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reso Registro de Sujetos de Ordenamiento
resa Red de Seguridad Alimentaria
rri Reforma Rural Integral
spnn Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia 
sispnis Sistema de Información del pnis
sgp Sistema General de Participaciones
sgr Sistema General de Regalías
simci Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos 
sireci Sistema de Rendición Electrónica
 de la Cuenta e Informes
snacdi Sistema Nacional de Atención
 al Consumidor de Drogas Ilícitas
snr Superintendencia de Notariado y Registro
smsce Sistema de Monitoreo, Seguimiento,
 Control y Evaluación
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siif Sistema Integrado de Información Financiera
siipo Sistema Integrado de Información para el Posconflicto 
spa Sustancias Psicoactivas
sic Sistema de Información para la Calidad
spi Sistema de Seguimiento de Proyectos de Inversión
suifp Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas 
tpd Tratamiento Penal Diferencial
ungass Sesión Especial de la Asamblea General
 de las Naciones Unidas
unodc Oficina de las Naciones Unidas
 Contra la Droga y el Delito
upme Unidad de Planeación Minero Energética
usaid Agencia de Estados Unidos
 para el Desarrollo Internacional
zeii Zonas Estratégicas de Intervención Integral
zni Zonas No Interconectadas
ztvn Zonas Transitorias Veredales de Normalización



Honorables Congresistas

Siendo interés de esta Administración de la Contraloría General de la 
República ‒cgr‒ el contribuir, desde el ámbito de sus competencias, al 
logro de la paz entre todos los colombianos, es a partir de la expedición 
del Decreto 2037 de 20191, que la Unidad Delegada para el Posconflicto 
se transforma en Contraloría Delegada, como muestra de nuestro com-
promiso con el seguimiento a los recursos del posconflicto.

Llegando al cuarto año de implementación de los Acuerdos de Paz, 
continuamos el seguimiento del cumplimiento de las responsabilida-
des fijadas a los diferentes sectores y entidades a quienes se les asignó 
tareas en el Plan Marco de Implementación ‒pmi‒, con la ventaja de 
contar este año con un equipo de trabajo más robusto, que nos permite 
amplificar la vigilancia.

Es así que, esta cuarta versión del informe, continúa guiándose por 
la metodología instaurada para el informe del año anterior, enfocado 
en el 2019 y los primeros meses del 2020, y contando también como 
novedad con el seguimiento a los indicadores de género, además de 
tener una perspectiva territorial, gracias al convenio entre la Organi-
zación de Estados Iberoamericanos y la cgr, en donde se realizaron vi-
sitas a 25 de los 170 municipios con Planes de Desarrollo con Enfoque 
Territorial –pdet– priorizados para evaluar sus avances en la política 
pública de posconflicto.

Desde el trabajo de la Contraloría Delegada para el Posconflicto –
cdp–, y de la interrelación con las demás Contralorías Delegadas Ge-
nerales y Sectoriales, además de las reuniones concertadas con los 
diferentes sectores involucrados en el posconflicto, hemos recogido 

1 Diario Oficial, n.° 51.130, de 7 de noviembre de 2019, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2037_2019.html].
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la información aquí consignada, seguros de que el papel de la cgr es 
fundamental para el cumplimiento de los Acuerdos de Paz.

Esperamos que el Informe sirva al Honorable Congreso de la Repú-
blica para el ejercicio de sus labores de control político en materia de 
la ejecución de la política de paz del actual gobierno y para la funda-
mentación de los diagnósticos que soporten el diseño y aprobación de 
las nuevas normas de su competencia que sea necesario tramitar para 
la correcta ejecución del Acuerdo.

Carlos Felipe Córdoba Larrarte
Contralor General de la República



Introducción

La Contraloría General de la República –cgr–, en cumplimiento de 
lo estipulado mediante el artículo tercero del Acto Legislativo 1 de 
20162, presenta el cuarto informe de seguimiento a la ejecución de 
los recursos y al cumplimiento de las metas del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto –AF–, el cual contiene acciones alrededor de 
seis puntos: 1. Reforma Rural Integral, 2. Participación política, 3. Fin 
del conflicto, 4. Solución al problema de las drogas ilícitas, 5. Acuerdo 
sobre las víctimas y 6. Mecanismos de implementación y verificación.

El análisis presenta los principales avances y obstáculos en cada 
uno de los puntos del AF, e identifica los riesgos más relevantes tanto 
en materia de financiación y ejecución presupuestal, como en la imple-
mentación de las políticas públicas que contemplan el Acuerdo.

Para la construcción del informe, se contó con el análisis de diver-
sas fuentes de información como el spi del suifp, siif Nación, Gesproy, 
ciclope, smsce, secop i, secop ii, siipo, sispnis, entre otras. Así mismo, 
se llevó a cabo rendición de información a las entidades responsables 
de la implementación del AF del nivel nacional, en el Sistema de Ren-
dición Electrónica de Cuentas –sireci– con respecto a la vigencia 2019 
a través de tres formularios: i) Programación y ejecución presupuestal 
del posconflicto, incluyendo gastos de funcionamiento y los recursos 
destinados a pueblos étnicos; ii) Seguimiento a la ejecución de las enti-
dades del pgn, a nivel de municipios pdet; y iii) Seguimiento a los indi-
cadores del Plan Marco de Implementación –pmi– con corte a diciem-
bre de 2019. Adicional a esto, se contó con la información del marcador 
de posconflicto en el Sistema Consolidador de Hacienda e Información 

2 Diario Oficial, n.° 49.927, de 7 de julio de 2016, disponible en [https://www.suin-juriscol.
gov.co/viewDocument.asp?id=30021746].
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Pública –chip–, implementado por la cgr en 2019, para identificar y 
analizar la información presupuestal del orden territorial.

Sobre la base conceptual de los ciclos de política pública y las cate-
gorías de cadena de valor de la metodología de seguimiento al pmi de la 
cgr, se actualizó y solicitó información sobre avances y obstáculos en 
el cumplimiento de los acuerdos a las entidades asociadas a la imple-
mentación, para el periodo comprendido entre el 1.° de enero de 2019 
y el 31 de marzo de 2020, por medio de formularios diligenciados en 
abril del presente año.

También, se tuvieron en cuenta en el análisis los resultados de la 
coordinación intersectorial de las diferentes delegadas de la cgr, que 
tienen competencias de control frente a entidades centrales en la im-
plementación del AF, las cuales han realizado intervenciones de con-
trol fiscal, vía auditorías o estudios sectoriales.

En línea con los informes anteriores presentados por la cgr, este 
documento se estructura en dos capítulos: el primero, aborda el se-
guimiento detallado a los recursos de la implementación del AF; y el 
segundo, el estado de avance de los propósitos de este, en cada uno de 
los puntos que lo constituyen.

El capítulo de seguimiento a los recursos del AF, presenta el estado 
de la ejecución y programación de los recursos de la implementación 
del AF por fuente de financiación y punto del AF, para el periodo com-
prendido entre 2017 a 31 de marzo de 2020, respecto a lo planeado 
en el Marco Fiscal de Mediano Plazo –mfmp– 2017 ajustado en 2018 
y el Plan Plurianual de Inversiones para la Paz –ppi–. De igual manera, 
analiza la calidad de la información de los proyectos de inversión del 
pgn, asociados al marcador construcción de paz del Sistema de Segui-
miento de Proyectos de Inversión –spi– del suifp y su contribución a 
la implementación en términos de proceso, resultado intermedio o re-
sultado final. Esta sección contempla el seguimiento a la ejecución del 
Presupuesto General de la Nación –pgn– en municipios pdet, según lo 
reportado por las entidades a la cgr, a través de la rendición sireci.



Introducción

31

De igual forma, se incluye un análisis de la ejecución de los recursos 
administrados y ejecutados a través del Fondo Colombia en Paz –fcp–, 
con corte a 31 de marzo de 2020. Este instrumento fue creado median-
te Decreto 691 de 20173, según los lineamientos del Conpes 3850 de 
20154, como principal vehículo para la administración, coordinación, 
articulación, focalización y ejecución de las diferentes fuentes de re-
cursos para la implementación del AF. Adicionalmente, en esta oportu-
nidad, el capítulo financiero, profundiza sobre los recursos ejecutados 
través del Sistema General de Regalías –sgr–, desde la perspectiva de 
la aprobación y ejecución de proyectos aprobados por medio de ocad 
paz, con corte a mayo de 2020, y plantea un ejercicio de seguimiento a 
la contratación pública asociada al posconflicto gracias al ejercicio de 
analítica de datos, tomando como referencia los contratos de pequeña 
y mediana infraestructura de la Agencia de Renovación del Territorio 
–art– y los contratos del ocad paz del sgr.

Los principales riesgos detectados en relación con el seguimiento 
de los recursos son: i) Excepto para el caso del pgn, las demás fuentes 
de financiación previstas para el acuerdo programaron y ejecutaron 
recursos por debajo de lo estipulado en el mfmp 2017 durante las vi-
gencias 2019 y 2020, lo que conlleva a una ejecución de la implemen-
tación del AF inferior a la prevista; ii) Menos del 1% de la ejecución en 
2019 ha sido financiada con recursos del sgp, muy por debajo de las ex-
pectativas de financiación según mfmp y en el ppi de Paz del pnd 2018-
2022. Aún no se cuenta con normatividad y lineamientos que permitan 
el uso de esta fuente en la implementación del AF; iii) Asignación del 
gasto desbalanceado frente a las necesidades más urgentes de la im-
plementación del AF; iv) Prevalece el riesgo de no cuantificación de la 
totalidad de los recursos necesarios para cumplimiento del AF.

La ejecución de recursos 2017-2019 y la programación 2020, señalan 
una baja concentración de recursos orientados al ordenamiento social 
de la propiedad, implementación de los patrs y a la solución del proble-
ma de drogas, en especial hacia el pnis. Adicional a esto, prevalece una 

3 Diario Oficial, n.° 50.217, de 27 de abril de 2017, disponible en [http://es.presidencia.gov.
co/normativa/normativa/DECRETO%20691%20DEL%2027%20DE%20ABRIL%20
DE%202017.pdf].

4 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3850, Bogotá, 23 de no-
viembre de 2015, disponible en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/
Econ%C3%B3micos/3850.pdf].

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202017.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
3850.pdf
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baja disponibilidad y calidad de los marcadores para la identificación y 
seguimiento de los recursos de posconflicto en las diferentes fuentes.

Respecto al pgn, desmejora la consistencia de los proyectos asocia-
dos al marcador de construcción de paz frente a la vigencia anterior, 
los niveles de subreporte son altos y prevalecen las dificultades para 
cuantificar y territorializar los productos del pmi, dificultando el se-
guimiento, control y verificación de la contribución y ejecución de los 
recursos del trazador de paz. Por su parte, prevalece la dificultad de 
hacer seguimiento orientado a resultados de los recursos que ingresan 
al fcp, toda vez que estos se ejecutan en su mayor parte sin una meto-
dología, que permita el establecimiento metas e indicadores.

En cuanto a los recursos del ocad paz, la implementación se enfren-
ta a la debilidad técnica en los municipios para la adecuada formu-
lación de proyectos de inversión con cargo a los recursos de la bolsa 
concursable de asignación para la paz. Por otra parte, el ejercicio de 
analítica de datos destaca un subreporte de información asociada a la 
contratación pública, lo cual implica pérdida de la trazabilidad de los 
recursos y dificulta el seguimiento y control fiscal de los mismos.

El segundo capítulo de este informe presenta el balance de la imple-
mentación AF para cada uno de los seis puntos del mismo:

En relación con la Reforma Rural Integral, si bien se finalizó la fase 
de construcción participativa de los Planes de Acción para la Transfor-
mación Regional –patr– y se avanzó en cuanto al diseño metodológico 
de la hoja de ruta a través del Piloto Catatumbo, el estado actual de la 
implementación de las iniciativas pdet es muy bajo. Así mismo, persis-
te la desarticulación entre los patr como herramientas de planeación 
y los Planes Nacionales Sectoriales –pns–, estos últimos con un bajo 
nivel de formulación. En la misma línea, se identificó un déficit aproxi-
mado de $54,5 billones en el costeo actual de los pns formulados, fren-
te a lo programado en el mfmp. Los pilares de mayor dinámica se aso-
cian al pilar de infraestructura y adecuación de tierras, con avances en 
cobertura de energía eléctrica y conectividad a internet rural, y al pilar 
de educación rural en materia de cobertura y pertinencia educativa, y 
a atención a la primera infancia. Los pilares más rezagados frente a las 
metas trazadoras de la rri y de indicadores del pmi, son los del ordena-
miento social de la propiedad, productividad agropecuaria y economía 
solidaria, y el de garantía progresiva al derecho de la alimentación.
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En cuanto a la implementación de las medidas para ampliar la demo-
cracia y garantizar la participación política, si bien se formuló y puso 
en marcha el Plan Nacional de Formación de Veedores y el Sistema de 
Rendición de Cuentas, y se avanzó en el diseño del Plan de Creación de 
Veedurías y Fomento al Control Social, el Sistema Integrado de Segu-
ridad para el Ejercicio de la Política –sisep– no ha sido implementado 
en su totalidad. No se evidencian avances de marcos normativos como 
la ley de garantías y promoción de la participación ciudadana, el acto 
legislativo para la reforma política y la creación de las Circunscripcio-
nes Especiales de Paz, rezagando el propósito de fortalecimiento de 
la democracia. De igual forma, prevalece la carencia de recursos para 
implementar los medios electrónicos para la transparencia electoral.

En materia de reincorporación social y económica, se destaca el 
cumplimiento de las metas del Conpes 3931 de 20185, correspondien-
te a la política de reincorporación, la destinación de recursos para la 
aprobación y viabilización de proyectos productivos, los avances en la 
acreditación de los excombatientes, y la definición y aprobación de la 
ruta de la reincorporación aprobada por el Consejo Nacional de Re-
incorporación. No obstante, la falta de adjudicación de tierras con fi-
nes de reincorporación, conforme a lo establecido en el Decreto 902 
de 20176 y la incertidumbre asociada a la inestabilidad jurídica de los 
antiguos Espacios Territoriales de Capacitación ‒etcr‒, limitan la im-
plementación de los diferentes procesos de reincorporación. De igual 
forma, la falta de suscripción del Pacto Político Nacional.

En cuanto a la implementación del Programa Nacional de Sustitu-
ción de Cultivos Ilícitos ‒pnis‒, la prevención del consumo y la solución 
al fenómeno de producción y comercialización de narcóticos, si bien se 
destaca el avance de hectáreas erradicadas de manera voluntaria, por 
cuenta del cumplimiento del 96% de las familias inscritas al programa, 
con un porcentaje de resiembra de tan solo el 0,02%, persisten retra-
sos en todos los componentes del programa y se evidencia además un 
riesgo de sostenibilidad financiera del mismo, pese a que se mantienen 

5 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3931, Bogotá, 22 
de junio de 2018, disponible en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/
Econ%C3%B3micos/3931.pdf].

6 Diario Oficial, n.° 50.248, de 29 de mayo de 2017, disponible en [https://www.suin-juris-
col.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30031898].

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
3931.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
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los compromisos con las familias inscritas. Del mismo modo, para el 
periodo evaluado no se registran avances frente la formalización de la 
propiedad y acceso a tierras de las familias pnis, fundamental para el 
tránsito de economías ilícitas a legales, y para la viabilidad y sostenibi-
lidad de los proyectos productivos.

Aún no se ha puesto en marcha el Programa Nacional de Interven-
ción Integral frente al Consumo de Drogas Ilícitas, ni el Sistema Na-
cional de Atención al Consumidor de Drogas Ilícitas, generando retra-
sos en el cumplimiento de los propósitos de reducción al consumo. En 
cuanto a la solución al fenómeno de producción y comercialización de 
narcóticos, no se ha finalizado la formulación de la política criminal 
aprobado por el Consejo Superior de Política Criminal y se evidencian 
retrasos en la estructuración y ejecución de la estrategia integral de 
lucha contra la corrupción asociada al narcotráfico.

Sobre las víctimas, se evidencian avances en la implementación del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, y en 
el fortalecimiento de medidas asociadas a la reparación integral a vícti-
mas como indemnización administrativa, reparación colectiva, rehabi-
litación psicosocial, retornos y reubicaciones, y restitución de tierras, 
reiterando que la mayoría de los resultados fueron logrados con base 
en recursos de la Ley 1448 de 20117, que además resultan insuficien-
tes frente al universo de población víctima pendiente de atención. Se 
destaca la aprobación y puesta en marcha del Plan Nacional de Bús-
queda por la ubpd, la afiliación a seguridad social de 6,7 millones de 
víctimas y la implementación de la atención psicosocial la mayoría de 
los departamentos.

Frente a los mecanismos de implementación y verificación, se des-
taca el dinamismo del sector privado a través de Obras por Impuestos, 
el Sistema Integrado de Información para el Posconflicto ‒siipo‒ con 
reportes verificables en cuanto a avances de gestión de indicadores 
del pmi, la prórroga de Comisión de Seguimiento, Impulso y Verifica-
ción ‒csivi‒ hasta el 31 de enero de 2021, el acompañamiento de la 
Misión de Verificación de las Naciones Unidas y la gestión y ejecución 
de los recursos de cooperación internacional. No obstante, no se regis-
tran avances en cuanto a la actualización de los indicadores del pmi, 

7 Diario Oficial, n.° 48.096, de 10 de junio de 2011, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011.html]. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1448_2011.html


Introducción

35

el cual carece de metas medibles e insuficientes indicadores de resul-
tado, dificultando tanto el seguimiento como la asignación adecuada 
de los recursos requeridos para la implementación. También llama la 
atención el número considerable de indicadores en solicitud de cam-
bio de responsable o de reformulación de indicador, por parte de las 
entidades al Departamento Nacional de Planeación –dnp‒, generando 
incertidumbre frente a lo trazado en el AF.

Por otra parte, se incluye un apartado de seguimiento al capítulo 
étnico del AF. Como principal avance se señala la incorporación del en-
foque diferencial étnico en entidades como la Unidad de Búsqueda de 
Personas Dadas por Desaparecidas ‒ubpd‒, la Comisión de Esclare-
cimiento de la Verdad ‒cev‒ y la Justicia Especial para la Paz ‒jep‒. 
Se reitera la ausencia de la programación de recursos específicos, así 
como, la necesidad de generar un trazador transversal para la mar-
cación de los recursos orientados al capítulo étnico. De igual forma, 
se señala la ausencia de recursos de la Agencia de Reincorporación y 
Normalización para cumplir con la consulta previa del Programa de 
Armonización y Reincorporación de Pueblos Étnicos; los retrasos en el 
cumplimiento de pagos y beneficios a las familias étnicas vinculadas al 
pnis; y el no reporte de avances en materia de reforma rural integral en 
la plataforma del siipo.

En esta oportunidad se incluye el seguimiento a la transversaliza-
ción del enfoque de género en la implementación del AF. Como princi-
pal avance se tiene la renovación del mandato a la Instancia Especial 
de Género, en la cual se acordó incluir mujeres exintegrantes de las 
farc-ep en calidad de observadoras. Por otra parte, se señalan como 
dificultades la inoperancia de la plataforma reso, lo cual ha constituido 
una barrera para el acceso de las mujeres a líneas especiales de crédito 
para la compra de tierras, y la ausencia de incorporación del enfoque 
de género en el sisep.

Por último, se incluye un apartado sobre las acciones y medidas ins-
titucionales en medio de pandemia por Covid-19, según lo informado 
por las entidades asociadas a la implementación, relacionadas en su 
mayoría con retrasos e incumplimientos de las metas estimadas, de 
manera especial en territorio.





Capítulo primero
Seguimiento a los recursos de la implementación

del Acuerdo Final

En cumplimiento de lo estipulado mediante el artículo 3.° del Acto 
Legislativo 01 de 20168, la cgr realiza seguimiento a la ejecución de 
los recursos y cumplimiento a las metas del Acuerdo Final –AF–. La 
primera sección, “Seguimiento a la ejecución”, presenta el estado de la 
ejecución y programación de los recursos de la implementación del AF 
por fuente de financiación y punto del AF. El análisis se desarrolla para 
el periodo comprendido entre 2017 y el 31 de marzo de 2020, respecto 
a lo planeado en el mfmp 2017 ajustado en 2018 y el Plan Plurianual de 
Inversiones para la Paz –ppi– para la Paz, incluido en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022.

Así mismo, en línea con el informe anterior, la segunda sección “As-
pectos de calidad del gasto”, analiza la calidad de la información de los 
proyectos de inversión del pgn9 asociados al marcador construcción 
de paz del spi del suifp, presentando una aproximación de su contri-
bución a los procesos y resultados del Plan Marco de Implementación 
–pmi– del AF, con corte a diciembre de 2019. De la misma manera, esta 
sección contempla el seguimiento a la ejecución pgn en municipios 
pdet, según lo reportado por las entidades a la cgr a través de la rendi-
ción sireci modalidad del posconflicto.

La tercera sección, presenta un análisis de la ejecución de los recur-
sos administrados y ejecutados a través del Fondo Colombia en Paz, 
con corte a 31 de marzo de 2020. Se analizan aspectos relacionados 
con los ingresos por subcuenta, así como, la ejecución vista a través de 

8 Diario Oficial, n.° 49.927, cit.
9 Fuente de mayor dinamismo en la implementación del AF.
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compromisos y modalidades de contratación. Así mismo se presenta 
análisis de caracterización del gasto y de la focalización de los recursos 
administrados a través de este instrumento. 

La cuarta sección, profundiza sobre los recursos ejecutados a tra-
vés del Sistema General de Regalías –sgr– desde la perspectiva de la 
aprobación y ejecución de proyectos aprobados a través del ocad paz 
con corte a mayo de 2020, con recursos de los bienios 2017-2018 y 
2019-2020.

Finalmente, la última sección plantea un ejercicio de seguimiento a 
la contratación a través de analítica de datos, tomando como referen-
cia los contratos de pequeña y mediana infraestructura de la art y los 
contratos del ocad paz del sgr.

Entre los principales avances se destacan: 

i) Dinámica de la inversión privada a través de obras por impues-
tos que alcanzó el 82% ($247.359 millones) de lo previsto en el 
mfmp en la vigencia 2019.

ii) Ejecución de $6,2 billones del AF en 2019, mayor ejecución 
frente a vigencias anteriores. No obstante, se explica por rea-
signación de gasto social del pgn, fuente que reportó más recur-
sos a la implementación a través del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar –icbf–, Ministerio de Educación, Ministerio 
de Trabajo y Servicio Nacional de Aprendizaje –sena–.

iii) Mayor orientación de recursos hacia el punto 5 “Víctimas del 
conflicto”. Se destaca un aumento de los recursos hacia el pilar 
justicia y verdad, que concentra el 81% de programado en el 
punto 5 en la presente vigencia.

iv) Medidas para agilizar el proceso de aprobación de proyectos 
por parte de ocad paz; en especial, durante 2020 este ocad ha 
realizado un mayor número de sesiones, y se ha aumentado la 
cantidad de proyectos que vienen siendo aprobados.
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Entre los principales riesgos se subrayan: 

i) En ninguno de los años de implementación se ha ejecutado la 
totalidad de los recursos previstos por año en el mfmp (65% 
ejecución entre 2017 y 2019). A este ritmo de ejecución la im-
plementación del AF se lograría en 25 años.

ii) Menos del 1% de la ejecución de 2019 fue financiada con re-
cursos del sgp, cifra que no está de acuerdo con lo estipulado 
para esta fuente según el mfmp (29% del total) y en el ppi de 
Paz del pnd 2018-2022 (35% del total). Aún no existen ajustes 
normativos y lineamientos que habiliten el uso del sgp en la im-
plementación del AF.

iii) Desbalance en la ejecución de recursos en algunos pilares del 
AF. Así, mientras el pilar 1.5 “Educación rural” concentra el 19% 
de la ejecución en 2019 y el 35% de lo planeado 2020, la ejecu-
ción en ordenamiento social de la propiedad (1%) e implemen-
tación de patr (3%) presentan bajos niveles de ejecución. De 
igual forma, se evidencia baja asignación de recursos orienta-
dos hacia el punto 4 “Solución al problema de drogas” en 2020 
(2% del total).

iv) Prevalece el subreporte de recursos de inversión asociados al 
marcador de Construcción del Paz del spi del suifp, según aná-
lisis realizado por la cgr cdp, frente al reporte de las entida-
des en rendición sireci. Así mismo, en una tercera parte de los 
proyectos analizados no se encontró correspondencia entre los 
productos de esos proyectos y los productos del pmi. Por lo an-
terior, este reporte incompleto o inconsistente de los proyectos 
de inversión del pgn dificulta el seguimiento y control fiscal de 
los recursos del posconflicto.

v) Ejecución hasta la fecha de cerca de $2,5 billones a través del 
fcp, en su mayoría recursos del pgn, sin hacer uso de una meto-
dología de proyectos, en términos de priorización y focalización 
de recursos; así como el seguimiento y la medición del impacto 
de la inversión pública.
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vi) Debilidad técnica en los municipios, para la adecuada formu-
lación de proyectos de inversión con cargo a los recursos de la 
bolsa concursable de asignación para la paz del sgr, retrasando 
la ejecución física de los proyectos aprobados.

vii) Subreporte de información asociada a la contratación pública, 
según ejercicio de analítica de datos: la no inclusión de con-
tratos en secop i, secop ii y sireci, el reporte de información 
incompleta y la falta de actualización de información, genera 
pérdida de la trazabilidad de los recursos dificultando el segui-
miento y control fiscal de los mismos.

I. Seguimiento a la ejecución 

Frente a lo planeado en mfmp 201710, instrumento mediante el cual se 
proyectó y costeó la implementación del AF por un total de $129,1 bi-
llones de pesos para un periodo de 15 años, el seguimiento de la cgr re-
gistra una ejecución de $15,2 billones, durante el periodo 2017-2019, 
65% de lo previsto para este periodo y 12% de avance frente al costeo 
total. En ninguno de los años de implementación se ha programado o 
ejecutado la totalidad de los recursos previstos por año por el mfmp 
como se observa en la gráfica, por lo que a este ritmo de ejecución, la 
implementación del AF se lograría en 25 años.

10 Instrumento ajustado en 2018. En 2019 y 2020 no se presentan seguimientos a la imple-
mentación del AF en dicho documento. 
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Gráfico 1
Ejecución vs. programación mfmp 2017-2019 - programación 2020 

frente a mfmp (billones de pesos)

Fuente: cálculos de la cdp de cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, gesproy, ciclope, siif, 
art, Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).

A. Ejecución y programación de recursos
por fuente de financiación

En 2019 se registra una ejecución total de $6,2 billones de pesos, 83% 
de lo proyectado para esta vigencia ($7,5 billones). Respecto al compo-
nente de paz de $37 billones incluido en el ppi del pnd 2018-2022, se 
han ejecutado $10,2 billones durante 2018 y 2019, es decir, un 28% de 
lo previsto para el cuatrienio.

En la siguiente tabla, se puede evidenciar que el pgn fue la fuente 
que más aportó a la ejecución en 2019, registrando $4,3 billones, 167% 
de lo estipulado en el mfmp para esta fuente, así mismo, su programa-
ción en 2020 casi duplica lo previsto para esta vigencia. En contraste, 
los recursos de cooperación internacional han ido disminuyendo su di-
námica de ejecución frente a lo previsto por el mfmp 2017.
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Tabla 1
Ejecución vs. programación mfmp 2017-2019 - programación 2020 

frente a mfmp (billones de pesos)
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pgn 46,6 11,3 5,3 4,43 84% 2,20 4,38 197% 2,20 4,06 184%
sgp 37,8 13,0 4,6 0,02 0% 1,90 0,00 0% 2,06 0,01 0%
sgr 19,7 4,8 2,9 1,62 56% 1,80 0,74 41% 1,36 0,32 24%
Entidadres 
territoriales 5,5 1,3 0,9 0,02 2% 0,40 0,01 3% 0,33 0,17 51%

Cooperación 
internacional 11,6 4,1 2,1 2,82 134% 1,00 0,86 86% 0,94 0,03 3%

Privados 8,3 2,5 0 0,05 100% 0,30 0,25 82% 0,42 0,25 60%
total 129,5 37,0 15,8 8,9 56% 7,5 6,21 83% 7,3 4,83 66%

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, gesproy, ciclope, siif, art, 
Confecámaras. i) pgn 2019: rendición en sireci vigencia 2018, spi del suifp y siif nación. ii) 
sgp y ET: reporte en el chip, modalidad posconflicto creada en la categoría presupuestal. iii) 
Cooperación internacional: base de proyectos de cooperación alineada al posconflicto enviada 
por apc. iv) Inversión privada: de art según avances de obras por impuestos, reporte de art, y 
empresas creadas y vigentes en territorios zomac, según reporte de Confecámaras.

La siguiente gráfica muestra que continúa la tendencia de ejecución 
de las anteriores vigencias, siendo los recursos del pgn, la cooperación 
internacional y del sgr las principales fuentes de financiación para la 
implementación del pmi: i) En 2019, el pgn aportó el 70% ($4,3 billo-
nes) de la ejecución total. Entre tanto, en 2020 esta fuente representa 
el 84% de lo programado. Esto refleja los esfuerzos del gobierno nacio-
nal por orientar recursos la implementación, principalmente a través 
de su oferta social en proyectos de educación y salud como se detallará 
más adelante. ii) La contribución de los recursos provenientes del sgp 
y de los recursos propios de las entidades territoriales sigue siendo 
baja con aportes por debajo del 2%.
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Gráfico 2
Distribución/ejecución 2017-2019 vs. programación 2020

x fuente de financiación

Fuente: cálculos cdp de cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, gesproy, ciclope, siif, art, 
Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).

• Presupuesto General de la Nación Ejecución 2019 y Programación 
2020:

Se destaca que, de los $4,3 billones ejecutados en 2019 a través del 
pgn, $3,0 billones se derivaron de la ejecución de 120 proyectos de 
inversión, de los cuales la tercera parte ($0,92 billones) corresponden 
al proyecto de inversión “Apoyo al desarrollo integral de la primera in-
fancia a nivel nacional” a cargo del icbf.

Por otra parte, se presentó una ejecución de $1,32 billones del pgn, 
a través de gastos de funcionamiento, de los cuales $0,52 billones co-
rresponden a transferencias del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República ‒dapre‒ al Fondo Colombia en Paz, co-
rrespondiente al 12% de lo ejecutado a través del pgn en 2019. La si-
guiente gráfica muestra los gastos de funcionamiento reportado por 
las entidades en la rendición sireci para la vigencia 2019, se destacan 
también los gastos de funcionamiento de la jep, men y Policía Nacional.
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Gráfico 3
Ejecución pgn gastos de funcionamiento por entidad 2019

(millones de pesos)

Fuente: cálculos cdp de cgr con base en sireci.

Desde 2017 se han transferido al fcp $2,4 billones del pgn, según repor-
te de esta entidad con corte primer trimestre de 2020. De estos recur-
sos, se han comprometido $2,1 billones y se han pagado $1,7 billones11.

Los sectores más dinámicos en la ejecución 2019 fueron inclusión 
social y reconciliación, presidencia, Jurisdicción Especial para la Paz ‒
jep‒ y minas y energía. Esto se explica por los resultados de ejecución 
de entidades como: icbf, men, Presidencia de la República (Fondo Co-
lombia en Paz), jep, sena, Ministerio de Minas y Ministerio de Trabajo, 
tal como se puede ver en la gráfica que sigue.

11 El detalle de ejecución de los recursos transferidos al fcp se presentan más adelante 
cuando se aborde la tercera subsección de éste capítulo.
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Gráfico 4
Ejecución pgn por entidad 2019 (billones de pesos)

Fuente: cálculos cdp de cgr con base en sireci, spi del suifp.

Para la vigencia 2020 se registra una apropiación de $4,06 billones de 
pesos frente a $2,2 billones del mfmp, destacándose las mismas entida-
des que ejecutaron recursos en la vigencia 2019 a través de proyectos 
de inversión del icbf, men, sena y Mintrabajo.

Gráfico 5
Programación 2020 por entidad

Fuente: cálculos cdp de cgr con base en spi del suifp y siif nación.
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• Regalías 

El sgr por su parte, aportó un 12% de la ejecución en 2019, específi-
camente a través de 167 proyectos alineados con el pmi. Así mismo, 
para esta vigencia se registraron compromisos por valor de $744.053 
millones de pesos.

Para el 2020, a través del sgr bienio en programación, se regis-
tran 33 proyectos inversión asociados a los ocad paz por valor total 
$320.828 millones, representando el 7% del total de los recursos pre-
supuestados.

• Inversión privada

En cuanto a inversión privada, en 2019 se alcanzó el 82% de lo previs-
to en el mfmp 2017, recursos que corresponden a $247.359 millones 
de pesos invertidos por los privados a través del mecanismo de obras 
por impuestos.

Según información reportada por la art, para el 2019 se publicaron 
65 proyectos en el banco de proyectos, por un valor de $381.287 millo-
nes de pesos, los cuales fueron viabilizados por las entidades naciona-
les competentes y pasaron el control posterior realizado por el dnp. De 
los 65 proyectos publicados, 52 contaron con solicitud de vinculación 
del impuesto por valor de $289.913 millones. De estos, se aprobó la 
vinculación del impuesto a 41 empresas que desarrollarán 42 proyec-
tos en municipios pdet, principalmente de infraestructura vial, acue-
ducto y saneamiento básico, infraestructura y dotación educativa, por 
valor de $247.319 millones de pesos. Para el primer trimestre de 2020, 
el banco de proyectos cerró con un total de 62 proyectos por valor de 
$461.734 millones. De estos, 39 proyectos por $211.287 millones pre-
sentaron solicitud de vinculación por parte de 26 empresas.

Según registro de Confecámaras, en 2019 se habrían creado 1.445 
empresas en territorio zomac, derivadas del incentivo de deducción al 
impuesto a la renta de la Ley 1819 de 201612. Estas empresas registran 

12 Diario Oficial, n.° 50.101, de 29 de diciembre de 2016, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1819_2016.html].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1819_2016.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1819_2016.html
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activos por valor de $205.422 millones13 y podría generar 2.615 em-
pleos si entran en operación.

• Cooperación

La cooperación internacional aportó un 13% de los recursos ejecuta-
dos en la vigencia 2019, registrando $0,86 billones en proyectos, se-
gún información enviada por la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia ‒apc Colombia‒, alcanzando un 86% de 
ejecución frente a lo proyectado en el mfmp 2017 para esta vigencia. 
Sin embargo, estos recursos fueron ejecutados de forma directa por 
la comunidad internacional y a la fecha no se cuenta con reportes de 
ejecución física de los proyectos financiados.

Para el 2020, apc Colombia reportó recursos en ejecución a través 
de proyectos de cooperación internacional por valor de $25.862 millo-
nes de pesos.

• Aportes propios entidades territoriales y sgp 

Para la vigencia 2019, se ejecutaron con recursos propios de las enti-
dades territoriales $13.608 millones y por recursos transferidos del 
Sistema General de Participaciones ‒sgp‒ $4.159 millones. Con corte 
primer trimestre de 2020, se evidencia una mayor dinámica por cuen-
ta de los recursos propios de las entidades territoriales registrando 
apropiaciones por valor de $170.444 millones, $163.245 registrados 
con cargo a fcp. Entre tanto el sgp, registra apropiaciones por valor de 
$5.687 millones.

La programación de recursos a través de las fuentes sgp y ET, evi-
dencia aún baja dinámica, toda vez que estas no cuentan con normati-
vidad o lineamientos que permitan redireccionar el uso de los recursos 
a las necesidades de la implementación del posconflicto, situación que 
ha venido alertando la cgr desde 2018.

Cabe anotar que la art y el dnp llevaron a cabo acompañamiento 
técnico a las entidades territoriales en la formulación de sus planes de 
desarrollo, en aras de incorporar en dichos instrumentos de planifi-

13 Según base de datos enviada por Confecámaras a la CGR con corte a 31 de marzo de 2020.
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cación componentes pdet-patr, situación que se verá reflejada en los 
nuevos planes de desarrollo de las entidades territoriales. 

B. Ejecución 2017-2019 y programación 2020
por punto y pilar de AF

La mayor parte de los recursos ejecutados entre las vigencias 2017 y 
2019, se asociaron en un 59% al punto 1: “Reforma Rural Integral” y 
21% al punto 4: “Solución al problema de drogas”. En 2020, la progra-
mación de recursos se mantiene para el punto 1, asociando el 68,3% de 
los recursos, mientras que para el punto 4 alcanza un 2%.

En relación con la dinámica observada entre 2017 y 2019, y lo pro-
gramado en el mfmp 2018 y el Componente de Paz, se evidencia una 
disminución de los recursos orientados al punto 4 “Solución al pro-
blema de drogas”, y una mayor destinación de estos al punto 5 “Vícti-
mas del conflicto”. En 2020, se destaca un incremento de orientación 
de recursos hacia los puntos 3 “Fin del conflicto” y 5 “Víctimas”, los 
cuales representan el 14% y 9% de lo programado en esta vigencia, 
respectivamente.

Gráfico 6
Ejecución 2017-2020 vs. programación 2020

por punto del AF frente a mfmp y Componente de Paz

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, gesproy, ciclope, siif, art, 
pnd 2028-2022 Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).
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Cabe recordar que el mfmp 2017 ajustado en 2018, costeó el punto 
1 en $110,6 billones de pesos para ser ejecutados durante 15 años, 
valor que representa el 85% del costo total del AF, que se enfocó hacia 
los 170 municipios priorizados. El punto 4 fue el segundo con mayor 
monto de recursos programado por el mfmp, como lo muestra la si-
guiente tabla.

Tabla 2
Ejecución 2017-2019, programación 2020 por punto del AF

15 años 2018-
2022

avances ejecución
y programación

Punto del Acuerdo mfmp 2018 ppi paz* 2017 2018 2019 2020**

1. Reforma Rural Integral 110,6 25,0 2,5 2,1 4,5 3,3
2. Participación Política 3,9 0,1 0,2 0,1 0,1 0,0
3. Fin del Posconflicto 2,5 0,1 0,6 0,1 0,4 0,4
4. Drogas Ilícitas 7,9 0,0 1,3 1,1 0,6 0,1
5. Víctimas 4,5 3,6 0,3 0,2 0,6 0,7
6. Implementación 0,1 0,0 0,1 0,3 0,1 0,3
total 2017-2020 129,5 29,4 4,9 4,0 6,2 4,8

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, gesproy, ciclope, siif, art, 
Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).

* El ppi de Paz no distribuyo el 21% de los 37 billones asignados.
** En 2020 se hace referencia a programación de recursos.

• Punto 1: Reforma Rural Integral

La rri fue costeda en el mfmp 2017 en $110,6 billones de pesos para 
ser ejecutados durante el periodo 2017-2031. El seguimiento de la 
cgr, registra una ejecución de $9,1 billones durante el periodo 2017-
2019, una ejecución de $4,5 billones en 2019 y una programación de 
$3,3 billones en 2020.

En cuanto las fuentes de financiación de la rri, durante el periodo 
2017-2018 el 52% de los recursos se derivaron del pgn, 35% de los re-
cursos del sgr, el 12% de la cooperación internacional. Entre tanto, en 
2019 y 2020 gana importancia el aporte del pgn (66% en 2019 y 83% 



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

50

en 2020) y de los privados en el marco del mecanismo de obras por 
impuestos (6% en ambas vigencias). Los recursos del sgr, aportaron el 
17% de la ejecución 2019 y el 10% en 2020. Por último, la cooperación 
mantuvo su dinámica en 2019, aportando el 12%, y en 2020 aún no 
observa mayor dinámica

En la vigencia 2019, se muestra una tendencia de inversiones orien-
tadas hacia los pilares educación (45%), infraestructura y adecua-
ción de tierras (24%), producción agropecuaria y economía solidaria 
(15%). No se observa ejecución de recursos en relación con los pilares 
ordenamiento social de la propiedad (2%) yla garantía progresiva del 
derecho a la alimentación (2%). 

Algunos aspectos para tener en cuenta sobre la ejecución de los $4,5 
billones durante el 2019 del punto 1, son los siguientes:

i) Se ejecutó un total de $2 billones en inversiones orientadas al 
pilar 1.4 de Desarrollo Social: Educación Rural, lo cual equivale 
al 32% de todos los recursos ejecutados del AF y 45% del Pun-
to 1. De estos recursos, $ 1,9 billones son del pgn, de los cua-
les $920.132 millones corresponden al proyecto del icbf “Apo-
yo al desarrollo integral de la primera infancia”, destacándose 
también las inversiones del Programa de Alimentación Escolar 
‒pae‒ por $287.602 millones a cargo del Ministerio de Educa-
ción, y las inversiones del sena por $254.255 millones, orienta-
dos al mejoramiento del servicio de formación profesional.

ii) El 39% de la ejecución, se concentró en los pilares de Infraes-
tructura y adecuación de tierras (24%), Producción agropecua-
ria y Economía solidaria y cooperativa (15%). Los principales 
proyectos de inversión del pgn, fueron ejecutados por el Minis-
terio de Minas y Energía, el Instituto de Planificación y Promo-
ción de Soluciones Energéticas para Zonas no Interconectadas 
‒ipse‒, Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones, el invias, el Ministerio de Agricultura y el Ministerio del 
Trabajo (se anexa ejecución por entidad). En infraestructura y 
adecuación de tierras se destacan los aportes del sgr ($676.984 
millones) y de los privados a través del mecanismo de obras por 
impuestos ($141.808 millones).
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iii) Los menores niveles de ejecución del punto 1, se asociaron a los 
pilares de Ordenamiento social de la propiedad (2%), Desarro-
llo social: salud (2%) y vivienda (6%), Garantía progresiva del 
derecho a la alimentación (2%) y Planes de acción para la trans-
formación regional ‒patr‒ (5%), llegando a concentrar entre 
ellos el 16% de los recursos ejecutados durante 2019.

Gráfico 7
Distribución de los recursos ejecutados 2017-2018 / 2019

solo y lo programado 2020 por los pilares del punto 1 del AF

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, ges proy, ciclope, siif, art, 
Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).

La programación en 2020 concentra el 51% de los recursos del punto 
1 en el pilar de Desarrollo social: Educación rural. Sin embargo, es im-
portante señalar que esta concentración del gasto se explica en gran 
parte por un solo proyecto de inversión “Apoyo integral a la primera 
infancia” del icbf, a través del cual se programa cerca de $1 billón de 
pesos. Este proyecto, presta servicios en las zonas rurales, y hace par-
te de la oferta de esta entidad sin que se oriente exclusivamente a los 
fines de la rri. Más relevante aún es el hecho de que este proyecto re-
presente el 35% del total de recursos de inversión del AF en 2020. 

En 2020 se incrementa la participación de recursos orientados al 
pilar productividad agropecuaria y economía solidaria (11%) y patr 
(13%), en comparación con la ejecución de recursos 2019. Así mismo, 
se destaca el bajo nivel de recursos orientado hacia el ordenamiento 
social de propiedad (5%), salud (0,03%) y vivienda (2%).
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• Punto 2: Participación política

Fue costeado en el mfmp 2017 en $4,3 billones y ajustado a $3,9 billo-
nes en mfmp 2018. El seguimiento de la cgr identificó una ejecución 
de $323.090 millones de pesos durante el periodo 2017-2019 y una 
programación de $7.598 millones en 2020. Si se compara la vigencia 
2017 con 2019, se evidencia una disminución del 44% en la ejecución 
de recursos 2018 vs. 2019 y un incremento del 6%. Así mismo, en 2020 
el recurso planeado disminuye en 95% frente a lo ejecutado en la vi-
gencia 201714.

Durante el periodo 2017-2018, el 90% de los recursos asociados a 
la implementación del punto se derivaron de la cooperación interna-
cional15 y el resto fue financiado con recursos del pgn. Entre tanto, la 
ejecución 2019 y 2020 se financian en un 82% de cooperación.

Sobre la ejecución de los $86.661 millones durante 2019 del punto 
2, se resalta lo siguiente:

i) El 46% de los recursos ejecutados en el punto se asociaron al 
pilar 2.2 “Mecanismos democráticos de participación ciudada-
na”. En 2019, se ejecutaron $3.672 millones del pgn en este pilar, 
$879,5 millones través de fontic16, $247,1 millones a través del 
Ministerio del Interior17, $187,2 millones fueron ejecutados por 
el DAFP18, $1,002 millones por men y $769,3 millones a través 
del dapre19.

ii) El pilar 2.3. “Promover una mayor participación en política, con 
seguridad”, asoció el 32% de los recursos ejecutados en 2019 

14 La ejecución pasa de $154.823 millones de pesos en 2017 a $86.661 millones en 2019 y 
$7.599 millones en 2020.

15 Recursos ejecutados directamente por los cooperantes.
16 fontic, $600 millones en proyecto de inversión “Fortalecimiento de los contenidos que 

se emiten a través de las plataformas de la Radio Pública Nacional” y $279.526 millones 
en proyecto de inversión “Generación de políticas y estrategias dirigidas a mejorar la 
competitividad de la industria de comunicaciones nacional”.

17 Proyecto de inversión “Fortalecimiento de las capacidades de gestión de los actores que 
participan en la implementación de la política pública de discapacidad a nivel nacional”.

18 Implementación y fortalecimiento de las políticas lideradas por función pública a nivel 
nacional.

19 Gastos de funcionamiento.
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en este punto, $4.443 millones del pgn distribuidos así: $2.733 
millones con cargo a la Registraduría Nacional del Estado Civil20 
y $ 1.700 millones a través de la Procuraduría21.

iii) Finalmente, el pilar 2.1 “Derechos y garantías plenas para el 
ejercicio de oposición política”, concentró el 22% en 2019, 
$769,2 millones del pgn que se orientan al ejercicio de la Se-
cretaría Técnica de la Instancia de Alto Nivel y de la Comisión 
Nacional de Garantías del sisep, con cargo oacp de Presidencia.

Gráfico 8
Distribución de los recursos ejecutados 2017-2018 / 2019

solo y lo programado 2020 por los pilares del punto 2 del AF

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, ges proy, ciclope, siif, art, 
Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).

En 2020, el 60% de los recursos de este punto se orientan al pilar de 2.3. 
“Promover una mayor participación en política, con seguridad”. Con re-
cursos del pgn se programan $3.398 millones, de los cuales $2.314 mi-
llones de inversión se orientan al punto 2.2 “Mecanismos democráticos 
de participación ciudadana”, con una apropiación de $2.212 millones 
inversión: $841,4 millones del dafp, $1.100 millones del fontic y $210 
millones del dnp.

20 Proyecto de inversión “Fortalecimiento de la capacidad de atención en identificación 
para la población en condición de vulnerabilidad”

21 Implementación de la estrategia anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación.
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• Punto 3: Fin del conflicto

Fue costeado en $2,5 billones de pesos, que corresponde al 2% del total 
de los recursos de programas en el mfmp 2017. Para la implementación 
del Fin del conflicto, el seguimiento de la cgr evidencia una ejecución 
de $1,3 billones durante el periodo 2017-2019, y una programación de 
$433.644 millones en 2020.

En cuanto las fuentes de financiación, durante el periodo 2017-
2018, el 79% de los recursos se derivaron del pgn y el 20% de coope-
ración internacional. Entre 2019 y 2020, el aporte del pgn disminuye 
alcanzando un 73%, así mismo un 19% los recursos provienen de las 
entidades territoriales y el 7% de la cooperación.

Algunos aspectos para tener en cuenta sobre la ejecución de los 
$368.526 millones de pesos durante 2019 del punto 3, son los si-
guientes:

i) El 95% de la ejecución de los recursos la vigencia 2019 se orien-
tó al pilar 3.2 “Reincorporación de las farc-ep a la vida civil” 
($349.288 millones). El mayor aporte que se realiza con cargo al 
pgn para este pilar, corresponde a los recursos trasladados por 
el dapre al Fondo Colombia en Paz ‒fcp‒. En 2019, se registran 
una asignación de $197.214 millones en la subcuenta de rein-
corporación del fcp con pagos de $171.458 millones. De igual 
forma, para este pilar, en 2019 la arn ejecutó $1.315 millones, 
la uae de Organizaciones Solidarias22 $150 millones y el dapre 
$113 millones23. 

ii) El 5% restante ($19.222 millones), se concentró en el pilar 3.3 
“Garantías de seguridad y lucha contra las organizaciones crimi-
nales”, que incurrió gastos principalmente a través de la Fiscalía 
General de la Nación ‒fgn‒ y el Ministerio de Defensa Nacional, 

22 Proyecto de inversión “Desarrollo de emprendimientos solidarios en población reincor-
porada o reinsertada”.

23 Proyecto de inversión “Desarrollo de la política intersectorial de prevención del reclu-
tamiento, utilización, uso y violencia sexual de niños, niñas y adolescentes por parte de 
grupos armados al margen de la ley y grupos delictivos organizados nacional”.
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en el marco de la estrategia de “Investigación, persecución, acu-
sación de las organizaciones y conductas criminales”.

Gráfico 9
Distribución de los recursos ejecutados 2017-2018 / 2019

solo y lo programado 2020 por los pilares del punto 3 del AF

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, ges proy, ciclope, siif, art, 
Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).

* La categoría “otros” en 2020 corresponde a reporte con cargo al fcp en el chip a nivel 
territorial, recursos sin clasificar en los pilares del punto.

En 2020, se programan $433.644 millones de pesos, siendo el 63% 
de ellos para el pilar de “Reincorporación de las farc-ep”, la mayoría 
de los recursos del pgn apropiados en la Agencia de Reincorporación 
Nacional ‒arn‒.

• Punto 4: Solución al problema de las drogas ilícitas

Tuvo un costo estimado de $8,3 billones de pesos, según el mfmp 2017 
y se ajustó a $7,9 billones en el mfmp 2018.

El seguimiento de la cgr registra una ejecución de $3 billones de 
pesos durante el periodo 2017-2019, y una programación de $97.527 
millones en 2020. Si se compara la vigencia 2017 con 2019, se eviden-
cia una disminución del 54% en la ejecución y en la comparación entre 
2018 y 2019, la disminución fue del 48%. También, en 2020 disminuye 
en 93% lo planeado frente a la vigencia 2017.
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Durante el periodo 2017-2018, el 43% de los recursos asociados a 
la implementación del punto se derivaron del pgn y el resto provinie-
ron de la cooperación internacional24. Entre tanto, la ejecución 2019 y 
2020 se financian en un 92% del pgn.

Algunos aspectos para tener en cuenta sobre la ejecución de los 
$591.530 millones durante 2019 del punto 4, son los siguientes:

i) El 75% de los recursos ejecutados del punto 4 se asociaron al 
pilar 4.1 “Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 
de Uso Ilícito (pnis)”; el 24% al pilar 4.3 “Solución al fenómeno 
de producción y comercialización de narcóticos”, y menos del 
1% de recursos se orienta al pilar 4.2 “Prevención al consumo y 
salud pública”.

ii) El pilar de solución al fenómeno de producción y comercializa-
ción de narcóticos incurrió en gastos principalmente a través de 
la Policía Nacional.

iii) Los gastos de pilar 4.2 “Prevención al consumo y salud pública”, 
se incurrieron a través del Ministerio de Salud ($523,7 millones) 
en el proyecto de inversión “Implementación de acciones de pro-
moción de la salud y prevención de la enfermedad nacional”.

La ejecución de los recursos del pgn en el pnis durante el periodo 
2017-2019, se explica principalmente por recursos programados en 
el dapre, los cuales fueron transferidos al fcp ($1,27 billones entre 
2017-2019). El resto de los recursos del pgn ($169.221 millones), co-
rresponde a partidas de inversión del icbf y el Ministerio de Educación, 
entre otros, que complementan la atención en materia social a las fami-
lias inscritas al Programa pnis. En el capítulo de políticas públicas de 
este informe se amplía el detalle de esta información.

24 Recursos ejecutados directamente por los cooperantes.
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Gráfico 10
Distribución de los recursos ejecutados 2017-2018 / 2019

solo y lo programado 2020 por los pilares del punto 4 del AF

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, ges proy, ciclope, siif, art, 
Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).

En 2020, la participación del punto 4 es de un 2% del total de recursos 
programados para el AF. Los recursos programados en esta vigencia de 
$96.454 millones de pesos se encuentran apropiados en el pgn del icbf 
($90.867 millones)25, el dapre ($5.518 millones)26 y en el Ministerio de 
Salud ($1.072 millones)27. Llama la atención esta baja programación 
dados los compromisos establecidos con las familias pnis.

• Punto 5: Víctimas

Se estimó un total de $4,5 billones de pesos en el mfmp 2017. El segui-
miento de la cgr registra una ejecución de $1,1 billones durante el pe-
riodo 2017-2019 y una programación de $655.128 millones en 2020. Si 
se compara la vigencia 2017 ($277.063 millones) con 2019 ($618.843 
millones), se evidencia un incremento del 123%, y al efectuar la com-

25 Proyecto de inversión “Apoyo al desarrollo integral de la primera infancia”.
26 Proyecto de Inversión “Consolidación de la acción integral contra minas antipersonal en 

el marco del posconflicto a nivel nacional”.
27 Proyecto de inversión “Implementación de acciones de promoción de la salud y preven-

ción de la enfermedad”.
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paración entre 2018 y 2019, el incremento es del 162%. Así mismo, en 
2020 aumenta en un 136% lo planeado frente a la vigencia 2017.

Durante el periodo 2017-2018, el 45% de los recursos asociados a 
la implementación del punto 5 se derivaron del pgn y el resto provinie-
ron de la cooperación internacional28. Entre tanto, la ejecución 2019 y 
2020, se financia en un 80% del pgn, un 19% de la cooperación inter-
nacional y un 1% de los recursos propios de las entidades territoriales 
y el sgp.

En relación con los $618.843 millones que se ejecutaron en 2019, 
se destaca:

i) Concentró el 10% de la ejecución total del AF de la vigencia.

ii) El 78% del total de los recursos se orientó al pilar 5.1. “Justicia 
y verdad”. Con recursos del pgn se ejecutó un total de $495.840 
millones, principalmente a través de gastos de funcionamiento 
($264.340 millones) de la jep, la ubpd y la Comisión de Escla-
recimiento de la Verdad. Los recursos de inversión ($155.580 
millones), se ejecutaron con cargo a de los proyectos de estas 
mismas entidades, orientados hacia su misionalidad.

iii) El 20% de los recursos ejecutados se asoció al pilar de 5.4 “Re-
paración integral para la construcción de paz”, $151.861 con 
cargo a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas ‒uariv‒ y el Ministerio de Salud.

iv) El 1% se orienta al pilar 5.6 “Derechos humanos” ($9.028 millo-
nes), financiados en un 88% por la cooperación internacional, y 
el resto con recursos de las entidades territoriales.

28 Recursos ejecutados directamente por los cooperantes.
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Gráfico 11
Distribución de los recursos ejecutados 2017-2018 / 2019 solo y lo 

programado 2020 por los pilares del punto 5 del AF

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, ges proy, ciclope, siif, art, 
Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).

En 2020, el punto 5 presenta una mayor participación de recursos pro-
gramados para la vigencia, llegando a representar el 13,6% del total 
($655.128 millones). Se registra una apropiación del pgn por valor de 
$646.254 millones, se destaca un aumento de los recursos orientados 
al pilar 5.1 “Justicia y verdad”, el cual concentra el 81% de lo planeado 
para esta vigencia.

• Punto 6: Implementación, verificación y refrendación

El punto 6 fue costeado en $0,1 billones de pesos por el mfmp. El se-
guimiento de la cgr registra una ejecución de $502.824 millones de 
pesos durante el periodo 2017-2019 y una programación de $337.359 
millones en 2020. 

Durante el periodo 2017-2018, el 42% de los recursos asociados 
a la implementación del punto 6 se derivaron del pgn y el 53% se de-
rivó de la cooperación internacional29. Entre tanto, la ejecución 2019 
y 2020, se financia en un 20% del pgn, en un 77% de la cooperación 
internacional, y de las entidades territoriales y sgp en un 1%.

29 Recursos ejecutados directamente por los cooperantes.
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A diciembre de 2019, el punto 6 ejecutó $69.676 millones de pesos, 
de los cuales se destaca:

i) Los recursos ejecutados con el pgn ($13.953 millones), se orien-
taron en un 53% ($7.175 millones), al pilar 6.1. “Mecanismos de 
implementación y verificación”, por inversión de $2.472 millo-
nes con cargo a la cgr30, Defensoría, dafp y dapre, y por funcio-
namiento $4.702 a cargo de dapre, fcp31 y cgr.

ii) Un 40% ($5.641 millones) se orientó en el pilar 6.5 “Herramien-
tas de difusión y comunicación”, con cargo a fontic y antv.

iii) Un 7% se orientó en el capítulo étnico a cargo del Ministerio del 
Interior y la Defensoría del Pueblo.

Gráfico 12
Distribución de los recursos ejecutados 2017-2018 / 2019

solo y lo programado 2020 por los pilares del punto 6 del AF

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci, spi del suifp, chip, ges proy, ciclope, siif, art, 
Confecámaras (empresas vigentes en territorios zomac).

30 Proyecto de inversión “Fortalecimiento de la capacidad técnica y operativa de la cgr para 
desarrollar el seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la población 
víctima y las relacionadas con posconflicto” por $1.997 millones de pesos.

31 $3.600 millones de pesos.
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En 2020 se programaron $337.359 millones. El 92% de los recursos 
se orientan al pilar mecanismos de implementación, principalmente 
asociados al rubro de transferencias de funcionamiento dapre para 
ser transferidos a fcp ($266.226 millones) y a recursos del sector pri-
vado por cuenta del valor de activos empresas creadas en territorios 
zomac ($39.998 millones). Finalmente, en el pilar 6.5 Herramientas de 
difusión y comunicación se apropiaron al pgn $18.262 millones de in-
versión, el 99% con cargo a fontic.

II. Análisis de proyectos de inversión de pgn
con aspectos de calidad del gasto 

A. Aspectos de calidad del gasto.
Proyectos de inversión del pgn

En línea con la metodología de análisis de los proyectos de inversión 
asociados al posconflicto, desarrollada por la cdp para el seguimiento 
de los recursos de inversión del pgn32, se analizó el 92% de los recursos 
del portafolio de inversión 2019 reportado en el spi del suifp, corres-
pondientes a un total de $2,9 billones de pesos de los recursos asocia-
dos al posconflicto en el pgn, distribuidos en 79 proyectos de inversión.

32 Los resultados del uso de esta metodología se han plasmado en los informes dos y tres 
de seguimiento a los recursos de la implementación del AF; presentado por la cgr al 
Congreso.
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Tabla 3
Distribución de proyectos analizados por punto del AF

punto del
acuerdo final

apropiación 
total % apropiación 

total muestra %

1. Reforma Rural 
Integral 2.889.693.212.747 91% 2.678.223.086.853 92,2%

2. Participación política 3.986.321.167 0% 1.124.550.000 0,0%
3. Fin del conflicto 1.140.519.158 0% 1.214.690.994 0,0%
4. Solución al problema 
de drogas 5.300.837.704 0% 3.379.618.908 0,1%

5. Víctimas del conflicto 249.008.074.258 8% 218.437.278.687 7,5%
6. Implementación,
verificación y
refrendación

23.145.246.001 1% 2.898.070.036 0,1%

total 3.172.274.211.035 100% 2.905.277.295.478 100,0%

Fuente: spi del suifp. La muestra analizada incluye proyectos reportados en sireci que no es-
taban asociados al marcador transversal del posconflicto del spi del suifp.

Para cada proyecto de inversión, se analizaron nueve variables que 
evalúan la consistencia del proyecto en cada etapa de la cadena de va-
lor33, en relación con los propósitos del AF y al alcance de los pilares, 
estrategias, líneas y productos programados en el pmi, tal como mues-
tra el siguiente gráfico.

33 La cadena de valor de un proyecto de inversión plantea que, para cumplir con los obje-
tivos específicos, los proyectos disponen de insumos los cuales a través de un proceso 
de transformación (llamado actividades) generan unos productos (bienes o servicios). 
Estos últimos conducen a resultados en términos de objetivos específicos propuestos, 
los cuales a su vez generan impactos, que se definen como los efectos esperados de los 
productos sobre las condiciones económicas o sociales de la población (dnp-suifp). 
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Gráfico 13
Cadena de valor proyectos de inversión posconflicto

Fuente: metodología propia cdp-cgr.

Desde la perspectiva de la formulación, los objetivos generales y espe-
cíficos, el 76% de los proyectos analizados son consistentes frente al 
alcance del pilar, estrategia y línea de acción del pmi. En 2018, el análi-
sis de consistencia fue de 91% en los proyectos analizados.

A su vez, se encontró consistencia entre los productos de los proyec-
tos de inversión y los productos del pmi en el 72% de los proyectos, con 
respecto al 88% de consistencia del informe anterior (cgr, cdp 2019).



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

64

Gráfico 14
Aspectos de calidad de los proyectos del pgn

Fuente: spi del suifp. La muestra analizada incluye proyectos reportados en sireci que no es-
taban asociados al marcador transversal del posconflicto del spi del suifp.

La asignación e identificación de insumos, se constituye en un punto cen-
tral para el logro de los objetivos específicos y productos esperados de 
un proyecto de política pública. En este sentido, se evidencian retos en 
relación con el reporte de proyectos y recursos asociados a la implemen-
tación del posconflicto para la vigencia 2019, dado que el 21% de los 
proyectos de inversión presenta subreporte en la apropiación y el 22% 
registra un subreporte en los compromisos realizados, frente a la infor-
mación presentada por las entidades en la rendición sireci a la cgr.

En términos de ejecución de recursos, los retos para el seguimiento 
al posconflicto se asocian a poder cuantificar y territorializar los pro-
ductos asociados al pmi. Solo en un 22% de los proyectos es posible 
cuantificar los productos del pmi y un 16% identificar, de forma global 
a través de la ficha ebi, que los recursos van dirigidos a territorios pdet.
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Por último, en relación con el seguimiento, si bien el 66% de los pro-
yectos disponen de indicadores con metas y recursos asociados, solo 
de manera indirecta se pueden identificar indicadores asociados al pmi 
en el 20% de los proyectos analizados.

En conclusión, del análisis realizado se evidencia en 2019 un retro-
ceso en la calidad de la marcación de los proyectos asociados al pos-
conflicto frente a la vigencia 2018.

B. Ejecución 2019 pgn y programación 2020 entidad
y proyectos de inversión destacados34

En línea con el análisis de la sección anterior, en 2019 las entidades con 
mayor ejecución de recursos fueron:

i) El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –icfb– con com-
promisos por $1.012.186 millones ejecutados, principalmente 
con cargo al proyecto de inversión “Apoyo al desarrollo integral 
de la primera infancia a nivel nacional”, contribuyendo a objeti-
vos del pilar 1.4. “Desarrollo social: educación rural” ($920.131 
millones) y 4.1. “Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito (pnis)” ($92.055 millones). Dicho proyec-
to, si bien presta servicios en las zonas rurales, hace parte de la 
oferta tradicional de esta entidad, sin que se oriente exclusiva-
mente a los fines de la rri.

ii) Ministerio de Educación con compromisos por $736.311 millo-
nes, ejecutados principalmente con cargo a los proyectos de in-
versión “Implementación del programa de alimentación escolar 
en Colombia, nacional”, “Construcción, mejoramiento y dotación 
de espacios de aprendizaje para prestación del servicio educa-
tivo e implementación de estrategias de calidad y cobertura na-
cional”, $287.602 millones y $182.256 millones respectivamen-
te, contribuyen a objetivos del pilar 1.4 “Educación rural”.

34 Se adjunta anexos 1 que lista ejecución de inversión 2017- 2019 y programación 2020 
por entidad y anexo 2 con ejecución de proyectos de inversión vigencias 2019 y 2020.
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iii) sena con compromisos por $254.255 millones, principalmente 
con cargo al proyecto de inversión “Mejoramiento del servicio 
de formación profesional del sena nacional”, contribuyendo a 
objetivos del pilar 1.4 “Educación rural”. Es un proyecto tradi-
cional de la entidad no exclusivo para el posconflicto.

iv) Ministerio de Trabajo, con compromisos por $222.590 millones 
ejecutados principalmente con cargo al proyecto de inversión 
“Implantación fondo de solidaridad pensional subcuenta de 
subsistencia”, que contribuyen a objetivos del pilar 1.6. “Produc-
ción agropecuaria y economía solidaria y cooperativa”35.

v) Ministerio de Agricultura con compromisos por $147.603 millo-
nes, ejecutados en principio con cargo al proyecto de inversión 
“Subsidio para la construcción o mejoramiento de vivienda de 
interés social rural para la población rural nacional”, contribu-
yen a objetivos del pilar 1.5 “Vivienda y agua potable”.

En 2020, las entidades con mayor programación de recursos son:

i) El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –icbf–, con 
$1.003.961 millones de pesos: principalmente con cargo al pro-
yecto de inversión “Apoyo al desarrollo integral de la primera in-
fancia a nivel nacional”, contribuyendo a objetivos del pilar 1.4. 
“Desarrollo social: educación rural” y 4.1. “Programa Nacional 
Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito (pnis)”.

ii) Ministerio de Educación, con $465.817 millones de pesos: re-
cursos programados principalmente con cargo a los proyectos 
de inversión “Implementación del programa de alimentación 
escolar en Colombia, nacional”, proyecto “Implementación de 
estrategias educativas integrales, pertinentes y de calidad en 
zonas rurales nacional”, y proyecto “Construcción, mejoramien-
to y dotación de espacios de aprendizaje para prestación del 
servicio educativo e implementación de estrategias de calidad y 

35 Programa Colombia Mayor.
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cobertura nacional”, los cuales registran apropiaciones vigentes 
de $287.602 millones, $56.269 millones y $47.854 millones, que 
contribuirán al pilar 1.4 “Educación rural”.

iii) Ministerio de Trabajo, con $280.067 millones de pesos: con car-
go al proyecto de inversión “Implantación fondo de solidaridad 
pensional subcuenta de subsistencia”, que contribuyen a objeti-
vos del pilar 1.6. “Producción agropecuaria y economía solidaria 
y cooperativa”.

iv) sena, con $266.490 millones de pesos: recursos principalmente 
con cargo al proyecto de inversión “Mejoramiento del servicio 
de formación profesional del Sena nacional”, contribuyendo a 
objetivos del pilar 1.4 “Educación rural”.

C. Contribución del pgn a la implementación del AF

En línea con la metodología aplicada en el informe anterior, el análisis 
realizado en esta sección, es una aproximación de la contribución de los 
recursos ejecutados, a través de los proyectos analizados, a la implemen-
tación del AF en 2019. El ejercicio clasifica los compromisos presupues-
tales de los proyectos inversión, en términos de productos de proceso, 
resultado intermedio y resultado final a la implementación del AF.

Gráfico 15
Contribución de la ejecución a la implementación del AF

Fuente: cálculos cdp, metodología análisis de calidad proyectos de inversión.
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El 30% de la ejecución 2019, se asocia a 47 proyectos que ejecutan 
recursos para la obtención de productos, que contribuyen en térmi-
nos de proceso a la implementación del AF. Así mismo, el 60% de la 
ejecución se asocia a 24 proyectos que contribuyen en términos de re-
sultado intermedio, y un 10% se asocia a 12 proyectos que aportan a 
resultados finales de la implementación, según metodología de la cgr.

En la siguiente gráfica, se presenta la aproximación de la contribu-
ción de los recursos ejecutados a la implementación por punto del AF. 
Los puntos que más evidencian ejecución asociada a productos que 
contribuyen a resultados intermedios y finales son los puntos 1, 4 y 
5. Se destaca como resultados intermedios del punto 1, el proyecto de 
inversión del icbf “Apoyo al desarrollo integral de la primera infancia 
a nivel nacional”, que ejecutó recursos por $920.132 millones de pesos 
de los $1,2 billones y cuyos productos tales como “Servicio de educa-
ción informal a los agentes educativos” y “Edificaciones de atención a 
la primera infancia adecuadas”, contribuyen a la estrategia de 1.4.1.1 
“Cobertura universal con atención integral a la primera infancia del pi-
lar educación rural”.

Gráfico 16
Contribución de la ejecución a la implementación por punto del AF

Fuente: cálculos cdp, metodología análisis de calidad proyectos de inversión.
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A modo de ejemplo, para ilustrar las tres categorías de análisis, se 
toma el punto 1 como referente, dado que contiene proyectos de in-
versión en las tres clasificaciones propuestas. El Anexo 3 contiene la 
matriz de proyectos analizados clasificados según contribución al AF.

Tabla 4
Ejemplos de las categorías de análisis de calidad

de proyectos de inversión

categoría ejemplos

Productos de proceso
(gestión)

El proyecto “Implementación de mecanismos de planifica-
ción participativa y fortalecimiento de capacidades a los 
actores territoriales en zonas priorizadas por el acuerdo 
de paz y el posconflicto a nivel nacional” de la art que 
ejecutó $6.100 millones en 2019 generó productos como 
“Servicio de apoyo al fortalecimiento de capacidades te-
rritoriales”, que aportan al proceso del pilar 1.8 “Planes de 
acción para la transformación regional”.

Resultado intermedio

El proyecto “Fortalecimiento de la cofinanciación de 
proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural 
para la población rural a nivel nacional” de la adr, ejecu-
tó $9.125 millones en 2029, generando productos tales 
como “Servicio de apoyo financiero para proyectos pro-
ductivos” los cuales son resultados intermedios del pilar 
1.6. “Producción agropecuaria y economía solidaria y coo-
perativa”.

Resultados finales

El proyecto “Actualización en línea de las bases de datos 
para el catastro multipropósito a nivel nacional” de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, ejecutó $6.114 
millones generando productos tales como “Servicio de 
Interoperabilidad e integración de la información del 
Registro y el Catastro Multipropósito” y “Servicio de acce-
so a información registral inmobiliaria”, los cuales aportan 
a los resultados finales al pilar 1.1. “Ordenamiento social 
de la propiedad rural y uso del suelo”.

Fuente: cálculos cdp, metodología análisis de calidad proyectos de inversión.

De acuerdo con lo anterior, se concluye que luego de tres años trans-
curridos desde la firma del AF, este resultado en el que predominan 
entre otros las inversiones hacia productos de proceso es en general 
consistente, dado el momento del ciclo de implementación en el que se 
encuentra la política del posconflicto.
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D. Ejecución del pgn en el territorio 

Según la información registrada por las entidades en el sireci, en la 
vigencia 2019 se ejecutaron $919.223 millones de pesos en munici-
pios pdet, a través de 24 entidades del nivel nacional entre las que se 
destacan el Ministerio de Trabajo, Ministerio de Minas, Ministerio de 
Agricultura, icbf, art, entre otras.

Gráfico 17
Ejecución de recursos en pdet por entidad 2019

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci.

Estos recursos se ejecutaron mediante 48 proyectos de inversión. La 
siguiente tabla registra los 11 proyectos que concentran el 85% de los 
recursos ejecutados en 2019 en territorios pdet.

Tabla 5
Principales proyectos de inversión 2019 en territorios pdet

entidad proyecto inversión regionalización % part.

MinTrabajo Impantación fondo de solidaridad 
pensional 222.590.590.000 24%

MinAgricultura Subsidio para la construcción o 
mejoramiento de vivienda 117.274.475.456 13%

icbf Apoyo al desarrollo integral de la 
primera infancia 92.055.097.389 10%

MinMinas Suministro del servicio de energía 
electríca en las zonas 86.732.343.455 9%
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MinMinas Mejoramiento del servicio de 
energía eléctrica en zonas 75.899.284.687 8%

MinEducación Construcción, mejoramiento y do-
tación de espacios 52.982.219.631 6%

art Implementación de actividades 
para la reactivación 44.521.948.351 5%

Coldeportes Apoyo a la infraestructura depor-
tiva, recreativa 32.109.201.108 3%

Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a 
las Víctimas

Implementación de las medidas 
de reparación individual 19.783.193.930 2%

MinAgricultura Construcción de capacidades em-
presariales rurales 19.280.000.000 2%

ant Dotación de tierras para garanti-
zar los mecanismos 16.814.000.000 2%

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci.

Los diez municipios más beneficiados con estos recursos en su orden 
fueron: 

Tabla 6
Municipios pdet beneficiados con recursos pgn 2019

entidad departamento municipio regionalización
icbf Nariño San Andrés de Tumaco 12.339.051.024
MinMinas Guaviare San José de Guaviare 11.805.753.414
MinMinas Putumayo Puerto Leguizamo 11.664.307.714
MinMinas Guaviare Miraflores 10.580.642.647
ant Cauca Santander de Quilichao 10.270.255.000
MinMinas Meta La Macarena 10.008.870.045
MinMinas Córdoba Tierralta 9.717.928.122
MinTrabajo Magdalena Santa Marta 9.546.500.000
MinMinas Nariño Ricaurte 9.496.883.586
MinAgricultura Guaviare San José del Guaviare 9.375.929.352
MinTrabajo Nariño San Andrés de Tumaco 8.455.395.000
MinMinas Chocó Unguía 7.808.434.685

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en sireci.
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Se destaca que las inversiones del pgn llegaron a 169, de los 170 
municipios priorizados en 19 departamentos:

Gráfico 18
Mapa municipios pdet beneficiados con recursos pgn 2019

Fuente: elaboración cdp de la cgr con base en sireci.

Para la vigencia 2020, según la información registrada en el spi del 
suifp, $136.227 millones se ejecutarán de manera directa en territorio 
pdet (pilar 1.8 “Planes de acción para la transformación regional”), re-
cursos programados en principio por entidades como el Ministerio de 
Salud, uariv, art, MinAgricultura.
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Gráfico 19
Programación 2020 por entidad en territorios pdet

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en el spi del suifp.

Donde se destacan los siguientes proyectos de inversión: 

Tabla 7
Proyectos de inversión

entidad proyecto inversión regionalización % part.

MinSalud Impantación de acciones del programa 
ampliado de inmunizaciones 53.075.589.043 38,96%

Unidad de Víctimas Implementación de las medidas de re-
paración individual y colectiva 24.023.267.788 17,63%

MinAgricultura Construcción de capacidades empresa-
riales rurales: confianza y oportunidad 11.737.000.000 8,62%

esap Fortalecimiento de las capacidades ins-
titucionales de las estidades públicas 10.000.000.000 7,34%

art

Apoyo a la implementación de esque-
mas de financiación, cofinanciación y 
seguimiento de proyectos que contri-
buyan al desarrollo de los territorios 
priorizados

7.737.000.000 5,68%

art
Apoyo a la implementación de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial –pdet– en las zonas priorizadas

7.000.000.000 5,14%

sena
Servicio de formación para el empren-
dimiento, fomento del emprendimiento 
y fortalecimiento empresarial

6.444.816.660 4,73%
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Unidad de Víctimas
Implementación de procesos de retor-
no o reubicación de víctimas de despla-
zamiento forzado

5.490.103.000 4,03%

anm Mejoramiento de los estándares de la 
actividad minera 3.673.280.000 2,70%

Fuente: cálculos cdp de la cgr con base en el spi del suifp.

III. Fondo Colombia en Paz

Para la cgr, dentro del análisis al arreglo institucional dispuesto por el 
Gobierno nacional para la implementación del AF, cobra relevancia la 
labor del Fondo Colombia en Paz, no solo por el volumen de recursos 
administrados, sino por su impacto en la distribución de estos en los 
territorios y el cumplimiento de la función para la que fue creado, por 
lo que se realiza un especial seguimiento a este Fondo, con el fin de 
monitorear el avance y la superación de las deficiencias expuestas en 
los últimos dos informes al Congreso.

El Conpes 3850 de 201536, estableció los lineamientos para la crea-
ción y puesta en marcha del Fondo Colombia en Paz ‒fcp‒, y con el 
Decreto 691 de 201737, se creó esta entidad como el principal instru-
mento para la administración, coordinación, articulación, focalización 
y ejecución de las diferentes fuentes de recursos para la implementa-
ción del AF. Con la función, además, de articular la cooperación inter-
nacional y la participación y aportes privados y públicos que se reciben 
a través de diferentes fuentes38.

Los recursos del fcp se administran a través de subcuentas que han 
sido creadas de acuerdo con las necesidades de implementación del 
AF. Este instrumento se concibió como un integrador de otros fondos 

36 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3850, Bogotá, 23 de 
noviembre de 2015, disponible en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/
Econ%C3%B3micos/3850.pdf].

37 Diario Oficial, n.° 50.217, cit.
38 El fcp funciona como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de Pre-

sidencia de la República ‒dapre‒, sin estructura administrativa propia, administrado por 
una o varias sociedades fiduciarias públicas, con un horizonte de diez años de conformi-
dad con el Plan Marco para la implementación de los Acuerdos, previsto en el numeral 
6.1.1 del AF.

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
3850.pdf


Seguimiento a los recursos de la implementación del Acuerdo Final

75

públicos y privados, y receptor de aportes no reembolsables (conve-
nios y contratos).

En el esquema de la gobernanza establecido para la operación y ges-
tión del fcp, intervienen varios actores con diferentes niveles de inje-
rencia en la toma de decisiones, operación y manejo de los recursos 
(ver gráfico 20).

Dentro de las principales funciones del fcp, está mejorar la focali-
zación geográfica y la priorización temática de las intervenciones pú-
blicas, privadas y de cooperación internacional de los recursos que se 
gestionan en cada una de las subcuentas.

En el esquema de operación actual, estos aspectos se articulan entre 
las entidades ejecutoras y la Consejería Presidencial para la Estabiliza-
ción y la Consolidación como responsable de coordinar las directrices 
y líneas de política que permitan la implementación del AF. Es así como 
las entidades ejecutoras son las responsables de todo el componente 
técnico, partiendo de la identificación de la necesidad, la evaluación de 
las propuestas y la supervisión de los contratos. La labor de planifica-
ción recae por completo en estas entidades, lo cual es plasmado en los 
Planes Operativos Anuales ‒poa‒, evidenciando que esto corresponde 
más a un ejercicio sectorial autónomo de cada entidad responsable, 
que a un ejercicio de planeación conjunto con el fcp, como se concibió 
desde el Conpes 3850 de 201539.

39 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3850, cit.
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Gráfico 20
Órganos de administración del fcp

 

Fuente: cdp con información suministrada fcp.

A. Ingresos 

Según el esquema operacional vigente, el fcp maneja los recursos a 
través de subcuentas (14 en la actualidad). Para la incorporación de 
recursos, existe un procedimiento que se debe realizar cada vez que se 
crea una subcuenta o cuando se ejecuta el 80% de los ingresos40, en el 
que intervienen varios de los actores, de acuerdo con lo presentado en 
la siguiente gráfica:

40 Como lo establece el numeral 6.3 “Solicitud recursos para pagos (funcionamiento e inver-
sión)” del Manual Operativo v.5.
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Gráfico 21
Esquema de solicitud de recursos ante mhcp

e ingreso de recursos al fcp 

Fuente: Fondo Colombia en Paz-fcp.

El total de los recursos administrados por el fcp, con corte a 31 de 
marzo de 2020, asciende a $2.516.834 millones de pesos. A través del 
fcp, es posible canalizar los recursos de las seis41 fuentes de financia-
ción del AF. Al analizar por fuentes, como se viene mencionando desde 
el Tercer Informe para el Posconflicto de la cgr, el 99% de los recur-
sos que ha manejado el Fondo han sido del Presupuesto General de la 
Nación ‒pgn‒, principalmente por fuente de funcionamiento; y casi el 
1% restante, recursos de cooperación internacional, señalada en el AF 
como una de las fuentes estratégicas; las demás fuentes han sido poco 
representativas.

41 De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.° del Decreto 691 de 2017, podrán mane-
jar recursos: pgn, Sistema de Regalías, Sistema General de Participaciones, Recursos de 
Entidades Territoriales, cooperación internacional e inversión privada.
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Tabla 8
Ingresos Fondo Colombia en Paz por fuentes 2017-2020

(millones de pesos)

fuente 2017 2018 2019 2020 total
Presupuesto General
de la Nación 816.832 837.727 620.002 214.856 2.437.418

 Funcionamiento 816.832 147.250 523.117 214.856 1.650.056
 Inversión 690.477 96.885 787.362
Cooperación* 0 7.300 9.650 0 16.950
Otros recursos** 5.000 2.068 3.009 389 10.466
total 821.832 847.095 632.661 215.245 2.516.834

Fuente: fcp respuesta radicado 20201151146383 del 08/05/2020, alcance del 01/06/2020. 

* Aporte Cenit, empresa filial de Ecopetrol y aporte bid Facilidad.
** Aportes de contrapartidas de Fundapanaca, Agrosavia e Innpulsa / Convenio 331 arn-
MinAgricultura / Capitalización de rendimientos / Otros ingresos no operacionales - sae y 
Sustitución.

El 90% de los recursos son manejados a través de tres subcuentas: 
Sustitución con el 52%, Reincorporación el 21% y pdet el 17%.

Tabla 9
Presupuesto Fondo Colombia en Paz por subcuentas 2017-2020 

(millones de pesos)

subcuenta vigencia asignación compromisos pagos disponible

Agencia 
Nacional de 
Tierras*

 24.550 3.390 3.356 21.161 
2017 2.847 2.837 2.804 10 
2019 21.703 552 552 21.151 

bid Facilidad 2019 9.650 474 270 9.176 
bid Préstamo 2019 96.885 13.685 3.608 83.200 
Colombia 
Sostenible** 2017 2.738 2.738 2.738 - 

Estabilización

20.519 17.098 9.538 3.421 
2017 13.571 13.571 9.481 - 
2018 603 603 56 - 
2020 6.345 2.924 1 3.421 
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subcuenta vigencia asignación compromisos pagos disponible

Funcionamiento

37.830 37.362 30.179 468 
2017 21.099 21.076 20.007 23 
2018 12.517 12.464 8.677 54 
2019 3.824 3.822 1.495 2 
2020 389 - - 389 

jep
44.065 44.065 29.542 - 

2017 36.625 36.625 28.173 - 
2018 7.440 7.440 1.370 - 

pdet

461.751 405.626 186.764 56.125 
2017 160.000 160.000 142.477 - 
2018 247.634 243.661 43.501 3.973 
2019 2.117 1.965 786 152 
2020 52.000 52.000

Primera 
Infancia

20.852 19.812 9.801 1.040 
2017 20.000 19.260 9.801 740 
2018 552 552 - - 
2019 300 - - 300 

Reincorporación

524.954 381.651 352.004 143.304 
2017 53.132 53.132 53.132 - 
2018 118.098 118.098 117.834 - 
2019 197.214 197.214 171.458 - 
2020 156.512 13.208 9.580 143.304 

sae** 2017 1.820 1.820 1.820 - 

Sustitución

1.271.220 1.227.066 1.125.506 44.155 
2017 510.000 510.000 498.094 - 
2018 460.252 460.252 459.070 - 
2019 300.968 256.813 168.342 44.155 

total general 2.516.834 2.154.785 1.755.127 362.049 

Fuente: fcp respuesta radicado 20201151146383 del 08/05/2020, alcance del 01/06/2020.

* La ant ha tenido dos subcuentas ant 2019 la vigente, y ant que funcionó entre 2017 y 2018 
y fue liquidada.
** Subcuentas liquidadas.
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Respecto a las subcuentas de ant y bid Préstamo, las dos muestran 
una ejecución del 14% y bid Facilidad, de tan solo el 5%, y son las tres 
subcuentas con menor ejecución de recursos. Por otra parte, la sub-
cuenta jep, se encuentra ejecutando un saldo de recursos que vienen 
de las vigencias 2017 y 2018.

A la fecha, se encuentran creadas las subcuentas de Sostenibilidad y 
Desarrollo y Herencia Colombia, donde se manejarán los recursos del 
impuesto al carbono, que aún no han sido incorporados al Fondo. Así 
como dos subcuentas más (kfw y afd), resultado de operaciones con 
los gobiernos de Alemania y Francia respectivamente, las cuales tam-
poco tienen recursos asignados.

Con corte al 31 de marzo de 2020, existen recursos asignados para 
las subcuentas de Estabilización, Funcionamiento, Reincorporación y 
pdet, por un total de $215.246 millones de pesos; una cifra inferior a 
lo proyectado por año y menos de la mitad de los ingresos de 2019, que 
fueron $632.661 millones.

Los recursos de las subcuentas del Fondo Colombia en Paz42 se de-
ben manejar de manera independiente; y de conformidad con el regla-
mento, habilita la posibilidad de realizar préstamos entre estas para 
buscar eficiencia en el manejo de los recursos. Sin embargo, según lo 
informado por el administrador fiduciario, en ocasiones se recurre a 
traslados entre estas, para la realización de pagos, los cuales deben 
contar con la respectiva autorización. Es así, como entre abril de 2018 
y marzo de 2020, se han realizado traslados entre subcuentas por cer-
ca de $48.849 millones.

Entre 2018 y 2019, el 32% de los recursos se han trasladado a la 
subcuenta de Funcionamiento del fcp y el 28% a la de Estabilización, 
en la cual se cubre también, gastos de funcionamiento y apoyo a las 
acciones de la Consejería para la Estabilización.

42 Artículo 8.°. Independencia de los recursos de las subcuentas del Fondo Colombia en Paz. 
Los recursos del fcp se podrán manejar de manera independiente dentro de subcuentas 
y se destinarán a los fines para los cuales sean creadas. En consecuencia, los intereses y 
rendimientos financieros que produzca cada una de ellas se incorporarán a la respectiva 
subcuenta. Lo anterior, sin perjuicio de los costos de administración que correspondan a 
cada subcuenta o contrato, conforme a lo establecido en el reglamento del fondo. Podrá 
haber proyectos cofinanciados por diferentes subcuentas, en los términos que establezca 
el reglamento del fcp. De conformidad con el reglamento, se podrán realizar préstamos 
entre las subcuentas para buscar eficiencia en el manejo de los recursos.
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Tabla 10
Traslados entre cuentas 2018-2019 (millones de pesos)

subcuenta destino

subcuenta origen
Co

lo
m
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a 
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st
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n
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ant  - - 5.993 9.440 - 6.552 21.985 
Colombia Sostenible  - - - 12 - - 12 
Cooperación  - - - 1.959 7.300 - 9.259 
Estabilización - - - 111 - - 111 
Estrategia de respuesta 
rápida 2.659 - 6.285 427 - - 9.371 

Funcionamiento 91 1.959 1.403 - - 1.050 4.503 
jep - - - 428 - - 428 
sae - - - 3.180 - - 3.180 
total 2.750 1.959 13.682 15.557 7.300 7.602 48.849 

Fuente: fcp respuesta radicado 20201151146383 del 08/05/2020, alcance del 01/06/2020.

• Proyecciones de ingresos

El fcp al ser un patrimonio autónomo del dapre, hace la programación 
financiera con dicha entidad a través de la figura del Marco de Gasto de 
Mediano Plazo ‒mgmp‒. Según la proyección de recursos entre 2021 y 
2024, ingresaran por pgn $4.008.205 millones de pesos, desagregados 
por subcuenta como se muestra en la siguiente tabla:
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Tabla 11
Proyección de recursos (millones de pesos)

subcuenta rubro

2020* 2020** 2021 2022 2023 2024

Vi
ge

nt
e
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do
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ita

do
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r
so
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ita

do

Funcionamiento Funcionamiento 17.100  18.265 18.813 19.377 19.958 
Estabilización Funcionamiento 10.000  10.123 10.579 11.056 11.554 
Reincorporación Funcionamiento 198.355 198.355 212.974 202.215 197.352 206.110 
Sustitución Funcionamiento 41.000 41.000 41.500 41.601 42.700 35.000 

pdet-art
Funcionamiento 52.000 52.000 52.156 53.721 55.332 56.992 
Inversión 103.113 103.113 505.994 424.930 436.038 447.909 

Primera
Infancia Inversión 7.000 7.000 97.223 100.918 104.753 108.733 

Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible

Inversión 85.500 89.775 94.264 98.977 103.926 

Herencia 
Colombia Inversión 17.100 17.955 18.853 19.795 20.785 

total 531.168 401.468 1.045.965 965.893 985.380 1.010.967 

Fuente: fcp respuesta radicado 20201151146383 del 08/05/2020, alcance del 01/06/2020.

* Apropiación vigente a 30 de abril de 2020, sin descontar partidas suspendidas.
** Apropiación vigente a 30 de abril de 2020, descontando partidas suspendidas.

Las proyecciones en los escenarios iniciales de la creación del fcp es-
timaban que el promedio anual de los recursos administrados sería de 
$1,4 billones de pesos durante los diez años de su operación43; no obs-
tante, las últimas proyecciones reportadas por el administrador fidu-
ciario44 del fcp, señalan una reducción alrededor de $1 billón por año. 
Estas proyecciones no incluyen recursos de cooperación internacional.

43 Contraloría General de la República. Tercer informe al Congreso sobre la ejecución de 
los recursos y cumplimiento de las metas del componente para la paz del Plan Plurianual de 
Inversiones, Bogotá, julio de 2019.

44 Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Pa-
trimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, respuesta a solicitud cgr del 9 de junio de 
2020.
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• Impuesto al carbono

Dentro de los recursos que se proyectan ingresaran en 2020 al Fondo, 
están los del impuesto al carbono, Ley 1819 de 201645. Para ello, en 
enero de 2019, el Consejo Directivo del fcp, aprobó la creación de las 
subcuentas Ambiente y Desarrollo Sostenible, y Herencia Colombia – 
poa 2019 por valor de y $72.956 y $14.700 millones de pesos respecti-
vamente, las cuales fueron solicitadas por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible –mads–, como entidad ejecutora.

Durante la vigencia 2019, el fcp realizó las gestiones con el mhcp, 
para la confirmación de la disponibilidad de los recursos de la Bolsa 
Paz y la precisión sobre el recaudo del impuesto al carbono. Así mismo, 
luego de reuniones entre la Dirección Ejecutiva y la Dirección Gene-
ral de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, se informó al mads, la 
necesidad de formular un proyecto de inversión para operativizar los 
recursos de su recaudo.

En enero de 2020, se confirmó la disponibilidad de los recursos del 
recaudo del impuesto al carbono y se efectuaron los ajustes (incremen-
to) a los poa 2020, así:

i) poa 2020 Ambiente y Desarrollo Sostenible: de $72.956 millo-
nes a $85.500 millones.

ii) poa 2020 Herencia Colombia: de $14.700 millones a $17.100 
millones.

Por último, el 2 de abril de 2020, el mhcp oficializó al fcp el recaudo 
histórico por $1,3 billones de pesos según la información enviada por 
la dian, de los cuales $383.000 millones, deben ejecutarse a través de 
las subcuentas mencionadas46. 

45 Diario Oficial, n.° 50.101, cit.
46 Estas subcuentas manejarían: Ambiente y Desarrollo Sostenible el 25% y Herencia Co-

lombia el 5% del recaudo de impuesto.
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Tabla 12
Recaudo impuesto del carbono 2017-2020 (millones de pesos)

año recaudo
2017 $476.862
2018 $294.073
2019 $451.046
2020 $55.300

total $1.277.281

Fuente: fcp información reportada 09/06/2020.

Según el reporte del administrador fiduciario con corte a 31 de marzo 
de 2020, estos recursos no habían ingresado a las subcuentas respec-
tivas. Así mismo, es importante resaltar que en el poa 2020, solo se 
confirmó la disponibilidad del 26,8% de los $383.000 millones, del re-
caudo que debe asignarse a estas subcuentas.

B. Recursos de cooperación

Según el Conpes 3850 de 201547, el fcp sería el principal instrumento 
a través del cual se buscaba articular la cooperación internacional y los 
diferentes fondos y recursos nacionales e internacionales para apoyar 
el posconflicto y el desarrollo sostenible en las zonas afectadas por el 
conflicto. No obstante, en el marco de la implementación del Acuerdo 
se crearon cuatro fondos para recibir y ejecutar los recursos donados 
por la comunidad internacional. Es importante precisar que los recur-
sos de estos fondos no ingresan ni son ejecutados a través del fcp, sin 
embargo, su director ejecutivo participa en el esquema de la gobernan-
za y en los procesos de toma de decisiones de los mismos.

A continuación se describen los recursos que fueron gestionados 
entre 2019 y lo corrido de 2020, para cada uno de estos fondos.

 

47 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3850, cit.
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Tabla 13
Información fondos multidonantes 2019-2020

fondo montos
Fondo Multidonante de Naciones Unidas ‒
mptf‒: inició su operación en febrero de 2016 
con el fin de funcionar como un instrumento 
que permita el trabajo articulado entre el go-
bierno nacional, el sistema de Naciones Unidas 
y países donantes.

Entre 2019 y 2020 se recibie-
ron aportes por valor de usd 
$61.000.000.

Fondo Europeo para la Paz: es un mecanismo 
de la Cooperación al Desarrollo de la Unión 
Europea que permite contribuir de forma efi-
caz y coordinada, canalizando los fondos pro-
venientes de sus donantes.

Desde el inicio de este gobierno 
se han gestionado eur 32.000.000 
que entraron a complementar 
proyectos en materia de pdet y 
Reincorporación.

Fuente: fcp información reportada 09/06/2020.
 

Por su parte, el fcp ha gestionado recursos de cooperación internacio-
nal en tres de sus subcuentas bid Facilidad: usd $3.200.000, que co-
rresponde a dos líneas de cooperación del Fondo Colombia Sostenible. 
Y como se mencionó con anterioridad, dos nuevas cuentas, cuyos re-
cursos no han ingresado, pero se proyectan para lo corrido de 2020, 
según respuesta del Fondo con fecha de 9 de junio de 2009:

i) Banco de Desarrollo Alemán –kfw–: eur €11.877.0000 para la 
implementación de obras pdet en Caquetá. No ha iniciado eje-
cución.

ii) Agencia Francesa de Desarrollo –afd–: eur €400.000 para la es-
tructuración de proyectos en las subregiones pdet de Catatum-
bo y Montes de María. No ha iniciado ejecución.

Así las cosas, el fcp no está operando como el “fondo de fondos” que 
de acuerdo con el Decreto 691 de 201748 se esperaba, como la figura 
para articular los demás fondos creados o que se creen con el propó-
sito de canalizar y coordinar los recursos necesarios para los usos e 

48 Diario Oficial, n.° 50.217, cit.
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intervenciones dirigidas a consolidar la paz, en coordinación con la 
Agencia Presidencial de Cooperación y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Lo anterior, unido a la baja asignación de recursos en 
las vigencias 2019 y 2020.

C. Ejecución de los recursos

Luego de contar con la apropiación de recursos, con cargo a cada sub-
cuenta y a la línea poa, la entidad ejecutora solicita al fcp el inicio de 
un proceso contractual49, o la realización de pagos que no requieren 
del mismo (por ejemplo, las transferencias monetarias). Estas solici-
tudes son evaluadas por el comité técnico50, y luego el fcp se encarga 
de adelantar el proceso administrativo y financiero relacionado con la 
contratación o la realización de pagos.

Gráfico 22
Esquema de ejecución de recursos fcp

Fuente: cgr con datos fcp.

49 Según el manual de contratación vigente, las entidades ejecutoras que tengan registrada 
una subcuenta a partir de la cual se realicen procesos de contratación con recursos del 
fcp serán las responsables de establecer en la etapa precontractual los contenidos téc-
nicos, financieros y jurídicos de su necesidad, para lo cual presentarán al Administrador 
Fiduciario la ficha de solicitud de contratación y demás documentos exigidos.

50 Es el grupo interdisciplinario conformado por los delegados de las entidades ejecutoras 
de recursos de cada subcuenta y el coordinador técnico del fcp que revisará las contra-
taciones requeridas y sus modificaciones para el cumplimiento del objeto del fcp, con 
sujeción a lo establecido los manuales y reglamentos del fcp.
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Es la entidad ejecutora quien efectúa el proceso de supervisión de 
contratos, y da constancia del recibo a satisfacción de los bienes y ser-
vicios contratados, y la verificación del cumplimiento de requisitos téc-
nicos que requieren los contratos y/o pagos. El fcp, a través de su admi-
nistrador fiduciario, procede a efectuar los desembolsos y la liquidación 
de los contratos, surtiendo todo el proceso administrativo y financiero.

Las solicitudes de inicio de procesos contractuales o autorizaciones 
de pago (que no requieren de este proceso), generan compromisos 
contra los recursos de la subcuenta51. La relación de general de com-
promisos por vigencia se presenta en el siguiente cuadro:

Tabla 14
Tipo de compromisos fcp (millones de pesos)

tipo solicitud 2017 2018 2019 2020 total
general

Autorización pago 344.763,1 445.983,9 251.851,0 9.807,9 1.052.405,8 
Contratación 474.594,7 238.770,3 140.702,1 4.234,0 858.301,0 
Contratación en 
planeación 1.701,5 158.314,4 81.972,2 2.090,1 244.078,2 

total general 821.059,3 843.068,6 474.525,2 16.132,0 2.154.785,1 

Fuente: fcp respuesta radicado 20201151146383 del 08/05/2020, alcance del 01/06/2020. 
Fecha de corte: 03/04/2020.

Cerca de la mitad del histórico de los recursos comprometidos, no re-
quieren procesos contractuales y corresponden a transferencias mo-
netarias, como son los pagos directos a familias del programa pnis 
(subcuenta sustitución), y los distintos pagos de beneficios económi-
cos periódicos del programa de reincorporación52 (subcuenta reincor-
poración); de igual manera se encontraron registro de pagos, no re-
lacionados con programas, sino a gastos administrativos, en los que 
tampoco se evidencian procesos de contratación53 reglamentados.

51 Estos pagos son diferentes a los pagos derivados de la ejecución de los contratos, los 
cuales no están considerados dentro de los compromisos; sino en la fase de pagos.

52 La reincorporación es un proceso de estabilización socioeconómica de los excombatien-
tes que entregaron sus armas, en el marco de la firma del Acuerdo Final entre el Estado y 
la Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo ‒farc-ep‒.

53 Respuesta correo electrónico fcp a la cgr, 1.° de junio de 2020.
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Tabla 15
Compromisos por subcuenta vs. contratación 2017-2020

(millones de pesos)
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Total

ant 557,1 2.832,4  2.832,4 3.389,5 2.902,2
bid Facilidad 23,7 450,3  450,3 474,0 491,5
bid Préstamo 37,2 12.921,6 726,0 13.647,6 13.684,8 13.168,9
Colombia 
Sostenible  2.737,8  2.737,8 2.737,8 2.762,5

Estabilización 344,2 14.588,8 2.165,1 16.753,9 17.098,1 15.465,6
Funcionamiento 20.009,3 15.120,8 2.232,0 17.352,8 37.362,1 19.940,3
jep 323,9 43.740,7  43.740,7 44.064,6 44.409,6
pdet 1.429,8 247.208,9 156.986,8 404.195,7 405.625,5 245.121,4
Primera
Infancia 340,8 18.371,8 1.099,6 19.471,4 19.812,2 19.469,3

Reincorporación 315.951,2 65.257,5 441,9 65.699,4 381.650,6 66.293,6
sae  1.820,1  1.820,1 1.820,1 5.000,0
Sustitución 713.388,6 433.250,4 80.426,8 513.677,2 1.227.065,8 198.133,2
total general 1.052.405,8 858.301,0 244.078,2 1.102.379,2 2.154.785,1 633.158,1

Fuente: fcp respuesta radicado 20201151146383 del 08/05/2020, alcance del 01/06/2020. 
Fecha de corte: 03/04/2020.

Las subcuentas con mayor componente compromisos tipo pago, son 
las de reincorporación, sustitución y funcionamiento; las demás sub-
cuentas tienen un mayor competente de contratos como mecanismo 
de compromiso de recursos.

Los compromisos relacionados con procesos contractuales entre 
2017 y 2020 ascendieron a $1.102.379 millones de pesos, de los cuales 
$858.301 millones ya fueron adjudicados y corresponden al 78% de 
los compromisos contractuales. Sin embargo, el reporte detallado de 
contratos fue inferior ($633.158 millones); quedando pendiente por 
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reportar el 26% del total los compromisos por contratos realizados, 
con corte a 3 de abril de 2020.

Los procesos de contratación adelantados por el fcp se rigen por el 
derecho privado54, y obedecen a tres tipos de modalidades: Convocato-
ria Abierta, Convocatoria Cerrada y Contratación Directa. Según el ma-
nual de contratación vigente de esta entidad, la Convocatoria Abierta 
es la modalidad de contratación competitiva que se debe utilizar por 
regla general, salvo que se justifique la contratación por Convocatoria 
Cerrada, o se encuentre enmarcada dentro de las causales de la Con-
tratación Directa. Solo el 28% de los recursos se contratan bajo Convo-
catoria Abierta.

Tabla 16
Modalidades de contratación (millones de pesos)

modalidad de contratación contratos monto ($)
Contratación directa 97% 1.974 61,8% 391.337,9 
Convocatoria cerrada/solicitud de oferta 1% 12 10,5% 66.683,5 
Convocatoria pública/abierta 3% 52 27,7% 175.136,7 
total general  2.038  633.158,1 

Fuente: fcp respuesta radicado 20201151146383 del 08/05/2020, alcance del 01/06/2020. 
Fecha de corte: 03/04/2020.

Así mismo, la mayor parte de los contratos corresponden a prestación 
de servicios profesionales, aunque en términos del monto, están ubi-
cados en segundo lugar, luego de los contratos de servicios de gestión.

54 Artículo 1.°, del Decreto 691 de 2017, “Los actos, contratos y actuaciones del Fondo Co-
lombia en Paz (fcp) se regirán por el derecho privado, observando, en todo caso, los prin-
cipios de objetividad, moralidad, razonabilidad, transparencia, eficiencia y economía.”
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Tabla 17
Contratación por tipo (millones de pesos)

tipo de contrato contratos monto ($)
Prestación de servicios 93% 1.902 28,2% 178.662,1 
Consultoría 3% 59 1,7% 10.909,4 
Contrato servicio 2% 33 32,5% 206.068,2 
Arrendamiento, locativos, y suministros 1% 17 3,9% 24.814,9 
Transporte 1% 15 1,6% 9.931,7 
Convenio 0% 6 27,6% 174.825,5 
Interventoría 0% 6 4,4% 27.946,3 
total general  2.038  633.158,1 

Fuente: fcp respuesta radicado 20201151146383 del 08/05/2020, alcance del 01/06/2020. 
Fecha de corte: 03/04/2020.

Durante las vigencias 2017 y 2020, para el manejo del fcp se han suscri-
to tres contratos fiduciarios, y los gastos de comisión ascienden a $8.420 
millones de pesos. El detalle por vigencia se presenta a continuación:

Tabla 18
Gastos comisión fiduciaria fcp (millones de pesos)

vigencia monto ($)
2017 840,1 
2018 3.824,2 
2019 4.596,0 
2020 1.171,9 

total 8.420,2 

Fuente: fcp información reportada 09/06/2020.
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D. Caracterización del gasto

El fondo como instrumento para realización de las acciones necesarias 
para la implementación del Acuerdo Final, según el cual su implemen-
tación se hará desde las regiones y territorios, y con la participación 
de las autoridades territoriales y los diferentes sectores de la sociedad.

Se efectuó una caracterización del gasto, tratando de identificar los 
recursos que son focalizados en los territorios y que pueden ser reci-
bidos en esta instancia, de manera directa; estableciendo la siguiente 
clasificación:

Administrativos y de funcionamiento: relacionados con el 
funcionamiento de las entidades, suministros de elementos de 
servicios generales y gastos administrativos; y que, haciendo 
un paralelo con el presupuesto público, usualmente harían 
parte del rubro de funcionamiento.

Gestión: corresponden a productos intermedios necesarios 
para soportar la inversión social, como servicios de asesoría 
y asistencia para formulación de proyectos, estudios técnicos 
para la priorización de los programas, evaluación de proyectos 
de oferentes o comunidades, comisiones o gastos directos 
relacionados con la provisión de bienes y servicios. Usualmente 
estarían relacionados con gastos operativos en los proyectos de 
inversión pública, si fuera el caso.

Inversión social o territorial: destinados a la generación de 
réditos sociales directos, mediante atención y suministro de 
bienes y servicios a las comunidades o poblaciones objeto 
de los distintos programas y fortalecimiento directo de las 
capacidades locales.

Las dos primeras categorías sustentan la inversión territorial, y son 
necesarias para el logro de esta. Los resultados de esta clasificación 
por subcuenta se muestran a continuación:



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

92

Tabla 19
Caracterización del gasto por subcuenta

entidad ejecutora subcuenta

ad
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Agencia Nacional de Tierras 
‒ant‒ ant 4,3% 95,7% 0,0% 100,0%

Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización ‒arn‒ Reincorporación 0,8% 1,9% 97,4% 100,0%

Agencia para la Renovación del 
Territorio ‒art‒

pdet 3,1% 39,0% 57,9% 100,0%
Sustitución 7,1% 0,2% 92,7% 100,0%

Consejería presidencial para la 
estabilización y la consolidación Estabilización 63,2% 11,0% 25,8% 100,0%

Consejería presidencial para la 
niñez y la adolescencia  0,6% 8,5% 90,9% 100,0%

dapre Colombia 
Sostenible 1,6% 25,8% 72,7% 100,0%

fcp Funcionamiento 100,0% 0,0% 0,0% 100,0%
Jurisdicción Especial para la Paz 
‒jep‒ jep 97,0% 2,8% 0,2% 100,0%

Sociedad de Activos Especiales 
‒sae‒ sae 0,0% 100,0% 0,0% 100,0%

utc-fcp
bid Facilidad 29,3% 70,7% 0,0% 100,0%
bid Préstamo 4,8% 87,2% 8,0% 100,0%

Fuente: fcp respuesta radicado 20201151146383 del 08/05/2020, alcance del 01/06/2020. 
Fecha de corte: 03/04/2020.

Subcuentas como Sustitución y Reincorporación, tienen un alto com-
ponente dirigido directamente a familias, personas o territorios. La 
subcuenta pdet, que supone un componente fuerte territorial, presen-
ta un porcentaje importante de recursos a temas de gestión interme-
dia o indirecta, en especial, relacionada con los procesos de planeación 
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participativa y la logística necesaria para realizar este proceso; a ex-
cepción de los recursos utilizados para financiar las “Obras pdet”55 que 
tienen un beneficio directo en los territorios (57%).

Como se puede observar en la tabla anterior, muchas de las enti-
dades ejecutoras son entidades creadas en el marco del acuerdo, que 
tienen sus propios presupuestos para la financiación de sus gastos 
de funcionamiento; sin embargo, el fcp ha sido un vehículo adicional 
para financiar este tipo de gastos. Por ejemplo, la suscripción de más 
de 1.902 contratos de prestación de servicios, plantea dos situaciones: 
i) dificultades en la capacidad operativa de las entidades creadas para 
soportar la implementación del AF; o ii) las acciones de implementa-
ción desbordaron la capacidad prevista de estas entidades.

Así mismo, parte de la gestión que deben realizar las dependencias 
misionales de las entidades, está siendo contratada con terceros. De 
hecho, en muchos tipos de contratos, el contratista es el intermedia-
rio encargado de gestionar y subcontratar con terceros, procesos para 
dar cumplimiento a los objetos contractuales. Aunque esta contrata-
ción derivada y subderivada debe cumplir los principios objetividad, 
moralidad, razonabilidad, transparencia, eficiencia y economía56, re-
sulta complejo de garantizar, como puede suceder en la contratación 
de obras pdet.

Por último, la información de estos procesos contractuales subderi-
vados no se encuentra con facilidad al alcance del ciudadano y no son 
publicados en secop; por lo cual que efectuar el ejercicio del control 
con información general, implican retos, en especial del control social.

55 Obras pdet es una estrategia de la Agencia de Renovación del Territorio para atender ne-
cesidades prioritarias de las comunidades rurales en el corto plazo, con el propósito de 
mejorar su calidad de vida y fortalecer organizaciones comunitarias, mediante la ejecu-
ción de obras de baja escala y rápida ejecución, que contribuyan a la reconstrucción social 
y económica de las comunidades asentadas en los territorios pdet; la cual tiene tres com-
ponentes: infraestructura vial, proyectos sociales y comunitarios y servicios públicos.

56 Todos los procesos de contratación derivada deberán cumplir con las políticas de su ma-
nual sarlaft.
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E. Focalización de la inversión pública

El Conpes 3850 de 201557, contemplaba al fcp, con mecanismos de in-
teracción, estructuración y presentación de proyectos, y el Decreto 691 
de 201758 plantea que los recursos se utilizarán para financiar “los pro-
yectos relacionados con la implementación del Acuerdo Final”. De igual 
manera, el parágrafo de artículo 2.° del Decreto en mención, establece 
que “para la ejecución de proyectos, el fcp podrá celebrar contratos 
para que entidades públicas o privadas puedan ser administradoras 
delegadas de recursos del fcp o de sus subcuentas”.

En el esquema de operación actual, se ha previsto la formulación 
de proyectos de inversión, por parte de las entidades ejecutoras, solo 
para los recursos de inversión del pgn, que corresponde al 31% de esta 
fuente59.

De acuerdo con lo informado por el administrador fiduciario60, este 
actúa como un vehículo financiero a través del cual se administran y 
pagan los recursos del patrimonio autónomo fcp. Para la totalidad de 
los recursos asignados a las subcuentas, se efectúa un ejercicio de prio-
rización realizado por las entidades ejecutoras, que queda materiali-
zada en los poa que aprueba el Fondo, e incluye las líneas de acción, 
componentes o hitos y cuantía. Por otro lado, los poa no establecen 
medidas o indicadores de los resultados esperados, y los recursos es-
pecíficos por línea, con los cuales se puedan medir los niveles de efica-
cia de los resultados obtenidos.

La definición de los poa, no es asimilable a la Metodología Gene-
ral Ajustada ‒mga‒ de los proyectos de inversión pública, ni a la me-
todología Project Management Institute ‒pmi‒, utilizada en el campo 
de la acción privada para la gestión de proyectos. Las metodologías de 
formulación de proyectos son un instrumento de focalización de la in-
versión, y tienen un fuerte énfasis en la planeación, y la definición de 
indicadores de resultados.

57 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3850, cit.
58 Diario Oficial, n.° 50.217, cit.
59 En 2018 se formuló por parte del dapre un proyecto con código bpin 018011000001, de-

nominado “Apoyo a programas y proyectos en el marco del posconflicto a nivel nacional”, 
por valor de $690.477 millones; para financiar $234 mil millones para pdet y $456 mil 
millones para la subcuenta de Sustitución.

60 Respuesta solicitud de la cgr, fcp Radicado n.° 20201151463831, de fecha: 08-05-2020.
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A excepción de lo propuesto para los recursos del pgn de inversión 
que sí tienen o deben tener proyectos formulados, para los demás re-
cursos no opera este esquema de planificación. Una vez los recursos 
son asignados al fcp, estos se ejecutan bajo el régimen de derecho pri-
vado, independiente de si su origen es de inversión o de funcionamien-
to y no pierden su naturaleza de recursos públicos.

Por tanto, la administración de estos recursos debe cumplir con los 
principios de la gestión fiscal. En virtud del principio de eficacia, los 
resultados deben guardar relación con sus objetivos y metas, y lograrse 
en la oportunidad, costos y condiciones previstos61; lo que no se eviden-
cia para los recursos del pgn de funcionamiento, que financian la mayor 
parte de los recursos del Fondo, con cerca de $1,7 billones de pesos.

F. Auditoría financiera al Fondo Colombia en Paz –fcp–,
sobre la vigencia 2019

La Contraloría Delegada para el sector Gestión Pública, realizó auditoría 
al fcp sobre la situación financiera del Fondo, con corte a 31 de diciem-
bre de 2019. La opinión sobre los estados financieros fue sin salvedades, 
teniendo en cuenta que los mismos presentan razonabilidad en todos los 
aspectos importantes. En opinión de la cgr, la ejecución del presupuesto 
del fcp, es razonable, dado que fue preparado, programado y ejecutado 
en todos los aspectos materiales de conformidad con el marco normati-
vo aplicable. Con fundamento en la opinión contable y presupuestal, la 
cgr fenece la cuenta fiscal del fcp, para la vigencia 2019.

Como resultado de la auditoría financiera adelantada al fcp por par-
te de la Contraloría Delegada para la Gestión Publica en el primer se-
mestre de 2020, se establecieron seis hallazgos administrativos, cuatro 
de ellos con posible incidencia disciplinaria.

Hallazgo 1. Revelaciones estado de resultados. En cuanto a las revela-
ciones en el estado de resultados, el fcp incumplió aspectos de conteni-
do y presentación establecidos en el Régimen de Contabilidad Pública.

Hallazgo 2. Seguimiento avance poa subcuentas Reincorporación, 
pdet y Sustitución. La cgr encontró deficiencias en los medios para el 

61 Artículo 3.° del Decreto 403 de 2020, por el cual se dictan normas para la correcta imple-
mentación del Acto Legislativo 4 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal.
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seguimiento presupuestal, entre lo señalado en el aplicativo Peoplesoft 
y la base de seguimiento de Certificados de Disponibilidad Presupues-
tal, que generan falta de consistencia en la información presupuestal e 
inexactitud en los informes de control financiero y avance de los res-
pectivos poa frente a la ejecución real de cada subcuenta.

Hallazgo 3. Avance poa subcuentas: Herencia Colombia y Ambiente y 
Desarrollo Sostenible (D). Se evidenció que el Comité Técnico no realizó 
seguimiento a la totalidad de los proyectos aprobados en el poa de la 
vigencia 2019, en los términos descritos en el Reglamento del Comité 
Técnico. Situación que ocasionó que no se cuente en el presupuesto 
con la apropiación y distribución de recursos del impuesto al carbono 
en el fcp para desarrollar las líneas de acción aprobadas en el poa de la 
vigencia 2020 relacionados con biodiversidad y riqueza natural, cam-
bio climático, servicios ambientales y fortalecimiento del sinap.

Hallazgo 4: Seguimiento convenios Banco Agrario de Colombia ‒bac‒ 
(D). La auditoría señaló que no se verificó el estado, avance y cumplimien-
to de las obligaciones contractuales de manera periódica; en particular 
no se efectúo revisión al incumplimiento del plazo previsto, que dispuso 
el 28 de febrero de 2018 como plazo para dar cumplimiento a la banca-
rización de los beneficiarios del programa pnis. Esto ha ocasionado ma-
yores costos generados en el proceso de pagos por la no bancarización.

Así mismo, pese a presentarse rechazos en pagos por cuentas em-
bargadas o inactivas que ascienden a $1.259 millones de pesos, sin que 
se evidencien las acciones tomadas entre las partes para mejorar esta 
situación; lo que denota falencias en el seguimiento y control por par-
te del fcp sobre el estado, avance y cumplimiento de las obligaciones 
contractuales de manera periódica.

Hallazgo 5. Etapa poscontractual - Contrato 124 de 2017 (D). Se de-
tectó que los informes presentados de forma mensual por la super-
visión, así como el informe final, no incluyeron la presentación del 
cumplimiento de obligaciones por parte del contratista, en los mismos 
términos del acuerdo de nivel de servicio, que hace parte integral del 
contrato. Específicamente, se encontró que para la actividad de “Dis-
ponibilidad de sedes de operación de la estrategia pdet” no se verificó 
el cumplimiento a través de los medios de verificación dispuestos en el 
contrato, referido a los correspondientes contratos de arrendamiento 
de los espacios físicos para la atención y coordinación de la estrategia 
pdet en las cinco regiones donde la art no contaba con sede regional.
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Hallazgo 6. Acuerdo de financiación 002 de 2017 (D). La auditoría 
encontró que los informes presentados por el unodc y por la supervi-
sión, evidencian deficiencias en la ejecución programada del Acuerdo, 
que se mantienen a pesar de las prórrogas realizadas. El informe con 
corte a diciembre de 2019, indica que sobre los $305.711.258.692 de 
pesos desembolsados para el Convenio, a seis meses de finalización del 
plazo contractual, sobre un horizonte de 24 meses de ejecución cum-
plidos, se certifica un 40% de recursos que han sido legalizados por 
parte de los operadores en bienes y/o servicios en efecto recibidos a 
satisfacción y registrados en el sistema financiero de Naciones Unidas. 
La situación expuesta evidencia falta de control en los recursos por 
parte del fcp, originados por deficiencias en seguimiento a la ejecución 
por parte de la supervisión, lo que trae como consecuencia que el flujo 
de desembolsos no sea correspondiente con la ejecución material de 
los recursos y se presente rezago en el cumplimiento de las metas de-
finidas en la implementación del pnis.

IV. ocad paz - Sistema General de Regalías

El Órgano Colegiado de Administración y Decisión ‒ocad paz‒, es el 
órgano del Sistema General de Regalías ‒sgr‒ responsable de viabili-
zar, priorizar y aprobar proyectos de inversión financiados con recur-
sos de regalías, que contribuyan a la implementación del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera, y designar la entidad ejecutora del proyecto.

Las entidades deben presentar sus proyectos de inversión ante 
el ocad paz, si alguna de sus fuentes de financiación corresponde a 
asignación para la paz, excedentes del ahorro pensional (fonpet), 
rendimientos financieros de incentivos a la producción o saldos no 
aprobados del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación ‒fctei‒. La 
asignación para la paz es una bolsa concursable en la que se realizan 
convocatorias para definir los proyectos de inversión susceptibles de 
ser financiados con estos recursos.
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Gráfico 23
Fuentes de financiación que se presentan en ocad paz

Fuente: [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/OCAD%20PAZ%20Infografia.pdf].

El actual pnd determinó que, para los bienios presupuestales corres-
pondientes al periodo 2019-2022, el ocad paz priorizará proyectos 
para mejorar los índices de cobertura de agua potable, saneamiento bá-
sico, desarrollo de vías terciarias y generación y ampliación de cober-
tura del servicio público de energía eléctrica hasta por la suma de $1,5 
billones de pesos62. Así mismo, los proyectos que se financien con cargo 
a los recursos del ocad paz, deben orientarse al desarrollo de las inver-
siones previstas en la Hoja de Ruta en los municipios pdet63; por lo que 
mientras se culmina el proceso de Hoja de Ruta, los proyectos requieren 
del concepto favorable por parte de la art para su aprobación.

62 Discriminados así: 500 mil millones de pesos para agua y saneamiento básico, 500 mil 
millones de pesos para vías terciarias y 500 mil millones de pesos para generación y am-
pliación y cobertura del servicio público de energía eléctrica.

63 Último inciso del artículo 281 de la Ley 1955 de 2019, Diario Oficial, n.° 50.964, de 25 
de mayo 2019, disponible en [http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/
ley_1955_2019.html].

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/OCAD
20Infografia.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html
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A. Aprobación de proyectos 

De acuerdo con el reporte del aplicativo gesproy64, a 15 de mayo de 
2020, en las sesiones de ocad paz, se habían aprobado 364 proyectos 
de inversión por casi $2,4 billones de pesos, y a 15 de marzo estaban 
pendientes por aprobar 315 proyectos65, radicados ante el ocad. La 
asignación para la paz es la principal fuente, aportando $2,3 billones 
del valor total de los proyectos aprobados, equivalente al 92% de la 
financiación. A diferencia de las demás fuentes, esta es la que debe ir 
dirigida exclusivamente a municipios pdet.

Tabla 20
Financiación proyectos aprobados ocad paz (millones de pesos)

vigencia 2017 2018 2019 2020 total 
Cantidad proyectos 5 146 180 33 364
Asignación Paz $79.958,9 $900.132,5 $1.024.079,9 $299.653,8 $2.303.825,2 
fdr - 50% Paz $5.518,9 $23.794,7 - - $29.313,6 
Excedentes fonpet - $3.457,7 $15.184,3 - $18.641,9 
Incentivo a la
Producción
(30% rendimientos
financieros) 

- - $32.555,8 $15.123,3 $47.679,1 

Subtotal ocad paz $85.477,8 $927.384,9 $1.071.820,0 $314.777,2 $2.399.459,9 

Otros recursos sgr $4.444,7 $11.937,0 $10.468,9 $6.051,2 $32.901,8 

Total sgr $89.922,5 $939.322,0 $1.082.288,9 $320.828,3 $2.432.361,7 
Otras fuentes $73,0 $32.293,5 $1.441,7 $9.385,9 $43.194,0 
total proyectos $89.995,5 $971.615,4 $1.083.730,6 $330.214,2 $2.475.555,7 

Fuente: base gesproy - corte: 2020-05-15. 

64 gesproy es el aplicativo o plataforma tecnológica dispuesta para el reporte y seguimiento 
de información de los proyectos ejecutados con recursos del sgr.

65 Acta sesión n.° 27, del 19 de marzo de 2020. Sin embargo, hay que tener en cuenta que 
ocad paz ha sesionado el 19 de marzo y de manera virtual a partir del 16 de abril de los 
corrientes, en los que se vienen aprobando proyectos, y radicando nuevos para aproba-
ción. Por tanto no se tiene información más reciente para el análisis, dado que las del 
último trimestre actas no están disponibles en el sitio web del dnp.



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

100

Pese a las mejoras introducidas por el actual gobierno, en especial 
durante lo corrido de 2020, en el que se ha realizado un mayor número 
de sesiones de ocad paz para la aprobación de proyectos; la existencia 
de un buen número de proyectos pendientes de aprobación implica 
continuar con medidas que agilicen este proceso. De la misma manera, 
se debe focalizar acciones de promoción para la formulación de pro-
yectos, que beneficien a las zonas rurales de municipios pdet, en es-
pecial, dar impulso a proyectos que favorezcan municipios con escasa 
participación.

Los sectores prioritarios para financiar los proyectos de inversión 
con recursos de regalías son vías terciarias (87%), agua potable y sa-
neamiento básico y energía eléctrica, buscando con esto la conectivi-
dad y reactivación económica de los municipios más afectados por el 
conflicto armado.

Tabla 21
Proyectos aprobados por sector y asociación a pilares

del punto 1 del Acuerdo Final (millones de pesos)

pilar sector total
sector

total
recursos sgr

1.1 Agricultura y desarrollo rural 3.734,3 3.734,3 

1.2
Transporte 2.107.806,7 

2.248.449,8 Minas y energía 140.325,0 
Ambiente y desarrollo sostenible 318,1 

1.4 Educación 45.940,1 45.940,1 

1.5
Agua potable y saneamiento básico 118.715,3 

133.096,0 
Vivienda 14.380,7 

1.6 Inclusión social/ emergencia sanitaria
Covid-19 1.141,5 1.141,5 

total 2.432.361,7 2.432.361,7 

Fuente: base gesproy - corte: 2020-05-15 / cifras en pesos.

En el marco de la emergencia sanitaria, se aprobó un proyecto con re-
cursos del 30% de rendimientos financieros de intereses de incenti-
vos a la producción, por $1.141.466.127 de pesos en el municipio de 
Ciénaga (Magdalena), con el objeto de adquirir víveres de la canasta 
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familiar para la población más vulnerable en el marco de la emergencia 
Covid-1966.

Existen 262 proyectos en estados contratados en ejecución, 79 pro-
yectos en ejecución contratados, pero sin acta de inicio y 88 sin iniciar 
o culminar procesos contractuales. Se desaprobó un proyecto67 de los 
364, que fue aprobado en 2018, por un monto de $10.877.464.086.

Tabla 22
Estado proyectos aprobados ocad paz

año

en ejecución sin contratar

terminado desaprobado total
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2017 3 2 5
2018 122 14 1 1 11 1 150
2019 58 65 31 25 1 180
2020 2 2 2 29   35
subtotal 183 79 34 54 13 1 364

Fuente: base gesproy - corte: 2020-05-15.

Los 364 proyectos aprobados por $2,43 billones de pesos, están distri-
buidos en los distintos departamentos como se muestra en el siguiente 
mapa:

66 Este proyecto plantea beneficiar un total de 33.055 habitantes y a la fecha de corte, el 
proyecto se encuentra sin contratar.

67 Proyecto para mejoramiento en pavimento flexible de la vía que conduce del municipio 
de Uribía al corregimiento de El Cardón, en el departamento de La Guajira.
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Gráfico 24
Mapa recursos aprobados por el ocad paz por departamento

departamento valor sgr %
Norte de Santander $206.986.941.382,21 9%
Cauca $201.371.029.456,77 8%
Meta $191.115.828.026,03 8%
Bolívar $176.957.214.760,31 7%
La Guajira $168.774.476.014,99 7%
Antioquia $143.576.757.928,35 6%
Córdoba $141.036.759.515,30 6%
Sucre $115.316.813.392,41 5%
Nariño $114.364.725.472,97 5%
Cesar $94.609.311.595,09 4%
Caquetá $88.107.580.633,32 4%
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Chocó $87.905.757.756,16 4%
Casanare $87.706.602.095,65 4%
Magdalena $77.158.3660.136,27 3%
Putumayo $75.238.446.655,92 3%
Boyacá $72.605.060.872,17 3%
Guaviare $70.003.628.318,30 3%
Valle del Cauca $52.288.589.114,32 2%
Tolima $48.035.184.081,50 2%
Santander $38.434.652.542,10 2%
Cundinamarca $35.102.508.996,00 1%
Risaralda $34.486.883.661,00 1%
Huila $34.395.066.133,93 1%
Arauca $33.784.813.251,85 1%
Vaupés $12.448.869.180,35 1%
Atlántico $9.906.622.182,00 0%
Guainía $9.599.492.114,00 0%
Vichada $5.982.028.932,30 0%
Quindío $5.061.426.827,00 0%
total general $2.432.361.731.028,57 100%

Fuente: base gesproy - corte: 2020-05-15.

De acuerdo con lo ilustrado en el mapa, en término de recursos se pue-
de observar la concentración de proyectos aprobados por el ocad paz, 
están los departamentos de Norte de Santander con 9,68% del total, 
Cauca con el 8,43%, Meta con el 8,03% y Bolívar con el 7,29%.

Desde el punto de vista municipal, los $2.432.361.731.029 millo-
nes de pesos aprobados por el ocad paz, benefician 368 municipios 
del país, entre los que están 133 municipios pdet. Se puede observar 
mayor participación de recursos del sgr, en los municipios de Tibú, 
con $72.509 millones; Argelia con $64.164 millones; San Onofre con 
$53.197 millones; Balboa con $48.901 millones y Puerto Lleras con 
$43.758 millones, los cinco municipios con mayor participación.
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Gráfico 25
Recursos aprobados por el ocad paz por municipio

(millones de pesos)

Fuente: gesproy 15-05-2020.

Como se planteó antes, de las cuatro fuentes ocad paz, la asignación 
para la paz es la dirigida a municipios pdet. Se encontraron 328 pro-
yectos financiados con esta fuente, beneficiando a 353 municipios, 
como se presentan a continuación:

Tabla 23
Proyectos aprobados ocad paz financiados con Asignación para la Paz 

(millones de pesos)

pdet municipios total sgr ($) total asignación paz ($)
Si 129 1.428.609,6 1.391.902,6
No 224 960,6 911.922,6
 353 2.389.199,2 2.303.825,2

Fuente: cgr a partir de datos de gesproy - corte: 15/05/2020.
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Los municipios pdet se están beneficiando del 60% de los recursos 
de la asignación para la paz.

En cuanto a municipios no pdet, se analizó cuántos pertenecen a las 
denominadas Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado –zomac–, 
creadas con el Decreto 1650 de 201768, para 344 municipios. De los 
$911.923 millones de la asignación para la paz, que no van dirigidos 
a pdet, el 45% va dirigido a zomac y el monto restante, equivalente a 
medio billón de pesos, a otros municipios no priorizados. Por el tipo 
de proyectos (en especial los de infraestructura vial) y la manera en 
que se formulan, se está dando bastante participación de recursos de 
asignación para la paz, a municipios no priorizados.

Existen 37 municipios que no se han beneficiado aún de los recur-
sos de la asignación para la paz, equivalente al 22% de los pdet, y que 
deberían ser objeto de una mayor priorización. De otro lado, muchos 
de los municipios pdet han sido beneficiados por más de un proyec-
to: tres municipios con seis proyectos, seis municipios con cinco; y del 
otro extremo, 57 municipios beneficiados por un proyecto y 42 con dos 
proyectos, siendo estos dos grupos el 58% de los municipios.

Gráfico 26
Municipios pdet. Cantidad de proyectos por número de municipios

Fuente: cgr a partir de datos de gesproy - corte: 15/05/2020.

68 Diario Oficial, n.° 50.251, de 9 de octubre de 2017, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30034045].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30034045
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30034045
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Por otra parte, están los restantes 36 proyectos financiados con las 
otras tres fuentes que aprueba ocad paz y que no involucran recursos 
de la asignación para la paz, por un total de $71.401 millones de pesos, 
beneficiando a 12 municipios.

Tabla 24
Proyectos aprobados ocad paz - otras fuentes

(millones de pesos)

pdet municipios total sgr total asignación para la paz
No 8 17.400.5 0
Si 4 25.762.1 0
total 12 43.162.6 0

Fuente: cgr a partir de datos de gesproy - corte: 15/05/2020.

Aunque estos recursos no son de obligatorio direccionamiento a mu-
nicipios priorizados pdet, estos se están beneficiando del 60% de los 
mismos.

B. Ejecución de proyectos 

Una vez aprobados los proyectos por parte de ocad paz, las entidades 
ejecutoras deben adelantar de manera oportuna los procesos contrac-
tuales, previo cumplimiento de requisitos69. Se reportaron 756 contra-
tos en el marco de la ejecución de estos proyectos, por $1,63 billones 
de pesos, lo cual equivale al 66% del valor total de los proyectos. Por 
el tipo de proyectos, en término de recursos involucrados, la principal 
modalidad de contratación es la licitación pública, y existe una cantidad 
importante de contratos (208), sin registro de la modalidad utilizada.

69 La entidad designada como ejecutora, tendrá un término de seis meses, prorrogables por 
otro seis, si y solo si se requieren de permisos y licencias, para cumplir con los requisitos 
generales previos al inicio de la ejecución.
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Tabla 25
Modalidad de contratación proyectos aprobados ocad paz

(millones de pesos)

modalidad de contratación
 contratos valor sgr

Cantidad % $ %
Licitación pública (Ley 1150 /2007) 201 26,6% 1.061.976,1 65,0%
(Sin definir) 208 27,5% 327.955,7 20,1%
Contratación directa (Ley 1150 /2007) 130 17,2% 113.734,3 7,0%
Concurso de méritos (Ley 1150 / 2007) 195 25,8% 82.061,6 5,0%
Selección abreviada (Ley 1150 / 2007) 7 0,9% 32.813,9 2,0%
Contratación con entidades sin ánimo de lucro
(Dcto. 777 de 1992 y art. 355 de la C. P.) 2 0,3% 12.307,1 0,8%

Entidad Pública - Régimen Privado 2 0,3% 1.632,1 0,1%
Mínima cuantía (Dcto. 734, Dcto. 1510 de 2013) 11 1,5% 1.402,8 0,1%
total general 756 100% 1.633.883,6 100%

Fuente: base gesproy - corte: 2020-03-15.

Así mismo, de los contratos celebrados a junio de 2020, 102 están sus-
pendidos bajo la causal de declaración de urgencia manifiesta, como con-
secuencia de la pandemia Covid-19, así: 78 contratos en municipios, por 
valor de $281.748 millones; 23 contratos en departamentos, por valor de 
$153.472 millones y uno de otras entidades por $9.424 millones; para un 
valor total de contratos suspendidos de $444.644 millones de pesos.

C. Seguimiento a los proyectos de inversión

• Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación 

El Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación ‒sm-
sce‒ a los recursos del sgr está a cargo del Departamento Nacional 
de Planeación ‒dnp‒, y ejerce una labor de naturaleza administrativa, 
desarrollada de manera selectiva, con énfasis en acciones preventivas. 
Las entidades ejecutoras70 de los proyectos de inversión, son las res-

70 Artículo 28, Ley 1530 de 2012, Diario Oficial, n.° 48.433, de 17 de mayo de 2012, disponi-
ble en [http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1530_2012.html]. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1530_2012.html
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ponsables de garantizar la correcta ejecución de los mismos71, así como 
del suministro y registro de la información requerida por el smsce. En 
este aspecto, se realizará un reporte de los resultados obtenidos por el 
smsce informados por el dnp72, respecto a los recursos ocad paz.

En el componente de Monitoreo73, el dnp evidenció un histórico de 
5.802 alertas, asociadas con 356 proyectos, desde el 1.° de enero de 
2018 al 20 de mayo de 2020. A su vez, el seguimiento74 se efectúa me-
diante visitas selectivas; según el reporte del dnp, de los proyectos de 
inversión aprobados por el ocad paz, se han visitado 16, por un valor 
de $291.743 millones, de los cuales siete tienen plan de mejora75, cua-
tro proyectos con plan de mejora incumplidos y un proyecto con plan 
de mejora cumplido.

El smsce tiene además un componente de control social, en el que 
se facilita y se promueve la participación ciudadana, se busca aportar 
a un mejor desempeño de los proyectos y a la satisfacción de los ciu-
dadanos con su ejecución. Para el caso de los proyectos aprobados en 
ocad paz, se realizaron este tipo de actividades en cuatro proyectos.

La evaluación76 que realiza el dnp tiene como objetivo la valoración 
selectiva de la gestión y de los resultados obtenidos en la ejecución de 
las inversiones, en términos de eficacia, eficiencia, calidad y su impac-

71 Ajustada al proyecto de inversión registrado en el Banco de Programas y Proyectos del sgr 
conforme lo señalado en el artículo 2.2.4.1.2.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1082 
de 2015, disponible en [https://www.dnp.gov.co/normativas/decreto-%C3%BAnico-
reglamentario-1082-de-26-de-mayo-2015].

72 Respuesta del dnp smse 20204440573331 de 2 de junio de 2020.
73 Consiste en la recolección, consolidación, análisis y verificación de la información corres-

pondiente a la administración de los recursos, desde la aprobación del proyecto hasta su 
cierre, con un sistema de alertas que permite identificar de forma temprana situaciones 
que afectan la gestión de los proyectos.

74 Consiste en la verificación periódica y selectiva en forma directa de la ejecución y resul-
tados de las inversiones financiadas con recursos del Sistema General de Regalías, en 
términos de eficiencia, calidad y cumplimiento de requisitos legales.

75 Artículo 6.° de la Resolución 1452 de 2017 expedida por el dnp donde se estableció: 
“Como resultado de las actividades de monitoreo y seguimiento del smsce, los actores 
del smsce designados como ejecutores de proyectos o de recursos del sgr, formularán, 
suscribirán e implementarán planes de mejora en los cuales se registrarán las acciones 
pertinentes, oportunas y conducentes que garanticen la superación de los hechos u omi-
siones identificadas en desarrollo de las actividades de monitoreo y seguimiento, según 
corresponda, que afecten o puedan afectar la ejecución de los recursos, en términos de 
eficiencia, eficacia, calidad y sostenibilidad...”, disponible en [https://www.sgr.gov.co/
LinkClick.aspx?fileticket=xJa-pjiU2nE%3d&tabid=480&mid=1458].

76 Existen cuatro tipos de evaluación: de Gestión, de Resultados, de Operación y de Impacto.

https://www.dnp.gov.co/normativas/decreto
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=xJa-pjiU2nE%3d&tabid=480&mid=1458
https://www.sgr.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=xJa-pjiU2nE%3d&tabid=480&mid=1458
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to77. Con base en lo informado por el dnp no se ha realizado ningún 
proceso de evaluación a la fecha; argumentando que según los repor-
tes de las entidades ejecutoras, a 15 de febrero de 2019, no se contaba 
con proyectos terminados y a 15 de mayo de 2020, se registran 14 pro-
yectos terminados del sector transporte, por lo cual consideró que no 
estaban dadas las condiciones necesarias para evaluar los productos y 
resultados de dichas inversiones. 

En la función de control del smsce, está el Procedimiento Adminis-
trativo Preventivo ‒pap‒, que es de naturaleza especial y la medida de 
suspensión preventiva de giros78. De acuerdo con información del dnp, 
al 22 de mayo de 2020, existen tres procedimientos adelantados79 al 
departamento del Tolima, y a los municipios de Pajarito (Boyacá) y Pu-
rísima (Córdoba), ejecutores de proyectos de inversión aprobados por 
el ocad paz, con recursos suspendidos por valor de $1.912.667.833 de 
pesos. En cuanto a los Procedimientos Correctivos y Sancionatorios80, 
el dnp informó a la cgr que en el marco de las actividades de control 
del smsce, no se han impuesto medidas sancionatorias respecto de 
proyectos aprobados por el ocad paz.

• Riesgos en la contratación ocad paz

De acuerdo con la respuesta dada por el dnp y la información que se 
encuentra en datos abiertos de Colombia Compra Eficiente, se identifi-
caron algunos riesgos que podrían materializarse durante la ejecución 
de los proyectos aprobados por ocad paz y que deben tenerse en cuen-
ta para el abordaje mediante ejercicios de vigilancia y control fiscal: 

77 Artículo 102, Ley 1530 de 2012, cit.
78 Disposición preventiva que busca evitar el uso inadecuado, ineficaz, ineficiente o sin el 

cumplimiento de requisitos legales de los recursos del sgr y se mantiene vigente hasta 
que la entidad acredite que la subsanó.

79 Por no efectuar las acciones de mejora derivadas de la función de Monitoreo y Seguimiento.
80 El artículo 112 de la Ley 1530 de 2012, por la cual se regula la organización y el fun-

cionamiento del Sistema General de Regalías, dispone que: “... Este procedimiento busca 
la protección de los recursos del Sistema General de Regalías, mediante la imposición 
de medidas administrativas tendientes a corregir o sancionar los hechos u omisiones 
que ocasionen un inadecuado, ineficiente, ineficaz uso de estos recursos o sin el cumpli-
miento de los requisitos legales. Este procedimiento se adelantará respetando el debido 
proceso, con arreglo a lo prescrito en la presente ley”. Así mismo, el artículo 113 de la pre-
citada ley y el Decreto 416 de 2018, por el cual se reglamenta el parágrafo 10 transitorio 
del artículo 361 de la Constitución Política adicionado por el Acto Legislativo 4 de 2017 
establecen las causales para iniciar los procedimientos correctivos y sancionatorios.
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Tabla 26
Riesgos en la contratación de proyectos ocad paz

descripción del riesgo
Debilidades en la etapa de planeación del contrato, ausencia de estudios previos, 
licencias, permisos y autorizaciones; deficiencias en los diseños y especificaciones 
técnicas, que implican demoras en la ejecución e incumplimientos graves de los 
cronogramas. 
Diferencias sustanciales entre la ejecución física y la ejecución financiera.
Ausencia de procedimientos de contratación en la utilización de recursos del 
Sistema General de Regalías e incumplimiento de normas presupuestales y de con-
tratación.
Falta de publicación de documentos en el secop por parte de entidades territoria-
les, así como registros extemporáneos e incompletos en los sistemas de informa-
ción, desconociendo los principios de publicidad y transparencia.
Inobservancia de la destinación legal de los recursos del Sistema General de 
Regalías, dado que se utilizan para cubrir otras obligaciones (los que van por ocad 
paz, solo pueden ejecutarse en los proyectos formulados).
Inexistencia y falta de aprobación de Planes de Adaptación a la Guía Ambiental –
paga–, trasgrediendo el principio de planeación y las normas ambientales.
Deficiencias en la supervisión e interventoría de los proyectos y su impacto en la 
calidad en las obras.
Incumplimiento de normas del sgr, toda vez que algunas entidades ejecutoras rea-
lizan modificaciones que implican la redistribución de costos de las actividades 
asociadas a los productos del proyecto pero dichas modificaciones no son informa-
das a la Secretaría Técnica del ocad, para su respectiva actualización en los aplica-
tivos suifp.
En algunos contratos no se tiene garantizada la totalidad de los recursos financie-
ros para su terminación y en otros se presentan inconsistencias entre el proyecto 
aprobado y lo contratado, debido a los ajustes a los diseños iniciales, con lo cual se 
incurre en ítems no previstos y disminución del alcance de los proyectos.
Inexistencia de garantías de cumplimiento, falta de cobertura de riesgos y pólizas 
vencidas que ponen en riesgo el patrimonio público.

Los riesgos identificados son insumos para la cgr, para enfocar la vigi-
lancia y control fiscal en aspectos como:

i) Evaluar la cohesión de los proyectos ocad paz con los instru-
mentos de planeación nacional y local aprobados.
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ii) Revisar la interoperabilidad de los sistemas de información y 
comunicación entre las autoridades territoriales y el Gobierno 
nacional en las etapas de formulación y ejecución de los proyec-
tos financiados con recursos para la paz del Sistema General de 
Regalías.

iii) Verificar la eficiencia, eficacia y economía en la ejecución y en-
trega de las obras de infraestructura, en la cobertura de agua 
potable y saneamiento básico; así como en la generación y am-
pliación de cobertura del servicio público de energía eléctrica, 
para las zonas más afectadas por el conflicto armado.

iv) Evaluar la priorización de recursos para la población de las en-
tidades territoriales con mayor afectación por el conflicto; la in-
versión destinada a la sustitución o erradicación de cultivos ilíci-
tos y la inversión para la reparación de víctimas del conflicto.

V. Seguimiento a la contratación - uso de la analítica para 
el análisis de la gobernanza de datos en el posconflicto 

La cgr según lo dispuesto por la Ley 1955 de 201981 que expidió el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, mediante el Decreto 2037 
de 201982 convierte la Unidad Delegada para el Posconflicto en 
Contraloría Delegada para el Posconflicto; a su vez, crea la Dirección 
de Información, Análisis y Reacción Inmediata ‒diari‒. La diari está 
conformada por un grupo de especialistas en análisis de grandes vo-
lúmenes de datos, uso de herramientas tecnológicas, modelamiento 
de datos y evaluación de riesgos. Dentro de la nueva estructura or-
ganizacional y siguiendo los lineamientos del Contralor General de la 
República, se implementa la analítica de datos en el seguimiento de las 
acciones de vigilancia y control fiscal.

81 Diario Oficial, n.° 50.964, de 25 de mayo 2019, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html].

82 Diario Oficial, n.° 51.130, de 7 de noviembre de 2019, disponible en [https://dapre.
presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%202037%20DEL%2007%20
DE%20NOVIEMBRE%20DE%202019.pdf].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1955_2019.html
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202019.pdf
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En ese contexto, la gobernanza de datos hace referencia al sistema 
de decisiones y responsabilidades para procesos relacionados con la 
información, ejecutados de acuerdo con modelos prestablecidos, por 
los cuales se rige el reporte de información. Esta gobernanza de datos, 
específicamente en la contratación, se sustenta en la idea de transpa-
rencia con la ciudadanía; para lo cual, cobra relevancia el reporte de 
información contractual por parte de las entidades que administren 
recursos públicos, en el Servicio Electrónico de Contratación Pública 
‒secop‒ y el reporte en el Sistema de Rendición Electrónica de Cuen-
ta –sireci‒ de la cgr. El incumplimiento de este deber puede acarrear 
sanciones de tipo disciplinario.

Desde un ejercicio de analítica de datos, se puede evidenciar si las 
entidades nacionales y territoriales están siguiendo estos modelos 
preestablecidos que garantizan la calidad de la información, la cual es 
clave para realizar seguimiento a los recursos públicos. 

Con la finalidad de identificar posibles alertas frente al reporte y 
el manejo de la información relacionada al posconflicto, se realizaron 
ejercicios de analítica, focalizados en la información de contratación 
pública. Para lo cual se utilizaron como fuentes de información, las ba-
ses de contratación existentes en secop i, secop ii y sireci, las cuales se 
contrastaron con la información suministrada directamente por la art, 
relacionada con Obras pdet83; como una muestra dentro del universo 
de entidades territoriales y nacionales que intervienen en el cumpli-
miento del AF.

83 “Obras pdet es una estrategia de la art para atender necesidades prioritarias de las co-
munidades rurales en el corto plazo, con el propósito de mejorar su calidad de vida y 
fortalecer organizaciones comunitarias, mediante la ejecución de obras de baja escala y 
rápida ejecución, que contribuyan a la reconstrucción social y económica de las comuni-
dades asentadas en los territorios pdet; la cual tiene tres componentes: infraestructura 
vial, proyectos sociales y comunitarios y servicios públicos” (Agencia de Renovación del 
Territorio, 2020).
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Así mismo, se realizó, a través de la herramienta Océano84, un análi-
sis de los contratistas y las mallas de contratación85, de los contratos de 
las Obras pdet y los contratos derivados de los proyectos aprobados 
por ocad paz.

A. Contraste de información de la art
por medio de analítica de datos

La información analizada corresponde a la base de datos reportada 
por la art con corte al 1.° de junio de 2020, relacionada con obras pdet 
que tuvieron inicio desde el 2017, por un monto de $215.000 millones 
de pesos.

A partir de la base de datos de Obras pdet, se identifican dos proyec-
tos de inversión a cargo de la art: “Implementación de obras de pequeña 
y mediana infraestructura para el desarrollo de los territorios afectados 
por el conflicto armado y cultivos de uso ilícito” y “Apoyo a programas 
y proyectos en el marco del postconflicto a nivel nacional”, ejecutados 
a través de 64 contratos, de los cuales se han generado 1.191 registros 
de ejecuciones. Del total de 64 contratos, 51 se encuentran terminados, 
dos suspendidos, 11 liquidados y una figura sin estado reportado. Estos 
contratos se han financiado con tres fuentes, que en algunos casos es 
compartida: pgn, recursos de las entidades territoriales y cooperación 
internacional (cenit, fupad, pnud y Colombia Transforma).

En la base de datos se hace referencia a un total de 64 contratistas, 
identificados con el nombre del representante legal. La información 

84 Océano es una iniciativa única para el análisis de información contractual del Estado me-
diante el uso de herramientas tecnológicas de big data, procedimientos, inteligencia de 
negocios, minería y analítica de datos e inteligencia artificial.

 Es un instrumento moderno de tecnología y análisis para establecer claramente quiénes 
están detrás de la contratación pública, quiénes están habilitados para contratar con el 
Estado, quiénes tienen antecedentes sospechosos, quiénes poseen la experiencia necesa-
ria para contratar o quiénes se cartelizan o se unen para contratar o manipular licitacio-
nes públicas.

85 La malla de contratación permite ver cómo un contratista tiene un hilo conductor o co-
nector entre todos y cómo se van uniendo para irse apoderando de la contratación del 
país. Cuando se identifican esos procesos contractuales se quiere saber si ese contratista 
incumplió en determinado frente, pero también se quiere saber en toda esta red dónde 
más ese contratista incumplió y con quién se está uniendo.
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geográfica describe un total de 74 municipios pdet ubicados en 16 de-
partamentos:

Gráfico 27
Descripción obras pdet 2017-2020

Fuente: cgr con información suministrada art reuniones con la Entidad.

Gráfico 28
Inversión por departamentos Obras pdet 2017-2020

Fuente: cdp de la cgr con información suministrada art reuniones con la Entidad.
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Dentro de la distribución de la inversión en obras pdet por depar-
tamento, encontramos que los principales son: Putumayo con $33 mil 
millones, Antioquia con $31 mil millones, Nariño con $25 mil millones, 
Meta con $23 mil millones, Caquetá con $19 mil millones, Guaviare con 
$13,9 mil millones y Norte de Santander con $10,6 mil millones. Los 
departamentos que cuentan con una inversión por debajo a los $10 
mil millones son: Córdoba con $9,6 mil millones, Cesar con $6 mil mi-
llones, Chocó con $5,8 mil millones, Tolima con $5,4 mil millones, Valle 
del Cauca con $5,3 mil millones, La Guajira con $4,1 mil millones, Arau-
ca con $4,1 mil millones y Magdalena con $2 mil millones.

Gráfico 29
Mapa de distribución obras pdet por departamento 2017-2020

Fuente: cgr con información suministrada art reuniones con la Entidad.

Se realizó un ejercicio de cruce de información entre las bases de datos 
oficiales de contratación pública y el sireci, frente a la base de datos de 
contratación reportada por la art a la cgr el 26 de mayo de 2020 cuyos 
resultados se presentan a continuación.
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De los 64 contratos suministrados en la base de la art, 53 se encon-
traron reportados en secop i, secop ii y sireci.

Estos resultados identifican un subreporte de información que pue-
de configurarse en un riesgo en cuanto al monitoreo y control fiscal de 
los recursos. Los principales riesgos son:

i) Ausencia de registro de 11 contratos en las bases de datos ofi-
ciales.

Gráfico 30
Resultados cruce de información.

Contratos reportados secp i, ii y sireci

Fuente: cgr con información suministrada art reuniones con la Entidad.

Existen 11 contratos que no cruzan, los cuales suman un total de 
$123.000 millones de pesos. Los contratos faltantes equivalen al 58% 
del valor total, lo que representan un riesgo para el seguimiento de los 
recursos públicos por parte de los organismos de control y la ciudadanía.

ii) La falta de actualización periódica de la información de contratos.
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Gráfico 31
Últimas actualizaciones de contratos en secop i, ii y sireci

Fuente: cgr con información suministrada art reuniones con la Entidad.

Según lo analizado, se observa que los contratos de obras pdet corres-
pondientes a la art reportados en las bases secop i, secop ii y sireci 
fueron actualizados por última vez en 2017. Tan solo un contrato se 
actualizó en el mes de julio de 2017, 51 contratos se actualizaron en 
diciembre de 2017 y un contrato no presenta ninguna actualización. 
Cabe resaltar que en la base suministrada por la art se reportan los 
datos actualizados de los contratos.

El desarrollo de los contratos de obra es un proceso dinámico que 
debe ser actualizado de forma constante, con la finalidad de permitir 
el seguimiento a los avances tanto físicos como presupuestales. Dentro 
de la dinámica contractual se presentan modificaciones, prórrogas y 
adiciones, que pueden cambiar en el tiempo los montos y el alcance 
de los contratos; por lo que la falta de actualización de la información 
de contratos es un incumplimiento de una obligación legal e impide el 
adecuado seguimiento a los recursos, en especial el control ciudadano.

iii) El no reporte del estado de los contratos

Frente al estado del contrato, se observa que un 96,3% de los contratos 
de obras pdet reportados por la art en secop i, secop ii y sireci no 
reportan ningún tipo de estado. Solo un 4% reporta el estado del con-
trato como celebrado. La art sí reporta el estado de los contratos en su 
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base de datos. El estado de un contrato debe ser actualizado cada vez 
que se produzca un cambio; es decir, si un contrato pasa del estado “ce-
lebrado” a “en ejecución”, debería generar una actualización inmediata.

Gráfico 32
Estado de los contratos en secop i, ii y sireci

Fuente: cgr con información suministrada art reuniones con la Entidad.

Gráfico 33
Estado de los contratos en base reportada por la art

Fuente: cgr con información suministrada art reuniones con la Entidad.
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La no actualización del estado de los contratos afecta de forma di-
recta la capacidad de las entidades de control para realizar un segui-
miento oportuno a las ejecuciones, prorrogas o modificaciones que 
puedan desencadenar en irregularidades o posibles alertas.

iv) La falta de reporte del origen de los recursos

Gráfico 34
Origen de los recursos en base reportada por la art

Fuente: cgr con información suministrada art reuniones con la Entidad.

La totalidad de los contratos de obras pdet no reportaron la fuente de 
financiación de los recursos en secop i, secop ii y sireci. La art si re-
porta el origen de los contratos en su respuesta a la cgr. Es importante 
contar con el reporte del origen de los recursos para efectuar segui-
miento a los desembolsos y verificar que el objeto de dichos contratos 
este enmarcado dentro del uso permitido para cada fuente.

v) La falta de reporte del tipo de contrato celebrado

Se encontró que el 96,3% de los contratos de obras pdet no reportan 
el tipo de contrato que se celebró en secop i, secop i y sireci. Un 3,7% 
figura como otro tipo de contrato. La base de datos reportada por la 
art no cuenta con el reporte de tipo de contrato, pero reporta el tipo 
de rubro asociado. El 100% de los rubros asociados a los contratos 
figura como inversión.
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Gráfico 35
Tipo de contrato en secop i, ii y sireci

Fuente: cgr con información suministrada art reuniones con la Entidad.

Teniendo en cuenta el contraste de la información de secop i, secop ii y 
sireci con los datos reportados por la art, se encuentra el reporte par-
cial de la información de contratos, y que las deficiencias en su actuali-
zación, afecta de forma directa el correcto seguimiento y análisis de los 
proyectos relacionados con el AF; situación que afecta a la ciudadanía, 
ya que ve su capacidad de control limitada.

Por lo anterior, se hace necesario evaluar la metodología en la go-
bernanza de datos dentro de los reportes oficiales, con la finalidad de 
mejorar la oportunidad y la calidad de los datos.

Adicional a esto, el reporte parcial de información genera vacíos con 
relación a la trazabilidad de los recursos. La no inclusión de contratos 
en secop i, secop ii y sireci, el reporte de información incompleta y la 
falta de actualización de información, pueden derivar en inconsisten-
cias en los análisis realizados por las partes interesadas, generando 
reprocesos, alertas y pérdida de la trazabilidad de los recursos.
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B. Mallas de contratación

En este tema se analizó la base de datos reportada por ocad paz, con 
corte al 1.° de junio de 2020, la cual contiene información sobre pro-
yectos de inversión relacionados con la implementación del AF desde 
el 2017 y equivale a un total de $2,4 billones de pesos.

La información incluida en la base de datos hace referencia a un to-
tal de 328 contratistas identificados con el nombre del representante 
legal de la organización. La información geográfica describe un total de 
29 departamentos compuestos por 353 municipios y una asociación 
de municipios del Urabá antioqueño. De los 353 municipios presentes, 
119 corresponden a municipios pdet.

Dentro del ejercicio de analítica y cruce de información realizado 
junto a la diari, se logró identificar las mallas de contratación resultan-
tes de las bases reportadas por la art y ocad paz luego contrastadas 
con secop i, secop ii y sireci.

El objetivo del ejercicio fue evidenciar si existen posibles asociacio-
nes o clústeres de contratistas que adicional a las contrataciones para 
el posconflicto, contraten para otros sectores, pertenezcan a diferentes 
organizaciones a través de consorcios o uniones temporales, contraten 
en diferentes regiones del país y tengan diferentes campos de acción 
en sus contratos, esto con el fin de brindar insumos para los procesos 
misionales de la Entidad, de manera eficiente y oportuna.

El resultado arrojó mallas de contratación compuestas por 2.467 
contratistas, de lo cual se puede concluir:

i) Entre los diez contratistas más representativos en número de 
contratos, figuran ocho personas jurídicas con representativi-
dad en todo el territorio nacional y dos contratistas, personas 
naturales dedicadas a la construcción, mejoramiento y mante-
nimiento de obras en todo el país con contratos en diversas en-
tidades del orden nacional y territorial.

ii) Se destacan entre el total de contratistas: 71% son consorcios, 
25% son uniones temporales y 4% son empresas.
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iii) Del total de contratistas, 40 presentan un historial de sancio-
nes en donde han figurado como socios de consorcios o uniones 
temporales que están incluidos en la contratación de la art y 
ocad paz. Los tipos de sanción descritas son: 37% son sanciones 
por parte de la Procuraduría General de la Nación, 25% son san-
ciones de tipo administrativo descritas en la plataforma secop, 
21% son procesos de responsabilidad fiscal, 8% son sanciones 
de reestructuración empresarial, 6% son sanciones de acuerdos 
de reorganización empresarial y 4% son sanciones de la Super-
intendencia de Industria y Comercio –sic–. Sin embargo, estos 
contratistas con historial de sanciones no figuran con contratos 
celebrados durante su periodo de inhabilidad.

iv) Estos contratistas tienen acciones en todo el territorio nacional 
a través de las figuras de representante en juntas directivas, so-
cios de consorcios y uniones temporales o representantes lega-
les de las mismas.

v) Es importante resaltar, que no se evidencian clústeres que con-
tengan contratistas con inhabilidades activas durante la firma 
de los contratos reportados por art y en ocad paz.

VI. Riesgos del capítulo financiero

A. Ejecución

seguimiento a la ejecución

riesgos efectos perspectivas

1. Menos del 1% de la ejecución 
en 2019 ha sido financiada con 
recursos del sgp, muy por debajo 
de las expectativas de financia-
ción según mfmp (29% del total) 
y en el ppi de paz del pnd 2018-
2022 (35% del total). 

1. Ejecución de la imple-
mentación del AF inferior a 
la prevista.

1. Normatividad y linea-
mientos que permitan el 
uso de esta fuente en la 
implementación del AF. 
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2. Desbalance en la ejecución 
de recursos en algunos pila-
res del AF. Mientras el pilar 1.5 
“Educación rural” concentra el 
19% de la ejecución en 2019 y 
el 35% de lo planeado en 2020, 
la ejecución en ordenamiento 
social de la propiedad (1%) e 
implementación de patr (3%) 
presentan bajos niveles de eje-
cución.

2. Bajo cumplimiento en las 
metas trazadoras del AF re-
lacionadas con la entrega de 
tierras, formalización de la 
propiedad y en compromi-
sos con las comunidades de 
los municipios pdet.

2. Programación y ejecu-
ción más balanceada ha-
cia las metas trazadoras 
que requieren de mayor 
financiación.

B. Fondo Colombia en Paz

fondo colombia en paz

riesgos efectos perspectivas

1. En el esquema de gobernanza 
establecido para la operación y 
gestión del fcp, la labor de pla-
nificación recae completamente 
en las entidades ejecutoras de las 
subcuentas.

1. Incumplimiento de las 
funciones del fcp, relacio-
nadas con mejorar
la focalización geográfica y 
la priorización temática de 
las intervenciones públicas, 
privadas y de cooperación 
internacional de los recur-
sos que se gestionan en 
cada una de las subcuentas.

1. Definición de esquemas 
de toma de decisiones y 
seguimiento a la planea-
ción, que permitan al fcp 
involucrarse en estos pro-
cesos y el seguimiento a 
la ejecución eficiente de 
los recursos, más allá de 
la aprobación de los ins-
trumentos de planeación 
establecidos.

2. El manejo hasta la fecha de cer-
ca de $2,5 billones, en su mayoría 
recursos del pgn, donde aproxi-
madamente $1,6 billones, se han 
ejecutado sin una metodología 
de proyectos por ser de funciona-
miento, constituye un riesgo a la 
eficacia de los recursos públicos. 

2. Ausencia de metas e in-
dicadores de resultado y 
de efecto, que afectan la 
adecuada priorización y 
focalización de recursos; 
así como el seguimiento y 
la medición del impacto de 
la inversión pública en las 
subcuentas.

2. Revisión del instrumen-
to de planificación utili-
zado (poa), incorporando 
metas e indicadores que 
permitan medir la eficacia 
en la ejecución de los re-
cursos administrados por 
el fcp.

3. Tendencia a la baja en la asig-
nación de recursos para el fcp 
en las vigencias 2019 y 2020. Y 
proyección de ingresos de $ 1 bi-
llón, por debajo de lo contempla-
do en los escenarios iniciales del 
Acuerdo Final. 

3. El Fondo no es en la ac-
tualidad el principal ins-
trumento para la admi-
nistración, coordinación, 
articulación, focalización y 
ejecución de los recursos 
para la implementación del 
Acuerdo Final. 

3. Fortalecimiento de la 
gestión del Fondo, me-
diante el aumento en la 
incorporación de recursos 
por las fuentes habilitadas 
e ingreso de los recursos 
pendientes en 2020. 
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C. Sistema General de Regalías ocad paz

sgr ocad paz

riesgos efectos perspectivas

1. Debilidad técnica en los muni-
cipios, para la adecuada formu-
lación de proyectos de inversión 
con cargo a los recursos de la 
bolsa concursable de asignación 
para la paz.

1. Recursos disponibles sin 
utilizar. La formulación de 
proyectos se convierte en 
un cuello de botella para la 
ejecución, retrasando pro-
cesos de transformación 
territorial.

1. Fortalecimiento de ca-
pacidades territoriales 
para la adecuada formu-
lación de proyectos de in-
versión pública.

2. Bajo nivel de seguimiento a 
proyectos ocad paz, del Sistema 
de Monitoreo, Seguimiento, 
Control y Evaluación (smsce).

2. Posibles incumplimien-
tos de objetos contrac-
tuales. Recibo de bienes y 
servicios con deficiencias 
en calidad, y pérdida de 
generación de valor en los 
proyectos ejecutados.

2. Priorizar las actividades 
de seguimiento del smsce 
a municipios con mayor 
nivel de riesgo, y fortale-
cimiento de las veedurías 
ciudadanas, en el marco 
del control social durante 
la ejecución de proyectos.

D. Gobernanza de datos 

gobernanza de datos – ejercicio de analítica en las obras pdet

riesgos efectos perspectivas

1. Se evidencia riesgo en el segui-
miento de los recursos, debido 
a la falta de actualización de los 
contratos en las bases de datos 
oficiales (secop i, secop ii y si-
reci).

1. Impide el seguimiento 
a las posibles modificacio-
nes, prórrogas o adiciones 
que puedan cambiar el 
monto y alcance de un con-
trato. 

1. Cumplimiento de la nor-
matividad vigente que exi-
ge la actualización cons-
tante de la información 
contractual reportada en 
las bases de datos oficiales. 

2. Reporte incompleto de la in-
formación en las bases de datos 
oficiales.

2. Impide el acceso a infor-
mación de gran relevancia.

2. Reportar de forma opor-
tuna, diligente y completa 
la información requeri-
da por las bases de datos 
oficiales, dando cumpli-
miento a la normatividad 
vigente.
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VII. Conclusiones

Sobre el seguimiento a la ejecución de recursos del AF se destaca: 

1. Ejecución de $15,2 billones del AF durante 2017-2019. Con cor-
te primer trimestre de 2020 se registra una programación de 
$4,8 billones.

2. Ejecución de $6,2 billones del AF en 2019, mayor ejecución fren-
te a vigencias anteriores.

3. En ninguno de los años de implementación se ha ejecutado la 
totalidad de los recursos previstos por año en el mfmp (65% eje-
cución entre 2017 y 2019). Ha este ritmo de ejecución, la imple-
mentación del AF se lograría en 25 años.

4. El pgn financió el 70% de la ejecución del AF en 2019 ($4,3 billo-
nes). En 2020 esta fuente representa el 84% de lo programado.

5. En 2019 la inversión privada a través de obras por impuestos al-
canzó el 82% ($247.359 millones) de lo previsto en el mfmp. Es-
tos recursos fueron invertidos en 42 proyectos, principalmente 
de infraestructura vial, agua y saneamiento en territorios pdet.

6. Mayor orientación de recursos hacia el punto 5 “Víctimas del 
conflicto”. Se destaca un aumento de los recursos hacia el pilar 
“Justicia y verdad”, que concentra el 81% de programado en el 
punto 5 en la presente vigencia.

7. Excepto para los recursos provenientes del pgn, el resto de las 
fuentes de financiación (sgp, Regalías, Cooperación, etc.) regis-
tran ejecuciones por debajo de lo programado tanto en el mfpm 
2019 como en el mfmp 2020.

8. Menos del 1% de la ejecución de 2019 fue financiada con recur-
sos del sgp, cifra que no está de acuerdo con lo estipulado para 
esta fuente según el mfmp (29% del total) y en el ppi de Paz del 
pnd 2018-2022 (35% del total). Aún no hay evidencias de ajus-
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tes normativos y lineamientos que habiliten el uso del sgp en la 
implementación del AF.

9. Desbalance en la ejecución de recursos en algunos pilares del AF. 
Así, mientras el pilar 1.5 “Educación rural” concentra el 19% de 
la ejecución en 2019 y el 35% de lo planeado en 2020, la ejecu-
ción en ordenamiento social de la propiedad (1%) e implemen-
tación de patr (3%) presentan bajos niveles de ejecución. De 
igual forma se evidencia baja asignación de recursos orientados 
hacia el punto 4 “Solución al problema de drogas” (2% del total). 
La programación en 2020 concentra el 51% de los recursos del 
punto 1 “Educación rural”. Es importante señalar que esta con-
centración del gasto se explica en gran parte por un solo proyec-
to de inversión “Apoyo integral a la primera infancia” del icbf, a 
través del cual se programa cerca de $1 billón. Este proyecto si 
bien presta servicios en las zonas rurales, hace parte de la oferta 
de esta entidad, sin que se oriente exclusivamente a los fines de 
la rri.

En relación con los aspectos de calidad del gasto de los recursos inver-
tidos por el Presupuesto General de la Nación:

1. Prevalece el subreporte de recursos de inversión asociados al 
marcador de Construcción del Paz del spi del suifp, según análi-
sis realizado por la cgr cdp, frente al reporte de las entidades en 
rendición sireci. Así mismo, en una tercera parte de los proyec-
tos analizados, no se encontró correspondencia entre los pro-
ductos de esos proyectos y los productos del pmi. Por lo anterior, 
este reporte incompleto o inconsistente de los proyectos de in-
versión del pgn dificulta el seguimiento y control fiscal de los 
recursos del posconflicto.

2. Del análisis de las fichas de los proyectos de inversión del spi del 
suifp se destaca que el 30% de la ejecución 2019 se asocia a 47 
proyectos que ejecutan recursos para la obtención de productos 
que contribuyen en términos de proceso a la implementación 
del AF. De igual manera, el 60% de la ejecución se asocia a 24 
proyectos que contribuyen en términos de resultado intermedio 
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y un 10% se asocia a 12 proyectos que aportan a resultados fina-
les de la implementación según metodología de la cgr.

Sobre la ejecución del pgn en el territorio: 

1. Según la información registrada por las entidades en el sireci, 
en la vigencia 2019 se ejecutaron $919.223 millones en munici-
pios pdet a través de 24 entidades del nivel nacional, entre las 
que se destacan el Ministerio de Trabajo ($221.591 millones), 
Ministerio de Minas ($162.132 millones), Ministerio de Agricul-
tura ($143.079 millones), icbf ($99.157 millones), art ($61.507 
millones), Ministerio de Educación ($52.982 millones), ant 
($36.868 millones), Coldeportes ($32,109 millones) entre otras.

2. Las inversiones del pgn llegaron a 169 de los 170 municipios 
priorizados en 19 departamentos.

3. Para la vigencia 2020 según la información registrada en el spi 
del suifp, $136.227 millones se ejecutarán de manera directa en 
territorio pdet (pilar 1.8 “Planes de acción para la transforma-
ción regional”), recursos programados principalmente por enti-
dades como el MinSalud, uariv, art, Minagricultura.

Sobre el Fondo Colombia en Paz: 

1. Se conformó alrededor del fcp una estructura de gobernanza 
para la gestión y operación donde se involucran varios actores, 
con niveles distintos en la toma de decisiones, operación y ma-
nejo de los recursos. Las responsabilidades en cuanto a la foca-
lización, priorización de las inversiones y la supervisión no re-
caen en el Fondo, sino en las entidades ejecutoras responsables 
de las subcuentas, en lo cual tiene baja injerencia del fcp.

2. El total de los recursos administrados por el fcp, desde 2017 al 
31 de marzo de 2020, asciende a $2,5 billones, inferior a los $4,2 
que se proyectaba recibir en los escenarios iniciales de la crea-
ción del fcp ($1,4 billones por año).
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3. Existe una baja asignación de recursos en las vigencias 2019 y 
2020, lo que podría afectar la relevancia del Fondo como princi-
pal instrumento para la administración, coordinación, articula-
ción, focalización y ejecución de los recursos para la implemen-
tación del Acuerdo Final.

4. El 99% de los recursos que ha manejado el Fondo han sido re-
cursos del Presupuesto General de la Nación ‒pgn‒ y casi el 1% 
restante, recursos de cooperación internacional, señalada en el 
AF como una de las fuentes estratégicas para el acuerdo.

5. De las 14 subcuentas vigentes, el 90% de los recursos son mane-
jados a través de tres de ellas: Sustitución con el 52%, Reincor-
poración el 21% y pdet con el 17%.

6. Entre abril de 2018 y marzo de 2020, se han realizado trasla-
dos entre subcuentas por cerca de $48.849 millones. En 2018 y 
2019, el 31% de los recursos se han trasladado a la subcuenta de 
Funcionamiento del fcp y el 28% a la de Estabilización.

7. Dentro de los recursos que se proyectan ingresaran en 2020 al 
Fondo, están los del impuesto al carbono, en las subcuentas Am-
biente y Desarrollo Sostenible y Herencia Colombia, por valor 
de $85.500 y $17.100 millones respectivamente. Y recursos de 
cooperación internacional, en las subcuentas kfw del Banco de 
Desarrollo Alemán por EUR $11.877.0000 para la implementa-
ción de obras pdet en Caquetá; y afd de la Agencia Francesa de 
Desarrollo por EUR $400.000 para la estructuración de proyec-
tos en las subregiones pdet de Catatumbo y Montes de María.

8. El manejo hasta la fecha de cerca de $2.4 billones, en su mayoría 
recursos del pgn Funcionamiento ($1,7 billones), sin la utiliza-
ción de una metodología de proyectos, como fue previsto, cons-
tituye un riesgo a la eficacia de los recursos públicos.

9. En el análisis de la contratación entre 2017 y lo corrido de 2020, 
se encontró que la mayor parte de los contratos 93%, correspon-
den a prestación de servicios profesionales, aunque en términos 
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del monto, están ubicados en segundo lugar, luego de los contra-
tos de servicios de gestión.

10. En sus tres años de funcionamiento, el fcp no ha logrado conso-
lidarse como el eje articulador e instancia de coordinación de los 
esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las 
inversiones necesarias para la transición de Colombia hacia un 
escenario de paz estable y duradera.

Sobre el Sistema General de Regalías –ocad paz–:

1. En las sesiones de ocad paz, a 15 de mayo de 2020 se habían 
aprobado 364 proyectos de inversión por casi $2,4 billones, di-
rigidos principalmente a construcción y mejoramiento de vías 
terciarias (87%), agua potable y saneamiento básico y energía 
eléctrica, buscando con esto la conectividad y reactivación de los 
municipios priorizados más afectados por el conflicto armado.

2. Pese a las mejoras introducidas por el actual gobierno, en es-
pecial durante lo corrido de 2020, en el que se ha realizado un 
mayor número de sesiones de ocad paz; a 15 de marzo estaban 
pendientes por aprobar 315 proyectos radicados, lo que implica 
continuar con medidas que agilicen el proceso de aprobación y 
fortalezcan técnicamente el proceso de formulación.

3. En cuanto a las cuatro fuentes que aprueba ocad paz, la asig-
nación para la paz es la principal y representa el 96% de estos 
recursos. Así mismo, es la única fuente que debe apuntar exclu-
sivamente a municipios pdet. Los proyectos financiados por esta 
fuente deben orientarse al desarrollo de las inversiones previs-
tas en la Hoja de Ruta en los municipios pdet; por lo que mien-
tras se culmina este instrumento, los proyectos requieren del 
concepto favorable por parte de la art para su aprobación.

4. Del total de recursos de la asignación para la paz, el 60% se está 
dirigiendo a municipios pdet. Respecto al 40% restante, el 18% 
va dirigido a municipios zomac y el 22% a otros municipios. Cer-
ca del 20% de los municipios pdet no se benefician aún de pro-
yectos financiados con recursos de la asignación para la paz.
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5. Por el tipo de proyectos ‒en especial los de infraestructura vial‒ 
y la manera en que se formulan, se está dando participación de 
recursos de asignación para la paz, a municipios no priorizados.

6. Frente a la ejecución, se reportaron 756 contratos en el marco de 
la ejecución de estos proyectos, por $1,63 billones, lo cual equi-
vale al 66% del valor total de los proyectos. En término de recur-
sos involucrados, la principal modalidad de contratación es la 
licitación pública y existe una cantidad importante de contratos 
(208) sin reporte de la modalidad utilizada.

7. De los contratos celebrados, a junio de 2020, $444.644 millo-
nes representados en 102 contratos estaban suspendidos bajo la 
causal de declaración de urgencia manifiesta, como consecuen-
cia de la pandemia Covid-19.

8. En el marco del smsce a los recursos del sgr a cargo del dnp, el 
componente de Monitoreo realizó un histórico de 5.802 alertas, 
asociadas con 356 proyectos; en el componente de Seguimiento, 
se han visitado 16 proyectos, por un valor de $291.743 millones, 
de los cuales siete tienen plan de mejora, cuatro proyectos con 
plan de mejora incumplidos y un proyecto con plan de mejora 
cumplido. No se ha realizado ningún proceso de evaluación a la 
fecha. En el marco del control preventivo existen tres procedi-
mientos administrativos adelantados al departamento de Toli-
ma, a los municipios de Pajarito (Boyacá) y Purísima (Córdoba), 
con recursos suspendidos por valor de $1.912.667.833.

Sobre gobernanza de datos:

1. Subreporte de información asociada a la contratación pública, 
según ejercicio de analítica de datos: la no inclusión de contratos 
en secop i, secop ii y sireci, el reporte de información incom-
pleta y la falta de actualización de la misma, genera pérdida de 
la trazabilidad de los recursos dificultando el seguimiento y con-
trol fiscal de los mismos.
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2. $123 mil millones en contratos sin reporte en bases oficiales, fue 
el resultado de los cruces de información entre las bases de da-
tos de entidades territoriales y las bases de datos oficiales, espe-
cíficamente en Obras pdet.

3. Las mallas de contratistas permiten llevar un seguimiento a la 
distribución de los contratos de inversión relacionados al AF. 
La identificación del número de contratistas y sus posibles re-
laciones permiten evidenciar los clústeres existentes junto a los 
riegos asociados a contratación multipropósito o contratación 
relacionada con entidades y/o compañías sancionadas.





Capítulo segundo
Políticas públicas

I. Reforma Rural Integral 

El propósito de la Reforma Rural Integral ‒rri‒, consiste en cerrar las 
brechas socioeconómicas entre la población urbana y la rural, brindan-
do herramientas que, de manera articulada, promuevan el desarrollo 
sostenible del campo en términos de ordenamiento social de la pro-
piedad, avances en infraestructura y de adecuación de tierras, salud, 
educación, vivienda, agua y saneamiento básico, fortalecimiento de la 
economía campesina, familiar y comunitaria y la garantía de la seguri-
dad alimentaria.

En este sentido, la rri traza como fin lograr la erradicación de la 
pobreza rural extrema y disminuir en un 50% la pobreza rural multi-
dimensional en un plazo de diez años. El AF planteó dos tipos de ins-
trumentos de planeación estratégica; por un lado, contempló la for-
mulación y adopción de 16 Planes Nacionales Sectoriales ‒pns‒, para 
formular políticas especializadas de alto impacto a nivel rural para los 
próximos diez años, y por otro, la formulación de los patr bajo un pro-
ceso participativo en las 16 subregiones pdet. Estos instrumentos te-
rritoriales deberían estar armonizados con los lineamientos de los pns.
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Gráfico 36
Balance punto 1 Reforma Rural Integral

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.

En materia de ejecución de recursos para la implementación de la 
Reforma Rural Integral, el seguimiento de la cgr registra una ejecución 
de $9,1 billones de pesos durante el periodo 2017-2019, y una progra-
mación de $3,3 billones en 2020. En 2019 se registran $4,4 billones de 
ejecución en la rri, más del doble de la ejecución de 2018 y un 77% 
más que lo registrado en 2017.

En cuanto las fuentes de financiación de la rri, durante el periodo 
2017-2018 el 52% de los recursos se derivaron del pgn, 35% de los 
recursos del Sistema General de Regalías ‒sgr‒, el 12% de la coope-
ración internacional. Entre tanto, en 2019 y 2020 gana importancia el 
aporte del pgn (66% en 2019 y 83% en 2020) y de los privados en el 
marco del mecanismo de obras por impuestos (6% en ambas vigen-
cias). Los recursos del sgr aportaron el 17% de la ejecución 2019 y 
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el 10% en 2020. Por último, la cooperación mantuvo su dinámica en 
2019 aportando el 12% y en 2020 aún no observa mayor dinámica86.

El incremento en la ejecución en 2019 frente a las vigencias 2017 
y 2018, se explica principalmente por inversiones del pgn por valor 
de $1,9 billones de pesos asociadas al pilar 1.4 “Educación rural”, el 
cual concentra el 45% de los recursos ejecutados en 2019 y el 50% de 
los recursos programados en 2020, de los cuales en 2019, $920.132 
millones se orientaron a la atención de la primera infancia a través del 
icbf, se destacan también las inversiones del Programa de Alimenta-
ción Escolar ‒pae‒, por $287.602 millones, a cargo del Ministerio de 
Educación y las inversiones del sena por $254.255 millones orienta-
dos al mejoramiento del servicio de formación profesional. En 2020 la 
programación de los recursos de este pilar mantiene la misma tenden-
cia de 2019.

De otra parte, se destaca que el 38% de los recursos ejecutados du-
rante el periodo 2017-2019 ($3,5 billones) se orientaron en el pilar 1.2 
“Infraestructura y adecuación de tierras”, en principio financiados por 
los recursos del sgr, del pgn y privados a través del mecanismo obras 
por impuestos. En 2019, se ejecutaron $1,08 billones de pesos, de los 
cuales el 63% ($676.984 millones) se derivaron del sgr por giros a 
proyectos de construcción y mejoramiento de red vial terciaria a través 
del ocad paz, el 24% del pgn por cuenta principalmente de proyectos 
de inversión del Ministerio de Minas, orientados al suministro de ener-
gía eléctrica en zonas no interconectadas y el mejoramiento del servi-
cio de energía eléctrica a nivel rural. Finalmente, un 13% fue ejecutado 
por los privados que se vincularon al mecanismo obras por impuestos.

Así mismo, i) el pilar 1.6 “Producción agropecuaria y economía so-
lidaria y cooperativa”, evidenció una ejecución de $1,14 billones entre 
2017 y 2019, el 13% del total ejecutado en el punto en ese periodo. Es-
tos recursos se explican principalmente, por inversiones del pgn ejecu-
tadas en 2019 con cargo al Ministerio del Trabajo para la financiación 
del Programa Colombia Mayor ($222.590 millones) y por aportes de 
la cooperación internacional ($391.105 millones); ii) el pilar “Vivien-
da y agua potable” registró una ejecución de $676.942 millones entre 
2017-2019 con cargo a recursos del pgn en el marco del Programa de 

86 Se registran $21.853 millones de pesos en proyectos de cooperación con corte a 31 de 
marzo de 2020, según lo reportado por apc Colombia.
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Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, en 2019 y 2010 baja la 
dinámica presupuestal del pilar por la transición institucional de la po-
lítica de vivienda rural, la cual pasa del mads al mvct.

Los menores niveles de ejecución del punto 1, durante el periodo 
2017-2019, se asociaron a los pilares 1.1 “Ordenamiento social de la 
propiedad”, 1.3 “Salud”, 1.7 “Garantía progresiva del derecho a la ali-
mentación”, y 1.8 “Planes de acción para la transformación regional”, 
llegando a concentrar entre ellos apenas el 12% de los recursos ejecu-
tados. No obstante, se incrementa la programación de recursos en es-
tos pilares en 2020 representando el 29% de lo programado en esta vi-
gencia para la rri (5% pilar 1.1 “Ordenamiento social de la propiedad”, 
11% pilar 1.7. “Garantía progresiva del derecho a la alimentación” y 
13% pilar 1.8 “patr”).

En materia de avances de política pública, visto a través de los indi-
cadores del pmi, a la fecha se encuentran formulados y adoptados seis 
de los 16 pns previstos. Se destaca durante la vigencia 2019 y 2020 
la adopción tres: Plan Nacional de Riego y Drenaje para la Economía 
Campesina, Familiar y Comunitaria; Plan Nacional de Conectividad Ru-
ral ‒pncr‒; Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de 
la Producción de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria.

Frente los indicadores del pmi del AF, por pilar se destacan las si-
guientes materias que están en línea con la dinámica presupuestal del 
cumplimiento del punto rri:

Sobre ordenamiento social de la propiedad, se destaca la elaboración 
de instrumentos para el ordenamiento del suelo rural, sin embargo, no 
hay evidencia de avances en la elaboración de los 25 planes departa-
mentales para el ordenamiento productivo faltantes. Los principales 
rezagos se asocian a los avances en acceso a tierras y formalización 
de la propiedad, la no implementación del catastro multipropósito y 
la jurisdicción especial agraria, así como los pocos avances en cuanto 
a la formalización de los mecanismos de resolución de conflictos de 
tenencia de la tierra.

En materia de infraestructura y adecuación de tierras, se evidencian 
avances del Plan Nacional de Electrificación Rural en términos de nue-
vos usuarios con servicio de energía eléctrica y en cuanto a la infraes-
tructura de conectividad en municipios pdet. Sin embargo, a pesar de 
que el Plan Nacional de Vías para la Integración Regional inició su im-
plementación desde 2018, no se conoce la definición de indicadores de 
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kilómetros construidos o mejorados de la red terciaria. El rezago en el 
levantamiento de inventario vial de red terciaria por parte del Ministe-
rio de Transporte, aumenta el riesgo de ineficiencia del gasto al decidir 
la ejecución de vías sin información suficiente sobre demanda y oferta.

En cuanto al pilar “Desarrollo social”: i) En salud rural se evidencian 
algunos avances de productos asociados al servicio de telemedicina. 
Sin embargo, no hay avances cuantitativos en materia de infraestruc-
tura de salud y cualificación de talento humano. ii) En educación, se 
destacan avances que apuntan a mejorar la cobertura (matrículas con 
gratuidad, sedes educativas construidas y mejoradas, Programa de Ali-
mentación Escolar ‒pae‒), pertinencia (modelos de educación flexible 
implementados, entrega de gratuita de material pedagógico pertinen-
te) y los menores avances de este pilar se asocian al fortalecimiento de 
la educación técnica y superior en zonas rurales. iii) En vivienda y agua 
potable, en general se evidencian bajos avances en cuanto a soluciones 
de vivienda entregadas y de personas beneficiadas con soluciones de 
acueducto y saneamiento básico.

Para el pilar 1.6 “Producción agropecuaria y economía solidaria”, los 
mayores avances se asocian a productos de la estrategia de erradica-
ción del trabajo infantil y de la estrategia de protección social rural. Los 
productos asociados a la estrategia de economía solidaria y cooperati-
va y asistencia integral e innovación tecnológica (producto servicio de 
extensión agropecuaria), presentan muy bajos avances conforme a lo 
reportado por las entidades respecto a los indicadores del pmi en los 
territorios pdet, como consecuencia de no contar con los pns de este 
pilar adoptados87. Así mismo, se siguen presentando rezagos en la es-
trategia de capital semilla a cargo de la adr y la estrategia de mercadeo 
que a la fecha no presenta evidencia de los avances en la construcción 
de los centros de acopio.

En relación con el pilar garantía progresiva del derecho a la alimen-
tación, aún la cisan no ha formalizado el sistema especial para la ga-
rantía del derecho progresivo a la alimentación. No obstante, se iden-
tifican avances en el marco de la estrategia de acceso y consumo de 

87 1) Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de la Producción de la Econo-
mía Campesina, Familiar y Comunitaria. 2) Plan para Apoyar y Consolidar la Generación 
de Ingresos de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria. 3) Plan Nacional de Asis-
tencia Integral, Técnica, Tecnológica y de Impulso a la Investigación.
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alimentos de calidad nutricional y en cantidad suficiente, y muy pocos 
avances en cuanto a esquemas con prácticas agroecológicas para la 
producción de alimentos para el autoconsumo.

En cuanto a la formulación e implementación de los patr, la art 
finalizó la etapa de formulación de los 16 patr en 2019. Si bien avanzó 
en cuanto al diseño metodológico de la Hoja de Ruta a través del Pi-
loto Catatumbo y avanzó desde la perspectiva de articulación con las 
entidades territoriales, el estado actual de la implementación de las 
iniciativas pdet es de un 7%, toda vez que de las 32.808 iniciativas, 
solo 2.642 se encuentran en ruta de gestión y de estas, 2.175 cuentan 
con financiación de acuerdo con lo reportado por la art con corte a 
abril de 2020.

Los patr sistematizarían la demanda de las comunidades del terri-
torio con base en los parámetros de referencia de los Planes Naciona-
les. Sin embargo, la mayoría no estuvieron adoptados, por lo que el 
proceso formulación de iniciativas se surtió sin confrontar la dispo-
nibilidad de recursos y de oferta de las entidades públicas y privadas. 
Esta situación se configura como un riesgo que fue alertado por la cgr 
en el segundo y tercer informe presentado al Congreso de la República.

Por otro lado, el Acto Legislativo 5 de 201988, dispuso que los ingre-
sos corrientes del sgr se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión que contribuyan al desarrollo social, económico y ambiental 
de las entidades territoriales y se prioriza el ocad paz para la imple-
mentación de los pdet, o en su momento la hoja de ruta que los incor-
pore durante el periodo 2020-2022.

88 Diario Oficial, n.° 51.178, de 26 de diciembre 2019, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_05_2019.html].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_05_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_05_2019.html
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• Planes Nacionales para la reforma rural

La siguiente tabla presenta el estado actual de los pns:

Tabla 27
Estado de los Planes Nacionales de la Reforma Rural Integral

pilar pns formulado costo total
billones $ adoptado

Ordenamiento 
social de la 
propiedad 
rural y uso del 
suelo

Plan de Formalización 
Masiva de la Propiedad Rural 
‒pfmpr‒

No Sin costeo No

Plan de Zonificación 
Ambiental ‒pza‒ No Sin costeo No

Infraestructura 
y adecuación 
de tierras

Plan Nacional de Riego y 
Drenaje para la Economía 
Campesina, Familiar y 
Comunitaria

Si 1,57 Si

Plan Nacional de Vías para 
la Integración Regional ‒pn-
vir‒

Si 10,2 Si

Plan Nacional de 
Conectividad Rural ‒pncr‒ Si 3,46 Si

Plan Nacional de 
Electrificación Rural ‒pner‒ Si 13,03

(4,05 pdet) Si

Desarrollo 
social: Salud

Plan Nacional de Salud Rural 
‒pnsr‒ Si 2,93 No

Desarrollo so-
cial: Educación 
rural

Plan Especial de Educación 
Rural ‒peer‒ No 87,8 No

Desarrollo so-
cial: Vivienda y 
agua potable

Plan Nacional de Suministro 
de Agua Potable y 
Saneamiento Básico Rural

Si 3,8 No

Plan Nacional de 
Construcción y Mejoramiento 
de Vivienda Social Rural

Si 20,8 No
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Producción 
agropecuaria y 
economía soli-
daria y coope-
rativa

Plan Nacional de Asistencia 
Integral, Técnica, Tecnológica 
y de Impulso a la Investigación

No 4,4 No

Plan Nacional para 
la Promoción de la 
Comercialización de la 
Producción de la Economía 
Campesina, Familiar y 
Comunitaria

Si 0,1 Si

Plan para Apoyar y 
Consolidar la Generación 
de Ingresos de la Economía 
Campesina, Familiar y 
Comunitaria

No 0,1 No

Plan Nacional de Fomento 
a la Economía Solidaria y 
Cooperativa Rural

No 0,8 No

Plan Progresivo de 
Protección Social de 
Garantía de Derechos de los 
Trabajadores y Trabajadoras 
Rurales

Si 7,7 No

Garantía pro-
gresiva del 
derecho a la 
alimentación

Sistema para la Garantía 
del Derecho Progresivo a la 
Alimentación

No Sin costeo No

Fuente: Formularios de entidades nacionales enviado a la cdp, abril de 2020.

En síntesis, se encuentran adoptados los cuatro pns, que conforman 
el pilar 1.2 “Infraestructura y adecuación de tierras”, el Plan Nacional 
para la Promoción de la Comercialización de la Producción de la 
Economía Campesina, Familiar y Comunitaria y el Plan Nacional de 
Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural para un total de 
seis pns adoptados. Sin embargo, este último PN debe ser actualizado 
por parte del mvct, en el marco del traslado de funciones de la política 
de vivienda rural urbana del madr al mvct, conforme a lo estipulado en 
la Ley 1955 de 201989 del pnd 2018-2022.

Este nivel bajo avance en la formulación y adopción de pns, se con-
figura en un riesgo para la implementación de la rri que afecta el cum-

89 Diario Oficial, n.° 50.964, cit.
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plimiento de las distintas estrategias y productos vinculados al punto 1 
del AF, impactando la articulación y coordinación con instrumentos de 
planeación como los patr, los distintos componentes pdet, los pisda, 
así como formulación e implementación de las hojas de ruta.

Por otra parte, los retrasos en la implementación de algunos planes 
estratégicos para la rri (según el pmi debían estar adoptados en 2018), 
como el Plan de Formalización Masiva de la Propiedad Rural y el Plan 
de Zonificación Ambiental, le restan velocidad a las transformaciones 
territoriales y el cierre de brechas que debe producir la Reforma Rural 
Integral, principalmente, en los territorios más afectados por el con-
flicto armado.

Así mismo, se reitera el riesgo identificado por la cgr en los infor-
mes ii y iii radicados al Congreso de la República, en relación con el 
déficit de financiación para la implementación de la rri. De aprobarse 
los planes faltantes, bajo las condiciones actuales, se tendría un costo 
global de $156,5 billones de pesos. Teniendo en cuenta los $110,6 bi-
llones que se costearon en el mfmp de 2018, los recursos comprome-
tidos a marzo de 2020 que la cgr identificó y el costo tentativo de los 
pns, se registra un esfuerzo presupuestal adicional de $54,5 billones, 
lo que implicaría aumentar en un 38% los recursos disponibles para la 
implementación de la rri.

Tabla 28
Costo de la rri, recursos disponibles y posible déficit

(billones de pesos)

costeo del 
mfmp 2019

comprometido 
2018 ,2019 

2020

recursos 
disponibles 

2020

costeo pns 
de la rri

posible esfuerzo 
presupuestal 

adicional para 
la rri

porcentaje 
de recursos 
adicionales 
para la rri

110,6 8,62 101,98 156,5 54,52 38%

Fuente: formularios de entidades nacionales enviado a la cdp, abril de 2020, cálculos cdp.

El pmi, estipuló dos metas trazadoras para este pilar: i) la erradicación 
de la pobreza rural extrema, y ii) la disminución en un 50% de la po-
breza multidimensional en un plazo de diez años.
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De acuerdo con la información rendida a la cgr a través del sireci, 
el gobierno aún no ha definido las metas totales de estos indicadores 
para el periodo 2017-2031. No obstante, las proyecciones de reducción 
de pobreza rural en territorios pdet fueron establecidas en las bases 
del pnd 2018-2022, con una meta de disminución de 11,8 puntos por-
centuales en pobreza extrema y 12,2 puntos porcentuales respecto a la 
pobreza multidimensional, tal y como se ilustra en la siguiente gráfica90.

Gráfico 37
Meta reducción pobreza 2018-2022 municipios pdet

Fuente: formulario enviado por parte de Prosperidad Social a la cdp, con base en sinergia 
de dnp, abril de 2020. 

Con respecto, a las proyecciones de reducción de pobreza rural total 
estipuladas en las bases del pnd 2018-2022, se establece una meta de 
disminución de 5,5 puntos porcentuales en pobreza extrema rural y 
3,6 puntos porcentuales respecto a la pobreza multidimensional rural. 
No se cuenta con información de avance para 2019, toda vez que el 
dane no ha publicado la cifra oficial para esta vigencia. En 2018, según 
el dane, la pobreza extrema rural se ubicó en 15,4% y la pobreza mul-
tidimensional en 39,9%.

90 Cabe anotar que muy seguramente el gobierno replanteará estas metas en el marco del 
impacto de la emergencia sanitaria por Covid-19 en la economía del país.
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A. Pilar “Ordenamiento social de la propiedad” 

Este pilar se centra en adoptar medidas para promover el uso adecua-
do de la tierra, así como estimular la formalización, restitución y dis-
tribución equitativa de la misma, garantizando el derecho progresivo 
a la propiedad de la población rural, priorizando mujeres y población 
más vulnerable, regularizando y democratizando la propiedad y pro-
moviendo la desconcentración de la tierra en cumplimiento de su fun-
ción social91.

De este pilar se desprenden dos estrategias: por un lado el “acceso a 
la tierra” de aquellas comunidades que no tienen o que la que poseen 
es insuficiente. Para ello, el AF definió la creación de un Fondo de Tie-
rras que complementará su accionar con el subsidio integral y el crédi-
to especial para la compra de tierras. A lo anterior se suma la formali-
zación masiva de la pequeña y mediana propiedad, de tal manera que 
se garantice la seguridad jurídica sobre los predios de los campesinos 
poseedores y legítimos dueños.

Por otra parte, en el marco de la estrategia “uso del suelo y gestión 
catastral”92, determina la implementación de herramientas que pro-
pendan por la resolución de conflictos relacionados con el uso y la te-
nencia del suelo rural, entre otras, a través del catastro multipropósito, 
el cierre de la frontera agrícola, y la protección de las áreas de interés 
especial ambiental, mediante el aprovechamiento sostenible por parte 
de las comunidades que colindan o habitan en ellas.

91 Considerando AF, p. 10.
92 Esta estrategia está a cargo del madr, MinJusticia, MinAmbiente, dnp, igac, ant y la Uni-

dad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales de Colombia.
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Gráfico 38
Balance avance indicadores pmi -

Pilar 1.1 “Ordenamiento social de la propiedad”

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.

En términos de formulación, este pilar contempló la adopción del Plan 
Nacional de Formalización Masiva de la Propiedad Rural, el cual según 
respuesta del madr y de la ant, aún se encuentra en la fase final de 
formulación y a la fecha no se encuentra costeado.

Se destaca la elaboración de instrumentos para el ordenamiento del 
suelo rural, sin embargo no se presentaron evidencias que, en su im-
plementación se prevea la debida articulación con las herramientas del 
nivel nacional y municipal. Es importante que se formulen los planes 
para el ordenamiento productivo en los 25 departamentos faltantes.

En los reportes dados por las entidades responsables de este punto, 
se evidencia una mínima ejecución en términos de acceso a tierras y 
formalización, la no implementación del catastro multipropósito y la 
jurisdicción especial agraria, así como la formalización de los mecanis-
mos de resolución de conflictos en relación con la tenencia de la tierra.

En materia presupuestal, a este pilar es al que menos recursos se le 
han asignado en comparación con los otros, alcanzando tan solo el 3% 
de lo ejecutado en la rri entre 2017 y 2019.

En 2019, se registra una ejecución de $61.153 millones de pesos con 
recursos del pgn, $56.883 millones con cargo a la ant, $2.267 millones 
ejecutados por el igac, $512 millones por el Ministerio de Ambiente, 
$604 millones por el Ministerio de Justicia, $857 millones por Parques 
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Nacionales Naturales y $27 millones por la Superintendencia de Nota-
riado y Registro.

En 2020, la programación presupuestal de este pilar fue de $173.397 
millones de pesos, destacándose la programación de $103.087 millo-
nes en el proyecto de inversión “Actualización y gestión catastral” a 
cargo del igac. No obstante, al presupuesto de la ant se le asignaron 
$42.055 millones, un 35% menos de lo asignado en la vigencia 2019.

Las metas trazadoras que el pmi proyectó para este pilar, se orientan 
a la entrega y formalización de tierras, sin contemplar alguna para el 
tema de conflictos de uso, factor relevante para el desarrollo sostenible 
de las comunidades rurales, dada la necesidad histórica de utilizar el 
suelo de conformidad con su potencial. Particularmente, se destaca lo 
enunciado por la upra con respecto a los conflictos de sobre y subuti-
lización de los suelos rurales, 15,63% y 13,09% del territorio nacional 
respectivamente (32,8 millones de hectáreas); así como la alta concen-
tración en la tenencia de la tierra, reflejada en un gini del 0,878993.

Tabla 29
Metas trazadoras ordenamiento social
de la propiedad rural y uso del suelo

metas trazadoras
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Tierras entrega-
das a través del 
Fondo de Tierras

2017 2028 3.000.000

Hectáreas 
entregadas 
del Fondo de 
Tierras

29.997 24.700 25.729

93 Política de ordenamiento productivo y social de la propiedad rural, Resolución 128 de 
2017, Diario Oficial, n.° 50.250, de 31 de mayo de 2017, disponible en [https://www.
minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/Resoluci%C3%B3n%20No%20
000128%20de%202017.pdf].

https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/Resoluci
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/Resoluci
202017.pdf
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Hectáreas formali-
zadas garantizan-
do la gratuidad de 
la formalización 
de la pequeña 
propiedad rural y 
medidas específi-
cas para las muje-
res rurales

2017 2026 7.000.000

Has de pe-
queña y 
m e d i a n a 
p r o p i e d a d 
rural, forma-
lizadas

1.954.850 604.000 67.766

Fuente: reporte sireci.

De conformidad con la información suministrada por la ant, se puede 
afirmar que frente a la meta trazadora de tres millones de hectáreas 
entregadas, el acumulado representa un 1,0% al corte de marzo de 
2020, incluida la gestión frente a las comunidades étnicas. Respecto 
a la formalización de la propiedad rural, el avance acumulado es del 
28,0%94, incluyendo en estos resultados la culminación de procesos 
heredados del incoder.

Respecto al pnd 2014-2018, no existe una clara correspondencia 
con los indicadores del pmi, teniendo en cuenta que se presenta una 
unidad de medida diferente (“títulos formalizados”), lo que impide me-
dir su correspondencia con lo establecido en el AF.

Referente al acceso a tierras, el pnd no menciona ninguna meta 
haciendo únicamente referencia a “títulos formalizados que otorgan 
acceso a tierras”, que al igual que el anterior, no permite realizar un 
contraste con el pmi.

94 Vale la pena destacar que la ant incluye en esta gestión las siguientes categorías: Adjudi-
cación de predios fiscales patrimoniales; Adjudicación de predios baldíos a persona na-
tural; Otras formas de acceso a tierras; Adjudicación subsidios de tierras; Formalización 
de predios privados a pobladores rurales; Adjudicación de predios baldíos a entidades 
derecho público; Legalizaciones comunidades indígenas: ampliaciones y constituciones 
de resguardos indígenas y legalizaciones comunidades negras: titulaciones colectivas a 
comunidades negras, que en estricto sentido no se podrían catalogar como formaliza-
ción, sino de conformidad al Decreto 902 de 2017, estarían catalogadas como formas de 
acceso a tierra. En este sentido es relevante que el Gobierno nacional clarifique concep-
tualmente que se entiende por formalización, de tal manera que no se presenten con-
fusiones frente a los resultados del acceso a tierras. Al respecto, el AF estableció que a 
través del Fondo de Tierras, se dispondría de tres millones de hectáreas para proveer 
de tierras a quienes no dispongan de ella o no cuenten con la suficiente; adicional a esto 
prevé la formalización de siete millones de hectáreas, lo que resulta en diez millones de 
hectáreas, objeto de la Reforma Rural Integral, es decir son metas complementarias.
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• Acceso a tierras

Esta estrategia busca la democratización en el acceso a la tierra, garan-
tizando su regularización, siendo sus principales beneficiarios la po-
blación campesina sin tierra o insuficiente, en aras de garantizar la dis-
tribución equitativa de este factor productivo. Se definen como líneas 
de acción, la creación de un fondo de tierras como instrumento para la 
entrega gratuita de tres millones de hectáreas, más siete millones de 
hectáreas formalizadas. De manera complementaría, se espera que se 
promuevan e implementen otros mecanismos de acceso a la tierra, ta-
les como el subsidio integral y líneas especiales de crédito para la com-
pra de tierras. De igual forma, se propone el desarrollo de normativas 
que permitan la asignación de derechos de uso de la tierra.

El Acuerdo estipula la adecuación de un Plan Nacional de Formaliza-
ción Masiva de la Propiedad Rural, el cual según respuesta del madr y 
de la ant, aún se encuentra en la fase final de formulación, como parte 
del cierre técnico sectorial. Se destaca en la respuesta de la ant, que 
el documento en construcción no está costeado y se plantea como su 
horizonte el año 2024.

Este plan es de vital importancia, en cuanto al objetivo de brindar 
seguridad jurídica a los habitantes rurales sobre los predios que habi-
tan y aprovechan económicamente. En este sentido, vale la pena des-
tacar el alto grado de informalidad en la tenencia de la tierra rural, 
el cual según la upra alcanza el 54,31%, viéndose acentuado en 717 
municipios en donde varía entre el 50 y el 100%95. No contar con este 
plan, limita la actuación de la ant en cuanto al ordenamiento social de 
la propiedad rural y su intervención priorizada en municipios pdet.

Respecto al Fondo de Tierras, se reporta el ingreso de un millón de 
hectáreas96, que representan el 33,4% de las que se espera estén dis-
ponibles para avanzar en los programas de acceso a tierra. De ellas, 
877,8 mil hectáreas están en la subcuenta para población campesina y 
el excedente para la subcuenta de comunidades étnicas. De la subcuen-
ta campesina, se destaca que de diez fuentes de ingreso de predios al 
Fondo, el 93,1% del área proviene de procesos administrativos o ju-

95 upra, SA, Índice de informalidad.
96 El 62,5% en los departamentos de Bolívar, Antioquia, Arauca y Meta. 
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diciales (35,7%), baldíos adjudicables (35,1%) y predios adjudicables 
propiedad de la ant (22,2%). 

Dada la disponibilidad con que ya cuenta el Fondo de Tierras, se 
presenta a continuación la ejecución en relación con la entrega de tie-
rras provenientes del mismo97:

Tabla 30
Resultados del Fondo de Tierras según las diferentes

formas de acceso a tierras (corte a marzo de 2020)
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2017 824,4 178,0 131,9 131,0
2018 3,3 11,0 939,9 203,0 2.369,0 1.577,0
2019 1.175,5 87,0 39,3 897,0 105,2 - 24.409,0 410,0
2020 65,1 4,0 31,0 2,0
total general 1.243,8 102,0 70,3 899,0 1.869,5 381,0 26.909,8 2.118,0

Fuente: formulario, cálculos cgr.

Frente a los otros mecanismos de promoción del acceso, se tiene que el 
Subsidio Integral de Tierras definido en el Decreto 902 de 201798, está 
aún en reglamentación, por lo que la ant ha venido asignando subsi-
dios para el cumplimiento de órdenes judiciales de reubicación o do-
tación de tierras, bajo el Acuerdo 05 de 201699 que regula el Subsidio 
Integral de Reforma Agraria ‒sira‒, reportando 1.635,3 hectáreas ad-

97 Se resalta el potencial que ya muestra el Registro de Sujetos de Ordenamiento Social, que 
cuenta con 79.906 solicitudes de ingreso, de las cuales el 84% solicitan acceso a tierras.

98 Diario Oficial, n.° 50.248, cit.
99 Diario Oficial, n.° 49.994, de 12 de septiembre de 2016, disponible en [https://jurinfo.jep.

gov.co/normograma/compilacion/docs/acuerdo_ant_0005_2016.htm].

https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/acuerdo_ant_0005_2016.htm
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/acuerdo_ant_0005_2016.htm
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judicadas para la vigencia 2019 que beneficiaron a 227 familias, a tra-
vés del desembolso de $12,6 mil millones de pesos.

En relación con el crédito para compra de tierras, la Comisión Na-
cional de Crédito Agropecuario posee dos líneas especiales, una sin 
subsidio y otra con subsidio100. Mediante Resolución 18 de 2019101 se 
especificó el acceso a la línea con subsidio, a las personas naturales o 
jurídicas definidas como sujetos de acceso a tierra y formalización102, 
armonizando los instrumentos de crédito con los de ordenamiento so-
cial de la propiedad.

Sin embargo, según lo reporta el madr, se han presentado dificulta-
des por parte de los intermediarios financieros para acceder a la infor-
mación del Registro de Sujetos de Ordenamiento administrado por la 
ant, lo que ha significado que a la fecha, finagro no registre ninguna 
operación.

En este sentido, los resultados reportados por el madr se orientan a 
la línea especial sin subsidio, en donde para 2019, el 11,5% de los re-
cursos otorgados por este concepto fue dirigido a pequeños producto-
res, que representaron el 59,6% de los beneficiarios. A pesar de la baja 
colocación para los pequeños productores, esta significó un incremen-
to en recursos del 10,7% frente a 2018. Con corte al primer trimestre 
del 2020, para la actual vigencia se han colocado $5.743 millones para 
pequeños productores (8,7% del total de crédito otorgado).

En cuanto a la formalización de predios privados, la ant para la vi-
gencia 2019 reporta 8.961,8 hectáreas en beneficio de 5.980 familias, 
mostrando frente a 2018 un crecimiento importante en esta línea de ac-
ción, del 73,1% y 59,3% respectivamente. Con corte al primer trimestre, 
en 2020 se han alcanzado 1.331 hectáreas y 999 familias beneficiadas.

Por último, en relación con la regulación de contratos y/u otras fi-
guras para asignar derechos de uso, el madr manifestó que se modificó 

100 La primera distingue entre sus categorías de beneficiarios: pequeño y mediano produc-
tor, comunidades negras, mujeres rurales de bajos ingresos, víctimas del conflicto, po-
blación reinsertada, población en programas de desarrollo alternativo y en zrc y para 
esquemas asociativos con tasas de interés desde dtf + 2% hasta dtf + 10%. Mientras 
que la segunda financia con tasa de interés subsidiada no solo la compra de tierras, sino 
también los gastos para la formalización.

101 Diario Oficial, n.° 51.177, de 24 de diciembre de 2019.
102 De conformidad con los artículos 4.° y 5.° del Decreto 902 de 2017.
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el Acuerdo 58 de 2018103, incluyendo precisiones de orden técnico res-
pecto a las limitaciones dadas por los diferentes instrumentos de orde-
nación territorial, en especial referidas a las áreas de reserva forestal 
de la Ley 2 de 1959104, así como la prioridad de la intervención en las 
áreas afectadas por la presencia de cultivos ilícitos, y las zonas alrede-
dor de puntos de explotación de recursos naturales no renovables, las 
cuales podrán ser susceptibles de aprovechamiento en proyectos de 
economía familiar campesina.

Respecto a esta estrategia, se destaca la restringida capacidad y ges-
tión institucional de la ant para atender el rezago de trámites hereda-
dos por el incoder y los nuevos procesos allegados105.

• Uso del suelo y gestión catastral

Esta estrategia se orienta a garantizar la seguridad jurídica de la pro-
piedad rural, ordenar social y productivamente el territorio rural y en 
consecuencia propender por la delimitación de la frontera agrícola, 
de tal manera que se protejan las áreas de especial interés ambiental, 
garantizando alternativas de aprovechamiento para las comunidades 
campesinas que las habitan o son colindantes.

Para lograrlo, se definieron como líneas de acción, la creación e im-
plementación de mecanismos que permitan resolver los conflictos aso-
ciados a la tenencia y el uso de la tierra, la formación y actualización 
del catastro multipropósito, el cierre de la frontera agrícola, la promo-
ción y protección de las zrc y la creación de la jurisdicción agraria.

103 Por el cual se fija el reglamento para el otorgamiento de derechos de uso sobre baldíos 
inadjudicables. Diario Oficial, n.° 50.655, de 15 de julio de 2018, disponible en [https://
jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/acuerdo_ant_0058_2018.htm]. 

104 Diario Oficial, n.° 29.861, de 27 de enero de 1959, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1556842].

105 En el xii informe que el Gobierno nacional presentó en marzo de 2020 a la Corte Cons-
titucional en el marco de la Sentencia T-488 de 2014, se afirma que la ant ha depurado, 
clasificado y digitalizado, tan solo el 18,9% del archivo físico entregado por el extinto 
incoder, desde su creación en diciembre de 2016. El proyecto de inversión “Gestión in-
tegral del fondo documental de la Agencia Nacional de Tierras” afirma que el incoder 
entregó 31.590 cajas de archivo, nueve aplicativos que contienen información de la ges-
tión misional y 650.000 planos, información que debe ser depurada, de tal manera que se 
culminen debidamente aquellos procesos pendientes de su trámite.

https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/acuerdo_ant_0058_2018.htm
https://jurinfo.jep.gov.co/normograma/compilacion/docs/acuerdo_ant_0058_2018.htm
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes
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En primer lugar, en cuanto al ordenamiento del territorio rural, el 
marco de política quedo definido en la Resolución 128 de 2017106, la 
cual adopta las bases para la formulación de la política pública - gestión 
del territorio para usos agropecuarios, así como los lineamientos de po-
lítica para el ordenamiento productivo y social de la propiedad rural.

Respecto al plan de acción de la Política de Ordenamiento Produc-
tivo y Social de la Propiedad Rural, el madr informa que este aún no 
ha sido expedido, a pesar de contar con una propuesta preliminar que 
está en revisión y validación técnica sectorial.

El madr reporta como avances a la fecha, los estudios de aptitud 
del suelo para 17 productos agropecuarios, plantaciones comerciales 
forestales, cuatro pecuarios, ocho para pastos y 11 acuícolas, los cuales 
se enmarcan de la frontera agrícola definida en 2018 mediante la Re-
solución 261 del madr107.

A nivel departamental se han formulado siete Planes de Ordenamien-
to Productivo y Social de la Propiedad Rural, de los cuales se han apro-
bado tres, solo uno de ellos mediante ordenanza108. Se resalta la calidad 
técnica de estos documentos, brindando un horizonte de planeación es-
tratégica para el desarrollo rural territorial. Importante que su imple-
mentación garantice la articulación con los instrumentos sectoriales del 
orden nacional, con los patr y los planes nacionales para la rri.

El AF estableció la definición de una “Instancia de alto nivel para la 
formulación de lineamientos generales de uso de la tierra”, espacio que 
el Ministerio considera validado con el “Consejo Superior para la Ad-
ministración del Suelo Rural”, el cual fue creado en diciembre de 2015 
mediante el Decreto 2367109. Las sesiones del Consejo se han orienta-
do al seguimiento del catastro multipropósito y la recomendación de 
lineamientos técnicos en cuanto la formación, actualización y levanta-
miento catastrales.

106 Diario Oficial, n.° 50.250, cit.
107 Diario Oficial, n.° 50.632, de 22 de junio de 2018, disponible en [https://www.

minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/Resoluci%C3%B3n%20No%20
000261%20de%202018.pdf].

108 Ordenanza 011 de 2019, Asamblea Departamental del Tolima, disponible en [https://
www.asambleatolima.gov.co/2019-290776/ordenanza-011-de-2019].

109 Diario Oficial, n.° 49.719, de 7 de diciembre de 2015, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2367_2015.html].

https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/Resoluci
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/Resoluci
202018.pdf
https://www.asambleatolima.gov.co/2019-290776/ordenanza
https://www.asambleatolima.gov.co/2019-290776/ordenanza
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2367_2015.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2367_2015.html
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Se destaca en el pnd 2014-2018, el planteamiento de integrar los 
instrumentos asociados al ordenamiento del territorio, a través de la 
adopción de una política en este sentido, así como la reglamentación 
de los instrumentos de ordenamiento de nivel intermedio, y la imple-
mentación de una estrategia integral y diferenciada para la actuali-
zación de Planes de Ordenamiento Territorial, cartografía y catastro 
municipal, estrategias que deberían tener en cuenta los instrumentos 
sectoriales de ordenamiento productivo y social de la tierra.

Otro producto relevante para el cumplimiento de la rri es el catas-
tro multipropósito, el cual pretende ser un sistema de información 
“que registra de manera sistemática y permanente la información fí-
sica, jurídica, económica, territorial de todos los predios (i.e. públicos, 
privados, formales e informales) localizados en el territorio, y consis-
tente con el sistema de registro de la propiedad inmueble en cabida y 
linderos”110.

El igac indica que los avances se enmarcan en la etapa de dise-
ño a través de la expedición de los Conpes 3951 de 2018111 y 3859 
de 2016112, el primero que emite concepto favorable para obtener un 
crédito con la banca multilateral para el financiamiento del catastro 
multipropósito, y el segundo, que define la política para su adopción e 
implementación.

En el ámbito normativo, se emitió el Decreto 148 de 2020113, que 
reglamenta el servicio público catastral y establece que el igac será la 
máxima autoridad catastral; y el Decreto 1983 de 2019114, en donde se 
define la habilitación como gestores catastrales de los entes territoriales 
y la ant y al igac como la entidad que verificará las condiciones para ello.

110 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3958, Bogotá, 26 
de marzo de 2019, disponible en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/
Econ%C3%B3micos/3958.pdf].

111 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3951, Bogotá, 26 de no-
viembre de 2018, disponible en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/
Econ%C3%B3micos/3951.pdf].

112 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3859, Bogotá, 13 
de junio de 2016, disponible en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/
Econ%C3%B3micos/3859.pdf].

113 Diario Oficial, n.° 51.217, de 4 de febrero de 2020, disponible en [https://www.igac.gov.
co/sites/igac.gov.co/files/normograma/decreto_148_de_2020.pdf].

114 Diario Oficial, n.° 51.123, de 31 de octubre de 2019, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038289].

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
3958.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
3951.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
3859.pdf
https://www.igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/normograma/decreto_148_de_2020.pdf
https://www.igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/normograma/decreto_148_de_2020.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038289
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038289
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Frente a la etapa de alistamiento, se han estructurado diferentes do-
cumentos que apuntan a la construcción metodológica de la política, 
en particular los relacionados con la habilitación de gestores catastra-
les, validación de productos del catastro multipropósito, evaluación y 
calidad e instrumentos de gestión y operación del mismo.

La principal dificultad presentada es el escaso presupuesto asigna-
do al igac115 durante el periodo 2017-2019, dada la necesidad actuar 
de manera articulada con múltiples entidades116, su misión de autori-
dad catastral y la responsabilidad de continuar con la gestión catastral 
mientras se habilitan otras entidades para ello. No obstante, cabe des-
tacar que en 2020 se incrementa la programación de recursos a la en-
tidad, evidenciándose una asignación de $103.087 millones de pesos al 
proyecto de inversión “Actualización y gestión de inversión catastral” 
orientada para el posconflicto.

En conclusión, aún no se ha iniciado con la actualización catastral 
con enfoque multipropósito, siendo una herramienta vital para el or-
denamiento sostenible del territorio rural y la consolidación de la se-
guridad jurídica de los predios que lo componen117. Cabe recordar que 
esta información no solo es relevante para el ordenamiento social y 
productivo de la tierra, sino que es básica para el recaudo del impuesto 
predial, fuente de ingresos de los entes territoriales municipales. Esta-
do que se ve afectado con la desactualización catastral en el sector ru-
ral, que como se observa en la tabla, por número de municipios alcanza 
el 87%, al cual se debe sumar el 7% que no tienen formación catastral.

115 De conformidad con lo manifestado por el Instituto, los recursos asignados son insu-
ficientes para alcanzar la meta del 60% definido en el pnd 2018-2022. Al respecto, el 
Conpes 3958 “Estrategia para la implementación de la política pública de catastro multi-
propósito”, indica que el igac requiere 1,9 millones de pesos de 2018 para actualizar la 
información catastral o dar formación completa en los municipios bajo su responsabili-
dad, valor que significa al menos 12,6 diez veces el presupuesto promedio en el periodo 
2009-2018.

116 En especial el interoperar con sus sistemas de información.
117 En especial el interoperar con sus sistemas de información.
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Tabla 31
Estado de la actualización catastral de los municipios rurales
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A.M. de Bucaramanga 1 3 4
A.M. Centro Occidente 3 3
Catastro Antioquia 22 101 1 124
Catastro Bogotá 1 1
Catastro Cali 1 1
Catastro Medellín 1 1
Delegación Barranquilla 1 1
igac 38 869 80 987
total general 65 976 81 1.122

Fuente: igac, elaboración propia.

El pnd 2014-2018, se plantea como meta el 60% de la formación o ac-
tualización bajo el catastro multipropósito, mientras que el pmi y el AF 
previeron tenerlo al 100% en 2023.

Por otra parte, vale la pena resaltar el mínimo avance alcanzado en la 
implementación de los Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad 
Rural, a través de los cuales mediante el barrido predial, se consolida la 
información necesaria para iniciar procesos masivos de formalización, 
adjudicación y regularización de la tenencia de la tierra en el sector 
rural. Con corte a marzo de 2020, la ant informa que se dio trámite 
al proceso en 56 municipios, de los cuales dos fueron desprograma-
dos, 11 aún están sin formular, uno en proceso de formulación, uno en 
proceso de aprobación y 41 aprobados. De estos últimos, cuatro están 
suspendidos por falta de recursos, dos suspendidos por condiciones 
de seguridad, cuatro se encuentran en etapa de implementación, pero 



Políticas públicas

155

solo uno en la fase de ejecución del procedimiento único establecido 
en el Decreto 902 de 2017118. Los restantes están pendientes de iniciar 
su implementación (19 sin priorizar, siete previstos para 2020 y cinco 
en la vigencia 2020).

La ant reporta como dificultades, la incompleta información de los 
predios rurales119, la calidad de los pot, la presencia de grupos arma-
dos ilegales y las condiciones de retraso ya características del territo-
rio rural, relacionadas con las vías de acceso secundario y terciario o 
la conectividad.

La pertinencia de este instrumento está relacionada con su aporte a 
una ordenada resolución de conflictos sobre la tenencia de la tierra, en 
cuanto permite conocer la información jurídica y espacial de los pre-
dios con la metodología de barrido.

Frente a otros mecanismos de resolución de conflictos, tanto la ant 
como el Ministerio de Justicia y el Derecho, resaltan lo logrado me-
diante el proyecto apoyado por el Banco Mundial, en relación con el 
fortalecimiento de las capacidades institucionales para la resolución 
de conflictos en comunidades rurales, incluyendo los asociados a la te-
nencia de la tierra, con acciones en 2017 y 2018 dirigidas a elaborar 
un diagnóstico de la tenencia de la tierra en 29 municipios pdet y la 
elaboración de una guía de conciliación.

Adicional a esto, la ant constituyó un grupo denominado “Diálogo 
social y resolución de conflictos territoriales”, sin que se evidencie su 
formalización, mediante el cual se han cuantificado 171 conflictos y 
se han establecido mesas de concertación que permitan la definición 
de rutas concertadas entre los actores involucrados. El Ministerio de 
Justicia y el Derecho no considera necesaria la reglamentación de estos 
mecanismos, diferentes a los ya establecidos en el procedimiento úni-
co. Sin embargo, según lo dispone el AF es indispensable formalizar los 
instrumentos que ya se han venido implementando, de tal manera que 
se consoliden institucionalmente, de la mano de la creación y puesta 
en funcionamiento de la jurisdicción agraria.

Respecto a esta jurisdicción, el Ministerio señala que el Gobierno 
nacional radicó en 2018 el proyecto de ley para su creación, el cual fue 

118 Diario Oficial, n.° 50.248, cit.
119 Entre otras por la falta de formación y actualización catastral, así como la mínima intero-

perabilidad para su acceso.
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archivado en el trámite en el Congreso. En 2019, se socializó la iniciati-
va con diversas entidades120 y presentado en la csivi. En el momento ya 
se tiene aval de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República y 
del Ministerio de Hacienda, pero por motivos de la coyuntura sanitaria 
por el Covid-19, se aplazó su presentación de nuevo ante el Congreso.

En este sentido, el pnd 2014-2018 en el Pacto por la Legalidad, in-
cluye en una de sus estrategias, la presencia de jueces agrarios para la 
resolución y prevención de conflictos, pero no cuantifica en metas o 
indicadores.

Respecto al fortalecimiento de las zrc, la ant menciona la consti-
tución en 2018 de la zrc Montes de María 2, con una extensión inicial 
de 44.482 hectáreas. En relación con las solicitudes de constitución de 
nuevas zonas, existen ocho con resolución administrativa y fecha de 
inicio. Cuatro de ellas tienen fecha 2011, dos de 2012 y dos en la vigen-
cia 2018.

El apoyo brindado a las zrc constituidas antes del AF, se concentró 
en el estudio de las solicitudes de adjudicación de baldíos, alcanzando 
en 2019 y el primer trimestre de 2020, la titulación de diez predios en 
aproximadamente 1.850 hectáreas.

Por otra parte, el Ministerio del Medio Ambiente indica que el Plan 
Nacional de Zonificación Ambiental ya está formulado, pero aún no 
aprobado, ya que está en cierre técnico por parte de la Consejería para 
la Estabilización, el dnp y la art.

El Ministerio del Medio Ambiente no reporta acciones frente a las 
opciones de generación de ingresos o incentivos dirigidas a las comu-
nidades que estén dentro o colinden con las áreas de especial interés 
ambiental, se manifiesta que no tienen ningún programa o proyecto. 
Sin embargo, en el informe de rendición de cuentas 2019, se señalan 
actividades relacionadas con negocios verdes en municipios pdet, im-
plementación de psa descritos en los patr, forestería comunitaria y 
programas como visión Amazonía y ambientes para la paz.

Al respecto, la Unidad Administrativa Especial de Parques Nacio-
nales Naturales de Colombia ‒pnn‒, reporta para 2019, 174 acuerdos 
con familias campesinas firmados en su mayoría en el último trimes-

120 La Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible ‒mads‒, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de 
la Nación, Contraloría General de la República, el Consejo de Estado y las Altas Cortes.
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tre, por un valor de $857.636.928 de pesos, en promedio $4.928.947 
por familia.

Por último, se destaca lo mencionado en el pnd 2014-2018, que pro-
pone la articulación entre el madr y el MinAmbiente, para gestionar 
el acceso a tierra de la población campesina que hace presencia en las 
áreas ambientales estratégicas, a pesar de que no presenta una meta.

B. Pilar “Infraestructura y adecuación de tierras”

Este pilar propone integrar la economía campesina a la economía na-
cional y cerrar las brechas entre lo urbano y rural, por medio de acce-
so y mejoramiento de la infraestructura eléctrica, conectividad, vías y 
adecuación de tierras por medio del componente de riego y drenaje.

El logro de este pilar se fundamenta en el acceso, mejoramiento y 
adecuación de bienes y servicios públicos para las zonas rurales, en 
especial en los 170 municipios priorizados para el posconflicto, con la 
participación de las comunidades en la implementación de las infraes-
tructuras. Con este fin, se acordó formular los siguientes pns: Plan Na-
cional de Vías para la Integración Regional ‒pnvir‒, Plan Nacional de 
Electrificación Rural, Plan Nacional de Riego y Drenaje para la Econo-
mía Campesina y Comunitaria y Plan Nacional de Conectividad Rural.
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Gráfico 39
Balance avance indicadores pmi -

pilar 1.2 “Infraestructura y adecuación de tierras”

Fuente: seguimiento cdp con base a rendición sireci y formularios.

A la fecha, ya han sido formulados y adoptados a través de acto admi-
nistrativo los cuatro pns asociados a este pilar121. 

Si bien es cierto, el Plan Nacional de Vías para la Integración Regio-
nal ‒pnvir‒ inició su implementación desde 2018, aún no se eviden-
cian mayores avances en cuanto a indicadores de kilómetros.

Se evidencian avances del Plan Nacional de Electrificación Rural ‒
pner‒ en términos de nuevos usuarios con servicio de energía eléc-
trica y en cuanto a la infraestructura de conectividad, con conexión a 
internet de alta velocidad en el 100% de los municipios pdet, y acceso 
a internet comunitario en 70% de centros poblados de menos de 100 
habitantes en territorios pdet. El pner tiene un costo de $13,03 billo-
nes de pesos a nivel nacional y $4,05 billones para los municipios pdet.

Los indicadores asociados al Plan Nacional de Riego y Drenaje para 
la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria, aún no registran 

121 Plan Nacional de Vías para la Integración Regional ‒pnvir‒, mediante Resolución 
0003260 de agosto de 2018; Plan Nacional de Electrificación Rural, mediante Resolución 
40809 de agosto de 2018; Plan Nacional de Conectividad Rural ‒pncr‒, mediante Reso-
lución 001722 de 2019; Plan Nacional de Riego y Drenaje para la Economía Campesina, 
Familiar y Comunitaria, mediante Resolución 000091 de abril de 2020.
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avances, toda vez que este plan inicia su implementación en la vigencia 
2021. Este Plan tiene un costo de $1,57 billones de pesos.

En materia presupuestal, entre 2017-2019 este pilar registra una 
ejecución de $3,5 billones de pesos, siendo el pilar de la rri que más 
concentró recursos durante ese periodo (38%). En 2019, se ejecuta-
ron $1,08 billones, de los cuales el 63% ($676.984 millones) se deriva-
ron del sgr por giros a proyectos de construcción y mejoramiento de 
red vial terciaria a través del ocad paz y el 24% ($259.758 millones) 
del pgn, con cargo a proyectos de inversión del Ministerio de Minas 
($190.695 millones), ipse ($23.869 millones), fontic ($23.849 millo-
nes) e invias ($21.415 millones). En 2020, se registra una programa-
ción de $527.064 millones, 62% del sgr ($328.226 millones) y 38% 
del pgn ($252.124 millones) distribuidos en estas mismas entidades.

Si bien el pilar 1.2. no asocia metas trazadoras, el AF de 2016 define 
el término de 15 años como periodo de transición para que los pns 
apoyen la implementación de la rri y contribuyan en el propósito de 
disminución de brechas de pobreza durante el periodo 2017-2031. En 
este sentido, es necesario revisar indicadores de referencia que permi-
tan monitorear la línea de base y el avance del propósito de las estrate-
gias que componen este pilar:

i) Respecto a la infraestructura vial, según cifras del Instituto Na-
cional de Vías, a nivel nacional existen 142.284 kiolómetros de 
red vial terciaria, el 6% está pavimentada (8.537 km.), el 70% 
en afirmado (99.599 km.) y el 24% en tierra (34.148 km.).

ii) De acuerdo con los datos del Censo Nacional de Población y Vi-
vienda ‒cnpv‒122 2018, si bien a nivel nacional la cobertura de 
energía eléctrica es del 96,3%, hay que llevar este servicio a las 
Zonas No Interconectadas ‒zni‒, al 52% del territorio nacional, 
en las cuales habita el 79% de la población rural del país confor-
me a cifras del Instituto de Planificación y Promoción de Solu-
ciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas ‒ipse‒.

122 Departamento Nacional de Estadística ‒dane‒. Censo Nacional de Población y Vivien-
da 2018, disponible en [https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/
demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018].

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/censo-nacional-de-poblacion-y-vivenda-2018
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iii) De acuerdo con las cifras del Tercer Censo Nacional Agropecua-
rio de 2014123, solo en el 33,3% de las Unidades de Protección 
Agropecuaria ‒upa‒ con cultivos del área rural dispersa censa-
da, los productores declararon utilizar algún tipo de riego para 
el desarrollo de sus actividades agropecuarias.

iv) Según el dane124 2018, el 24,5% de las personas de cinco y más 
años, usaron computador y el 35,8% usaron internet en centros 
poblados y rural disperso.

En este contexto, el Gobierno nacional es el responsable de llevar a 
cabo el monitoreo del avance de este tipo de indicadores, en aras de 
poder evaluar los resultados de estas intervenciones, así como el cum-
plimiento de los propósitos del pilar y de la rri.

 
• Infraestructura vial

La estrategia de infraestructura vial está basada en la implementación 
del Plan Nacional de Vías para la Integración Regional ‒pnvir‒, con el 
cual se pretende aumentar los kilómetros de vías construidos, mejo-
rados y mantenidos de la red vial terciaria, en zonas priorizadas y en 
municipios pdet. El pnvir, adoptado fue costeado en $10,2 billones de 
pesos de 2017 y registra el balance que se muestra en la siguiente tabla 
en cada una de sus estrategias.

123 Departamento Nacional de Estadística ‒dane‒. Tercer Censo Nacional Agropecuario, 
2014, disponible en [https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/
agropecuario/censo-nacional-agropecuario-2014#8].

124 Departamento Nacional de Estadística ‒dane‒. Indicadores básicos de tic en hogares, 
Información regional 2018, disponible en [https://www.dane.gov.co/index.php/
estadisticas-por-tema/tecnologia-e-innovacion/tecnologias-de-la-informacion-y-las-
comunicaciones-tic/indicadores-basicos-de-tic-en-hogares#regional].

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/agropecuario/censo
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/agropecuario/censo
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/tecnologia-e-innovacion/tecnologias-de-la-informacion-y-las-comunicaciones-tic/indicadores
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/tecnologia-e-innovacion/tecnologias-de-la-informacion-y-las-comunicaciones-tic/indicadores
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/tecnologia-e-innovacion/tecnologias-de-la-informacion-y-las-comunicaciones-tic/indicadores
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Tabla 32
Avances y restos Plan Nacional de Vías para la integración Regional 

‒pnvir‒

estrategias avances y retos
1. Identificar zonas que articulen 
las vías estratégicas, generando 
corredores que impulsen el desa-
rrollo socioeconómico de la región.

Se tiene ya definidos los corredores estratégi-
cos regionales para cada una de las 16 regio-
nes pdet. En total se proyecta construir un to-
tal de 8.735 km. con un costo de $28.214.394.
Se suscribieron 183 convenios interadminis-
trativos para mejoramiento y mantenimiento 
de los corredores productivos priorizados, 
con 183 municipios, de los cuales 24 son 
pdet. Se adelanta estructuración de interven-
torías, para iniciar contratación de obras por 
entes territoriales. Sin embargo, el programa 
Colombia Rural presenta bloqueo de los recur-
sos del pgn y la ejecución y suscripción de con-
venios se encuentra paralizada.

2. Formular e implementar una 
metodología que priorice los mu-
nicipios en condiciones más des-
favorables.

Se formuló e implementó una metodología de 
priorización para el programa Colombia Rural, 
que ha avanzado hasta la etapa de formalización.

3. Establecer los criterios técnicos 
que definen la clase de interven-
ción que se debe realizar en los 
corredores priorizados.

Se han establecido los siguientes tipos de in-
tervención: mejoramiento de vías terciarias, 
puentes, inventario y categorización de la red 
vial nacional, mejoramiento de caminos an-
cestrales, muelles flotantes y servicios aéreos 
esenciales. 

4. Desarrollar infraestructura de 
transporte ambientalmente sos-
tenible con la incorporación de 
criterios socio-ambientales, en la 
priorización, diseño, ejecución y 
operación de la misma.

El pnvir propone la aplicación de los criterios 
ambientales en los proyectos de obras en co-
rredores priorizados en los planes de infraes-
tructura pdet y planes viales municipales. Su 
desarrollo también depende del desbloqueo de 
recursos del pgn, referidos en la estrategia 1.

Por su parte, según lo reportado por el MinTransporte en 2019, se 
avanzó en la intervención de 155 kilómetros construidos o en mante-
nimiento de vías priorizadas, con aportes de fuentes de financiación 
tales como isagen, obras por impuestos avance en la meta del cuatrie-
nio (16.355 km.). En la vigencia 2020, con corte a 1.° de marzo, se han 
intervenido 30,75 km. entre mejoramiento y mantenimiento, de una 
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meta para la vigencia de 5.400 km. a atender, lo equivale a un avance de 
apenas el 0,9% en el periodo. Del pgn, en 2019 se ejecutaron $21.414 
millones según lo reportado por invias en sireci, y en 2020, se progra-
maron $27.040 millones a esta misma entidad según spi del suifp.

En cuanto al porcentaje de kilómetros construidos o en manteni-
miento de vías priorizadas en municipios pdet, en 2019 se intervinie-
ron 22 km. con recursos del pgn, regalías, obras por impuestos e isagen, 
beneficiando a 27 municipios pdet. En el primer trimestre de 2020, se 
avanzó con 12,3 km., beneficiando a dos municipios pdet, alcanzando 
solo el 2,5% de la meta de la vigencia. Frente a la meta del cuatrienio, de 
2.090 km. el avance en municipios pdet es tan solo del 1%.

Dado que el pnvir establece la elaboración y actualización de in-
ventarios de la red terciaria para estandarizar y sistematizar la infor-
mación de oferta y demanda, en el pnd 2018-2022, se proyectó la ela-
boración del inventario de la red vial terciaria de municipios pdet. Sin 
embargo, aún no hay avances, pese a que MinTransporte avanzó en for-
mular e implementar una metodología que priorizara los municipios 
en condiciones más desfavorables.

Para el 2020, se contempla alcanzar la formulación del 90% de los 
planes viales municipales de los 170 municipios pdet. El rezago en el 
levantamiento125 de inventario vial de red terciaria, aumenta el riesgo 
de ineficiencia en el gasto al decidir la ejecución de construcción y man-
tenimiento de vías sin información suficiente sobre demanda y oferta 
que valide el principio de planeación de la administración pública.

• Infraestructura de riego

El Plan Nacional de Riego y Drenaje para la Economía Campesina 
Familiar y Comunitaria fue adoptado el pasado 24 de abril de 2020. 
Dado que la implementación de dicho Plan debe iniciar a partir de 
2021, el indicador de porcentaje de zonas pdet con necesidades de 

125 Dicha metodología viene aplicándose por departamentos y avanza en 11 municipios no 
pdet del Cauca y en 14 municipios pdet con priorización de sus vías terciarias, esto es 
un 8%. Conforme al proyecto piloto propuesto en el Conpes 3857 de 2016 para Putuma-
yo y Nariño, MinTransporte suscribió convenio con éste, para realizar el inventario de 
1.064 km. de vías terciarias. MinTransporte, invias y dnp en la actualidad se encuentran 
desarrollando un proyecto basado en inteligencia artificial, que tiene como fin la identifi-
cación de las vías de la red terciaria a partir de imágenes satelitales.
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riego y drenaje atendidas del total de identificadas, no hay información 
con corte primer trimestre de 2020.

Con respecto al nivel de avance de los indicadores de esta estrategia, 
estipulados en el pnd 2018-2022 y reportados en sinergia del dnp, 
cabe resaltar que con corte a abril de 2020, se registra un avance del 
37% para el indicador “Porcentaje de zonas pdet con necesidades de 
riego y drenaje atendidas del total de identificadas”. Por su parte, el 
indicador “Áreas con sistemas de riego, drenaje o protección contra 
inundaciones individuales construidos” presenta un avance bajo, del 
0,68%. Con respecto a los indicadores de adecuación de tierras, se evi-
dencia un avance del 37% vinculado al indicador “Áreas con distritos 
de adecuación de tierras construidos y ampliados” y para “Áreas con 
distritos de adecuación de tierras rehabilitados, complementados y 
modernizados” un avance del 8,4%.

• Infraestructura eléctrica

Con el fin de garantizar condiciones de vida digna, se acordó crear un 
Plan Nacional de Electrificación Rural ‒pner‒, con líneas de acción en 
ampliación de cobertura, promoción y aplicación de soluciones tecno-
lógicas apropiadas de generación eléctrica conforme a particularida-
des del medio rural y de las comunidades incluyendo un componente 
de capacitación en el uso adecuado de la energía para garantizar la sos-
tenibilidad de las obras.

Por mandato del Decreto Ley 884 de 2017126, el Ministerio de Minas 
y Energía, con el apoyo técnico del Instituto de Planificación y Promo-
ción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas ‒
ipse‒ y la Unidad de Planeación Minero Energética ‒upme‒, elabora-
rá y adoptará cada dos años un Plan Nacional de Electrificación Rural 
para las Zonas No Interconectadas ‒zni‒ y para el Sistema Interconec-
tado Nacional ‒sin‒.

El Plan Nacional de Electrificación Rural ‒pner‒ 2018-2031, ha co-
nectado 17.389 nuevos usuarios (13.903 en municipios pdet). Duran-

126 “Por el cual se expiden normas tendientes a la implementación del Plan Nacional de Elec-
trificación Rural en el marco del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la cons-
trucción de una paz estable y duradera”. Diario Oficial, n.° 50.245, de 26 de mayo de 2017, 
disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30030693].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30030693
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te el cuatrienio 2018-2022, se propone atender 40.855 nuevos usua-
rios en municipios pdet.

Con corte a diciembre de 2019, el indicador pmi de “nuevos usua-
rios con servicio de energía eléctrica en municipios pdet”127, evidencia 
un avance de 12.817 nuevos usuarios (7,8% meta total del indicador 
periodo 2017-2031). Con respecto al indicador pmi de “capacidad ins-
talada de fuentes no convencionales de energía y de soluciones tipo 
híbrido en las zni, en municipios pdet”, se registra un avance de dos 
megavatios (7,4% meta total del indicador). Respecto al indicador pmi 
de “personas capacitadas a través de asistencia técnica, para el mante-
nimiento y sostenibilidad de las obras en municipios pdet”, se benefi-
ció a 3.033 personas de una meta de 35.400, y en municipios no pdet, 
se capacitaron solo a cuatro personas, de una meta de 68.000 durante 
el periodo 2018-2031.

Estos indicadores se financian con cargo a proyectos de inversión del 
Ministerio de Minas ($190.695 millones) y del ipse ($23.869 millones).

• Infraestructura de conectividad

Con el propósito de cerrar la brecha digital y mejorar la conectividad, 
se acordó crear un plan nacional de conectividad rural con el cual se 
instale la infraestructura necesaria para garantizar la oferta de solu-
ciones de acceso comunitario a internet para centros poblados y el ac-
ceso a internet de alta velocidad en cabeceras municipales de zonas 
definidas y municipios pdet, mediante redes de transporte. 

El Plan Nacional de Conectividad Rural ‒pncr‒ fue adoptado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ‒
mintic‒ en julio de 2019. El pncr estima invertir de 2017 a 2031, $3,4 
billones en la oferta de soluciones de acceso comunitario a internet 
para centros poblados. Respecto de la instalación de la infraestructura 
necesaria para garantizar el acceso a internet de alta velocidad en las 
cabeceras municipales, el pnc estima invertir de 2017 a 2025, $87.297 
millones. Para el año 2020 se proyecta beneficiar 1.108 municipios, 
entre ellos los 170 pdet.

127 Sin embargo, MinMinas reporta que a la fecha se han energizado un total de 1.013 nuevos 
usuarios en municipios pdet, a través del Fondo del Plan Todos Somos PAZcífico ‒ptsp‒. 
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Con corte a diciembre de 2019, y con una inversión en dicha vi-
gencia de $23.849 millones a nivel nacional con cargo a fontic, se ha 
cumplido en un 100% en los indicadores de “cabeceras municipales de 
municipios pdet conectadas a internet de alta velocidad” y de ”centros 
poblados rurales no pdet con más de 100 habitantes con acceso co-
munitario a internet”. Así mismo, un 99% alcanzó el indicador de “ca-
beceras municipales no pdet conectadas a internet de alta velocidad” 
y un 70% el indicador de “centros poblados rurales con más de 100 
habitantes pdet con acceso comunitario a internet”. El pnd 2018-2022 
registró un 100%, respecto al porcentaje de cabeceras municipales de 
municipios pdet conectadas a internet de alta velocidad.

A marzo de 2020, 170 cabeceras municipales de los municipios 
pdet continuaron conectadas, lo que equivale al 100% de cumplimien-
to. La conexión de internet fue otorgada a través del Proyecto Nacional 
de Fibra Óptica y el Proyecto Nacional de Alta Velocidad y se manten-
drán hasta 2026. En esta vigencia, se programaron recursos por valor 
de $94.000 millones de pesos con cargo a fontic.

C. Pilar “Desarrollo social - salud” 

Con este pilar se busca acercar la oferta de servicios de salud a la po-
blación con énfasis en zonas rurales y en condiciones de vulnerabili-
dad, fortaleciendo la infraestructura y la calidad de la red pública, así 
mismo, mejorando la oportunidad y pertinencia en la prestación de 
los servicios de salud, para lo cual el AF definió cuatro estrategias: 1) 
Mejorar la infraestructura; 2) Cualificar el talento humano; 3) Atención 
a población dispersa, y 4) Seguimiento y evaluación.
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Gráfico 40
Balance avance indicadores pmi - pilar 1.3 “Desarrollo social – salud”

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.

Respecto al Plan Nacional de Salud Rural ‒pnsr‒, según reporta el 
msps, se realizó cierre técnico en febrero de 2020 y se elaboró el pro-
yecto de resolución para su adopción formal, se estima que estará 
adoptado en septiembre de 2020128. Por otra parte, desde la perspec-
tiva de la formulación, se destacan avances de los indicadores munici-
pios pdet y no pdet con modelo especial de salud pública para zonas 
rurales dispersas.

Así mismo, para monitorear el proceso de prestación del servicio, 
el AF contempló el sistema de seguimiento y evaluación permanente. 
Según el msps, este se maneja en función del Sistema de Información 
para la Calidad ‒sic‒, sin embargo, no se cuenta con informe que dé 
cuenta de la implementación del Sistema en 2019. Finalmente en cuan-
to a productos, se evidencian algunos avances del indicador “sedes ha-
bilitadas con servicio de telemedicina” en municipios pdet y no pdet.

Por otro lado, no se evidencian avances cuantitativos en los indica-
dores “centros de salud construidos o mejorados “y “ips con personal 
calificado, con permanencia y adecuado a la oferta local” en municipios 
pdet y no pdet.

128 La emergencia por Covid-19 retrasó los trámites administrativos que se deben surtir 
para su puesta en marcha.
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El costo estimado del pnsr hasta 2031 es de $2,9 billones de pesos 
(precios constantes 2016). De acuerdo con lo proyectado, el 97% de 
los recursos para la implementación, se destinará a la atención de la 
población dispersa, menos del 3% a mejoramiento de la infraestructu-
ra y la cualificación del talento humano y el seguimiento tendrán muy 
pocos recursos asignados. Aunque el pnsr responde de manera directa 
al punto 1 del AF, es su estructuración se evidencia que articula las de-
más obligaciones en la implementación de acciones de salud pública.

Ante una posible actualización del pmi, deberían incluirse metas 
trazadoras que monitoreen el cierre de brechas en cobertura, aten-
ción y acceso efectivo en salud en los municipios pdet. Si se analizan 
la razón de mortalidad materna129 y la tasa de mortalidad infantil en 
menores de un año130, indicadores trazadores de la situación de salud 
y del desarrollo de un territorio, estos muestran que existen a pesar 
de los avances nacionales, diferencias entre lo urbano y lo rural que se 
acrecientan en los municipios con alto grado de ruralidad y dispersión 
poblacional. Aunque entre 2005 y 2018, la brecha de la razón de mor-
talidad materna ha venido disminuyendo entre las cabeceras y el área 
rural dispersa, en 2018 esta última representa más del doble respecto 
a la cabecera con una tasa de 76,8, y se ubica 30 puntos por encima de 
la tasa nacional.

129 Toda muerte materna fetal se configura como un problema de salud pública y social, 
agudizándose en contextos de desigualdades sociales y económicas. Doris Rodríguez 
Leal y José Verdú. “Consecuencias de una muerte materna en la familia”, en Aquichan, 
vol. 13, n.° 3, 2013, pp. 433 a 441, disponible en [https://www.redalyc.org/articulo.
oa?id=74130042011].

130 Este indicador permite evaluar el impacto de la disponibilidad, oportunidad y calidad de 
los servicios de salud materno infantiles.

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=74130042011
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=74130042011
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Gráfico 41
Razón de mortalidad materna por zonas de residencia (2005-2018)

Nota: los datos tienen un rezago de 18 meses última vigencia disponible 2018.

Fuente: cubo de indicadores de sispro.

Con relación a la tasa de mortalidad infantil, en el área rural dispersa 
se sitúa en 15,2 muertes en menores de un año por cada 1.000 nacidos 
vivos en 2018, cinco puntos por encima de cabecera y seis puntos por 
encima de la cifra nacional, mostrando que las disparidades entre las 
zonas se mantienen a través del tiempo, según los reportado por el 
msps entre 2005 y 2018.

Gráfico 42
Razón de mortalidad materna por zonas de residencia (2005-2018)

Nota: los datos tienen un rezago de 18 meses última vigencia disponible 2018.

Fuente: cubo de indicadores de sispro.
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• Mejoramiento de infraestructura

Esta estrategia contempla dos líneas de acción, la construcción y me-
joramiento de infraestructura y la dotación de equipos y adopción de 
nuevas tecnologías; como producto se esperan centros y puestos de sa-
lud con capacidad resolutiva, articulados en redes integrales de presta-
ción de servicios en el marco del Plan de Atención Integral de Salud y 
demás, y servicios de telemedicina para zonas apartadas. Para su cum-
plimiento el msps desarrolló tres actividades estratégicas: 

Tabla 33
Actividades para el mejoramiento de infraestructura en salud

(2019-2020)

actividades descripción
Programa de asisten-
cia técnica y revisión de 
proyectos de capacidad 
instalada-Infraestructu-
ra, dotación y mixtos.

En 2019, el msps realizó asesoría y asistencia técnica a 
45 iniciativas de proyectos, con municipios incluidos los 
pdet. Evaluó su viabilidad técnica, obteniendo para los 
asociados con la implementación del AF: siete proyectos 
con concepto técnico no viable, 17 con concepto técnico 
viable, seis en revisión y 15 devueltos por no cumplir 
con requisitos mínimos documentales. De los 17 pro-
yectos viables, ocho dirigidos a apoyo a infraestructura 
y nueve a dotación médica.

Seguimiento a la cofi-
nanciación de proyectos 
de infraestructura, dota-
ción, mixtos y de trans-
porte, en municipios 
priorizados por el pnsr.

Para 2019, la nación transfirió $46.768.605.403, a 45 
proyectos para adquisición de ambulancias, dotación 
y/o el mejoramiento de infraestructura de los hospita-
les de 37 municipios priorizados por el pnsr. De estos 
recursos, $33.211.605.403 corresponden a 35 proyec-
tos que benefician a 29 municipios pdet, así: cuatro 
para apoyo a infraestructura en salud, seis para dota-
ción de equipo médico, 21 para transporte asistencial y 
cuatro para unidades médico-odontológicas.

Ajustes normativos El msps expidió la Resolución 2053 de 2019, por la cual 
se simplifica el proceso de viabilización de proyectos, 
y la Resolución 953 de 2019, por medio de la cual se 
determinan los criterios de asignación de recursos del 
pgn destinados al “Apoyo a programas de desarrollo de 
la salud Ley 100 de 1993”, Plan Nacional de Salud Rural 
y “Mejoramiento de la red de urgencias y atención de 
enfermedades catastróficas y accidentes de tráfico”.

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.
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De acuerdo con lo establecido en el pnd 2018-2022 en salud, frente 
al objetivo de lograr más infraestructura y dotación, como soporte al 
acceso efectivo y la calidad, el principal resultado lo constituyen los 
avances del Programa Acción Integral en Hospitales Públicos –Ai Hos-
pital–, con el acompañamiento y apoyo a diez hospitales públicos prio-
rizados de mediana y alta complejidad en estado crítico131. Por otra 
parte, según lo consignado en el Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud –reps–, a 31 de marzo de 2020, 71 sedes de presta-
dores de servicios de salud públicas ofertaban servicios bajo la modali-
dad de telemedicina en 83 municipios priorizados en el pnsr. Frente a 
los indicadores del pmi, relacionados con centros de salud construidos 
o mejorados definidos en el plan y en pdet, el msps se encuentra ajus-
tando la ficha técnica y recolectando la información, el reporte de los 
avances físicos se espera para finales de julio de 2020.

• Talento humano cualificado

Esta estrategia trazó como línea de acción la disponibilidad y perma-
nencia de personal cualificado, con el fin de tener talento humano en 
salud con las competencias requeridas, según el componente primario 
o complementario, disponible en zonas rurales en el marco del Modelo 
Integral de Atención en Salud –mias–, hoy –maite–. Los principales 
avances reportados por el msmp son:

 

131 Entre ellos San Andrés, Maicao (La Guajira), Valledupar (Cesar), Buenaventura (Valle del 
Cauca), Tumaco (Nariño), Leticia (Amazonas), Puerto Carreño (Vichada) y Quibdó (Chocó).
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Tabla 34
Avances en la cualificación del talento humano (2019-2020)

categoría acción

Normativas 

Reglamentación de la Ley 1917 de 2018, que creó el Sistema 
de Residencias Médicas, mediante Resolución 1872 de 2019 
y Resolución 059 de 2020, para formular acuerdos para el re-
conocimiento, formación y empleo de calidad para los traba-
jadores de la salud.

Decreto-Ley 2106 de 2019, el cual simplifica trámites para el 
otorgamiento del apoyo de sostenimiento al residente y bene-
ficios de becas crédito para la vigencia 2019. 

Proyecto de Ley para el fortalecimiento del Servicio Social 
Obligatorio, que se debatirá en la presente legislatura durante 
2020.

Circular Externa 036 de 2019 y Circular 007 de 2020, para 
promover que el talento humano en salud, y en especial, que 
los especialistas médico-quirúrgicos reporten novedades de 
títulos en el Registro de Talento Humano en Salud (rethus) y 
solicitar registro de información a los prestadores de servicio 
de salud del personal de salud contratado y vacante. Además, 
a través del Decreto-Ley 2106 de 2019, se simplificaron trámi-
tes para el ciudadano para obtener la autorización del ejerci-
cio de una ocupación o profesión de la salud.
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categoría acción

Gestión

Concertaciones con las centrales obreras en temas de salud y 
del proyecto de ley que da facultades extraordinarias al presi-
dente para expedir un nuevo estatuto laboral para los traba-
jadores de las ese.
Mesa intersectorial con asociaciones gremiales con énfasis en 
implementación de la Ley Estatutaria de Salud. 
Propuesta Plan Nacional de Enfermería 2020-2030, elabora-
do en conjunto con asociaciones de la profesión. 
Asignaciones de 3.313 plazas de servicio social obligatorio 
para profesionales de medicina y 153 en enfermería. 
Asistencia sobre la gestión y planificación de talento humano 
en salud, identificación de brechas y necesidades en varios de-
partamentos en el marco del maite.
Consulta pública proyecto de decreto que implementará 
el Sistema de Formación Continua para el ths, en ajustes. 
Avances en la propuesta de Plan Nacional de Formación 
Continua para el ths del país.
Lineamientos técnicos para la gestión y funcionamiento de 
los Equipos Multidisciplinarios para la Salud, con énfasis en 
el componente primario de atención. Documento en revisión, 
antes de socialización y discusión con actores interesados.
Se formaron 27 auxiliares en salud pública con enfoque in-
tercultural del pueblo Uwa en los departamentos de Norte de 
Santander, Santander y Boyacá, con el apoyo del sena.
Lineamientos sobre componentes curriculares de cuatro de 
las disciplinas relacionadas con mtac, documento publicado 
en el Observatorio de Talento Humano en Salud.
Se ingresó a la iniciativa para la medición del desempeño de 
la atención primaria en salud, liderada por el Banco Mundial, 
efectuándose una primera medición sobre la cual el comité 
directivo que se conformó y el BM se encuentran generando 
recomendaciones.

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.

Con relación al objetivo del pnd 2018-2022 de formular acuerdos para 
el reconocimiento, formación y empleo de calidad para los trabajado-
res de la salud, este se alinea con este pilar, aunque los resultados tie-
nen que ver con avances cualitativos y normativos que no miden de 
forma directa lo que pide el indicador pmi, el cual presenta un rezago 
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de seis meses en el reporte de la información, los datos 2019 estarán 
disponibles en el mes de julio de 2020. Frente a la medición de la densi-
dad de talento humano en municipios priorizados por el pnsr, el 70% 
(163 municipios) se encuentran por debajo de la meta definida para la 
vigencia 2018 (29,98).

• Atención a población dispersa

Esta estrategia busca mejorar la prevención, promoción y atención en 
salud con enfoque diferencial y de género, con el fin de contar con un 
modelo especial de salud pública para zonas rurales y zonas rurales 
dispersas. En 2019, se implementó la Resolución 2626132, por la cual se 
modifica la Política de Atención Integral en Salud ‒pais‒ y se adopta el 
Modelo de Acción Integral Territorial ‒maite‒133.

Durante el mes de marzo de 2020, se continuó con la asistencia téc-
nica y apoyó en la implementación del maite, con el acompañamiento 
a las nuevas administraciones territoriales para la identificación de ne-
cesidades y prioridades en salud, como base en los planes de acción a 
desarrollar en el período en zonas con población dispersa. La siguiente 
tabla detalla los avances:

132 Diario Oficial, n.° 51.092, de 30 de septiembre de 2019, disponible en [https://www.
minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%202626%20
de%202019.pdf].

133 El maite es un conjunto de acciones y herramientas que, por medio de acuerdos interins-
titucionales y comunitarios, orienta de forma articulada la gestión de los integrantes del 
sistema de salud en el territorio para responder a las prioridades de salud de la población 
y contribuir al mejoramiento de la salud, la satisfacción de las expectativas de los ciuda-
danos y la sostenibilidad del sistema, bajo el liderazgo del departamento o distrito.

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci
202019.pdf
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Tabla 35
Avances en atención a población dispersa (2019-2020)

año avance

2019

Monitoreo y evaluación de 15 indicadores maite relacionados con finan-
ciamiento, prestación de servicios, salud pública, enfoque diferencial, as-
pectos intersectoriales y gobernanza.
37 planes de acción concertados entre las entidades territoriales y el msps.
Se firmaron 1.466 compromisos en los planes de acción. De los cuales: 
718 (49%) se encuentran ejecutados, 632 (43%) están en ejecución y 116 
(8%) están por iniciar.
Departamentos con 100% en la ejecución de su plan de acción: Quindío, 
Huila, Cundinamarca y Boyacá; seguidos por Atlántico (95%), Córdoba 
(93%), Casanare (90%). 
Lanzamiento Aplicativo maite.
Se realizaron tres encuentros de Secretarías Departamentales y Distritales 
de Salud para identificar y diagnosticar las necesidades de cada entidad 
territorial. 
Se firman los 37 planes de acción y compromisos del maite entre el depar-
tamento o distrito y el ministerio. 
Sesión “Sí se puede”.
msps en asocio oim, la ops y el Fondo de Población de las Naciones Unidas –
unfpa–, con el apoyo del Fondo Multidonante de las Naciones Unidas para 
el Sostenimiento de la Paz, puso en marcha la segunda fase del proyecto 
denominado Salud para la Paz: Fortaleciendo Comunidades, con vigencia 
hasta septiembre de 2020, con una inversión total de USD $2.894.048. El 
Proyecto tiene como objetivo fortalecer las capacidades locales para me-
jorar el acceso a servicios integrales de Atención Primaria en Salud –aps–, 
con énfasis en acciones encaminadas a la salud sexual y salud reproducti-
va –ssr–, salud mental –SM–, prevención del consumo de sustancias psi-
coactivas –spa– y salud infantil y nutricional. Las intervenciones se cen-
tran en 26 municipios, de ellos 25 pdet y 23 contienen zonas donde se 
ubicaron etcr. 
La implementación del maite se realiza a nivel departamental. La tota-
lidad de los departamentos donde se ubican los municipios pdet imple-
mentaron el modelo en 2019, y en lo recorrido en el 2020.

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.
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En cuanto al objetivo de articular a todos los agentes del sector sa-
lud en torno a la calidad del pnd, uno de los principales avances fue 
la implementación del maite. Durante 2019, se lograron concertar 37 
planes de acción con las entidades territoriales, y se ejecutaron 718 
compromisos del total de los 1.466 establecidos, un avance del 49%. 
Los indicadores pmi de esta estrategia son los que muestran un mayor 
avance de todas las estrategias y coherencia entre la medición y las 
acciones respectivas.

• Seguimiento y evaluación

Frente a esta estrategia se busca como resultado un sistema de segui-
miento y evaluación permanente para garantizar la calidad y opor-
tunidad de la atención. Según el msps, este se maneja en función del 
Sistema de Información para la Calidad ‒sic‒, a través del cual se le 
realiza seguimiento anual del reporte de las ips, eapb y a las direccio-
nes territoriales de salud. 

Durante el 2019, el 67% de las ips habilitadas en municipios del 
pnsr cumplió con el reporte de indicadores de calidad del sic. Los de-
partamentos con municipios priorizados en el pnsr que tuvieron un 
cumplimiento bajo (debajo del agregado nacional) fueron: Vaupés, 
Córdoba, Bolívar, Sucre, Amazonas, San Andrés y Providencia, Meta, 
Vichada, Chocó y Guainía. Según el reporte en sireci, este indicador 
no cuenta con una fuente de financiación definida. Además, tiene un 
rezago de seis meses, por tal motivo aún no se cuenta con el informe 
que dé cuenta de la implementación del sic para la vigencia 2019 y lo 
corrido de 2020.

D. Pilar “Desarrollo social educación”

Este pilar busca implementar un plan especial de educación rural, que 
logre en principio brindar atención integral a la primera infancia y ga-
rantizar la cobertura, calidad y pertinencia de la educación rural, erra-
dicar el analfabetismo, entre otras acciones que permitan prestar el 
servicio de educación rural de manera oportuna y flexible.

Las estrategias formuladas en el AF para el cumplimiento de tal fin 
son: i) Atención integral a la primera infancia; ii) Calidad y pertinencia 
en la educación rural; iii) Cobertura de la educación rural para presco-
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lar básica y media; iv) Recreación, cultura y deporte; v) Fortalecimien-
to de la educación técnica, tecnológica y universitaria en las zonas ru-
rales; vii) Incentivos en la formación no profesional no tradicional para 
mujeres; vii) Eliminación del analfabetismo; viii) Ciencia, tecnología e 
innovación para el desarrollo rural.

Gráfico 43
Balance avance indicadores pmi -

pilar 1.4 “Desarrollo social educación”

Fuente: rendición sireci y formularios cgr 2020.

En relación con el Plan Nacional de Educación Rural ‒peer‒, este se 
encuentra formulado desde 2018, pero aún no ha sido aprobado, cons-
tituyéndose en un rezago del pilar. Es importante resaltar que dicho 
plan es fundamental para crear condiciones transformadoras del cam-
po colombiano y reducir las brechas de pobreza.

En términos de indicadores del pmi que contribuyen a este pilar, se 
destacan avances que apuntan a mejorar la cobertura: matrículas con 
gratuidad, sedes educativas construidas y mejoradas, modelos de edu-
cación flexible implementados, entrega de gratuita de material peda-
gógico y de igual manera el indicador relacionado con infraestructura 
cultural y deportiva.

En cuanto a los indicadores del pmi direccionados a: i) Atención a la 
primera infancia, ii) Fortalecimiento de la educación técnica, tecnológi-
ca y universitaria en zonas rurales (nuevos cupos de educación técnica 
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y superior en territorios), iii) Concurso docente, no reportan el cumpli-
miento del 100% de las metas establecidas para el periodo del reporte.

El AF definió como metas trazadoras para este pilar, la cobertura 
universal de atención integral para niños y niñas en primera infancia134 
en zonas rurales y la erradicación del analfabetismo rural durante el 
periodo de implementación del AF, indicadores que contribuyen de 
manera importante a la disminución de la pobreza en el campo.

De acuerdo con el análisis realizado se encontró que, según lo re-
portado por el Ministerio de Educación, el gobierno aún no ha fijado 
metas en procesos de atención de primera infancia como lo establece 
el AF. Por lo tanto, no reporta avances a la cgr, informando que lo re-
gistrado en siipo corresponde a acciones asociadas a los procesos de 
atención de primera infancia en servicios de alfabetización rural.

En materia de ejecución presupuestal, este pilar concentró el 29% 
de los recursos ejecutados en la rri durante el periodo 2017-2019 
($2,7 billones). En 2019, se ejecutaron con recursos del pgn un total 
de $1,9 billones y en 2020 se programaron $1,7 billones. Los recursos 
se han focalizado principalmente en inversiones de atención de la pri-
mera infancia a través del icbf ($920.132 millones ejecutados en 2019 
y $913.275 millones apropiados en 2020), Programa de Alimentación 
Escolar ‒pae‒ del Ministerio de Educación ($287.602 millones ejecu-
tados en 2019 y $287.602 millones apropiados en 2020), e inversiones 
orientadas al mejoramiento del servicio de formación profesional con 
cargo al sena ($254.255 millones ejecutados en 2019 y $266.490 mi-
llones apropiados en 2020).

Según resultados del Tercer Censo Nacional Agropecuario, se evi-
denció una tasa de analfabetismo del 12,6% en el 2014135. Confron-
tando con el dane en 2018, se registra una tasa del 5,19%, que repre-
sentan 2.504,616 personas aproximadamente. Estas cifras muestran 
la necesidad de una planeación adecuada de la meta trazadora, “elimi-
nación del analfabetismo” que permita cumplir con lo estipulado en el 
AF, llama la atención a la cgr que para la vigencia 2019 no se tengan 

134 El men es el responsable del reporte en siipo, pues es quien administra el sistema de 
información que consolida las atenciones brindadas por cada entidad que hace parte de 
la Comisión Intersectorial para la Primera Infancia ‒cipi‒. La información reportada co-
rresponde a las acciones que llevó a cabo únicamente el men.

135 Personas de 15 años o más que no saben leer o escribir.
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metas fijadas, ya que no se reportaron avances sobre el cumplimiento 
de la misma. 

Tabla 36
Metas trazadoras pilar “Desarrollo social educación”

metas trazadoras

Nombre 
Indicador Meta
Trazadora

Año 
inicio

Año
fin

Meta total 
indicador*

Unidad 
medida

Avance 
acumu-
lado a 

dic/2019

Meta 
vigencia 

2019

Avance 
vigencia 

2019

Cobertura uni-
versal de aten-
ción integral 
para niños y ni-
ñas en primera 
infancia en zonas 
rurales

2018 2031 100 porcentaje Nd Nd Nd

Eliminación del 
analfabetismo 2017 2031 100 porcentaje Nd Nd Nd

Fuente: rendición sireci y formulario cgr 2020.

* Si bien el men no reportó metas, el alcance de los indicadores definido en el AF es de cobertu-
ra total, por lo que se ingresó el valor de 100 para el periodo total de los indicadores.

• Atención integral a la primera infancia

Brindar educación inicial de calidad en el marco de una atención inte-
gral, es asegurar el acceso y permanencia a niños y niñas menores de 
cinco años a la prestación de servicios que garanticen, como mínimo, 
los derechos a educación inicial, atención y cuidado, nutrición y salud.

La Comisión Intersectorial de Primera Infancia ‒cipi‒ reporta con 
corte a diciembre de 2019, 550.047 niños y niñas atendidos mediante 
la ruta de atención a la primera infancia en territorio rural, de los cua-
les 130.242 se ubican en municipios pdet. Con respecto a 2018, duran-
te el 2019 se atendieron 77.303 niños más y se registra una ejecución 
presupuestal en 2019 de $920.132 millones de pesos con cargo al pro-
yecto de inversión “apoyo al desarrollo integral de la primera infancia 
a nivel nacional” del icbf, entidad que apropia $913.275 millones en 
este mismo proyecto en la vigencia 2020.
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Tabla 37
Niños y niñas en primera infancia que cuentan con

atención integral en zonas rurales y en municipios pdet

año n.° de niños beneficiados con 
seis o más atenciones 

n.° de niños beneficiados con seis o más 
atenciones. municipios pdet 

2018 423.047 107.858
2019 500.350 130.242

Fuente: formulario cgr 2020 diligenciado por las entidades del gobierno nacional.

Así mismo, se reportan avances en: i) Acompañamiento pedagógico a 
maestras y maestros de educación inicial; ii) Fortalecimientos de am-
bientes pedagógicos que potencian el desarrollo y aprendizaje por me-
dio de la adquisición de materiales pedagógicos; iii) Estrategias que 
vinculan a las familias y las comunidades en los procesos educativos; 
iv) Fortalecimiento a la gestión de las entidades territoriales certifi-
cadas; y v) Consolidación y fortalecimiento de herramientas para la 
generación y análisis de la información. No se reportan acciones para 
el primer trimestre del 2020.

• Calidad y pertinencia en la educación rural

Esta estrategia se orienta a la implementación de modelos flexibles 
educativos con enfoque diferencial, actualización en material pedagó-
gico y concurso docente. En la siguiente tabla se resumen los principa-
les avances reportados por el men.

Tabla 38
Calidad y pertinencia educación rural

indicador seguimiento
Porcentaje de territorios 
definidos en el respectivo 
plan que cuentan con insti-
tuciones de educación me-
dia técnica que incorporan 
la formación técnica agro-
pecuaria en la educación 
media (décimo y once)

EL men reporta con corte a diciembre del 2019, 49 
instituciones educativas que incorporaron la forma-
ción técnica agropecuaria en la educación media, en 
las subregiones pdet del Catatumbo, Pacífico nari-
ñense y Montes de María, beneficiando a 5.632 estu-
diantes.
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Porcentaje de instituciones 
educativas rurales que re-
quieren y cuentan con mo-
delos educativos flexibles 
implementados

El men reporta para la vigencia del 2019, la imple-
mentación de seis modelos de educación flexibles: i) 
Escuela nueva, ii) Postprimaria, iii) Media rural, iv) 
Secundaria activa, v) Caminar en secundaria, y vi) 
Aceleración del aprendizaje. Estos programas bene-
ficiaron a 29.685 estudiantes, de los cuales 10.047 
pertenecen a municipios pdet. No se reportan accio-
nes para el primer trimestre del 2020.

Porcentaje de estableci-
mientos educativos oficia-
les en zonas rurales con 
dotación gratuita de ma-
terial pedagógico (útiles y 
textos) pertinente

Para la vigencia 2019, el men realizó la entrega de 
4.159.516 textos escolares en sedes educativas ru-
rales, y 2.680.547 ubicadas en los municipios pdet, a 
través de los siguientes programas: Programa Todos 
a Aprender, Programa Nacional de Bilingüismo, 
Jornada Única Serie Vamos a Aprender, Matemáticas 
Larousse. Adicional a esto, a través del programa 
Modelos Educativos Flexibles Escuela Nueva, el men 
reporta la entrega de 39.000 textos. Las guías de los 
modelos flexibles fueron distribuidas en los meses 
de enero y febrero 2020.

Porcentaje de provisión de 
vacantes definitivas oferta-
das a través de concursos 
diseñados para territorios 
definidos en el respectivo 
plan

Por medio de las convocatorias 601 a 623 de 2018, 
el men avanzo en el desarrollo del concurso espe-
cial de méritos para municipios pdet. Sin embargo, 
se encuentra suspendido ya que se adelanta actua-
ción administrativa iniciada mediante Auto cnsc–
20192310016554 del 6 de agosto de 2019, tendiente 
a determinar la existencia de irregularidades en los 
Procesos de selección.

Fuente: formulario cgr 2020, diligenciado por las entidades del gobierno nacional.

• Cobertura de educación rural para prescolar, básica y media

Esta estrategia contempla como líneas de acción: i) La construcción, 
reconstrucción, mejoramiento y adecuación de la infraestructura edu-
cativa rural, incluyendo la disponibilidad y permanencia de personal 
docente cualificado y el acceso a tecnologías de información; ii) El me-
joramiento de las condiciones para el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo a través de un acceso gratuito a útiles, textos, ali-
mentación escolar y transporte. En relación con los productos y servi-
cios relacionados con la estrategia se presentaron avances que se rela-
cionan a continuación:
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Tabla 39
Cobertura educación rural para prescolar, básica y media

indicador seguimiento

Construcción, mejora-
miento y adecuación de 
infraestructura educativa

Se intervinieron 868 sedes educativas para construc-
ción mejoramiento y/o dotación, en zonas rurales 
del país, de las cuales 599 son sedes ubicadas en 59 
municipios pdet. Con un presupuesto ejecutado de 
$176.739.120.669 para la vigencia 2019. Para el primer 
trimestre del 2020 se reportó el aval técnico de 23 pro-
yectos a través de obras por impuestos, sin embargo la 
emergencia sanitaria generó que en materia de infraes-
tructura educativa se encuentren suspendidas.

Matrículas con gratuidad 
en establecimientos edu-
cativos oficiales en zonas 
rurales

Para la vigencia 2019 el men reporta la exención del 
100% del pago de derechos académicos y servicios 
complementarios a estudiantes atendidos en 6.666 es-
tablecimientos educativos oficiales rurales, de los cua-
les 1.838 corresponden a municipios pdet.

Secretarías de Educación 
certificadas con trans-
porte escolar rural con-
tratado que cumpla con 
la normatividad

El men acompañó al MinTransporte en la formulación 
del proyecto “Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte”, el cual pretende solucionar la problemáti-
ca de la falta de oferta de servicios de transporte acor-
des a la población rural. No se reportan acciones para el 
primer trimestre del 2020.

Secretarías de Educación 
certificadas con alimen-
tación escolar rural con-
tratada

El men reporta que dio cumplimiento del 100% a la 
meta propuesta de 95 Secretarías de Educación certifi-
cadas con alimentación escolar rural contratada.

Fuente: formulario cgr 2020, diligenciado por las entidades del gobierno nacional.

En materia de ejecución presupuestal, se destaca la ejecución de 
$182.256 millones de pesos en 2019 con cargo al proyecto de inversión 
“construcción, mejoramiento y dotación de espacios de aprendizaje 
para prestación del servicio educativo e implementación de estrate-
gias de calidad y cobertura nacional” del men. En 2020 se programaron 
$47.854 millones en este mismo proyecto de inversión.
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• Recreación, cultura y deporte

El AF plantea como línea de acción para esta estrategia, implementar 
programas e infraestructura de recreación, cultura y deporte. Los pro-
ductos esperados son: i) Bibliotecas operando, y ii) Escenarios depor-
tivos construidos y mejorados en territorios definidos en el respectivo 
plan y en municipios priorizados. Los avances identificados se descri-
ben a continuación:

A pesar de haberse reportado en el periodo 2018 el cumplimien-
to del indicador “municipios pdet con infraestructura de bibliotecas, 
operando”, la cgr en el tercer informe, identificó como un posible ries-
go la baja apropiación por parte de los administradores locales para 
poner en funcionamiento las bibliotecas entregadas en los municipios 
pdet. Razón por la cual el Ministerio de Cultura, en la vigencia de 2019, 
adelantó acciones orientadas a realizar asesorías y acompañamiento 
técnico y formativo a las administraciones municipales y al personal 
bibliotecario, a través de asistencia técnica, estrategias regionales y 
fortalecimiento de las bibliotecas.

Respecto a los escenarios deportivos construidos y mejorados en 
municipios priorizados, el Ministerio del Deporte, reporta un cumpli-
miento del 100% de la meta, ya que realizó adecuaciones o construc-
ciones a 49 escenarios deportivos, los cuales se llevaron a cabo en 11 
de las 16 subregiones pdet, ejecutando $43.631 millones de pesos en 
2018 y $24.533 millones en 2019. En 2020 se encuentran apropiados 
$60.400 millones y según informa el Ministerio del Deporte, inició el 
proceso de evaluación y revisión de proyectos que beneficiarían a cin-
co municipios pdet.

• Fortalecimiento de la educación técnica, tecnológica y universitaria 
en zonas rurales

Esta estrategia busca impactar la ruralidad con educación técnica, tecno-
lógica y universitaria. Para tal fin el pmi plantea las siguientes líneas de 
acción: i) La disponibilidad de becas con créditos condonables para el ac-
ceso de la población rural más pobre a servicios de capacitación técnica, 
tecnológica y universitaria que incluyan cuando sea pertinentes, apoyos 
a la manutención, y ii) El incremento progresivo de cupos técnicos, tec-
nológicos y universitaria en aéreas relacionadas con el desarrollo rural.
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En relación con las becas con créditos condonables en educación 
técnica, tecnológica y universitaria otorgadas a la población rural más 
pobre, incluyendo personas con discapacidad, el men reportó la imple-
mentación del programa “Generación E”, el cual cubre el valor total de 
la matrícula y brinda apoyo para el sostenimiento de los estudiantes. 
Se beneficiaron 11.254 jóvenes, de los cuales 148 corresponden a per-
sonas con discapacidad ubicados en municipios pdet. Lo anterior per-
mitió dar cumplimento al 100% de la meta planeada para la vigencia 
2019, la cual correspondía a 250 beneficiarios.

En cuanto a nuevos programas de educación técnica, tecnológica y 
universitaria en áreas relacionadas con el desarrollo rural, el men re-
porta el fortalecimiento del diseño y ajuste de programas, relaciona-
dos con el desarrollo rural, logrando que la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Tunja ‒uptc‒ y la Corporación Universitaria Minuto 
de Dios, extendieran a municipios rurales siete programas académi-
cos relacionados con el desarrollo rural. No obstante lo anterior, no se 
reportan avances en relación con los indicadores de nuevos cupos en 
educación técnica, tecnológica, y superior, habilitados en zonas rurales 
y en municipios pdet.

Por otra parte, se destacan las inversiones del sena por valor de 
$258.728 millones con cargo el proyecto de inversión “mejoramiento 
del servicio de formación profesional”. No se reporta información so-
bre los territorios pdet beneficiados a través de este proyecto.

• Eliminación del analfabetismo

El pmi plantea como estrategia, la implementación de un programa es-
pecial para la eliminación del analfabetismo rural, a través del produc-
to “servicio especial de alfabetización, enfocado a la población mayor 
de 15 años ubicada en la ruralidad”.

En la vigencia 2019, el men avanzó en la ejecución de convenios sus-
critos con: la Asociación Colombiana de Universidades, la Universidad 
Sur Colombiana, la Alcaldía de Neiva y el Consejo Noruego para Refu-
giados, los cuales tenían como objetivo atender la población analfabe-
ta ubicada en zonas rurales dispersas. Estos convenios beneficiaron a 
15.429 jóvenes y adultos, de los cuales 5.383 residen en diez subre-
giones pdet. Con un presupuesto ejecutado de $13.4967 millones de 
pesos para la vigencia 2019, no se reportan acciones para el primer 
trimestre del 2020.
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• Ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo rural

El AF plantea como línea de acción para esta estrategia, el fortaleci-
miento y la promoción de la investigación, la innovación y el desarro-
llo científico y tecnológico para el sector agropecuario en áreas como 
agroecología, biotecnología, suelos, etc.

Llama la atención a la cgr que para la vigencia 2019, las entidades 
responsables de ejecutar acciones para el indicador “proyectos de in-
vestigación para el sector agropecuario en marcha” no reporten avan-
ces al respecto y de igual manera que no haya una articulación institu-
cional para el reporte de la información correspondiente, teniendo en 
cuenta que, para la vigencia de 2018, se reportaron 35 proyectos con 
una ejecución del 95%. El Departamento Nacional de Planeación no 
dio cuenta de los avances de este tema a la cgr.

E. Pilar “Desarrollo social vivienda”

El propósito de este pilar consiste en garantizar condiciones de vida 
digna a las personas que habitan en el campo, para lo cual se definieron 
dos Planes Nacionales Sectoriales: i) Mejoramiento de Vivienda Social 
Rural, y ii) Suministro de Agua Potable y Saneamiento Básico Rural.

Gráfico 44
Balance avance indicadores pmi -

pilar 1.5 “Desarrollo social vivienda”

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.
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Este pilar contempla la adopción del Plan Nacional de Construcción 
y Mejoramiento de Vivienda Social Rural y el Plan Nacional de Sumi-
nistro de Agua Potable y Saneamiento Básico Rural, los cuales a la fe-
cha del presente informe no se encuentran adoptados, situación que 
se explica en parte por los ajustes institucionales derivados del pnd 
2018-2022, que traslada la competencia de diseño y coordinación de 
la política de vivienda rural del madr al mvct.

Los avances en proceso se derivan de la asignación de subsidios 
de vivienda rural durante el periodo 2017-2019, la estructuración de 
soluciones de vivienda con la comunidad y la asistencia técnica a los 
departamentos en materia de implementación de proyectos de agua 
potable y saneamiento básico.

En general, se reconocen bajos avances en cuanto a soluciones de vi-
viendas entregadas nuevas y mejoradas y de personas beneficiadas con 
soluciones de acueducto y saneamiento básico, rezagando los avances 
en esta materia. Se reportan avances frente al pmi con corte a diciem-
bre de 2019, de 7.379 viviendas nuevas entregadas en área rural, 2.804 
en municipios pdet y de 694 viviendas mejoradas en áreas rurales, 
ningún mejoramiento en municipios pdet. En cuanto a personas bene-
ficiadas con soluciones tecnológicas de acceso de agua en municipios 
pdet, se registra un avance del 2% (15.298 personas beneficiadas) de 
la meta para el periodo 2017-2026 y del 1% (5.633 personas benefi-
ciadas) frente al indicador “personas beneficiadas con soluciones tec-
nológicas apropiadas de acceso a saneamiento en municipios pdet”.

En materia presupuestal, entre 2017 y 2019 se ejecutaron recur-
sos por valor de $676.942 millones de pesos del pgn con cargo prin-
cipalmente al proyecto de inversión “subsidio para la construcción o 
mejoramiento de vivienda de interés social rural” del madr. En 2019 
se ejecutaron $147.603 millones y en 2020 se programaron $19.500 
millones en este mismo proyecto.

Este pilar a la fecha no cuenta con metas trazadoras en el pmi. Sin 
embargo, tomando como referencia el indicador de “déficit habitacio-
nal”, calculado por el dane con base al Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2018136, se observa que en los municipios pdet se encuentra 

136 El indicador de “déficit cuantitativo” identifica a los hogares que habitan en viviendas con 
deficiencias estructurales y de espacio. Por otro lado, el “déficit cualitativo” identifica a 
los hogares que habitan en viviendas que requieren mejoramientos o ajustes para cum-
plir con condiciones de habitabilidad adecuadas.
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el 11,36% de los hogares totales y el 20,95% (1.077.818 hogares) de 
los hogares en déficit habitacional del país. Así mismo en territorios 
pdet, se registra casi el doble del déficit habitacional (67,4%) frente a 
lo observado a nivel nacional (36,59%), siendo aún más acentuado este 
rezago a nivel de centros poblados y rural disperso, en donde el 92% 
de los hogares pdet se encuentran en situación de déficit habitacional.

Tabla 40
Déficit habitacional (total nacional vs. municipios pdet)

municipio total de
hogares

hogares en 
déficit

habitacional

% hogares
en déficit

cuantitativo

% hogares 
déficit

cualitativo

% Déficit
habitacional

Nacional 14.060.645 5.144.445 9,8 26,8 36,59
Cabeceras 11.118.577 2.761.705 6,1 18,7 24,8
Centros po-
blados y rural 
disperso

2.942.068 2.382.740 23.7 57,2 81.0

pdet total 1.597.601 1.077.818 29,34 38,12 67,46

pdet
cabeceras 979.560 508.731 16,9 35,1 51,9

pdet centros 
poblados 618.041 669.087 49,1 43 92,1

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2018.

• Vivienda rural

El propósito de la estrategia de vivienda rural del AF, consiste en la 
aplicación de soluciones de vivienda adecuadas de acuerdo con las 
particularidades del medio rural de las comunidades rurales con en-
foque diferencial.

Para la puesta en marcha de esta estrategia, el Gobierno nacional 
asignó en la vigencia 2019 un presupuesto de $228.285 millones137, 
de los cuales se obligó un 4,03% ($9.201 millones). Así mismo, para el 

137 $147.603 exclusivos para posconflicto, según lo reportado en rendición sireci.
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2020 se asignó un presupuesto para el primer trimestre por $19.500 
millones, de los cuales se ha ejecutado un 2,69% ($526 millones). Se 
destaca entonces, que el presupuesto apropiado entre 2019 y el primer 
trimestre de 2020, decrece en un 91,46% (pasa de $228.285 a $19.500 
millones). Este comportamiento presupuestal refleja los ajustes de ín-
dole institucional que se están dando en la implementación de política 
de vivienda rural en el país.

De estos ajustes de índole institucional, se destaca el artículo 255 
de la Ley 1955 de 2019138, que determinó que la formulación y ejecu-
ción de la política de vivienda rural estará a cargo del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio ‒mvct‒ a partir del 2020, suprimiendo 
así lo estipulado en el pmi que determinaba que el Plan Nacional de 
Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural139 en su formu-
lación y ejecución estaba a cargo del madr. Por esta razón, este PN se 
encuentra en proceso de revisión por parte del mvct, nueva entidad 
encargada de coordinar y liderar la ejecución de los proyectos de vi-
vienda y mejoramiento de vivienda encaminados a la disminución del 
déficit habitacional rural.

Según respuesta del mvct, se encuentra en trámite de expedición 
del decreto por medio del cual se asuma esta competencia. Posterior 
a la expedición de este, debe adelantarse la formulación de la política 
pública de vivienda rural, el acto de focalización territorial y poblacio-
nal, así como la adopción del Plan Nacional de Construcción y Mejora-
miento de Vivienda Social Rural.

Para el periodo 2018-2031, el madr proyectó una meta total de 
35.065 viviendas nuevas entregadas y 7.379 viviendas mejoradas en 
áreas rurales, reportando avances acumulados del 28% y 9% respecti-
vamente, con corte a diciembre de 2019.

Para municipios pdet, estas metas fueron de 13.417 viviendas nue-
vas entregadas y de 694 mejoradas para el periodo 2018-2026, repor-
tando avances acumulados de tan solo el 21% y el 0% respectivamente. 
Claramente, tanto las metas como los avances, son insuficientes frente 
a los hogares en situación de déficit habitacional en zonas rurales y 
territorio pdet.

138 Diario Oficial, n.° 50.964, cit.
139 El Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural tiene un perio-

do de ejecución de 15 años para el cumplimiento de sus metas.
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Para la vigencia 2019, se entregaron 1.036 viviendas nuevas cons-
truidas en municipios pdet y con corte a primer trimestre de 2020, se 
han entregado 106 viviendas nuevas en municipios pdet, en respuesta 
a la articulación de los subsidios con iniciativas patr en las viviendas 
nuevas y mejoradas, reportando avances del 100% en relación con los 
indicadores de porcentaje de soluciones de vivienda estructuradas y 
ejecutadas con participación de la comunidad en municipios pdet.

Tabla 41
Indicadores de vivienda pmi. Avance acumulado a diciembre de 2019

indicador año 
inicio

año 
fin

meta 
total 

avance 
acumulado 

avance 
porcentual 

Viviendas mejoradas 
entregadas 2018 2031 7.379 694 9%

Viviendas nuevas entregadas 2018 2031 35.065 9.762 28%
Viviendas mejoradas 
entregadas en municipios 
pdet

2018 2026 694 - 0%

Viviendas nuevas entregadas 
en municipios pdet 2018 2026 13.417 2.804 21%

Porcentaje de soluciones 
de vivienda estructuradas y 
ejecutadas con participación 
de la comunidad beneficiada

2017 2021 100 100 100%

Porcentaje de soluciones 
de vivienda estructuradas y 
ejecutadas con participación 
de la comunidad beneficiada 
en municipios pdet

2017 2021 100 100 100%

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.

• Agua y alcantarillado

El propósito de la estrategia de agua y alcantarillado, consiste en la 
promoción de soluciones tecnológicas apropiadas (acueductos vereda-
les y soluciones individuales) para garantizar el acceso de agua potable 
y manejo de aguas residuales. 
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Para la puesta en marcha de esta estrategia, el Gobierno nacional 
asignó en la vigencia 2019 un presupuesto de $667 millones de pesos, 
de los cuales se ejecutó el 100%. Así mismo, para el 2020 se asignó un 
presupuesto para el primer trimestre de $600 millones, de los cuales 
se ha ejecutado un 12% ($72 millones).

El Plan Nacional de Suministro de Agua Potable y Saneamiento Bá-
sico Rural contó con acta de cierre técnico el 15 de marzo de 2019, 
mediante la cual se expone la ruta de consolidación de la formulación 
y revisión del documento por parte del equipo técnico conformado por 
la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación, el 
dnp y la art.

Luego de la expedición del artículo 279 de la Ley 1955 de 2019, el 
mvct manifiesta que estas nuevas directrices aplican para todas las zo-
nas rurales, y son esenciales para asegurar el adecuado desarrollo del 
Plan Nacional. En ese orden de ideas, una vez se hayan expedido estos 
instrumentos, será posible estructurar el Plan Nacional.

Para el periodo 2017-2031, el mvct proyectó una meta de 819.034 
personas beneficiadas con soluciones tecnológicas apropiadas de acce-
so al agua, y 769.559 personas beneficiadas con soluciones tecnológicas 
apropiadas de acceso a saneamiento en territorios pdetm reportando 
avances acumulados del 2% y el 1% con corte a diciembre de 2019.

En ese sentido, el mvct reporta que entre enero de 2019 y marzo de 
2020 se beneficiaron 2.915 personas con soluciones tecnológicas de ac-
ceso al agua en los siguientes municipios pdet: Caloto (Cauca), Condoto 
(Chocó) y Yondó (Antioquia) y que, en ese mismo periodo de tiempo, 
se beneficiaron 2.297 personas con soluciones tecnológicas de acceso 
a saneamiento en municipios pdet. Estas soluciones fueron específica-
mente en el municipio de Puerto Caicedo (Putumayo). Por último, fren-
te al indicador de departamentos con esquemas de asistencia técnicas 
implementadas, de 24 departamentos, se reportan un avance del 8% 
(dos departamentos con esquema de asistencia técnica implementada).
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Tabla 42
Indicadores de agua potable y saneamiento. Avance acumulado a 

diciembre de 2019

indicador año 
inicio

año 
fin

meta 
total 

avance
acumulado 

avance
porcentual 

Personas beneficiadas con solu-
ciones tecnológicas apropiadas 
de acceso a agua en municipios 
pdet

2017 2026 819.034 15.298 2%

Personas beneficiadas con solu-
ciones tecnológicas apropiadas 
de acceso a saneamiento en mu-
nicipios pdet

2017 2026 769.559 5.633 1%

Departamentos con esquemas 
de asistencia técnica implemen-
tados

2017 2031 24 2 8%

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.

F. Pilar “Producción agropecuaria y
economía solidaria y cooperativa” 

Este pilar tiene como propósito impulsar el desarrollo productivo de 
la Economía Campesina Familiar y Comunitaria ‒ecfc‒, mejorando las 
condiciones de vida de los productores y productoras agrícolas. Las es-
trategias direccionadas para el cumplimiento de tal fin son: i) Economía 
solidaria y cooperativa, ii) Asistencia integral e innovación tecnológi-
ca, iii) Capital semilla, iv) Acceso a financiamiento, v) Aseguramiento y 
normalización de cartera, vi) Mercadeo, vii) Erradicación de trabajo in-
fantil, viii) Protección social rural, y ix) Formalización y empleo rural.
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Gráfico 45
Balance avance indicadores pmi - pilar 1.6 “Producción agropecuaria

y economía solidaria y cooperativa”

Fuente: rendición sireci y formulario cgr 2020.

De los cinco Planes Nacionales ‒pns‒ que componen el pilar, a la fecha 
solo se encuentra adoptado el “Plan Nacional para la Promoción de la 
Comercialización de la Producción de la Economía Campesina, Familiar 
y Comunitaria”, mediante Resolución 000006 de 2020 del Ministerio 
de Agricultura140. Por su parte, el Plan Progresivo de Protección Social 
de Garantía de Derechos de los Trabajadores y Trabajadoras Rurales, 
se encuentra formulado pendiente de adoptar según informa el 
Ministerio de Trabajo.

De otra parte, los PN “Fomento a la Economía Solidaria y Coope-
rativa Rural”, “Asistencia Integral, Técnica, Tecnológica y de Impulso a 
la Investigación” y “Plan para Apoyar y Consolidar la Generación de 
Ingresos de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria”, se en-
cuentran en proceso de formulación, rezagando los resultados de la 
implementación de este pilar, el cual es fundamental para mejorar la 
productividad en el campo y la capacidad de generar ingresos de la 
población rural.

140 Diario Oficial, n.° 51.239, de 26 de febrero de 2020, disponible en [https://www.
minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/RESOLUCI%C3%93N%20NO.%20
000006%20DE%202020.pdf].

https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/RESOLUCI
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Resoluciones/RESOLUCI
202020.pdf
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Los mayores avances del pilar se asocian a productos de la estrate-
gia de erradicación del trabajo infantil a través de la atención del icbf 
y de la estrategia de protección social rural por cuenta del programa 
Colombia Mayor a cargo del Ministerio de Trabajo.

Los productos asociados a las estrategias de economía solidaria y 
cooperativa, asistencia integral e innovación tecnológica (servicio de 
extensión agropecuaria), presentan muy bajos avances en los territo-
rios pdet, como consecuencia principalmente de no contar con el PN 
adoptados. Así mismo, no se evidencian avances en la estrategia de Ca-
pital Semilla a cargo de la adr.

En materia presupuestal, este pilar concentró el 13% de los recursos 
ejecutados durante el periodo 2017-2019 ($1,1 billones de pesos). En 
2019, con recursos del pgn se ejecutó un total de $275.183 millones, 
$222.590 millones con cargo al proyecto de inversión “Implantación 
Fondo de Solidaridad Pensional subcuenta de subsistencia nacional”, 
el cual financia el programa “Colombia Mayor” a través de subsidios a 
personas de la tercera edad. En 2020, se apropiaron $52.806 millones 
del pgn para este pilar. Se destacan inversiones por valor de $22.703 
millones con cargo al proyecto de inversión “Desarrollo integral de ni-
ñas, niños y adolescentes en el marco del reconocimiento, garantía de 
sus derechos y construcción de proyectos de vida” del icbf y de $12.899 
millones del proyecto “Servicio de formación para el emprendimiento, 
fomento del emprendimiento y fortalecimiento empresarial” del sena.

El pmi no cuenta con metas trazadoras que permitan monitorear el 
cumplimiento del propósito de impulsar el desarrollo productivo de la 
ecfc. Según resultados del Tercer Censo Nacional Agropecuario, con 
relación a los factores y sustentabilidad para la producción, se muestra 
la situación en cuanto a la capacidad técnica y crediticia de los pro-
ductores agropecuarios. “Para el año 2013 del total de productores, 
un 11% solicitó crédito, de esta porción de productores, a un 89,6% 
les fue aprobado su crédito, de los cuales el 63% son productores con 
upa de un tamaño menor a cinco hectáreas”. Así mismo, se reveló que 
“las mujeres toman decisiones de producción en más del 38% de las 
Unidades Productivas Agropecuarias (upa)”.
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• Economía solidaria y cooperativa

Tiene como propósito estimular diferentes formas asociativas de tra-
bajo entre pequeños y medianos productores y productoras, cuenta 
con una línea definida para la creación y el fortalecimiento de coopera-
tivas, asociaciones y organizaciones solidarias y comunitarias.

El Plan Nacional de Fomento a la Economía Solidaria y Cooperati-
va Rural, reporta a la fecha un documento preliminar en versión para 
ajustes. Según informa el Ministerio de Trabajo y la uaeos, a pesar de 
su gestión con el Ministerio de Hacienda, no ha sido posible conseguir 
su financiación. De no contar con los recursos asignados, la implemen-
tación de dicho Plan solo lograría en 15 años, atender 17 municipios 
pdet con los recursos actuales.

Este rezago se ve reflejado en los avances presentados en los indi-
cadores asociados a la economía solidaria, pilar fundamental en la rri. 
Con respecto al número de organizaciones solidarias creadas, apoya-
das y financiadas en municipios pdet, para el periodo 2019, la entidad 
reporta que no se adelantaron procesos y de igual manera que no se 
estableció una meta de atención. Lo anterior denota un gran retroceso 
frente a las vigencias 2017 y 2018, años que sí presentaron avances en 
los territorios pdet.

El mayor avance se encuentra asociado con las organizaciones soli-
darias, fortalecidas en capacidades productivas y administrativas para 
municipios en general, cumpliendo el 100% de la meta establecida 
para el periodo 2019. Cabe resaltar que esta intervención se realiza 
desde el 2017 y que las organizaciones tienen un acompañamiento por 
cuatro años. La intervención se ha realizado en cuatro municipios ru-
rales, de los cuales solo uno es municipio pdet, y que, según reporte de 
la entidad para el periodo 2019, no se dio continuidad al trabajo por 
motivos de orden público.

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, la estrategia 
se encuentra bajo el programa “Generación y Formalización de Empleo”. 
Estableciendo como meta a 2022, 1.600 emprendimientos solidarios 
dinamizados, presentando un avance de 500 emprendimientos a mayo 
de 2020, de los cuales 30 están en el marco de la ejecución del planfes.
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• Asistencia integral e innovación tecnológica

La estrategia pretende fortalecer las capacidades productivas de la 
ecfc para el desarrollo de proyectos productivos, estimulando la inno-
vación tecnológica agropecuaria. El madr, debe formular y adoptar el 
Plan Nacional de Asistencia Integral, Técnica, Tecnológica y de Impulso 
a la Investigación, a lo cual reportó que se encuentra formulado y en 
versión preliminar, proceso que no demuestra ningún avance frente a 
la vigencia anterior.

Para la promoción y protección de semillas nativas y bancos de 
semillas, se reporta por parte del ica, que se encuentra formulado y 
aprobado el Plan de Acción para la Conservación, Multiplicación Uso e 
Intercambio de las Semillas Nativas y Criollas141. Con relación a la pres-
tación del servicio de extensión agropecuaria, para el periodo 2019 se 
llevó a cabo el Servicio Público de Extensión Agropecuaria en 22 muni-
cipios pdet, reflejando solo un avance del 3% de la meta total estable-
cida para el indicador.

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, la estrate-
gia se encuentra inmersa dentro del programa “Ciencia, Tecnología e 
Innovación Agropecuaria”, con una meta establecida a 2022 de 87.810 
productores atendidos con servicios de extensión agropecuaria en mu-
nicipios pdet, presentando para el periodo 2019 un avance del 1,25% 
del total de la meta para el cuatrienio.

• Capital semilla

Permite apoyar y consolidar la generación de ingresos y así mismo el 
arranque exitoso para los proyectos productivos de la ecfc. La línea 
de acción está direccionada en la provisión de recursos de capital se-
milla no reembolsables para los beneficiarios y beneficiarias de distri-
bución de tierras. Para tal fin se crea el Plan para Apoyar y Consolidar 
la Generación de Ingresos de la Economía Campesina, Familiar y 
Comunitaria, el cual según reporte del madr, se encuentra en un 80% 
de formulación.

141 Las acciones de este Plan serán desarrolladas en el marco del Plan Nacional de Semillas 
‒pns‒.



Políticas públicas

195

No se registran avances en el desarrollo de esta estrategia frente 
a la entrega de recursos de capital semilla no reembolsable, que per-
mita la puesta en marcha de proyectos productivos para la población 
beneficiaria de adjudicación y/o titulación de tierras. La adr de nuevo 
reporta que la estrategia no se puede ejecutar hasta que no se adelante 
la correspondiente reglamentación del Decreto 902 de 2017142, y así 
mismo, contar con el pns, situación que reitera una alerta por la afecta-
ción a la generación de ingresos de los productores.

• Acceso a financiamiento

Esta estrategia está direccionada a la provisión de líneas de crédito 
blandas, ágiles, oportunas y subsidiadas, que permitan estimular la 
productividad y el fortalecimiento de la economía campesina familiar 
y comunitaria. 

Para la vigencia 2019, el madr reporta que la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario mediante Resolución 12 de 2018143, establece la 
Línea Especial de Crédito –lec– y el Plan Incentivo a la Capitalización 
Rural –icr–, donde se determina un beneficio en el subsidio de la tasa 
de interés de hasta el 3% para los pequeños productores. Así mismo, 
por medio de la Resolución 9 de 2018144, se define el Plan Indicativo de 
Crédito Agropecuario y Rural145. La estrategia reporta un avance en el 
otorgamiento de créditos a productores de la ecfc146 y en la lec para 
los municipios pdet, beneficiando en el periodo 2019, a 4.678 familias 
de pequeños productores y en el primer trimestre de 2020, a 1.128, 
desde la provisión de líneas de crédito blandas, agiles, oportunas y 
subsidiadas. Cabe resaltar que, a pesar de presentar avances en el otor-

142 Se requiere la reglamentación del artículo 23 del Decreto 902 de 2017, para implementar 
de manera articulada con otras entidades la estrategia “Capital semilla no reembolsable”.

143 Diario Oficial, n.° 50.842, de 20 de enero de 2019, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Resolucion/30037762].

144 Diario Oficial, n.° 50.742, de 20 de enero de 2019, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Resolucion/30037750].

145 Tanto lec como el icr están direccionados a todo el sector agropecuario, por lo cual se 
incluyen a los pequeños productores.

146 En espera de la definición de la cnca con respecto al concepto “producción de la econo-
mía campesina, familiar, y comunitaria” por lo tanto la tipificación esta como pequeños 
productores.

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Resolucion
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Resolucion
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Resolucion
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Resolucion
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gamiento del crédito, el impacto a nivel presupuestal para el pequeño 
agricultor es menos corto frente al otorgado a los grandes agricultores.

• Aseguramiento y normalización de cartera

El acompañamiento en el uso de los mecanismos de normalización 
de cartera y la promoción de seguros de cosecha, permite retomar la 
producción de la ecfc, protegiendo la subsistencia de los productores 
agrícolas.

madr cumplió con el indicador “Documento con mecanismos de se-
guro de cosecha subsidiado para la producción de la ecfc” en 2018, para 
lo cual llevó a cabo estudios de factibilidad para el diseño, implementa-
ción y puesta en marcha de mecanismos de aseguramiento de tipo ca-
tastrófico, para la pequeña agricultura de bajos ingresos que cubre a los 
pequeños productores ante diferentes riesgos naturales que afectan su 
actividad. Es importante mencionar que, para la vigencia 2019, se aten-
dieron con seguros de cosecha subsidiados 45 municipios pdet.

En relación con el acompañamiento en el uso de los mecanismos 
de normalización a productores rurales con cartera vencida, finagro 
reporta cumplimiento al 100%, teniendo como meta para periodo de 
reporte, 3.000 productores agrícolas en general y 1.000 para munici-
pios pdet; cabe resaltar que son metas que corresponden al cuatrienio, 
pero no se cuenta con una meta para el periodo establecido en el pmi.

 
• Mercadeo

Con el fin de garantizar condiciones adecuadas para la comercializa-
ción de los productos de la ecfc, mejorar su disponibilidad, garanti-
zar el derecho a la alimentación y empoderar a las mujeres rurales, se 
adopta el Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de 
la Producción de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria, el 
cual se encuentra aprobado con un horizonte para su implementación 
desde el 2020 hasta el 2031.

El costo estimado de este PN es de $65.261 millones de pesos. Para 
la vigencia 2019 se apropiaron $3.360 millones, sin embargo, solo se 
ejecutó el 9% de esta asignación. Para la vigencia 2020 se apropiaron 
$3.316 millones. Frente a los productos y servicios relacionados con la 
estrategia, el balance es el siguiente:
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Tabla 43
Balance Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización

de la Producción de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria

avances y obstáculos
Se destacan los avances en relación con i) Sistema de información de precios con-
solidado e interoperable: se implementa el Sistema de Información de Precios y 
Abastecimiento del Sector Agropecuario ‒sipsa‒. ii) Estrategia nacional de com-
pras públicas de productos de origen agropecuario: en 2019 se logró con esta es-
trategia llevar a cabo 15 encuentros (ruedas de negocio)1 obteniendo 402 acuer-
dos firmados de los cuales 183 fueron con organizaciones de economía solidaria. 
Así mismo se obtuvo un valor de comercialización para la compra de alimentos2 
por $15.505.009.933 millones. iii) En 2019 se da cumplimiento en cuanto a la for-
mulación de la “Estrategia de comercialización con enfoque territorial” a través 
del Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de la Producción de la 
Economía Campesina, Familiar y Comunitaria.
Se evidencian algunos avances en relación con la “financiación o cofinanciación 
de centros de acopio para la producción alimentaria de la economía campesina, 
familiar y comunitaria”: cofinanciación de tres Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural ‒pidar‒, que contemplan centros de acopio en municipios 
pdet con recursos de vigencias 2017 y 2018. Cinco pidar cofinanciados en mu-
nicipios no pdet, de los cuales cuatro fueron con recursos previos al periodo de 
reporte y uno con recursos 2019.
i) En cuanto al instrumento de agregación de demanda, se sigue reportando desde 
Colombia Compra Eficiente la implementación de este solo para la cadena produc-
tiva de la panela. ii) No se reportan avances frente a las organizaciones solidarias 
creadas, apoyadas, financiadas o fortalecidas que provean información y logística, 
administren los centros de acopio y promocionen los productos del campo.
1 Se realizaron con entidades públicas como: icbf, men. Con entidades territoriales, go-

bernaciones, alcaldías y secretarías de educación y cultura. De igual manera con el Ejér-
cito Nacional y la Armada Nacional.

2 Frutas, verduras, hortalizas, tubérculos, leguminosas, leche larga vida uht, y derivados 
lácteos, huevos, panela, fariña, productos de panificado, dotación, pulpas de fruta, carne 
de res, pollo, pescado, plátano, entre otros.

Fuente: formulario cgr 2020, diligenciado por las entidades del gobierno nacional.

• Erradicación del trabajo infantil

La estrategia apunta a la protección y restablecimiento de los derechos 
de los niños niñas y adolescentes ‒nna‒. Con el fin de dar cumplimien-
to a este propósito, se contemplan campañas para la erradicación del 
trabajo infantil y medidas inmediatas para la erradicación de las peo-
res formas de trabajo infantil.
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El cumplimiento de los productos para el desarrollo de la estrategia 
presenta el siguiente balance:

Tabla 44
Balance erradicación del trabajo infantil

producto aspectos relevantes
Acciones en territorios defini-
dos en el respectivo plan que 
contribuyan a prevenir y erra-
dicar progresivamente el tra-
bajo infantil y proteger al ado-
lescente trabajador, en el marco 
de la protección y el desarrollo 
integral de nna.

Para el 2019 se reporta por parte de icbf accio-
nes a través de la oferta del área de niñez y ado-
lescencia en 91 municipios, logrando la atención 
de 26.425 niñas, niños y adolescentes, de los 
cuales 5.275 fueron atendidos en 14 municipios 
pdet. Para la vigencia 2020, teniendo en cuenta 
los tiempos de contratación de este primer tri-
mestre y la situación de emergencia sanitaria a 
causa del Covid-19, la línea de prevención espe-
cífica del trabajo infantil en municipios identifi-
cados aún no inicia.

Servicios de atención a los nna 
en situación de trabajo infantil 
que ingresan al proceso admi-
nistrativo de restablecimiento 
de derechos, en las diferentes 
modalidades de restableci-
miento de derechos.

Según reporte del icbf, para la vigencia 2019, 
se atendieron 1.120 niñas, niños y adolescentes 
identificados en situación de trabajo infantil, de 
estos, 263 están ubicados en municipios pdet.
Cabe resaltar que el icbf atiende por deman-
da al 100% de los niños, niñas y adolescentes 
identificados en situación de trabajo infantil y 
que no cuenta con asignación presupuestal es-
pecífica o adicional para la implementación del 
acuerdo final.

Campañas de prevención para 
la erradicación del trabajo in-
fantil y sus peores formas.

Según reporte del Ministerio del Trabajo, para el 
periodo de 2019, a través de un plan de medios, 
se llevó a cabo la campaña de prevención, con la 
divulgación de comerciales en ocho canales de 
televisión, 795 cuñas emitidas con cobertura en 
los 32 departamentos y difusión de piezas en re-
des sociales y portales con alto tráfico, logrando 
un total de 841.438 mensajes.

Fuente: formulario cgr 2020, diligenciado por las entidades del Gobierno nacional.
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• Protección social rural

Apunta a mejorar las condiciones laborales de los trabajadores del 
campo, garantizar su afiliación a los mecanismos de protección social 
y promover los esquemas de protección social rural. El Plan Progresivo 
de Protección Social de Garantía de Derechos de los Trabajadores y 
Trabajadoras Rurales a la fecha se encuentra formulado, pendiente de 
adopción. No obstante, el Ministerio de Trabajo reporta los siguientes 
avances:

i) Durante el 2019, el Ministerio de Trabajo expidió las Resolu-
ciones 1578 y 5613 que ampliaron los cupos del programa Co-
lombia Mayor en municipios del posconflicto, asignando 31.269 
nuevos cupos en municipios rurales y rurales dispersos y 20.293 
nuevos cupos en los municipios pdet. Con corte a diciembre de 
2019, se habían asignado un total de 54.857 cupos en territorios 
pdet desde la firma del AF con una inversión de $222.606,6 mi-
llones en estos territorios.

 
ii) Respecto a las vinculaciones rurales beps, se supera la meta pro-

puesta para 2019, realizando 326.824 vinculaciones a nivel gene-
ral y 54.967 en municipios pdet147. Con corte a diciembre de 2019, 
se habían vinculado un total de 326.824, 54.967 en municipios 
pdet con una inversión de $3.184 millones en estos territorios. 
Por otra parte, para los micro seguros beps durante la vigencia 
2019, 164.130 vinculados cumplen requisitos para ser cubiertos 
durante la vigencia 2020, de los cuales 44.569 se encuentran en 
zonas rurales a nivel general y 5.427 en zonas rurales pdet.

 
• Formalización y empleo rural

Estrategia direccionada a garantizar el trabajo digno y los derechos de 
trabajadores y trabajadoras, a partir del fomento de la formalización 

147 Teniendo en cuenta el cambio en la metodología de medición de la ruralidad que imple-
mentó beps en 2019, el indicador de vinculaciones rurales se ajustó a una medición de 
capacidad, por lo que las metas y el seguimiento se hace de forma acumulada y no por 
vigencia.
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laboral, capacitación frente a sus obligaciones y derechos laborales, 
promoción de mano de obra local y la vinculación laboral de las muje-
res en áreas productivas no tradicionales.

Presenta avances frente al programa de capacitación y divulgación 
en materia de obligaciones y derechos laborales y fomento a la cultura 
de la formalización laboral, beneficiando trabajadores y trabajadoras 
del sector agrario en 60 municipios, de los cuales 19 son municipios 
pdet148. Frente al avance de la ruta de empleo y autoempleo para mu-
jeres, en las zonas rurales con énfasis en la vinculación laboral de las 
mujeres, en áreas productivas no tradicionales, se evidencian rezagos 
en el cumplimiento de la meta y se encuentra que no se establece de 
manera diferencial una ruta, ya que esta se atiende en el marco de la 
única ruta de empleo diseñada por el Servicio Público de Empleo.

G. Pilar “Garantía progresiva del derecho a la alimentación” 

El propósito de este pilar consiste en la erradicación del hambre, ga-
rantizando de manera progresiva el derecho humano a la alimenta-
ción sana, nutritiva y culturalmente apropiada. En este sentido, la gran 
apuesta se centra en poner en marcha un sistema especial para la ga-
rantía progresiva del derecho a la alimentación de la población rural 
para alcanzar este fin. Las estrategias de este pilar se orientan al arre-
glo institucional de los consejos de alimentación y nutrición, acceso y 
consumo de alimentos de calidad nutricional y en cantidad suficiente y 
producción y comercialización de alimentos.

148 El tipo de acumulación de este indicador es de capacidad y no es acumulado. Esto signifi-
ca que el avance es una sumatoria de los resultados a lo largo del su horizonte.
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Gráfico 46
Balance avance indicadores pmi -

pilar 1.7 “Garantía progresiva del derecho a la alimentación”

Fuente: Rendición sireci y formularios 2020 cdp.

En términos de formulación, la cisan no ha formalizado el Sistema es-
pecial para la garantía del derecho progresivo a la alimentación, cons-
tituyéndose en el principal rezago de este pilar.

En materia presupuestal, este pilar solo concentra el 1% de los re-
cursos ejecutados durante el periodo 2017-2019 en el marco de la 
implementación de la rri. En 2019, se ejecutaron recursos del pgn 
por valor de $62.204 millones de pesos, la mayoría con cargo al dps 
($52.658 millones) y en 2020 se encuentran programados $71.408 mi-
llones, $61.996 millones con en el presupuesto del dps.

Se identifican avances en el marco de la estrategia de acceso y consu-
mo de alimentos de calidad nutricional y en cantidad suficiente, visto a 
través de proyectos productivos de grupos étnicos fortalecidos median-
te asistencia técnica para la comercialización en municipios ($36.937 
millones ejecutados por el dps) y en cuanto al servicio de asistencia 
técnica artesanal a cargo de Artesanías de Colombia, entidad que eje-
cutó $306 millones en 2019. No obstante, no se registran avances en 
cuanto a esquemas con prácticas agroecológicas para la producción de 
alimentos para el autoconsumo a cargo del dps, entidad que afirma que 
cumplirá las metas 2019 y 2020 a través de los programas iraca, fest y 
resa, para los cuales aún no se tiene presupuesto asignado.
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Este pilar no tiene asignada meta trazadora para el seguimiento a su 
cumplimiento.

• Diseño institucional de los Consejos de Alimentación y Nutrición

Esta estrategia busca, a través de su única línea de acción “Consejos 
Nacionales, Departamentales y Municipales de Alimentación y 
Nutrición”, alcanzar dos productos: i) Creación de los Consejos antes 
mencionados, y ii) Planes departamentales, municipales y/o regiona-
les de seguridad alimentaria y nutricional. Dichos productos, deben 
encontrarse en etapa de finalización al cierre de la vigencia 2020 se-
gún lo estipulado en el pmi.

El icbf es la entidad que ejerce las veces de secretaría técnica de la 
instancia interinstitucional cisan, siendo dicha Comisión la encargada 
de formular, aprobar e implementar el Sistema para la Garantía del De-
recho Progresivo a la Alimentación. 

Según reporte del icbf para lo que va corrido del 2020, hay avances 
en la construcción de la propuesta para el Sistema para la Garantía del 
Derecho Progresivo a la Alimentación. En este respecto, existe un pro-
yecto de ley formulado desde la cisan que se encuentra en proceso de 
ser incluido en la agenda legislativa del actual gobierno. Sin embargo, 
el trámite legislativo se encuentra aún vigente149.

Dicha demora en la implementación del Sistema impide que se tenga 
claridad sobre el presupuesto y la puesta en marcha de los productos 
esperados. Es importante recalcar que los consejos departamentales, 
municipales o regionales son o deberían ser parte institucional del Sis-
tema como totalidad. Por lo anterior, tanto el avance de los indicadores 
porcentaje de territorios o municipios pdet y no pdet que en la ac-
tualidad cuentan con planes (municipales o regionales) de seguridad 
alimentaria y nutricional elaborados y/o reformulados es del 0%.

Frente al reto del cumplimiento con los tiempos pactados en el pmi, 
el icbf indica que, en conjunto con el dnp, se están adelantando las ges-
tiones para llevar este lineamiento a documento Conpes, de tal forma 

149 Según lo reportado por el icbf, se han identificado conflictos en las jerarquías normativas 
propuestas, que han retrasado el proceso de formalización en la estructura institucional 
y se identifican dificultades en el avance del proceso legislativo del Sistema, dadas las 
complejidades que presenta la emergencia por el Covid-19. 
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que se constituya el marco de trabajo para el país en materia de dere-
cho a la alimentación.

• Acceso y consumo de alimentos de calidad nutricional y en cantidad 
suficiente

Esta estrategia se enfoca en promover los mercados locales y regionales 
a través de productos tales como: creación de circuitos cortos de comer-
cialización, fortalecimiento de mercados indígenas y afrodescendientes 
mediante asistencia técnica para la comercialización, y la construcción 
o rehabilitación de plazas de mercado o galerías municipales.

Desde la firma del AF, la adr ha puesto en marcha un total de 12 
circuitos cortos de comercialización, siete en 2019, en los municipios 
pdet de San Vicente del Caguán, Santa Marta, Cartagena del Chairá, 
Caucasia, San José del Guaviare y el Carmen de Bolívar. En 2020, se 
tiene una meta estipulada de realización de seis circuitos cortos de co-
mercialización y se planean llevar a cabo mediante articulación presu-
puestal con entidades territoriales o del nivel nacional.

En relación con la atención de solicitudes aprobadas para la cons-
trucción o rehabilitación de plazas de mercado, en cabeza del dps, se 
reporta un avance de 16 municipios con solicitudes aprobadas hasta la 
fecha. De estos 16, cuatro corresponden a municipios pdet (tres entre-
gadas y una en ejecución) en municipios de Cauca, Tolima, Magdalena 
y Valle del Cauca.

De otra parte, según reporta el MinComercio en el instructivo sireci, 
durante el 2019, se identificaron 22 proyectos productivos agroindus-
triales de grupos étnicos (indígenas y afrodescendientes), ubicados en 
municipios pdet, los cuales fueron fortalecidos mediante asistencia 
técnica para la comercialización, lo que permitió un cumplimiento de 
la meta del 100% para dicha vigencia. 

Además, durante lo transcurrido en el periodo del gobierno actual, 
del 2018 al 31 de marzo de 2020, el Ministerio en alianza con Arte-
sanías de Colombia ha implementado, con enfoque de atención dife-
rencial, el instrumento de Fortalecimiento Productivo y Empresarial 
a Grupos Étnicos, cuyo objetivo es fortalecer unidades productivas de 
población víctima del conflicto armado perteneciente a grupos étnicos 
mediante asistencia técnica, acceso a insumos productivos y gestión 
comercial que incluye apoyo para la participación en espacios comer-
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ciales. Estas acciones están orientadas a mejorar los procesos pro-
ductivos, administrativos, financieros, organizativos y comerciales de 
acuerdo con las necesidades y oportunidades de las comunidades.

• Producción y comercialización de alimentos

Esta estrategia se enmarca en dos líneas de acción: i) Condiciones e 
incentivos a la producción y comercialización, y ii) Esquemas de apoyo 
para fortalecer, desarrollar y afianzar la producción y el mercado inter-
no, orientados a la cualificación de la economía campesina, familiar y 
comunitaria.

En este sentido, se busca dar cumplimiento a tres productos: i) 
Servicios de asistencia técnica para la actividad artesanal, ii) Alianzas 
productivas y acuerdos comerciales incluyentes y participativos con 
asistencia técnica, y iii) Sistemas productivos agroecológicos para la 
producción de alimentos.

En cuanto a los indicadores relacionados con alianzas productivas y 
acuerdos comerciales en municipios pdet y no pdet, a cargo del Minis-
terio de Comercio, se destaca que la entidad logró fortalecer cadenas de 
valor de empresas agroindustriales de población víctima. En este sen-
tido, en 2019 se fortalecieron productiva y comercialmente, mediante 
asistencia técnica, a 399 microempresas/asociaciones de población víc-
tima, logrando 394 alianzas comerciales, para un total de 409 alianzas 
entre 2018 y 2019. No se reporta información para la vigencia 2020.

En cuanto a la implementación de esquemas con prácticas agro-
ecológicas para la producción de alimentos para el autoconsumo en 
municipios pdet y no pdet, el dps estableció una meta total para el 
periodo 2018-2022 de 210.899, de los cuales 22.255 corresponden a 
municipios pdet. Sin embargo, Prosperidad Social afirma que cumplirá 
las metas establecidas en 2019 y 2020 para municipios pdet a través 
de la continuidad y finalización de las intervenciones de los programas 
iraca, fest y resa150.

150 Estas iniciativas comenzaron en 2019 y continúan en ejecución en 2020 dado que los 
contratos a través de los cuales se desarrollan, se encuentran amparados en vigencias 
futuras aprobadas por dnp y Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Finalmente, en cuanto al indicador de servicios de asistencia técnica 
para la actividad artesanal en cabeza de Artesanías de Colombia, este 
indicador finalizó en 2018 registrando un 100% de cumplimiento.

H. Pilar “Planes de acción para la transformación regional”

Para la implementación de la rri, el AF estableció la ejecución de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial ‒pdet‒ a cargo de la 
art, cuyo desarrollo se priorizó en los 170 municipios más afectados 
por el conflicto, la pobreza, los cultivos ilícitos y la debilidad institu-
cional. Los pdet son una herramienta de planeación participativa para 
construir iniciativas desde los territorios que culminan con la cons-
trucción de un Plan de Acción para la Transformación Regional ‒patr‒, 
instrumento que recoge las iniciativas de los niveles veredal, municipal 
y subregional agrupadas en los ocho pilares de la rri.

Como se destacó en el tercer informe de la cgr, el proceso llevado 
a cabo por la art con la comunidad en general, cumplió con lo esta-
blecido en el Decreto 893 de 2017151, pues tuvo en cuenta distintos 
enfoques como el Territorial, Diferencial, de Género y Reparador, en la 
vía de la garantía de derechos de las comunidades más afectadas por 
el conflicto armado.

Durante el periodo 2017-2019, la art formuló los 16 patr152, 13 
en 2018 (vigencia en la cual en 169 municipios pdet se construyeron 
169 Pactos Municipales para la Transformación Regional ‒pmtr‒, los 
cuales representaron el 99% del total de pmtr), y tres en 2019 que 
consolidaron 32.808153 iniciativas. En la vigencia 2019, se registró una 
inversión de $6.100 millones de pesos para culminar la fase de pla-
neación participativa de los patr154. Adicional a esto, se socializaron 

151 Diario Oficial, n.° 50.247, de 28 de mayo de 2017, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0893_2017.html].

152 Alto Patía y Norte del Cauca, Pacífico y frontera nariñense, Sierra Nevada - Perijá, Urabá 
antioqueño, Cuenca del Caguán y Piedemonte caqueteño, Montes de María, Arauca, Bajo 
Cauca y Nordeste antioqueño, Catatumbo, Putumayo, Sur de Bolívar, Sur de Córdoba, Sur 
del Tolima, Chocó, Macarena - Guaviare y Pacífico medio.

153 Se priorizaron y organizaron 32.808 iniciativas de la siguiente manera: 1.178 subregio-
nales y 31.630 municipales.

154 A través del Proyecto de Inversión “Implementación de mecanismos de planificación par-
ticipativa y fortalecimiento de capacidades a los actores territoriales en zonas prioriza-
das por el acuerdo de paz y el posconflicto a nivel nacional”.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0893_2017.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0893_2017.html
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los avances del pdet y hubo acompañamiento y participación en 16 
reuniones institucionales en todas las subregiones pdet.

Tal y cómo se concibió en el AF, los patr sistematizarían la demanda 
de las comunidades del territorio con base en los parámetros de refe-
rencia de los Planes Nacionales. Sin embargo, la mayoría de estos no 
estuvieron adoptados, por lo que el proceso formulación de iniciativas 
se surtió sin confrontar la disponibilidad de recursos y de oferta de las 
entidades públicas y privadas que puedan intervenir en la implemen-
tación de los pdet. Esta situación se configuró en un riesgo que fue 
alertado por la cgr en el segundo y tercer informe. 

De otra parte, el pnd 2018-2022, por medio de la Ley 1955 de 
2019155 programó un rubro $5,2 billones de pesos156 para articular y 
coordinar las acciones de estabilización y estableció una Hoja de Ruta 
Única como la herramienta de articulación de los instrumentos del AF 
y demás planes territoriales y sectoriales para las 16 subregiones pdet 
definidas en el Decreto 893 de 2017157. Para el desarrollo de esta he-
rramienta, la art firmó el Contrato 209 de 2019, a través del fcp con 
la firma Deloitte Asesores y Consultores, por valor de $1.964 millones, 
con el fin de elaborar el diseño metodológico para la construcción de 
las hojas de ruta de las subregiones pdet y realizar una prueba piloto 
en la subregión de Catatumbo. Según información de la art, este estu-
dio presenta el siguiente balance:

155 Diario Oficial, n.° 50.964, cit.
156 Artículo 4.° ppi de inversiones para la paz.
157 Diario Oficial, n.° 50.247, cit.
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A pesar de todos estos esfuerzos, el estado actual de la implementación 
de las iniciativas pdet es aún muy incipiente. De las 32.808 iniciativas, 
solo 2.642 se encuentran en ruta de gestión y de estas, 2.175 es decir 
el 7%, cuentan con financiación.

No obstante, según reportó la art, con los recursos del sgr para el 
bienio 2019-2020 por virtud de la Ley 1942 de 2018158 fueron asig-
nados $1,9 billones de pesos, de los cuales a la fecha el saldo dispo-
nible para aprobación de proyectos alineados a iniciativas patr es de 
$802.054 millones.

Así mismo, el Acto Legislativo 5 de 2019159, dispone que los ingresos 
corrientes del sgr se destinarán a la financiación de proyectos de in-
versión que contribuyan al desarrollo social económico y ambiental de 
las entidades territoriales y se prioriza el ocad paz para la implemen-
tación de los pdet, o en su momento la hoja de ruta que los incorpore 
durante el periodo 2020-2022.

158 “Por la cual se decreta el presupuesto del sgr para el bienio 2019-2020”. Diario Oficial, n.° 
50.819, de 27 de diciembre de 2018, disponible en [http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/ley_1942_2018.html].

159 Diario Oficial, n.° 51.178, cit.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1942_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1942_2018.html
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Tabla 45
Estado de los planes nacionales de la Reforma Rural Integral

subregión total

sin ruta
de gestión con ruta de gestión

Subtotal 
(1)

Subtotal 
(2) Si
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fin

an
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Alto Patía y Norte del Cauca 4.466  4.140  326  42  284 976.856 
Arauca 2.283  2.101  182  26  156 292.167 
Bajo Cauca y nordeste
antioqueño 1.947  1.726  221  29  192 464.453 

Catatumbo 1.115  1.021 94  19  75  70.663 
Chocó 2.027  1.917  110  42  68 168.959 
Cuenca Caguán y
piedemonte caqueteño 3.322  3.048  274  31  243 620.814 

Macarena Guaviare 1.896  1.621  275  62  213 576.270 
Montes de María 2.931  2.759  172  29  143 195.348 
Pacífico Medio  629 598 31  5  26  94.713 
Pacífico y frontera nariñense 1.534  1.456 78  15  63 138.050 
Putumayo 3.440  3.125  315  30  285 471.434 
Sierra Nevada - Perijá -
zona Bananera 2.135  1.972  163  42  121 389.391 

Sur de Bolívar 1.052 951  101  21  80 121.813 
Sur de Córdoba 1.222  1.096  126  48  78 105.828 
Sur del Tolima 1.168  1.075 93  11  82 282.164 
Urabá antioqueño 1.641  1.560 81  15  66 354.548 
total general 32.808 30.166 2.642 467 2.175 5.323.471 

Fuente: art cálculos cdp.
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En cuanto a la articulación de las iniciativas pdet con los pisda, estas 
fueron etiquetadas con marcación pisda, pero clasificadas a su vez de 
acuerdo con los fines de los ocho pilares160 para implementar la rri. 
Según reporta la art, 710 iniciativas están ubicadas en 45 municipios 
de 48161 que cumplen la condición de ser pnis y pdet.

Así mismo, desde la perspectiva de articulación con las entidades 
territoriales, la art avanza en la ejecución de la Estrategia de Gobier-
nos Locales con el fin de transferir capacidades a 170 alcaldías y 19 
gobernaciones para fortalecer las capacidades en la implementación 
del pdet. En este sentido, se firmó el Convenio n.° SC-0190 19, entre la 
art y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ‒pnud‒ a 
través del Fondo Multidonante –mptf‒, por valor de US $4,6 millones, 
recursos provenientes en su totalidad de la cooperación internacional, 
en aras de fortalecer los procesos de gestión pública territorial de los 
170 municipios pdet, a través de la asistencia técnica y el acompaña-
miento permanente a los equipos de las alcaldías y gobernaciones, 
avanzando en los siguientes aspectos:

160 Los ocho pilares son: 1) Ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo; 2) 
Infraestructura y adecuación de tierras; 3) Salud; 4) Educación rural y primera infancia; 
5) Vivienda rural, agua potable y saneamiento básico rural; 6) Reactivación económica y 
producción agropecuaria; 7) Sistema para la garantía progresiva del derecho a la alimen-
tación; 8) Reconciliación, convivencia y construcción de paz.

161 Según lo reportado por la art, las iniciativas pdet - pisda, de los tres municipios restan-
tes: Tierralta (Córdoba), Puerto Rico (Meta) y San Andrés de Tumaco (Nariño) se encuen-
tran en revisión.
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Fuente: elaboración propia con base en formulario enviado a la cdp en abril de 2020, por parte 
de la art.

Por su parte la art, viene haciendo acompañamiento a los entes terri-
toriales pdet (170 municipios en 16 subregiones) en la formulación 
de sus Planes de Desarrollo, en aras de incidir en la inclusión de com-
ponentes pdet e iniciativas patr en estos instrumentos de planifica-
ción subnacional. Dicha estrategia, se viene implementado en articula-
ción con el dnp, con el objetivo que dentro de la plataforma del Kit de 
Planeación Territorial ‒kpt‒ y sus lineamientos162 se vean reflejadas 
las iniciativas pdet. Con corte a febrero de 2020, la art manifestó que 
los 170 municipios pdet estaban inscritos en el kpt.

No obstante, la estrategia de acompañamiento a la formulación de 
los pdt de las entidades territoriales pdet, está siendo enfocada hacia 

162 Se brindan recomendaciones a los entes territoriales de cómo priorizar las iniciativas 
a incluir en los Planes de Desarrollo Territorial, a través de los siguientes criterios: a) 
Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo; b) Recursos priorizados para municipios 
pdet; c) Coincidencia con el programa de gobierno o líneas estratégicas del pdt; d) Pro-
yectos de alto impacto; e) Proyectos subregionales, que se pueden alcanzar mediante la 
asociación con municipios vecinos; f) Cartografía básica, catastro multipropósito y orde-
namiento territorial; g) Apoyo sectorial para la implementación de los pdet.
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los municipios y no queda claro de qué manera se está haciendo inci-
dencia en los Planes de Desarrollo Departamentales de los 19 departa-
mentos que cuentan con municipios pdet. Ello se configura un riesgo 
de desarticulación con el nivel de gobierno departamental. 

A la fecha de elaboración de este informe, aún no se han aprobado 
los pdt de los 170 municipios y de los 19 departamentos pdet, debido 
a que el Decreto 683 de 2020163, extendió el plazo hasta el 15 de julio. 
En este sentido, aún no se cuenta con el balance e inventario de la in-
clusión de los componentes pdet e iniciativas patr en dichos planes.

Aunque hay avances en el diseño de la Hoja de Ruta, y en materia 
de articulación con las entidades territoriales, no hay aún criterios de 
cómo se dará la concurrencia con los demás instrumentos de planifica-
ción nacionales y territoriales en los 170 municipios pdet, como es el 
caso de los Planes de Desarrollo Territoriales, los pns, los pisda (que de 
momento solo cuentan con una marcación y coincidencia con los ocho 
pilares pdet), los Planes Integrales de Reparación Colectiva ‒pirc‒ y el 
Plan Marco de Implementación ‒pmi‒ así como los Planes Especiales 
de Intervención Integral ‒peii‒164 de las denominadas Zonas Futuro 
(que a la fecha no cuentan con ningún peii presentado ni aprobado por 
parte del Consejo de Seguridad Nacional).

Tomando como referencia los insumos del piloto de Hoja de Ruta en 
la subregión del Catatumbo, aún no resulta claro cómo se van a inte-
grar y operativizar cada uno de estos planes, ni la forma como se arti-
culan y concurren financieramente en el marco de las trayectorias de 
implementación, componente de esta ruta de intervención de los patr.

Por último, se reitera como riesgo en el ejercicio de priorizar y viabi-
lizar presupuestal y técnicamente algunas iniciativas que no cumplan 
con las expectativas generadas a la comunidad, como resultado del 
proceso de planeación participativa. Lo anterior en el caso del piloto de 

163 Diario Oficial, n.° 51.321, de 21 de mayo de 2020, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30039257].

164 El Decreto 2278 de 2019, de cara a la articulación de los peii con los pdet, establece en 
su artículo 2.6.1.2.2., que: “Cada peii estará integrado por: 1. Plan de aceleración de pdet 
para hacer efectiva la prioridad la prestación servicios sociales […] En caso de que se 
identifique la necesidad de una intervención no contemplada en pdet, hará parte respec-
tivo peii pero no podrá financiarse con cargo a los recursos destinados para la financia-
ción del pdet”. Diario Oficial, n.° 51.192, de 10 de enero de 2020, disponible en [https://
www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038716].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038716
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038716
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la Hoja de Ruta en el Catatumbo, en el cual, de las 1.115 iniciativas en 
esta subregión, solo se priorizaron en el piloto 250 de ellas, las cuales 
tenían potencialidades de constituirse en proyectos detonantes, dina-
mizadores y locales de acuerdo con el modelo multicriterio propio de 
la metodología que se aplicó.

II. Participación política 

El punto 2 del AF busca el surgimiento y la creación de nuevas fuerzas 
políticas y participativas que amplíen la democracia, generando nue-
vos espacios de intercambio de visiones e intereses frente a la situación 
nacional y de esta manera fortalecer el pluralismo165. La implementa-
ción de este punto se centra en tres pilares fundamentales: i) Derechos 
y garantías plenas para el ejercicio de la oposición, ii) Mecanismos de-
mocráticos para la participación ciudadana, y iii) Promover una mayor 
participación en la política nacional, regional y local en igualdad de 
condiciones y con garantías de seguridad.

Según el Plan Marco de Implementación ‒pmi‒ las principales enti-
dades ejecutoras en este punto son: Ministerio del Interior, Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz ‒oacp‒, Ministerio de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación ‒ mintic‒ y la Registraduría Nacional 
del Estado Civil ‒rnec‒.

165 AF, p. 35.
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Gráfico 47
Balance de la implementación del punto 2

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.

En materia de ejecución de recursos para la implementación del punto 
2, el seguimiento de la cgr identificó una ejecución de $320.090 mi-
llones de pesos durante el periodo 2017-2019 y una programación de 
$7.598 millones en 2020. Si se compara la vigencia 2017 con la 2019, 
se evidencia una disminución del 44% en la ejecución de recursos. Así 
mismo, en 2020 el recurso planeado disminuye en un 95% frente a lo 
ejecutado en la vigencia 2017 (panel B. Balance de punto).

Durante el periodo 2017-2018, el 90% de los recursos asociados a 
la implementación del punto se derivaron de la cooperación interna-
cional166 y el resto fue financiado con recursos del pgn inversión. Entre 
tanto, la ejecución 2019 y 2020 se financian en un 82% de cooperación.

Por pilar, se destaca que el 57% de la ejecución de los recursos se 
orienta al pilar 2.2 “Mecanismos democráticos de participación ciuda-
dana”, el 27% de recursos se orienta al pilar 2.3. “Promover una mayor 
participación en política”, con seguridad y el 16% al pilar 2.1. “Dere-

166 Recursos ejecutados directamente por los cooperantes.
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chos y garantías plenas para el ejercicio de oposición política” (Panel 
C. Balance de punto).

En relación con el pilar 2.1 “Derechos y garantías plenas para el ejer-
cicio de oposición política”, los recursos del pgn ejecutados en 2019 y 
programados en 2020 se orientan al ejercicio de la Secretaría Técnica 
de la Instancia de Alto Nivel y de la Comisión Nacional de Garantías del 
sisep, con cargo a oacp de Presidencia.

En cuanto a la ejecución del pilar 2.2 “Mecanismos democráticos 
de participación ciudadana”, según lo reportado a la cgr en sireci en 
2019 se ejecutaron $3.672 millones del pgn, $879,5 millones través 
de fontic167, $247.170 millones a través del Ministerio de Interior168, 
$187,2 millones fueron ejecutados por el dafp169, $1.002 millones por 
MEN y $769,3 millones a través del dapre170. En 2020 se registra una 
programación de $2.212 millones del pgn inversión, $841,4 millones 
del dafp, $1.100 millones del fontic y $210 millones del dnp.

En cuanto al pilar 2.3 “Promover una mayor participación en políti-
ca”, según lo reportado a la cgr en sireci se ejecutaron en 2019 $4.443 
millones de pesos, $2.733 millones con cargo a la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil171 y $1.700 millones a través de la Procuraduría172. 
En 2020, en el spi del suifp solo se registra una programación de $484 
millones en el dapre173.

Frente al avance de los indicadores del pmi de este punto se desta-
can los siguientes aspectos:

Respecto al pilar 2.1 “Derechos y garantías plenas para el ejercicio 
de oposición política”, en materia de formulación se destaca, la expedi-

167 fontic, $600 millones en proyecto de inversión “Fortalecimiento de los contenidos que 
se emiten a través de las plataformas de la Radio Pública Nacional” y $279.526 millones 
en proyecto de inversión “Generación de políticas y estrategias dirigidas a mejorar la 
competitividad de la industria de comunicaciones nacional”.

168 Proyecto de inversión “Fortalecimiento de las capacidades de gestión de los actores que 
participan en la implementación de la política pública de discapacidad a nivel nacional”.

169 Implementación y fortalecimiento de las políticas lideradas por función pública a nivel 
nacional.

170 Gastos de funcionamiento.
171 Proyecto de inversión “Fortalecimiento de la capacidad de atención en identificación 

para la población en condición de vulnerabilidad”.
172 Implementación de la estrategia anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación.
173 Implementación de los enfoques de género e interseccionalidad en la gestión pública a 

nivel nacional.
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ción de la Ley 1909 de 2018174, norma creada para brindar garantías a 
las organizaciones políticas que se declaren en oposición al Gobierno 
nacional y la creación de Sistema Integral de Seguridad para el Ejer-
cicio de la Política ‒sisep‒ mediante el Decreto 895 de 2017175. Las 
instancias del sisep de mayor dinamismo fueron, Comisión Nacional 
de Garantías ‒cng‒ y la Instancia de Alto Nivel. De igual forma, otras 
instancias como la Comisión de Seguimiento y Evaluación de Desem-
peño y el Comité de Impulso a las Investigaciones, no han entrado en 
funcionamiento.

En cuanto a indicadores de proceso de este pilar, si bien la oacp del 
dapre ha presentado informes de rendición de cuentas aún no se cuen-
ta con el concerniente a 2019, no se ha implementado aún el sistema 
de planeación, información y monitoreo del sisep.

Una de las metas trazadoras que componen este punto, corresponde 
a la disminución significativa de los asesinatos de líderes sociales en el 
marco del sisep, en este sentido, se reactivaron algunas instancias y de 
las acciones reportadas por la unp para el 2019 y el primer trimestre 
de 2020 (fueron solicitadas 5.865 medidas de protección, de las cuales 
el 66% fueron solicitadas por hombres y el 34% por mujeres), para el 
mismo período se informó, por parte de la Defensoría del Pueblo, que 
151 líderes y lideresas sociales fueron asesinados.

En relación con el pilar de mecanismos democráticos de participa-
ción ciudadana, en cuanto a formulación se destaca: i) Si bien se ex-
pidió la Resolución 1190 de 2018176 por el Ministerio del Interior, la 
misma no suple la modificación normativa necesaria para asegurar 
el derecho a la movilización y protesta pacífica; ii) En cuanto a la for-
mulación de una ley de garantías y promoción de la participación ciu-
dadana, aún no se registran avances de presentación del proyecto de 
ley al Congreso por parte del Ministerio del Interior; iii) Se avanzó en 
cuanto a la formulación del Plan Nacional de Formación de Veedores 
y el Sistema de Rendición de Cuentas por parte del dafp; iv) Se diseñó 

174 Diario Oficial, n.° 50.649, de 9 de julio de 2018, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1909_2018.html].

175 Diario Oficial, n.° 50.248, de 29 de mayo de 2017, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30030678].

176 Ministerio del Interior. Resolución 1190, de 3 de agosto de 2018, disponible en 
[https://dacn.mininterior.gov.co/sites/default/files/resol-1190-18-adopta_protocolo_
protesta_pacifica.pdf].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1909_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1909_2018.html
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://dacn.mininterior.gov.co/sites/default/files/resol-1190-18-adopta_protocolo_protesta_pacifica.pdf
https://dacn.mininterior.gov.co/sites/default/files/resol-1190-18-adopta_protocolo_protesta_pacifica.pdf
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el Plan de Creación de Veedurías y Fomento al Control Social por parte 
del Ministerio del Interior; v) No se registran avances en cuanto a los 
ajustes normativos para el fortalecimiento de la planeación ciudadana 
a cargo del dnp.

Los mayores avances en cuanto a procesos y productos de este pi-
lar, se asocian a la estrategia de “Participación ciudadana a través de 
medios de comunicación comunitarios, institucionales y regionales”, 
con avances en indicadores del pmi tales como convocatorias abiertas 
de radios comunitarias, con énfasis en las zonas más afectadas por el 
conflicto armado en proceso y productos como “Espacios transmitidos 
a través de los servicios de radio difusión sonora” por parte del mintic. 
Sin embargo, la habilitación de espacios en canales institucionales de 
televisión nacional y regional para la divulgación del trabajo de las or-
ganizaciones sociales aún no registra avances.

Por último, en cuanto al pilar 2.3 “Promover una mayor participa-
ción en la política nacional, regional y local, en igualdad de condiciones 
y con garantías de seguridad”, en términos de formulación se avanzó 
en el diseño del Programa de Liderazgo Político y Social para miem-
bros de partidos y organizaciones sociales durante 2019, a cargo del 
Ministerio del Interior. No obstante, persisten rezagos de formulación 
en cuanto a la adopción de un diagnóstico participativo de los obstá-
culos para el ejercicio del derecho al voto, reforma del régimen y de la 
organización electoral y en la creación de las Circunscripciones Transi-
torias Especiales de Paz ‒cetp‒.

En cuanto a avances de indicadores de proceso y producto, se des-
tacan: i) Avances en campaña nacional de cedulación masiva, con prio-
ridad en las zonas marginadas de los centros urbanos y en las zonas 
rurales; ii) Campañas de prevención frente a las conductas que atenten 
contra la transparencia electoral, a través de la difusión de la Unidad 
de Recepción Inmediata para la Transparencia Electoral ‒uriel‒, con 
la campaña, “Mi Voz, Mi Voto” a nivel nacional a cargo de Ministerio del 
Interior; iii) No se registran avances en cuanto a la creación de meca-
nismos que faciliten el acceso a los puestos de votación en zonas ale-
jadas y dispersas ni en la implementación del voto electrónico; iv) En 
cuanto a las metas trazadoras, en primer lugar, no se presenta avance 
en la aprobación de las cetp y segundo, frente al indicador de disminu-
ción de la abstención electoral no existe entidad responsable en el pmi.
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A. Pilar “Derechos y garantías plenas para el ejercicio de la 
oposición política en general, y en particular para los nuevos 
movimientos que surjan luego de la firma del Acuerdo Final”

Este pilar busca garantizar el ejercicio de la oposición política y brin-
dar las garantías de seguridad para el ejercicio de la política, incluyen-
do a líderes sociales y defensores derechos humanos. Sobre las metas 
trazadoras establecidas en el pmi, primero se destaca que respecto a la 
disminución significativa del asesinato de líderes sociales en el marco 
del sisep, si bien, se encuentra a cargo de la Consejería Presidencial de 
Seguridad en el pmi, esta instancia informa que solicitó la revisión de 
su calidad de responsable al dnp, toda vez que aduce que su competen-
cia no es la de garantizar la reducción de homicidios. Segundo, sobre la 
disminución significativa de las violaciones de derechos humanos en 
el marco de manifestaciones públicas, se destaca que no se ha definido 
la entidad responsable de la gestión y reporte para el cumplimiento de 
este objetivo.

Tabla 46
Metas trazadoras del pilar

“Derechos y garantías plenas para el ejercicio de la oposición”

metas trazadoras 
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Disminución significativa del ase-
sinato de líderes sociales en el 
marco del sisep.

2017 2026 0 0 0 0 0

Disminución significativa de las 
violaciones de derechos humanos 
en el marco de manifestaciones 
públicas de acuerdo con la nor-
matividad ajustada.

2018 2026 0 0 0 0 0

Fuente: elaboración propia con base en el reporte sireci 2020.
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• Derechos y garantías para el ejercicio de la oposición política en 
general

El principal desarrollo normativo en este caso, corresponde a la expe-
dición de la Ley 1909 de 2018177, norma que nació bajo el precepto de 
brindar garantías a las organizaciones políticas que se declaren en opo-
sición al Gobierno nacional, declaración que debe ser realizada dentro 
del mes siguiente al inicio de cada periodo presidencial178. En este sen-
tido, con la aprobación de esta norma se cumple indicador a cargo del 
Ministerio del Interior “Ley estatutaria por medio de la cual se adopta el 
estatuto de la oposición política y algunos derechos de las organizacio-
nes políticas independientes, aprobada y en implementación”.

En la actualidad, según el Consejo Nacional Electoral ‒cne‒, en cum-
plimiento del Estatuto de Oposición, existen cinco partidos de oposi-
ción179, ocho de gobierno180 y tres independientes181.

Mediante la Resolución 3134 de 2018182, el cne reglamentó algunos 
aspectos de la Ley Estatutaria, y en relación con la financiación para el 
ejercicio de la oposición, se dispuso de una partida adicional corres-
pondiente al 5% del monto del financiamiento para el funcionamiento 
permanente de los partidos políticos, favoreciendo a las organizacio-
nes declaradas en oposición; todo lo anterior gestionado a través del 
Fondo Nacional de Financiación Política.

Si bien la normatividad señalada ha constituido una herramienta 
fundamental para ejercicio de la oposición de las organizaciones polí-
ticas, es importante que la misma se articule con mayores garantías de 
seguridad, prevención y protección para los líderes y movimientos que 
se declaren en oposición.

177 Diario Oficial, n.° 50.649, cit.
178 Correspondiente a declararse en: oposición, independiente u organización de gobierno.
179 Alianza Verde, Polo Democrático Alternativo, Movimiento Colombia Humana-Unión Pa-

triótica, Movimiento Alternativo Indígena y Social, Fuerza Alternativa y Revolucionaria 
del Común.

180 Partido Conservador Colombiano, Alianza Social Independiente, Mira, Partido Social de 
Unidad Nacional, Centro Democrático, Colombia Justa Libre, Colombia Renaciente, ada.

181 Partido Liberal Colombiano, Cambio Radical, Movimiento Autoridades Indígenas de Co-
lombia. 

182 Consejo Nacional Electoral. Resolución 3134, de 14 de diciembre de 2018.
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• Garantías de seguridad para el ejercicio de la política

El Decreto 895 de 2017183 creó el Sistema Integral de Seguridad para 
el Ejercicio de la Política ‒sisep‒, constituido por un conjunto de nor-
mas, programas, proyectos, planes, comités e instancias184 encargadas 
de ejecutar acciones específicas tendientes a garantizar la seguridad y 
protección de sujetos individuales y colectivos en ejercicio de la polí-
tica185. Teniendo en cuenta que el funcionamiento de esta herramienta 
se concibe como un sistema, es necesario que todos y cada uno de sus 
componentes funcionen de manera armónica, coordinada y sincrónica, 
a fin de permitir la eficacia en el cumplimiento de sus objetivos.

De acuerdo con los reportes analizados, la cgr evidencia que cada 
una de las instancias y programas que conforman el sisep cuentan con 
avances disímiles en su implementación, identificando la reactivación 
de algunas instancias y la falta de dinamismo en otras. Si bien no se ha 
establecido una sinergia clara y completa del sisep, cabe precisar que 
para la vigencia 2019 y el primer trimestre de 2020, se identifica una 
reactivación en la funcionalidad del sistema.

Respecto a los recursos orientados al diseño y funcionamiento del 
sisep, se tiene que, según respuesta de la oacp en el formulario para 
2019, se ejecutaron $1.235 millones de pesos, pero para 2020 se apro-
pió la mitad186.

Una de las instancias de mayor relevancia en el sistema, y que tuvo 
un mayor dinamismo fue la Comisión Nacional de Garantías ‒cng‒187, 
cuya labor principal es el diseño y seguimiento de la política para el 

183 Diario Oficial, n.° 50.248, cit.
184 Comisión Nacional de Garantías, Instancia de Alto Nivel, Delegado Presidencial, Comisión 

de Seguimiento, Comité de Impulso a las Investigaciones, Sistema de Alertas Tempranas, 
Programas de Protección.

185 Para quienes hayan sido elegidos de manera popular, quienes se declaren en oposición, 
líderes comunitarios, comunidades rurales, organizaciones sociales, de mujeres y/o de-
fensoras de derechos humanos y sus miembros, líderes de los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica, movimientos sociales y el nuevo movimiento o partido 
político que surja del tránsito de las farc-ep a la actividad política legal, así como de sus 
integrantes en proceso de reincorporación a la vida civil.

186 No obstante, en la rendición sireci dapre da cuenta de $769.249 millones de pesos.
187 Creada por el Decreto 154 de 2017 “por el cual se crea la Comisión Nacional de Garantías de 

Seguridad en el marco del Acuerdo Final, suscrito entre el Gobierno nacional y las farc-ep 
el 24 de noviembre de 2016”. Diario Oficial, n.° 50.136, de 3 de febrero de 2017, disponible 
en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30030316].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
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desmantelamiento de las organizaciones criminales. Durante el 2019, 
desarrolló tres sesiones ampliadas, cinco sesiones territoriales, cinco 
sesiones temáticas y dos sesiones técnicas. Con relación al presupues-
to destinado a esta Comisión, en la vigencia 2019 tuvo una ejecución 
de $466 millones de pesos y para el 2020 cuenta con una apropiación 
de $57 millones.

Por otra parte, según informó la oacp, la articulación institucional y 
las acciones de desmantelamiento se realizan en la actualidad a través 
de: i) El Plan de Acción Oportuna188 ‒pao‒; ii) La Política de Defensa 
y Seguridad189 ‒pds‒; iii) La Política de Convivencia y Seguridad190; y 
iv) El Marco de la Política Publica de Protección Integral y Garantías, 
políticas en su mayoría adoptadas en 2019. Al respecto, se llama la 
atención acerca de la necesidad de articulación de estas a fin de evitar 
duplicidades o falta de sincronía.

En relación con la Instancia de Alto Nivel ‒ian‒191, se identifica que 
esta tuvo una reactivación de sus funciones para la vigencia 2019 en 
el marco del Plan Ágora del Ministerio del Interior, sobre todo en lo 
relacionado con los comicios regionales de 2019. Para la vigencia 2020 
la oacp, informa que se encuentra en proceso de recolección de infor-
mación a fin de realizar la elaboración de gestión del informe del sisep, 
en aras de garantizar su funcionamiento y articulación.

Por el contrario, otras instancias como la Comisión de Seguimiento 
y Evaluación de Desempeño192 y el Comité de Impulso a las Investiga-
ciones193, las cuales según sus funciones, resultan importantes para 
un mayor seguimiento de los objetivos y para una mayor eficacia en 

188 Plan adoptado por el gobierno nacional en el mes de noviembre de 2018, que desarrolla 
la estrategia de coordinación con las instancias relacionadas con la protección de líderes, 
lideresas y defensores de ddhh.

189 La cual contiene las estrategias de combate a las organizaciones criminales que compro-
mete a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional.

190 La cual contiene otras estrategias para desarticular los grupos de delincuencia común 
organizada y otros grupos de carácter transnacional con presencia urbana y rural.

191 Cuya labor es la de garantizar el funcionamiento, articulación y seguimiento del sisep, en 
cabeza del Alto Comisionado para la Paz.

192 Cuya función es la de realizar el seguimiento al avance en el desmantelamiento de las 
organizaciones criminales que amenacen el ejercicio de la política.

193 Cuya función es impulsar las investigaciones por delitos contra quienes ejercen la política 
y aquellos que atenten especialmente contra quienes se declaren en oposición, y defenso-
res de derechos humanos.
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los resultados, no presentaron información acerca de su implementa-
ción y desarrollo.

En relación con los Programas de Protección, en los cuales se con-
templan las medidas de protección materiales e inmateriales para los 
integrantes del nuevo partido de las farc y antiguos integrantes de las 
farc-ep, que se reincorporen a la vida civil y sus familias, se tiene que, 
a través del Decreto 299 de 2017194, fue creado el “Programa de Protec-
ción Especializada de Seguridad”, a través del cual la unp y el Ministerio 
del Interior, incluyeron a estos actores firmantes del Acuerdo como po-
blación objeto de protección. De acuerdo con la información registrada 
por la unp, para la vigencia 2019 y el primer trimestre de 2020, fueron 
solicitadas 524 medidas de protección por parte de los exintegrantes de 
las farc, de las cuales fueron aprobadas 346 (con esquema de seguri-
dad) por parte de la Mesa Técnica de Seguridad y Protección195, con base 
en las recomendaciones emitidas por la Subdirección Especializada.

Respecto a la identificación del presupuesto destinado por la unp 
para el desarrollo de su gestión, esta entidad informa que no cuenta 
con un presupuesto desagregado por población, aduciendo la genera-
ción de un presupuesto agregado, que se utiliza para atender todas las 
necesidades de la Entidad.

Con relación a los dirigentes o activistas de grupos políticos y en 
especial de grupos de oposición, representantes o activistas de orga-
nizaciones defensoras de derechos humanos, de víctimas, sociales, cí-
vicas, comunales o campesinas, activistas sindicales y demás líderes 
y lideresas sociales, fue contemplado el Decreto 1066 de 2015196 co-
rrespondiente a la protección individual y el Decreto 2078 de 2017197, 
referente a la protección colectiva. 

194 Diario Oficial, n.° 50.156, de 23 de febrero de 2017, disponible en [http://es.presidencia.
gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20299%20DEL%2023%20FEBRERO%20
DE%202017.pdf].

195 Decreto 299 de 2017, cit. “Mesa Técnica de Seguridad y protección […] estará integrada 
por: a) Delegado Presidencial en la Instancia de Alto Nivel del sisep, b) Director de la unp, 
c) Subdirector de la Subdirección Especializada, d) Director ddhh del MinInterior e) De-
legado del Presidente f) Cinco delegados de las facr.

196 Diario Oficial, n.° 49.523, de 26 de mayo de 2015, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30019912].

197 Diario Oficial, n.° 50.440, de 7 de diciembre de 2017, disponible en [http://es.presidencia.
gov.co/normativa/normativa/DECRETO%202078%20DEL%2007%20DE%20
DICIEMBRE%20DE%202017.pdf].

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202017.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202017.pdf


Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

222

Una de las metas trazadoras que componen este punto, corresponde 
a la disminución significativa de los asesinatos de líderes sociales en el 
marco del sisep, en este sentido pese a la reactivación de algunas ins-
tancias y de las acciones reportadas por la unp para el 2019 y el primer 
trimestre de 2020, fueron solicitadas 5.865 medidas de protección, de 
las cuales el 66% fueron solicitadas por hombres y el 34% por mujeres.

Con respecto al sistema de planeación, información y monitoreo si-
sep, la oacp del dapre reporta que este se encuentra en proceso de for-
mulación, con avances en cuanto a lineamientos técnicos para su diseño 
e implementación. No obstante, aún no se cuenta con esta herramienta 
implementada, limitando la capacidad de acción y respuesta del sisep.

Por último, el Sistema de Alertas Tempranas ‒sat‒ a cargo de la 
Defensoría del Pueblo, ejecutó un presupuesto de $1.631 millones de 
pesos para el 2019 y realizó una apropiación de $1.589 millones para 
el 2020, cuyo propósito es advertir de manera oportuna los riesgos y 
amenazas, gestionado en forma articulada entre el Ministerio del Inte-
rior y la Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas 
Tempranas ‒ciprat‒198, responsables de atender y brindar respuesta a 
los riesgos identificados para la población vulnerable. En relación con 
el sat para el período objeto de análisis, la Defensoría identificó 47 
alertas para 2019 y 12 para el primer trimestre de 2020.

B. Pilar “Mecanismos democráticos de participación ciudadana”

Este pilar busca brindar garantías a los movimientos y organizaciones 
sociales, permitir la participación ciudadana a través de los medios de 
comunicación, promover la construcción de espacios que garanticen la 
convivencia, la reconciliación y la no estigmatización, fortalecer el con-
trol y la veeduría ciudadana y robustecer la planeación democrática y 
participativa.

198 Decreto 2124 de 2017: “… ciprat que estará integrada por: 1. El Ministro del Interior, 2. El 
Ministro de Defensa, 3. El Director de la unp, 4. El Comandante de la ffmm, 5. El Director 
de la Policía, 6. El Director de la uariv”. Diario Oficial, n.° 50.451, de 18 de diciembre de 
2017, disponible en [http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20
2124%20DEL%2018%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202017.pdf].

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202017.pdf
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• Garantías para los movimientos y organizaciones sociales

Con el objetivo de garantizar la promoción de la participación ciuda-
dana, el AF planteó la formulación de una ley de garantías y promo-
ción de la participación ciudadana y de otras actividades que puedan 
realizar las organizaciones y movimientos sociales, que contemple los 
cinco puntos planteados en el AF. En la vigencia 2018, la cgr identificó 
38 versiones para la generación de un proyecto de ley, el cual se en-
contraba en proceso de concertación por parte de la csivi, para luego 
iniciar su trámite legislativo ante el Congreso de la República. No obs-
tante, para la vigencia 2019 y el primer trimestre de 2020, no se repor-
ta avance en la gestión de esta ley por parte del Ministerio del Interior.

• Garantías para la movilización y la protesta pacífica

La expresión libre frente al inconformismo, en la implementación de 
las diferentes políticas establecidas por el Gobierno nacional, a través 
de la movilización y la protesta, representa un medio legítimo en la 
defensa de los derechos; sin embargo, en algunas de ellas los manifes-
tantes apelan a que sus derechos son vulnerados y transgredidos. Por 
esto, este pilar busca que se den reformas normativas para garantizar 
este derecho.

En este sentido, el Ministerio del Interior expidió la Resolución 1190 
de 2018, en la cual se expone una guía metodológica, que establece un 
“Protocolo para la coordinación de acciones de respeto y garantía de la 
protesta pacífica...”, dirigido tanto a las autoridades del orden ejecutivo, 
como a la Policía Nacional, quienes deben garantizar el derecho al ejer-
cicio de la protesta como una actividad legítima. Con ocasión a la ges-
tión realizada, el Ministerio del Interior, informó que con la expedición 
de dicha resolución, el compromiso frente a estrategia se encuentra 
cumplido.

En este sentido, la cgr advierte que si bien para la vigencia 2019 el 
protocolo es importante, con la aprobación de esta Resolución, no pue-
de entenderse por realizada la modificación normativa necesaria para 
asegurar el derecho a la movilización y protesta pacífica.
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• Participación ciudadana a través de medios de comunicación comu-
nitarios, institucionales y regionales

La apertura de espacios de difusión en los medios de comunicación 
permite dar a conocer la labor realizada por diferentes organizaciones 
comunitarias, contribuyendo a la construcción de valores como la in-
clusión social, la integración y la participación ciudadana. 

El mintic a través de la Resolución 2652 de 3 de octubre 2019, or-
denó la apertura de la convocatoria pública 001 de 2019199, con el ob-
jetivo de seleccionar las propuestas para el otorgamiento de las con-
cesiones para el servicio de radio difusión sonora comunitario. Con 
base en el anexo técnico200 la convocatoria fue abierta, incluyendo 582 
frecuencias en FM para 577 municipios en los cuales serán adjudicadas 
las emisoras comunitarias. Esta convocatoria tuvo una ejecución de re-
cursos por $280 millones de pesos. En tal sentido, el compromiso por 
parte de mintic se encuentra cumplido201, toda vez que la convocato-
ria incluyó 120 de los 170 municipios pdet, reconocidos como los más 
vulnerables y afectados por el conflicto armado, es decir correspondió 
a un 70% de cobertura territorial. 

En lo concerniente a la habilitación de espacios en canales institucio-
nales de televisión nacional y regional para la divulgación del trabajo 
de las organizaciones sociales, es importante resaltar que inicialmente 
la Autoridad Nacional de Televisión ‒antv‒ (hoy en liquidación), en 
referencia a la gestión de este indicador, informó para la vigencia 2018 
que presentaría un proyecto de ley para la apertura de un nuevo canal, 
sin embargo, para la vigencia 2019, no se registró gestión frente a esta 
presentación.

El mintic informó que el indicador busca la generación de espacios en 
los canales institucionales y regionales para la divulgación de las organi-
zaciones y movimientos sociales y más no la apertura de un nuevo canal.

Por lo anterior, el mintic manifestó que la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones ‒crc‒, (que asumirá las funciones de la anterior 

199 [https://micrositios.mintic.gov.co/proceso_adjudicacion_emisoras_comunitarias/].
200 [https://www.mintic.gov.co/micrositios/asignacionemisorascomunitarias/738/

articles-146029_recurso_20.pdf].
201 Según manifiesta mintic se contabilizaron 682 comunicaciones con propuestas de co-

munidades organizadas. A la fecha de corte de este informe (31 de marzo) aún no se 
conocían los beneficiarios de la convocatoria.

https://micrositios.mintic.gov.co/proceso_adjudicacion_emisoras_comunitarias/
https://www.mintic.gov.co/micrositios/asignacionemisorascomunitarias/738/articles-146029_recurso_20.pdf
https://www.mintic.gov.co/micrositios/asignacionemisorascomunitarias/738/articles-146029_recurso_20.pdf
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antv), será a quien corresponda la autorización para la transmisión 
de espacios en canales institucionales y regionales, así como radiales 
destinados en la divulgación del trabajo de las organizaciones y movi-
mientos sociales, así como de contenidos relacionados con los dere-
chos de poblaciones vulnerables.

Para el 2019 y el primer trimestre de 2020 fueron habilitados 13 
espacios transmitidos a través de servicios de radiodifusión sonora, los 
cuales beneficiaron el 80% de la población ubicada en territorios don-
de llega la señal de las emisoras de la rtvc, quienes son los receptores 
de los contenidos emitidos. Adicional a esto, se creó e implemento la 
estrategia “Comunicación efectiva para la convivencia”, en donde se da 
a conocer historias de vida y paz. Además, se crearon franjas de análi-
sis y reconciliación mediante programas como “Andemos” y “¿Por qué 
será?”, a través de los cuales se da a conocer el trabajo de las organiza-
ciones y se realiza el análisis con el apoyo de la academia en temas de 
paz. Para esta gestión de radio difusión, en el 2019 se ejecutaron un 
total de $500 millones de pesos y para el 2020 se encuentra una apro-
piación de $600 millones.

• Garantías para la convivencia, reconciliación, tolerancia y no estig-
matización

Esta estrategia se encuentra centrada en tres acciones, la creación 
y puesta en marcha del Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y 
Convivencia ‒cnprc‒, la difusión de campañas de formación ciudada-
na y la formulación una política de convivencia, reconciliación, toleran-
cia y no estigmatización.

Respecto al cnprc, en la vigencia 2019, se realizaron dos sesiones 
plenarias, 11 sesiones del Comité Nacional de Paz, Reconciliación y 
Convivencia, y 23 sesiones de las tres comisiones que conforman el 
Consejo. Los principales productos fueron: Borrador de lineamientos 
de la política pública de reconciliación, convivencia y no estigmati-
zación; Interlocución con sectores del Congreso de la República para 
generar incidencia; Dinamización de más de 300 Consejos Territo-
riales de Paz; Encuentro Nacional de Secretarios Departamentales de 
Gobierno y Paz; Documento con asesorías y recomendaciones para el 
Gobierno nacional buscando mejorar los canales de comunicación en-
tre el gobierno y el cnprc; Firma del pacto por una cultura política y 
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la no violencia en la campaña electoral entre otros. Se resalta que este 
Consejo tiene un periodo de elección bianual, pero dado que para 2019 
alcaldes, gobernadores, concejales y diputados culminaron su periodo, 
no se logró elegir un nuevo órgano ejecutor como se tenía previsto. En 
tal virtud, para la vigencia 2020 fue estipulada la creación del calenda-
rio electoral, cuyas gestiones se encuentran encaminadas a la dinami-
zación de la elección de los sectores ausentes en el cnprc. Los espacios 
de seguimiento fueron realizados el 28 de enero, 28 de febrero y 26 
de marzo, este último bajo la modalidad virtual, teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria generada por el Covid-19. Todo lo anterior bajo 
lo preceptuado bajo la Resolución 887 de 2020202.

En relación con el desarrollo e implementación de la política pú-
blica de convivencia, reconciliación, tolerancia y no estigmatización, el 
Ministerio del Interior informó que en 2020 se encuentra adelantando 
todas las gestiones para la elaboración de esta política pública, la cual 
deberá ser concertada con el cnprc. A la fecha aún no se encuentra 
definido el instrumento jurídico para la implementación de la política. 
Adicional a ello, se está a la espera de las recomendaciones del cnprc.

• Control y veeduría ciudadana

En esta estrategia se contemplan acciones como la implementación del 
Sistema de Rendición de Cuentas de acciones en el marco del AF, la 
promoción y apoyo de veedurías ciudadanas y observatorios de trans-
parencia y un mecanismo especial para la atención, trámite y segui-
miento de denuncias y alertas.

Respecto al Sistema de Rendición de Cuentas, el dafp, informó de la 
creación del sircap203 en el cual pueden ser consultados los reportes 
por componentes, obligaciones y responsables, relacionados con la im-
plementación de AF. Este sistema fue socializado a través de la Circular 
n.° 100-006204 dirigida a las entidades del orden nacional y territorial. 

202 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 887 de 2 de junio de 2020, dispo-
nible en [https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20
887%20de%202020.pdf].

203 [https://www.funcionpublica.gov.co/sircap/].
204 Departamento Administrativo de la Función Pública. Circular Conjunta n.° 100-

006, de 20 de diciembre de 2019, disponible en [https://dapre.presidencia.gov.co/oci/
normograma/Circular-conjunta-100-006-2019.pdf].

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci
202020.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/sircap
https://dapre.presidencia.gov.co/oci/normograma/Circular-conjunta-100-006-2019.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/oci/normograma/Circular-conjunta-100-006-2019.pdf
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Para este desarrollo se invirtieron en 2019, $116,7 millones de pesos y 
para 2020, se apropiaron $97 millones.

El Plan Nacional de Formación de Veedores, también a cargo del 
dafp, para 2019 ejecutó $138 millones de pesos y para 2020 tiene una 
apropiación de $190 millones. Este contiene 13 módulos de capacita-
ción para preparar a la ciudadanía en el ejercicio del control social, 
entre los cuales se encuentra el “Módulo de control social de la imple-
mentación del Acuerdo de Paz”. 

Con relación al Mecanismo especial para la atención, trámite y se-
guimiento de denuncias y alertas por corrupción, la Procuraduría Ge-
neral de la Nación asumió el liderazgo para la gestión de este indicador, 
a la fecha ya se implementó la ventanilla única de denuncias.

Por último, el Ministerio del Interior, informó que creó el Plan de 
Creación de Veedurías y Fomento al Control Social, el cual cuenta con 
tres ejes estratégicos: el desarrollo de capacidades, las medidas de 
transparencia para la implementación del AF y la coordinación con ór-
ganos de control y entidades territoriales. En relación con el número 
de veedurías orientadas al seguimiento del AF, el Ministerio relaciona 
las siguientes:

Tabla 47
Veedurías implementación Acuerdo Final
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veedurías ciudadanas a la implementación
del acuerdo final

Bogotá D.C.

2

Seguimiento y vigilancia a la gestión pública adelantada 
por las Entidades del Gobierno nacional, respecto de la 
refrendación e implementación del Acuerdo final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una paz es-
table y duradera en Colombia. 

Seguimiento, vigilancia y control a la Comisión Nacional 
de Garantías de Seguridad, creada en el marco del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera”, por el Decreto Ley 154 de 
2017.
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Antioquia 2
Comité de control social víctimas del conflicto armado, 
ambiente, paz y reconciliación.

Veeduría ética y popular por la paz.

Boyacá 1 Veeduría ciudadana para la garantía de los derechos de las 
víctimas del conflicto armado.

Huila 1 Veeduría huellas de paz.

Meta 1 Veeduría ciudadana transparencia y género de los recur-
sos de las víctimas del conflicto armado.

Sucre 1 Red de veeduría ciudadana de víctimas del conflicto arma-
do del departamento de Sucre.

Tolima 1 Veeduría ciudadana todos y todas por la paz oriente del 
Tolima y Sumapaz.

Fuente: Ministerio del Interior.

• Política para el fortalecimiento de la planeación democrática y par-
ticipativa

En relación con las propuestas de ajustes normativos para el fortaleci-
miento de la planeación ciudadana, el dnp informó que ha presentado 
al Congreso de la República dos proyectos para la modificación de la 
Ley 152 de 1994205. El primero, archivado por vencimiento de térmi-
nos y el segundo, presentado en 2019, aprobado en primer debate, 
pero rechazado por la misma causal. 

Respecto a la política pública de participación ciudadana, el dnp in-
formó que a la fecha del presente informe, esta se encuentra en su fase 
inicial de formulación, por lo cual aún no se encuentra cumplido este 
compromiso que tenía como año final el 2017, según el pmi.

205 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”. Diario Oficial, n.° 41.450, 
de 19 de julio de 1994, disponible en [http://www.secretariasenado.gov.co/senado/
basedoc/ley_0152_1994.html].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0152_1994.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0152_1994.html
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C. Pilar “Promover una mayor participación en la política 
nacional, regional y local, en igualdad de condiciones y con 
garantías de seguridad”

La promoción del pluralismo político, así como la inclusión de sectores 
más vulnerables en espacios de representación política, buscan pro-
mover la ampliación de la democracia en igualdad de condiciones. Las 
acciones centrales en este caso, corresponden a generar mayor acceso 
al sistema político, estimular la participación electoral, promover la 
transparencia, modificar el régimen y organización electoral, promo-
ver los valores democráticos, promover la representación política de la 
población vulnerable y crear nuevos espacios para el acceso a medios 
de los partidos y movimientos políticos.

Las metas trazadoras contempladas en el pmi, como se muestra en 
la siguiente tabla, presentan ausencia de responsables respecto al indi-
cador en la disminución de la abstención.

Tabla 48
Metas trazadoras del pilar “Promover una mayor participación

en la política nacional, regional y local, en igualdad de
condiciones y con garantías de seguridad”

metas trazadoras 
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Disminución significativa del índi-
ce de abstención en elecciones mu-
nicipales en el año 10 de la imple-
mentación de los acuerdos.

2018 2026 0 0 0 0 0 

16 curules en el Congreso de la 
República de los territorios y po-
blaciones más afectados por el con-
flicto y el abandono.

2018 2026 0 0 0 0 0 

Fuente: elaboración propia con base en el reporte sireci 2020.
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• Promoción del pluralismo político

La ampliación de la democracia como uno de los principales objeti-
vos del punto de participación política, incluye brindar las garantías 
al nuevo partido político que surgió como consecuencia del AF. En 
este sentido, la inclusión política del partido Fuerza Revolucionaria 
Alternativa del Común constituyó un paso definitivo en el proceso de 
reincorporación política206.

El partido farc en las elecciones de alcaldes, concejos y asambleas 
de 2019, contó con la participación de 244 candidatos, 111 de ellos ex-
combatientes; si bien, este partido no alcanzó un alto balance en su vo-
tación, se generaron dinámicas participativas, propias de una apertura 
democrática. Aunque no por el partido de las farc, un excombatiente 
de sus filas, logró la alcaldía de Turbaco en el departamento de Bolívar.

Referente a la redefinición de requisitos para la conformación de 
partidos políticos, el sistema de adquisición progresiva de derechos y 
el aumento en el porcentaje del fondo de financiación de los partidos, 
el Ministerio del Interior informó que, pese a las gestiones realizadas 
en el marco de la reforma política presentada al Congreso, el proyecto 
de ley fue archivado por el Senado de la República en 2018.

• Promoción de la participación electoral

Dentro de las principales acciones para lograr una mayor participación 
electoral, el AF previó la realización de un diagnóstico participativo de 
los obstáculos para el ejercicio del derecho al voto, un servicio de cedu-
lación que priorizara las zonas más afectadas por el conflicto, acciones 
de pedagogía, formación y capacitación y un mayor acceso a los pues-
tos de votación en zonas rurales dispersas.

La Registraduría Nacional del Estado Civil ‒rnec‒, manifestó no 
contar con recursos adicionales disponibles para el cumplimiento del 
AF en la vigencia 2019, sin embargo, informó de gestiones realizadas 

206 A través del Acto Legislativo 03 de 2017, se brindó la personería jurídica al partido de las 
farc, lo cual permitió que esta colectividad ingresara al escenario político en igualdad de 
condiciones jurídicas con los demás partidos existentes. Diario Oficial, n.° 50.242 de 23 
de mayo de 2017, disponible en [http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/
acto_legislativo_03_2017.html]. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_03_2017.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_03_2017.html
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en los asuntos que le conciernen. En lo referente al documento de diag-
nóstico participativo, la rnec informó haberle solicitado al Ministerio 
del Interior, la adopción del documento “Diagnóstico de las barreras 
que impiden a las poblaciones vulnerables y subrepresentadas en Co-
lombia el ejercicio del derecho al voto” realizado en 2018. A la fecha, 
aún no se tiene respuesta por parte del Ministerio. 

Por otra parte, la rnec presta los servicios de identificación a la po-
blación que se encuentra en lugares de difícil acceso en el territorio 
nacional y se encuentra en condiciones de vulnerabilidad a través del 
proyecto “Fortalecimiento de la Capacidad de Atención de identifica-
ción para la Población en Condición de Vulnerabilidad”, labor que es 
realizada a través de unidades móviles. Cabe precisar que la rnec, no 
realiza distinción o clasificación de los grupos poblacionales, en tal vir-
tud, no se cuenta con un registro de la población en reincorporación 
que ha accedido a los servicios. La rnec, para la vigencia 2019, realizó 
un total de 35 campañas de cedulación masiva a nivel nacional, logran-
do un total de 195.145 atenciones, de las cuales 92.806 hacen referen-
cia a cédulas de ciudadanía. Estas campañas fueron desarrolladas en 
148 municipios de 26 departamentos. Teniendo en cuenta que esta la-
bor desarrollada por la rnec funciona bajo la modalidad de demanda, 
las cifras para el 2020 serán informadas al final de la vigencia.

Con relación al presupuesto destinado a las gestiones señaladas, la 
rnec reporta que si bien el proyecto señalado no tiene establecido el 
trazador presupuestal de construcción de paz, se dispuso de $2.733 
millones de pesos encaminados a garantizar el derecho a la identifica-
ción de la población vulnerable en 2019.

En lo relacionado con la creación de mecanismos que faciliten el ac-
ceso a los puestos de votación en zonas alejadas y dispersas, la rnec 
informó que presenta barreras legales impuestas por el artículo 99 del 
Decreto 2241 de 1986207, frente a lo cual, en articulación con el Con-
sejo de Estado, la pgn, el cne, el Gobierno nacional y las agrupaciones 
políticas, ha formulado y socializado un proyecto de Código Electoral. 

207 Articulo 99: “En elecciones deberán colocarse mesas de votación en las cabeceras muni-
cipales y en los corregimientos e inspecciones de policía que tengan cupo numérico se-
parado del de la cabecera, o que disten más de 5 kilómetros de la misma…”. Diario Oficial, 
n.° 37.571, de 1.° de agosto de 1986, disponible en [http://www.secretariasenado.gov.
co/senado/basedoc/decreto_2241_1986.html].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2241_1986.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2241_1986.html
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Adicional a esto, a fin de afrontar las barreras geográficas identifica-
das por la Misión de Observación Electoral ‒moe‒, la rnec en el 2019 
identificó la georreferenciación de todos los puestos de votación en el 
territorio nacional a fin de que la moe elaborara un documento sobre 
los puestos de votación en zonas rurales donde se presentan dificulta-
des para garantizar el derecho al voto.

En torno a la instalación de nuevos puestos de votación y con base 
en el marco legal estipulado, la rnec informa que para las elecciones 
de Congreso de la República del 2022, se construirá la División Política 
Electoral, que parte de la base de la infraestructura electoral y de la 
zonificación, creación, bloqueo y traslado de los puestos de votación.

Por último, el Ministerio del Interior en lo concerniente a las cam-
pañas de información, capacitación, pedagogía y divulgación que es-
timulen la participación electoral, informó que a través de la Ruta de 
Atención Prioritaria Electoral, gestionó diez talleres presenciales en 
seis departamentos priorizados, con una asignación presupuestal para 
el 2019 de $82 millones de pesos.

• Promoción de la transparencia electoral

Con el objetivo de promover una mayor transparencia electoral, el pmi 
señala compromisos relativos a la auditoría del censo electoral, la im-
plementación de medios electrónicos de votación y la implementación 
de biometría en puestos de votación a cargo de la rnec. Por otra parte, 
el Ministerio del Interior es responsable de la implementación de cam-
pañas de prevención de conductas que atenten contra la transparencia 
y la promoción de procesos de formación, educación y comunicación 
política en asuntos públicos.

La rnec reportó que la Entidad contrató una auditoría externa de los 
sistemas de información manejados en el desarrollo del proceso electo-
ral realizados en el 2019208, para lo cual se asignaron $2.890 millones de 

208 Entre estos sistemas, se estipuló la verificación, análisis y evaluación de la conformación 
del Censo Electoral en los siguientes componentes: inclusión de cédulas de ciudadanía 
expedidas por primera vez; depuración el Censo Electoral en los términos del artículo 48 
de la Ley 1475 de 2011; inclusión de las inscripciones de cédulas en el Censo Electoral; 
proceso de revisión del Censo Electoral por parte de los registradores del Estado Civil; 
procesamiento de las omisiones reportadas; aplicación de las resoluciones de trashu-
mancia electoral; y cierre del Censo Electoral.



Políticas públicas

233

pesos. Esta auditoría no arrojó hallazgos críticos que comprometieran la 
transparencia en los procesos implementados. Respecto a la implemen-
tación de biometría, se informó que para las elecciones de autoridades 
territoriales de 2019 se dispusieron 14.500 estaciones biométricas en 
26.084 mesas de votación, correspondientes a 190 municipios, superan-
do la disposición de tecnología en relación con elecciones anteriores.

Con respecto a la implementación del voto electrónico, no se pre-
sentan avances, por una parte, por ausencia de recursos y por otra, por 
falta de quorum en la mayor parte de las sesiones de la Comisión Ase-
sora para la Incorporación, Implantación y/o Diseño de Tecnologías de 
la Información y de las Comunicaciones en el Proceso Electoral209.

El Ministerio del Interior informó, que durante 2019 se realizaron 
campañas de prevención frente a las conductas que atentaran contra la 
transparencia electoral, a través de la difusión de la Unidad de Recepción 
Inmediata para la Transparencia Electoral ‒uriel‒, con la campaña “Mi 
Voz, Mi Voto” a nivel nacional, apropiando y ejecutando $1.200 millones 
de pesos para el 2019. En lo concerniente a los procesos de formación, 
informó la entidad que se adelantaron las Escuelas de Liderazgo y Par-
ticipación Ciudadana, concebidas como un instrumento para la imple-
mentación de la política de participación, que busca que la ciudadanía se 
interese en la conformación y fortalecimiento de redes sociales.

• Reforma del régimen y de la organización electoral

A fin de generar mayor transparencia del régimen electoral, así como 
una mayor autonomía e independencia de la organización electoral, 
se buscaba una reforma normativa con base en las recomendaciones 
brindadas por la Misión Electoral Especial. Sin embargo, a la fecha los 
ajustes normativos requeridos no han tenido lugar, dado que la pro-
puesta de reforma política y electoral n.° 248 no fue aprobada por el 
Congreso de la República.

209 Ley 1475 de 2011. Artículo 40: Comisión Asesora. Créase una Comisión asesora para la 
incorporación, implantación y/o diseño de tecnologías de la información y de las comu-
nicaciones en el proceso electoral, la cual estará integrada así: 1) El Registrador Nacio-
nal del Estado Civil, 2) Ministro del Interior, 3) Ministro de Hacienda, 4) Ministro de las 
Tecnologías, 5) Director dnp, 6) Dos magistrados del cne, 7) Un delegado de cada Partido 
o Movimiento Político. Diario Oficial, n.° 48.130, de 14 de julio de 2011, disponible en 
[http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1475_2011.html]. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1475_2011.html
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• Promoción de una cultura política democrática y participativa

El Ministerio del Interior informó del diseño del Programa de Liderazgo 
Político y Social para miembros de partidos y organizaciones sociales 
durante 2019. Su implementación durante dicha vigencia, se centró en 
el diseño y socialización de la guía de formación para las mujeres can-
didatas de las elecciones de 2019, que además participaron de talleres 
de formación. Adicional a ello, se actualizó la plataforma de Unidad de 
Recepción para la Transparencia Electoral ‒uriel‒, además se adelan-
tó el trámite de casos de violencia política contra mujeres y se premia-
ron 20 iniciativas de mujeres para fortalecer la participación e innova-
ción social en cada territorio.

Por su parte, el dnp no informó avances a la fecha sobre su compro-
miso de crear campañas de promoción de los procesos de participa-
ción sectorial.

• Promoción de la representación política de poblaciones y zonas espe-
cialmente afectadas por el conflicto y el abandono (Circunscripciones 
Transitorias Especiales para la Paz)

Con la creación de las Circunscripciones Transitorias Especiales de 
Paz, se busca promover la representación política de las poblaciones 
más afectadas por el conflicto armado a fin de lograr una mayor inclu-
sión en las decisiones, para garantizar sus derechos sociales, econó-
micos, ambientales y culturales. Sin embargo, para la puesta en mar-
cha de las 16 curules, se requiere de una reglamentación que debía ser 
presentada por el Gobierno nacional y aprobada por el Congreso de la 
República. 

A la fecha, el Ministerio del Interior informa que el proyecto de ley 
respectivo fue archivado por el legislativo. En el Consejo de Estado cur-
sa un control de nulidad, en tal razón a la fecha se espera una decisión 
por parte de este Tribunal; hasta tanto, el Ministerio manifiesta que no 
presentará ningún proyecto de ley.
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III. Fin del conflicto 

El primer paso del fin del conflicto fue el cese al fuego y de hostilidades 
en forma bilateral y definitiva210. A partir de la firma del AF y luego de 
que las FARC-EP hicieran entrega de las armas, la reincorporación social 
y económica y las garantías de seguridad para los excombatientes, se 
convirtieron en los ejes centrales para la implementación de este punto.

Gráfico 48
Balance de la implementación del punto 3

Fuente: rendición sireci y formularios cdp 2020. 

Para la implementación del Fin del Conflicto, el seguimiento de la cgr 
evidencia una ejecución de $1,3 billones de pesos durante el periodo 
2017-2019 y una programación de $433.644 millones en 2020.

210 Decreto 1386 de 2016: “Por el cual se decreta la aplicación del Cese al Fuego Bilateral y De-
finitivo dentro del marco del Acuerdo Final, entre el Gobierno nacional y las farc-ep y se 
dictan otras disposiciones”. Diario Oficial, n.° 49.977, de 26 de agosto de 2016, disponible 
en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30022883].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
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En cuanto las fuentes de financiación del Fin del Conflicto, durante 
el periodo 2017-2018, el 79% de los recursos se derivaron del Presu-
puesto General de la Nación ‒pgn‒ y el 20% de cooperación interna-
cional. Entre 2019 y 2020 el aporte del pgn disminuye, alcanzando un 
73%, así mismo un 19% de los recursos provienen de las entidades 
territoriales y un 7% de la cooperación.

Por pilar, se destaca que el 45% de la ejecución de los recursos con 
corte a diciembre de 2019, se orientó al pilar 3.2 “Reincorporación 
de las farc-ep a la vida civil” ($579.817 millones), el 20% al pilar 3.1 
“Cese al fuego y de hostilidades y de dejación de armas” ($259.060 mi-
llones), y el 16% al pilar 3.3. “Garantías de seguridad y lucha contra las 
organizaciones criminales” ($202.509 millones).

En cuanto al pilar 3.1 “Cese al fuego y de hostilidades y de dejación 
de armas”, en 2017 se ejecutaron $ 259.060 millones de pesos, 99% 
de recursos del pgn. Durante esta vigencia se ejecutaron los recursos 
requeridos para la dejación de armas y el traslado de excombatientes 
a las Zonas Veredales Transitorias de Normalización ‒zvtn‒ y Puntos 
Transitorios de Normalización ‒ptn‒.

En cuanto a la ejecución del pilar 3.2 “Reincorporación de las farc-ep 
a la vida civil”, durante el periodo 2017-2019, se ejecutaron $579.817 
millones de pesos, 90% provienen del pgn y 10% de recursos de coo-
peración. En 2019 se registró una ejecución de $349.288 millones, cua-
tro veces el valor registrado en 2018 ($82.524 millones). En 2020, hay 
una programación de $275.111 millones. 

El mayor aporte que se realiza con cargo al pgn para este pilar, co-
rresponde a los recursos trasladados por el Departamento Administra-
tivo de Presidencia del Fondo Colombia en paz ‒fcp‒, Decreto 691 de 
2017211. Con corte al primer trimestre de 2020, se habían transferido 
a dicho Fondo un total de $524.954212 millones dirigidos a la subcuen-
ta de Reincorporación, de los cuales se registran a esta fecha pagos 
por valor de $352.002 millones. En 2019 se registra una asignación de 
$197.214 millones a esta subcuenta, con pagos de $171.458 millones, y 

211 Diario Oficial, n.° 50.217, cit.
212 Vigencia 2017: asignados $151.131 millones (100% pagados), vigencia 2018: $118.198 

(99% pagados), vigencia 2019: $197.214 (87% pagado), vigencia 2020: $$156.211 (6% 
pagado).
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en 2020 una programación de $156.211 millones, de los cuales se han 
pagado $9.579 millones.

Así mismo, para este pilar en 2019, la arn ejecutó $1.315 millones 
de pesos, la uae de Organizaciones Solidarias213 $150 millones y el da-
pre 113 millones214.

La ejecución del pilar 3.3 “Garantías de seguridad y lucha contra 
las organizaciones criminales”, durante el periodo 2017-2019 fue de 
$ 259.017 millones de pesos. El 73% procede del pgn y el 26% de re-
cursos de cooperación. Con recursos del pgn con corte a diciembre de 
2019, este pilar registra compromisos por valor de $19.222 millones, 
$13.770 millones por concepto de gastos de funcionamiento y $5.451 
millones por inversión. De la ejecución de gastos de funcionamiento 
en este pilar, en 2019 se orientan por una parte a la estrategia de “In-
vestigación, persecución, acusación de las organizaciones y conductas 
criminales” para el sostenimiento de la Unidad Especial de Investiga-
ción creada mediante Decreto-Ley 898 de 2017215 a cargo de la Fiscalía 
General de la Nación ($12.701 millones) y gastos del Ministerio de De-
fensa ($594 millones) en esta misma estrategia.

Por otra parte, se registran en el marco de la estrategia Comisión 
Nacional de Garantías de Seguridad para el desmantelamiento de las 
organizaciones y conductas criminales, recursos ejecutados a través de 
Fondo Paz del dapre ($466.237 millones), destinado para el ejercicio 
de la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Garantías, Decreto 
154 de 2017216. Respecto a la ejecución por gastos de inversión, $3.770 

213 Proyecto de inversión “Desarrollo de emprendimientos solidarios en población reincor-
porada o reinsertada”.

214 Proyecto de inversión “Desarrollo de la política intersectorial de prevención del reclu-
tamiento, utilización, uso y violencia sexual de niños, niñas y adolescentes por parte de 
grupos armados al margen de la ley y grupos delictivos organizados nacional”.

215 Diario Oficial, n.° 50.248, de 29 de mayo de 2017, disponible en [https://www.
funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81861].

216 Diario Oficial, n.° 50.136, de 3 de febrero de 2017, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30030316].

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81861
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81861
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos


Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

238

millones fueron ejecutados por el Ministerio del Interior217, $1.550 mi-
llones a través de la Defensoría218 y $161.100 millones el dafp219.

En 2020, se registra una programación de $2.022 millones de pe-
sos por inversión programados en Ministerio de Justicia ($1.709 
millones)220 y dafp221 ($312 millones) y $13.386 millones por funcio-
namiento con cargo a la Unidad de Especial de Investigación de la Fis-
calía General de la Nación.

En cuanto al avance en la implementación del Fin de Conflicto, los 
siguientes son los principales aspectos:

i) Los indicadores asociados al pilar 3.1 “Cese al fuego y de hosti-
lidades y de dejación de armas”, se cumplieron en 2017 a través 
del establecimiento de veinte Zonas Veredales Transitorias de 
Normalización ‒zvt‒ y siete Puntos Transitorios de Normaliza-
ción ‒ptn‒, zonas en donde se agruparon 7.127 excombatientes. 
Estas zonas se transformaron desde agosto de 2017 en 24 Espa-
cios Territoriales de Capacitación y Reincorporación ‒etcr‒.

 
ii) Teniendo en cuenta que la figura normativa de los etcr expiró 

en el 2019, en la actualidad se identifica un vacío jurídico en 
torno a la reglamentación de estos asentamientos; sin embargo, 
la arn, mediante el Decreto 1629 de 2019222, continúa realizan-
do la entrega de suministros, así como la administración de los 
bienes y servicios, desarrollados en estos etcr.

217 Proyecto de inversión “Fortalecimiento a la implementación de la gestión preventiva del 
riesgo de violaciones a los derechos humanos en el territorio nacional”.

218 Proyecto de inversión “Fortalecimiento del conocimiento y exigibilidad de los derechos 
de las víctimas del conflicto, mediante el acompañamiento, asesoría y seguimiento a la 
Ley 1448, decretos reglamentarios, Decretos-Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 y la Ley 
1719 de 2014 nacional”.

219 Proyecto de inversión “Implementación y fortalecimiento de las políticas lideradas por 
función pública a nivel nacional”.

220 Proyecto de inversión “Fortalecimiento de la territorialización de la política criminal con-
tra el crimen organizado y efectividad de la justicia”.

221 “Diseño de políticas y lineamientos en temas de función pública para el mejoramiento 
continuo de la administración pública”.

222 “Por medio de la cual se adicionan unas funciones a la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización (arn)”. Diario Oficial, n.° 51.071, de 9 de septiembre de 2019, dis-
ponible en [https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20
1629%20DEL%2009%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202019.pdf].

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202019.pdf
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iii) Frente al pilar 3.2 “Reincorporación de las farc-ep a la vida ci-
vil”, se surtieron todos los aspectos asociados a la formulación 
de la política. En cuanto a la reincorporación política, conforme 
a los pagos reportados por la Registraduría del Estado Civil, se 
evidencia la financiación de los gastos de funcionamiento del 
partido farc y de su centro de pensamiento.

En relación con la estrategia de reincorporación económica y social se 
destaca:

i) A través de la gestión de los Consejos Territoriales de Reincor-
poración ‒ctr‒, creados en 2017, se avanzó en 2019 en la defi-
nición del Registro Nacional de Reincorporación; la elaboración 
de la Ruta de Reincorporación; la elaboración del Plan Estraté-
gico 2019-2002; la creación de la Unidad Técnica de Reincorpo-
ración; la aprobación de 20 proyectos productivos y el balance 
de la reincorporación de los menores de edad. No obstante, se 
reportan dificultades asociadas a la baja receptividad de auto-
ridades locales o entidades con competencias en la implemen-
tación y el no establecimiento de planes de trabajo concretos lo 
cual dificulta el seguimiento al Conpes 3931 de 2018223.

ii) Sobre el Registro Nacional de Reincorporación, a 31 de marzo de 
2020 se encuentran 11.761 registros de excombatientes inscritos.

iii) Con corte a marzo de 2020 se registran 13.116 excombatientes 
acreditados por la Oficia del Alto Comisionado para la Paz ‒oacp‒, 
para acceder a los planes y programas de reincorporación.

En cuanto a los beneficios de la reincorporación económica y social 
temprana, la arn reporta con corte a diciembre de 2019, un cumpli-
miento del 100% de pagos por concepto de renta básica mensual, se-
guridad social y el pago de la asignación única de normalización.

223 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3931, cit.
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Frente a la reincorporación de largo plazo se destaca:

i) Según reporta la arn, se tiene un acumulado de 3.176 excomba-
tientes con proyecto productivo desembolsado (854 proyectos 
individuales en 2019) y 43 proyectos colectivos (29 proyectos 
colectivos en 2019), por un valor total de $25.385 millones de 
pesos del Presupuesto General de la Nación ‒pgn‒, y $6.154.5 
millones de otras fuentes, para un total de $31.540,3 millones, 
lo cual representa un avance del 91%, superándose la meta pro-
puesta para el año.

ii) Hay una disminución en el número de participantes de ecomun, 
toda vez que, de 2.112 participantes de la cooperativa vinculados 
en 2018, para 2019 únicamente el 7% continuaron vinculados.

iii) En cuanto las medidas especiales de protección a menores de 
edad que pertenecían a las farc-ep, se creó el Programa Camino 
Diferencial de Vida a cargo de la Consejería Presidencial para los 
Derechos Humanos ‒cpddhh‒, el cual pasó a ser ejecutado por 
la arn a partir de diciembre de 2019, entidad que reporta 124 
menores atendidos en 2019, de los cuales 117 ya cumplieron su 
mayoría de edad e iniciaron el proceso de reincorporación ante 
la arn. Para la vigencia 2020, los siete menores de edad conti-
nuarán bajo el proceso de restablecimiento de derechos.

iv) En 2019, se formuló el “Programa de Atención a Necesidades 
Específicas de las Personas con Discapacidad, Adultas Mayores 
y con Enfermedades de Alto Costo” bajo el nombre de “Capazi-
dades”. Para la vigencia 2020 se espera la socialización y adop-
ción de este Programa por parte del CNR.

En relación con el pilar 3.3 “Garantías de seguridad y lucha contra las 
organizaciones criminales”, se avanzó en materia normativa mediante 
el Acto Legislativo 05 de 2017224 para determinar el monopolio de la 
fuerza por parte del Estado.

224 Diario Oficial, n.° 50.432, de 29 de noviembre de 2017, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30034318].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30034318
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30034318
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En cuanto a la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad ‒cngs‒ 
creada en 2017225, se resalta que, teniendo en cuenta la diversidad de 
políticas encausadas a la seguridad y protección existentes en la actua-
lidad, la cngs requiere centrar esfuerzos en generar sinergias entre los 
programas creados, para lograr el cumplimiento del objetivo priorita-
rio correspondiente al desmantelamiento de las organizaciones crimi-
nales causantes de las problemáticas actuales de violencia nacional.

Con el fin de crear y asegurar la efectividad en la lucha contra las 
organizaciones y conductas criminales, se creó en 2017 la Unidad Espe-
cial de Investigación ‒uei‒, a cargo de la Fiscalía General de la Nación 
‒fgn‒ y el Cuerpo Élite de la Policía Nacional, asignado a la Dirección de 
Investigación Criminal e interpol. Según informa la fgn, el 58% de los 
homicidios se encuentran asociados a organizaciones criminales como 
las disidencias de las farc, el eln, el Clan del Golfo y Los Caparros.

Dentro de los obstáculos presentados por la uei para el esclareci-
miento de los hechos, se encuentra el difícil acceso geográfico al lugar 
de los acontecimientos, falta de articulación institucional en torno a la 
coordinación para la inmediatez en la entrega de información, y el in-
cremento de fenómenos criminales, lo cual dificulta la acción oportuna 
de esta instancia.

Dentro de los resultados obtenidos por el Cuerpo Élite de la Poli-
cía en coordinación con la fgn, se relacionan la materialización de 144 
capturas, la expedición de 131 órdenes de captura, 26 notificaciones 
en centro carcelario y tres neutralizaciones contra responsables de las 
afectaciones a líderes sociales, defensores de ddhh y personas en pro-
ceso de reincorporación.

En relación con las garantías de seguridad y la protección integral 
de los integrantes del nuevo partido, así como de los miembros que 
hagan parte de los procesos de reincorporación de las antiguas farc, 
en el marco del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la 
Política ‒sisep‒, se encuentran los lineamientos estipulados bajo el 
Decreto 299 de 2017226, el cual hace referencia al Programa de Protec-
ción Especializada, y el Decreto 300 de 2017227, por medio del cual se 

225 Diario Oficial, n.° 50.136, cit.
226 Diario Oficial, n.° 50.156, cit.
227 Diario Oficial, n.° 50.156, de 23 de febrero de 2017, disponible en [https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30030365].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30030365
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30030365
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modifica la estructura de la Unidad Nacional de Protección ‒unp‒ y se 
crea la Subdirección Especializada de Seguridad.

Según reporte de la unp para 2019, 49 integrantes del partido farc 
contaron con medidas de autoprotección y 331 integrantes del mismo 
partido, contaron con esquemas de protección228. Pese a las medidas 
de protección implementadas, la unp reporta que en 2019 fueron ase-
sinadas 71 personas en proceso de reincorporación y 13 en el primer 
trimestre de 2020.

Dentro de los avances del Sistema de Prevención y Alerta para la 
Reacción Rápida229 durante el 2019, la Defensoría del Pueblo emitió 47 
alertas tempranas y en lo corrido del 2020, llegó a 12 alertas tempra-
nas, para un total de 139 desde la firma del AF. No obstante, la oportu-
nidad de reacción de la respuesta estatal frente a las alertas emitidas 
tiene una capacidad limitada.

A. Pilar “Cese al fuego y de hostilidades
y de dejación de armas” 

Conforme a lo estipulado en el AF, se crearon las condiciones necesa-
rias para iniciar el camino de la legalidad por parte de los excomba-
tientes y preparar y activar los mecanismos para el proceso de reincor-
poración y de normalización. En este sentido, en 2017 se cumplieron 
los acuerdos definidos para tal fin a través del establecimiento de 20 
Zonas Veredales Transitorias de Normalización ‒zvt‒ y siete Puntos 
Transitorios de Normalización ‒ptn‒, zonas en donde se agruparon 
7.127 excombatientes. Desde agosto de 2017, estas zonas se trasfor-
maron en Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 
‒etcr‒, para continuar el proceso de reincorporación de los exmiem-
bros de las farc-ep.

228 Los cuerpos de seguridad y protección hacen parte de los esquemas de seguridad. Estos 
cuerpos de seguridad actualmente están conformados por 1.187 personas, de las cuales 
el 69% corresponde a miembros exintegrantes de las farc.

229 Decreto 2124 de 2017: “Por medio del cual se reglamenta el sistema de prevención y 
alerta para la reacción rápida…”, Diario Oficial, n.° 50.451, cit.
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B. Pilar “Reincorporación de las farc-ep a la vida civil” 

El AF propuso una política de reincorporación incluyente, integral y 
sostenible. Para lograrlo se establecieron dos estrategias, por un lado, 
la reincorporación política y por el otro, la reincorporación económica 
y social. La siguiente tabla ilustra el resultado de las metas trazadoras 
identificadas en el pmi:

Tabla 49
Reincorporación de las farc-ep a la vida civil

metas trazadoras 

nombre indicador
meta trazadora año 

inicio
año
fin
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20
19

Porcentaje de miembros de 
las farc-ep acreditados y que 
de manera voluntaria acceden 
a la ruta de reincorporación 
con todas las medidas de la 
reincorporación económica y 
social sostenible.

2017 Por
definir 80 % 83 70 83

Programa de atención espe-
cial para discapacitados del 
conflicto con incapacidad per-
manente y adultos mayores, 
que gestione recursos de coo-
peración no reembolsable in-
ternacional y de instituciones 
no gubernamentales para su 
realización, creado.

2017 2026 1 N.° 0 1 0

Fuente: elaboración propia con base en la información reportada por las entidades responsa-
bles en el pmi.



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

244

• Reincorporación política

La reincorporación política hace alusión a la reintegración de las farc 
como partido político, reconociendo el goce efectivo de los derechos 
y obligaciones de carácter constitucional a esta corporación, al igual 
que todas las organizaciones democráticas existentes en la actualidad. 
En este sentido, se identifica la creación jurídica del partido Fuerza 
Alternativa Revolucionaria del Común, mediante el Acto Legislativo 
3 de 2017230 y su financiamiento para la vigencia 2019, por valor de 
$7.508 millones de pesos, de los cuales $3.622 millones corresponden 
a su funcionamiento y $3.845 millones para la difusión y divulgación 
de la plataforma y centro de pensamiento del partido político farc, por 
concepto de recursos del 7% anual de la apropiación presupuestal231.

• Reincorporación económica y social

Esta estrategia busca principalmente: la creación del Consejo Nacional 
de Reincorporación ‒cnr‒232; la creación de los Consejos Territoriales 
de Reincorporación ‒ctr‒233; la constitución y asistencia técnica y ju-
rídica de la organización Economías Sociales del Común ‒ecomun‒234; 
la identificación de necesidades del proceso de reincorporación235; la 
creación de un programa especial para niños, niñas, adolescentes y jó-
venes menores de edad236; brindar apoyo a económico para la ejecu-
ción de proyectos productivos individuales y colectivos; la entrega de 
la asignación única de normalización237; la entrega de la renta básica 

230 Diario Oficial, n.° 50.242, cit.
231 Asignados a través de la Resolución 19317 de noviembre de 2019 de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil.
232 Creado a través del Decreto 2027 de 2016. Diario Oficial, n.° 50.080 de 7 de diciembre de 

2016, disponible en [https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.
php?i=78416].

233 Acta 40 del cnr de 10 de agosto de 2017.
234 El artículo 6.° de Decreto-Ley 899 de 2017 habilitó la financiación de la asesoría jurí-

dica y técnica de ecomun. Diario Oficial, n.° 50.248, de 29 de mayo de 2017, disponible 
en [http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20899%20DEL%20
29%20DE%20MAYO%20DE%202017.pdf].

235 Correspondiente al censo socioeconómico de los integrantes de la farc-ep.
236 Correspondiente hoy al Programa Caminos de Vida.
237 Correspondiente a $2 millones a los integrantes de las farc-ep acreditados y en proceso 

de reincorporación.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78416
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78416
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202017.pdf
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mensual durante los dos primeros años de implementación del AF238; 
la cobertura de la seguridad social de los reincorporados; y la cobertu-
ra de las enfermedades de alto costo y rehabilitación de lesiones deri-
vadas del conflicto armado239.

Para la implementación de la política de reincorporación, se formuló 
el Conpes 3931 de 2018: “Política Nacional para la Reincorporación So-
cial y Económica de los Exintegrantes de las farc-ep”. Este documento 
fue construido con la participación de las entidades del Gobierno nacio-
nal en concertación con el componente farc, representado por el Conse-
jo Nacional de Reincorporación. La definición de esta política se expone 
a través de un Plan de Acción, desarrollado en cuatro ejes estratégicos:

i) Fortalecimiento de los procesos de articulación y planificación 
entre los actores involucrados en la reincorporación de los exin-
tegrantes de las farc-ep y sus familias.

ii) Promoción de la reincorporación comunitaria en el territorio, 
orientada al fortalecimiento del tejido social, la convivencia y la 
reconciliación.

iii) Condiciones para el acceso a mecanismos y recursos necesarios 
para la estabilización y proyección económica de exintegrantes 
de las farc-ep y sus familias de acuerdo con sus intereses, nece-
sidades y potencialidades.

iv) Condiciones para el acceso y la atención de los derechos fun-
damentales e integrales de exintegrantes de las farc-ep y sus 
familias.

No obstante, con base en el seguimiento realizado por el dnp, al avan-
ce integral del Conpes 3931, a través del Sistema de Seguimiento a 
Documentos Conpes ‒sisconpes‒ 2.0, sistema que permite visualizar 
información oportuna y ordenada del seguimiento a los Conpes, se re-
portó por parte de esta Entidad que en 2019 se cumplió el 41,65% de 
la meta anual y un 33,38% sobre la meta final. Con relación al porcen-

238 Correspondientes al 90% del smmlv a los reincorporados que no tengan vínculo contractual.
239 Por un periodo de 36 meses.
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taje de cumplimiento para cada uno de los ejes estratégicos del Conpes 
3931, el dnp reportó la siguiente información:

Tabla 50
Avances del Conpes 3931 de 2018

ejes estratégicos avance 
meta anual 

 avance 
meta final

Fortalecimiento de los procesos de articulación y pla-
nificación de los actores involucrados 61% 52,25%
Promoción del fortalecimiento del tejido social, la con-
vivencia y la reconciliación 31,48% 18,67%
Condiciones de acceso a mecanismos para la estabili-
zación económica 23,74% 15,73%

Condiciones de acceso a derechos fundamentales 50,37% 46.87%

Fuente: elaboración propia con base en la información reportada por el dnp 2019.

Estos ejes estratégicos son desarrollados bajo el cumplimiento de 97 
acciones, implementadas por 16 entidades. La arn tiene bajo su res-
ponsabilidad el desarrollo y gestión de 58 de estas acciones, sobre las 
cuales para el periodo 2019, registra un promedio de avance en su 
cumplimiento correspondiente al 95,23% y para el primer trimestre 
de 2020, la arn informó un avance del 28,97% en la gestión desarro-
llada para el cumplimiento de este Conpes.

Los recursos ejecutados por la arn para la implementación del 
Conpes durante 2019, fueron un total de $30.241 millones de pesos, 
los cuales se incrementaron para 2020 llegando a una apropiación de 
$55.478 millones.

Dentro de los avances más representativos, se identifica el relacio-
nado con la definición del protocolo de acompañamiento integral para 
el acceso a la oferta, en los términos y condiciones definidos, para la 
reincorporación de exintegrantes de las farc y sus familias, identifi-
cado como la “Ruta de la Reincorporación”, suscrita mediante la Re-
solución 4309 de 2019240 y aprobada por el cnr. En este documento 

240 Agencia para la Reincorporación y la Normalización. Resolución 4309, de 24 de 
diciembre de 2019, disponible en [https://www.reincorporacion.gov.co/es/agencia/
Documentos%20Resoluciones/Resolucion_4309.pdf].

https://www.reincorporacion.gov.co/es/agencia/Documentos
https://www.reincorporacion.gov.co/es/agencia/Documentos
Resolucion_4309.pdf
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se encuentran los siguientes componentes: sostenibilidad, educación, 
salud, bienestar psicosocial, comunitario, economía, habitabilidad, fa-
milia. Sin embargo, de la revisión de los indicadores de esta ruta, se 
considera importante que dados los principios de eficacia y pertinen-
cia se incluyan indicadores de resultado, con el fin de monitorear la 
efectiva reincorporación de los excombatientes y no solo las acciones 
de gestión de las entidades.

Ahora bien, respecto a los compromisos e indicadores específicos 
de la estrategia de reincorporación social y económica se tiene lo si-
guiente:

• Consejo Nacional de Reincorporación y consejos territoriales

El cnr241 durante 2019 reportó 13 reuniones, menos de la mitad de las 
realizadas en 2018. Los principales resultados de su gestión fueron: la 
definición del Registro Nacional de Reincorporación; la elaboración de 
la Ruta de Reincorporación; la elaboración del Plan Estratégico 2019-
2002; la creación de la Unidad Técnica de Reincorporación; la aproba-
ción de 20 proyectos productivos y el balance de la reincorporación de 
los menores de edad.

Así mismo, por parte del cnr se reportan dificultades como: la baja 
receptividad de algunas autoridades locales o entidades con compe-
tencias en la implementación; el no establecimiento de planes de tra-
bajo concretos lo que dificulta el seguimiento al Conpes; los ctr se 
encuentran formalizados en zonas donde se encontraban los antiguos 
etcr, y hoy se requiere redefinir sus jurisdicciones; entre otras.

El presupuesto ejecutado para el funcionamiento del cnr en 2019 
correspondió a $1.199 millones de pesos, los cuales para la vigencia 
2020, se incrementaron a $2.098 millones apropiados.

Los ctr242 en la vigencia 2019 reportaron un total de 133 reunio-
nes. Tanto para el cnr como para los ctr, llama especial atención la 
necesidad de dinamización y fortalecimiento de estas instancias, a fin 

241 Cuyo objetivo es el definir las actividades, establecer cronogramas y realizar seguimiento 
a todo el proceso de reincorporación de los exintegrantes de las farc-ep y se encuentra 
constituido por dos delegados del gobierno nacional y dos delegados de las farc-ep.

242 Instancia encargada de coordinar e impulsar la oferta de la reincorporación con un enfo-
que territorial y brindar insumos al cnr, para el diseño de la política, planes y programas 
de la reincorporación con base en las necesidades y fortalezas de los territorios.
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de lograr acciones que contribuyan efectivamente a las necesidades y 
requerimientos propios de los exintegrantes de las farc-ep.

• Registro Nacional de Reincorporación

Sobre el Registro Nacional de Reincorporación, cuya definición es de 
gran importancia para el diseño de los planes, programas y proyec-
tos de la reincorporación, se informó que a 31 de marzo de 2020, se 
encuentran aplicados 11.761 registros de excombatientes inscritos y 
cuentan con los enfoques diferenciales étnico, discapacidad y género.

De los datos de caracterización arrojados por el Registro Nacional, 
se tiene que de la población exintegrante de las farc-ep, 75% son hom-
bres y 25% mujeres, el 17% pertenece a algún pueblo étnico, el 10% 
informó tener algún tipo de discapacidad, el 6% manifestó que no sabe 
leer ni escribir y el 56% señaló que quisiera recibir algún tipo de aten-
ción psicosocial.

• Acreditación de exmiembros de las farc-ep

Por otra parte, una de las condiciones para que los exintegrantes de 
las farc-ep puedan acceder a los planes y programas de reincorpo-
ración, corresponde a la acreditación otorgada por la Oficia del Alto 
Comisionado para la Paz ‒oacp‒. Con base en la información reporta-
da por la oacp, en la actualidad se registra un total de 827 personas que 
aún no han sido acreditadas por diferentes motivos, como se muestra 
en la siguiente tabla:

Tabla 51
Personas acreditadas oacp

vigencia 2019 – primer trimestre de 2020
Total de personas 
acreditadas 13.116

Personas en
observación 190 Personas en proceso de estudio por parte del Mecanismo 

Conjunto de Solución de Diferencias de la csivi 
Personas en
verificación 415 Personas en proceso de verificación por parte del 

Comité Técnico Institucional 
Personas
sin identificar 222 Personas relacionadas en los listados pero que no han 

podido ser ubicados ni identificados plenamente

Fuente: oacp.
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• Reincorporación temprana

La reincorporación temprana comprende los primeros 24 meses des-
pués del ingreso a la ruta por parte de los exintegrantes de las farc-ep; 
se compone de la renta básica mensual, el pago de seguridad social y 
el pago de la asignación única de normalización. Adicional a esto, la 
Asignación Básica Mensual creada de acuerdo con lo estipulado en el 
Plan Nacional de Desarrollo.

Tabla 52
Beneficios reincorporación temprana

Cumplimiento de beneficios con corte a 31 de marzo (millones de pesos)

Beneficio Concepto

N.° beneficiarios acredita-
dos que recibieron pagos 
en 2019 y primer trimes-

tre de 2020 (de un total de 
13.360 acreditados)

Recursos 2019 y pri-
mer trimestre de 2020

Renta Básica 
Mensual

- Exintegrantes con noti-
ficación de acreditación
- 90% smmlv
- 24 meses

12.407 $65.493

Pagos 
Seguridad 
Social

- Pagos al sistema de se-
guridad social en salud 
- 24 meses

12.977 $13.719

Asignaciones 
Únicas de 
Normalización

- Exintegrantes una vez 
notificados de su acredi-
tación
-2.000.000
- Una única vez

240 $443

Asignación 
Básica
Mensual

- 90% del smlv a quien no 
tenga vínculo contractual 
vigente sujeta al cumpli-
miento de la ruta de rein-
corporación. Art. 284 de 
Ley 1955/19.

11.138 $63.633

Proyectos 
Productivos 
Individuales

- $8.000.000
- Una única vez 

1.214 proyectos
individuales $11.430

Proyectos 
Productivos 
Colectivos

- $8.000.000
- Una única vez 

N.° proyectos
aprobados 29 $12.446

N.° beneficiarios 
1.169

Gobierno 
nacional
$9.352
millones

Otras 
fuentes
$3.094 
millones

Fuente: arn.



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

250

• Espacios Transitorios de Capacitación y Reincorporación ‒etcr‒

Las áreas de ubicación temporal y los lugares en donde se desarro-
llarían las fases iniciales de adaptación a la vida civil de los excom-
batientes de las farc-ep, fueron concebidas inicialmente como las 
Zonas Veredales Transitorias de Normalización ‒zvtn‒, luego, es-
tas se transformaron en 24 Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación ‒etcr‒.

Teniendo en cuenta que los Espacios Territoriales de Capacitación 
y Reincorporación con base en lo estipulado en el Artículo 5.° del De-
creto 2026 de 2017243, tenían una duración hasta el 15 de agosto de 
2019; la arn informó que a fin crear una estrategia de transformación 
y consolidación de estos, en pro de buscar el bienestar de las comu-
nidades, se encuentra realizando la recopilación de información para 
definir la viabilidad de los lugares donde se encuentran ubicados estos 
etcr, con base en cinco variables de decisión: i) Predios y tierras que 
contemplan la condición jurídica del suelo; ii) Seguridad multidimen-
sional; iii) Administrativa y acceso a servicios públicos; iv) Proyectos 
productivos; y v) Oferta institucional.

En este sentido y teniendo en cuenta que la figura normativa de los 
etcr expiró en el 2019; en la actualidad se identifica un vacío jurídico 
en torno a la reglamentación de estos asentamientos geográficos; sin 
embargo, la arn, mediante el Decreto 1629 de 2019244, continúa rea-
lizando la entrega de suministros, así como la administración de los 
bienes y servicios, desarrollados en estos etcr.

Con base en lo anterior, a través del Fondo Colombia en Paz fue sus-
crito el contrato de suministro de víveres para estas etcr, a partir del 
1.° de abril de 2020 por valor de $21.287 millones de pesos.

Con el fin de definir los traslados que sean necesarios, se encuen-
tran trabajando en forma coordinada la Misión de Verificación de la 
Naciones Unidas y el componente de exintegrantes de las farc-ep del 
cnr. Es importante destacar que la arn, se encuentra adelantando esta 

243 Decreto 2026 de 2017: “Por medio del cual se reglamentan los Espacios Territoriales 
de Capacitación y Reincorporación etcr, creados mediante el Decreto 1274 de 2017…”. 
Diario Oficial, n.° 50.437, de 4 de diciembre de 2017, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30034334].

244 Diario Oficial, n.° 51.071, cit.

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
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articulación para la estabilización de estos etcr, basado en los Esque-
mas Básicos de Ordenamiento Territorial ‒ebot‒, los planes de desa-
rrollo municipales y departamentales, la Formulación de Proyectos de 
Inversión vía Sistema General de Regalías, y los Órganos Colegiados de 
Administración. En el mismo sentido, la Consejería para la Estabiliza-
ción y la Consolidación se encuentra realizando mesas intersectoriales, 
en la cuales participan diez entidades, a fin de determinar la oferta ins-
titucional, con relación a los etcr.

Adicional y dentro de las variables que determinan la estabilización 
de los etcr, se encuentran el acceso a tierras, el éxito de los entornos 
productivos, el acceso a solución de vivienda y la provisión de bienes y 
servicios; variables que determinan la calidad de vida y sostenibilidad 
en el largo plazo. Uno de los temas más relevantes en torno a la conso-
lidación y estabilización de los excombatientes, corresponde al acceso 
a la tierra, en este sentido se encuentra lo estipulado en el Decreto 902 
de 2017245, el cual establece que cualquier entidad de derecho público 
puede solicitar la adjudicación de tierras para el desarrollo de progra-
mas y proyectos con fines de reincorporación. No obstante, para la vi-
gencia 2019 y el primer trimestre de 2020, no se ha entregado tierra 
de manera formal a las personas en proceso de reincorporación.

A continuación se relaciona el nivel de ocupación de los etcr para 
los períodos correspondientes a la vigencia 2019 y el primer trimestre 
de 2020:

Tabla 53
Espacios Transitorios de Capacitación y Reincorporación etcr

N.° etcr dpto. 
n.°

excombatientes 
2019

n.° excombatientes 
i trimestre 2020

1 etcr El Estrecho
Cauca

47 51
2 etcr Monterredondo 61 58
3 etcr Miravalle Caquetá 67 62
4 etcr Caño del Indio N de Santander 70 75

245 Diario Oficial, n.° 50.248, cit.
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5 etcr Carrizal Antioquía 73 78
6 etcr El Oso El Jordán Tolima 73 73
7 etcr Brisas Caracolí Chocó 76 75
8 etcr La Plancha

Antioquía
79 80

9 etcr Santa Lucía 89 84

10 etcr La Variante - 
La Playa Nariño 91 77

11 etcr El Ceral Cauca 98 72
12 etcr Playa Rica - Yarí Meta 105 111
13 etcr Llano Grande Antioquía 112 115

14 etcr San José
del Oriente Cesar 113 124

15 etcr Charras Guaviare 123 126

16 etcr La Pradera - 
Carmelita Putumayo 124 122

17 etcr Pondores Guajira 135 136
18 etcr Filipinas Arauca 167 180
19 etcr La Guajira Meta 171 164
20 etcr Agua Bonita Caquetá 191 158
21 etcr La Reforma Meta 199 188
22 etcr Las Colinas Guaviare 226 222
23 etcr La Fila Tolima 227 224

24 etcr Santa Rosa -
Los Monos Cauca 229 219

total 2.946 2.874

Fuente: arn.

Teniendo en cuenta lo estipulado en el Decreto 1629 de 2019246, co-
rresponde a la arn la administración de los bienes, servicios y sumi-
nistros para la realización de los procesos de reincorporación en estos 
espacios, su desarrollo presupuestal es realizado a través del Fondo 
Colombia en Paz ‒fcp‒, como instancia de ejecución y articulación de 
recursos para la implementación del AF.

246 Diario Ofcial, n.° 51.071, cit.
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En este sentido, para la vigencia 2019, con relación a los suminis-
tros, arrendamientos y administración, se ejecutó un presupuesto de 
$15.373 millones de pesos en estos etcr.

Tabla 54
Servicios públicos, suministros, arrendamientos y administración etcr

etcr servicios 
públicos suministros arrendamientos administración total

El Estrecho  $11.546.500 $234.610.271 $72.443.523  $147.472.688 $466.072.981 

Monterredondo $22.137.666 $77.119.748 $106.605.647  $147.472.688 $353.335.748 

Miravalle - $480.197.017 $152.037.575  $147.472.688 $779.707.280 

Caño del Indio - $327.212.595 $109.906.868  $147.472.688 $584.592.150 

Carrizal - $361.933.954 $140.775.809  $147.472.688 $650.182.451 

El Oso El Jordán $49.295.388 $188.632.757 $130.415.869  $147.472.688 $515.816.701 

Brisas Caracolí $87.891.594 $256.790.646 $97.263.247  $147.472.688 $589.418.174 

La Plancha $36.823.104 $244.065.509 $108.265.257  $147.472.688 $536.626.557 

Santa Lucía $33.957.057 $197.410.466 $203.424.849  $147.472.688 $582.265.060 

La Variante - 
La Playa $79.658.106 $163.651.420 $63.001.497  $147.472.688 $453.783.711 

El Ceral $2.192.572 $103.877.054 $172.494.879  $147.472.688 $426.037.192 

Playa Rica - 
Yarí - $427.320.053 $62.052.870  $147.472.688 $636.845.610 

Llano Grande $51.079.343 $160.921.487 $127.298.063  $147.472.688 $486.771.581 

San José
del Oriente - $726.544.374 $85.052.778  $147.472.688 $959.069.839 

Charras - $543.705.867 $28.229.103  $147.472.688 $719.407.657 

La Pradera - 
Carmelita $104.340.624 $324.405.682 $224.384.222  $221.209.031 $874.339.560 

Pondores - $357.882.332 $64.423.486  $147.472.688 $569.778.506 

Filipinas $157.937.733 $462.388.239 $113.229.051  $221.209.031 $954.764.055 

La Guajira $98.508.843 $340.057.278 $230.775.551  $221.209.031 $890.550.704 

Agua Bonita $156.147.949 $344.374.106 -  $147.472.688 $647.994.743 

La Reforma $49.882.617 $195.437.153 $95.269.649  $147.472.688 $488.062.106 

Las Colinas - $620.208.988 -  $147.472.688 $767.681.676 

La Fila $1.847.670 $459.993.779 $270.156.551  $147.472.688 $879.470.688 

Santa Rosa - 
Los Monos $31.345.727 $126.432.477 $181.901.824  $221.209.031  $560.889.060 

$974.592.493 $7.725.173.250 $2.839.408.169 $3.834.289.878 $15.373.463.789 

Fuente: arn.
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• Reincorporación a largo plazo

La ruta de reincorporación a largo plazo implica varios componentes: 
comunitario, educativo, sostenibilidad económica, familia, habitabili-
dad y vivienda, bienestar psicosocial integral y salud.

A fin de alcanzar el bienestar y la estabilidad económica de los exin-
tegrantes de las farc-ep y sus familias, fueron creados mecanismos de 
apoyo de proyectos productivos individuales y colectivos como fuente 
generadora de ingresos, los cuales son aprobados a través del cnr. Para 
la vigencia 2018, la arn informó sobre la aprobación de 29 proyectos 
productivos individuales, de los cuales 23 se encuentran operando en la 
actualidad y seis presentaron dificultades en relación con su actividad 
productiva, en términos de planeación, transformación, producción y/o 
comercialización. En este sentido, el 20% de las iniciativas de empren-
dimiento no cumplió con el principio de sostenibilidad en el mercado.

Para el periodo correspondiente a la vigencia 2019, la arn repor-
tó la aprobación de 854 proyectos productivos individuales, con una 
destinación de recursos por $7.970 millones de pesos y para el primer 
trimestre de 2020, se relacionan 360 proyectos con una ejecución de 
recursos por $3.461 millones.

Gráfico 49
Proyectos productivos individuales

Para 2019 y el primer trimestre de 2020, la mayor parte de los pro-
yectos individuales se aprobaron en los departamentos de Norte de 
Santander (179), Huila (116), Caquetá (115), Antioquía (93), Bogotá 
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(85), Arauca (77), Meta (66), Tolima (58), Bolívar (50), Santander 
(50), Sucre (42), Casanare (35), Valle del Cauca (34) Putumayo (33), 
Nariño (23), Guaviare (22), Cundinamarca (22), Cauca (21), Córdoba 
(14), Caldas (14), Cesar (13), Boyacá (13), Atlántico (12), La Guajira 
(7), Risaralda (5), Quindío (5), Guainía (5), Magdalena (2), Chocó (2) 
y Vaupés (1). En su mayoría, los proyectos se orientaron a los sectores 
de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (654), comercio al 
mayor y al por mayor y al por menor (336), industria manufacture-
ra (68), otras actividades de servicio (65), alojamiento y servicios de 
comida (42), otras actividades de servicios personales (10), informa-
ción y comunicaciones (9), construcción (9), actividades profesionales, 
científicas y técnicas (5), actividades artísticas (7), transporte y alma-
cenamiento (3), fabricación de muebles (2), otras industrias manufac-
tureras (1), gestión de desechos (1), elaboración de productos alimen-
ticios (1), actividades de servicios administrativos (1).

Para la promoción de la sostenibilidad de estos proyectos en el largo 
plazo, la arn informa que se encuentra implementando el proceso de 
planificación, ejecución y seguimiento en todas las etapas del ciclo de 
vida de los proyectos productivos. En 2020, se adelanta la contrata-
ción para brindar asistencia a los proyectos productivos en el marco 
del Plan de Acompañamiento y Asistencia Técnica, el cual contempla 
líneas técnico-productivas, mercadeo y comercialización, empodera-
miento y fortalecimiento organizacional, educación para la gestión fi-
nanciera y manejo y gestión ambiental. Del mismo modo, contempla 
cuatro fases: i) Fase diagnostica; ii) Fase de construcción del plan; iii) 
Fase de ejecución de acciones; y iv) Fase de seguimiento.

En relación con los proyectos productivos colectivos para la vigencia 
2018, fueron registrados 23 iniciativas emprendedoras, de las cuales 
en la actualidad funcionan 20 de ellas, es decir que el 86% mantienen 
una sostenibilidad económica a la fecha.

Para la vigencia 2019, se realizó la viabilización de 29 proyectos 
productivos colectivos, beneficiando a 1.169 personas. Teniendo en 
cuenta que en algunos casos el valor total del proyecto productivo es 
superior al valor total de los recursos reunidos por todos y cada uno 
de los integrantes del emprendimiento, existen alternativas comple-
mentarias para el cubrimiento del valor total del proyecto, como son 
recursos de cooperación internacional, recursos de los exintegrantes 
de la farc-ep, el sena y otras entidades públicas y privadas. 
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Para 2019 y el primer trimestre de 2020, la mayor parte de los pro-
yectos productivos se aprobaron en los departamentos de Sucre (5), 
Meta (5), Tolima (4), Cauca (4), Huila (2), Bogotá (2), Arauca (2), Antio-
quia (2), Cundinamarca (1), Caquetá (1) y Bolívar (1). En su mayoría, 
los proyectos se orientaron a los sectores de ganadería (10), porcicul-
tura (3), piscicultura (3), trucha (1), taller de motos (1), servicios de 
restaurante y café (1), sacha inchi (1), producción ovina y caprina (1), 
granja integral (1), cultivo de plátano hartón (1) cultivo de caña (1), 
cerveza artesanal (1) y cultivo de cachama (1).

En lo concerniente al apoyo en la formulación de los proyectos pro-
ductivos, fue suscrito en la vigencia 2019 un convenio entre la arn e 
innpulsa (Agencia de Emprendimiento e Innovación del Gobierno na-
cional), por valor de $3.576 millones de pesos.

• Economías Solidarias del Común ‒ecomun‒

El Ministerio del Trabajo informó que en 2019, a través de la Unidad 
Administrativa de Organizaciones Solidarias ‒uaeos‒, se impartió el 
Curso Básico de Economías Solidarias, a fin de asesorar la constitu-
ción de organizaciones de economía solidaria en cuatro departamen-
tos, certificando a 237 personas reincorporadas y se fomentaron tres 
emprendimientos solidarios247. En el primer trimestre de 2020, no se 
dictaron cursos por parte de la uaeos, teniendo en cuenta la emergen-
cia sanitaria decretada como consecuencia del Covid-19.

Para la asesoría de ecomun se ejecutaron $150 millones de pesos en 
2019, correspondientes a la dinamización de los tres emprendimien-
tos mencionados. En 2020 se encuentra una apropiación por $108 mi-
llones, de los cuales se han ejecutado con corte a 31 de marzo, $21 
millones para la dinamización de dos emprendimientos.

Es importante señalar que hay una disminución en el número de 
participantes de ecomun, toda vez que de 2.112 participantes de la 
cooperativa vinculados en 2018, para 2019 solo el 7% continuaron 
vinculados. A esto se suma que de los proyectos productivos indivi-
duales y colectivos referenciados antes, ninguno pertenecía a ecomun.

247 Cooperativa Multiactiva de la Paz Cesar, Cooperativa Multiactiva Tierra Grata y Coopera-
tiva Multiactiva Ecomún Esperanza del Pueblo.
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• Programa Camino Diferencial de Vida (atención a menores de edad)

Los menores de edad que pertenecían a las farc-ep son sujetos de me-
didas especiales de protección; para su atención se creó el Programa 
Camino Diferencial de Vida, el cual, a partir del 12 de diciembre de 
2019, se encuentra a cargo de la arn ya que hasta esa fecha la entidad 
responsable era la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos 
‒cpddhh‒.

Para 2019, se informó de 124 menores atendidos, de los cuales 117 
ya cumplieron su mayoría de edad e iniciaron el proceso de reincor-
poración ante la arn. Para la vigencia 2020, los siete menores de edad 
continuarán bajo el proceso de restablecimiento de derechos estable-
cidos en el programa y serán sujetos de medidas de protección por 
parte del icbf, hasta el cumplimiento de su mayoría de edad. 

De las 117 personas que ya cumplieron la mayoría de edad, 110 de 
ellas se encuentran incluidas en el Registro Único de Víctimas ‒ruv‒ 
por el hecho relacionado con la vinculación de niños y niñas y adoles-
centes a actividades relacionadas con grupos armados ilegales.

En atención a los beneficios económicos otorgados por la arn, para 
la atención de las personas que fueron menores de edad y que ahora 
hacen parte del proceso de reincorporación son las estipuladas en el 
Decreto 899 de 2017248, informó de la disposición de recursos por par-
te del fondo Multidonante de la Naciones Unidas por valor de US $1 
millón de dólares durante el periodo 2017-2019, gestionados por la 
Consejería Presidencial de Derechos Humanos.

En relación con las 115 personas que fueron menores de edad, y que 
en la actualidad hacen parte del proceso de reincorporación, la arn 
informa que ya iniciaron su fase de reincorporación temprana y que 
se encuentran recibiendo los beneficios económicos estipulados en el 
Decreto 899 de 2017249.

 

248 Diario Oficial, n.° 50.248, cit.
249 Ídem.
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• Programa de Atención a Necesidades Específicas de las Personas con 
Discapacidad, Adultas Mayores y con Enfermedades de Alto Costo

Para la vigencia 2019, en articulación con la Mesa Técnica de Salud del 
cnr, se realizó la formulación del “Programa de Atención a Necesidades 
Específicas de las Personas con Discapacidad, Adultas Mayores y con 
Enfermedades de Alto Costo” bajo el nombre de capazidades. Para la 
vigencia 2020, se espera la socialización de este Programa por parte 
del cnr, lo cual no ha sido posible a la fecha, en atención a la contingen-
cia presentada por la pandemia del Covid-19. Los recursos orientados 
a la implementación de este programa registran un presupuesto apro-
piado de $350 millones de pesos para la vigencia 2020.

Con base en el Registro Nacional de Reincorporación, de las 11.657 
personas que realizaron el registro, 321 tienen más de 60 años, es de-
cir el 3% de la población exintegrante de las farc-ep, y 220 personas 
presentan algún tipo de discapacidad.

C. Pilar “Garantías de seguridad y lucha
contra las organizaciones y conductas criminales”

Un aspecto relevante en el desarrollo del AF corresponde a la imple-
mentación de medidas necesarias, a fin de mitigar las acciones que 
atenten contra las organizaciones responsables de homicidios y/o 
amenazas a defensores y defensoras de derechos humanos, movimien-
tos sociales o movimientos políticos y en general de todas las personas 
que hagan parte de la implementación del AF.

Como se observa en las metas trazadoras de este pilar, el Programa 
Integral de Seguridad y Protección cuenta con expedición del Decreto 
1066 de 2015250.

250 Diario Oficial, n.° 49.523, cit.
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Tabla 55
Garantías de seguridad y lucha

contra las organizaciones y conductas criminales

metas trazadoras 

nombre indicador 
meta trazadora

año 
inicio

año
fin

m
et

a 
to

ta
l

in
di

ca
do

r

unidad
medida
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19
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20
19
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en

ci
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20
19

Programa integral de 
seguridad y protección 
para comunidades, lí-
deres, dirigentes, re-
presentantes y activis-
tas de organizaciones 
sociales, populares, 
étnicas, de mujeres y 
de género, presentado 
e implementado

2017 2026 196

Sumatoria 
de asisten-
cias técni-
cas realiza-
das

28 20 20

Reducción significativa 
de organizaciones cri-
minales continuadoras 
del paramilitarismo 
y sus redes de apoyo 
desmanteladas

2017 2026 0 - 0 0 0

Reducción significativa 
de los casos de ame-
naza, hostigamiento y 
asesinato de integran-
tes de organizaciones 
sociales

2017 2026 0 - 0 0 0

Fuente: reporte al sireci con corte a 31 de marzo de 2020.

• Pacto Político Nacional

El Pacto Político Nacional contempla dos mecanismos para su consoli-
dación. El primero correspondiente a la promoción de un compromiso 
nacional para que nunca más sean utilizadas las armas en el ejercicio 
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de la política, ni sean conformados grupos violentos vinculados al pa-
ramilitarismo y el segundo, relacionado con el desarrollo de un marco 
jurídico de orden constitucional en donde se determine el monopolio 
legítimo de la fuerza por parte del Estado.

Respecto al primer componente, a la fecha no se cuenta con avances 
visibles para la construcción de un consenso para el pacto nacional. En 
relación con el marco jurídico para determinar el monopolio de la fuer-
za por parte del Estado, se cuenta con el Acto Legislativo 5 de 2017251, 
el cual en virtud del AF dio cumplimiento a este compromiso.

• Comisión Nacional de Garantías de Seguridad para el desmantela-
miento de las organizaciones y conductas criminales

La Comisión Nacional de Garantías de Seguridad ‒cngs‒252 tiene como 
objetivo el diseño y seguimiento de la política pública y criminal en 
materia de desmantelamiento de cualquier organización responsable 
de homicidios, masacres y amenazas en contra de defensores y defen-
soras de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos po-
líticos y personas que participen en la implementación del AF. 

La Secretaría Técnica de la cngs fue designada a través del Decreto 
2314 de 2018253 a la oacp, y de acuerdo con lo estipulado, se decre-
tó una periodicidad de reunión de una vez al mes para esta comisión. 
Como ya se señaló en el punto 2 de este informe, durante el 2019, esta 
instancia tuvo una reactivación en su funcionamiento y una ejecución 
de $466 millones de pesos, sin embargo, presenta una reducción para 
el 2020 con una apropiación de $57 millones.

• Investigación, persecución, acusación de las organizaciones y con-
ductas criminales

A fin de crear y asegurar la efectividad en la lucha contra las organi-
zaciones y conductas criminales y con la misión de realizar acciones 

251 Diario Oficial, n.° 50.432, cit.
252 Creada mediante Decreto 154 de 2017, Diario Oficial, n.° 50.136, cit.
253 Decreto 2314 de 17 de diciembre de 2018. “Por el cual se hace una designación”, dis-

ponible en [https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20
2314%20DEL%2017%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202018.pdf].

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202018.pdf
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inmediatas por parte del Estado en contra de estas, se dio la responsa-
bilidad a la Fiscalía General de la Nación ‒fgn‒, a través de la Unidad 
Especial de Investigación ‒uei‒, para el desmantelamiento de las orga-
nizaciones y conductas criminales y la Policía Nacional por medio del 
Cuerpo Élite ‒CE‒ de liderar esta estrategia.

La uei se suscribió a través del Decreto 898 de 2017254, cuya con-
formación y estructura incluye el nombramiento de 107 cargos, entre 
profesionales expertos, fiscales, asistenciales y funcionarios de policía 
judicial. Para su operación en 2019, se contó con recursos de funciona-
miento por valor de $12.709 millones de pesos y para 2020 por valor 
de $13.386 millones.

La Unidad definió dos tipos de poblaciones priorizadas en su ac-
cionar:

i) Homicidios a defensores de derechos humanos y personas rein-
corporadas de las farc y sus familias.

ii) Tentativas de homicidio, desapariciones forzadas y amenazas a 
las personas reincorporadas de las farc.

En este sentido, se identifica a los responsables miembros de las or-
ganizaciones criminales y se adelantan las investigaciones estructura-
les que permiten la caracterización e impacto de estas organizaciones. 
Con base en la metodología de trabajo implementada en la Unidad, se 
exponen los siguientes resultados, con relación a los hechos victimi-
zantes en contra de la población en proceso de reincorporación:

254 Diario Oficial, n.° 50.248, cit.
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Tabla 56
Unidad Especial de Investigación fgn - cifras reincorporados farc

miembros reincorporados de las farc y sus familias 
noviembre 2016 - marzo 2020

Hechos victimizantes: 267

ítem cifras %
Avances en el esclarecimiento 126 47%
Precluidos por muerte del indiciado 2 0,7%
Con órdenes de captura vigentes 41 15%
Personas imputadas 22 8,2%
Personas acusadas 29 10%
Personas condenadas 31 11%

Fuente: Unidad Especial de Investigación.

De acuerdo con la información, el 78% de estos hechos en contra de la 
población reincorporada ocurridos entre noviembre de 2016 y marzo 
de 2020, se encuentran asociados a organizaciones criminales como 
las disidencias de las farc, el eln, el Clan del Golfo, Los Caparros y 
organizaciones tipo c, cuya operación se suscribe a barrios o sectores.

En cuanto a las amenazas realizadas a las personas en proceso de 
reincorporación de las farc, la Unidad reporta:

Tabla 57
Unidad Especial de Investigación fgn - cifras reincorporados farc

miembros reincorporados de las farc y sus familias
noviembre 2016 - marzo 2020
ítem cifras

Amenazas 200
Archivadas debido a conductas atípicas 5
Precluidas por muerte del indiciado 3
Orden de captura 1
Personas imputadas 8
Personas acusadas 2
Personas condenadas 3

Fuente: Unidad Especial de Investigación.
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En relación con los defensores y defensoras de derechos humanos, 
la uei reporta su gestión, con base en la información presentada por 
la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos:

Tabla 58
Unidad Especial de Investigación fgn -

cifras defensores de derechos humanos

defensores y defensoras de derechos humanos
noviembre 2016 - marzo 2020

Homicidios reportados: 360
ítem cifras

Con avance en el esclarecimiento 200

Precluidos por muerte del indiciado 3

Con órdenes de captura vigentes 48

Personas imputadas 14
Personas acusadas 82

Personas condenadas 53

Fuente: Unidad Especial de Investigación.

Con base en la información registrada, se informa que de los 200 ho-
micidios que presentan avance en el esclarecimiento, desde noviembre 
de 2016 hasta marzo de 2020, el 58% se encuentran asociados a orga-
nizaciones criminales como las disidencias de las farc, el eln, el Clan 
del Golfo y Los Caparros.

Dentro de los obstáculos presentados por la uei, se encuentra el di-
fícil acceso al lugar de los hechos y las barreras geográficas que impi-
den a los fiscales ingresar a la escena de los acontecimientos. Adicional 
a esto, se señaló la falta de articulación institucional en torno a la coor-
dinación para la inmediatez en la entrega de información, el acompa-
ñamiento en los procesos por parte de las entidades relacionadas en el 
proceso penal y la cooperación en la entrega de información.

En el mismo sentido, la uei informa sobre el incremento de fenóme-
nos criminales, en relación con las dinámicas de violencia que persis-
ten los territorios, lo cual dificulta la acción oportuna de esta instancia.
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Con relación a la caracterización de las víctimas, esta cambia de 
acuerdo con la información que se obtiene en las investigaciones, para 
el primer trimestre de 2020, la fgn cuenta con la siguiente información:

Tabla 59
Unidad Especial de Investigación fgn - cifras homicidios

unidad especial de investigación para el desmantelamiento
de las organizaciones criminales

cifras homicidios
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2017 2 29 2 24 0 32 0 3 13 0 6 1 0
2018 2 64 1 22 0 61 1 1 11 0 24 3 0
2019 1 34 1 20 2 69 0 1 17 1 3 1 0
Primer trimestre 
2020 5 30 0 5 2 18 0 0 2 0 2 0 0

Fuente: Unidad Especial de Investigación.

Con el fin de impulsar las actuaciones investigativas en virtud de los 
hechos de afectación en contra de los líderes sociales, defensores de 
derechos humanos y todos los actores que participan en el AF, se en-
cuentra el Cuerpo Élite de la Policía Nacional asignado a la Dirección 
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de Investigación Criminal e interpol, que está integrado por 203 fun-
cionarios, de los cuales 118 de ellos se encuentran a nivel nacional y 
85 en el nivel central. El presupuesto destinado para este Cuerpo Élite 
para el 2019, fue de $1.253 millones de pesos y de $407 millones para 
el primer trimestre de 2020.

Dentro de los resultados obtenidos por esta dependencia en coor-
dinación con la fgn, se relacionan la materialización de 144 capturas, 
la expedición de 131 órdenes de capturas, 26 notificaciones en centro 
carcelario y tres neutralizaciones contra responsables de las afectacio-
nes a líderes sociales, defensores de ddhh y personas en proceso de 
reincorporación.

• Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política

El Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política ‒sisep‒, 
como se mencionó en el apartado del punto 2 de este informe, resulta 
central para brindar garantías de seguridad a los líderes sociales y sus 
organizaciones. Con relación al funcionamiento de este Sistema, la cgr, 
para la vigencia 2018, evidenció e informó los retrasos en la conforma-
ción y puesta en marcha de este Sistema.

Con relación al funcionamiento del sisep para el 2019 y primer tri-
mestre de 2020, se reporta que aun cuando algunas de las instancias 
de este sistema se encuentran creadas, otras no presentan dinamismo 
o no están en funcionamiento. Así mismo, la multiplicidad de políticas 
y planes para la seguridad, requieren una acción más coordinada que 
responda a los propósitos del AF y esté en sincronía con este sistema. 
Teniendo en cuenta que en el punto 2 se abordó con mayor amplitud lo 
que concierne al sisep, en adelante se dará cuenta de otras instancias 
que deben articularse con el sistema y que están contempladas para 
garantizar el fin del conflicto.

En relación con las garantías de seguridad y la protección integral de 
los integrantes del nuevo partido, así como de los miembros que hagan 
parte de los procesos de reincorporación de las antiguas farc, se en-
cuentran los lineamientos estipulados bajo el Decreto 299 de 2017255, 
el cual hace referencia al Programa de Protección Especializada, y el 

255 Diario Oficial, n.° 50.156, cit.
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Decreto 300 de 2017256, por medio del cual se modifica la estructura 
de la Unidad Nacional de Protección ‒unp‒ y se crea la Subdirección 
Especializada de Seguridad.

El Decreto 299 de 2017 crea la Mesa Técnica de Seguridad, instancia 
que permitirá el desarrollo del Programa de Protección Especializa-
da. Está integrada por la Instancia de Alto Nivel del sisep, el director 
de la unp, Subdirección Especializada de Seguridad, director de ddhh 
del Ministerio del Interior, delegado presidencial y cinco delegados de 
farc. Si bien esta Mesa Técnica según su marco normativo debe reunir-
se mínimo una vez al mes, durante la vigencia 2019 y primer trimestre 
de 2020, solo se ha llegado a un total de nueve sesiones.

Por otro lado, se reportó por parte de la unp que para 2019, 49 inte-
grantes del partido farc contaron con medidas de autoprotección y 331 
integrantes del mismo partido contaron con esquemas de protección257.

Pese a las medidas de protección implementadas, la unp reporta 
que en 2019 fueron asesinadas 71 personas en proceso de reincorpo-
ración y 13 en el primer trimestre de 2020.

Por último, frente al Sistema de Prevención y Alerta para la Reac-
ción Rápida258 a la presencia, operaciones y actividades de las orga-
nizaciones y conductas criminales, el cual fue incorporado al sisep, se 
reconoce que tiene una labor relevante dentro de la protección a la 
vida, la honra, la integridad, la seguridad personal y demás derechos y 
libertades. En dicho sistema, la Defensoría del Pueblo tiene como pro-
pósito principal advertir de manera oportuna los riesgos y amenazas 
en los territorios. El Ministerio del Interior es el encargado de realizar 
la articulación interinstitucional, a fin de dar respuesta a dichas alertas 
a través de la Comisión Intersectorial para la Respuesta Rápida a la 
Alertas Tempranas ‒ciprat‒259, que constituye la instancia institucio-
nal encargada reunir y congregar las instituciones responsables de la 
gestión a estas alertas.

256 Diario Oficial, n.° 50.156, cit.
257 Los cuerpos de seguridad y protección hacen parte de los esquemas de seguridad. Estos 

cuerpos de seguridad en la actualidad están conformados por 1.187 personas, de las cua-
les el 69% corresponde a exintegrantes de las farc.

258 Decreto 2124 de 2017, Diario Oficial, n.° 50.451, cit. 
259 Integrada por: ministro del Interior, ministro de Defensa, director de la unp, comandante 

de las Fuerzas Militares, director de la Policía, director de la uae para la atención y repa-
ración de víctimas. 
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Dentro de los avances del sistema, se encuentra la autonomía brin-
dada a la Defensoría en la emisión de las alertas tempranas, la cual en 
forma inmediata activa la reacción rápida de las autoridades compe-
tentes. Adicional a esto, genera consecuencias disciplinarias y penales 
cuando las actuaciones no sean generadas con la debida diligencia en 
torno a la alerta. Durante el 2019, la Defensoría del Pueblo emitió 47 
alertas tempranas y en lo corrido de 2020 llegó a 12, para un total de 
139 alertas tempranas desde la firma del Acuerdo Final.

En términos generales la Defensoría del Pueblo, con base en la in-
formación referenciada para la elaboración del presente informe, iden-
tifica las siguientes dificultades que afectan la garantía de los derechos 
a la libertad, la vida y la integridad de las personas:

i) Falta de articulación entre las instituciones y coordinación fren-
te a casos que pasan de un programa o esquema de protección a 
otro.

ii) Falta de claridad en las competencias institucionales: esta situa-
ción se presenta en especial en los entes territoriales, en la que 
se ha encontrado el desconocimiento de los funcionarios del ni-
vel local con respecto a la implementación de las rutas de pro-
tección y prevención.

iii) El desconocimiento de actores generadores del riesgo o de 
amenaza.

iv) Demoras en las evaluaciones de riesgo y resultados de estas.

v) Demoras en la implementación de las medidas.

vi) Falta de respuesta institucional frente a las solicitudes de medi-
das de emergencia.
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En atención a la prevención y advertencia sobre los riesgos que en-
frentan los defensores y defensoras de ddhh, la Defensoría del Pueblo 
ha emitido tres documentos: el Informe de Riesgo 010 de 2017260, la 
Alerta Temprana 026 de 2018261 y el Informe de Seguimiento 026 de 
2019262; en los cuales se registraron más de 2.000 conductas vulnera-
doras a estas personas.

Por último, en relación con los recursos orientados al funciona-
miento del Sistema de Aletas Tempranas por parte de la Defensoría del 
Pueblo, se tiene que en 2019 se ejecutaron $1.468 millones de pesos y 
para 2020 se cuenta con la apropiación de $1.589 millones.

IV. Solución al problema de drogas 

El punto 4 del AF tiene como propósito encontrar una solución defi-
nitiva al problema de las drogas ilícitas sobre la base de la promoción 
de la sustitución voluntaria de los cultivos de uso ilícito, así como la 
trasformación de los territorios afectados por el conflicto armado, te-
niendo de presente el consumo de drogas ilícitas bajo una perspectiva 
de salud pública y la lucha contra el narcotráfico en cada uno de sus 
eslabones. El AF estipula tres pilares:

i) El Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso 
Ilícito ‒pnis‒.

ii) Prevención del Consumo y Salud Pública.

iii) Solución al Fenómeno de Producción y Comercialización de 
Narcóticos.

260 Defensoría del Pueblo. Informe de Riesgo 010, de 30 de marzo de 2017, disponible 
en [http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2020/02/IR-N%C2%B0-010-17-
L%C3%ADderes-y-Defensores-de-DDHH.pdf].

261 Defensoría del Pueblo. Alerta Temprana 026, de 28 de febrero de 2018, disponible 
en [https://indepaz.org.co/wp-content/uploads/2018/03/AT-N%C2%B0-026-18-
Defensores.pdf].

262 Defensoría del Pueblo. Informe de Seguimiento Alerta Temprana 026 -18, de agosto 
de 2019, disponible en [http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2019/08/
INFORME-DE-SEGUIMIENTO-ALERTA-TEMPRANA-026-18-Defensor%C3%ADa-del-
pueblo.pdf].

http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2020/02/IR
ADderes-y-Defensores-de-DDHH.pdf
https://indepaz.org.co/wp-content/uploads/2018/03/AT
B0-026-18-Defensores.pdf
B0-026-18-Defensores.pdf
http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2019/08/INFORME
http://www.indepaz.org.co/wp-content/uploads/2019/08/INFORME
ADa-del-pueblo.pdf
ADa-del-pueblo.pdf
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Gráfico 50
Balance de la implementación del punto 4

Fuente: rendición sireci y formularios cdp 2020.

En materia de ejecución de recursos para la implementación del punto 
4, el seguimiento de la cgr registra una ejecución de $3 billones de pe-
sos durante el periodo 2017-2019 y una programación de $97.527 mi-
llones en 2020. En materia de programación y ejecución de recursos, 
si se compara la vigencia 2017 (año de creación del pnis), con 2019, se 
presenta una disminución del 54%, pasando de $1,3 billones en 2017 a 
$ 591.520 millones en 2019. Así mismo, en 2020 disminuye en un 93% 
lo planeado frente a la vigencia 2017.

Durante el periodo 2017-2018, el 43% de los recursos asociados 
a la implementación del punto se derivaron del Presupuesto General 
de la Nación y el resto provinieron de la cooperación internacional263. 
Entre tanto, la ejecución 2019 y 2020 se financian en un 92% del pgn.

Por pilar, se destaca que el 94% de la ejecución de los recursos se 
orienta al pilar 4.1 “pnis”, el 6% al pilar 4.3 “Solución al fenómeno de 

263 Recursos ejecutados directamente por los cooperantes.
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producción y comercialización de narcóticos” y menos del 1% de los 
recursos se orienta al pilar 4.2 “Prevención al consumo y salud pública”.

En cuanto a la ejecución del pilar 4.1 “pnis”, durante el periodo 
2017-2019, $1,4 billones de pesos (46%) provienen del pgn y el resto 
se deriva de la cooperación internacional. La ejecución de los recursos 
del pgn en el pnis durante el periodo 2017-2019, se explica principal-
mente por recursos programados en el dapre, los cuales fueron trans-
feridos al Fondo Colombia en Paz ($1,27 billones entre 2017-2019). 
El resto de los recursos del pgn ($169.221 millones) corresponde a 
partidas de inversión del icbf y Ministerio de Educación entre otros, 
que aportan al componente comunitario del Programa pnis. En 2020 
aún no se han programado recursos.

En cuanto los avances de la implementación de las políticas públicas 
asociadas al punto 4, vistos a través del seguimiento a los indicadores 
del pmi, los avances del ciclo de formulación se asocian a la creación 
y puesta en marcha del Programa Nacional de Sustitución de Cultivos 
Ilícitos ‒pnis‒. Sin embargo, no se evidencian avances en cuanto la for-
mulación de los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alterna-
tivo –pisda‒, ni en la articulación de componentes pisda en los patr.

Se destaca el avance de 36.139 hectáreas erradicadas de manera vo-
luntaria por cuenta del cumplimiento del 96% de las familias inscritas 
al Programa pnis, con un porcentaje de resiembra de tan solo el 0,02%, 
por parte de las 82.240 familias que son sujeto de las transferencias 
condicionadas y demás componentes del programa. Por otro lado, se 
denota un retraso en la implementación de los componentes del pro-
grama de acuerdo con el pmi.

Por un lado, a la fecha el 41% de las familias no ha culminado el ciclo 
de pagos de asistencia alimentaria inmediata y el 27% no han recibido 
incentivo de auto sostenimiento (insumos para huertas), componentes 
que se debieron cumplir en 2018. Así mismo, solo se registra un avance 
del 0,8% de familias que han culminado su proceso de sustitución con 
su correspondiente proyecto productivo.

Llama la atención que para la vigencia 2020, no se han programado 
recursos para la continuación del Programa pnis, situación que se con-
figura en un riesgo fiscal toda vez que, como se mencionó antes, ya se 
han invertido $1,4 billones en este programa entre 2017 y 2019.

De igual forma, hay rezagos en materia de formalización de la pro-
piedad de familias pnis y en la aplicación del Tratamiento Penal Dife-
rencial ‒tpd‒ contemplado en el AF.
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Frente al pilar “Prevención del consumo y salud pública”, aún no se 
ha puesto en marcha el Programa Nacional de Intervención Integral 
frente al Consumo de Drogas Ilícitas y en cuanto al pilar “Solución al fe-
nómeno de producción y comercialización de narcóticos”, se encuentra 
en curso la formulación de la política criminal, aprobado por el consejo 
superior de política criminal, por lo que no se registran mayores avan-
ces en la implementación de estos dos pilares.

Como se observa en el panel A de la gráfica, entre 2016 y 2019 se 
presentó un incremento de seis puntos porcentuales en las hectáreas 
de cultivos de uso ilícito, pasando de 146.140 hectáreas en 2016 a 
154.475 en 2019. De acuerdo con las cifras del Observatorio de Drogas 
de Colombia ‒odc‒, en 2019 había 154.475 hectáreas de coca sembra-
das a nivel nacional, registrando una disminución del 9% frente a lo 
registrado en 2018 (169.018 has.).

En este sentido, de acuerdo con las cifras de la dsci-art y unodc se 
han erradicado un total de 260.000 hectáreas desde la firma del AF, 
36.139 hectáreas de manera voluntaria en el marco del pnis y 223.861 
hectáreas vía erradicación forzosa de manera manual por medio de la 
fuerza pública, es decir, el 16% equivale a sustitución voluntaria.

Gráfico 51
Histórico cultivos de uso ilícito vs. erradicación 2017-2020

Fuente: Observatorio de Drogas de Colombia, a través del Sistema de Información de Drogas de 
Colombia, fecha de consulta junio de 2020.
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Por otro lado, el pnd 2018-2022, estipuló la creación de las Zonas 
Estratégicas de Intervención Integral ‒zeii‒264, contemplando $5,2 bi-
llones de la Ley 1955 de 2019. Dichas zeei, podrán ser declaradas por 
el Consejo de Seguridad Nacional265. A la fecha, no se encuentra formu-
lado ningún Plan Especial de Intervención Integral ‒peii‒ de las zeii. 
No obstante, según lo reporta la cpeyc, las Zonas Futuro coinciden en 
21 municipios pnis266. Esta situación genera un riesgo de ineficiencia 
del gasto por cuenta de la duplicidad de esfuerzos fiscales, tal y como 
se señala en el Tercer Informe de seguimiento sobre la ejecución de 
los recursos y cumplimiento del posconflicto presentado por la cgr al 
Congreso. 

A. Pilar “Programa Nacional Integral
de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito ‒pnis‒”

El Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, 
tiene por objeto promover la sustitución voluntaria de cultivos de uso 
ilícito, a través del desarrollo de programas y proyectos para contribuir 
a la superación de condiciones de pobreza y marginalidad de las familias 
campesinas que derivan su subsistencia de los cultivos de uso ilícito267.

Desde su creación, en mayo de 2017 hasta diciembre de 2019, el 
pnis estuvo a cargo de la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos ‒
dsci‒ adscrita a la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del 
dapre. Desde enero de 2020, la dsci y la operación pnis pasa a la art, 
en el marco de ajustes institucionales evidenciados a partir del 2019 

264 Reglamentadas a través del artículo 2.6.1.2.1 del Decreto 2278 de 2019. Diario Oficial, n.° 
51.192, cit.

265 Cada zona se activará con la aprobación del respectivo Plan Especial de Intervención In-
tegral ‒peii‒ bajo el liderazgo de la Consejería Presidencial de Seguridad Nacional.

266 Arauquita (Arauca); Anorí, Cáceres, Ituango y Tarazá (Antioquia); Montelibano, Puerto 
Libertador, San José de Ure y Tierralta (Córdoba); Sardinata y Tibú (Norte de Santander); 
Cartagena del Chairá y San Vicente del Caguán (Caquetá); Calamar, El Retorno y San José 
del Guaviare (Guaviare); La Macarena, Puerto Concordia, Puerto Rico y Vistahermosa 
(Meta) y San Andrés de Tumaco (Nariño).

267 Decreto 896 de 2017: “Por el cual se crea el Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito (pnis)”. Diario Oficial, n.° 50.248, de 29 de mayo de 2017, disponible 
en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30030680].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
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mediante los Decretos 179268 y 1784269, los cuales reestructuran del 
dapre, así como la Ley 1955 de 2019270, la cual estipula en parágrafo 
4.° del artículo 281 que la Agencia de Renovación del Territorio ‒art‒ 
cambia su adscripción al sector Presidencia de la República con el fin 
de dar cumplimiento a la política pública de estabilización “Paz con 
Legalidad”.

Gráfico 52
Balance avance indicadores pmi - pilar 4.1 “pnis”

 

Fuente: rendición sireci y formularios cdp 2020.

Con respecto al ciclo de ejecución del pnis, cabe señalar que los avan-
ces se dan principalmente en el marco del ciclo de formulación del 
Programa toda vez que se cumplió con los hitos de creación y su puesta 
en marcha271, y con la priorización de territorios con acuerdos colecti-

268 Diario Oficial, n.° 50.861, de 8 de febrero de 2019, disponible en [http://es.presidencia.gov.
co/normativa/normativa/DECRETO%20179%20DEL%2008%20DE%20FEBRERO%20
DE%202019.pdf].

269 Diario Oficial, n.° 51.096, de 4 de octubre de 2019, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/30038183].

270 Diario Oficial, n.° 50.964, cit.
271 El programa fue creado por el Decreto 896 de 2017 y luego el Decreto 362 de 2018 

reglamentó el funcionamiento de las instancias de ejecución, coordinación y gestión 
del mismo. Diario Oficial, n.° 50.515 de 22 de febrero de 2018, disponible en [http://
es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20362%20DEL%2022%20
FEBRERO%20DE%202018.pdf].

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202019.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202018.pdf
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vos suscritos para la sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito. 
Sin embargo, no se evidencian avances en cuanto la formulación de los 
Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo ‒pisda‒ con 
acompañamiento técnico en las asambleas comunitarias y de manera 
participativa, ni en la articulación de componentes pisda en los patr. 

Desde la perspectiva de la implementación, de las 82.240 familias 
beneficiarias de la Asistencia Alimentaria Inmediata ‒aai‒ de acuerdo 
con la dsci de la art, se evidencian rezagos del 41%, correspondiente a 
familias pendientes de pago por concepto de Atención Alimentaria In-
mediata, del 27% por concepto de apoyo incentivo de auto sostenimien-
to y seguridad alimentaria, del 34% en materia de asistencia técnica, y 
tan solo un avance del 0,8% de familias que ingresaron al componente 
proyecto productivo (727 familias). Desde la perspectiva presupuestal 
no se programaron recursos en 2020 para la financiación del programa. 
No obstante, cabe resaltar que en cumplimiento del compromiso por 
parte de las familias se lograron erradicar 36.139 hectáreas de manera 
voluntaria, reportadas por el pnis y verificadas por unodc.

Por otra parte, si bien se avanzó en relación con ajustes normativos 
expedidos para la formalización de la propiedad en territorios con cul-
tivos de uso ilícito, no existen resultados en la estrategia de formaliza-
ción de la propiedad en materia de titulación de predios pertenecien-
tes a las familias beneficiarias del pnis. 

En relación con la estrategia para las zonas pnn, a cargo de Parques 
Nacionales, con corte a marzo de 2020, se avanzó en la suscripción 
de 174 Acuerdos para la Conservación ‒AC‒ con las familias que en 
la actualidad colindan o están dentro de las áreas de especial interés 
ambiental, no obstante, aún no registran avances en el indicador de 
hectáreas priorizadas afectadas por cultivos de uso ilícito en pnn, en 
proceso de restauración.

Por último, con relación a la estrategia de sostenibilidad y conser-
vación ambiental, el Ministerio de Ambiente no reporta avances del 
indicador “Porcentaje de familias que están dentro de o colinden con 
las áreas de especial interés ambiental y con acuerdo de sustitución 
voluntaria beneficiadas con opciones de generación de ingresos o in-
centivos”, aunque se registran $857.637 millones de pesos ejecutados 
en la vigencia 2019 para este fin, a través del Proyecto de Inversión 
“Administración de las áreas del sistema de Parques Nacionales Natu-
rales y coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas”.
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El pnis contempla las siguientes metas trazadoras: i) 100% de ac-
ciones integrales contra minas antipersonal implementadas en terri-
torios en los que se haya suministrado información; ii) El tratamiento 
penal diferencial habrá beneficiado a pequeños agricultores que estén 
o hayan estado vinculados con cultivos de uso ilícito, de acuerdo con la 
normatividad vigente; y iii) En 2022 los territorios pnis estarán 100% 
libres de cultivos ilícitos.

En cuanto al indicador de “100% acciones integrales contra mi-
nas antipersonal implementadas”, según lo reportado en el formula-
rio enviado a la cdp en abril de 2020 por parte de la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz272, en la vigencia 2019 ejecutó recursos de 
funcionamiento por valor de $310.333 millones de pesos para el cum-
plimiento de sus compromisos vinculados al programa de desminado y 
de limpieza a nivel nacional; en esta vía, de los 56 municipios pnis que 
presentan afectaciones por minas antipersonales ‒map‒ y municiones 
usadas sin explosionar ‒muse‒, 29 municipios (51%) se encuentran 
en intervención, 21 (37,5%) por intervenir y seis (10%) se encuentran 
en estado sospecha273.

No se reportan avances por parte de Presidencia respecto a la meta 
trazadora en sireci con corte a diciembre de 2019, ni en siipo con cor-
te a 31 de marzo de 2020, y aducen que se encuentran adelantando 
gestiones para retomar contacto con representantes de farc para defi-
nir una metodología para la entrega de la información.

Por otro lado, con respecto a la meta trazadora vinculada al trata-
miento penal diferencial a pequeños agricultores que estén o hayan 

272 Con respecto a las acciones en Educación en el Riesgo por map, entre 2019 y marzo de 
2020, se han intervenido 41 municipios pnis. Con relación a la asistencia técnica las en-
tidades territoriales para la implementación y seguimiento de la Acción Integral Contra 
Minas Antipersonal, en 2019 se acompañaron 12 municipios pnis y a corte de marzo de 
2020, cuatro municipios.

273 Por su parte, con relación a lo reportado en sinergia con respecto al indicador “Porcen-
taje de municipios libres de sospecha de minas antipersonal” en el actual pnd 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, para el mes de marzo de 2020 se señala un 
nivel de avance del 35,58%, que equivale a 799 municipios libres de sospecha de map 
frente a una línea base del 65,41%. Adicionalmente, para 2019, según lo reportó la oacp, 
en la vigencia 2019 se entregaron como libres de sospecha de map/muse un total de 69 
municipios (ninguno de ellos pnis) y a corte marzo de 2020, se declaró al municipio de 
Morelia en el departamento de Caquetá, libre de sospecha de map/muse, y se tiene pre-
visto en lo que resta de la presente vigencia, intervenir 59 municipios (dos de ellos pnis, 
El Doncello, Caquetá y Villagarzón, Putumayo).
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estado vinculados con cultivos de uso ilícito, a la fecha no hay repor-
te de avances. MinJusticia informa a la cgr que aún no se cuenta con 
normatividad vigente que permita aplicar el tratamiento diferencial y 
que en 2019 adelantó cuatro mesas de trabajo con la Consejería Presi-
dencial para la Estabilización y la Consolidación ‒cpeyc‒, con el fin de 
concertar los términos para la presentación de un nuevo proyecto de 
ley y con corte a marzo de 2020, se acordó su socialización274.

Frente a la meta trazadora de 100% de territorios pnis libres de 
cultivos de uso ilícito en 2022, la Dirección de Sustitución de Cultivos 
Ilícitos ‒dsci‒ de la art, reportó con corte a primer trimestre de 2020, 
que en el marco del pnis, desde la firma del AF a la fecha se han erradi-
cado 41.513 hectáreas de cultivos ilícitos, de las cuales 36.139 se erra-
dicaron de forma voluntaria. Estas hectáreas fueron verificadas por la 
Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito ‒unodc‒, ente 
que reporta un cumplimiento del 96% de erradicación voluntaria.

En este mismo sentido, en el actual pnd 2018-2022 existen dos 
metas relacionadas con pnis: i) “Porcentaje de familias con proceso 
de sustitución finalizado”, la cual cuenta con una meta planteada del 
100% de las familias inscritas al pnis y registra un avance del 0,88% 
referente solo a 727 familias275 con proceso de sustitución culminado 
con corte a diciembre 31 de 2019, teniendo como línea base las 82.240 
familias (cultivadoras y no cultivadoras) inscritas en el pnis. A su vez, 
el indicador ii) “Áreas de cultivos ilícitos erradicadas en el marco de los 
acuerdos de sustitución” con una meta de 50.000 hectáreas erradica-
das durante este cuatrienio, registrando un avance del 49,24%276 con 
corte a 31 de marzo de 2020.

• Atención inmediata y desarrollo de proyectos productivos

El Programa de Atención Inmediata ‒pai‒, así como el desarrollo de pro-
yectos productivos, buscan generar el tránsito de las comunidades rura-

274 Cabe señalar que en la actualidad cursa en el Congreso el proyecto PL.S. 039/19, que no 
es de iniciativa del gobierno.

275 Corresponde a 727 familias (251 de Cumaribo, Vichada y 476 de Briceño, Antioquia) con 
proceso de sustitución finalizado, es decir en fase de proyecto de ciclo largo.

276 Cabe señalar que este porcentaje agrega las 36.139 hectáreas sustituidas en el pnis, junto 
con las 5.374 hectáreas erradicadas de manera forzosa por la fuerza pública, dando un 
total de 41.513 hectáreas a la fecha.
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les que subsisten de los cultivos de uso ilícito, hacia las economías lega-
les a través de apoyos financieros y técnicos para las familias vinculadas 
al pnis con acuerdo de sustitución y no resiembra. El Programa inició su 
implementación en 2017 y se estructuró en cinco componentes.

Según reporta la dsci de la art, se registran 82.240 familias inscritas 
cultivadoras y no cultivadoras, objeto de los componentes del progra-
ma y se han realizado pagos por valor de $1,07 billones de pesos con 
corte a marzo de 2020. La subcuenta pnis del fcp reporta $1,1 billones 
al mismo corte, por lo que la diferencia del 5% se explica por los costos 
administrativos del programa.

Tabla 60
Estado del Programa pnis por componente (corte a marzo 31 de 2020)
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dos millones

 
49.717

 

1,07
Incentivo de auto sosteni-
miento y seguridad alimenta-
ria- 1.er año 

1,8

Una sola vez

 
59.936 

Recursos para el proyecto 
productivo de ciclo corto 1.er 
año

9 0

Asistencia técnica 1,6 60.997
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productivos de largo plazo - 
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10  727 0

Fuente: Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos –pnis–, corte a marzo 31 de 2020.
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El programa ha vinculado un total de 99.097 familias beneficiarias, 
como resultado del proceso de concertación y firma de acuerdos co-
lectivos. De este total de familias, 67.251 corresponden a cultivadores 
ilícitos y 14.989 campesinos que no cultivan ilícitos, pero habitan en 
zonas afectadas por el narcotráfico.

Este universo de 82.240 familias cultivadoras y no cultivadoras, re-
ciben apoyo de Asistencia Alimentaria Inmediata –aai–, incentivos de 
auto sostenimiento, así como acompañamiento técnico y apoyos para 
proyectos productivos de ciclo corto y largo. Por otra parte, el pnis re-
gistra 16.857 recolectores de hoja de coca, los cuales son vinculados 
como gestores comunitarios a través de contratos de prestación de 
servicios por parte de organizaciones del territorio.

La zona de intervención de los terrenos donde habitan estas fami-
lias, se ubica en 56 municipios y 14 departamentos. El esquema de 
operación del programa se contempló para un periodo de dos años y 
medio, tal como se describe en el diagrama:

Gráfico 53
Esquema operativo del pnis

Fuente: cdp para tercer informe al Congreso.
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Luego de analizar la información del formulario y la base de datos 
por familia entregada por la dsci de la art, hay un retraso en la imple-
mentación de los componentes del programa, como se explica a conti-
nuación:

i) De las 82.240 familias cultivadoras y no cultivadoras objetivo de 
los componentes del pnis, el 81% se encuentran en estado activo 
y un 19% se encuentran en estado inactivo, es decir retirados277 
o suspendidos del programa por diferentes causales. Sobre estas 
últimas familias, a corte de 31 de marzo de 2020, el pnis ha incu-
rrido costos por valor de $58.434 millones de pesos.

ii) Respecto al “componente de transferencia económica condicio-
nada para asistencia alimentaria inmediata –aai–” de $12 millo-
nes de pesos por familia previstos para implementar durante el 
primer año, se registran 49.767 familias con este componente 
cumplido (61%), registrándose $597.204 millones en pagos. 
No obstante, el 39% restante no ha finalizado el ciclo tres años 
después de iniciado el programa. El 10% de las familias (8.605 
familias) no han recibido pagos, sin embargo, la mayoría de es-
tas se encuentran en estado inactivo. En total el pnis ha incu-
rrido pagos por valor de $735.802 millones, de los cuales el 5% 
($35.290 millones) corresponde a familias en estado inactivo 
(retirados o suspendidos).

277 Retirados por diferentes causales, como la resiembra, muerte del beneficiario, o múltiple 
inscripción al programa. Estas familias surtieron el debido proceso y fueron notificadas 
mediante resolución según informa la dsc de la art.
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Tabla 61
Pagos componente aai

pagos de un millón n.° familias % valor pagado 
millones %

12 pagos  49.767 61%  597.204 81%
Diez pagos  2.489 3%  24.890 3%
Ocho pagos  5.740 7%  45.920 6%
Seis pagos  7.308 9%  43.848 6%
Cuatro pagos  3.639 4%  14.556 2%
Menos de cuatro  4.692 6%  9.384 1%
Sin pagos  8.605 10% 0 0%
total  82.240 100%  735.802 100%

Fuente: base de dsc art – pnis. Elaboración cgr.

iii) En cuanto al “componente incentivo de auto sostenimiento y 
seguridad alimentaria” de $1,8 millones de pesos por familia 
previsto para el primer año, el 73% de las familias (59.936) ha 
recibido el incentivo. Del 27% de familias que no ha recibido 
incentivo, 14.745 se encuentran en estado activo.

Tabla 62
Componente incentivo auto sostenimiento

costo incentivo
autosostenimiento n.° familias % valor pagado 

millones

1,8 millones 59.936 73% 93.955
Sin incentivo 22.304 27% 0
total 82.240 100% 93.955

Fuente: base de dsci art - pnis. Elaboración cgr.

iv) Se han atendido 60.997 familias con servicios de Asistencia Téc-
nica Integral –ati– en 14 departamentos y 50 municipios, para lo 
cual el programa ha incurrido costos por valor de $69.515 millo-
nes de pesos. Sin embargo, se registran 21.243 familias cultivado-
ras y no cultivadoras por atender a través de este componente.
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Tabla 63
Componente incentivo auto sostenimiento

meses asistencia técnica n.° familias % valor pagado millones

12 meses 8.126 10% 13.002
Ocho a 11 meses 49.162 60% 54.632
Cuatro meses 3.709 5% 1.981
Cero meses 21.243 26% -
total 82.240 100% 69.615

Fuente: base de dsci art - pnis. Elaboración cgr.

v) Finalmente, solo se presenta un avance del 0,8% (727 familias) 
en relación con la implementación de proyecto productivo ciclo 
corto (primer año) y ciclo largo (segundo año), que hace parte 
del componente para el sostenimiento económico de las familias.

Desde el punto de financiación del programa, en 2020 no se registra 
asignación presupuestal. Según reporte del Fondo Colombia en Paz, 
con corte a 30 de abril de 2020, al Programa pnis han ingresado un 
total de $1,27 billones de pesos, de los cuáles se han comprometido 
$1,23 millones y se han pagado $1,1 billones.

Gráfico 54
Ejecución de recursos del programa pnis 2017-2018-2019-2020

Fuente: Fondo Colombia en Paz, corte a 30 de abril de 2020.
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La dsci de la art, informa a la cgr que espera contar con recursos de 
inversión por el orden de $150.000 millones de pesos, una vez se surta 
trámite de distribución de recursos, valor que puede fluctuar, depen-
diendo de los lineamientos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
–mhcp–. Así mismo, estiman que se requiere alrededor de $2,2 billones 
para cumplir el compromiso con las familias a través de este programa.

Lo anterior puede configurar incumplimiento de la meta del indica-
dor del pmi “Porcentaje de familias vinculadas al pnis, con acuerdo de 
sustitución y no resiembra cumplido, con servicio de apoyo financiero 
para asistencia alimentaria entregado”, el cual tenía fecha de finaliza-
ción la vigencia 2019 y aún persisten familias que no han recibido la 
totalidad de los pagos de la aai.

Adicional a ello, este retraso afecta la ruta de intervención del pnis 
para el inicio del componente del Proyecto Productivo, que tiene una 
duración de 24 meses una vez las familias culminan la aai y que en el 
pmi tiene corte de finalización 2020, reflejando a la fecha solo 727 fami-
lias con proceso de sustitución finalizado, con corte a marzo de 2020.

Adicional a los componentes directos del programa descritos antes, 
se dispusieron mecanismos de atención en materia de servicios socia-
les a las familias inscritas. La siguiente tabla resume los avances y obs-
táculos en el marco del pnis.

productos avances/obstáculos

Niñas y niños en primera in-
fancia con atención integral 
en zonas rurales de munici-
pios pnis 

Según información suministrada por el men, en la 
vigencia 2018, se atendieron a 58.501 niños o niñas 
y en 2019 se atendió a 76.262 niños y niñas en los 
56 municipios pnis. La información para el primer 
trimestre de 2020 se encuentra en proceso de con-
solidación por parte de este Ministerio. 

Brigadas de atención básica 
en salud

El msps señaló en el reporte del sireci 2020, que las 
brigadas son por demanda y que a corte de diciem-
bre de 2019 no se recibieron solicitudes. 

Cobertura del Servicio 
Público de Empleo en zonas 
pnis

MinTrabajo reportó que a la fecha, siete municipios 
de cinco departamentos pnis1 cuentan con la cober-
tura del Servicio Público de Empleo. 
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Política integral para el 
adulto mayor en municipios 
pnis

El icbf2 reportó a corte de marzo de 2020, no se re-
gistran avances en este indicador debido a que des-
de el año 2017, se solicitó ajuste al indicador. En la 
actualidad, se está haciendo dicha revisión por parte 
del dnp y la cpeyc.

Plan de Atención para 
Recolectores

Se registran para la vigencia 2018, 952 intervencio-
nes por núcleo veredal relacionadas con infraestruc-
tura social, superación de la pobreza y sostenibili-
dad ambiental, entre otras, las cuales han contado 
con la vinculación de los recolectores. Para 2019, se 
reportaron 352 intervenciones.

Seguimiento y monitoreo al 
pnis

La dsci-art, señaló que viene implementando el 
Sistema de Información –sispnis–3, el cual alberga la 
información completa y discriminada de las familias 
inscritas en el pnis y que es alimentado por distin-
tas bases de datos para efectuar el seguimiento al 
Programa. 

1 Vistahermosa (Meta), Tibú y Sardinata (Norte de Santander), Arauquita (Arauca), Puer-
to Rico y San Vicente del Caguán (Caquetá) y Miranda (Cauca).

2 La cisan (que no es una instancia ejecutora) elevó solicitud para que este indicador del 
pmi fuera modificado ya que no resulta claro su alcance puesto que, en el nivel nacio-
nal, se cuenta con dos programas para la protección al adulto mayor: Colombia Mayor y 
beps, los cuales se ejecutan con el liderazgo del MinTrabajo.

3 El módulo de reportes del sistema permite la generación de reportes en línea y periódi-
cos de la información del sistema sobre: usuarios, pagos de aai por ciclo, familias inscri-
tas, ejecución de seguridad alimentaria, ati, información de recolectores y monitoreos 
uno y dos de unodc en formato Excel y pdf.

Fuente: formularios enviados por parte de las entidades nacionales a la cdp, abril de 2020.

El anterior escenario fue verificado por la cgr a través de un ejerci-
cio de control fiscal participativo en el marco del estudio “Informe de 
seguimiento a políticas públicas de postconflicto y población víctima 
consolidado en 25 municipios. Periodo vigencia 2018 - primer semes-
tre 2019”, realizado por la Organización de Estados Iberoamericanos 
–oei– mediante convenio278 con la cgr, en el cual se focalizaron 25 mu-
nicipios (17 de ellos pnis279) y en los que se realizó un ejercicio de va-

278 Convenio 230 de 2019, suscrito entre la Contraloría General de la República y la Organi-
zación de Estados Iberoamericanos.

279 Miranda (Cauca); Arauquita (Arauca); Anorí (Antioquia); La Montañita, San José del Fra-
gua y San Vicente del Caguán (Caquetá); Mesetas, La Macarena y Vistahermosa (Meta); 
San José del Guaviare y Calamar (Guaviare); San Andrés de Tumaco (Nariño) y ; Mocoa, 
Orito, Puerto Asís, Valle Del del Guamuez, Villagarzón (Putumayo).
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lidación territorial con la institucionalidad y la comunidad acerca del 
avance en la formulación, ejecución y seguimiento de algunas políticas 
públicas vinculadas al posconflicto, entre ellas el pnis.

De los resultados de dicho ejercicio de control fiscal participativo 
acerca de la implementación del pnis, cabe resaltar según metodología 
aplicada, que el nivel de implementación del pnis en esa muestra de 
municipios es del 47% en la fase de formulación y del 13% en resul-
tados, para un total de avance en los tres ciclos de la política pública 
del 26%. De manera territorializada, el estudio arrojó que la subregión 
con mayor avance en la puesta en marcha del pnis fue la Cuenca del 
Caguán y Piedemonte caqueteño, con un 32% y la de mayor rezago, la 
subregión de Bajo Cauca y nordeste antioqueño, con un grado de eje-
cución del Programa del 20%.

• Plan de formalización de la propiedad

La formalización de la propiedad para las familias beneficiarias del 
pnis se constituye en una estrategia280 clave en aras de garantizar los 
derechos de posesión y titularidad, configurándose en un punto de 
partida para un tránsito efectivo hacia las economías lícitas de dichas 
comunidades rurales.

No obstante, en materia de titulación de predios pertenecientes a 
las familias beneficiarias del pnis, se registran avances limitados en el 
marco del programa “Formalizar para sustituir” a cargo de la ant, y no 
se evidencian objetivos concretos en el Plan de Acción 2020 de dicha 
entidad.

La intervención corresponde a un barrido predial proyectado para 
el segundo semestre del presente año, en el municipio de Cáceres (An-
tioquia) con el apoyo del Programa Nuestra Tierra Próspera de usaid, 
en el cual se incluirán familias pnis. Lo que puede implicar que los pro-
yectos productivos planeados no puedan entrar en ejecución.

Este retraso se asocia al rezago identificado en el pilar 1.1 “Ordena-
miento social de la propiedad”, toda vez que aún no se ha formulado ni 
costeado el Plan Nacional de Formalización Masiva de la Propiedad Ru-

280 A través del Plan de Formalización Masiva de la Propiedad Rural vinculado a la rri, con el 
apoyo de acciones complementarias impulsadas por la ant como es el caso del Programa 
Formalizar para Sustituir.
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ral, y los avances en formalización registrados corresponden a procesos 
del antiguo incoder, que hoy está bajo la responsabilidad de la ant.

• Estrategias para zonas de los pnn

Teniendo en cuenta que los cultivos de uso ilícito tienen impacto di-
recto sobre las áreas de interés ambiental, como los son el Sistema de 
Parques Nacionales Naturales –spnn–, el AF contempla una estrate-
gia de restauración de hectáreas en áreas de los Parques Nacionales 
Naturales –pnn–, afectadas con cultivos de uso ilícito281.

De acuerdo con el reporte de pnn en el sireci, con corte a marzo de 
2020, no hay avance en el indicador “Porcentaje de hectáreas prioriza-
das afectadas por cultivos de uso ilícito en pnn, en proceso de restau-
ración”. Sin embargo, la entidad señaló que viene avanzando en la sus-
cripción de Acuerdos para la Conservación ‒AC‒ con las familias que 
en la actualidad colindan o están dentro de las áreas de especial interés 
ambiental, se determinaron 174 acuerdos para la vigencia 2019. Para 
la vigencia 2020 no hay metas proyectadas para los AC.

Por su parte en 2019, pnn elaboró el documento denominado: “Guía 
para la Asistencia Técnica Integral Diferenciada en las Áreas del Sis-
tema de Parques Nacionales Naturales de Colombia”, y se llevaron a 
cabo seis capacitaciones con un total de 154 asistentes para planear la 
implementación del pnis, de acuerdo con el marco permitido dentro 
del spnn.

Para la vigencia 2020, se encuentra formulado el proyecto de inver-
sión “Consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, otras 
Estrategias de Conservación y el Sistema de Información Ambiental de 
Colombia”, el cual contempla actividades como el desarrollo de alter-
nativas diferenciadas para la sustitución de cultivos ilícitos, así como 
la implementación de Pago por Servicios Ambientales ‒psa‒ para fa-
milias cultivadoras de coca. No obstante, su financiación depende de 
la habilitación de los recursos del impuesto al carbono por parte del 

281 Según se reporta en Informe n.° 20 del pnis, con corte a diciembre 31 de 2019, los si-
guientes pnn han sido afectados con cultivos ilícitos: Alto Fragua Indi-Wasi, Cordillera de 
los Picachos, El Tuparro, La Paya, Los Farallones de Cali, Munchique, Paramillo, Plantas 
Medicinales Orito Ingi Ande, Serranía de Chiribiquete, Sierra de La Macarena y Tinigua, 
con un total de 2.681 lotes.
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mhcp, recursos no asignados, a pesar de estar recaudados por la dian, 
y que serían destinados para la implementación de estas medidas de 
restauración y conservación en territorios.

Por otra parte, pnn en trabajo conjunto con la dsci-art y unodc vie-
nen elaborando la ruta interinstitucional para viabilizar el componente 
de auto sostenimiento y seguridad alimentaria de familias vinculadas 
al pnis ubicadas en el spnn. Por último, la cpeyc reportó, en su Informe 
de Gestión 2018 - abril de 2020, las siguientes zonas con cultivos de 
uso ilícito erradicadas en áreas de interés ambiental.

Tabla 64
Erradicación en áreas de interés ambiental

zona n.° de lotes área verificada 
(Ha)

área erradicada
(Ha)

Áreas con previa decisión 
de ordenamiento 2.823 1.267,5 1.228,6

Ley 2 tipo A 2.861 1.581,4 1.539,1
Ley 2 tipo B 4.753 2.402,6 2.303,5
Ley 2 tipo C 3.128 1.608,6 1.592,8
total 13.565 6.860,2 6.663,9

Fuente: cpeyc. Informe de Gestión 2018 - abril de 2020.

• Condiciones de seguridad para las comunidades y los territorios afec-
tados por los cultivos de uso ilícito

Esta estrategia busca garantizar las condiciones de seguridad para las 
comunidades y los territorios afectados por los cultivos de uso ilícito, a 
través de la creación e implementación del Programa nacional de des-
minado humanitario y de limpieza de las áreas del territorio nacional 
que hubiesen sido afectadas por la ubicación de map y muse, teniendo 
especial énfasis en zonas con presencia de cultivos de uso ilícito.

Es preciso señalar que tras la firma del AF, la operación de este Pro-
grama en sus inicios, estaba bajo la responsabilidad de la Alta Conse-
jería Presidencial para el Posconflicto en la Dirección para la Acción 
Integral contra Minas Antipersonal ‒daicma‒. En la actualidad, las res-
ponsabilidades en materia de Acción Integral Contra Minas Antiperso-
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nal ‒aicma‒ fueron trasladadas a la Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz ‒oacp‒ mediante el Decreto 1784 de 2019282.

Según reporte de la oacp con corte a diciembre de 2019, se realiza-
ron intervenciones de Educación en el Riesgo de Minas en Zonas Afec-
tadas ‒erm‒ en 37 municipios pnis, y a marzo de 2020 se han acompa-
ñado en erm a cinco municipios. Por su parte, se registraron visitas de 
asistencia técnica para la implementación y seguimiento de la aicma 
a 13 municipios pnis con corte a diciembre de 2019. En la presente 
vigencia, se ha realizado acompañamiento de asistencia técnica a tres 
administraciones municipales pnis.

Acerca del indicador pmi “Programa de desminado en áreas de cul-
tivos de uso ilícito, creado e implementado”, como se indicó antes en 
el seguimiento a las metas trazadoras, a diciembre de 2019283, de los 
56 municipios pnis (en los cuales se presentan afectaciones por map 
y muse), 29 se encuentran en intervención, 21 por intervenir y seis 
libres de sospecha, de acuerdo con la información suministrada por 
la oacp. Con respecto al indicador pmi “100% de acciones integrales 
contra minas antipersonal implementadas en territorios en los que se 
haya suministrado información”, en la vigencia 2019 no registró avan-
ces, ya que, según lo reportó la entidad, este depende de la información 
suministrada por las farc respecto a territorios con posible contami-
nación por map284. La inversión realizada en estos programas fue de 
$310.333 millones de pesos y está programado $81.144 millones con 
recursos de funcionamiento.

282 Diario Oficial, n.° 51.096, cit.
283 Si bien para la vigencia 2019, 62 municipios fueron declarados libres de sospecha de 

map/muse luego de intervención con operaciones de desminado humanitario, ninguno 
pertenece a los territorios pnis.

284 Cabe resaltar que en el pnd se correlacionan cuatro indicadores vinculados a esta es-
trategia y los cuales reportan en sinergia del dnp los siguientes avances a la fecha: i) 
“Porcentaje de municipios libres de sospecha de minas antipersonas”, el cual reporta un 
avance del 35,58% frente a la meta del cuatrienio del 81,46% y cuya línea base es del 
65,41%; ii) “Porcentaje de víctimas civiles de map y muse orientadas en la ruta de asis-
tencia, atención y reparación a víctimas”, con un porcentaje de avance del 100% con línea 
base del 100%; iii) “Intervenciones de educación en el riesgo de minas en zonas afecta-
das”, con un grado de avance del 69,44% frente a la meta de 9.000 intervenciones con 
línea base de 1.476 intervenciones; y iv) “Intervenciones en asistencia técnica a las en-
tidades territoriales para la implementación y seguimiento de la Acción Integral Contra 
Minas Antipersonal (aicma)”, con un porcentaje de avance del 16,67% de cara a la meta 
de 480 intervenciones y cuya línea base fue de 120 intervenciones. 
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Gráfico 55
Accidentalidad por map y muse (2019-2020)

Fuente: formulario oacp enviado a la cdp, abril de 2020.

Por otro lado, en la gráfica se muestra el número de incidentes por map 
y muse, reportada por la oacp a la cdp entre 2019 y marzo de 2020, por 
departamentos.

Con relación a las medidas de seguridad que se vienen tomando 
en los territorios pnis, se denota una articulación de la cpeyc con las 
autoridades responsables en territorio de la construcción de rutas de 
atención y reacción frente a las situaciones de riesgo y amenaza de los 
líderes y las comunidades, así como para definir la priorización de ca-
sos y de territorios pnis por parte de las autoridades competentes, ha-
biendo logrado con el Ministerio del Interior, incorporar a los líderes 
pnis como población objeto protección285.

285 Estas acciones se dan en el marco de la Mesa de Coordinación Interinstitucional de Es-
tabilización y Consolidación mciec - Capítulo seguridad sustitución (mciec sustitución) 
encargada de articular y coordinar a las instituciones competentes en materia de imple-
mentación de sustitución a nivel nacional. En esta Mesa participan: la dsci-art, el Minis-
terio de Defensa Nacional, el Ministerio del Interior (pao y ciprat), la Inspección General 
de la Policía Nacional, el Comando General de las Fuerzas Militares, la Fiscalía General de 
la Nación, el Cuerpo Élite de la Policía, la Unidad Nacional de Protección y la Defensoría 
del Pueblo.
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• Tratamiento penal diferencial

De acuerdo a lo estipulado en el AF, el Gobierno nacional deberá trami-
tar los ajustes normativos e institucionales que permitan renunciar al 
ejercicio de la acción penal, o proceder con la extinción de la sanción 
penal contra los pequeños agricultores que estén o hayan estado vin-
culados con el cultivo de uso ilícito cuando, dentro de un término de 
un año contado a partir de la entrada en vigencia de la nueva norma, y 
que manifiesten formalmente ante las autoridades competentes su de-
cisión de renunciar a cultivar o mantener los cultivos de uso ilícito286.

Pese a los esfuerzos por hacer los arreglos normativos, no se ha lo-
grado sancionar una ley de la República que beneficie a los pequeños 
cultivadores de ilícitos. De acuerdo con el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, en el reporte hecho al sireci, este indicador se cumplió a tra-
vés de la presentación del Proyecto de Ley 197 de 2018. En la actua-
lidad, cursa en el Congreso de la República el proyecto PL.S. 039 de 
2019, que no es de iniciativa del gobierno.

• Asambleas comunitarias

Para el pnis, las Asambleas Comunitarias son la base del esquema de 
planeación participativa, y son a su vez las encargadas de construir una 
propuesta de visión integral del territorio en la cual se identifican sus 
necesidades, oportunidades y prioridades, constituyéndose este pro-
ceso como el punto de partida para la elaboración deliberativa de los 
planes integrales municipales y comunitarios de sustitución y desarro-
llo alternativo.

Para dar cumplimiento a esta estrategia, el AF contempla las siguien-
tes acciones: i) Construcción participativa de los pisda con el acompa-
ñamiento técnico a las comunidades; ii) Articulación en la planeación 
y ejecución de los pisda con los patr en los territorios donde cuenten 
con la doble condición de ser focalizados por los pdet y el pnis; y iii) 
El seguimiento y monitoreo de la implementación de los pisda, con la 

286 Gobierno de Colombia. Plan Marco de Implementación. Acuerdo final para la termina-
ción del conflicto y la construcción de una Paz estable y duradera, Bogotá, 2018, dispo-
nible en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3932_
Anexo%20B_Plan%20Marco%20de%20Implementaci%C3%B3n%20(PMI).pdf].

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3932_Anexo%20B_Plan%20Marco%20de%20Implementaci%C3%B3n%20(PMI).pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3932_Anexo%20B_Plan%20Marco%20de%20Implementaci%C3%B3n%20(PMI).pdf
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participación de las comunidades. Cabe señalar que para los pisda, el 
pnis no ejecutó recursos para la fase de planeación participativa en los 
municipios del Programa que también son pdet, allí la priorización de 
las iniciativas pisda fueron el resultado de las Asambleas Comunita-
rias, los pmtr y los patr.

Con relación a los avances y obstáculos de la estrategia de las Asam-
bleas Comunitarias, que respecto de los pisda la dsci-art, reportó a 
la cgr que a la fecha se encuentran incluidas 710 iniciativas pdet con 
marcación pisda de 45 municipios pnis (los cuales a su vez tienen la 
condición de ser pdet287), los cuales están agrupados de acuerdo con 
los ocho pilares pdet a través de una etiqueta288, y que se proyectan 
para ser implementados por medio de la Hoja de Ruta. A continuación, 
se relacionan las 710 iniciativas pisda clasificadas por pilar pdet.

Gráfico 56
Clasificación iniciativas pdet-pisda

Fuente: formulario art enviado a la cdp, abril de 2020.

287 El pnis se implementa en 56 municipios de 14 departamentos, en los cuales se identifica 
que 48 de estos municipios son focalizados de igual manera para la ejecución de los pdet, 
cumpliendo esta doble condición. Tres municipios están en proceso de revisión de sus 
iniciativas: Puerto Rico (Meta), Tierralta (Córdoba) y San Andrés de Tumaco (Nariño).

288 Según lo reporta la dsci-art, las iniciativas pdet etiquetadas como pisda, responden a 
componentes pnis, tales como obras de infraestructura social de ejecución rápida, soste-
nibilidad y recuperación ambiental, formalización de la propiedad, y medidas especiales 
para zonas apartadas y con baja concentración de población. Con base en esta identifica-
ción, desde finales de 2019 la dsci, viene construyendo los documentos pisda en los 45 
municipios pnis-pdet, los cuales a la fecha se encuentran priorizados y en revisión.
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Como se señaló en el Tercer Informe de seguimiento sobre la ejecu-
ción de los recursos y cumplimiento del posconflicto, la herramienta de 
armonización de las iniciativas pnis y pdet es la Hoja de Ruta propues-
ta por el Gobierno nacional en el pnd 2018-2022, la que a la fecha se 
encuentra estructurada en su versión final y cuyo piloto se desarrolló 
en la subregión del Catatumbo (Norte de Santander). A la fecha no se 
evidencia la estrategia la articulación de los distintos instrumentos de 
planificación nacionales y territoriales, entre ellos los pisda.

Para el caso de la formulación y ejecución de los pisda de los ocho 
municipios pnis que no son pdet289, la dsci-art señaló que cuenta con 
recursos de funcionamiento de la vigencia 2019 para su construcción. 
A la fecha se encuentra en proceso de selección de convocatoria abierta 
n.° 003 de 2020290, a través del Fondo Colombia en Paz ‒fcp‒ por un va-
lor de $78.543 millones de pesos, y cuyo cronograma proyectado incor-
pora las fases de diagnóstico y ejecución, culminando con la firma del 
pisda en cada uno de los municipios en el mes de septiembre de 2020.

Teniendo en cuenta lo expuesto, si bien se registran avances de ges-
tión, aún no se registran avances en los indicadores del pmi: i) “Pla-
nes de Acción para la Transformación Regional (patr) en zonas con 
acuerdos de sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito con com-
ponentes”, demostrando un rezago de dos años; y ii) “Porcentaje de 
municipios priorizados con Planes Integrales de Sustitución y Desarro-
llo Alternativo (pisda) formulados con acompañamiento técnico en las 
asambleas comunitarias y de manera participativa”.

• Sostenibilidad y recuperación ambiental

Esta estrategia pretende generar alternativas de generación de ingre-
sos o incentivos para familias que están dentro o colinden con las áreas 
de especial interés ambiental291, y que cuenten con acuerdos de susti-

289 Barrancominas (Guainía), Cumaribo (Vichada), Ipiales (Nariño), Rosas y Piamonte (Cau-
ca), Bolíva, Dagua y El Dovio (Valle del Cauca).

290 Tiene por objeto “contratar un operador que ejecute la intervención del programa para 
la planeación, formulación, implementación y seguimiento de proyectos productivos y de 
huerta casera- autoabastecimiento y seguridad alimentaria”.

291 Según la cpeyc, unodc y la dsci-art, un alto porcentaje de las familias vinculadas al pnis 
por la suscripción de formularios de vinculación individuales, se localizan en zonas de 
pnn, zonas de reserva forestal y territorios colectivos de comunidades étnicas.
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tución voluntaria, en los términos consignados en el punto 1. “rri” del 
AF; de igual manera, busca promover la restauración de hectáreas que 
han sido afectadas con cultivos ilícitos.

La cpeyc reporta en su Informe de Gestión 2018-abril de 2020, 
avances en la coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en el marco del Conpes 3886292, el cual estimó que el va-
lor del incentivo para la preservación será de un rango entre $318.000 
y $477.000 pesos por hectárea al año, mientras para la restauración 
se otorgará un valor con rangos entre $159.000 y $317.999 pesos por 
hectárea al año, el cual se relaciona con la estructuración modelos de 
Pagos por Servicios Ambientales ‒psa‒ como alternativa económica 
en la sustitución de cultivos de uso ilícito. Por su parte, en la Ley 1955 
de 2019293, se definió una programación de $5.253 millones de pesos 
vinculados a la apropiación social de la biodiversidad y el manejo efec-
tivo de los conflictos socioambientales.

Por otro lado, la dsci viene implementando un modelo para atender 
a las familias pnis que habitan en zonas de interés ambiental, denomi-
nado “Territorios para la Conservación”, orientado a la atención de fa-
milias localizadas en zonas con restricciones ambientales (pnn y Zonas 
de Reserva Forestal tipo A). No obstante, en el formulario enviado por 
la dsci-art a la cgr, no se relacionaron avances en la implementación 
de dicho modelo.

A su vez, hay dificultades en el reporte de la información de los dos 
indicadores vinculados a la estrategia de sostenibilidad y recupera-
ción ambiental. Por un lado, para el caso del indicador “Porcentaje de 
hectáreas priorizadas afectadas por cultivos de uso ilícito, en proceso 
de restauración”, la dsci-art expresó que este encuentra en revisión 
con dnp294. Con respecto al indicador “Porcentaje de familias que están 
dentro de o colinden con las áreas de especial interés ambiental y con 
acuerdo de sustitución voluntaria beneficiadas con opciones de gene-

292 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3886, Bogotá, 8 de 
mayo de 2017, disponible en [https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/
Econ%C3%B3micos/3886.pdf].

293 Diario Oficial, n.° 50.964, cit.
294 Se está a la espera de la citación de la mesa de trabajo con el mads y pnn para consolidar 

ficha técnica. Sin embargo, la dsci ya realizó un ejercicio de identificación de los territo-
rios que cumplen con la doble condición, es necesario hacer la verificación de la informa-
ción en la mesa de trabajo que se cite.

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ
3886.pdf
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ración de ingresos o incentivos”, la dsci-art señaló que el reporte es 
responsabilidad del mads, pero se evidencia que en el pmi la responsa-
bilidad de generarlo corresponde a esta entidad.

Por otra parte, en el pnd 2018-2022, se registran metas relaciona-
das y que presentan avances, así: i) “Familias campesinas beneficia-
das por actividades agroambientales con acuerdos de conservación 
de bosques” que reporta avance del 25,71% para el cuatrienio; y ii) 
“Áreas afectadas por el desarrollo de actividades ilegales en proceso 
de restauración” con el 340,65% de avance para el cuatrienio295. Estas 
estrategias según propone el gobierno, permiten apalancar el desarro-
llo de la estrategia sobre la base de generar los incentivos económicos 
en las familias pnis, en aras promover una conservación y restauración 
efectiva de las áreas de interés ambiental afectadas por los cultivos de 
uso ilícito.

• Estrategia de comunicación

La Estrategia de comunicación del pnis tuvo sus inicios en 2016, a tra-
vés de los ejercicios de socialización del programa y en el marco de la 
suscripción de los acuerdos en los territorios focalizados para la im-
plementación del pnis. De acuerdo con lo reportado por parte de la 
dsc-art en el formulario enviado a la cdp en abril del presente año, 
en la vigencia 2018 se llevó cabo la Estrategia de Comunicaciones del 
Programa, implementándose en 99 municipios de posconflicto con la 
realización de 1.081 jornadas masivas de socialización del pnis.

Entre 2019 y 2020, se vienen produciendo boletines y comunicados 
de prensa los cuales se emiten a medios nacionales y locales, y se ge-
neran contenidos de avance del pnis para las redes sociales (trinos en 
Twitter, publicaciones en Instagram y Facebook). No se hace referencia 
al alcance ni al impacto o efectividad de dichas estrategias digitales en 
las comunidades rurales pnis donde la conectividad a internet es defi-
ciente y se dificulta el acceso a dichos contenidos, constituyéndose en 
un riesgo y una limitante para la estrategia de comunicación.

295 Datos de indicadores calculados con corte a 31 de diciembre de 2019.
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B. Pilar “Prevención del consumo y salud pública”

El AF amplía el abordaje del consumo de drogas ilícitas como un asun-
to de salud pública y con enfoque de derechos humanos y diferenciales 
bajo una perspectiva de participación ciudadana.

Gráfico 57
Balance avance indicadores pmi -

pilar 4.2 “Prevención del consumo y salud pública”

Fuente: rendición sireci y formularios cdp 2020.

Pese a la expedición de la Resolución 089 de 2019296, con la cual se 
adoptó la Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo 
de Sustancias Psicoactivas como una acción complementaria en tor-
no a la prevención del consumo de drogas ilícitas, frente a lo estipu-
lado en el AF, aún persiste la no creación y adopción de los indicado-
res: “Acto administrativo de creación del Sistema Nacional de Atención 
al Consumidor de Drogas Ilícitas expedido” y “Programa Nacional de 
Intervención Integral frente al Consumo de Drogas Ilícitas creado y en 
funcionamiento”, los cuales debían estar cumplidos en la vigencia pasa-
da. Por esta razón el pilar no presenta avances en su implementación.

296 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución 89 de 16 de enero de 2019, dis-
ponible en [https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/
DIJ/resolucion-089-de-2019.pdf]. 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-089-de-2019.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-089-de-2019.pdf
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Los únicos gastos de inversión reportados en el marco de la ejecu-
ción de este pilar en la rendición sireci para la vigencia 2019297, co-
rresponden a $523,7 millones de pesos, $17.650 millones programa-
dos por el Ministerio de Salud en el proyecto de inversión, “implemen-
tación de acciones de promoción de la salud y prevención de la enfer-
medad”, proyecto no exclusivo para posconflicto. En 2020 hay $1.072,5 
millones programados en este mismo proyecto.

• Sistema Nacional de Atención al Consumidor de Drogas Ilícitas

La estrategia del Sistema Nacional de Atención al Consumidor de 
Drogas Ilícitas ‒snacdi‒ tiene por objetivo mejorar la atención a con-
sumidores que requieran tratamiento de manera progresiva, e incluye 
acciones complementarias de rehabilitación e inserción social con en-
foque de género.

Como se indicó antes, el 16 de enero de 2019 fue expedida la Re-
solución por parte del msps, el snacdi no ha sido formulado. El msps 
propone que en su lugar, los esfuerzos se deben concentrar en garanti-
zar el mejoramiento progresivo en la atención a los consumidores que 
requieran tratamiento y rehabilitación, incluyendo acciones comple-
mentarias de rehabilitación e inserción social con enfoque de géne-
ro, a través del sistema nacional de salud, para lo cual solicitó al dnp 
modificar el indicador, atendiendo a la necesidad de generación de un 
Lineamiento Técnico y Operativo para la implementación de la Ruta de 
Atención Integral a personas con riesgos en salud mental, epilepsia y 
consumo de spa298.

Por otra parte, no se registran avances frente al indicador “Sistema 
de seguimiento de las acciones territoriales que se adelantan en el tema 
de consumo, diseñado y en funcionamiento”, toda vez que el msps, aún 
no cuenta con una herramienta de seguimiento a la política de consumo 
de spa a nivel territorial, que contenga indicadores de proceso, resulta-
do e impacto. Así mismo, según lo reportó el msps a través del formula-

297 Se reportan por concepto de gastos de funcionamiento un total de $4.470 millones con 
cargo al Ministerio de Justicia.

298 La propuesta de indicador es “D.291 Lineamiento de creación de la Ruta de Atención 
Integral a personas con riesgos en salud mental, epilepsia y consumo de spa”.
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rio enviado a la cdp, en la vigencia 2019 ejecutó $523.733 millones de 
pesos en la Política Nacional de Reducción del Consumo de spa.

• Programa Nacional de Intervención Integral frente al Consumo de 
Drogas Ilícitas

Esta estrategia299 se plantea como una instancia de alto nivel para ar-
ticular las instituciones con competencia en la materia y coordinar un 
proceso participativo de revisión, ajuste y puesta en marcha de la po-
lítica frente al consumo, con enfoque de derechos humanos, salud pú-
blica, diferencial y de género, participación comunitaria y convivencia 
y fundamento en la evidencia.

Con relación a la Instancia de Alto Nivel del pniicdi, según lo repor-
tado por el msps a la cgr, la entidad avanza en estudiar la viabilidad de 
dos propuestas para su creación: i) que dependa del Consejo Nacional 
de Estupefacientes, con presencia de viceministros, directores de en-
tidades descentralizadas del orden nacional, academia, sociedad civil, 
secretaría técnica del mjyd y Presidencia, y ii) que exista al interior de 
la Comisión Intersectorial de Salud Pública.

Con corte a 30 de marzo de 2020, se alcanzó el cumplimiento de 
la meta “Documento de política frente al consumo de drogas ilícitas 
actualizada, con participación de la comunidad”, dado que en 2019 se 
adoptó la política de consumo de spa y se inició el proceso de socializa-
ción en el territorio nacional. De igual forma, se registró un avance en 
el indicador “Porcentaje de departamentos acompañados en la formu-
lación y ejecución plena de planes departamentales para la promoción 
de la salud, prevención, atención del consumo de sustancias psicoacti-
vas”, que superó la meta de 2019 y alcanza un 78% de cobertura de la 
meta total del indicador.

299 Sus líneas de acción consisten en: 1) la revisión y ajuste participativo de la política pú-
blica frente al consumo de drogas ilícitas, 2) apoyo en la formulación y ejecución parti-
cipativa de los planes de acción departamentales y municipales frente al consumo, 3) 
generación de conocimiento en materia de consumo de drogas ilícitas, y 4) evaluación y 
seguimiento de las acciones que se adelantan en materia de consumo.
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C. Pilar “Solución al fenómeno de producción y comercialización 
de narcóticos”

El propósito central es desarticular las organizaciones criminales vin-
culadas al narcotráfico, incluyendo las redes dedicadas al lavado de 
activos, en específico desactivar factores y mecanismos que estimulan 
y mantienen la producción y comercialización de drogas ilícitas. Así 
mismo, se propone abordar la relación entre producción y comerciali-
zación de drogas ilícitas y conflicto. 

Este pilar se basa en las estrategias de i) Judicialización efectiva, ii) 
Estrategia contra los activos involucrados en el narcotráfico y el lavado 
de activos, iii) Control de insumos, iv) Estrategia de lucha contra la co-
rrupción, y v) Espacios de diálogo.

Gráfico 58
Balance avance indicadores pmi - pilar 4.3 “Solución fenómeno

de producción y comercialización de narcóticos”

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.

En cuanto a la formulación de este pilar, el Ministerio de Justicia y del 
Derecho ‒mjyd‒ de acuerdo con la información suministrada en el for-
mulario enviado a la cdp este año, y según lo reportado en relación a 
los avances de los indicadores del pmi en sireci, se viene avanzando en 
la formulación del Plan Nacional de Política Criminal que deberá ser 
aprobado por el Consejo Superior de Política Criminal, sin embargo, 
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este aún no ha finalizado la etapa construcción de lineamientos, con-
certación y formalización.

En este sentido, no se presentan resultados frente al indicador del 
pmi “Porcentaje de investigaciones estructurales de la criminalidad 
con culminación en judicialización efectiva”, que impacten en la des-
articulación de los eslabones del narcotráfico asociados a la produc-
ción y comercialización. De igual manera, se encuentra un rezago en la 
estructuración y ejecución de la Estrategia integral de lucha contra la 
corrupción asociada al narcotráfico.

Durante el periodo 2017-2019 se han ejecutado del pgn un total de 
$167.394 millones, $140.834 millones en 2019 por cuenta de gastos de 
funcionamiento de la Policía Nacional. En 2020 aún no hay programa-
ción de recursos.

• Judicialización efectiva

Esta estrategia radica en la puesta en marcha de una nueva traza de po-
lítica criminal que fortalezca y articule instancias, mecanismos y capaci-
dades de investigación y judicialización a nivel nacional y regional. Sus 
líneas de acción consisten en i) una estrategia de política criminal, que 
produzca un plan nacional de política criminal aprobado por el cspc y 
estrategias territoriales que permitan el fortalecimiento y articulación 
de instancias y mecanismos de investigación y judicialización; ii) inves-
tigaciones estructurales de la criminalidad en todas sus dimensiones.

El pmi estableció una meta a 2021 de formulación y aprobación 
del Plan Nacional de Política Criminal por parte del cspc. Con corte a 
marzo de 2020, el Comité Técnico de Política Criminal300 reportó como 
avance la concertación de 45 lineamientos basados en la proporcio-
nalidad, coherencia, racionalidad y el respeto de los derechos huma-
nos, y la elaboración de una propuesta preliminar de un plan de acción 
con los lineamientos aprobados en 2019, para diseñar la ruta del plan 
concertadamente con las entidades corresponsables, en el marco del 
Comité Técnico.

300 Integrado por el mjyd, fgn, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, csj, la Defensoría 
del Pueblo, pgn, la Policía Nacional, men, dnp, icbf, inpec, uspec y cuatro representantes 
y dos senadores del Congreso de la República; es decir, instituciones que representan las 
tres ramas del poder público, más el Ministerio Público.
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Frente al indicador “Estrategias territoriales que permitan el forta-
lecimiento y articulación de instancias y mecanismos de investigación 
y judicialización, formuladas”301, si bien el mjyd reporta que viene dan-
do cumplimiento al mismo302 con una inversión en 2019 de $1.397 mi-
llones en programación y $2.600 millones de pesos para 2020303, cabe 
anotar que este indicador está construido para medirse en un porcen-
taje de estrategias territoriales formuladas y aprobadas, por lo que se 
evidencia que lo reportado corresponde a un hito inicial a que da cuen-
ta de la contratación de estudios sobre la aplicación de las estrategias 
territoriales y recomendaciones para la ejecución del proyecto. A su 
vez, el mjyd espera que a 2021 (fecha de finalización del indicador), se 
elabore un informe con el balance de la aplicación de las estrategias 
territoriales y recomendaciones que aporten para continuar fortale-
ciendo la articulación institucional en distintos niveles desde la pers-
pectiva de política criminal.

Respecto al indicador “Porcentaje de investigaciones estructurales 
de la criminalidad con culminación en judicialización efectiva”, la fgn 
reportó a la cdp que solicitó la modificación del indicador, por “Por-
centaje de organizaciones dedicadas al narcotráfico priorizadas anual-
mente que son desarticuladas en el período”, a cargo de la Dirección 
Especializada Contra el Narcotráfico de la fgn, con base a los siguien-
tes argumentos: i) la dificultad de definir el término “investigaciones 
estructurales”; y ii) en el hecho que la judicialización no depende ex-
clusivamente de la Fiscalía General de la Nación, sino que también in-
volucra a los jueces.

Como avance en esta estrategia, se evidencia el desmantelamiento 
de organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico a nivel nacio-
nal304, que para el cierre de 2019 alcanzaron 87% de 100 priorizadas, y 
con corte a marzo de 2020, alcanza el 4,8% de 124 priorizadas. No obs-

301 Este indicador no tiene ficha técnica aprobada por parte del dnp.
302 Por medio del proyecto de inversión “Fortalecimiento de la territorialización de la políti-

ca criminal contra el crimen organizado y efectividad de la justicia nacional”.
303 Recursos de inversión por medio del proyecto “Fortalecimiento de la territorialización de 

la política criminal contra el crimen organizado y efectividad de la justicia nacional”.
304 Esto se reflejó en la efectiva la captura de un total de 490 personas miembros de las mis-

mas, con su correspondiente medida de aseguramiento (intramural o domiciliaria). En el 
primer trimestre del 2020 se logró la captura de un total de 22 personas miembros de las 
mismas.
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tante, se resalta el hecho de que el indicador está en proceso de ajuste, 
y que su avance es bajo frente a lo estipulado en el pmi, dado que no 
hay medición técnica de la meta ni de la gestión focalizada al indicador.

• Estrategia contra los activos involucrados en el narcotráfico y el la-
vado de activos

Consiste en la implementación de una táctica para perseguir decidida-
mente los bienes y activos involucrados en el narcotráfico y prevenir y 
controlar el lavado de activos.

Con base en la información suministrada por el mjyd a la cdp, respec-
to al “Mapeo del delito (Informe) de la cadena de valor del narcotráfico, 
en todos los niveles incluyendo el regional”, en el 2019 se realizaron 
informes que incluyeron i) Lineamientos para el debilitamiento de la 
cadena de valor del narcotráfico, ii) Estudios de productividad en cul-
tivos de coca: región Putumayo-Caquetá, y iii) Estudio de análisis del 
eslabón de producción de los subproductos del clorhidrato de cocaína. 

Frente a la cultura contra el lavado de activos, desde 2010 se realiza 
de manera anual el Día Nacional Antilavado de Activos en el marco de 
la campaña nacional contra el lavado de activos. En cuanto al fortaleci-
miento, rediseño o creación de instancias de investigación, supervisión 
o control financiero, la Dirección de Política Criminal y Penitenciaria 
del Ministerio avanzó en la formulación del Plan de Acción de la Polí-
tica Integral para Enfrentar el Problema de las Drogas - Ruta Futuro, 
y aprobó medidas305 propuestas para el fortalecimiento de las capa-
cidades e instancias relacionadas con la supervisión, investigación o 
control financiero.

305 1) Plan de Acción para el Mejoramiento del Sistema Antilavado de Activos y Contra la 
Financiación del Terrorismo, 2) Definición del Estado colombiano como presidente del 
Grupo de Expertos para el Control del Lavado de Activos – gelavex–, 3) Propuesta para 
la reactivación del proceso de diseño de la norma Estatuto de Prevención y Lucha contra 
las Finanzas Ilícitas –ecofi– en el marco de la Comisión, 4) Aprobación de la metodología 
y desarrollo de la Evaluación Nacional del Riesgo de Lavado de Activos 2019, y 5) Apro-
bación de los Anexos Técnicos del Sector Financiero y Circular de la Superintendencia 
Financiera de Colombia para su adopción.
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• Control de insumos

Esta estrategia306 consiste en generar los controles estatales a la pro-
ducción, importación y comercialización de insumos y precursores 
químicos usados para la producción de drogas.

En la vigencia 2019, se implementó la estrategia para el fortaleci-
miento de capacidades de vigilancia, y control a insumos y precursores 
de químicos utilizados frecuentemente en la producción ilícita de dro-
gas. Respecto a los acuerdos de cooperación voluntaria con usuarios 
de sustancias químicas controladas, se realizó estudio para la identi-
ficación de usos, frecuencias y lugares de demanda legal de insumos 
químicos, con lo cual se logró el 100% de la meta propuesta para la 
vigencia. También se avanzó en la metodología de la estrategia para la 
cooperación voluntaria, el despliegue de las acciones de sensibiliza-
ción y definición de necesidades de información.

• Estrategia de lucha contra la corrupción

Esta estrategia, busca combatir el fenómeno de la corrupción vincula-
do al narcotráfico promoviendo la implementación de acciones inte-
rinstitucionales en aras de investigar, prevenir y sancionar las distintas 
expresiones de la corrupción y sus responsables.

Con respecto a la formulación e implementación de la estrategia in-
tegral de lucha contra la corrupción asociada al narcotráfico, la Secre-
taría de Transparencia informó a la cdp a través del formulario que di-
cha instancia aún no se encuentra en operación y se solicitó el cambio 
de temporalidad en el indicador vinculado a la ficha técnica D.209 del 
siipo ante la csivi sin ser aprobados a la fecha. 

En este sentido el indicador del pmi “Estrategia integral de lucha 
contra la corrupción asociada al narcotráfico, formulada y adoptada”, 
cuenta con un rezago en su ejecución ya que debía estar cumplido en 
la vigencia 2017.

306 Los productos proyectados son 1) Estrategia para el fortalecimiento de capacidades de 
vigilancia y control a insumos y precursores, 2) Propuesta de mecanismos que compro-
metan a las empresas importadoras, productoras y comercializadoras con medidas de 
transparencia y controles de uso final de insumos, que incluya una revisión de meca-
nismos actuales, y 3) Protocolos especiales para la identificación de usos, frecuencias y 
lugares de la demanda legal de insumos químicos.
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• Espacios de diálogo

En aras de reflexionar, evaluar de manera integral la política de lucha 
contra las drogas y avanzar en torno a los ajustes que se requieren 
desarrollar en este flagelo, esta estrategia se propuso realizar: i) Una 
conferencia internacional de la onu; ii) Generar espacios de diálogo 
regional (lac) para la construcción de consensos sobre la política de 
lucha contra las drogas.

La Cancillería, en formulario enviado a la cdp con corte a 2020, 
señaló que de los indicadores que tiene a su cargo en el pmi ha dado 
cumplimiento al de “Conferencia internacional de la onu, realizada” 
cumplida en la vigencia 2017. Con respecto al indicador “Espacios de 
diálogo e intercambio de experiencias regionales sobre nuevos enfo-
ques, creados” aún no se ha materializado debido a que dicho espacio 
regional requiere de una coordinación interinstitucional con organis-
mos internacionales y otros países, y la Cancillería optó por realizarlo 
durante el primer semestre de 2020, fecha que ha sido afectada por el 
estado de emergencia suscitado por el Covid-19, generando un retraso 
en el cumplimiento del indicador ya que debía estar cumplido en la 
vigencia 2019.

V. Acuerdo sobre víctimas del conflicto 

El punto 5 del AF, reconoce las consecuencias que han tenido las di-
námicas del conflicto armado sobre la población víctima buscando la 
implementación de una estrategia de resarcimiento, a través del escla-
recimiento de la verdad, la reparación integral, la satisfacción de los 
derechos a la verdad y justicia, así como las garantías de no repetición, 
a través de mecanismos judiciales y extrajudiciales.
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Gráfico 59
Balance de la implementación del punto 5

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.

En materia de ejecución de recursos para la implementación del punto 
5, se registra una ejecución de $1,1 billones de pesos durante el perio-
do 2017-2019, y una programación de $655.128 millones en 2020. En 
2019, se registró una ejecución de $618.843 millones.

Si se compara la vigencia 2017 con 2019, se presenta un incremento 
de 123% y al efectuar la comparación 2018 vs. 2019 el incremento es 
del 162%. Así mismo, en 2020 aumenta en 136% lo planeado frente a 
la vigencia 2017.

Durante el periodo 2017-2018, el 5% de los recursos asociados a la 
implementación del punto se derivaron de cooperación internacional, 
44% del pgn y el 0,5% restante entre regalías y sgp. Entre tanto, la eje-
cución 2019 y 2020 el 89% se financia con pgn, el 9% cooperación y el 
1,3% entre los recursos de las entidades territoriales y sgp.
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Por pilar, se destaca que el 64% ($727.006 millones) de la ejecu-
ción de los recursos se orienta al pilar 5.1. “Justicia y verdad”, el 18% 
($198.862 millones) al pilar 5.4. “Reparación integral para la construc-
ción de paz”, y el 18% ($202.793 millones) se orienta al pilar 5.6. “De-
rechos humanos”.

En relación con la ejecución de los recursos orientados al pilar 5.1 
“Justicia y verdad”, en 2019 se registró una ejecución de $481.708 millo-
nes de pesos, $419.921 millones a través del pgn y $61.476 millones a 
través de la cooperación internacional y el resto a través de los recursos 
de las entidades territoriales. La ejecución en 2019 del pgn en el mar-
co de este pilar, se orientó en principio a los gastos de funcionamiento 
($264.076 millones) de la Jurisdicción Especial para la Paz, la Comisión 
de Esclarecimiento de la Verdad y la Unidad de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas. Y a los gastos de inversión ($131.860 millones) con car-
go a de los proyectos de inversión de éstas mismas entidades.

La ejecución del pilar 5.4. “Reparación integral para la construc-
ción de paz”, en 2019 fue de $124.817 millones de pesos, de los cuales 
$75.919 millones se financiaron con el pgn y $46.302 millones a tra-
vés de la cooperación internacional. La ejecución del pgn se explica en 
un 19% ($14.325 millones) por gastos de funcionamiento307 y el 81% 
($61.229 millones) por gastos de inversión a través de la UARIV308. Y 
del Ministerio de Salud ($363,7 millones)309. En 2020, se registra una 
apropiación del pgn por valor de $107.121 millones, 88% con cargo 
a la uariv ($93.856 millones)310, y un 12% con cargo al Ministerio de 
Salud ($10.264 millones) 311 y a la Defensoría ($3.000 millones)312.

307 Con cargo al Ministerio de Salud $14.326 millones.
308 Proyecto de inversión “Implementación de procesos de retorno o reubicación de víctimas 

de desplazamiento forzado, en el marco de la reparación integral a nivel nacional”.
309 Proyecto de inversión “Apoyo para la implementación de las medidas de asistencia y re-

habilitación a víctimas del conflicto armado nacional”.
310 Proyecto de inversión “Implementación de procesos de retorno o reubicación de víctimas 

de desplazamiento forzado, en el marco de la reparación integral a nivel nacional”.
311 Proyecto de inversión “Apoyo para la implementación de las medidas de asistencia y re-

habilitación a víctimas del conflicto armado nacional”.
312 Proyecto de inversión “Fortalecimiento del conocimiento y exigibilidad de los derechos 

de las víctimas del conflicto, mediante el acompañamiento, asesoría y seguimiento a la 
Ley 1448, decretos reglamentarios, Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 y la Ley 1719 de 
2014 nacional”.
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En cuanto a la ejecución en 2019 del pilar 5.6 “Derechos Humanos”, 
se registra un total de $9.029 millones de pesos, un 90% a través de 
la cooperación internacional ($7.942 millones) y el resto a través de 
las entidades territoriales. En 2020, se registra una programación 
$8.967 millones, 66% ($5.906 millones) con recursos del pgn con car-
go al Ministerio de Interior ($5.000 millones)313 y Presidencia ($906 
millones)314. El resto, se encuentra programado en el presupuesto de 
las entidades territoriales.

Frente al avance de los indicadores del pmi asociados al punto 5, los 
siguientes son los principales aspectos:

i) Los indicadores asociados al ciclo de formulación con corte a di-
ciembre de 2019, registran la creación y puesta en marcha de la 
cev, jep y ubpd asociadas al pilar 5.1 “Justicia y verdad”, entida-
des que se encuentran en la actualidad funcionando. En cuanto 
al pilar 5.4 “Reparación integral para la construcción de paz”, 
el avance a la fecha se sustenta por la formulación del Plan Na-
cional de Rehabilitación Psicosocial y en avances de los Planes 
Nacionales de Reparación Colectiva, frente al pilar de Derechos 
Humanos se evidencian avances en cuanto al Plan Nacional de 
Educación en Derechos Humanos Fortalecido y Plan Nacional 
de Derechos Humanos Fortalecido y en implementación.

ii) En indicadores de proceso los avances en 2019, se asocian al 
pilar 5.4 “Reparación integral”, estrategia de acompañamiento 
psicosocial a víctimas a través de la operación de 28 centros 
regionales de atención a víctimas con acompañamiento psico-
social. Se registran avances cualitativos en relación con el indi-
cador “Mapa de victimización individual y colectivo en coordi-
nación con la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad y 
la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Jurisdic-

313 Proyecto de inversión “Fortalecimiento a la implementación de la gestión preventiva del 
riesgo de violaciones a los derechos humanos en el territorio nacional”.

314 Proyecto de inversión “Diseño e implementación del sistema nacional de información 
para el seguimiento, monitoreo y evaluación de la política pública integral en derechos 
humanos nacional”.
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ción Especial para la Paz”, sin embargo, aún no se ha finalizado 
la construcción de este instrumento.

iii) Por último, en términos de productos, los avances con corte a 
diciembre de 2019, se asocian al pilar 5.4 “Reparación integral”, 
con un 68% de avance en la meta trazadora “Sujetos de repara-
ción colectiva con Plan de Reparación Colectiva implementado”, 
un 21% en el indicador “Víctimas atendidas a través de estra-
tegias móviles de rehabilitación psicosocial en los lugares más 
apartados”, y un 33% de avance asociado a “Comunidades acom-
pañadas en su proceso de retorno o reubicación”. No se reportan 
avances asociados a la meta trazadora “Avance significativo en la 
reparación integral de las víctimas”.

A. Pilar “Justicia y verdad”

El pilar de justicia y verdad tiene como objetivo principal la implemen-
tación de una estrategia de satisfacción de los derechos de las vícti-
mas del conflicto armado. En este marco, se creó el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición ‒sivjrnr‒, que busca: i) 
Reconocer a las víctimas como ciudadanos con derechos, ii) El esclare-
cimiento de la verdad, iii) El reconocimiento de la responsabilidad de 
quienes participaron directa o indirectamente en el conflicto armado, 
iv) La satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la justi-
cia, la reparación integral y la no repetición.

Como estrategias de este pilar se establecen: i) La creación de la 
Jurisdicción Especial para la Paz ‒jep‒, y ii) El esclarecimiento de la 
verdad.

• Justicia

El componente de justicia pretende la reparación del daño causado a 
las víctimas por las dinámicas del conflicto armado, así como brindar 
seguridad jurídica a quienes cometieron delitos con ocasión del con-
flicto armado. Para ello, el AF creó la jep con la finalidad de administrar 
justicia transitoria en los casos graves de violaciones de los derechos 
humanos y de infracciones del Derecho Internacional Humanitario, 
que se presentaron en el marco del conflicto armado. Así mismo, para 
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otorgar tratamiento de justicia en los casos de reconocimiento de de-
litos políticos.

En la vigencia 2019, se asignó un presupuesto a la jep de $284.585 
millones de pesos, de los cuales se ejecutó un 94% ($267.732 millo-
nes). De estos compromisos, el 72% ($192.490 millones) correspondió 
a los gastos de funcionamiento de la entidad y un 28% ($74.243 millo-
nes) se derivaron de rubros de inversión.

Así mismo, para el 2020 se asignó un presupuesto para el primer 
trimestre de $316.850 millones de pesos, de los cuales se ha ejecutado 
un 16% ($51.386 millones).

La presencia territorial de la jep es un importante avance, cuenta 
con la sede principal en Bogotá y 23 equipos territoriales en 26 ciu-
dades o municipios ubicados en regiones con mayores impactos del 
conflicto armado y otras formas de violencia.

La jep está adelantando la investigación de 17 macrocasos, detalla-
dos en la tabla siguiente:

Tabla 65
Avance en investigación de graves violaciones de derechos humanos - 

Sala de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad
de los Hechos y Conductas

macrocaso
hechos vic-
timizantes 

bajo estudio 

victimas in-
dividuales 

asociadas con 
hechos victi-
mizantes bajo 

estudio 

comparecientes 
presuntamente 
responsables 

Retención ilegal de personas 
por parte de las farc-ep entre 
1993 y 2012

9.264 26.840 862 ex-farc

Situación territorial que prio-
riza las graves violaciones a 
los derechos humanos y al dih 
en los municipios de Tumaco, 
Ricaurte y Barbacoas (Nariño) 
entre 1990 y 2016

2.496 48.712 431 ex-farc

Muertes ilegítimamente pre-
sentadas como bajas en comba-
te por agentes del Estado

581 885 642 FP
4 TC y/o adf



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

308

Prioriza la situación huma-
nitaria de los municipios de 
Turbo, Apartadó, Carepa, 
Mutatá, Dabeiba, Chigorodó 
(Antioquía) y El Carmen del 
Darién, Riosucio, Ungía y Acandí 
(Chocó) entre 1986 y 2016

1.054 787.000 146 ex - farc
94 FP

Situación Norte del Cauca1 que 
incluye los hechos presunta-
mente cometidos por miembros 
de las farc-ep y de la Fuerza 
Pública entre 1993 y 2016

2.308 302
117 ex-farc
8 FP
 4 TC y/o adf

Victimización de miembros del 
genocidio de la Unión Patriótica 8.196 7.903

20 ex-farc
65 FP
23 TC y/o adf

Reclutamiento y utilización de 
niñas y niños en el conflicto ar-
mado

8.839 8.839 85 ex-farc

1 Municipios del Cauca (Santander de Quilichao, Suárez, Buenos Aires, Morales, Caloto, 
Corinto, Toribío, Caldono, Jámbalo, Miranda, Padilla, Puerto Tejada) y del sur del Valle 
del Cauca (Palmira, Pradera, Florida, Candelaria y Jamundí).

* Ex-farc: exmiembros de las farc; FP: Fuerza Pública; TC: Terceros civiles; adf: Agentes del 
Estado diferentes la fuerza pública.

Fuente: respuestas formulario cgr 2019.

Con corte a mayo de 2020, el número de personas sometidas a la jep 
alcanzó los 12.529 solicitantes, de los cuales 9.737 (77,7%) son ex in-
tegrantes de las farc, 2.680 (21,4%) miembros de la fuerza pública, 
100 (0,8%), agentes del Estado que no pertenecen a la fuerza pública y 
12 (0,1%) corresponde a personas que suscribieron el Anexo v acta de 
compromiso - protesta social.

En 2019 se suscribieron 398 actas de compromiso de sometimien-
to, y para lo corrido del 2020, se han firmado un total de 60 actas. 

A la fecha se encuentran en trámite 1.840 solicitudes de someti-
miento de miembros de la fuerza pública, 175 de agentes del Estado 
que no pertenecen a la fuerza pública, de las cuales han sido resueltas 
favorablemente nueve, y 766 de terceros de las cuales han sido resuel-
tas favorablemente cuatro.



Políticas públicas

309

Se ha brindado asesoría jurídica a 3.384 comparecientes. De estos, 
se ha brindado defensa técnica judicial a 1.229, y a 3.274 asesorías psi-
cosociales.

Para el caso de las víctimas, en la vigencia 2019 se brindó acom-
pañamiento psicojurídico a un total de 509 víctimas en 34 diligencias 
judiciales, y para el primer trimestre del 2020, se brindó este tipo de 
acompañamiento a 216 víctimas en las diez diligencias judiciales ade-
lantadas, relacionadas con traslado de versiones voluntarias y audien-
cias públicas de observaciones a versiones voluntarias.

Frente a decisiones judiciales, las salas de la jep, a la fecha han adop-
tado un total de 27.746, distribuidas así:

Tabla 66
Decisiones judiciales y diligencias realizadas

por las salas de la jep adoptadas

salas /secciones decisiones judiciales 
adoptadas 

diligencias 
realizadas 

Sala de reconocimiento de verdad y res-
ponsabilidad 2.038 7

Sala de definición de situaciones jurídicas 11.549 22
Sala de amnistía o indulto 9.391 66
Sección de revisión 3.705 -
Sección de apelación 714 -
Sección de reconocimiento de verdad y 
responsabilidad 

135 (Propia)
1.212 (movilidad) -

Sección de ausencia de reconocimiento 
de verdad y responsabilidad 

214 (propia)
928 (movilidad) 4

total 27.746 99

Fuente: respuestas formulario cgr 2019. Anexo “jep en cifras”. 

En relación con la garantía de no extradición, la jep al 13 de mayo de 
2020, ha recibido 66 solicitudes, de las cuales se ha abstenido de dar 
trámite a 54, tres se encuentran en estudio para avocar conocimiento y 
nueve ya han sido resueltas. De estas nueve solicitudes resueltas, una 
se concedió, una se negó y las siete restantes se encuentran en estudio.

La jep reporta con relación a la concesión de libertades transitorias, 
condicionadas y anticipadas a excombatientes de las farc-ep, miem-
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bros de la fuerza pública y terceros. Para miembros de la fuerza pública 
y terceros civiles, se han concedido 345 y negado 94. Así mismo, para 
ex miembros de las farc, se han concedido 207 y negado 1.554.

En materia de concesión de amnistías, al 15 de mayo de 2020 se han 
resuelto un total de 1.656 solicitudes. De estas, en 239 casos fue conce-
dida la amnistía y negada en los 1.430 casos restantes.

Entre 2019 y el primer trimestre del 2020, no se presentan avances 
en las actividades para ofrecer verdad a la sociedad colombiana, lo que 
se explica por parte de la jep, debido a que no se han adoptado deci-
siones en las que se impongan sanciones, que puedan ser puestas en 
conocimiento de la sociedad.

• Esclarecimiento de la verdad

El Gobierno nacional, a través de esta estrategia busca la reparación 
simbólica de las víctimas. Para ello tiene tres líneas de acción: i) el es-
clarecimiento de lo ocurrido en el conflicto armado, ii) la promoción 
de la convivencia y no repetición, iii) y la búsqueda de personas dadas 
por desaparecidas.

• Comisión para el esclarecimiento de la Verdad la Convivencia y la No 
Repetición ‒cev‒ 

El AF crea la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la no Repetición (en adelante cev), para el esclareci-
miento de lo ocurrido en el conflicto, promover la convivencia en los 
territorios y el reconocimiento de las responsabilidades individuales 
y colectivas.

Para la vigencia 2019, el presupuesto total asignado a la Comisión 
de Esclarecimiento de la Verdad fue de $82.165 millones de pesos, de 
los cuales fue ejecutado un 93% ($76.692 millones). De estos compro-
misos, el 59% ($45.215 millones) correspondió a los gastos de funcio-
namiento de la entidad y un 41% ($ 31.478 millones) se derivaron de 
rubros de inversión. Así mismo, para el 2020 fue asignado un presu-
puesto de $95.824 millones, de los cuales al primer trimestre del 2020 
se han ejecutado un 22,3% ($21.442 millones).

En 2019, la cev adelantó procesos de recolección de información 
propia y externa, que contribuyen con la identificación de patrones y 
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contextos explicativos del conflicto armado interno, con la concertación 
de espacios de dialogo con actores de diferentes sectores a nivel nacio-
nal y territorial con el fin de identificar propuestas para la no repetición.

Fruto de ello, se resaltan los siguientes resultados:

i) Construcción de 17 documentos de guías y metodologías para la 
recolección de testimonios315.

ii) Adopción de un procedimiento para la recolección y análisis de 
las entrevistas individuales y colectivas316.

iii) Realización de 5.988 entrevistas a las víctimas, las cuales conta-
ron la participación de las organizaciones, comunidades y vícti-
mas colectivas e individuales.

iv) Obtención de 8.580 testimonios de víctimas y testigos directos 
de los hechos del conflicto armado.

v) Transcripción de 2.400 testimonios de víctimas y testigos direc-
tos de los hechos del conflicto armado.

vi) Recopilación de 600 testimonios de testigos y víctimas del con-
flicto armado exiliados en otros países.

 vii) Desarrollo de 21 espacios culturales y artísticos con las comu-
nidades para el esclarecimiento de la verdad y el diálogo social, 
que contaron con la participación de 1.519 personas.

viii) Desarrollo de 131 mesas de trabajo para la construcción de los 
encuentros de la verdad, las cuales contaron con la participa-
ción de 4.476 personas.

315 Cuyo objetivo es reconocer a las víctimas con respeto, confidencialidad y especialidad, 
así como también a los diferentes actores que participaron directa o indirectamente en el 
conflicto armado.

316 Consta de cuatro etapas: i) Escucha, ii) Recepción y custodia, iii) Procesamiento y, iv) 
Análisis de la información.
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ix) Celebración de cuatro encuentros por la verdad, con un total de 
20.455 participantes.

x) Gestión de dos proyectos de articulación de la cev con el 
sivjrnr317.

xi) Apertura de 22 casas de la verdad, para cumplir con la meta de 
despliegue territorial de la cev.

Para la recolección de información primaria, se realizaron 386 entre-
vistas a profundidad en el 2019 y 196 en el primer trimestre del 2020, 
y 38 historias de vida en el 2019 y siete en el primer trimestre de 2020.

En la vigencia 2019, la cev realizó 11 eventos privados y tres pú-
blicos para tratar asuntos como la fijación de núcleos temáticos para 
el desarrollo de las entrevistas e investigaciones a su cargo, recopila-
ción de testimonios de excombatientes de las farc y de las víctimas, la 
discusión de formas de violencia en contra de movimientos sindicales 
y organizaciones, y el análisis de la naturaleza y causas del conflicto 
armado. En el primer trimestre del 2020 se realizaron dos eventos pú-
blicos y dos eventos privados.

Dentro de la apuesta del Diálogo Social de la cev, en la vigencia 2019 
y primer trimestre de 2020 se realizaron cuatro encuentros por la ver-
dad, tres espacios de diálogo para la no repetición y, un acercamiento 
entre actores y sectores. Con los insumos obtenidos en los encuentros, 
sumados a la recolección de la información de testimonios de víctimas 
y testigos directos del conflicto armado, a la fecha la cev se encuentra 
en la tercera etapa de análisis y contrastación de la información. En el 
mes de diciembre de 2020 se iniciará la etapa de producción del Infor-
me Final, según reporte de la entidad.

• Unidad para la búsqueda de personas dadas por desaparecidas –ubpd– 

La Unidad para la búsqueda de personas dadas por desaparecidas (en 
adelante ubpd), es la entidad encargada de realizar la búsqueda, loca-
lización, recuperación, identificación y entrega digna de los restos de 
personadas dadas por desaparecidas en el contexto del conflicto.

317 Como respuesta al pnd 2018-2022, en 2019 la cev trabajó en la articulación con la jep y 
la ubpd adoptando una estrategia de trabajo conjunto.
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El avance más significativo es la adopción del Plan Nacional de 
Búsqueda, que se constituye como una herramienta de organización, 
planeación e implementación de estrategias y acciones para el cum-
plimiento de los objetivos estratégicos de la entidad. Para este plan 
fue apropiado y ejecutado un presupuesto de $129.761.386 millones 
de pesos en la vigencia 2019. Para la vigencia 2020, fue apropiado un 
presupuesto de $1.068 millones, de los cuales se han comprometido 
$43.821.188 en el primer trimestre de 2020.

El presupuesto general para la upbd en la vigencia 2019, fue de 
$63.050 millones de pesos, el cual fue ejecutado en un 83% ($52.5111 
millones). De estos compromisos, el 50% ($26.372 millones) corres-
pondió a los gastos de funcionamiento de la entidad y un 50% ($26.139 
millones) se derivaron de rubros de inversión.

Para la fase de puesta en operación en el 2020, se apropió un pre-
supuesto de $120.051 millones, de los cuales se ha ejecutado un 10% 
($12.524 millones).

Como resultados, la ubpd presentó los siguientes:

Tabla 67
Avances y resultados de la ubpd

objetivo 2019 2020

Recopilación de informa-
ción para la búsqueda de 
personas dadas por desa-
parecidas 

Recibieron 81.905 archivos 
relacionados

Recibieron 5.788 archivos re-
lacionados

Recibieron 5.517 solicitudes 
de búsqueda sobre 4.860 
personas dadas por desapa-
recidas

Recibieron 113 solicitudes de 
búsqueda

Recuperación e identifica-
ción de las personas dadas 
por desaparecidas 

Documentación en instru-
mento de diagnóstico de 
7.745 casos de todo el país

Ingresaron 2.927 casos en el 
instrumento de diagnóstico 

Ingresó de información de 
4.994 de los cadáveres no 
identificados en el sirdec

Se ingresaron 1071 casos en 
el sirdec

Avance integral de 711 casos 
y planes de acción para cada 
uno de ellos

Análisis integral de 1.022 ca-
sos de los departamentos de 
Nariño y Norte de Santander
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La garantía de participación 
de las personas y organiza-
ciones que buscan, para la 
búsqueda y la construcción 
de enfoques diferenciales y 
de género

Asesoría, orientación y forta-
lecimiento a 1.230 familiares 
de personas desaparecidas

Asesoría, orientación y forta-
lecimiento a 566 familiares 
de personas desaparecidas

Participaron 3.561 personas 
de 165 organizaciones de la 
sociedad civil

Participación de 146 perso-
nas de organizaciones de la 
sociedad civil

Implementación del proto-
colo o procedimiento para 
la entrega digna de los res-
tos de las personas dadas 
por desaparecidas 

Tres diálogos de asesorías, 
orientación y fortalecimiento 
en la fase de implementación 
de acciones humanitarias re-
lacionadas con coordinar la 
entrega digna En febrero de 2020 se contri-

buyó con una entrega dignaDirección y coordinación de 
una entrega individual, así 
como el impulso y contribu-
ción en otras cuatro entregas 
individuales y una entrega 
digna de carácter colectivo

Fuente: respuestas formulario cgr 2019.

La ubpd no presenta avances en el reencuentro de personas desapa-
recidas halladas vivas. Para el primer trimestre de 2020, según repor-
tes, se han adelantado diferentes mesas de trabajo con el propósito de 
identificar las herramientas que permitirán avanzar en la verificación 
de identidad de personas encontradas con vida, para unificar el segui-
miento a las personas desaparecidas que se presume se encuentran 
con vida.

Como obstáculos misionales para la obtención de la información ne-
cesaria para la búsqueda de personas dadas por desaparecidas y que la 
ubpd reporta, se tienen: i) diversidad de fuentes de información (testi-
monios, informes, formularios diligenciados), ii) dificultad en la obten-
ción de la información, iii) falta de reportes relacionados con personas 
desaparecidas que hayan sido socializados a los familiares, y iv) no se 
han realizado reencuentros con personas dadas por desaparecidas que 
se hayan encontrado vivas.

Por otro lado, la ubpd determina en respuesta a los formularios 
de trabajo inconvenientes administrativos: i) Ausencia de equipos y 
procedimientos para dirigir las acciones de localización, prospección, 
recuperación e identificación de las personas dadas por desapareci-
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das318; ii) Dificultades en el acceso a la información cuando la persona 
desaparecida se presume con vida319; iii) No se cuenta con un sistema 
documental que garantice la debida trazabilidad y custodia de la infor-
mación recolectada320; iv) No se ha implementado un modelo de segu-
ridad de la información que garantice las fuentes de la información y 
la confidencialidad; y v) Ausencia de equipos y procedimientos para 
dirigir las acciones de localización, prospección, recuperación e identi-
ficación de las personas dadas por desaparecidas.

Como obstáculos externos a la entidad se identificaron: i) Seguridad 
y persistencia del conflicto armado en algunas zonas rurales del país; 
ii) Presencia de grupos al margen de la ley en las zonas rurales, lo que 
restringe el acceso de la ubpd y obstaculiza el proceso de participación 
libre y efectivo de las comunidades de estos territorios; iii) Desconfian-
za institucional321; iv) Dificultades para recolección de información por 
la pandemia del Covid-19; y v) Falta de coordinación interinstitucional 
para la localización, identificación, entrega digna de restos y el reen-
cuentro en los casos en que se halle viva322.

En materia financiera, la ubpd ha identificado dificultades en: i) 
acceso a los recursos físicos, financieros y organizativos necesarios 
para garantizar la participación de las organizaciones de familiares y 
acompañantes de personas dadas por desaparecidas, justificado en ii) 
los recursos destinados para la planta de personal, que no se han dis-
puesto con la oportunidad y cantidad requerida de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 1395 de 2018323, lo que no ha permitido la 
incorporación del personal requerido para el 2018, 2019 y 2020 en la 

318 No obstante, la ubpd indica que en 2019 se hizo una importante adquisición de tecnolo-
gía y herramientas técnicas que permitirá poner en operación los procedimientos estan-
darizados de trabajo.

319 Al respecto, la ubpd indica que la articulación entre las numerosas entidades que pueden 
tener información sobre las actividades de estas personas en vida, ha sido lenta, a lo que 
se suma que cuando es remitida la información, esta llega incompleta, en destiempo o no 
es enviada.

320 Esto se hace mediante hojas de cálculo en la Gsuite que proporciona el navegador Google.
321 Lo que dificulta que las personas que buscan participen y colaboren con el proceso de 

búsqueda.
322 La ubdp advierte que el dialogo entre las entidades que conocen de las solicitudes de 

búsqueda es precario, pues existen confusiones respecto de los roles y acciones que debe 
desempeñar cada entidad.

323 Diario Oficial, n.° 50.673, de 2 de agosto de 2018, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30035592].

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30035592
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30035592
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gradualidad aprobada por el gobierno, es decir el 30% para 2018, 50% 
para 2019 y 20% para 2020. Lo que genera un riesgo frente al cumpli-
miento de los objetivos y metas de la ubpd324; y iii) en lo que se refiere 
a lo presupuestal, para la vigencia 2020, se solicitó una asignación de 
$147.113 millones, de los cuales fue aprobado el 81,6%. 

Por otro lado, a la fecha no existe un cálculo del universo de perso-
nas dadas por desaparecidas. Lo que se explica por la situación encon-
trada de fragmentación de información, subregistro, documentación 
insuficiente sobre el procedimiento aplicado por las fuentes para la 
recolección y tratamiento de la información, dificultades para operar 
o parametrizar fenómenos complejos, ausencia de enfoques diferen-
ciales en la documentación de casos y en la consolidación de datos. Al 
respecto la entidad indica que se avanza en la depuración, validación 
y contrastación de la información con un plan específico para superar 
estos obstáculos.

B. Pilar “Reparación integral para la construcción de paz” 

Mediante este pilar, el Gobierno nacional desea fortalecer el compo-
nente de reparación integral de las víctimas del conflicto armado, al 
cual se suman los compromisos adquiridos en el AF, para el caso de la 
reparación de las víctimas de las farc-ep, esta estrategia está liderada 
por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas ‒
uariv‒, en articulación con el Ministerio de Salud y Protección Social, 
la Unidad de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas ‒urt‒ y la 
Defensoría del Pueblo.

Para ello, se establecieron las siguientes estrategias en el pmi: i) 
Reconocimiento de responsabilidad colectiva; ii) Acciones concretas 
a la contribución de la reparación; iii) Reparación colectiva en el fin 
del conflicto; iv) Rehabilitación psicosocial; v) Procesos colectivos de 
retornos de personas en situación de desplazamiento y reparación de 

324 A la fecha no ha sido posible la provisión de todos los cargos aprobados por el Decreto 
1395 de 2018, previstos en forma gradual, en tres fases distribuidas así: 30% en 2018, 
50% en 2019 y 20% en 2020 y de conformidad con las disponibilidades presupuestales y 
las respectivas apropiaciones presupuestales. Se observa que para 2019, de 417 aproba-
dos, se contó con 306 ocupados (73%) y en 2020, de 522 aprobados, se cuenta con 342 
ocupados (65%).



Políticas públicas

317

víctimas en el exterior; vi) Medidas sobre restitución de tierras, vii) 
adecuación y fortalecimiento participativo de la política de atención y 
reparación integral a víctimas en el marco del conflicto y contribución 
a la reparación material de las víctimas.

Dentro del pmi existen dos metas trazadoras de reparación integral, 
enfocadas a fortalecer la reparación en sus dimensiones individual y 
colectiva, las cuales se exponen a continuación, la entidad responsable 
es la uariv:

Tabla 68
Metas trazadoras de reparación integral

  metas trazadoras 

nombre indicador
meta trazadora
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20
19

Sujetos de reparación colec-
tiva con Plan de Reparación 
Colectiva implementado 

2018 2031 34 N.° 23 34 19

Avance significativo en la repa-
ración integral de las víctimas 2018 2031 - - - - -

Fuente: pmi, reporte sireci cgr.

Frente a la meta trazadora “Sujetos de Reparación Colectiva ‒src‒ con 
plan de Reparación Colectiva implementado”, no se cumplió con la 
meta trazada en 2019, pues de 34 planes que se esperaba implementar, 
solo se avanzó en 19 (61,2%).

En relación la segunda meta trazadora sobre “Avance significativo 
en la reparación integral de las víctimas”, presenta limitaciones en su 
medición toda vez que no se han definido los componentes que deter-
minan el avance en la reparación integral, por lo que la entidad reporta 
que el indicador no cuenta con hoja de vida.
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• Acciones concretas a la contribución de la reparación

El punto 5 del AF estableció dentro del componente de reparación in-
tegral para la construcción de paz el fortalecimiento de algunas de las 
medidas relacionadas y adoptadas por la política pública que se deriva 
de la Ley 1448 de 2011325.

El pnd 2018-2022 le ha apostado a un fortalecimiento de la repara-
ción integral de las víctimas, mediante estrategias como la creación de 
la Hoja de Ruta Única para la implementación de la política de estabili-
zación como una herramienta que articule los instrumentos derivados 
del AF (dentro de los que se encuentran los Planes Integrales de Repa-
ración Colectiva) y el fortalecimiento del Fondo de Reparación a Vícti-
mas de la violencia con los recursos líquidos derivados de los bienes 
extintos que no hayan sido entregados por las farc-ep.

En materia de reparación integral, la uariv apropió para la vigen-
cia 2019, $655.014 millones de pesos para la concesión de indemni-
zaciones individuales. Así mismo, para la vigencia 2020 se apropiaron 
$898.582 millones, de los cuales al primer trimestre del 2020 se han 
ejecutado $149.527 millones326, cabe resaltar que para esta vigencia, 
los recursos apropiados son superiores en un 37% respecto de la vi-
gencia anterior. Es importante notar que la mayoría de estos recursos 
corresponden a la Ley 1448 de 2011 citada.

No obstante, según lo reportado en sireci por la uariv, en el marco 
del pilar 5.4. “Reparación integral para la construcción de paz”, en 2019 
se apropiaron $77.615 millones de pesos orientados al posconflicto, de 
los cuales se comprometió el 98%327. En 2020, la entidad reporta en spi 
del suifp una apropiación de $93.856328 millones y una ejecución de 

325 Diario Oficial, n.° 48.096, cit.
326 Es necesario hacer claridad que los recursos reportados por la Unidad de Víctimas, cons-

tituyen recursos que en su mayoría provienen de la implementación de la Ley 1448 de 
2011, por lo que estos montos no necesariamente se encuentran incluidos en los análisis 
del capítulo financiero de este informe.

327 A través de los proyectos de inversión “Implementación de las medidas de reparación 
individual y colectiva nacional” ($59.967 millones), “Servicio de registro único de vícti-
mas caracterizadas a nivel nacional” ($1.263 millones) e implementación de procesos de 
retorno o reubicación de víctimas de desplazamiento forzado ($23.431).

328 A través de los proyectos de inversión “Implementación de las medidas de reparación 
individual y colectiva nacional” ($69.719 millones), “Servicio de registro único de vícti-
mas caracterizadas a nivel nacional” ($1.308 millones) e implementación de procesos de 
retorno o reubicación de víctimas de desplazamiento forzado ($22.829).
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$16.329 a través de estos mismos proyectos de inversión orientados a 
la implementación de este pilar.

Para el 2019, la uariv reportó que fueron indemnizadas por vía ad-
ministrativa un total de 79.668 víctimas. En sinergia se reporta el in-
dicador de víctimas reparadas administrativamente329, que alcanzó las 
53.504 (41,9%) frente a la meta propuesta de 127.574, por lo que la 
meta no se cumplió. Para el primer trimestre de 2020, según el mis-
mo reporte, el indicador alcanza un valor de 25.318, que constituye un 
avance de 19,8% frente a la meta propuesta de 127.574 víctimas.

La uariv indica que desde la vigencia 2016, ha manifestado al Go-
bierno nacional que no cuenta con los recursos suficientes para aten-
der los compromisos relacionados con la medida de indemnización ad-
ministrativa, situación que ha sido corroborada por la cgr y la csmlv, 
en sus análisis presupuestales330, pues en 2019 se identificó un cálculo 
de recursos faltantes para el cumplimiento de esta medida por $45,2 
billones de pesos331. 

Por lo anterior, la cgr como participante de la csmlv y órgano de 
control fiscal, insiste en la necesidad de la realización de un nuevo cos-
teo por parte del Gobierno nacional de los recursos requeridos para 
atender las indemnizaciones administrativas pendientes, entre otras 
medidas; y el análisis sobre nuevas fuentes de financiamiento para 
atender las mismas.

• Reconocimiento de responsabilidad colectiva

Con el fin de contribuir a la satisfacción de los derechos de las víctimas, 
esta estrategia busca que el Gobierno nacional, las farc-ep y diferentes 
sectores de la sociedad que puedan haber tenido alguna participación 
o responsabilidad en el marco del conflicto armado, reconozcan su res-

329 Que corresponden a la sumatoria del total de víctimas que reciben la medida de indem-
nización (administrativa y/o judicial) más otra medida: restitución o rehabilitación o ga-
rantías de no repetición o satisfacción.

330 Realizados en el marco de su labor en la Comisión de Monitoreo y Seguimiento a la Ley de 
Víctimas y registrados en los informes anuales presentados al Congreso de la República. 

331 Este faltante se atribuye en parte, a que los costos proyectados para estas indemnizacio-
nes en los Conpes 3712 de 2011 y 3726 de 2012, se hicieron sin tener en cuenta los he-
chos de desplazamiento forzado, como quiera que éstos iban a ser atendidos, en principio 
a través de subsidios de vivienda.
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ponsabilidad colectiva por el daño causado y pidan perdón. Esta estra-
tegia se materializa en actos colectivos formales, públicos y solemnes.

La institución que lidera este reconocimiento es la Conferencia 
Nacional Episcopal con el apoyo del Diálogo Intereclesial por la Paz, 
y otras iglesias. Es así que estas instituciones deben coordinar estos 
eventos con las organizaciones de víctimas y de derechos humanos.

De acuerdo con lo anterior y con su responsabilidad en la realiza-
ción de dichos actos, la uariv solicitó al Departamento Nacional de Pla-
neación modificar la responsabilidad del reporte para que este fuera 
asignado a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, por ello se re-
porta un avance cero en las vigencias 2019 y 2020.

• Reparación colectiva en el fin del conflicto

Esta estrategia busca fortalecer los procesos de reparación colectiva, 
enfatizando en el carácter reparador de los planes de desarrollo rural 
con enfoque territorial (pdet). De igual forma, pretende reconocer los 
daños causados por el conflicto armado a las comunidades y contribuir 
con la transformación de sus condiciones de vida y la reconstrucción 
de sus proyectos.

Para la puesta en marcha de esta estrategia, el Gobierno nacional 
ejecutó un total de $59.967 millones de pesos en la vigencia 2019, y 
$15.020 millones en el primer trimestre de 2020332.

A la fecha, la uariv tiene identificados 738 sujetos de reparación 
colectiva, de los cuales 13 cuentan con la implementación de este pro-
grama y el resto se encuentran en diferentes fases, a saber:

332 En el marco del proyecto de “Implementación de las medidas de reparación individual, 
colectiva y nacional”. 
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Tabla 69
Sujetos de reparación colectiva incluidos en el ruv por fase en la ruta

fase en la ruta étnico no
étnico

organizaciones 
y grupos

total 
general

Identificación 300 32 17 349
Alistamiento 62 25 7 94
Con consulta previa instalada 80 N.A. N.A. 801

Caracterización del daño 44 N.A. N.A. 44
Diagnóstico del daño N.A. 35 4 39
Diseño y formulación 15 23 5 43
Implementación 50 89 17 1562

Implementado 12 1 133

total general 471 216 51 738
1 Adicionalmente los 50 sujetos de reparación colectiva étnicos que están en fase de im-

plementación cuentan con consulta previa ya cerrada.
2 Tres sujetos cuentan con el 100% de implementación de las acciones del pirc y se en-

cuentran en proceso de expedición de la resolución de cumplimiento pirc.
3 Sujetos de Reparación Colectiva ‒src‒ que han sido implementados en su totalidad y 

cuentan con resolución de cierre.

Fuente: respuestas formulario cgr, Subdirección de Reparación Colectiva, marzo de 2020.

Si bien se presentan avances en materia de implementación del plan 
de reparación colectiva, no se cumplió la meta trazada para la vigen-
cia 2019, de 30 src con plan de reparación implementado alcanzado. 
Frente a este resultado, la uariv indica que la implementación de es-
tos planes se tiene proyectada para el segundo semestre de 2020, para 
lo que se han adelantado acciones de alistamiento, preparación docu-
mental y acercamiento virtual con los sujetos y aunar esfuerzos para 
continuar con los procesos contractuales requeridos.

En relación con los planes nacionales de reparación colectiva, para 
la vigencia del 2019 fueron fortalecidos siete333 de diez planes progra-
mados, es decir la meta 2019 no fue cumplida334.

333 i) afromupaz, ii) ipc, iii) redepaz, iv) anuc, v) Grupo Distrital de Seguimiento e Inciden-
cia al Auto 092 “Mujer y desplazamiento forzado”, vi) Mesa lgbt Comuna 8 y, vii) Corpo-
ración Nuevo Arco Iris.

334 Al respecto, la uariv indica que en 2020 se desarrollarán los planes de los sujetos colec-



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

322

En relación con la indemnización colectiva, en el pdn 2018-2022, se 
tiene registrado el indicador “Sujetos de reparación colectiva repara-
dos administrativamente”, que cuenta con una meta anual de 30 src y 
que para 2019 alcanzó un total de 19 (63,3%), es decir que la meta no 
se cumplió. Con corte a 31 de marzo de 2020, en lo corrido de la Ley 
1448 de 2011, se reporta la reparación de 50 sujetos de reparación 
colectiva (10% de los src étnicos), con una inversión de $12.942 mi-
llones de pesos.

• Rehabilitación psicosocial

En el marco de esta estrategia se adoptan mecanismos de atención psi-
cosocial para la recuperación emocional de las víctimas de acuerdo con 
el daño específico que hayan padecido, en especial cuando se trata de 
violencia sexual. En el escenario colectivo el Gobierno nacional debe 
adoptar el Plan de rehabilitación psicosocial para la convivencia y no 
repetición.

Para el desarrollo del Plan Nacional de Rehabilitación Psicosocial, 
fueron apropiados por la uariv en 2019 recursos por valor de $24.370 
millones de pesos335, de los cuales se ejecutaron $22.473 millones 
(92%), para 2020 se reporta un valor apropiado de $10.624 millones, 
en su mayoría recursos de la Ley de Víctimas. No obstante, según lo 
reportado en sireci por la uariv, en el marco del pilar 5.4. “Reparación 
integral”, en 2019 se apropiaron $1.263 millones, orientados al pos-
conflicto, de los cuales se comprometió el 100%.

Resulta importante señalar que, adicional a los recursos asignados 
desde el nivel nacional, alrededor de 23 entidades territoriales asigna-
ron recursos de concurrencia dirigidos a la implementación del papsi-
vi, contribuyendo con la atención psicosocial de 30.860 víctimas.

tivos de capucopana, Universidad de Córdoba y anmucic, los cuales, a la fecha no han 
avanzado debido a la declaratoria de estado de emergencia económica, social y ecológica 
decretada por el Gobierno nacional (Decreto 417 de 2020. Diario Oficial, n.° 51.259 de 
17 de marzo de 2020, disponible en [https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?ruta=Decretos/30038962]).

335 Que incluye atención psicosocial y plan de asistencia técnica, se hace claridad de que no 
incluyen datos de las entidades territoriales, ni tampoco las mujeres atendidas a través 
de la Estrategia de Recuperación Emocional de la Unidad para las Víctimas.

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos
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En relación con este Plan, es necesario indicar que desde la vigen-
cia 2018 se mantiene en la fase de proyección del acto administrativo, 
frente a lo cual, se indica que a la fecha no se ha socializado el acto 
administrativo con las entidades que tienen a su cargo la ejecución y 
que no se tiene previsto una fecha probable de adopción de este plan.

En sinergia, se encuentra el indicador de “Víctimas que han reci-
bido atención y rehabilitación psicosocial”336, que plantea un avance 
de víctimas atendidas en 2019 de 145.139 y una meta para 2020 de 
120.000 víctimas, sin reporte a avance a la fecha.

Para 2020, se ha avanzado en la proyección de la línea de medidas 
para la recuperación emocional colectiva y étnica, y la proyección de 
estrategias de atención psicosocial en zonas rurales.

Ahora bien, entre los principales avances logrados en la vigencia 
2019 de la estrategia de atención psicosocial, se destacan la articula-
ción con los mecanismos del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Repa-
ración y No Repetición (jep y ubpd), la afiliación al sistema de seguri-
dad social de 6.763.106 víctimas, lo que corresponde al 93% de la po-
blación total de víctimas, la atención psicosocial de población víctima 
en 31 departamentos, la implementación del papsivi en 99 municipios 
(29 pdet), atención psicosocial a tres sujetos de reparación colectiva, y 
la elaboración de la propuesta de Estrategia de Rehabilitación Psicoso-
cial Comunitaria para la Convivencia y la No Repetición.

Adicional a lo anterior, la uariv ha desarrollado acciones relaciona-
das con la atención y el acompañamiento psicosocial a víctimas del con-
flicto armado en 28 Centros Regionales de Atención a Víctimas –crav‒, 
de 31 en funcionamiento, con lo que se logró la atención psicosocial 
de 4.036 personas. Para 2020, se avanza para prestar esta atención en 
el 100% de los mismos. En las atenciones reportadas, no se informan 
acciones encaminadas a la atención de excombatientes de las farc-ep.

En cuanto al indicador del pmi relacionado con atención psicoso-
cial a población víctima que denota un incumplimiento en la meta pro-

336 Se define como número de víctimas únicas que reciben atención psicosocial a nivel indi-
vidual, familiar, comunitario y/o grupal como medida de rehabilitación en el marco de la 
reparación integral. Tiene en cuenta las atenciones del Programa de Atención Psicosocial 
y Salud Integral a Víctimas ‒papsivi‒, las atenciones realizadas por la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas ‒uariv‒ a través de la Estrategia de Re-
cuperación Emocional a Nivel Grupal ‒ereg‒, y el modelo de atención psicosocial en los 
centros regionales de atención a víctimas.
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puesta de 57.000 víctimas atendidas, llegando solo al 21% de la mis-
ma. La entidad reporta que avanza en la estructuración de la estrategia 
rural del Programa de atención psicosocial y salud integral a víctimas 
papsivi, lo que resulta fundamental para la gestión integral en salud de 
las víctimas que residen o provienen de zonas rurales y/o apartadas. 
Esta observación ha sido reiterativa por parte de la cgr y a la fecha no 
se observan acciones concretas al respecto.

• Procesos colectivos de retornos de personas en situación de desplaza-
miento y reparación de víctimas en el exterior

La adopción de programas de retorno y reubicación de personas en 
situación de desplazamiento, así como planes de retorno acompaña-
do y asistido para víctimas en el exterior, requiere la identificación de 
territorios, coordinación interinstitucional, provisión de la seguridad 
necesaria para el retorno y de las personas en condición de desplaza-
miento, el fortalecimiento de defensores comunitarios, entre otros.

Para los procesos de retornos y reubicación, se apropiaron en la vi-
gencia 2019 $29.233 millones de pesos, del cual se ejecutaron $28.596 
millones. Así mismo para la vigencia 2020, se apropiaron $43.856 
millones, de los cuales al primer trimestre del 2020 se han ejecutado 
$2.095 millones, monto que incluye recursos de la Ley de Víctimas. Sin 
embargo, según lo reportado en sireci por la uariv, en el marco de la 
estrategia “Procesos colectivos de retornos de personas en situación 
de desplazamiento y reparación de víctimas en el exterior” en 2019 se 
apropiaron $23.431 millones de pesos orientados al posconflicto, de 
los cuales se comprometió el 100%.

Con la ejecución de estos recursos se logró, entre otros, la formu-
lación de 308 planes de retorno y reubicación, tres planes de retorno 
y reubicación étnicos337 y el seguimiento a los planes implementados 
en vigencias anteriores. De igual manera, se presentan avances en los 
siguientes procesos de acompañamiento: i) diez planes de retorno y 
reubicación en siete departamentos, ii) 2.709 hogares en proceso de 
retorno en sitio de recepción, iii) 130 hogares para el mejoramiento de 
las condiciones de habitabilidad, iv) apoyo económico a 200 hogares 

337 Consejo Comunitario de Cabeceras de Buenaventura, Consejo Comunitario Renacer Ne-
gro en Timbiquí y Comunidad de Lloró Choco.
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víctimas que retornaron a territorio colombiano, y entrega de 315 es-
quemas especiales de acompañamiento comunitario338.

En el pnd 2018-2022, se encuentra el indicador “Víctimas retorna-
das, reubicadas o integradas localmente”, en el reporte de sinergia se 
indica que acumulado a mayo de 2020, 2.100.707 víctimas han retor-
nado a sus territorios. Para 2019, se reporta un total de 498.037 vícti-
mas retornadas, reubicadas o reintegradas localmente y se encuentra 
una meta anual de 378.250 víctimas. Para 2020, no se reportan avan-
ces en los procesos de retorno y reubicaciones colectivos.

La uariv reporta que se estableció un nuevo protocolo de retornos 
y reubicaciones, a través de la Resolución 3320 de 2019339, en la que se 
incluye una medición de impacto de las medidas adelantadas un año 
posterior a su implementación.

Para el caso de los retornos o reubicaciones de víctimas de despla-
zamiento individual, en vigencia 2019 se apropiaron $18.482 millones 
de pesos, los cuales fueron ejecutados en un 100%, y para la vigen-
cia 2020, se apropiaron $16.143 millones, de los cuales se ejecutaron 
$224 millones en el primer trimestre del 2020. 

Estos recursos se destinaron a ayuda para el transporte y traslado 
de enseres, que para 2019 alcanzaron 2.062 ayudas340 y para 2020, 
218. Frente a los esquemas especiales de acompañamiento, se repor-
tan en 2019 un avance de 2.500. Para 2020, se relaciona avance solo en 
procesos precontractuales.

Como logro de gestión, se destaca el Convenio Interadministrativo 
n.° 1524 de 2012 suscrito entre la urt y la uariv, que establece ac-
ciones de monitoreo y articulación que permiten la materialización de 
las medidas de retorno y reparación colectiva de los beneficiarios de 
restitución de tierras.

La lectura del indicador del pmi “Comunidades acompañadas en su 
proceso de retorno o reubicación”, permite observar que se cumplió 
con la meta propuesta de diez comunidades acompañadas en su pro-
ceso de retorno o reubicación en 2019.

338 A través de las cuales se acompañó a 19.200 víctimas.
339 Unidad para las Víctimas. Resolución 3320, del 22 de noviembre de 2019, disponible 

en [https://www.unidadvictimas.gov.co/sites/default/files/documentosbiblioteca/033
20de22noviembredel2019-adopciondeprotocoloderetornoyreubicacioneditable.pdf]. 

340 Incluyen colocaciones de giros vigentes al corte.

https://www.unidadvictimas.gov.co/sites/default/files/documentosbiblioteca/03320de22noviembredel2019-adopciondeprotocoloderetornoyreubicacioneditable.pdf
https://www.unidadvictimas.gov.co/sites/default/files/documentosbiblioteca/03320de22noviembredel2019-adopciondeprotocoloderetornoyreubicacioneditable.pdf
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Por su parte, como condición para el retorno tanto individual como 
colectivo, el AF prevé la provisión de medidas de seguridad en el terri-
torio, para lo cual el Gobierno nacional debe disponer de las medidas 
necesarias para garantizar la vida e integridad personal de las comu-
nidades341. Resultado de la articulación uariv - Ministerio de Defensa 
Nacional, en 2019 se gestionaron 939 solicitudes de verificación de 
condiciones seguridad en 25 departamentos y 940 municipios del país.

En relación con las medidas propuestas, el Ministerio de Defensa 
indica que se ha puesto en marcha el Plan estratégico militar “Bicente-
nario Héroes de la Libertad” del comando general de las Fuerzas Mili-
tares y el Plan estratégico integral “Colombia Bicentenaria” de la Poli-
cía Nacional, en los cuales se han dispuesto estrategias de prevención 
y protección de la vida en los territorios, así como medidas preventivas 
y operacionales para garantizar la seguridad y mitigar la situación de 
riesgo de la población. Estrategias a nivel macro y generales para toda 
la población.

Así mismo, se plantea en los procesos de retorno y reubicación a tra-
vés del programa de defensores comunitarios, no ha tenido asignación 
de presupuesto para su fortalecimiento.

• Adecuación y fortalecimiento participativo de la política de atención 
y reparación integral a víctimas en el marco del fin del conflicto y 
contribución a la reparación material de las víctimas

El Gobierno nacional debe facilitar los espacios de participación de las 
víctimas para la adecuación de la política pública de reparación de víc-
timas, así como garantizar la articulación con la implementación de los 
planes y programas a nivel local e interinstitucional. Con este proceso 
de fortalecimiento se pretende lograr mayores niveles de cobertura te-
rritorial en su implementación.

Frente a la modificación de la Ley 1448 de 2011342, el Gobierno na-
cional ha manifestado su apoyo para la prórroga de la vigencia de esta 
ley hasta el 2031 y su adecuación a los nuevos retos que supone el AF. 
No obstante, en la comunicación deja claridad acerca de que no va a 

341 En especial en las zonas donde se prioriza la implementación de los planes de retorno y 
reubicación.

342 Diario Oficial, n.° 48.096, cit.
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presentar al Congreso solicitud de modificación de la ley, salvo la que 
está cursando en la actualidad.

Esta situación puede implicar que el trabajo participativo realizado 
con la población víctima y las propuestas de mejora, no tenga el curso 
esperado. Uno de los puntos importantes de esta estrategia es el em-
poderamiento de las víctimas, así como la garantía de su participación 
en las propuestas de adecuación de las políticas de atención a víctimas 
en el marco de lo dispuesto por el AF. Para ello se realizaron concerta-
ciones y foros regionales.

Adicional a esto, como producto de esta estrategia se encuentra el 
Mapa de Victimización343, a continuación se detallan los avances de 
2019 y 2020:

Tabla 70
Actividades mapa de victimización

2019 2020

Análisis y normalización de 17.617 del 
ruv como afectados no valorados, por 
eventos individuales ocurridos antes del 
1.° de enero de 1985.

Solicitud y recibo de la data de 86.771 
registros individuales por eventos en es-
tado no incluido por extemporaneidad, 
bajo el marco normativo de la Ley 1448 
de 2011.

Implementación de Metodología de 
Perfiles de Victimización ‒mpv‒ a los re-
gistros priorizados, que corresponden a 
426 declaraciones.

85.171 registros normalizados y finalizó 
la priorización de registros por todos los 
HV, quedando 7.820 priorizados (3.716 
declaraciones).

Elaboración de 93 fichas de victimiza-
ción, tras la implementación de la mpv 
y un documento de análisis de todo el 
módulo 1 (eventos ocurridos antes de 
1985).

En febrero y marzo se implementó la 
mpv a 3.744 registros (1.946 declaracio-
nes) por desplazamiento forzado en 25 
municipios.

Fuente: formulario cgr, 2019. 

El indicador de pmi “Mapa de victimización individual y colectivo en 
coordinación con la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad y 
la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Jurisdicción 

343 El cual se encuentra en construcción y está disponible en [https://vgv.unidadvictimas.
gov.co/mapavictimizacion/].

https://vgv.unidadvictimas.gov.co/mapavictimizacion/
https://vgv.unidadvictimas.gov.co/mapavictimizacion/
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Especial para la Paz”, se reporta en cero, dado que es un producto para 
estar disponible en 2021. El cuadro anterior se presentan avances de 
tipo cualitativo.

• Medidas de restitución de tierras

La urt presta acompañamiento y asistencia técnica a los gobiernos lo-
cales para la implementación de la Ley 1448 de 2011, y cuenta con 
acciones específicas para brindar a la población beneficiaria, asesoría 
y acompañamiento en los procesos de restitución de tierras y para la 
mejora de su proyecto de vida, con corte a 31 de marzo de 2020, se 
registran 5.680 sentencias de ruta individual.

Si bien la urt indica que no tiene a su cargo acciones puntuales ni 
cuenta con indicadores definidos en el pmi del AF344, sus acciones son 
fundamentales para la reparación de la población víctima y ordena-
miento social de la propiedad. A la fecha, esta entidad ha realizado ac-
ciones de articulación con los programas de desarrollo con enfoque 
territorial pdet en 170 municipios345, suministrando información del 
Registro Único de Predios y Territorios Abandonados –rupta– y parti-
cipando de las sesiones pdet para socializar y dar a conocer sus com-
petencias en el marco del AF.

La entidad reporta que en el marco de lo dispuesto en el AF, se ha 
propiciado a nivel nacional y territorial, la definición de rutas para la 
focalización y acceso para las medidas de retorno, reparación colecti-
va de los beneficiarios de restitución de tierras, así como también se 
han hecho esfuerzos de articulación con planes como el Plan Nacional 
de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social Rural, mediante el 
cual se desarrollaron los puntos 1.3.2.3 y 3.2.2.7 del AF. De otro lado, 
se han celebrado convenios interadministrativos con la Fiscalía Gene-

344 A la fecha no se han marcado los proyectos de inversión con el trazador presupuestal de 
paz y posconflicto, pues reporta que no cuenta con recursos específicos para avanzar en 
lo concertado en el AF.

345 En las siguientes subregiones: i) Alto Patía (norte del Cauca), ii) Arauca, iii) Bajo Cauca y 
nordeste antioqueno, iv) Catatumbo, v) Chocó, vi) Cuenca del Caguán y Piedemonte ca-
queteño, vii) Macarena (Guaviare), viii) Montes de María, ix) Pacífico medio, x) Pacífico y 
frontera nariñense, xi) Putumayo, xii) Sierra Nevada - Perijá, xiii) Sur de Bolívar, xiv) Sur 
de Córdoba, xv) Sur del Tolima, xvi) Urabá antioqueño.
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ral de la Nación y la jep con el fin de adquirir y compartir información 
necesaria para garantizar los derechos de las víctimas.

C. Pilar “Derechos humanos”

El AF en su conjunto, busca contribuir con el respeto por los derechos 
humanos. Para ello adoptó tres estrategias. La primera comprende el 
fortalecimiento de los mecanismos de promoción de los derechos hu-
manos; la segunda, referida a la protección de la labor de defensores de 
los derechos humanos (la cual se trata en el punto 2), y la tercera, hacia 
la prevención y protección de los derechos humanos.

• Fortalecimiento de los mecanismos de promoción de los derechos 
humanos

Esta estrategia busca el fortalecimiento del sistema de información 
y monitoreo de los derechos humanos a nivel nacional y regional y 
comprende la formulación e implementación del Plan Nacional de 
Educación en Derechos Humanos –planedh–, que busca la articula-
ción de los programas de educación y pedagogía en derechos humanos 
para su promoción en la sociedad.

En la vigencia 2019, se apropiaron $42 millones de pesos para la 
formulación e implementación del planedh, los cuales fueron ejecuta-
dos en un 100%, y para 2020 se apropió un total de $110 millones, sin 
embargo, no se reporta valor comprometido, presupuesto ejecutado, 
ni metas alcanzadas con este recurso.

En el reporte de sireci (2020), se anota que en la vigencia 2019, se 
realizaron cuatro talleres de recolección de insumos y socialización de 
avances para la construcción del plan y que se cuenta con un documen-
to propuesta del planedh, el cual está en proceso de revisión y ajuste.

Según el reporte realizado en sireci sobre la vigencia 2019, la meta 
era la entrega de un documento borrador para la actualización del 
planedh que incluyera los insumos recogidos en talleres territoriales, 
con lo cual se está cumpliendo. Para 2020, se reporta que la meta es la 
aprobación del documento de fortalecimiento del planedh por el sub-
sistema de cultura y educación en derechos humanos.
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• Prevención y protección de los derechos humanos

En el marco de esta estrategia, en primera instancia se planteó como 
producto la creación y puesta en marcha de la Comisión asesora de 
ddhh y Paz, la cual fue creada mediante Resolución 519 de 2019346, 
e instalada en el mes de diciembre de 2019, cumpliendo con la meta 
propuesta para esa vigencia. Se reporta que el proceso de convocato-
ria y selección de la comisión, se llevó a cabo con recursos de funcio-
namiento y cooperación internacional. Y adicionalmente, no se cuenta 
con asignación de recursos para el cumplimiento de esta labor por par-
te de Gobierno nacional.

Como segundo producto se encuentra el Plan Nacional de Derechos 
Humanos con participación de defensores, organizaciones y movimien-
tos sociales. Para su formulación se apropiaron en la vigencia 2019, 
$102 millones de pesos, los cuales fueron ejecutados en un 100%, y 
para el 2020 se apropió un total de $2.186 millones, de los cuales no se 
reportó valor comprometido, presupuesto ejecutado, ni metas alcan-
zadas con este recurso.

A la fecha, el Plan Nacional de ddhh, según el reporte sireci (2020), 
continúa en proceso de validación interinstitucional y con sectores so-
ciales y defensores de ddhh, en las sesiones de socialización del Plan, 
participaron 29 organizaciones y asociaciones de diversos sectores in-
volucrados con la promoción y protección de los derechos humanos.

Para 2019, se esperaba contar con el documento borrador del Plan 
nacional de acción en ddhh elaborado por las entidades miembros del 
Sistema Nacional de ddhh conforme a la revisión de las recomenda-
ciones recogidas en el documento balance y se reporta cumplimiento. 
Para 2020, la meta es contar con el documento de este plan y el acta de 
aprobación de la Comisión Intersectorial de ddhh.

Se evidencia que los indicadores del pmi asociados a este pilar re-
portan cumplimiento frente a las metas propuestas para 2019347. No 
obstante, los productos finales esperados están en proceso de valida-

346 Defensoría del Pueblo. Resolución 519, de 11 de abril de 2019, disponible en [https://
www.defensoria.gov.co/public/comisionasesora/assets/resolucion-519-de-2019.pdf].

347 Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos Fortalecido y Plan Nacional de De-
rechos Humanos Fortalecido y en implementación 30% de avance y 25% de avance con 
corte a diciembre de 2019.

https://www.defensoria.gov.co/public/comisionasesora/assets/resolucion-519-de-2019.pdf
https://www.defensoria.gov.co/public/comisionasesora/assets/resolucion-519-de-2019.pdf
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ción y socialización y pendientes de aprobación, lo que requiere de im-
plementar acciones articuladas y asignar los presupuestos requeridos 
por parte de las entidades responsables de cada uno de ellos.

VI. Implementación, verificación y refrendación

Este punto contiene los diferentes mecanismos y herramientas esta-
blecidos con el fin de contribuir a garantizar la implementación del 
AF. Los pilares contemplados en este punto son i) Mecanismos de 
Implementación; ii) Componente internacional de verificación de la 
Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la implementación 
del Acuerdo Final (csivi); iii) Componente de acompañamiento inter-
nacional; iv) Herramientas de difusión y comunicación; y v) Capítulo 
étnico, que se abordará en la siguiente sección del informe.

Gráfico 60
Balance de la implementación del punto 6

Fuente: rendición sireci y formularios 2020 cdp.
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En materia de ejecución de recursos para la implementación de este 
punto, se registra una ejecución de $502.824 millones de pesos duran-
te el periodo 2017-2019 y una programación de $337.359 millones en 
2020. Si se comparan las vigencias 2017 y 2018 con 2019, los recursos 
ejecutados disminuyen, no obstante lo planeado en el 2020 incremen-
ta su valor frente a las vigencias anteriores.

Durante el periodo 2017-2018, el 53% de los recursos asociados 
a la implementación del punto se derivaron de cooperación interna-
cional, el 42% del pgn y el 4,6% restante de recursos provenientes de 
privados. Entre tanto, de la ejecución 2019 y 2020, el 77% se financia 
con pgn, el 13,3% con cooperación y el 9,8% de privados.

Por pilar, se destaca que el 65% de la ejecución de los recursos se 
orienta al pilar 6.1. “Mecanismos de implementación y verificación”, y 
un 15% al pilar 6.4. “Componente de acompañamiento internacional”.

Durante la vigencia 2019, se ejecutó un total de $69.676 millones 
de pesos orientados al punto 6, con $53.992 millones a través de la 
cooperación internacional, $13.953 a través del pgn y $1.731 millones 
a través de los recursos del presupuesto de las entidades territoriales.

Los recursos ejecutados con el pgn se orientaron en i) 53% ($7.175 
millones) al pilar 6.1 “Mecanismos de implementación y verificación”, 
por inversión $2.472 millones con cargo a la cgr348, Defensoría, dafp 
y dapre, y por funcionamiento $4.702 a cargo de dapre, fcp349 y cgr; 
ii) 40% ($5.641 millones) se orientó en el pilar 6.5 “Herramientas de 
difusión y comunicación”, con cargo a fontic y antv; iii) 7% se orientó 
en el capítulo étnico a cargo del Ministerio del Interior y la Defensoría 
del Pueblo.

En 2020 se programaron $337.359 millones con recursos del pgn. 
El 92% de los recursos se orientan al pilar mecanismos de implemen-
tación, principalmente asociados al rubro de transferencias de funcio-
namiento dapre para ser transferidos a fcp ($266.226 millones) y a 
recursos del sector privado por cuenta del valor de activos empresas 
creadas en territorios zomac ($39.998 millones). Por último, en el pilar 

348 Proyecto de inversión “Fortalecimiento de la capacidad técnica y operativa de la cgr para 
desarrollar el seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la población 
víctima y las relacionadas con posconflicto”, por $1.997 millones de pesos.

349 $3.600 millones de pesos.



Políticas públicas

333

6.5 “Herramientas de difusión y comunicación”, se apropiaron al pgn 
$18.262 millones de inversión, el 99% con cargo a fontic.

En cuanto al avance de los indicadores del pmi, los siguientes son los 
principales aspectos:

Respecto al ciclo formulación, con corte al presente informe, se 
cuenta con Plan Marco de Implementación elaborado y aprobado csivi 
en 2017, sistema integrado de información y medidas para la trans-
parencia de la implementación, creado mediante el Decreto 1829 de 
2017350, algunos avances en materia normativa para la habilitación 
de recursos hacia los territorios, como lo son el Acto Legislativo 4 de 
2017351 y Acto Legislativo 5 de 2019352, en relación al sgr y el ocad paz, 
Misión Política de Verificación de las Naciones Unidas solicitada en 
2017 y operando en la actualidad; y espacios generados para la interlo-
cución y coordinación con los actores que participan en el componente 
de acompañamiento internacional. No se reportaron avances respecto 
a modificación normativa, con el fin de promocionar la contratación 
con las organizaciones sociales y comunitarias, ni con el fin direccionar 
recursos del sgp hacia la implementación del AF. Así mismo, no se evi-
dencia propuesta del Gobierno nacional a la Comisión de Seguimiento, 
Impulso y Verificación ‒csivi‒ para actualizar el pmi.

En relación con los indicadores de proceso, se destacan los avan-
ces en relación al Sistema integrado de información y medidas para la 
transparencia de la implementación, con reportes verificables de avan-
ces de los indicadores del pmi a cargo del dnp, municipios priorizados 
con asistencia técnica en control interno de la dafp y la prórroga de 
Comisión de seguimiento, impulso y verificación.

Por último, en cuanto a productos asociados al punto 6 se destacan: 
i) Avances en las medidas de promoción del sector empresarial, en el 
primer trimestre de 2020 se cerró el banco de proyectos de obras por 
impuestos de la art, con un total de 62 proyectos por valor de $461.734 
millones de pesos; ii) La gestión y ejecución de los recursos de coopera-
ción internacional, registrando $3,6 billones ejecutados, 84% de lo pre-

350 Diario Oficial, n.° 50.410, de 7 de noviembre de 2017, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30034288].

351 Diario Oficial, n.° 50.350, de 8 de septiembre de 2017, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Acto/30033394].

352 Diario Oficial, n.° 51.178, cit.

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30034288
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30034288
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Acto
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Acto


Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

334

visto en el mfmp a través de esta fuente y US $230,5 millones de dóla-
res de la cooperación internacional en ejecución, a través de los Fondos 
Multidonantes para el Posconflicto, con aproximadamente 184 proyec-
tos aprobados; y iii) Avances en cuanto a herramientas de difusión y co-
municación, a través de emisoras y espacios de televisión produciendo 
contenidos para la pedagogía del Acuerdo. No se registran avances en 
relación con los productos asociados a promoción de la participación 
de organizaciones sociales y comunitarias, respecto a Juntas de Acción 
Comunal y víctimas, desmovilizados y reincorporados contratados en 
los proyectos de vías terciarias para la paz y el posconflicto.

A. Mecanismos de implementación

• Plan Marco de Implementación

El pmi fue aprobado por la csivi en 2018, en cumplimiento de lo acor-
dado en el AF. Esta herramienta contiene un conjunto de pilares, es-
trategias, productos, metas trazadoras e indicadores en torno a la im-
plementación del AF, estableciendo responsabilidades de las entidades 
por lo que se constituye en el instrumento orientador de las políticas 
públicas requeridas para el AF en los próximos 15 años.

El número de indicadores establecidos en el pmi son 501, los cuales 
se encuentran distribuidos en la gestión de todas las entidades a nivel 
nacional. Los indicadores del pmi fueron formulados con criterios de 
temporalidad.

En el segundo y tercer informe de la cgr, se describieron restriccio-
nes tales como número excesivo de indicadores de gestión e insuficien-
tes indicadores de resultado, carencia de metas medibles, estructura 
que no facilita la identificación directa de las cadenas de valor asocia-
das a las políticas públicas.

A la fecha esta situación persiste, toda vez a que aún no se ha con-
templado la actualización de esta herramienta, lo cual dificulta el se-
guimiento al cumplimiento de los resultados de la implementación y a 
la asignación optima de los recursos.
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En cumplimiento del artículo 2.° del Decreto 1417 de 2018353, la csi-
vi establece los parámetros para la revisión anual del pmi, para lo cual 
se requiere una propuesta de actualización por parte del Gobierno.

• Sistema integrado de información y medidas para la transparencia 
para la implementación

Dicho Sistema se estructuró como el mecanismo principal en pro de la 
transparencia, compilando el seguimiento a todos los indicadores del 
pmi. Lo anterior bajo los principios del control social y lucha contra la 
corrupción en el posconflicto.

El sistema fue creado mediante el Decreto 1829 de 2017354. Para 
este, el AF estipuló las medidas que se muestran en el siguiente cuadro 
que relaciona el avance respectivo con corte al presente informe.

Tabla 71
Avances Sistema integrado de información y medidas para la 

transparencia de la implementación

medida avances

Portal web con mapas de 
seguimiento con la infor-
mación de implementa-
ción de los proyectos

En la actualidad se cuenta con un portal web deno-
minado Portal para la Paz, en donde se evidencia los 
avances en la implementación del Acuerdo de Paz 
[www.portalparalapaz.gov.co].
El seguimiento a la implementación de proyectos se 
realiza a través del Portal Mapa Inversiones del dnp 
[mapainversiones.dnp.gov.co] específicamente a tra-
vés del módulo de Construcción de Paz. Sin embargo, 
el portal presenta dificultades en relación con el acce-
so y descarga los datos seleccionados en las opciones 
que generan, tanto para el apartado de construcción 
de paz como para todos los demás reportes. 

353 Diario Oficial, n.° 50.674, de 3 de agosto de 2018, disponible en [https://www.suin-juris-
col.gov.co/viewDocument.asp?id=30035572].

354 Diario Oficial, n.° 50.410, cit.

http://www.portalparalapaz.gov.co
mapainversiones.dnp.gov.co
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30035572
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30035572
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Espacio para mecanismos 
de rendición periódico de 
cuentas

Este compromiso está a cargo del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, entidad que 
hasta ahora ha logrado la articulación con otras 
entidades para desarrollar sistemas de rendición 
de cuentas, tanto a nivel nacional como territorial. 
Dichos sistemas superaron hasta hace poco la etapa 
de diseño y socialización y se han recibido reportes 
respecto al cumplimiento de lineamientos por parte 
de las entidades obligadas desde el 2018.
En 2019 se avanzó en la revisión editorial de la segunda 
versión del documento del Sistema de Rendición de 
Cuentas de la Implementación del Acuerdo de Paz y 
se actualizó su página web, de acuerdo con el nuevo 
formato del Informe individual y la actualización del 
abc del Sistema, estos documentos se pueden consultar 
en el siguiente enlace [https://www.funcionpublica.
gov.co/sircap/informacion.html].

Espacio para la creación y 
promoción de veedurías 
ciudadanas y observato-
rios de transparencia

En cabeza del Ministerio del Interior, el plan fue cons-
truido de la mano con la ciudadanía y las entidades 
territoriales, donde se incluyen tres ejes estratégicos 
y 11 líneas de acción. En 2019, se contó con un total 
de $23.084.803 millones ejecutados. 
En convenio con el pnud, se lograron identificar nue-
ve veedurías ciudadanas registradas en las que se 
estaban haciendo seguimientos a la implementación 
del AF (Bogotá, Antioquia, Boyacá, Huila, Meta, Sucre 
y Tolima).

Espacios tecnológicos 
para el acceso de la infor-
mación para todo público

En la actualidad, se cuenta con un portal web deno-
minado Portal para la Paz [www.portalparalapaz.gov.
co], de acceso a todo público en donde la ciudadanía 
puede acceder a información del avance en la imple-
mentación del AF. 
Adicional a ello, se cuenta con el Sistema Integrado 
de Información para el Posconflicto –siipo– [siipo.
dnp.gov.co], herramienta mediante la cual se le hace 
seguimiento al avance del pmi. Sobre el siipo, se han 
tenido avances con respecto a la visualización de los 
datos y reportes que pueden ser verificados por parte 
de la ciudadanía. Con corte al presente informe, aún 
no se registran avances asociados a la interoperabili-
dad del sistema con otra plataforma como suifp, siif, 
sinergia, ciclope, entre otros.

https://www.funcionpublica.gov.co/sircap/informacion.html
https://www.funcionpublica.gov.co/sircap/informacion.html
http://www.portalparalapaz.gov.co
http://www.portalparalapaz.gov.co
siipo.dnp.gov.co
siipo.dnp.gov.co
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Fortalecimiento de los 
mecanismos de control 
interno a través de la asis-
tencia técnica a las autori-
dades territoriales

Función Pública diseñó un esquema de seguimien-
to de los Planes de Gestión Territorial suscritos con 
cada una de las entidades priorizadas, el cual con-
siste en una medición del avance de cada uno de los 
temas acordados a nivel de hitos. También se cuenta 
con un sistema de información (Sistema de Entidades 
Territoriales Asesoradas), en donde se registran las 
asesorías como los avances en los hitos. Para 2019, 
fueron priorizados 63 municipios, los cuales recibie-
ron asistencia técnica en control interno y para 2020, 
se han priorizado 40 para recibir dicha capacitación. 
En total se han atendido 96 de los 170 municipios 
priorizados desde la firma del AF.

Espacio mecanismos de 
denuncia ciudadana

Este compromiso está a cargo de los organismos de 
control (Procuraduría, Contraloría y Defensoría).
La Procuraduría ha hecho seguimiento a algu-
nas temáticas en territorio (pdet, pnis y víctimas). 
En cuanto a la priorización por riesgos, durante 
el tercer trimestre de la vigencia 2018, construyó 
una herramienta para la gestión e identificación de 
riesgos asociados al cumplimiento a cuatro puntos 
del AF (1, 3, 4 y 6). 
La Contraloría General de la República, con el fin de 
promover y fortalecer el control social en munici-
pios priorizados en el AF, ubicados en las subregio-
nes pdet y a través del Convenio 230 de 2019 firma-
do entre esta entidad y la Organización de Estados 
Iberoamericanos, llegó a los territorios más pobres, 
alejados y menos visibles para la institucionalidad 
nacional con la finalidad de hacer presencia y acom-
pañamiento efectivo desde el alcance de su misionali-
dad. Como principal resultado se elaboraron 25 infor-
mes en los que se evidenció el estado de avance en el 
cumplimiento de ajustes institucionales, normativos, 
de planeación, productos (bienes y servicios), recur-
sos asignados (presupuesto), seguimiento a la calidad 
y pertinencia de bienes y servicios, y la participación 
efectiva de la ciudadanía en los municipios visitados 
de las subregiones pdet priorizadas. Así mismo, para 
la vigencia de 2020, en el mes de febrero se firmó de 
nuevo convenio con la oei, ampliando el alcance de 
análisis en el marco de la trazabilidad de los recursos 
orientados al AF, en 50 municipios priorizados pdet.

Fuente: cdp.
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• Medidas para incorporar la implementación de los acuerdos con recur-
sos territoriales y otras medidas para garantizar la implementación

Con el fin de contribuir a garantizar la implementación de los acuerdos 
y la articulación de esfuerzos entre los distintos niveles de gobierno, el 
AF estipuló medidas asociadas al trámite de reformas normativas ne-
cesarias, con el fin de que los planes de desarrollo de los departamen-
tos y los municipios incluyan medidas para incorporar los acuerdos, 
así como medidas y mecanismos para que los recursos del sgr y el sgp 
contribuyan a financiar la implementación, entre otras.

En 2019, de destacan avances en relación con la priorización del 
sgr, a través del ocad paz para la financiación de las iniciativas pdet 
a través del Acto Legislativo 5 de 2019355. Sin embargo, aún no se co-
nocen avances normativos para habilitar el uso del sgp hacia la im-
plementación del AF y ni de la reforma de la Ley 152 de 1994356 para 
incorporar el componente de paz en los planes de desarrollo municipal 
y departamental.

Así mismo, el AF final estipuló otras medidas orientadas a promo-
cionar el sector empresarial para contribuir y garantizar la producti-
vidad, acceso a mercados, y sostenibilidad de los proyectos de la RRI, 
pnis y Reincorporación, y de Cooperación Internacional.

La Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación, 
entidad articuladora de esta estrategia, reporta los siguientes avances 
en relación con las siguientes medidas.

‒ Promoción privada

La primera estrategia se concentra en promover la inversión privada. 
En 2019 se gestionó la participación del Consejero en las juntas de 
Asobancaria, Consejo Gremial Nacional, Comité Minero-Energético y 
la Agenda Empresarial para la Paz, así como el congreso de fasecolda. 
Como resultado de algunas de sus reuniones con directivos, se logra-
ron movilizar entre otros, apoyos de:

355 Diario Oficial, n.° 51.178, cit.
356 Diario Oficial, n.° 41.450, cit.
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i) ProAntioquia: aportes para el desarrollo de un proyecto produc-
tivo para apoyar la reincorporación de 110 excombatientes en 
Dabeiba.

ii) Agenda Empresarial para la Paz con la Corporación Reconcilia-
ción Colombia: aprobación para enfocar esfuerzos en munici-
pios pdet; con Cámara de Comercio de Bogotá, elaboración de 
documento de insumos para el desarrollo de una política de vin-
culación del sector privado a la implementación del acuerdo de 
paz en el marco de la política de paz con legalidad.

Por último, la gestión en cuanto a promoción privada mencionada an-
tes, ha sido un vehículo para movilizar a las empresas en el uso del me-
canismo de obras por impuestos, mediante el cual los contribuyentes 
pueden invertir hasta el 50% del valor de su impuesto de renta en pro-
yectos de inversión social en las zonas más afectados por la pobreza y 
la violencia.

Al respecto, para 2019 se publicaron 65 proyectos en el Banco de 
Proyectos por un valor de $381.287 millones de pesos. De los 65 pro-
yectos publicados, 52 contaron con solicitud de vinculación del im-
puesto por valor de $289.913 millones. De estos, se aprobó la vincula-
ción del impuesto a 41 empresas que desarrollarán 42 proyectos por 
$247.319 millones. En el primer trimestre de 2020 se cerró el Banco 
de Proyectos del mecanismo, con un total de 62 proyectos por valor de 
$461.734 millones. De estos, 39 proyectos por valor de $211.287 mi-
llones, presentaron solicitud de vinculación por parte de 26 empresas.

‒ Cooperación internacional

En el numeral 6.1.3 “Otras medidas para contribuir a garantizar la 
implementación”, se contempló incentivar la recepción de recur-
sos procedentes de la cooperación internacional para contribuir a la 
financiación de la implementación y promover la participación del 
sector empresarial para contribuir, en principio, a garantizar la pro-
ductividad y el acceso a mercados en los territorios intervenidos. En 
este sentido, se ha logrado alinear los mecanismos de cooperación a las 
prioridades del Gobierno nacional y a la Política de Paz con Legalidad.
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En la actualidad, se registran US $230,5 millones de dólares de la 
cooperación internacional en ejecución a través de los Fondos Multido-
nantes para el Posconflicto y 184 proyectos aprobados357. A continua-
ción, se detallan los avances logrados y aportes realizados para cada 
uno de los fondos multidonantes para el posconflicto:

Tabla 72
Fondo Multidonante para el Posconflicto

fondo multidonante para el posconflicto

Fondo del Banco
Mundial para la Paz
y el Posconflicto

Desde su creación en 2014 y a la fecha ha alcanzado aportes 
por valor de usd $7,1 millones dirigidos a infraestructura so-
cial, desmovilización y reintegración y reparación colectiva 
para las víctimas, logrando el desarrollo de seis proyectos 
aprobados. En la actualidad, registra usd $6,7 millones en 
ejecución.

Fondo
multidonante de 
Naciones Unidas

El fondo se ha desarrollado en dos fases:
Fase i (2016-2018): 112 proyectos aprobados. Se lograron 
contribuciones por usd $116.000.000 (donaciones + intere-
ses) y se asignaron usd $85.000.0000 en la ejecución de pro-
yectos, iniciando ejecución en 2017. Enfocada en actividades 
de acompañamiento a las víctimas, reincorporación de los 
excombatientes, desarrollo de las capacidades instituciona-
les de los territorios afectados por el conflicto y su desarrollo 
económico.
Fase ii (2018-2022): Desde diciembre 2018 a la fecha se han 
recibido aportes de 11 países por valor de usd $61 millones y 
se tienen en ejecución 28 proyectos. Enfocada en los ámbitos 
de estabilización, reincorporación, víctimas y justicia transi-
cional y comunicaciones en los 170 municipios pdet.

Fondo
Unión Europea

30 proyectos en ejecución por un total de eur €73.900.580 
millones de euros. Busca promover y dinamizar la actividad 
económica y la productividad en los territorios más afecta-
dos por el conflicto armado bajo criterios de sostenibilidad, 
fortalecer la presencia del Estado, reconstruir el tejido social 
y apoyar a la reincorporación social y económica de los ex-
combatientes.

357 Boletín Fondo Colombia en Paz, corte a junio de 2020.



Políticas públicas

341

Fondo Colombia 
Sostenible 

El Fondo tiene en ejecución siete proyectos. La mayoría de 
las líneas se ejecutan a través del Ministerio de Ambiente y 
la Declaración Conjunta de Interés por montos hasta de usd 
$250.000.000 en pago por resultados en un plazo de diez 
años, a la fecha se han desembolsado usd $19,6 millones se 
registran en ejecución usd $12,8 millones. Busca impulsar en 
las zonas afectadas por la violencia, proyectos de conserva-
ción ambiental y proyectos productivos sostenibles, siempre 
enmarcado por prácticas sostenibles que impulsen la mitiga-
ción y adaptación al cambio climático.

Fuente: Boletín Fondo Colombia en Paz, corte a 30 de junio.

No obstante lo anterior, la gobernanza del Ejecutivo sobre los recursos 
de la comunidad internacional que coadyuvan la implementación del 
AF es limitada, toda vez que solo el 23% de los recursos de proyectos 
en ejecución de cooperación internacional que ingresaron al país des-
de la firma del AF ($3,6 billones de pesos)358, se gestionaron a través de 
los Fondos Multidonantes para el Posconflicto.

‒ Avances Agenda Legislativa en 2019

Según lo informado por la Alta Consejería para el Posconflicto, el 
Gobierno nacional, en la vigencia 2019, participó en el trámite de ocho 
leyes de la República, tramitadas en el Congreso, las cuales desarrollan 
diversos puntos del Acuerdo Final. Estas normas son:

i) Ley Orgánica 1955 de 2019359, por el cual se expide el Plan Na-
cional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por 
la Equidad”, donde se incluye Plan Plurianual de Inversiones 
para la paz.

 
ii) Ley Estatutaria 1957 de 2019360, por la cual se establece la Esta-

tutaria de la Administración de Justicia la Jurisdicción Especial 
para la Paz.

358 Según reporte enviado por apc Colombia a la cgr, primer trimestre de 2020.
359 Diario Oficial, n.° 50.964, cit.
360 Diario Oficial, n.° 50.976, de 6 de junio 2019, disponible en [http://www.secretariasenado.

gov.co/senado/basedoc/ley_1957_2019.html].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1957_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1957_2019.html
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iii) Acto Legislativo 2 de 2019361, por medio del cual, el Gobierno 
nacional, dispone que ni secuestro ni el narcotráfico serán con-
siderados delitos políticos o conexos.

iv) Acto Legislativo 5 de 2019362, por medio del cual se dispone que 
los ingresos corrientes del sgr se destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión y se prioriza ocad paz para la implemen-
tación de los pdet.

v) Ley Ordinaria 1962 de 2019363, por la cual se dictan normas or-
gánicas para fortalecer la Región Administrativa y de Planifica-
ción ‒rap‒.

vi) Ley Ordinaria 2008 de 2019364, por la cual se decreta el presu-
puesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal 2020.

vii) Ley Ordinaria 2010 de 2019365, por medio de la cual se dispone 
la figura de Obras por Impuestos, inversión directa en la eje-
cución de proyectos en municipios definidos como las zomac y 
relacionados con diferentes temáticas prioritarias.

viii) Ley Ordinaria 2014 de 2019366, por medio de la cual se regulan 
las sanciones para condenados por corrupción y delitos contra 
la administración pública.

Por otro lado, en la vigencia 2019, el Gobierno nacional avanzó en la ex-
pedición de siete decretos reglamentarios y cuatro resoluciones, pro-

361 Diario Oficial, n.° 51.015, de 15 de julio 2019, disponible en [http://www.secretariasenado.
gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_02_2019.html].

362 Diario Oficial, n.° 51.178, cit.
363 Diario Oficial, n.° 50.998, de 28 de junio de 2019, disponible en [http://www.

secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1962_2019.html].
364 Diario Oficial, n.° 51.179, de 27 de diciembre de 2019, disponible en [https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/30038702].
365 Diario Oficial, n.° 51.179, de 27 de diciembre 2019, disponible en [http://www.

secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2010_2019.html].
366 Diario Oficial, n.° 51.182, de 30 de diciembre de 2019, disponible en [https://www.suin-

juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038695].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_02_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_02_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1962_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1962_2019.html
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2010_2019.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2010_2019.html
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038695
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038695
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puestas normativas relacionadas con la implementación del Acuerdo 
Final y que a continuación se relacionan:

i) Decreto 1356 de 2019367, sobre reparación administrativa de 
las víctimas.

ii) Decreto 1426 de 2019368, por el cual se prioriza la asignación de 
ocad paz cuya población se encuentre en subregión pdet.

iii) Decreto 1629 de 2019369, por medio del cual se otorga funcio-
nes a la arn para administrar y servicios donde se ubicaron los 
etcr.

iv) Decreto 2107 de 2019370, por medio del cual se reubica al pnis 
en la art.

v) Decreto 2278 de 2019371, que reglamenta la definición de las 
Zonas Estratégicas de Intervención Integral y los Planes Espe-
ciales de Intervención Integral.

vi) Decreto 2257 de 2019372, que distribuye el presupuesto rural y 
abre un campo fiscal de $26.672 millones de pesos para bene-
ficiar a 501 reincorporados en vivienda rural.Decreto 2317 de 
2019 que flexibiliza las condiciones para la entrega de subsi-
dios de vivienda rural a reincorporados.

367 Diario Oficial, n.° 51.026, de 26 de julio de 2019, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30037758].

368 Diario Oficial, n.° 51.037, de 6 de agosto de 2019, disponible en [https://www.
funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=98951].

369 Diario Oficial, n.° 51.071, de 9 de septiembre de 2019, disponible en [https://dapre.
presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201629%20DEL%2009%20
DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202019.pdf].

370 Diario Oficial, n.° 51.145, de 22 de noviembre de 2019, disponible en [https://dapre.
presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%202107%20DEL%2022%20
DE%20NOVIEMBRE%20DE%202019.pdf].

371 Diario Oficial, n.° 51.192, de 10 de enero de 2020, disponible en [https://dapre.
presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%202278%20%20DEL%2016%20
DICIEMBRE%20DE%202019.pdf].

372 Diario Oficial, n.° 51.165, de 12 de diciembre de 2019, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038610].

rural.Decreto
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30037758
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30037758
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=98951
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=98951
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202019.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202019.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO
202019.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038610
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30038610
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vii) Resolución 89 de 2019373, por la cual se adopta la política para la 
Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas.

viii) Resolución 519 de 2019374, por medio de la cual la Defensoría 
del Pueblo se crea la Comisión Asesora.

ix) Resolución 1561 de 2019375, por la cual se establecen nuevas 
fuentes de materiales para mantenimiento, mejoramiento y reha-
bilitación de vías terciarias y para el programa “Colombia Rural”.

x) Resolución 4309 de 2019376, por la cual se establece la ruta de 
reincorporación.

• Promoción de la participación de organizaciones sociales y comuni-
tarias en la ejecución

En lo relacionado con los lineamientos normativos para este propó-
sito, Colombia Compra Eficiente, no ha logrado generar la promoción 
de los marcos normativos para la consecución de la participación de 
Organizaciones Sociales y Comunitarias en la Ejecución. En relación con 
los reportes de información, la entidad argumenta que el Ministerio del 
Interior no cuenta con una base de datos de Juntas de Acción Comunal 
completa, por lo tanto, efectuar el cruce de información con los datos 
arrojados por el registro de la información del Sistema Electrónico de 
Compra Pública no ha sido posible.

Así mismo, según lo reportado por la entidad, para el registro de 
las Juntas de Acción Comunal, las entidades estatales efectúan el re-
gistro de los procesos de contratación de vías terciarias en el Sistema 
Electrónico de Compra Pública de las empresas y/o contratistas (nor-
malmente personas jurídicas), que ejecutan la construcción de las vías 
terciarias, sin embargo, los contratistas que ejecutan dichos procesos 
no efectúan este registro en el secop, razón por la cual la información 

373 Ministerio de Salud y Protección Social, cit.
374 Defensoría del Pueblo, cit.
375 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Resolución 1561, de 9 de octubre 

de 2019, disponible en [https://archivo.minambiente.gov.co/images/normativa/app/
resoluciones/fe-res%201561%20de%202019.pdf].

376 Agencia para la Reincorporación y la Normalización, cit.

https://archivo.minambiente.gov.co/images/normativa/app/resoluciones/fe
https://archivo.minambiente.gov.co/images/normativa/app/resoluciones/fe
202019.pdf
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de contratación de víctimas, desmovilizados y reincorporados no re-
posa en las bases de datos de los servicios electrónicos ofrecidos por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública. Por lo anterior, aún no exis-
ten reportes en relación con la contratación de organizaciones sociales 
y comunitarias en la implementación y el avance de estos indicadores 
se encuentra en cero.

B. Componente Internacional de Verificación
de la Comisión de Seguimiento, Impulso y
Verificación a la Implementación del Acuerdo Final

Dentro del componente del pilar 6.3. “Componente internacional de 
verificación de la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a 
la implementación del Acuerdo Final” ‒csivi‒, se estipuló la Misión de 
Verificación de las Naciones Unidas. Una de las principales actividades 
desarrolladas por este organismo, lo constituyó el proceso de dejación 
de armas, establecido al inicio del Acuerdo. 

A través de la Resolución 2487 de 2019377, aprobada por el Conse-
jo de Seguridad de las Naciones Unidas, se decide prorrogar hasta el 
26 de septiembre de 2020 el mandato de la Misión de Verificación de 
las Naciones Unidas en Colombia. Así mismo, a través de la Resolución 
2435 del 2018378, se estableció, una segunda misión a fin de verificar 
la implementación del Acuerdo, en lo relacionado con los puntos 3.2. 
“Reincorporación de las farc a la vida civil en lo político, lo económico 
y social de acuerdo con sus intereses” y 3.4. “Acuerdo sobre garantías 
de seguridad y lucha contra las organizaciones y conductas crimina-
les responsables de homicidios y masacres que atentan contra defen-
sores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos 
políticos o que amenacen o atenten contra las personas que participen 
en la implementación de los acuerdos y la construcción de la paz, in-
cluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas 
sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo”.

377 Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Resolución 2487, de 12 de septiembre 
de 2019, disponible en [https://undocs.org/pdf?symbol=es/S/RES/2487(2019)].

378 Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Resolución 2435, de 13 de septiembre 
de 2018, disponible en [https://www.refworld.org.es/pdfid/5bd8df594.pdf].

https://undocs.org/pdf?symbol=es
https://www.refworld.org.es/pdfid/5bd8df594.pdf
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De esta manera, este organismo realiza informes trimestrales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 2366 de 2017379, en la 
que el Consejo solicitó al Secretario General que informara sobre las 
actividades de la Misión cada 90 días.

El último informe presentado por la Misión de Verificación de las 
Naciones Unidas con corte a marzo de 2020, destaca los siguientes as-
pectos y avances: 13.104 exintegrantes farc-ep acreditados, el 20% 
de las personas en proceso de reincorporación son jóvenes entre los 
18 y 28 años, se tiene un total de 52 proyectos productivos colectivos 
aprobados y un total de 1.255 individuales aprobados. Desde la firma 
del AF, la Misión ha verificado: 194 homicidios en diferentes regiones 
del país, 13 desapariciones y 214 ataques investigados contra excom-
batientes. En cuanto a líderes sociales, se verificaron 108 asesinatos en 
el 2019 y para 2020, 56 denuncias de asesinatos.

C. Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación

Dentro de los mecanismos de implementación y verificación, surge 
como uno de los compromisos desarrollados, la creación de la csivi, 
siendo esta la instancia conjunta entre el Gobierno nacional y las farc, 
con el fin de realizar el control en la ejecución del AF y que además, se 
crea para brindar solución a las diferencias que puedan surgir en su 
desarrollo. Dicha comisión se encuentra conformada por tres repre-
sentantes del Gobierno nacional y tres representantes de las farc.

El marco jurídico sobre el cual se crea la csivi, es el Decreto 1995 de 
2016380, estableciendo un tiempo de duración de esta instancia hasta 
por diez años, con un periodo inicial de funcionamiento que finalizó 
en enero de 2019. Según lo indica la Alta Consejería, hasta la fecha, la 
Comisión ha sesionado 16 veces entre enero de 2019 y abril de 2020.

Es importante resaltar que el 20 de febrero de 2019, la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia de la República emite un memorando por 
medio del cual se aclara que la decisión sobre la vigencia de la csivi, 
corresponde a la misma Comisión, bastando al respecto reflejar esa 

379 Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Resolución 2366, de 10 de julio de 2017, 
disponible en [https://undocs.org/es/S/RES/2366(2017)].

380 Diario Oficial. N.° 50.080, de 7 de diciembre de 2016, disponible en [https://www.suin-
juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30029104].

https://undocs.org/es/S/RES/2366
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30029104
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30029104
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decisión en el acta correspondiente. Así, en la sesión del 18 de diciem-
bre de 2019, se acordó por las partes la prórroga de la csivi en los 
siguientes términos: “La csivi, según los dispuesto por el artículo 9.° 
del Decreto 1995 de 2016 y el Acta 07 de 2019 de la csivi, acuerda 
prorrogar el periodo de la comisión hasta el 31 de enero de 2021”. Es 
así que la csivi continuará funcionando en los términos del Acuerdo 
Final y de los decretos reglamentarios expedidos para su organización 
y funcionamiento.

Con respecto a las actas de las sesiones llevadas a cabo por la Comi-
sión, la entidad indica que en la sesión del 8 de abril de 2020, las par-
tes de la csivi acordaron levantar el compromiso de confidencialidad 
establecidos desde el inicio de las negociaciones entre las farc-ep y el 
Gobierno nacional, sin perjuicio de la protección de información reser-
vada legalmente. No obstante, en esa oportunidad también se convino 
que las Secretarías Técnicas debían informar a la csivi respecto a las ex-
cepciones que se van a realizar para la entrega de estos documentos, en 
razón a su contenido, en particular con relación a temas de seguridad 
nacional e información de exguerrilleros en procesos de acreditación. 
En consecuencia, una vez se pueda surtir ese trámite, se resolverá res-
pecto a la entrega o no de las actas de las sesiones antes mencionadas.

La cerac y la cinep, que ejercen la secretaría técnica del componen-
te internacional de verificación de la csivi desde 2017, han produci-
do informes periódicos desde esos centros de investigación para dar 
cuenta de la verificación a la implementación del AF en Colombia. El 
último que se ha publicado corresponde a julio del 2019 y allí se realiza 
un análisis detallado por punto del AF, identificando contexto, avances, 
retrocesos, oportunidades de mejora y retos para cada uno de los seis 
puntos del Acuerdo.

D. Herramientas de comunicación y difusión

El AF, estableció tres tipos de herramientas para la comunicación y di-
vulgación:

i) Emisoras para la convivencia y la reconciliación: de una meta 
total de 20 emisoras en las zonas más afectadas por el conflicto, 
se registra el mismo avance de dos emisoras por parte de min-
tic, reportado en la vigencia pasada: Emisoras Chaparral en el 
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departamento del Tolima, e Ituango en el norte de Antioquia, en 
las que se produce y emite contenido de pedagogía sobre el AF. 
Con respecto al número de operadores de radio capacitados de 
estas emisoras, es posible determinar que aún no se han logra-
do avances en el tema, pues dichas capacitaciones se contem-
plan realizar en la vigencia 2020 y dentro del pmi el indicador 
aún no cuenta con fecha de inicio o fecha fin.

ii) Estrategia de difusión con nuevas herramientas a través de las 
redes sociales: aún no se encuentra con esta estrategia diseñada 
según reporta el dapre en la rendición sireci.

iii) Espacio en TV institucional: en relación a la producción y emi-
sión de un espacio semanal para pedagogía del AF y avances de 
la implementación en el canal institucional, rtvc realizó a través 
del Canal Institucional durante las vigencias 2017, 2018 y 2019, 
la preproducción, producción, y posproducción de 104 capítu-
los originales del contenido audiovisual denominado “Mimbre, 
tejiendo paz” de 90 minutos de duración cada uno, mediante 
los cuales se hizo pedagogía de los acuerdos y se informó sobre 
los avances de su implementación. Su respectiva emisión en la 
pantalla del Canal Institucional comprendió el periodo del 13 de 
enero de 2018 y al 21 de marzo de 2020, por tanto, en esta fecha 
se dio cumplimiento total al 100% del compromiso mediante un 
acumulado de 156 horas de contenido pedagógico de estreno 
programado y emitido en la pantalla del canal, equivalentes a: 
1,5 horas x 52 semanas x dos años.

VII. Capítulo étnico 

El apartado 6.2. del AF corresponde al “Capítulo Étnico” concertado 
con los diferentes pueblos. Este se centró en la consideración de salva-
guardas que deben orientar la implementación de todos los puntos del 
AF cuando las acciones se dirijan a la atención de los pueblos étnicos: 
a. Respeto por el carácter principal y no subsidiario de la consulta pre-
via libre e informada y el derecho a la objeción cultural como garantía 
de no repetición; b. Incorporación de un enfoque trasversal étnico, de 
género, mujer, familia y generación; y c. En ningún caso la implemen-
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tación de los acuerdos podrá ir en detrimento de los derechos de los 
pueblos étnicos.

A. Ejecución de recursos para comunidades étnicas
en el marco del Acuerdo de Paz

Es importante iniciar por indicar la ausencia del ítem del capítulo ét-
nico en el trazador transversal de construcción de paz en el Sistema 
de Seguimiento a Proyectos de Inversión del dnp. Sin embargo, para su 
adecuado seguimiento, la cgr diseñó un módulo de reporte de recur-
sos para pueblos étnicos en el marco de la implementación del AF en 
el aplicativo sireci, rendición de información mediante la cual las en-
tidades reportan a la cgr las asignaciones y la ejecución presupuestal 
para la política del posconflicto especificando los compromisos con los 
pueblos étnicos.

Tabla 73
Recursos orientados a pueblos étnicos 2018-2019 sireci

puntos y pilares
del acuerdo de paz

sireci 2018 sireci 2019
Apropiación Compromisos Apropiación Compromisos

Reforma Rural Integral  $36.405  $28.914  $219.486  $174.107 
1.1. Ordenamiento social de la 
propiedad rural y uso del suelo  $4.886  $2.563  $20.950  $20.950 

1.2. Infraestructura y adecua-
ción de tierras  $2.695  $1.306  $17.792  $17.744 

1.4. Desarrollo social: 
Educación rural  $8.694  $4.916  $78.841  $47.291 

1.5. Desarrollo social: Vivienda 
y agua potable  $15.949  $15.949  $26.399  $26.399 

1.6. Producción agropecuaria 
y economía solidaria y coope-
rativa

- -  $25.591  $12.707 

1.7. Garantía progresiva del de-
recho a la alimentación  $4.180 $4.180 $40.696  $39.799 

1.8. Planes de acción para la 
transformación regional - - $9.218  $9.218 
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Participación política - - $137  $137 
2 2.2. Mecanismos democráti-
cos de participación ciudadana  - - $100  $100 

2.2. Mecanismos democráticos 
de participación ciudadana  - - $37  $37 

Fin del conflicto - - $343  $343 
3.2. Reincorporación de las 
farc-ep a la vida civil - - $343  $343 

3.3. Garantías de seguridad y 
lucha contra las organizaciones 
y conductas criminales 

- - -  - 

Solución al problema de drogas $900 $900 $1.072  $1.072 
4.1. Programa Nacional Integral 
de Sustitución de Cultivos de 
Uso Ilícito (pnis) 

$900 $900 $1.072  $1.072 

Acuerdo sobre víctimas $60.333 $36.613 $40.352  $24.475 
5.1. Justicia y Verdad - - $1.989  $1.611 
5.2. Reparación integral para la 
construcción de Paz $41.701 $17.980 $38.363  $22.864 

5.3. Derechos Humanos $18.633 $18.633 - -
Implementación y verificación - - - - 
6.1. Mecanismos de implemen-
tación y verificación - - - - 

total general $97.638 $66.427 $261.391 $200.135 

Fuente: cdp con base en la información del sireci, con corte a diciembre 2019.

Respecto a la información reportada en la tabla se pueden resaltar las 
siguientes conclusiones:

i) En la vigencia 2019 se reportó un 70% más de recursos que 
en la vigencia 2018. Esto explicado por el incremento general 
de asignaciones principalmente en el punto 1, las cuales repre-
sentan el 87% del total de los recursos comprometidos para el 
cumplimiento del capítulo étnico. De estos recursos el 50% se 
concentra en los pilares de “Educación rural” y “Garantía pro-
gresiva al derecho a la alimentación”.

ii) El crecimiento de la inversión en el pilar de “Educación rural” 
se presenta por el reporte de recursos del sena en el proyecto: 
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“Mejoramiento del servicio de formación profesional del sena-
Nacional”. La totalidad de recursos de este pilar corresponden 
al proyecto mencionado, sin embargo, se denota la ausencia de 
enfoque diferencial en los productos de este y debilidades en su 
correspondencia con los propósitos de este pilar381.

iii) El crecimiento de la inversión en la “Garantía progresiva al de-
recho a la alimentación”, se presenta por el reporte del proyec-
to: “Implementación de intervención integral apd con enfoque 
diferencial étnico para indígenas y afros a nivel nacional” por 
parte de Prosperidad Social. Estos recursos representan el 91% 
del total en este pilar. Se trata de un proyecto exclusivo para pue-
blos étnicos desplazados por el conflicto armado y que aporta 
de manera simultánea a la política de víctimas. No se trata de 
recursos nuevos, pero sí de la marcación para esta vigencia de 
recursos para el posconflicto por parte de la entidad. En este pi-
lar también se reflejan aportes de Artesanías de Colombia ($65 
millones) y Ministerio de Comercio ($2.630 millones) a través 
de los proyectos “Apoyo y fomento a la actividad artesanal de 
las comunidades o grupos étnicos, como expresión de sus eco-
nomías propias a nivel nacional” y “Apoyo para el acceso a los 
mercados de las unidades productivas de la población víctima 
del conflicto armado nacional”, respectivamente.

iv) En el pilar de ordenamiento social de la propiedad, la totalidad 
de los recursos fueron ejecutados por la Agencia Nacional de 
Tierras y se orientaron a la adquisición de predios para comu-
nidades indígenas y afrocolombianas382.

v) En relación con el pilar “Infraestructura y adecuación de tie-
rras”, los recursos fueron ejecutados en su totalidad por el Mi-
nisterio de Minas y Energía, a través de los proyectos “Diseño y 

381 No se dirige especialmente a zonas rurales dispersas; la formación del sena si bien puede 
ser relevante, dista de las prioridades en materia de educación para pueblos étnicos.

382 Para las comunidades indígenas fueron invertidos $13.879 millones de pesos para la ad-
quisición de 24 predios, ocho de ellos en municipios pdet. Para las comunidades afro-
colombianas fueron invertidos $7.070 millones para la compra de dos predios, ambos 
ubicados en municipios pdet.
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estructuración de soluciones tecnológicas apropiadas de gene-
ración de energía eléctrica en las zonas no interconectadas del 
país nacional” y “Desarrollo de proyectos energéticos sosteni-
bles en las zonas no interconectadas, zni nacional 2019-2022”.

vi) En el pilar “Producción agropecuaria y economía solidaria y 
cooperativa”, los recursos fueron reportados por la Agencia de 
Desarrollo Rural a través del proyecto “Fortalecimiento de la 
cofinanciación de proyectos integrales de desarrollo agrope-
cuario y rural para la población rural a nivel nacional”, en el cual 
se apropiaron $12.884 millones de pesos para pueblos étnicos, 
pero que no fueron ejecutados. El recurso restante ($12.706 
millones) fue ejecutado por el icbf a través del proyecto “Apoyo 
al desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes, en 
el marco del reconocimiento, garantía de sus derechos y liber-
tades a nivel nacional”. Según reportó el icbf, estos recursos se 
enmarcarían en el cumplimiento de los indicadores temático y 
pdet que dan cuenta de acciones que contribuyan a prevenir y 
erradicar el trabajo infantil y proteger al adolescente trabaja-
dor. Se aclara que, si bien los recursos pueden cubrir la presta-
ción de servicios a comunidades étnicas, estos indicadores no 
son parte de los 97 indicadores étnicos.

vii) En el pilar “Vivienda y agua potable”, el total de los recursos 
fueron ejecutados por el Ministerio de Agricultura a través del 
proyecto: “Subsidio para la construcción o mejoramiento de vi-
vienda de interés social rural para la población rural nacional”.

viii) En el pilar “patr”, el 96% de los recursos fueron ejecutados por 
el Ministerio de Agricultura a través del proyecto: “Construc-
ción de capacidades empresariales rurales: confianza y oportu-
nidad a nivel nacional”383. El recurso restante ($389 millones) 

383 Es importante resaltar que la entidad manifestó que “El proyecto no tiene una marcación 
puntual y focalizada para población étnica, debido a su proceso a su modelo de acceso en 
el territorio realizado mediante convocatoria pública micro focalizada, en la cual puede 
acceder en general todos los pobladores existentes en el territorio, no obstante, los resul-
tados finales de la convocatoria intervención en grupos étnicos”.
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fueron reportados por la Agencia de Renovación del Territorio a 
través del proyecto: “Adquisición de bienes y servicios - servicio 
de apoyo al fortalecimiento de capacidades territoriales”.

ix) Se destaca la marcación de recursos en los puntos 2 y 3, los 
cuales no contaban con apropiaciones en 2018. En el caso del 
punto 2, se trata de recursos del dafp dirigidos a veeduría ciu-
dadana y en el caso del punto 3, se trata de recursos de mintic 
orientados a contenidos emitidos en radio.

x) En el punto 4, se reitera que para el pilar 4.1. tan solo se reportan 
recursos orientados al desminado de territorios. Los sistemas 
de información no visibilizan los recursos del pnis para pueblos 
étnicos y según la base de datos enviada por la Dirección del 
pnis, los pagos para familias étnicas se encuentran rezagados. 
El 63% de las familias afrocolombianas y el 90,4% de las fami-
lias indígenas no ha terminado la fase de pagos. El 86% de las 
familias indígenas y el 46% de las familias afrocolombianas no 
han recibido incentivo para seguridad alimentaria, y el 45% de 
las familias afrocolombianas y el 100% de familias indígenas no 
han recibido asistencia técnica. Ninguna de las familias étnicas 
ha recibido apoyo para proyectos productivos. Tampoco se re-
portan recursos para la implementación del pilar de prevención 
del consumo de spa ni para el pilar de solución al fenómeno de 
la producción y comercialización.

xi) En el punto 5 se resalta una disminución de recursos por cerca 
del 40%, esto explicado por el no reporte de recursos en el pilar 
de “Derechos humanos”, por parte de la Consejería Presidencial 
para los Derechos Humanos. A la vez se destaca la marcación de 
recursos en el pilar de “Justicia y verdad”, por parte de la Justi-
cia Especial para la Paz, única entidad del Sistema Integral que 
cuenta con recursos específicos para pueblos étnicos.

xii) Por último, no se reportó la destinación de recursos para los 
mecanismos de implementación y verificación.
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B. Punto 1. “Reforma Rural Integral”

Los pueblos étnicos tienen una presencia importante en los diferentes 
territorios rurales que son sujetos de la rri384. Esto significa, que la im-
plementación del AF debe propender por garantizar sus derechos co-
lectivos, a través de la superación gradual de los factores que fomentan 
la inseguridad jurídica y material de los territorios y la promoción de 
ejercicios consultivos y de participación en el desarrollo de la política 
sectorial en las zonas rurales.

A la fecha, pasados tres informes, persiste la baja incorporación del 
enfoque étnico en planes y procesos centrales de la rri. Estas dificul-
tades se destacan en los reportes del sireci y también del siipo, pues 
según este sistema, los indicadores étnicos de la rri arrojan un 0% de 
cumplimiento. A continuación, el balance de los resultados actuales de 
las metas trazadoras:

384 Como se advirtió en el Segundo Informe de Seguimiento (2018), el 51% de los municipios 
pdet tienen presencia de resguardos constituidos y el 81% tiene presencia de territorios 
de comunidades negras titulados.
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Tabla 74
Balance metas trazadoras étnicos del punto 1 “Reforma Rural Integral”

pilar nombre indicador
meta trazadora balance cualitativo

Pilar 1:
Planes Nacionales 
para la Reforma 
Rural Integral

El 100% de los planes de la 
Reforma Rural Integral incorpo-
rarán el enfoque étnico con pers-
pectiva de género, mujer, familia y 
generación. La participación, con-
certación y/o consulta previa para 
la implementación de estos planes 
con pueblos y comunidades indíge-
nas, negro, afrocolombiano, raizal, 
palenquero y Rrom, se realizará de 
conformidad con la normatividad 
legal vigente.

• No hay reporte de iniciativas 
puntuales para la incorpora-
ción del enfoque étnico en to-
dos los Planes Nacionales para 
la rri. A la fecha se han apro-
bado cinco Planes Nacionales, 
ninguno ha sido concertado 
con las comunidades étnicas, ni 
contiene componentes diferen-
ciales.

A 2027, el 100% de las solicitudes 
de constitución, ampliación, sanea-
miento, reestructuración, clarifi-
cación, delimitación, medidas de 
protección y titulación colectiva 
radicadas a 2017, se han resuelto 
efectivamente y con actos adminis-
trativos expedidos.

• El reporte entregado por 
la ant permite inferir que 
no cuenta con un Sistema de 
Información Étnico debida-
mente actualizado.
• Se evidencia un rezago his-
tórico importante en materia 
de solicitudes de formalización 
étnica. Entre 2017 y el primer 
trimestre de 2020 fueron cul-
minadas 62 solicitudes étnicas. 
Según la base de datos de la ant, 
a 31 de marzo de 2020, se regis-
tran 1.371 solicitudes de comu-
nidades negras e indígenas.
• La ant ha solicitado la modi-
ficación de varios de los indi-
cadores pmi a su cargo, lo que 
no permite identificar avances 
en la implementación de la rri 
étnica.



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

356

Pilar 2:
Ordenamiento so-
cial de la propiedad 
rural y uso del suelo

A 2027, los pueblos étnicos par-
ticipan real y efectivamente en el 
diseño, gestión y puesta en mar-
cha del Sistema Nacional Catastral 
Multipropósito en sus propios te-
rritorios y su territorialidad.

• No se ha iniciado la concerta-
ción con los representantes de 
las comunidades étnicas para 
la Guía Metodológica para la 
participación de los pueblos ét-
nicos en la gestión del Catastro 
Multipropósito.

El 100% de los pueblos y comu-
nidades indígenas, narp y Rrom 
han participado de forma real 
y efectiva en el diseño y uso del 
módulo étnico del Sistema Único 
Nacional de Información Catastral 
Multipropósito a implementarse 
en sus territorios.

• Se identifica la creación del 
Formulario Único Catastral 
Multipropósito con la inclusión 
de una variable étnica. Aún no 
se presentan acciones en cuan-
to a su uso.

El 100% de los conflictos de uso y 
tenencia de la tierra se resuelven 
en equidad, concertadamente y 
generando condiciones de convi-
vencia y paz entre pueblos y comu-
nidades garantizando la integridad 
territorial y cultural de los pueblos 
y comunidades.

• La ant reportó el diseño 
de la Guía de Mecanismos 
Alternativos de Resolución 
de Conflictos en Tenencia 
de Tierras. Está se encuen-
tra en fase de socialización 
con la Comisión Nacional de 
Territorios Indígenas.
• Aún no se ha iniciado la con-
certación con las comunidades 
narp.

El plan nacional de zonificación 
ambiental y de caracterización 
de uso de las áreas que deben te-
ner un manejo ambiental especial, 
no incluirá a los territorios de los 
pueblos étnicos, como garantía del 
ejercicio de la autonomía, del go-
bierno propio y de las formas pro-
pias de planeación y ordenamiento 
del territorio.

• Se presentan avances en la 
suscripción de un convenio 
entre el iiap y Ministerio de 
Ambiente para la construcción 
de la metodología de formula-
ción del componente étnico del 
Plan de Zonificación Ambiental.

Entrega gratuita del 100% de hec-
táreas de tierra programadas a las 
11 kumpañy de Colombia.

• No existe normatividad apli-
cable para el acceso a tierras 
para el pueblo Rrom.
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Pilar 3:
Planes de acción 
para la transforma-
ción regional

A 2027, el 100% de los pdet, patr 
que se implementen en territo-
rios, pueblos y comunidades indí-
genas, negros, afrocolombianos, 
raizales, palenqueros y Rrom son 
concertados, consultados, diseña-
dos, formulados, ejecutados y en 
seguimiento, con las autoridades 
étnico-territoriales acorde con los 
planes de vida, etnodesarrollo, 
manejo ambiental, ordenamiento 
territorial y sus equivalentes en el 
marco reparador del enfoque étni-
co, racial, de mujer, familia, género 
y generación.

• La art reportó 33 proyec-
tos en ejecución en la vigencia 
2019 y primer trimestre de 
2020 que podrían beneficiar 
parcialmente a comunidades 
étnicas, todos ellos financiados 
con sgr y Obras por Impuestos. 
No se reportan por parte de la 
entidad las comunidades espe-
cíficas que fueron beneficiadas.
• No hay un costeo respecto a 
las iniciativas étnicas dispues-
tas en los ejercicios pdet.

A 2027, el 100% de los planes de 
acción inmediata para las comuni-
dades y pueblos indígenas que se 
encuentran en riesgo de extinción 
física y cultural y que no están 
priorizados por el Decreto 893 de 
2017, estarán concertados, dise-
ñados, formulados, ejecutados y 
con seguimiento de acuerdo con 
los planes de vida y planes de sal-
vaguarda.

• No existen reportes sobre los 
avances en la formulación de 
los Planes de Acción Inmediata, 
ni la proyección del posible gas-
to en la materia. 
• El Ministerio del Interior in-
dica que no se cuenta con la 
normatividad para avanzar en 
los ejercicios consultivos de 
los Planes de Acción Inmediata 
para adecuar estos instrumen-
tos con los planes de vida y de 
salvaguarda.

Fuente: elaboración propia con base en respuestas institucionales con corte a 31 de marzo de 
2020 reportadas a través de formularios y la rendición en el aplicativo sireci.

• Pilar “Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral”

A la fecha, seis de los 16 Planes se encuentran adoptados median-
te resolución ministerial: (1) Plan Nacional para la Promoción de la 
Comercialización de la producción de Economía Campesina, Familiar 
y Comunitaria; (2) Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de 
Vivienda social rural; (3) Plan Nacional de Vías para la Integración 
Regional; (4) Plan Nacional de Conectividad Rural; (5) Plan Nacional 
de Electrificación Rural; y (6) Plan Nacional de Riego y Drenaje385. Sin 
embargo, en ninguno de ellos está clara la incorporación del enfoque 

385 El Plan de Riego y Drenaje fue adoptado en el mes de abril.
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étnico. Así mismo, en los planes que se encuentran en formulación386 
tampoco se evidencia una ruta diferencial para la atención de los pue-
blos étnicos, ni estrategias diseñadas para garantizar la participación 
de estos.

• Pilar “Ordenamiento social de la propiedad”

En el Tercer Informe de Seguimiento (2019), la cgr llamó la atención 
sobre la necesidad de avanzar en el cumplimiento de las metas tra-
zadoras dirigidas a consolidar la seguridad jurídica de los territorios 
colectivos. En la actualidad, se conocen algunos avances operativos y 
de formulación de instrumentos de política pública pero también in-
gentes retos para lograr las metas trazadoras dispuestas en el pmi.

En ese orden, se destacan: a. Resultados insuficientes en materia de 
formalización y entrega de tierras, relacionados con la meta trazado-
ra387; b. Existencia de vacíos normativos y técnicos que dificultan los 
procesos de formalización de tierras de las comunidades afrocolom-
bianas y el pueblo Rrom; y c. La mayoría de los instrumentos de políti-
ca pública no han superado la fase de socialización.

La ant reportó la necesidad de realizar ajustes normativos al pro-
ceso de la formalización de tierras para comunidades negras. Para ello, 
se indica que se solicitará al Ministerio de Interior la adopción de trá-
mites consultivos asociados al saneamiento, ampliación y restructura-
ción de títulos colectivos. En el caso de las comunidades indígenas, la 
entidad solo reportó un listado de vacíos normativos y necesidades de 
implementación388, sin que haya claridad de la ruta y el cronograma 

386 Plan Nacional de Riego y Drenaje para la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria; 
Plan Nacional de Asistencia Integral, Técnica, Tecnológica y de Impulso a la Investigación; 
Plan Nacional para Apoyar y Consolidar la Generación de Ingresos de la Economía Cam-
pesina, Familiar y Comunitaria; y Sistema para la Garantía del Derecho Progresivo a la 
Alimentación.

387 A 2029, los pueblos étnicos han accedido de manera equitativa al goce efectivo de sus 
derechos territoriales en el marco del fondo de tierras en términos del goce y uso del 
territorio y sus necesidades, mediante la constitución, creación, ampliación, saneamiento 
y titulación de resguardos, territorios de comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras y el acceso a tierras con pertinencia cultural para el pueblo Rrom

388 (i) Medidas de protección de la posesión de territorios ancestrales y/o tradicionales, 
(ii) Constitución, ampliación, saneamiento, reestructuración de resguardos indígenas, y 
compra de predios con destinación específica, (iii) clarificación de resguardos de origen 
colonial, (iv) Procedimiento de reubicación de campesinos por parte de la Agencia Nacio-
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para alcanzar esa adecuación jurídica. En el caso del pueblo Rrom no 
existen avances en la normatividad necesaria para garantizar el dere-
cho de acceso a tierras o adjudicar subsidios integrales; tampoco se 
presenta una ruta definida para subsanarlos389. 

Respecto al cumplimiento de los indicadores de formalización y ac-
ceso a tierras étnicos, se destacan inconsistencias en los reportes de 
las cifras por parte de la ant a la cgr, así como ausencia de reporte 
por parte de la entidad al aplicativo siipo. Respecto a los avances en 
2019, la ant reportó: i) La legalización de 24.408.9 hectáreas para tres 
acuerdos de constitución y dos acuerdos de ampliación390; ii) La forma-
lización de cinco resguardos con cargo al Fondo de Tierras391; iii) No se 
culminó la titulación de ninguno de los procedimientos para las comu-
nidades narp392; iv) Elaboración del acta de protocolización del decre-
to para la clarificación de resguardos indígenas de origen colonial y/o 
republicano, en el marco del mpc, el cual surtirá la revisión del madr; 
v) Ocho procedimientos de protección de territorios ancestrales, que 
tuvieron visita técnica en 2018, sin embargo, no se refieren actos ad-
ministrativos en firme que delimiten los territorios; y vi) La formaliza-
ción de dos procedimientos de constitución y dos procedimientos de 
ampliación, para un total de 24.239 hectáreas legalizadas393.

nal de Tierras, (v) Régimen especial con el fin de poner en funcionamiento los territorios 
indígenas respecto de la administración de los sistemas propios de los pueblos indígenas, 
(vi) Puesta en funcionamiento los territorios indígenas ubicados en áreas no municipali-
zadas de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, (vii) Medidas especiales de 
prevención y protección de los derechos de los pueblos indígenas en aislamiento o estado 
natural, creación y organización del Sistema Nacional de Prevención y Protección de los 
derechos de los Pueblos Indígenas en Aislamiento o Estado Natural, y (viii) Medidas para 
facilitar la implementación de la Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo Final 
en materia de tierras, específicamente el procedimiento para el acceso y formalización y 
el Fondo de Tierras.

389 Se advierte que la ant ha participado de las convocatorias de MinInterior para la regla-
mentación de formalización de tierras para dicho pueblo. A la fecha, el decreto se encuen-
tra pendiente de desarrollar la fase de consulta previa. 

390 Porcentaje de hectáreas del Fondo de Tierras entregadas para la constitución, ampliación 
y saneamiento de los resguardos de los pueblos indígenas.

391 Porcentaje de las solicitudes priorizadas de constitución, ampliación, saneamiento, rees-
tructuración, clarificación, delimitación y medidas de protección resueltas efectivamente 
con cargo al Fondo de Tierras”.

392 Porcentaje de las solicitudes priorizadas de titulación colectiva resueltas efectivamente 
con cargo al Fondo de Tierras.

393 Porcentaje de hectáreas solicitadas a 2017 que han sido formalizadas.
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Por otro lado, es importante señalar que la ant informó que ha rea-
lizado la solicitud de cambios a los indicadores del pmi (étnicos) a su 
cargo, por diferentes razones, lo que denota retrasos en el cumplimien-
to, así como falta de claridad sobre el estado actual de implementación 
del AF. Adicional a ello, de acuerdo con las dificultades identificadas 
en el seguimiento de la cgr, para establecer con claridad las cifras de 
avance de la ant, se infiere que no se cuenta con un Sistema de Infor-
mación Étnico debidamente actualizado y depurado.

En referencia a los mecanismos de resolución de conflictos de uso y 
tenencia de la propiedad rural, se resalta el diseño de la Guía de Mecanis-
mos Alternativos de Resolución de Conflictos en Tenencia de Tierras, que 
está en proceso de socialización ante la Comisión Nacional de Territorios 
Indígenas. No está claro si, como lo determina el pmi, se articulará o tendrá 
coherencia con el proyecto de ley de la Jurisdicción Agraria que tendrá 
que surtir trámite ante el Congreso de la República y, en consecuencia, sus 
avances materiales estarían supeditados a otro desarrollo normativo.

Por último, la propuesta de “Guía Metodológica de Gestión Catastral 
Multipropósito en Municipios con Presencia de Grupos Étnicos” según 
reporte del igac al aplicativo sireci, se encuentra en revisión por parte 
del dnp y aún no ha transitado a la socialización con los pueblos étni-
cos. En dicho aplicativo se reporta un avance del 0% sobre el indicador 
correspondiente.

Respecto al Plan Nacional de Zonificación Ambiental, se resalta la 
identificación de articular con las autoridades competentes para la 
gestión de conflictos de uso y ocupación de tierras en territorios ét-
nicos. Así mismo, la de diseñar una ruta metodológica para la zonifi-
cación ambiental participativa, con instancias nacionales de represen-
tación étnica y campesina. De igual manera, sobresale la presentación 
de la hoja de ruta para promover la participación de las comunidades 
étnicas en los municipios pdet del Chocó biográfico en la zonificación 
ambiental de sus territorios colectivos, lo que permitió proporcionar a 
las comunidades información actualizada del estado del territorio para 
orientarlos en la formulación y actualización de sus planes vida y etno-
desarrollo, de acuerdo con sus formas de vida y costumbres394.

394 Desarrollado en el marco del Acuerdo de fortalecimiento grant entre el Programa Nacio-
nal de las Naciones Unidas para el Desarrollo –pnud–, Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible y el Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico –iiap–. 
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• Pilar “Planes de Acción para la Transformación Regional”

Durante 2019, se dieron avances en la construcción definitiva de la 
hoja de ruta de subregión Catatumbo, la cual incluye los resguardos 
indígenas Catalaura Barí y Motilón Barí, conforme al modelo multicri-
terio para el ordenamiento de las iniciativas395 (permite transformar 
las iniciativas pdet en proyectos de desarrollo), el cual consta de tres 
acciones: 1) La evaluación del filtro de entrada de las iniciativas; 2) El 
ordenamiento de las iniciativas; 3) La validación territorial.

En este sentido, se destaca el proceso de concertación realizado con 
los resguardos indígenas y la validación territorial frente a la priori-
zación de las iniciativas en siete de los ocho pilares. No obstante, la 
hoja de ruta no establece procedimiento alguno referente al mecanis-
mo especial de consulta dispuesto en el artículo 12 del Decreto 893 de 
2017396. Tampoco advierte acciones frente a los conflictos interétnicos 
presentes en el Catatumbo. 

Respecto a las acciones para poner en marcha las iniciativas étnicas 
de los pdet, la art reportó que se han destinado para la ejecución de 
proyectos vinculados a iniciativas étnicas del patr un total de $264.715 
millones de pesos, en 27 proyectos a cargo de recursos del sgr, desa-
rrollados en nueve subregiones pdet397. Además, bajo el mecanismo de 
obras por impuestos, se han destinado $54.720 millones para la imple-
mentación de iniciativas con vinculación étnica en seis proyectos en las 
subregiones de Alto Patía - Norte del Cauca, Putumayo, Arauca y Sur de 
Tolima. No obstante, la entidad no reportó información de las comuni-
dades étnicas beneficiadas y solo señaló que las obras benefician tanto 
a comunidades étnicas como campesinas. 

También debe resaltarse que, de los 33 proyectos reportados, 23 
van encaminados al mejoramiento de la infraestructura vial, cuatro a 

395 El modelo Multicriterio utiliza tres secuencias de acción: 1) La evaluación del filtro de en-
trada de las iniciativas; 2) El ordenamiento de las iniciativas; y 3) La validación territorial.

396 Artículo 12: “… Parágrafo 1. El mecanismo especial de consulta se entenderá como la 
garantía de participación efectiva de los pueblos y comunidades étnicas en el diseño, la 
formulación, la ejecución, y el seguimiento de los pdet y los patr. Dicho mecanismo res-
petará su cosmovisión y sistemas propios de gobierno”. Diario Oficial, n.° 50.247, cit. 

397 Las subregiones de Alto Patía - Norte del Cauca, Bajo Cauca y Nordeste antioqueño, Cho-
có, Cuenca del Caguán y Piedemonte caqueteño, Macarena - Guaviare, Montes de María, 
Pacífico y Frontera nariñense, Sur de Córdoba y Urabá antioqueño. 
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soluciones energéticas, cutro a agua potable y saneamiento y uno para 
educación. Es decir que los avances más significativos corresponden 
al pilar de infraestructura, por lo que uno de los principales retos con-
tinúa siendo la puesta en marcha de iniciativas en el marco del orde-
namiento social de la propiedad, dada su relevancia para los pueblos 
étnicos. Por otra parte, en las subregiones de Sierra Nevada y Perijá, 
Catatumbo, Sur de Bolívar y Pacífico medio, no se encuentran iniciati-
vas étnicas en implementación. 

En ese sentido, es importante advertir que a la fecha, la art no cuen-
ta con un costeo específico de los recursos requeridos para cada una de 
las iniciativas de los patr con carácter étnico, lo que puede representar 
un riesgo para el cumplimiento del componente étnico de los pdet.

Por último, en lo que se refiere a los Planes de Acción Inmediata398 a 
cargo del Ministerio del Interior, se observa que no han sido formula-
dos, no tienen un sustento normativo que desarrolle el alcance de las fa-
ses de ejecución, ni metodologías y mecanismos de consulta. Situación 
ya advertida por la cgr en el Tercer Informe de seguimiento (2019).

C. Punto 2. “Participación política”

El punto 2 del AF busca, en principio, la ampliación de la democracia 
y de los canales de participación efectiva, así como brindar garantías 
a la oposición política. En el caso de los pueblos étnicos, este punto 
se centra en tres objetivos principales: el primero relacionado con la 
inclusión de candidatos étnicos en las Circunscripciones Transitorias 
Especiales para la Paz ‒ctep‒. El segundo, relativo a garantizar la par-
ticipación plena y efectiva de los representantes de las autoridades 
étnicas en las diferentes instancias que se creen en el desarrollo del 
Acuerdo. El tercero, establecer garantías de seguridad para líderes que 
participen en oposición política.

398 Se refiere a la meta trazadora descrita en el pmi que consagra que “A 2027 el 100% de los 
planes de acción inmediata para las comunidades y pueblos indígenas que se encuentran 
en riesgo de extinción física y cultural y que no están priorizados por el Decreto 893 
de 2017, estarán concertados, diseñados, formulados, ejecutados y con seguimiento de 
acuerdo con los planes de vida y planes de salvaguarda”.
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A continuación, se presentan los resultados de los reportes de ac-
ciones de las entidades responsables del logro de las metas trazadoras 
en este punto:

Tabla 75
Balance metas trazadoras étnicos del punto 2

pilar nombre indicador
meta trazadora balance cualitativo

Derechos y garan-
tías plenas para 
el ejercicio de la 
oposición política

 A 2027 los pueblos étnicos de 
Colombia participarán real y 
efectivamente con garantías po-
líticas, jurídicas y de seguridad 
de sus integrantes, comunida-
des, organizaciones de base y 
movimientos políticos, en los 
procesos locales, regionales 
y nacionales de participación 
ciudadana, política y consulta 
previa, contribuyendo así, a la 
construcción de una cultura de-
mocrática, incluyente interétni-
ca e intercultural.

• El sisep no cuenta con el enfoque 
étnico que debe ser incorporado en 
su funcionamiento.
• No existe reporte sobre la puesta 
en marcha del Comité de Impulso 
a las Investigaciones por delitos a 
quienes ejercen la política.
• Según el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los ddhh, el 
65% de los líderes sociales asesina-
dos en 2019, corresponde a defenso-
res de derechos de las comunidades 
y grupos étnicos. 

Mecanismos de-
mocráticos de 
participación ciu-
dadana 

A 2027 los pueblos étnicos de 
Colombia participarán real y 
efectivamente con garantías po-
líticas, jurídicas y de seguridad 
de sus integrantes, comunida-
des, organizaciones de base y 
movimientos políticos, en los 
procesos locales, regionales 
y nacionales de participación 
ciudadana, política y consulta 
previa; contribuyendo así a la 
construcción de una cultura de-
mocrática, incluyente interétni-
ca e intercultural.

• Se reportan avances en el mecanis-
mo de creación y fomento a veedu-
rías ciudadanas, a través de la reali-
zación de talleres. 
• Min. Interior no reporta avances en 
el desarrollo de acciones para brin-
dar garantías para la movilización y 
la protesta pacífica. 
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Mecanismos de-
mocráticos de 
participación ciu-
dadana 

A partir de 2018, los ajustes 
normativos incorporan de ma-
nera efectiva las propuestas de 
los pueblos étnicos en materia 
de planeación territorial, garan-
tizando el derecho al desarrollo 
propio y la participación. 

• El dnp reporta que los proyectos 
de ley radicados al Congreso que in-
cluían ajustes para incluir dos repre-
sentantes de los pueblos Rrom en 
el Consejo Nacional de Planeación, 
fueron archivados por vencimiento 
de términos.
• Pese a que MinInterior es la enti-
dad rectora en materia de consulta 
previa, la misma no reporta infor-
mación sobre la consulta a leyes y 
normas que afecten a los pueblos ét-
nicos para la implementación del AF. 
• Si bien ya se realizó la convocato-
ria de emisoras comunitarias a nivel 
general, aún no se han desarrollado 
convocatorias para la adjudicación 
de emisoras comunitarias para pue-
blos étnicos.

Promover una 
mayor participa-
ción en la política 
nacional, regional 
y local, en igual-
dad de condicio-
nes y con garan-
tías de seguridad

A 2027 los pueblos étnicos de 
Colombia participarán real y 
efectivamente con garantías po-
líticas, jurídicas y de seguridad 
de sus integrantes, comunida-
des, organizaciones de base y 
movimientos políticos, en los 
procesos locales, regionales 
y nacionales de participación 
ciudadana, política y consulta 
previa; contribuyendo así a la 
construcción de una cultura de-
mocrática, incluyente interétni-
ca e intercultural.

• Persiste la ausencia de recursos de 
la Registraduría Nacional del Estado 
Civil para avanzar en el cumplimien-
to de los indicadores en el pmi a su 
cargo.
• MinInterior no reporta avances en 
la generación de estrategias y pro-
gramas de formación propia en cul-
tura democrática y ddhh con pue-
blos y comunidades étnicas.

Fuente: cdp con base en la información reportada por las entidades responsables del punto 2, 
a la cgr con corte 31 de marzo de 2020.

• Pilar “Derechos y garantías plenas para el ejercicio de la oposición 
política”

Para el cumplimiento efectivo de este pilar, el pmi determina que exista 
la incorporación del enfoque étnico tanto en el esquema general del 
Sistema de Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política ‒si-
sep‒, como en el Comité de impulso a las investigaciones por delitos 
contra quienes ejercen la política. Respecto a los indicadores de este 
pilar, vale señalar que el dapre registra un avance del 0% tanto en si-
reci como en el siipo.
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Según el pmi, una de las metas trazadoras temáticas en este pilar 
hace relación a la reducción de los homicidios de líderes y lideresas, en 
este sentido se han dispuesto recursos y gestiones importantes para 
garantizar su seguridad399. Según el reporte de la Fiscalía General de la 
Nación, durante el 2019 y el primer trimestre del 2020, se cometieron 
25 asesinatos a líderes étnicos defensores de derechos humanos. El In-
forme del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos ‒acnudh‒, señala que en 2019, se documentaron 108 asesi-
natos de personas defensoras de ddhh, de los cuales el 65% represen-
tan defensores de derechos de las comunidades y los grupos étnicos; 
además, este informe da cuenta que entre enero y noviembre de 2019, 
se registró el asesinato de 66 miembros del pueblo indígena Nasa en 
el norte del Cauca, incluyendo 13 autoridades indígenas y otros líderes 
de la misma comunidad400.

Respecto al indicador sobre el Sistema de Información, Planeación, 
Monitoreo y Evaluación del sisep ‒sipmse‒, pese a que el dapre repor-
ta que ya se cuenta con los lineamientos técnicos preliminares para la 
incorporación del enfoque étnico, este aún se encuentra sin ejecutar.

En la misma vía, no se presenta acto administrativo que determine 
la creación del Comité de Impulso a las Investigaciones por delitos a 
quienes ejercen la política. Hay incertidumbre, debido a que no hay 
claridad sobre cuál será la entidad perteneciente al sisep que reciba 
esta responsabilidad.

• Pilar “Mecanismos democráticos de participación ciudadana” 

Para los pueblos étnicos, la democratización de la participación implica 
la garantía para la movilización y la protesta pacífica, el cumplimiento 
del derecho a la consulta previa, la conformación de veedurías y el for-
talecimiento de medios de comunicación comunitarios. Se destaca que, 
de los 19 indicadores étnicos en este pilar, solo se reportan acciones 
para dos de ellos en sireci, referidos a los temas de formación en con-
trol social y veedurías y divulgación de contenidos étnicos en emisoras.

399 Como se menciona en el apartado del punto 2 de este informe: entre 2019 se ejecutaron 
$1.235 millones de pesos en el marco del sisep y en 2020 el sispe apropió $617 millones. 
No obstante, el indicador trazador “Disminución significativa del asesinato de líderes so-
ciales en el marco del sisep” no muestra mayores avances.

400 El acnudh observó esta situación en Putumayo con los pueblos Nasa y Quicwa, en Guai-
nía con los pueblos Piapoco y Sikuani y en Norte de Santander con el pueblo Barí.
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Respecto a las responsabilidades asignadas al MinInterior en el pmi, 
según los reportes de esta entidad, se destaca que no se presentaron 
avances para 2019 en materia de garantías para la movilización y la 
protesta pacífica, ni tampoco información actualizada acerca de la con-
sulta de normas del AF que afecten a los pueblos étnicos. En el mismo 
sentido, el informe de febrero de 2020 de la acnudh señaló el desafío 
existente en los procedimientos llevados a cabo por el MinInterior, en 
los procesos de consulta previa, los cuales no cumplieron con los es-
tándares internacionales401.

Sobre el indicador referido al plan de apoyo a la creación y promoción 
de veedurías ciudadanas con pueblos étnicos, el MinInterior no reportó 
avance en sireci y señaló que este indicador se encuentra en concer-
tación. Sin embargo, en el formulario diligenciado por esta entidad se 
reportó el desarrollo de talleres de formación realizados en municipios 
pdet, a los cuales han asistido representantes indígenas en Puerto Asís y 
Mocoa, y afrocolombianos en Chocó. Como comunidades étnicas benefi-
ciadas por estos talleres, esta entidad señala también la participación de 
275 ciudadanos indígenas Inga y Wayuu, no obstante, no se da cuenta de 
veedurías efectivamente creadas a partir de estas acciones.

Por otra parte, sobre el indicador referente a la inclusión de dos re-
presentantes del pueblo Rrom en el Consejo Nacional de Planeación, la 
cual debió concretarse para 2018, el dnp reportó que los dos proyec-
tos de ley radicados al Congreso con este ajuste fueron archivados por 
vencimiento de términos. En la misma vía, la oacp manifestó que, si 
bien se han nombrado los representantes Rrom en el Consejo Nacional 
de Paz, Reconciliación y Convivencia, estos no han participado de las 
actividades de dicho Consejo.

Respecto al fortalecimiento de los medios comunitarios, mintic re-
portó que la convocatoria para la adjudicación de emisoras para pue-
blos étnicos aún no se ha realizado, sin embargo, se tiene programada 
para el año en curso. Así mismo, la Subgerencia de Radio de rtvc re-
portó que a través de sus emisoras que generó más de 30 contenidos 
asociados a las comunidades étnicas de Colombia. Ahora bien, tanto 
para el indicador de Producción de contenidos sonoros orientados a 
fomentar una cultura de paz, realizados por comunidades étnicas de 

401 Tomado del Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos ‒acnudh‒ para el 2019.
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Colombia; como para el de Producción de contenidos sonoros orienta-
dos a fomentar la cultura de paz, realizados por mujeres pertenecien-
tes a los pueblos étnicos de Colombia, no se presentan avances.

• Pilar “Promover una mayor participación en la política nacional, regio-
nal y local, en igualdad de condiciones y con garantías de seguridad”

Si bien la promoción de la participación electoral de los pueblos étni-
cos resulta fundamental para su inclusión efectiva en la ampliación de 
la democracia, los avances al respecto son limitados. La Registraduría 
reportó ausencia de recursos para cumplir con los compromisos re-
lacionados con el censo electoral. Dicho esto, la entidad solo reportó 
información desagregada de población o comunidades étnicas que ins-
cribieron su cédula para efectos de cambiar su puesto de votación, más 
no se cuenta con un censo completo con enfoque étnico.

Por otra parte, sobre la formulación de estrategias y programas de 
formación propia en cultura democrática y ddhh con pueblos y comu-
nidades étnicas, así como sobre las medidas para garantizar la partici-
pación de las mujeres indígenas, narp y Rrom a cargo del MinInterior, 
no se reportan acciones de avance.

D. Punto 3. “Fin del Conflicto”

Para los pueblos étnicos, la implementación del punto de Fin del 
Conflicto concentra dos objetivos principales. El primero de ellos, es 
el diseño e implementación de un Programa Especial de Armonización 
para la Reintegración y Reincorporación Económica con enfoque étni-
co. El segundo, la garantía de condiciones de seguridad y protección 
para los integrantes, líderes y autoridades étnicas.
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Tabla 76
Balance metas trazadoras étnicos del punto 3

pilar nombre indicador
meta trazadora balance cualitativo

Reincorporación 
de las farc-ep a la 
vida civil

A 2018 se cuenta con un pro-
grama especial de armoniza-
ción para la reintegración y 
reincorporación social y econó-
mica con enfoque diferenciador 
étnico y de género concertado, 
diseñado e implementado.

• A la fecha, el programa no ha sido 
diseñado ni consultado.
• Se destaca el compromiso de la 
arn al disponer de recursos tanto de 
inversión como de funcionamiento 
para cumplir con la consulta previa 
indígena, pero se advierte el riesgo 
de reprogramación de recursos debi-
do a la emergencia Covid-19.
• La realización de las consultas 
previas necesarias dependerá de 
la aprobación de recursos solicita-
dos por la arn ante el Ministerio de 
Hacienda.

3.3. Garantías de 
Seguridad y lucha 
contra las organi-
zaciones y conduc-
tas criminales

A 2027 los pueblos étnicos de 
Colombia participarán real y 
efectivamente con garantías 
políticas, jurídicas y de seguri-
dad de sus integrantes, comuni-
dades, organizaciones de base 
y movimientos políticos, en los 
procesos locales, regionales 
y nacionales de participación 
ciudadana, política y consulta 
previa; contribuyendo así a la 
construcción de una cultura de-
mocrática, incluyente interétni-
ca e intercultural.

• La Defensoría del Pueblo presenta 
avances en la contratación de una 
consultoría para la construcción de 
la herramienta “máscara de captura 
con perspectiva étnica”, con el fin de 
instalar capacidad institucional para 
la advertencia de riesgos con enfo-
que diferencial étnico.
• La Fiscalía General de la Nación si 
bien reporta acciones respecto a los 
casos étnicos presentados, mani-
fiesta la necesidad de modificación 
de indicadores a su cargo en el pmi, 
lo cual genera retrasos en el efectivo 
cumplimiento de lo firmado.

Las medidas del Sistema de 
Seguridad y Protección ten-
drán mecanismos diferenciales 
concertados que garanticen la 
protección integral reforzada 
de los pueblos étnicos inclu-
yendo el fortalecimiento de sus 
formas propias de protección 
como la guardia indígena, ci-
marrona y la kriss romani, en-
tre otras.

• En la actualidad, se cuenta con un 
borrador de decreto para la imple-
mentación de medidas y mecanis-
mos de seguridad que se encuentra 
en revisión por parte de la unp. Hasta 
tanto el mismo no sea expedido, no 
se podrá dar cumplimiento a lo con-
templado en el pmi.

Fuente: cdp con base en la información reportada por las entidades responsables del punto 3, 
a la cgr con corte 31 de marzo de 2020.



Políticas públicas

369

• Pilar “Reincorporación de las farc-ep a la vida civil”

Para la reincorporación social y económica de la población reincorpo-
rada perteneciente a los pueblos indígenas o afrocolombianos402, se 
requiere del diseño de un programa especial que atienda a las diferen-
cias culturales y que contenga rutas concertadas con las poblaciones 
de origen para permitir, en caso de que así se estime, la reincorpora-
ción en sus territorios. La arn manifiesta la necesidad de realizar dos 
procesos de consulta previa, uno para el componente indígena y otro 
para el componente afrocolombiano del programa.

El componente indígena deberá ser consultado con la Mesa Per-
manente de Concertación, para lo cual la arn estimó un presupuesto 
requerido de $1.759 millones de pesos403. Para el componente afro-
colombiano, la consulta deberá realizarse con el Espacio Nacional de 
Consulta Previa, para lo cual esta entidad estima recursos necesarios 
cerca de los $7.000 millones404. Estas estimaciones, además de las so-
licitudes realizadas por la entidad ante el Ministerio de Hacienda, se 
destacan como un avance de la Agencia, sin embargo, los recursos soli-
citados no han sido aprobados. 

La garantía de realización de estos procesos dependerá de la apro-
bación de recursos durante las siguientes vigencias. Si bien se destaca 
el compromiso de la arn al disponer, en 2020, de $253 millones de 
inversión y $1.000 millones de funcionamiento para adelantar el pro-
ceso de consulta previa con los pueblos indígenas, al mismo tiempo se 
advierte por la Agencia, el riesgo de replantear las asignaciones con 
motivo de la emergencia sanitaria del Covid-19.

La consulta del componente del programa para comunidades ne-
gras y afrocolombianas plantea la ausencia de recursos actual. La arn 

402 Según el Registro Nacional de Reincorporación, la población étnica asciende a un 17% del 
total de población en proceso de reincorporación, lo que corresponde a 2.064 personas, 
de las cuales el 66,4% se reconoce como indígena y el 29,7% como afrocolombiano o 
afrodescendiente.

403 Valor estimado en la reunión realizada con Mesa Permanente de Concertación el día 24 
de marzo de 2020.

404 Valor estimado de acuerdo con el promedio de costos de las consultas previas realizadas 
sobre medidas administrativas y legislativas con el Espacio Nacional de Consulta Previa, 
sin que aún este valor allá sido concertado.
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prevé el inicio de la implementación de este componente para 2022, 
lo que se tenía programado para 2018 según lo consignado en el pmi.

• Pilar “Garantías de seguridad y lucha contra las organizaciones y 
conductas criminales”

Para brindar garantías de seguridad a los pueblos étnicos y avanzar en 
el establecimiento de justicia para las organizaciones y conductas cri-
minales que los afectan, se establecieron en el pmi acciones a cargo de 
la Fiscalía General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y el Ministerio 
del Interior, especialmente.

Respecto a las responsabilidades de la fgn, la entidad reporta la 
necesidad de adecuación de los indicadores del pmi a su cargo. No se 
presentan reportes de avances ni en el sireci ni en el siipo. Respecto a 
los indicadores sobre el número de imputaciones sobre casos étnicos 
priorizados por la Unidad Especial de Investigación para el desmante-
lamiento de las organizaciones y conductas criminales y el número de 
casos étnicos priorizados en el informe de gestión de la fgn, la entidad 
expone que la obligación de investigar y judicializar los casos de pobla-
ción étnica debe recaer sobre la Delegada de Seguridad Ciudadana y 
no sobre la Unidad Especial, además de proponer modificaciones adi-
cionales a los indicadores a su cargo, por lo que las acciones que están 
llevando a cabo al respecto, no se están viendo reflejadas en avances 
pmi, sino en su funcionamiento ordinario.

El Ministerio del Interior tiene como responsabilidad la implemen-
tación de medidas de fortalecimiento y garantías para los sistemas 
propios de protección de pueblos narp, indígenas y Rrom. Aún no se 
cuenta con el soporte normativo para dar cumplimiento a lo estipulado 
en el pmi respecto a la disposición de medidas y mecanismos de segu-
ridad. Sobre los avances en la implementación, se señala que si bien 
en la vigencia 2019, tanto el Ministerio como la Unidad Nacional de 
Protección ‒ unp‒, acordaron contar con el documento final de decreto 
para que fuera revisado y expedido por la Presidencia, en la actualidad 
este documento se encuentra en revisión por parte de la unp y, por otra 
parte, las entidades nacionales contenidas en el decreto no han atendi-
do la convocatoria para su revisión y ajuste.

Por otra parte, la Defensoría del Pueblo para la vigencia 2019, ha 
generado 37 Alertas Tempranas, en las cuales se han tenido en cuenta 
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variables étnicas en la identificación de riesgos para población indíge-
na y 26 para población afrodescendiente. En la actualidad, la entidad 
contrató una consultoría para la construcción de la herramienta “más-
cara de captura con perspectiva étnica”, la cual se encuentra en desa-
rrollo y busca instalar la capacidad institucional para advertir riesgos 
asociados al conflicto armado con enfoque diferencial étnico.

E. Punto 4. “Solución al problema de drogas ilícitas”

Este punto contempla dos objetivos, por una parte, la concertación del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
‒pnis‒ y por otra, la atención a pueblos étnicos a través de la política 
para la Prevención del Consumo y Salud Pública.

Tabla 77
Balance metas trazadoras étnicos del punto 4

pilar nombre indicador meta 
trazadora balance cualitativo

4.1. Programa Nacional 
Integral de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito 
(pnis)

A 2018 se cuenta con un 
decreto de reglamentación 
del pnis consultado y con-
certado con los pueblos y 
comunidades étnicas para 
su implementación en los 
territorios étnicos.

• No se cuenta con un compo-
nente étnico en el pnis. 

4.1. Programa Nacional 
Integral de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito 
(pnis)

A 2020, el 100 % de los ele-
mentos de los planes de sal-
vaguarda y planes de vida, 
que guarden relación con 
los componentes del pisda 
y hayan sido identificados 
de forma participativa con 
pueblos y comunidades 
étnicas que hayan suscri-
to acuerdos de sustitución 
voluntaria, harán parte in-
tegral, se articularán y coor-
dinarán, en el marco de la 
ejecución del pisda.

• No existe articulación de los 
Planes de Salvaguarda y Planes 
de Vida, en tanto el Programa 
no cuenta con una ruta étnica.
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4.1. Programa Nacional 
Integral de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito 
(pnis)

El 100% de los territorios 
focalizados para la susti-
tución de cultivos de uso 
ilícito que traslapen entre 
los territorios ancestrales y 
tradicionales de los pueblos 
y comunidades étnicas con 
pnn, contarán con planes 
de sustitución previamente 
consultados e implementa-
dos con los pueblos y comu-
nidades étnicas.

• No hay reporte de avances en 
esta meta trazadora.

4.1. Programa Nacional 
Integral de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito 
(pnis)

A 2021, todos los territo-
rios de los pueblos étnicos 
estarán libres de map-muse 
y saneados en los términos 
acordados entre las autori-
dades étnicas territoriales 
y la institucionalidad nacio-
nal con acompañamiento 
internacional.

• Existen avance en la elabora-
ción de la primera versión del 
documento para el proceso de 
concertación previo al desmi-
nado con las comunidades ét-
nicas.
• No se han realizado reuniones 
de avance y acuerdos, según 
informó el dapre, por las con-
diciones de seguridad en los 
territorios.

4.2. Prevención del consu-
mo y salud pública

A 2018, el Programa 
Nacional de Intervención 
Integral frente al consumo 
de drogas ilícitas, como una 
instancia de alto nivel ha 
sido diseñado e implemen-
tado de forma consultada 
con las instancias de repre-
sentación reconocidas, para 
garantizar un enfoque étni-
co con pertinencia cultural 
y perspectiva de género, 
mujer, familia y generación.

• El Programa Nacional de 
Intervención Integral frente al 
consumo de drogas ilícitas no 
ha sido formulado.

4.2. Prevención del consu-
mo y salud pública

A 2019, el 100% de las per-
sonas de pueblos y comu-
nidades étnicas que acce-
dan de forma voluntaria al 
tratamiento penal diferen-
cial para pequeños cultiva-
dores serán beneficiarios 
de lo dispuesto en la Ley 
General de Armonización 
de Justicias. 

• La Ley de tratamiento penal 
diferencial no se encuentra 
aprobada. 
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4.2. Prevención del consu-
mo y salud pública

A 2021, todos los territorios 
de los pueblos étnicos prio-
rizados en el punto 6.2.3. 
del Acuerdo final de paz, es-
tarán libres de map y muse 
y saneados conforme a los 
términos acordados entre 
autoridades étnicas territo-
riales y la institucionalidad 
nacional con acompaña-
miento internacional.

• Existe el riesgo de no cumplir 
con esta meta trazadora dado el 
rezago en el desminado de los 
territorios étnicos.

Fuente: cdp con base en la información reportada por las entidades responsables del punto 4, 
a la cgr con corte 31 de marzo de 2020.

• Pilar “Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso 
Ilícito ‒pnis‒”

El pmi incluyó como indicador étnico que el pnis fuese consultado con 
los pueblos, sin embargo, el programa aún no cuenta con un componen-
te o ruta diferencial, como ya ha sido señalado por la cgr en informes 
anteriores. En el marco de las consultas previas del pnd 2018-2022 
se dieron acuerdos centrales en el marco de la política de sustitución: 
1. Elaborar lineamientos para la sustitución concertados con la Mesa 
Permanente Indígena; y 2. Elaborar lineamientos para la sustitución 
con la participación de las comunidades narp. Además de establecer 
indicadores para la sustitución en territorios colectivos.

En 2019 no se reportaron avances en materia de concertación. Du-
rante el primer trimestre de 2020, se elaboró un primer borrador del 
documento que contiene los lineamientos para la implementación del 
pnis con enfoque étnico, el cual aún no ha sido socializado ni ha inicia-
do la ruta de concertación. 

Es importante señalar que si bien, la Dirección de Sustitución señala 
que las seis comunidades étnicas que se encuentran en proceso de sus-
titución cuentan con sus territorios debidamente formalizados, se des-
conoce la necesidad de formalización de familias indígenas o afroco-
lombianas que se han vinculado de manera individual. La cgr en visi-
tas realizadas a municipios en el segundo semestre de 2019, encontró 
familias indígenas pertenecientes al programa y que se encontraban 
establecidas en terrenos individuales no resguardados, por lo que se 
señala necesario un mayor conocimiento de los perfiles de las familias 
inscritas en programa para focalizar más adecuadamente la oferta.
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Ahora bien, respecto al desempeño del pnis se advierte un alto ries-
go de incumplimiento de sus propósitos debido a la no progresividad 
de los estímulos definidos en la ruta de sustitución debido al desfinan-
ciamiento del programa. Esta situación ha venido afectando también a 
las familias étnicas vinculadas. A la fecha se encuentran inscritas 1.927 
familias indígenas excultivadoras, de las cuales el 80% está en Jambaló 
y el restante en Miranda (Cauca); de estas solo el 9,6% han termina-
do la fase de pagos y el 11,4% han recibido el incentivo de seguridad 
alimentaria. Es decir que ninguna de ellas ha terminado de recibir los 
estímulos que hacen parte del primer año del programa, pese a estar 
inscritas desde 2018. Para primer trimestre de 2020, no se reporta 
ningún pago realizado.

En el caso de comunidades negras se cuenta con 8.679 familias ex-
cultivadoras y 1.406 familias no cultivadoras en el municipio de Tuma-
co. Respecto al avance en los incentivos, se encuentra que el 37% ha 
terminado la fase de pagos, 54% ha recibido seguridad alimentaria y 
55% ha recibido asistencia técnica; ninguna de las familias ha termina-
do de recibir los estímulos correspondientes al primer año de progra-
ma, desde su inscripción en 2018.

Frente a lo señalado, la Dirección del Programa reitera como prin-
cipal obstáculo la disponibilidad de recursos. En 2019, para el pago de 
beneficios a las familias étnicas se ejecutaron, según lo reportado por 
la Dirección del Programa, $25.406 millones de pesos y en el primer 
trimestre de 2020 se han ejecutado $2.656 millones.

Por otra parte, de forma paralela a la implementación del pnis, se 
esperaba que fuera reglamentado el tratamiento penal diferencial para 
pequeños cultivadores, ley con la cual no se cuenta en la actualidad, 
pues pese a la presentación de dos proyectos de ley por parte del Go-
bierno, en su momento no fueron aprobados por el Congreso. Hoy en 
día, el Ministerio de Justicia se encuentra en elaboración del borrador 
de un tercer proyecto.

• Pilar “Prevención del consumo y salud pública”

La responsabilidad de este pilar está en cabeza del Ministerio de Salud 
y Protección Social, el cual deberá garantizar que la política nacional de 
reducción de consumo de spa cuente con pertinencia étnica y cultural. 
Para lograr este objetivo, el Ministerio informó que requiere concertar 
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tres documentos de lineamientos técnicos, uno por cada pueblo étnico. 
A 2019 ninguno de ellos fue concertado, si bien se reportaron avances 
en el proceso de socialización y validación con los pueblos indígenas.

El Ministerio informó que el Programa Nacional de Intervención In-
tegral frente al consumo de drogas ilícitas, tal y como se especificó el 
indicador del pmi para los pueblos étnicos, es comprendido como una 
Instancia de Alto Nivel en el Consejo Seccional de Estupefacientes405, 
sin embargo, a la fecha aún no existe dicha instancia y solo se infor-
ma de propuestas que están en proceso de análisis para considerar su 
viabilidad jurídica. Adicional a esto, también se insistió por parte de la 
entidad en la necesidad de modificar el indicador, situación que debe 
ser objeto de discusión y aprobación con la ianpe.

 
F. Punto 5. “Acuerdo sobre víctimas del conflicto armado”

Los pueblos étnicos, tal y como lo han señalado diversos Autos de la 
Corte Constitucional, han sido especialmente afectados por el conflicto 
armado en el país, por lo que el AF propende por el fortalecimiento de 
algunas medidas de reparación integral y sobre todo busca la garantía de 
los derechos a la verdad y la justicia a través de la creación del Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición ‒sivjrnr‒.

Sobre los avances principales en este punto, se tiene la incorpora-
ción del enfoque étnico en las acciones a cargo de las nuevas entidades 
creadas por el sivjrnr y se identifican aún dificultades para avanzar 
más decididamente en materia de reparación integral, como se señala 
en la siguiente tabla:

405 Y en sus expresiones departamentales y municipales: Consejo Departamental de Salud 
Mental y Comité Departamental de Drogas.
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Tabla 78
Balance metas trazadoras étnicos del punto 5

pilar nombre indicador
meta trazadora balance cualitativo

Reparación integral 
para la construcción de 
paz

A 2029, el 100% de src étnicos 
con planes de reparación colec-
tiva concertados, consultados, 
en implementación e imple-
mentados.

• Se encuentran identificados 
482 src étnicos, de los cuales 
180 son afrocolombianos, uno 
Rrom y el restante indígena. 
Del total, el 10,5% se encuen-
tran en fase de implementación 
del pirc.

Reparación integral 
para la construcción de 
paz

El 100% de los src étnicos en te-
rritorios pdet cuentan con pla-
nes de reparación colectiva en 
formulación, concertados, con-
sultados y en implementación.

• 282 src étnicos se encuentran 
en subregiones pdet, de los 
cuales el 9,2% se encuentra en 
implementación.

Reparación integral 
para la construcción de 
paz

100% de las víctimas étnicas 
que producto de un proceso de 
socialización y sensibilización 
apropiado culturalmente soli-
citan atención psicosocial, se 
vinculan y acceden a la atención 
psicosocial con pertinencia cul-
tural, con perspectiva de mujer, 
familia y generación acorde a 
los Decretos 4633, 4634 y 4635.

• La atención psicosocial se 
brinda a través del Programa 
de Atención Psicosocial y Salud 
Integral a Víctimas –papsivi–. 
Si bien se reporta información, 
la misma no permite establecer 
el alcance de la intervención del 
Programa en el marco del AF.

Reparación integral 
para la construcción de 
paz

En el marco del acuerdo de paz, 
el 100% de las solicitudes de 
retorno y reubicación de las co-
munidades étnicas es atendido 
en condiciones de seguridad, 
sostenibilidad, dignidad y vo-
luntariedad.

• La urt ha avanzado en 2019 
en las solicitudes de asenta-
miento, retorno, devolución y 
restitución, de las Pueblos étni-
cos priorizados en el AF. 
• De los cuatro casos prioriza-
dos en el AF, para la vigencia 
2019, la uariv presenta accio-
nes frente a un solo caso.
• La desarticulación de las dos 
entidades para la atención de 
estos casos es uno de los prin-
cipales obstáculos para avanzar 
decididamente en los procesos.
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Derechos humanos

El Estado colombiano promove-
rá protegerá respetará y garan-
tizará los derechos humanos, 
incluyendo derechos económi-
cos, sociales, culturales y am-
bientales de los pueblos étni-
cos, atendiendo a los principios 
de igualdad, progresividad y no 
regresividad con enfoque cultu-
ral y étnico, raizal, negro, afro, 
palenquero, indígena y gitano y 
enfoque diferencial de género, 
mujer, familia y generación.

• La Consejería Presidencial 
para los ddhh, quien está a 
cargo del cumplimiento de esta 
meta, indicó que no cuenta con 
presupuesto específico para 
adelantar acciones.

Reparación integral 
para la construcción de 
paz

El 100% de sujetos de repara-
ción colectiva narp, indígenas 
y Rrom con planes de repa-
ración colectiva consultados, 
concertados e implementados 
con enfoque de género, mu-
jer, familia y generación, en el 
marco del Sistema Integral de 
Justicia, Verdad, Reparación y 
no Repetición.

• Tanto el avance como la meta 
de gestión establecida por la 
uariv respecto a esta meta 
trazadora son limitados. Para 
2019 no se presentan avances 
en los planes nacionales ét-
nicos, se indica un avance del 
34% en los procesos de resti-
tución con pirc implementados 
y se reportan 15 acciones para 
mujeres étnicas en los pirc.

Reparación integral 
para la construcción de 
paz

A 2021, los territorios del pue-
blo indígena Nukak, el pue-
blo Embera Katío del Alto San 
Jorge resguardo Cañaveral, 
así como del territorio del 
Consejo Comunitario Alto 
Mira y Frontera y Curvaradó 
y Jiguamiandó priorizados en 
el literal d del punto 6.2.3 del 
Acuerdo Final de Paz, cuentan 
con un programa de asenta-
miento, retorno, devolución y 
restitución diseñado e imple-
mentado de forma consultada y 
concertada con cada pueblo.

• La urt ha avanzado en 2019 
en las solicitudes de asenta-
miento, retorno, devolución y 
restitución, de las Pueblos étni-
cos priorizados en el AF. 
Para la vigencia 2019, la uariv 
presenta avances en un solo 
caso de los cuatro priorizados.

Fuente: elaboración propia con base en la información reportada por las entidades responsa-
bles del punto 5, a la cgr con corte 31 de marzo de 2020.
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• Pilar “Justicia y verdad”

Uno de los objetivos del sivjrnr, es la incorporación del enfoque terri-
torial, diferencial y de género, mediante el tratamiento diferenciado 
de territorios y poblaciones. La cgr reconoce que las tres entidades 
nuevas que integran el sistema han incorporado de manera efectiva 
los enfoques transversales y presentan avances ejemplares al respecto.

La Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas –
ubpd– concertó el Protocolo de relacionamiento y coordinación con los 
pueblos indígenas, que incluye distintas garantías para la participación 
efectiva y culturalmente pertinente de estos pueblos en los procesos 
de búsqueda. En este marco, se reportaron avances en la contratación 
de un equipo indígena dirigido a la elaboración de documentos de in-
sumo para la formulación de proyectos, realizó convenios con cinco or-
ganizaciones nacionales indígenas de la Comisión de ddhh de Pueblos 
Indígenas y desarrolló la construcción participativa del Plan Nacional 
de Búsqueda. Dicho Plan, publicado a inicios de mayo del presente año, 
presenta un capítulo especial enfocado en pueblos étnicos.

Dentro de los avances reportados por la Jurisdicción Especial para 
la Paz –jep– en materia de incorporación del enfoque étnico, se desta-
can los mecanismos de participación de comunidades étnicas en los 
casos priorizados. Los casos 02406, 04407 y 05408, cuentan con la coordi-
nación, articulación interjurisdiccional y diálogo intercultural con las 
autoridades de los pueblos y comunidades correspondientes. Además, 
a través del acuerdo suscrito entre la Secretaría Ejecutiva y el pnud, 
la representación de las víctimas pertenecientes a comunidades indí-

406 Caso 02. Hechos de violencia en Tumaco, Ricaurte y Barbacoas en Nariño, por los hechos 
presuntamente cometidos por miembros de las farc-ep y de la fuerza pública entre 1990 
y 2016. 

407 Caso 04. Hechos victimizantes relacionados con la situación territorial de la región de 
Urabá, en los municipios de Turbo, Apartadó, Carepa, Chigorodó, Mutatá y Dabeiba, en 
el departamento de Antioquia; y El Carmen del Darién, Riosucio, Unguía y Acandí, en el 
departamento de Chocó.

408 Caso 05. Situación de violaciones masivas a los derechos humanos e infracciones gra-
ves al derecho internacional humanitario presuntamente cometidas por las Farc-EP y 
la fuerza pública en los municipios de Buenos Aires, Caldono, Caloto, Corinto, Morales, 
Santander de Quilichao, Suárez y Toribio, Jambaló, Miranda, Padilla y Puerto Tejada del 
Norte del Cauca y los municipios de Candelaria, Florida, Jamundí, Palmira y Pradera, del 
sur del Valle del Cauca.
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genas y afrocolombianas se garantiza en cada caso por medio de las 
diferentes organizaciones étnicas que las respaldan.

La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No Repetición –cev–, por medio de su Dirección de Pueblos Ét-
nicos, ha realizado encuentros étnicos para la identificación colectiva 
de temas y afectaciones y la concertación del despliegue por macro 
territorial, se efectuaron 863 entrevistas a pueblos étnicos, con la par-
ticipación de 4.574 personas, entre otras acciones. En lo que respecta 
al cumplimiento de los compromisos asumidos por esta entidad en el 
proceso de consulta previa, se resalta la ejecución casi total de los com-
promisos suscritos con los pueblos indígenas, en los que solo uno de 
estos se encuentra parcialmente cumplido debido a que el despliegue 
territorial aún sigue realizándose. Para los compromisos adquiridos 
con el pueblo afrocolombiano, raizal y palenquero, 24 se encuentran 
parcialmente cumplidos, siete cumplidos en su totalidad, y uno sin 
cumplir. Se presentan rezagos en el cumplimiento de los compromisos 
referentes al pueblo Rrom.

• Pilar “Reparación integral para la construcción de paz”

El AF previó el fortalecimiento de las medidas de reparación colectiva, 
retornos y reubicaciones y atención psicosocial para las víctimas del 
conflicto armado. En el caso de la reparación colectiva, según lo repor-
tado en la base de datos suministrada por la uariv, se encuentran en 
implementación el 10,5% de 482 de los Planes de Reparación Colectiva 
Étnicos. De los casos mencionados, 282 src-étnicos se encuentran en su-
bregiones pdet, de los cuales el 9,2% están en implementación del pirc.

Respecto a los retornos y las reubicaciones, el capítulo étnico del 
AF priorizó cuatro casos para establecer un proceso de reasentamien-
to, retorno, devolución y restitución, los avances se presentan en la si-
guiente tabla:
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casos priorizados reporte de la urt reporte de la uariv

Consejo Comunitario 
Alto Mira y frontera

Se avanzó en el informe de ca-
racterización de afectaciones te-
rritoriales.

Articulación con el ente te-
rritorial para verificar la in-
clusión de la población del 
Consejo Comunitario. No se 
reportan acciones concretas.

Pueblo Embera Katío
del Alto San Jorge

Se adoptó el informe de caracte-
rización de afectaciones territo-
riales, se incluyó en el registro de 
tierras y se radicó la demanda de 
restitución de derechos territo-
riales.

Se manifiestan dificultades 
para la articulación con la en-
tidad territorial para avanzar 
en la solicitud de acompaña-
miento y censo. No se repor-
tan acciones.

Pueblo Indígena Nukak
Se realizó la caracterización de 
afectaciones territoriales.

Conceptos de seguridad favo-
rable en los ctjt. 

Curvaradó y
Jiguamiandó

Se realizó el registro de tierras 
despojadas y abandonadas for-
zosamente

Se realizó articulación con el 
Min Interior para la identifi-
cación del CC Jiguamiandó. 
No se reportan acciones para 
Curvaradó.

Fuente: cdp con base en la información reportada por la uariv y la urt, con corte a 31 de marzo 
de 2020.

Por último, la atención psicosocial es brindada a través del Programa 
de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas –papsivi–. El 
Ministerio de Salud reportó a la cgr, la atención a tres src durante las 
vigencias 2018-2019409. Si bien se informó que dicho programa reco-
noce los Decretos-Ley 4633410, 4634411 y 4635412 de 2011 como marco 
normativo, se requiere del fortalecimiento de las medidas de atención 

409 Sujeto de Reparación Colectiva La Gaitana, Comunidad Indígena del pueblo Nasa, depar-
tamento de Caquetá, correspondientes a 69 personas atendidas durante las vigencias 
2018 y 2019, con el apoyo de Blumont; Sujeto de Reparación Colectiva Honduras, Comu-
nidad Embera, departamento de Caquetá, correspondientes a 177 personas atendidas 
durante las vigencias 2018 y 2019, con el apoyo de Blumont; Sujeto de Reparación Colec-
tiva Comité de Víctimas del 2 de mayo de Bojayá, departamento de Chocó, correspondien-
tes a 560 personas atendidas durante las vigencias 2018 y 2019.

410 Diario Oficial, n.° 48.278, de 9 de diciembre de 2011, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4633_2011.html].

411 Diario Oficial, n.° 48.278, de 9 de diciembre de 2011, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4634_2011.html].

412 Diario Oficial, n.° 48.278, de 9 de diciembre de 2011, disponible en [http://www.
secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4635_2011.html].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4633_2011.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4633_2011.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4634_2011.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4634_2011.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4635_2011.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4635_2011.html
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psicosocial atendiendo a la perspectiva del AF, esto significa poner en 
marcha el Plan Nacional de Rehabilitación, incluyendo un componente 
étnico que parta de las características socioculturales de los pueblos.

• Pilar “Derechos humanos”

La Consejería Presidencial para los Derechos Humanos reportó a la 
cgr que el Plan Nacional de Derechos Humanos sigue en proceso de 
validación interinstitucional; además, respecto a los compromisos en 
materia étnica, manifestó que no cuenta con los recursos necesarios 
para su cumplimiento, razón por la cual se decidió coordinar con el 
Ministerio del Interior para trabajar de manera articulada. Al respecto, 
el Ministerio contestó que ninguna de sus Direcciones Misionales ha 
recibido solicitud de apoyo para coordinar acciones en el Plan Nacional 
de Derechos Humanos.

Sobre el Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos, la Con-
sejería no indicó de manera específica cómo se incorpora el enfoque 
étnico en este plan, y señala que este enfoque se desarrollará al mo-
mento de realizar acciones puntuales, esto supone un riesgo en la in-
corporación de medidas diferenciales para pueblos étnicos.

VIII. Enfoque de género 

La Contraloría Delegada para el Posconflicto, incluye por primera vez 
en este informe, un seguimiento especial a la incorporación del enfo-
que de género en el AF y su avance en la implementación. Si bien, aún 
no se cuenta con la inclusión de este enfoque en el trazador presu-
puestal para la paz, que permita un seguimiento especializado al pre-
supuesto orientado al cumplimiento de los indicadores de género del 
Plan Marco de Implementación ‒pmi‒, a continuación se presenta un 
balance de los principales avances y dificultades para el cumplimiento 
de estos indicadores, con base en lo reportado por las entidades a la 
cgr con corte al mes de marzo de 2020.
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El enfoque de género como principio articulador de derechos asocia-
dos a la inclusión de las mujeres y la población lgbti413 en los escenarios 
de la vida social, política y democrática, es una de las apuestas del AF. Su 
transversalización parte de tres premisas: el reconocimiento de derechos, 
la garantía efectiva de estos a través de acciones afirmativas y el cierre de 
brechas para la igualdad de oportunidades. Para el cumplimiento de este 
propósito, el pmi incorporó 51 indicadores distribuidos en los seis puntos 
del AF, tendientes a garantizar esas premisas y el reconocimiento de las 
necesidades particulares de las mujeres rurales en los planes, programas, 
proyectos y estrategias del orden nacional y territorial.

De acuerdo con la información suministrada por las entidades, y en 
contraste con la información recabada con la ciudadanía a partir de en-
cuentros de evaluación concertada y diálogo ciudadano en municipios 
pdet realizados en el marco del ejercicio de Control Fiscal Participa-
tivo ‒cfp‒414 desarrollado por la Contraloría General de la República 
‒cgr‒ como parte de las acciones de seguimiento al posconflicto de 
acuerdo con su competencia.

A. Punto 1. “Reforma Rural Integral”

Según lo dispuesto en el AF, la incorporación del enfoque de género en 
la rri parte del reconocimiento de las formas históricas de exclusión 
que de manera especial han sufrido las mujeres rurales respecto a la 
tenencia y uso de la tierra en asuntos como la desigualdad en la for-
malización y acceso a la propiedad. En relación con este punto, el AF 
incluye 27 medidas específicas que garantizan la implementación del 
enfoque y 19 indicadores del pmi que presentan diferentes niveles de 
avance de ejecución, tal como se muestra a continuación.

413 Se acoge la sigla lgbti en concordancia con la manera como quedó enunciada la pobla-
ción en el Acuerdo Final, sin desconocer la existencia legítima de otras identidades de 
género que se reconocen dentro de la comunidad en mención.

414 En atención a las disposiciones de la Resolución Reglamentaria Ejecutiva n.° 0049, de 
11 de abril de 2019, se entiende el cfp como la función de la cgr para promover, dina-
mizar y fortalecer a la ciudadanía en el ejercicio del control social a la gestión pública 
con el propósito de mejorarla y hacerla más transparente para aportar en la garantía de 
derechos de los colombianos e integrar los resultados con el ejercicio del control fiscal y 
así asegurar la correcta inversión de los recursos públicos, disponible en [https://www.
asocapitales.co/nueva/wp-content/uploads/2020/06/REG-EJE-0049-2019.pdf].

https://www.asocapitales.co/nueva/wp-content/uploads/2020/06/REG-EJE-0049-2019.pdf
https://www.asocapitales.co/nueva/wp-content/uploads/2020/06/REG-EJE-0049-2019.pdf
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• Pilar “Ordenamiento social de la propiedad”

De acuerdo con lo expuesto en el AF415, reversar los efectos del conflic-
to y cambiar las condiciones que han perpetuado la violencia en los 
territorios implica adoptar medidas para promover el uso adecuado 
de la tierra de acuerdo con su vocación y aunar esfuerzos interinstitu-
cionales para garantizar el acceso progresivo de las mujeres rurales a 
la propiedad. En ese propósito, el cierre de brechas por razones de gé-
nero implica que en los tres mecanismos de distribución de tierras (ac-
ceso a través del Fondo Nacional de Tierras, Subsidio Integral y Líneas 
de Crédito Especial ‒lec‒, se contemplen medidas diferenciadas para 
mujeres rurales.

En primera instancia, cabe señalar que el Plan Nacional de Forma-
lización Masiva de la Propiedad, a cargo del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural ‒madr‒, no ha culminado su etapa de formulación, 
lo que reduce las posibilidades de las mujeres de acceder a títulos de 
propiedad lo que se refleja en que según los reportes realizados, la de-
manda en materia de formalización excede la capacidad institucional 
de la Agencia Nacional de Tierras ‒ant‒.

Sobre la entrega de hectáreas para mujeres rurales a través del Fon-
do de Tierras, la ant reporta que durante la vigencia 2019 se entrega-
ron 562,3 hectáreas resultantes de la adjudicación de baldíos, predios 
fiscales patrimoniales y a partir de otras formas de acceso a la tierra, 
tales como la compra directa o los programas especiales. Durante el 
periodo analizado, se formalizaron un total de 13.909 predios públicos 
y privados a mujeres campesinas. En cuanto al acceso a subsidio inte-
gral para la compra de tierra, la agencia informa que fueron beneficia-
das para esta vigencia 108 mujeres.

Se advierte que, contrastando la información, no hay claridad sobre 
las cifras que la ant reporta a la cgr, toda vez que en el cruce de datos 
presentados en informes oficiales416 y sistemas de información417, los 
reportes no son consistentes ni permiten identificar cuáles de ellos se 

415 Preámbulo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto, p. 3.
416 Se realizó cruce de datos con: Informe emitido por la Consejería para la Estabilización en 

abril de 2020 y Balance a tres años de la firma del Acuerdo de Paz publicado en noviem-
bre de 2019 por la Instancia Especial de Mujeres.

417 Se revisó el Sistema Integrado de Información para el Posconflicto ‒siipo‒ del dnp y el 
Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes ‒sireci‒ de la cgr.
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corresponden específicamente con los compromisos expuestos en los 
indicadores de género en el pmi.

En relación con la lec de compra de tierras para uso agropecuario, 
se resalta que, de acuerdo con lo reportado por el madr y finagro, en 
2019 se concretaron con la Comisión Nacional de Crédito Agropecua-
rio ‒cnca‒ las condiciones reglamentarias para el funcionamiento de 
la lec de tierras en las modalidades con y sin subsidio. En esta línea 
crediticia, las mujeres rurales de bajos ingresos son reconocidas como 
población de acceso prioritario en igualdad de condiciones con los pe-
queños productores, con una tasa diferencial. Sin embargo, aún no se 
encuentran créditos otorgados a mujeres debido a la inoperatividad de 
la plataforma de Registro de Sujetos de Ordenamiento ‒reso‒, asunto 
que se constituye como una barrera de acceso.

Ahora bien, para contribuir a superar las brechas de desigualdad en 
términos de acceso a la justicia en lo concerniente a mecanismos de 
conciliación sobre el uso y tenencia de tierra, el Ministerio de Justicia 
reporta avances sobre la estrategia de comunicación multimedial con 
enfoque diferencial y de género: Métodos Alternativos de Solución de 
Conflictos ‒masc‒. Para el desarrollo de estos mecanismos, la entidad 
ejecutó recursos en 2019 por valor de $362 millones de pesos que be-
neficiaron a 184 mujeres, alcanzando así el 100% en el cumplimiento 
de las metas institucionales trazadas para la vigencia. No obstante, en 
2020 se registra una disminución presupuestal del 16% en relación 
con los recursos asignados a esta estrategia.

Por último, es importante señalar que en atención a las disposi-
ciones del pmi, la resolución de conflictos sobre uso y tenencia de la 
propiedad rural, sitúan la importancia de dar lugar a la creación de la 
Jurisdicción Agraria a través del Proyecto de Ley 01 de 2018418.

• Pilar “Desarrollo social: Salud”

Una de las medidas que incorporan el enfoque de género en los Planes 
Nacionales para la rri, refiere la necesidad de garantizar un Plan 
Nacional de Salud que adopte un enfoque diferencial de género, desde 

418 Disponible en [http://leyes.senado.gov.co/proyectos/images/documentos/Textos%20
Radicados/proyectos%20de%20ley/2018%20-%202019/PAL%2001-18%20
Circunscripciones%202018.pdf].

http://leyes.senado.gov.co/proyectos/images/documentos/Textos
202018.pdf
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el cual se tengan en cuenta los requerimientos en salud en términos de 
prevención, promoción y atención para niños, niñas y las mujeres, in-
cluyendo medidas en materia de salud sexual y reproductiva, atención 
psicosocial y medidas especiales para mujeres gestantes. 

Al respecto, el Ministerio de Salud refiere haber avanzado en la ex-
pedición de la Resolución 2626 de 2019419 que modifica la Política de 
Atención Integral en Salud ‒pais‒ y adopta el Modelo de Acción Inte-
gral Territorial ‒maite‒ con el cual se proyecta dar lugar a la imple-
mentación del Modelo Especial de Salud Pública en las zonas rurales 
y rurales dispersas mediante los planes de acción formulados a nivel 
departamental que deben incluir acciones para incorporar el enfoque 
de género. El modelo ya inició la fase de ejecución mediante la imple-
mentación del plan de acción, cuya vigencia se proyecta a cuatro años. 
Sin embargo, no hay un mecanismo determinado que permita identi-
ficar su implementación en el nivel municipal y veredal para beneficio 
de las mujeres y la población general.

• Pilar “Desarrollo social: Educación rural”

Otra de las apuestas del AF por el cierre de brechas de desigualdad, 
hace referencia al acceso a la formación profesional de las mujeres en 
disciplinas no tradicionales para ellas.

Al respecto, el Ministerio de Educación ‒men‒ reporta que, de la 
mano con la oficina de Mujer Rural del madr y el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior ‒icetex‒, viene 
adelantando acciones tendientes a promover el acceso a programas de 
formación a través de la consolidación de una estrategia que incluirá la 
elaboración de lineamientos a las instituciones de educación superior 
‒ies‒, el apoyo financiero para el acceso y permanencia de las mujeres 
rurales en ese nivel educativo y la flexibilización en los programas a 
ofertar en términos de horarios, acompañamientos y herramientas en 
el proceso de formación diferencial. Sin embargo, no se tiene reporte 
sobre la fecha de entrega de la estrategia ni de su correspondiente plan 
de acción por parte del men.

419 Diario Oficial, n.° 51.092, cit.
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Por último, el men, en desarrollo a las disposiciones del Plan Na-
cional de Desarrollo ‒pnd‒, en específico del Pacto por la Equidad de 
las Mujeres, informó que a través de los proyectos derivados de la es-
trategia de Alfabetización Ciclo Lectivo Especial Integrado clei 1 y el 
programa Arando la Educación, se han visto beneficiadas mujeres víc-
timas, campesinas, afro e indígenas. Durante las vigencias 2018 y 2019, 
fueron alfabetizadas 13.273 mujeres de zonas rurales de todo el país, 
siendo una prioridad la atención en las regiones pdet.

Durante el primer trimestre de 2020, el men reportó la finalización 
del diseño de la Convocatoria n.° 2020-01 “Estrategia de Alfabetización 
Ciclo Lectivo Especial Integrado clei 1”, a través de la cual se busca 
financiar proyectos para la prestación del servicio educativo de alfabe-
tización del clei 1

• Pilar “Desarrollo social: Vivienda y agua potable”

En concordancia con los propósitos de desarrollo social contemplados 
en el AF, se propende por la incorporación del enfoque diferencial de 
género en cuanto la entrega de soluciones de vivienda adecuadas en el 
marco del Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de la Vivienda 
Social Rural, así como la priorización de las mujeres rurales beneficia-
rias del Plan de Distribución de Tierras en el proceso de asignación de 
subsidios para construcción y mejoramiento de vivienda rural.

Al respecto, según los reportes se señala que: i) Durante 2019 el 
madr comprometió un presupuesto de $47.185 millones de pesos para 
la mejora de viviendas del sector rural que benefició a 2.498 mujeres 
a través de asignación de subsidios. ii) Entre 2019 y marzo de 2020, 
fueron beneficiadas con estos subsidios un total de 61 mujeres rurales, 
ubicadas en 14 municipios de tres departamentos, ninguno de ellos 
pdet. iii) De las 3.700 viviendas nuevas construidas a nivel nacional, se 
encuentra que 1.785 fueron asignadas a mujeres, lo que representa un 
48% del total de entregas, de las cuales 1.036 se ubicaron en munici-
pios pdet.

Sin embargo, de acuerdo con lo reportado por el madr respecto a 
viviendas mejoradas, en 2019, de las 255 entregadas a nivel nacional, 
78% fueron asignadas a hombres y solo 22% a mujeres. Por último, es 
preciso anotar que las cifras que dan cuenta del avance para el primer 
trimestre de 2020 frente al particular no son claras al realizar el cruce de 
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información en diferentes fuentes de reporte oficial como los informes 
realizados en la plataforma siipo, las cifras reportadas en el formulario 
solicitado al Ministerio, y lo referido en el Balance a tres años de la firma 
del Acuerdo de paz, presentado por la Instancia Especial de Mujeres.

• Pilar “Producción agropecuaria y economía solidaria y cooperativa”

Uno de los grandes retos que plantea el AF en materia de la implementa-
ción del enfoque de género, consiste en emprender acciones afirmativas 
encaminadas al desarrollo productivo, por medio de la creación, apoyo y 
financiamiento a organizaciones solidarias; el acceso a líneas blandas de 
crédito; la asistencia técnica integral; y la garantía de condiciones para 
que las mujeres rurales se empoderen económica y socialmente.

Para efectos de lo anterior, el pmi dispone de seis indicadores de gé-
nero sobre los cuales se precisan avances y rezagos, como se muestra a 
continuación: i) Se ha avanzado en la implementación del Programa In-
tegral de Intervención a la medida con enfoque de género de la Unidad 
Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias ‒uaeos‒, con el 
cual se realizan procesos de capacitación, asesoría y asistencia técnica 
a las organizaciones solidarias de mujeres. ii) El Plan Nacional de Fo-
mento a la Economía Solidaria y Cooperativa Rural ‒planfes‒, sitúa el 
enfoque diferencial como principio fundamental para la intervención 
con la comunidad con foco de atención sobre la garantía integral de los 
derechos de las mujeres rurales. iii) Durante la vigencia 2019, el madr 
comprometió y ejecutó un presupuesto de $168 millones de pesos, con 
el que se beneficiaron 218 organizaciones solidarias de mujeres en los 
municipios de San Alberto, Cesar, San Antero y San Bernardo del Vien-
to (Córdoba), en donde se lleva a cabo el piloto de implementación del 
planfes. iv) A corte del primer trimestre de 2020, se evidencia avance 
del 30% en el cumplimiento de las metas de gestión propuestas por la 
entidad, con un presupuesto ejecutado del 20% del recurso compro-
metido direccionado a acciones focalizadas en los mismos municipios, 
sumando a Montelíbano que es pdet.

Por otra parte, respecto a las líneas de crédito blandas, el madr, en 
trabajo mancomunado con la Comisión Nacional de Crédito Agrope-
cuario ‒cnca‒ y finagro, se encuentra adelantando acciones en pro 
de garantizar la inclusión progresiva del enfoque diferencial de género 
en su normatividad. En esa perspectiva, se reconocen medidas como 
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la expedición por la cnca del artículo 16 de la Resolución n.° 18 de 
2019420, en el cual se da lugar a la existencia de la lec “inclusión finan-
ciera rural”.

Se observa que para la vigencia 2019, finagro registró 14.988 ope-
raciones para mujeres rurales a través de lec por valor de $158.631 
millones de pesos. Estas operaciones equivalen al 30,2% del total de 
lec entregadas a personas naturales; cifra que asciende a 49.675 y de 
las cuales, el 7,9% se reportaron en municipios pdet. Así mismo, la 
entidad reporta que para el primer trimestre de 2020, se registraron 
2.651 operaciones lec para mujeres rurales, de las cuales el 11,7% co-
rresponde a municipios pdet.

Por su parte, la Agencia de Desarrollo Rural ‒adr‒ reporta que du-
rante la vigencia 2019, fueron atendidas 6.000 mujeres con el servicio 
de extensión agropecuaria, lo que equivale al 30% del total de benefi-
ciarios, aunque para 2020 no se tiene reporte de accesos al servicio421. 
Es importante mencionar que de acuerdo con el informe que presenta 
la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación422 
sobre este indicador, existe desfinanciación debido al congelamiento 
presupuestal del proyecto de inversión que en la actualidad cuenta con 
$2.280 millones de pesos.

Por último, es relevante mencionar que no se reportan avances en 
la creación y/o fortalecimiento de organizaciones solidarias para que 
provean información y logística, administren los centros de acopio y 
promocionen los productos del campo. De acuerdo con la uaeos, las 
metas dependen directamente de la gestión y ejecución de la adr; así 
como del Plan de comercialización y de las organizaciones de mujeres 
que suministre, asunto que no se ha reportado a la fecha.

420 Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. Resolución n.° 18, de 18 de diciembre de 
2019. “Por la cual se establece el Plan Anual de icr y lec para el año 2020 y otras disposi-
ciones”, disponible en [https://www.finagro.com.co/sites/default/files/field-collection/
tabla-resoluciones/files/resolucion_no_18_de_diciembre_18_de_2019.pdf].

421 La adr reporta que, teniendo en cuenta que los Planes Departamentales de Extensión 
Agropecuaria se encuentran en proceso de validación o formulación por los cambios de 
administración territorial.

422 Informe trimestral Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación: 
Avances en la implementación de los 51 indicadores de Género del Plan Marco de Imple-
mentación.

https://www.finagro.com.co/sites/default/files/field-collection/tabla-resoluciones/files/resolucion_no_18_de_diciembre_18_de_2019.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/field-collection/tabla-resoluciones/files/resolucion_no_18_de_diciembre_18_de_2019.pdf
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• Pilar “Planes de Acción para la Transformación Regional”

En términos de transversalidad del enfoque en los Planes de Acción 
para la Transformación Regional ‒patr‒, se realizó la revisión a la 
hoja de ruta para la estabilización que la Agencia de Renovación del 
Territorio ‒art‒ ha estructurado como herramienta de planeación con 
la que se espera desarrollar, entre otras, las 4.606 iniciativas de género 
que quedaron propuestas para las 16 subregiones pdet. 

Tomando como referente el piloto del Catatumbo, la revisión evi-
dencia que la hoja de ruta está fundamentada en cuatro componentes; 
uno de ellos es el Modelo de Ordenamiento Multicriterio, que contem-
pla un pilar de desarrollo sostenible social en el cual se da lugar a la 
existencia del enfoque participativo y al enfoque diferencial étnico a 
través del trabajo articulado con los líderes y lideresas de los grupos 
motores. En función de ese enfoque participativo, su formulación con-
tó con la participación de 26 organizaciones de mujeres rurales en-
focadas en su mayoría al desarrollo de actividades productivas y de 
generación de ingresos.

 No obstante, es importante precisar que si bien se alude a un traba-
jo que involucra la actuación de organizaciones sociales de mujeres, la 
revisión a la metodología de formulación permite visibilizar que no se 
cuenta de manera específica con un enfoque de género para el diseño 
de las hojas de ruta; siendo este uno de los aspectos transversales a la 
rri y que podría generar una priorización no equitativa de la imple-
mentación de los patr desde la perspectiva de género.

B. Punto 2. “Participación política”

A partir del reconocimiento de las barreras sociales e institucionales 
que han encontrado históricamente las mujeres en el ejercicio de la 
participación política, la importancia de la transversalización del enfo-
que de género radica en la necesidad de promover y fortalecer el rol de 
la mujer y la población lbgti en los espacios de representación política 
y social.
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• Pilar “Derechos y garantías plenas para el ejercicio de la oposición 
política”

Para ofrecer las garantías necesarias en el ejercicio de la oposición po-
lítica, se creó el Sistema Integral para el Ejercicio de la Política –sisep–, 
mediante el Decreto 895 de 2017423. Es así que en este pilar, el enfoque 
transversal de género se enmarca en la generación de medidas especia-
les para mujeres en el sisep que garanticen la seguridad en el derecho 
de la participación política como uno de los indicadores propuestos en 
el pmi, frente al cual el Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República ‒dapre‒ reportó que para la vigencia 2019 se realizó 
un informe que da cuenta de las medidas especiales para mujeres en 
el sisep424.

El Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos ‒acnudh‒, documentó que en dicha vigencia, se 
presentaron 108 asesinatos de defensores de derechos humanos, de 
los cuales 15 fueron mujeres y dos integrantes de la población lgbti425.

La Oficina del Alto Comisionado de Paz, como secretaría técnica del 
sisep, informó como principales acciones la emisión de alertas tempra-
nas con enfoque de género, emitidas por el Sistema de Alertas Tempra-
nas en 2019, a cargo de la Defensoría del Pueblo. Se señaló que dichas 
alertas no responden solo a riesgos de género, sino que, dentro de sus 
recomendaciones, incluyen la protección de mujeres frente a violen-
cias basadas en género dentro de las conflictividades que se desarro-
llan en territorio.

Además de eso, no se reportaron acciones diferentes a reuniones 
interinstitucionales, y la creación de un plan estratégico para la trans-
versalización del enfoque en todas las instancias del sisep, que hasta el 
momento no se encuentra aprobado.

423 Diario Oficial, n.° 50.248, cit. 
424 Sin embargo, como se señala en los capítulos del punto 2 y el punto 3 de este informe, el 

sisep no está en pleno funcionamiento.
425 Tomado del Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-

manos ‒acnudh‒ para el 2019.



Políticas públicas

391

• Pilar “Mecanismos democráticos de participación ciudadana”

El enfoque de género para este pilar se busca la generación de meca-
nismos de control y veedurías ciudadanas; la creación de estrategias de 
promoción de reconciliación y de no estigmatización; la promoción de 
la participación equilibrada de hombres y mujeres, y los ajustes norma-
tivos necesarios para el fortalecimiento de la planeación democrática.

Para dar cumplimiento a los ajustes normativos para el fortaleci-
miento de la planeación democrática y participativa, el dnp informó 
que se radicaron dos proyectos de ley, uno en 2017 y otro en 2018, que 
responden a la inclusión de representantes lgbti y mujeres en el Con-
sejo Nacional de Planeación, pero ambos fueron archivados por venci-
miento de términos. Es de señalar que este es un riesgo que se repite 
desde el informe presentado el año pasado, y no presenta cambios en 
la gestión realizada por la entidad en el 2019.

Con respecto a las veedurías ciudadanas, aunque el Ministerio del 
Interior reporta la realización de talleres dirigidos a mujeres sobre 
control social y la conformación de las mismas, se encuentra como obs-
táculo que esta entidad habla de una línea de inclusión general para 
toda la ciudadanía que incluye a la población campesina, mujeres, mi-
norías religiosas, pueblos y comunidades étnicas, y lgbti, lo que hace 
que no sea una medida específica de género.

La promoción para la participación equilibrada de hombres y muje-
res en instancias de participación ciudadana, es el indicador que pre-
senta más avance, toda vez que se asocia al desarrollo de la estrategia 
“Más Mujeres, Más Democracia”, sin embargo, el Ministerio no cuenta 
con información desagregada de las mujeres beneficiadas a partir de 
dichas acciones.

Para la estrategia de promoción de la reconciliación en las pobla-
ciones más afectadas por el conflicto y población lgtbi, el Ministerio 
relaciona un proyecto en marcha para grupos en condiciones de vulne-
rabilidad, pero este no responde a un enfoque de género propiamente 
dicho, sino al tratamiento diferencial de personas en condición de dis-
capacidad. Si bien, estas estrategias están planteadas en el pmi para ini-
ciar a partir del 2020, no reportan acciones por esta entidad en sireci.
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• Pilar “Promover una mayor participación en la política nacional, regio-
nal y local, en igualdad de condiciones y con garantías de seguridad”

Promover la participación política con enfoque de género, requiere del 
cumplimiento de los programas de liderazgo y de formación sobre los 
derechos políticos en cabeza del Ministerio del Interior, y de la reali-
zación de un diagnóstico con este enfoque transversal sobre la parti-
cipación de la población más vulnerable en el ejercicio del derecho al 
voto, cuya responsabilidad está asignada a la Registraduría Nacional 
del Estado civil –rnec–.

Según la página web de la rnec, en el censo electoral para el 2018, 
el 51,7% de votantes fueron mujeres; aunque no hubo representación 
femenina en la candidatura a presidencia, seis fueron candidatas a 
la vicepresidencia. El Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos –acnudh–, señala que en las elec-
ciones de autoridades territoriales realizadas en 2019, las mujeres re-
presentaron el 37,2% de las candidaturas, dos de ellas fueron elegidas 
gobernadoras (6,2%) y 132 como alcaldesas (12%). La representación 
de población lgbti solo fue del 0,06% de las candidaturas, que dejan 
como resultado 22 personas de la comunidad electas.

Con referencia a la representación de mujeres y población lgbti en 
la política del país, según el Ministerio del Interior, el Programa de li-
derazgo político y social para miembros de partidos y organizaciones 
sociales, se puso en marcha a través del diseño de la ruta de preven-
ción, atención y seguimiento a la violencia contra mujeres en política; 
sin embargo, no fueron reportadas las beneficiarias de este programa, 
ni el presupuesto que ejecutó.

En lo que concierne a las responsabilidades de la rnec, no se re-
laciona ningún avance debido a que como manifestó la entidad en su 
reporte, no se cuenta con recursos para su cumplimiento. Pese a la 
solicitud realizada por esta entidad en el 2018 ante el Ministerio de 
Hacienda, aún no se le han asignado recursos necesarios para la reali-
zación de un diagnóstico con enfoque de género sobre la participación 
de la población más vulnerable en el ejercicio del derecho al voto.
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C. Punto 3. “Fin del conflicto”

En materia de género, el punto 3 del AF incorporó alrededor de 16 
medidas que hacen énfasis en la protección de mujeres con el propó-
sito de emprender acciones afirmativas para atender los riesgos espe-
cíficos que enfrentan contra su vida, integridad, libertad y seguridad. 
Para este propósito, se dio lugar a la existencia de dos indicadores del 
pmi sobre los cuales el se presentan los avances y rezagos encontrados. 
Así mismo, se recogen algunos retos de la implementación del enfoque 
de género dentro del proceso de reincorporación de farc visibilizados 
por la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia.

• Pilar “Reincorporación de las farc-ep a la vida civil”

De acuerdo con la información aportada por la Agencia de Reincor-
poración y Normalización ‒arn‒, durante la vigencia 2019 fueron ade-
lantadas acciones afirmativas en materia de género, específicamente 
dentro del componente de Promoción y Apropiación de los Enfoques 
Diferenciales para la Reincorporación, entre las que se resalta la fina-
lización del documento que provee los lineamientos temáticos para la 
incidencia, sensibilización y formación a las entidades responsables de 
la implementación del Conpes 3931 de 2018426 en lo concerniente a la 
inclusión del enfoque de género en sus procesos.

De la misma manera, se encuentra que la arn suscribió con el Bri-
tish Council, el Convenio n.° 1167 de 2019 por valor total de $2.805 mi-
llones de pesos, de los cuales el 77% son aportes directos de la entidad, 
con ejecución a la fecha de $1.080 millones. De otro lado, se resalta la 
aprobación de la Cartilla de Herramientas para la inclusión del enfo-
que en procesos de reincorporación económica que elaboró el equipo 
integrado por onu Mujeres, pnud y la mesa técnica de género del Con-
sejo Nacional de Reincorporación ‒cnr‒.

Esta última, durante el primer trimestre de 2020 tal como lo re-
porta el informe del Secretario General de la Misión de Verificación, 
evidencia la necesidad de fortalecer el apoyo y asistencia técnica para 
los proyectos productivos de las mujeres farianas en materia de dis-

426 Departamento Nacional de Planeación. Documento Conpes 3931, cit.
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ponibilidad de recursos y capacidad técnica específica a nivel local, de 
modo que se pueda garantizar una efectiva reincorporación económica 
y social con enfoque de género. Pese a los esfuerzos adelantados por la 
Alta Instancia de Género y la Mesa Técnica de Género, la insuficiencia 
de recursos dificulta la implementación del enfoque en la Política Na-
cional de Reincorporación.

Por su parte, se encuentra que la Comisión Nacional de Mujer, Gé-
nero y Diversidad del partido farc continúa promoviendo la participa-
ción de las mujeres y la colaboración con organizaciones de mujeres 
rurales en la implementación de Planes Locales de Desarrollo en de-
partamentos como Córdoba, Cauca y La Guajira. Por último, se resalta 
que la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implemen-
tación del Acuerdo Final ‒csivi‒ renovó el mandato de la Instancia Es-
pecial de Género y acordó incluir mujeres exintegrantes de las farc-ep 
de forma permanente en la Instancia Especial de Mujeres, en calidad 
de observadoras.

• Pilar “Garantías de seguridad y lucha contra las organizaciones y 
conductas criminales”

El Ministerio del Interior ha puesto en marcha el plan de acción del 
Programa Integral de Garantías para Mujeres Lideresas y Defensoras 
de Derechos Humanos ‒pig-Mujeres‒, que se construyó con partici-
pación de sociedad civil. En articulación con el Ministerio Público y la 
Unidad Nacional de Protección ‒unp‒, la Secretaría Técnica del progra-
ma impulsó la participación de las cuatro Plataformas Nacionales del 
Mujeres para la construcción y validación de la ruta única de atención 
y protección frente a amenazas a defensores y defensoras de ddhh con 
enfoque de género; así como la definición de lineamientos generales 
para su implementación por parte de los entes territoriales.

Frente al proceso de emisión de alertas tempranas, la Defensoría del 
Pueblo informa estar implementando la herramienta “Máscara de cap-
tura para la incorporación del enfoque de género en el sat”. Es preciso 
mencionar que durante la vigencia 2019, fueron emitidas 41 alertas 
tempranas reconocidas desde este enfoque, y en el primer trimestre de 
2020, se reportaron otras siete de líderesas y defensoras de derechos 
humanos.
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A la fecha, según el reporte de la unp, hay más de 400 solicitudes de 
esquemas de protección pendientes, para exmiembros de las farc-ep, 
lo cual implica la necesidad de un mayor esfuerzo presupuestal en ma-
teria de protección y seguridad427.

Es importante resaltar que en materia de género, este es el punto 
del AF con menor avance según reporte del Sistema Integrado de Infor-
mación para el Posconflicto ‒siipo‒.

D. Punto 4. “Solución al problema de drogas ilícitas” 

La transversalización del enfoque de género en el asunto de la solución 
al problema de drogas de uso ilícito, parte de reconocer la situación 
particular de las mujeres rurales, muchas de ellas, cabeza de hogar con 
niveles altos de pobreza y escasas posibilidades de superarla en los 
territorios. En ese propósito, el AF estableció cerca de 17 medidas que 
incorporan el enfoque de género y que se derivan en 13 indicadores en 
el pmi sobre los cuales se da cuenta a continuación.

• Pilar “Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso 
Ilícito ‒pnis‒”

Facilitar el tránsito de las comunidades hacia las economías legales de 
manera que se pueda garantizar la consecución de los propósitos del 
punto 4 del AF, implica emprender los esfuerzos necesarios para avan-
zar en los compromisos adquiridos con las 99.097 familias activas en 
el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso ilícito 
‒pnis‒ en todos sus componentes.

Así las cosas, la Dirección para la Sustitución de Cultivos informa 
que durante el primer semestre de la vigencia 2019, se avanzó en la 
construcción del protocolo para la incorporación del enfoque de géne-
ro que transversaliza todos los componentes del pnis. Para la definición 
de sus lineamientos, ejes temáticos y componentes, el programa se ar-

427 La Misión de Verificación de la onu confirmó 16 asesinatos de ciudadanos reincorpo-
rados, incluida una mujer, con lo que la cifra total desde la firma del Acuerdo de Paz as-
ciende ‒para el corte de esta revisión‒ a 190 homicidios, incluidas tres mujeres. De igual 
modo, la Misión ha verificado 13 desapariciones y 39 intentos de asesinato, incluidas tres 
mujeres.
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ticuló con la Consejería Presidencial de Equidad de la Mujer ‒cpem‒, 
la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación y la 
art. Además, tuvo en cuenta la percepción de una muestra represen-
tativa de mujeres lideresas adscritas al pnis. La entidad reporta que la 
finalización del protocolo se proyectó para el mes de abril de 2020 y se 
espera que su implementación inicie en el tercer trimestre de la actual 
vigencia a través de una estrategia de territorialización.

Ahora bien, una vez revisadas las cifras que aporta la entidad res-
pecto a la caracterización de las familias beneficiarias del programa, 
se encuentra que, de las 99.097 familias ubicadas en los 56 municipios 
que tienen acuerdos suscritos pnis con el Gobierno nacional, 35.307 
figuran con mujeres cabeza de hogar.

Gráfico 61
Mujeres cabeza de hogar pnis

Fuente: tomado de Dirección para la Sustitución de Cultivos.

La entidad reporta que, a corte del primer trimestre del año en curso, 
44% mujeres terminaron la fase de pagos (12 pagos de $1 millón), 51% 
recibieron el incentivo de autosostenimiento y seguridad alimentaria 
($1,8 millones); apenas el 0,37% recibieron recursos para el Proyecto 
Productivo de ciclo corto ($9 millones) y 30% recibieron asistencia 
técnica ($1,6 millones). Por su parte, respecto a las mujeres recolecto-
ras, se encuentra que 5.090 cuentan con opciones de empleo temporal, 
tal como se ha acordado.
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Debido a las demoras en la implementación del programa, sumado a 
la falta de recursos con los que cuenta el pnis en 2020, un alto número 
de mujeres no ha recibido aún el primer ciclo de pagos ni el incentivo 
de autosostenimiento y seguridad alimentaria, como es el caso de las 
808 mujeres en Jambaló, Cauca o las 659 mujeres de Tierralta, Córdo-
ba, entre otras. Así mismo, en el 96% de municipios pnis, las mujeres 
no han recibido recursos para la implementación de sus proyectos pro-
ductivos de ciclo corto, con lo cual se impacta de forma negativa sus 
formas de sostenibilidad, las de sus familias y sus comunidades.

Para la vigencia 2019, el total de recursos entregados a familias con 
mujer cabeza de hogar asciende a $54.160 millones de pesos, pero la 
dsci indica que para 2020 no hay recursos entregados por falta de pre-
supuesto. Del mismo modo, la revisión de la información reportada 
por la dirección del pnis, arroja que la desfinanciación del programa 
ha hecho que se presenten demoras en la ejecución del componente 
comunitario que involucra acciones de cobertura de necesidades tales 
como: atención a primera infancia a través del programa de guarde-
rías, brigadas de atención básica de salud, entre otros.

En el ejercicio de control fiscal participativo realizado por la Delega-
da para el Posconflicto y la Delegada para la Participación Ciudadana, 
las comunidades manifestaron preocupación sobre la asignación pre-
supuestal al pnis, toda vez que esto dificulta el tránsito efectivo hacia la 
legalidad al cual se comprometieron las familias beneficiarias.

Frente a la información suministrada, pese al avance en el proceso 
de identificación de familias inscritas cuya cabeza de hogar sea mu-
jer, no se observa una línea base que permita desagregar los registros 
existentes sobre mujer, por pertenencia a comunidades étnicas y po-
blación lgbti.

• Pilar “Prevención del consumo y salud pública”

El acceso al sistema de salud implica una mirada al tratamiento dife-
renciado del fenómeno del consumo en clave de género. En ese senti-
do, el pmi dispuso cuatro indicadores cuya responsabilidad fue asig-
nada al Ministerio de Salud, orientadas hacia la creación del Programa 
Nacional de Intervención Integral frente al Consumo de Drogas Ilícitas 
desarrollado en el marco de la Política Nacional de Reducción del 
Consumo de spa, cuyas acciones promueven la prevención, reducción 
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del daño, atención integral e inclusión social de las personas consumi-
doras desde el enfoque diferencial y de género. Esta política de salud 
pública apropió para la vigencia 2019, un total de $523 millones de 
pesos, cifra que para la vigencia 2020 asciende a $740 millones.

De acuerdo con la información que reporta la entidad, el programa 
ha dado lugar a acciones afirmativas tendientes a disminuir el estigma 
y la discriminación en personas que consumen sustancias psicoacti-
vas, incluyendo población lgbti. Estas estrategias son implementa-
das por las entidades territoriales, en concordancia con la Resolución 
1536 de 2015428.

La entidad reportó que durante el 2019 se atendieron a través del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, 11.967 mujeres que equi-
valen al 82% de la meta proyectada. Así mismo, fueron atendidas 23.717 
mujeres (30,6%) con trastornos por consumo de sustancias psicoactivas, 
lo cual refleja un cumplimiento del 148% frente a la meta proyectada429.

A partir de la información suministrada por MinSalud, no se identi-
fican estrategias de atención, prevención y promoción, que sean selec-
tivas e indicadas debido a las especificidades de los diferentes grupos 
poblacionales, entre ellos, las personas con identidades de género u 
orientación sexual diversa y las mujeres pertenecientes a comunida-
des indígenas, narp, Rrom.

• Pilar “Solución al fenómeno de producción y comercialización de 
narcóticos”

De acuerdo con la información suministrada por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho en cumplimiento a su responsabilidad frente al 
indicador de género del pmi, durante la vigencia 2019, se encuentra 
que el Observatorio de Drogas de Colombia ‒odc‒, viene desarrollando 
una Línea de Investigación sobre Género en la Cadena del Narcotráfico 
direccionada a mejorar la comprensión del papel de la mujer en el pro-
blema de las drogas.

428 Ministerio de Salud y Protección Social. Resolución n.° 1536, de 11 de mayo de 2015. 
“Por la cual se establecen las disposiciones sobre el proceso de planeación integral para 
la salud”, disponible en [https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigi-
tal/RIDE/DE/DIJ/resolucion-1536-de-2015.pdf].

429 Información específica suministrada por Ministerio de Salud en el formulario de segui-
miento emitido por la cgr.

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-1536-de-2015.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-1536-de-2015.pdf
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Al respecto, durante la vigencia 2019, se avanzó de la siguiente ma-
nera: i) Se realizó una caracterización de las condiciones socioeconó-
micas de mujeres relacionadas con problemas de drogas para generar 
evidencia técnica acerca de las características de las mujeres privadas 
de la libertad por delitos relacionados con drogas desde un enfoque de 
género y de derechos humanos de las mujeres. ii) Se avanzó en la iden-
tificación de los flujos económicos, actores, bienes y servicios asociados 
en los eslabones del narcotráfico, con énfasis en la participación de las 
mujeres en la cadena de valor. iii) Se implementó una sección de género 
para la divulgación de información relacionada con la problemática de 
drogas y el enfoque de género, en la cual se encuentran infografías que 
muestren afectaciones diferenciales por la situación específica de las 
mujeres en el fenómeno del narcotráfico. iv) Se mantiene actualizada la 
información de género en el micrositio de la página del odc.

E. Punto 5. “Acuerdo sobre víctimas del conflicto armado”

El AF reconoce la violencia hacia las mujeres, niñas y población lgb-
ti como las afrentas más graves a los derechos humanos. Es así que, 
para dar respuesta a la reparación de estas víctimas del conflicto, el 
pmi enfoca este eje transversal en la reparación integral para la cons-
trucción de paz. Adicional a esto, el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición ‒sivjrnr‒, cuenta con el “enfoque territo-
rial, diferencial y de género, mediante el tratamiento diferenciado de 
territorios y poblaciones, en especial de las víctimas mujeres, de los 
niños y las niñas, y de las poblaciones y los colectivos más humildes y 
vulnerables, y por tanto más afectadas por el conflicto”430.

• Pilar “Justicia y verdad” 

La incorporación de la atención a víctimas con enfoque de género dentro 
de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad ‒cev‒, la Jurisdicción 
Especial para la Paz ‒jep‒, y la Unidad de Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas ‒ubpd‒, ha presentado avances importantes.

430 Tomado del pmi, p. 162.
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Para garantizar la implementación del enfoque, la cev ha dispues-
to de un grupo de trabajo denominado Coordinación del Enfoque de 
Género, que desarrolla dos líneas de trabajo: 1. Transversalización del 
enfoque en las diferentes áreas y planes de trabajo de la entidad; 2. 
Ejecución de acciones afirmativas que profundicen la participación de 
las mujeres y personas lgbti en el proceso de esclarecimiento de la 
verdad. En los Diálogos de No Repetición realizados por esta entidad 
en el 2019, se tuvo entre los protagonistas siete mujeres víctimas del 
conflicto armado, un líder lgbti, diez lideresas de comunidades étni-
cas y cinco lideresas de comunidades campesinas.

Por otro lado, desde la Secretaría Ejecutiva de la jep, se cuenta con 
el Departamento de Enfoques Diferenciales, cuya misión específica se 
encuentra encaminada en “dirigir la definición y desarrollo de planes, 
programas y proyectos de la jep, en los cuales estén involucrados los 
enfoques diferenciales de género, étnico-racial, etario ‒niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes, y adulto mayor‒; diversidad sexual; y de con-
dición de discapacidad”. Además, en lo que respecta a los casos priori-
zados por esta jurisdicción, se ha articulado con el pnud para realizar 
la coalición de organizaciones para que asuman la representación jurí-
dica de víctimas de violencia sexual en los casos 002, 004 y 005.

En lo referente a la ubpd, si bien el documento de “Lineamientos del 
enfoque de género para las mujeres y las niñas en el proceso de bús-
queda de personas dadas por desaparecidas” se encuentra en proceso 
de revisión, y no ha sido publicado de manera oficial, el Plan Nacional 
de Búsqueda, socializado a inicios de mayo de este año, cuenta con el 
“Objetivo Estratégico n.° 3: Garantizar las condiciones de participación 
de los familiares y allegados de pdd pertenecientes a pueblos indíge-
nas y organizaciones acompañantes en las acciones humanitarias y 
extrajudiciales para la búsqueda, desde los enfoques territoriales, di-
ferencial y de género”. Este enfoque, además se encuentra de manera 
transversal en la totalidad del Plan.
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• Pilar “Reparación integral para la construcción de paz”

Partiendo de la Ley 1448 de 2011431, la reparación integral en el AF 
con enfoque de género refuerza la reparación colectiva, psicosocial 
y los retornos y reubicaciones. En este pilar, convergen las acciones 
de la Unidad de Atención y Reparación Integral a Víctimas ‒uariv‒, 
la Unidad de Restitución de Tierras ‒urt‒ y el Ministerio de Salud y 
Protección Social.

Dentro de la gestión del MinSalud, se reconoce la atención de 47.768 
mujeres en el 2019, mediante los mecanismos de atención y/o acom-
pañamiento psicosocial a mujeres víctimas para la recuperación emo-
cional, de acuerdo con la línea de atención diferenciada a mujeres. Esta 
atención a través del Programa de Atención Psicosocial y Salud Inte-
gral a Víctimas ‒papsivi‒, que funciona en el marco de la Ley de Vícti-
mas. No se reportan modificaciones en esta atención a partir del AF. De 
manera adicional, se resalta que a través del trabajo en conjunto con la 
Estrategia de Recuperación Emocional ‒ere-g‒ de la uariv, y las aten-
ciones brindadas desde las entidades territoriales, se logró la atención 
psicosocial para alrededor de 68.000 mujeres víctimas.

Por su parte, la uariv a través de la Estrategia de Recuperación 
Emocional y Acompañamiento a la Reparación Integral ‒hilando‒, di-
rigida a mujeres víctimas de violencia sexual en el marco del conflicto 
armado, reporta haber atendido a la fecha a 3.547 mujeres víctimas de 
violencia sexual, de las cuales cinco se autoreconocen diferencialmen-
te como bisexuales, nueve como lesbianas, 2.694 como heterosexuales 
y 830 sin información sobre su orientación sexual.

En relación con las medidas de reparación colectiva, la entidad re-
porta que en 2019 los comités de impulso contaron con un 97% de 
participación de mujeres y un 100% de participación en los grupos 
conformados de Tejedores y Tejedoras o Referentes de Cuidado, lo-
grando la participación efectiva de las mujeres en la implementación 
de todas las fases de la Ruta Reparación Colectiva.

Sobre los retornos y reubicaciones por parte de la uariv, si bien se 
han realizado procesos de retorno, reubicación o integración de hoga-
res cuya cabeza de hogar son mujeres (1.592 hogares en 2019), no se 

431 Diario Oficial, n.° 48.096, cit.
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cuenta con medidas diferenciales para el acompañamiento con enfoque 
de género. Para esto, la uariv reporta que se está avanzando en la in-
corporación de elementos técnicos en materia de víctimas y enfoque di-
ferencial, con recomendaciones generales para la inclusión del enfoque 
en los procedimientos de los esquemas especiales de acompañamiento 
comunitario y familiar que se encuentran en proceso de actualización.

• Pilar “Derechos humanos”

El principal producto dirigido a la prevención y protección de los dere-
chos humanos es el Plan Nacional de Derechos Humanos, con partici-
pación de defensores, organizaciones y movimientos sociales. Si bien 
este Plan está en proceso de formulación, a la fecha no cuenta con un 
componente diferencial de género, lo cual también es requerido en el 
Plan Nacional de Educación en Derechos Humanos.

IX. Riesgos

A. Riesgos en el punto 1

capítulo políticas - rri

riesgos efectos perspectivas

Pilar 1.0 “Planes Nacionales Sectoriales”

1. Persiste un bajo avance en 
la formulación y adopción 
de los 16 pns que, según el 
pmi, debían estar adoptados 
en 2018, estando rezagada 
la adopción en diez de ellos.

1. El retraso de los pns afecta 
el cumplimiento de estrate-
gias y productos del rri, limita 
la articulación y coordinación 
con instrumentos de planea-
ción territorial como los patr, 
los componentes pdet, los 
pisda y la hoja de ruta.

1. Al adoptar la totalidad de 
los 16 pns se puede generar 
la articulación y concurren-
cia con los instrumentos de 
planeación territorial y la 
hoja de ruta.

2. Persiste déficit de finan-
ciación para la implementa-
ción de la rri. Del costeo de 
$110,6 billones de pesos del 
mfmp 2017, la cgr identifica 
un requerimiento adicional 
de aproximadamente $54,5 
billones.

2. Incumplimiento de metas 
trazadoras y productos aso-
ciados a la implementación 
de la rri. 

2. Sostenibilidad fiscal de 
cada uno de los componen-
tes de la rri. 
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Pilar 1.1. “Ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo”

3. Limitada formulación 
e implementación de los 
Planes de Ordenamiento 
Social de la Propiedad Rural.

3. Mínimos avances en la im-
plementación ordenada de 
los mecanismos de acceso y 
formalización de la tierra.

3. Articulación con el catas-
tro multipropósito y debida 
asignación y ejecución de re-
cursos a la ant.

4. Demoras en la implemen-
tación del catastro multipro-
pósito.

4. Limita los avances en el or-
denamiento de la tenencia y 
uso de la tierra rural.

4. Asignación presupuestal re-
querida e implementación de 
mecanismos de articulación 
interinstitucional efectivos.

5. Escasa implementación 
de los mecanismos de or-
denamiento productivo del 
suelo.

5. Persistencia o aumento de 
los conflictos asociados al uso 
inadecuado del suelo rural.

5. Articulación de las herra-
mientas de ordenamiento 
del suelo e implementación 
efectiva en el territorio.

Pilar 1.2. “Infraestructura y adecuación de tierras”

6. El Plan Nacional de Vías 
para la Integración Regional 
‒pnvir‒ aún no evidencia 
mayores avances en cuanto 
indicadores de kilómetros 
construidos o mejorados en 
red terciaria.

6. Impacto en la integración 
de la economía campesina a 
la economía nacional, en la 
competitividad territorial, así 
como en el desarrollo econó-
mico de los municipios pdet.

6. Aceleración del pnvir para 
garantizar la implementa-
ción de la rri.

7. Rezago en la meta de ela-
boración del inventario de la 
red vial terciaria.

7. Posible ineficiencia del gas-
to al decidirse ejecución de 
construcción y mantenimien-
to de vías sin información 
suficiente sobre prioridad de 
necesidades.

7. Elaboración de inventa-
rios de vías terciarias para 
lograr implementación del 
pnvir.

8. Retrasos en el cumpli-
miento de la meta en la aten-
ción a la red vial terciaria, 
prácticamente sin ejecución 
(0,11% especialmente en 
cuanto a su mantenimiento).

8. Arriesga la efectividad en la 
cadena de bienes y servicios 
que viene implementándose 
con los planes y programas 
de la implementación, como 
la participación de las co-
munidades en éstos, ante las 
restricciones de conectividad 
vial en el territorio rural.

8. Asignación oportuna de 
recursos para llevar a cabo 
las contrataciones necesa-
rias para red vial terciaria.
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Pilar 1.3 “Desarrollo social: Salud”

9. Retrasos en la aprobación 
del Plan Nacional de Salud 
Rural ‒pnsr‒.

9. Incumplimiento y retrasos 
en la implementación de las 
estrategias relacionadas con 
salud rural.

9. Aprobación y agilización 
de las acciones para la im-
plementación del pnsr.

10. Retrasos en el avance y 
de las acciones relaciona-
das con centros de salud 
construidos o mejorados en 
pdet. 

10. Incumplimiento de la es-
trategia de mejoramiento de 
la infraestructura en munici-
pios priorizados pdet.

10. Acciones enfocadas de 
manera específica en lo plan-
teado en el AF en materia de 
infraestructura de salud.

Pilar 1.4 “Desarrollo social: Educación rural”

11. Prevalece el retraso de la 
aprobación y adopción del 
Plan Nacional de Educación 
Rural ‒peer‒.

11. Avances parciales y no 
planificados conforme al al-
cance del Acuerdo Final.

11. Aprobación e implemen-
tación del peer como eje 
fundamental de la estrategia 
de educación rural con enfo-
que territorial. 

Pilar 1.5. “Desarrollo social: Vivienda y agua potable”

12. A la fecha, el pilar 1.5 no 
cuenta con metas trazadoras 
y los avances en cuanto a vi-
viendas entregadas y mejo-
radas son insuficientes fren-
te al déficit de vivienda rural 
y en territorios pdet.

12. Planeación inadecuada e 
insuficiente para cubrir défi-
cit cuantitativo y cualitativo 
de vivienda rural y en territo-
rios pdet.

12. Definición clara de las 
metas trazadoras y asigna-
ción de recursos y subsidios 
de vivienda acorde con las 
necesidades a nivel rural y 
de los territorios pdet.

13. Retraso en la im-
plementación del Plan 
Nacional de Construcción y 
Mejoramiento de Vivienda 
Social Rural y en la formu-
lación del Plan Nacional de 
Suministro de Agua Potable 
y Saneamiento Básico Rural, 
situación que se explica en 
parte por los ajustes institu-
cionales derivados del tras-
lado de competencia de la 
política de vivienda rural del 
madr al mvct.

13. Bajos avances en los indi-
cadores asociados a vivienda 
y agua potable rural y en te-
rritorios pdet.

13. Adopción e implementa-
ción de los Planes Nacionales 
acordados en este pilar.
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Pilar 1.6. “Producción agropecuaria y economía solidaria y cooperativa”

14. No se evidencian avan-
ces en la reglamentación del 
Decreto-Ley 902 de 2017 
por parte del madr, frente a 
la entrega de capital semilla 
no reembolsable.

14. Limita la puesta en mar-
cha de proyectos productivos 
para la población beneficiaria 
de adjudicación y/o titulación 
de tierras.

14. Reglamentación del 
Decreto-Ley 902 de 2017, 
que incorpore el proceso de 
entrega de capital semilla no 
reembolsable.

15. Plan de Fomento a 
la Economía Solidaria y 
Cooperativa Rural sin recur-
sos asignados para su imple-
mentación.

15. Sin la financiación reque-
rida para la implementación 
de dicho plan solo se solo lo-
graría en 15 años atender 17 
municipios pdet con los re-
cursos actuales.

15. Planeación presupuestal 
ajustada para garantizar la 
implementación del PN.

16. Rezagos en la creación, 
apoyo, financiamiento y 
fortalecimiento de organi-
zaciones solidarias que pro-
vean información y logística, 
administren los centros de 
acopio y promocionen los 
productos de la ecfc.

16. Limitaciones en la comer-
cialización de los productos 
de la Economía Campesina 
Familiar y Comunitaria.

16. Implementación de es-
trategias para la comercia-
lización de productos de 
la ecfc, a través del apoyo, 
financiamiento y fortaleci-
miento de organizaciones 
solidarias.

Pilar 1.7. “Garantía progresiva del derecho a la alimentación”

17. Persisten retrasos en la 
conformación y puesta en 
marcha del Sistema para 
la Garantía del Derecho 
Progresivo a la Alimentación. 

17. Impacta directamente 
la constitución de Consejos 
Nacionales, Departamentales 
y Municipales de 
Alimentación y Nutrición.

17. Formulación del Sistema 
para la Garantía del Derecho 
Progresivo a la Alimentación.

18. Rezago en el cumpli-
miento e implementación de 
circuitos cortos de comer-
cialización en la vigencia 
2020 dada la contingencia 
del Covid-19 y el difícil acce-
so al territorio.

18. Arriesga la efectividad en 
la cadena de bienes y servi-
cios con participación de las 
comunidades y las familias 
campesinas.

18. Activación urgente de la 
estrategia de circuitos cor-
tos de comercialización que 
contengan los efectos eco-
nómicos del confinamiento 
preventivo y promuevan 
progreso en el derecho de 
alimentación.
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Pilar 1.8. “patr”

19. Se reitera riesgo de pla-
neación y sostenibilidad 
financiera de los patr, toda 
vez que el proceso de formu-
lación de iniciativas pdet se 
surtió sin la aprobación de la 
mayoría de los pnis.

19. Posible incoherencia téc-
nica y de priorización en la 
ejecución de los patr e in-
cumplimiento de los compro-
misos pactados con las comu-
nidades.

19. Viabilización técnica y 
financiera en el marco de la 
adopción de todos los pns.

20. El estado de implemen-
tación de las iniciativas patr 
es aún incipiente. De las 
32.808 iniciativas solo el 7% 
cuentan con financiación.

20. Incumplimiento de los 
compromisos pactados con 
las comunidades en los terri-
torios pdet.

20. Viabilización financiera 
en el marco de la adopción 
de todos los pns.

21. Frente a la priorización 
y viabilización técnica y pre-
supuestal, algunas iniciati-
vas pdet no cumplen con los 
criterios metodológicos de 
la hoja de ruta corriendo el 
riesgo de ser excluidas.

21. Incumplimiento a las 
Asambleas Comunitarias y 
sus respectivos pactos.

21. Criterios metodológicos 
de la hoja de ruta que inte-
gren y prioricen buena parte 
de las iniciativas pdet. 

B. Riesgos en el punto 2

capítulo políticas públicas - punto 2 “participación política”

riesgos efectos perspectivas

Pilar 2.1. “Derechos y garantías plenas para el ejercicio de la oposición política en gene-
ral, y en particular para los nuevos movimientos que surjan luego de la firma del AF”

1. Se reiteran los retrasos 
en la conformación y pues-
ta en marcha del Sistema 
Integral de Seguridad para 
el Ejercicio de la Política si-
sep.

1. Deficiencias en la ejecución 
de planes, programas y accio-
nes tendientes a garantizar la 
seguridad y protección de la 
población objeto.

1. Normas, programas, pro-
yectos, planes, comités, ins-
tancias y entidades funcio-
nando en forma conjunta 
articulada para garantizar la 
seguridad y protección de la 
población objeto.

2. Baja frecuencia en la pe-
riodicidad de las sesiones 
de la Comisión Nacional de 
Garantías, la cual tiene un 
papel importante en el des-
mantelamiento de las orga-
nizaciones criminales.

2. Debilidades en torno al di-
seño, formulación, seguimien-
to, coordinación y evaluación 
en las políticas generadas por 
esta instancia para el desman-
telamiento de las organizacio-
nes criminales.

2. Fortalecimiento de la 
Comisión Nacional de 
Garantías para el seguimien-
to al desmantelamiento efec-
tivo de las organizaciones 
criminales.
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3. Efectividad de las medi-
das de protección individual 
y colectiva de líderes y lide-
resas.

3. Afectación de los resultados 
del Programa de Protección 
Individual y Colectiva de 
Líderes y Lideresas.

3. Definición de las Entidades 
responsables del cumpli-
miento y reporte de las me-
tas trazadoras en el pmi.

Pilar 2.2. “Mecanismos democráticos de participación ciudadana”

4. No expedición de marcos 
normativos encaminados al 
fortalecimiento de las ga-
rantías y promoción de la 
participación ciudadana.

4. Falta de promoción y ga-
rantías de la participación 
ciudadana en escenarios de 
planeación o seguimiento de 
las políticas públicas de pos-
conflicto.

4. Expedición de los marcos 
normativos dispuestos en el 
AF que están encaminados al 
fortalecimiento de las garan-
tías y promoción de la parti-
cipación ciudadana.

5. Bajo incremento de espa-
cios de divulgación del tra-
bajo de las organizaciones.

5. Dificultad en el acceso a 
medios de comunicación y 
posible disminución de la par-
ticipación ciudadana en estos 
escenarios.

5. Visibilidad en espacios 
virtuales y audiovisuales 
como canales instituciona-
les de televisión nacional y 
regional para la divulgación 
del trabajo de las organiza-
ciones sociales.

6. Falta de articulación entre 
las entidades relacionadas 
con la creación y promoción 
de veedurías ciudadanas.

6. Debilitamiento en los meca-
nismos de participación ciu-
dadana y control social.

6. Fortalecimiento de los 
mecanismos para confor-
mar veedurías ciudadanas 
y otros ejercicios de control 
social.

Pilar 2.3. “Promover una mayor participación en la política nacional, regional y local, 
en igualdad de condiciones y con garantías de seguridad”

7. Ausencia de recursos para 
la implementación de los 
mecanismos de participa-
ción electoral.

7. Baja gestión en relación con 
la generación de nuevos pues-
tos de votación en zonas aleja-
das y dispersas y la implemen-
tación del voto electrónica.

7. Adecuación de marcos 
normativos necesarios y 
fortalecimiento presupues-
tal que permitan la gestión 
institucional para el cumpli-
miento de los compromisos 
en el ejercicio de la política 
electoral.

8. Falta de definición de las 
entidades responsables del 
cumplimiento de las metas 
trazadoras en el pmi.

8. Falta de cumplimiento de 
las metas trazadoras conside-
radas como estratégicas para 
alcanzar los objetivos del pun-
to 2 del Acuerdo Final.

8. Definición de las entida-
des responsables del cum-
plimiento y reporte de las 
metas del punto 2 en el pmi 
y debida articulación y siner-
gia institucional para lograr 
avances.
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C. Riesgos en el punto 3

capítulo políticas públicas - punto 3. “fin del conflicto”

riesgos efectos perspectivas

Pilar 3.2. “Reincorporación de las farc-ep a la vida civil”

1. Disminución en el núme-
ro de sesiones realizadas 
por el Consejo Nacional de 
Reincorporación ‒cnr‒ y 
los Consejos Territoriales 
‒ctr‒.

1. Falta de definición de las 
políticas, demora en la gene-
ración de cronogramas y au-
sencia en el seguimiento a las 
políticas de reincorporación.

1. Fortalecimiento y dina-
mismo del Consejo Nacional 
de Reincorporación ‒cnr‒ y 
de los Consejos Territoriales 
de Reincorporación ‒ctr‒, 
como mecanismos de defini-
ción de las actividades, cro-
nogramas y seguimiento al 
proceso de reincorporación.

2. Inestabilidad jurí-
dica de los antiguos 
Espacios Territoriales de 
Capacitación ‒etcr‒, los 
cuales tenían una vigen-
cia hasta el pasado mes de 
agosto de 2019.

2. Limitaciones en la imple-
mentación de los diferentes 
procesos de reincorporación 
establecidos en el Conpes 
3931 y en la Resolución 4309 
de 2019.

2. Normatividad ajusta-
da y aplicable que garan-
tice la seguridad jurídica 
de los Antiguos Espacios 
Territoriales de Capacitación 
‒etcr‒ para la implementa-
ción de los procesos de rein-
corporación.

3. Demoras en los proce-
sos de adjudicación de tie-
rras para el desarrollo de 
Programas y Proyectos con 
fines Reincorporación, con-
forme a lo establecido en el 
Decreto 902 de 2017.

3. Para la vigencia 2019 y pri-
mer trimestre de 2020, no se 
encontró evidencia de que al-
guna entidad de derecho pú-
blico solicitara la adjudicación 
de tierras para el desarrollo 
de programas y proyectos con 
fines de Reincorporación.

3. Fortalecimiento e imple-
mentación de la estrategia es-
tipulada en el Artículo 24 del 
Decreto 902 de 2017 como 
mecanismo para la consoli-
dación y estabilización de los 
procesos de reincorporación 
de los excombatientes.

4. No correspondencia entre 
los recursos invertidos y re-
sultados obtenidos frente a 
la implementación de la hoja 
de ruta de la Reincorporación 
estipulada en la Resolución 
4309 de 2019.

4. Rezagos en la implementa-
ción de los componentes es-
tablecidos en el Conpes 3931 
y en la Resolución 4309 de 
2019.

4. Presupuestación efecti-
va para la implementación 
de la Hoja de Ruta de la 
Reincorporación estipulada 
en la Resolución 4309 de 
2019.
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Pilar 3.3 “Garantías de seguridad y lucha contra
las organizaciones y conductas criminales”

5. Suscripción del Pacto 
Político Nacional, genera 
incertidumbre con relación 
al compromiso de la imple-
mentación de la Paz, la con-
vivencia y la tolerancia en el 
país.

5. Efectividad del Gobierno 
nacional en la implementación 
del AF y sus compromisos.

5. Suscripción del Pacto 
Político Nacional conforme 
a lo estipulado en el punto 
3.4.2 del AF. 

6. Retrasos en la confor-
mación y puesta en mar-
cha del Sistema Integral de 
Seguridad para el Ejercicio 
de la Política –sisep–.

6. Limitaciones respecto a la 
implementación de garantías 
en materia de seguridad y 
protección para los diferentes 
actores que son beneficiarios 
del sisep.

6. Conformación, fortale-
cimiento y puesta en mar-
cha del Sistema Integral de 
Seguridad para el Ejercicio 
de la Política –sisep–.

7. Baja concurrencia en la 
periodicidad de las reu-
niones estipuladas para el 
funcionamiento de la Mesa 
Técnica de Seguridad y 
Protección.

7. Dificulta el cumplimiento 
de las funciones otorgadas a 
la Mesa Técnica de Seguridad 
y Protección, entre ellas la de 
identificar las necesidades en 
materia de recursos huma-
nos, físicos y de presupuesto 
necesarios para la implemen-
tación del Plan Estratégico de 
Seguridad y Protección. 

7. Fortalecer y garantizar el 
cumplimiento de los man-
datos otorgados a la Mesa 
Técnica de Seguridad y 
Protección.

8. Falta de formulación e 
implementación del Plan 
Estratégico de Seguridad.

8. Limitaciones relacionadas 
con la implementación de me-
didas integrales de seguridad 
y protección a favor de las 
personas en proceso de rein-
corporación. 

8. Formulación e implemen-
tación expedita del Plan 
Estratégico de Seguridad.

9. Falta de articulación en 
los Programas, Planes y 
Sistemas tales como el sisep, 
el pao, la Política de Defensa 
y Seguridad, la Política de 
Convivencia y Seguridad, la 
Política Integral y Garantías 
de Seguridad, el Programa 
de Prevención y Protección 
de los Derechos a la Vida de 
Grupos y Comunidades y 
el Programa de Protección 
Especializada de Seguridad 
y Protección.

9. Dificultades en la imple-
mentación de las medidas que 
garantizan la seguridad y pro-
tección a favor los excomba-
tientes y líderes sociales.

9. Articulación de los 
Programas, Planes y Sistemas 
en proceso de formulación, 
adoptados y en ejecución 
que propenden garantizar la 
seguridad y protección de los 
excombatientes.
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10. Falta de coordinación y 
articulación entre entidades 
territoriales del orden na-
cional, departamental y mu-
nicipal, en la generación de 
estrategias y políticas para 
la protección y garantías de 
seguridad para líderes so-
ciales y excombatientes.

10. Limita las acciones o me-
didas establecidas para ga-
rantizar la seguridad y protec-
ción de los líderes sociales y 
excombatientes.

10. Coordinación y articu-
lación armónica entre los 
niveles de gobierno las es-
trategias y políticas para la 
protección y garantías de se-
guridad para líderes sociales 
y excombatientes.

D. Riesgos en el punto 4

capítulo políticas públicas - punto 4 “solución al problema de drogas”

riesgos efectos perspectivas

Pilar 4.1 “pnis”

1. Riesgo de sostenibilidad 
financiera del Programa 
Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos de 
Uso Ilícito –pnis–, pese a 
que se mantienen los com-
promisos con 82.240 fami-
lias del Programa.

1. Retraso en el cumplimiento 
de los compromisos estableci-
dos con las familias y riesgo de 
resiembra de cultivos ilícitos.

1. Planeación presupues-
tal ajustada para garanti-
zar el funcionamiento del 
Programa.

2. Retrasos en los pagos de 
la Asistencia Alimentaria 
Inmediata –aai–.

2. Incumplimiento de los 
Acuerdos con las Familias.

2. Fortalecimiento del 
Programa para que las fami-
lias beneficiarias avancen en 
la línea de tiempo y fases del 
pnis.

3. Bajo nivel de avance en la 
formalización de la propie-
dad rural y acceso a tierras 
para las familias pnis.

3. La formalización y acceso a 
tierras es fundamental para el 
tránsito de economías ilícitas 
a legales y para la viabilidad y 
sostenibilidad de los proyec-
tos productivos.

3. Aceleración e impulso de 
las estrategias de formaliza-
ción y acceso a tierras para 
las familias inscritas en el 
pnis.

4. Demoras del ingreso del 
impuesto al carbono para 
el financiamiento de la 
Estrategia para Zonas de 
pnn.

4. Retrasos en la implemen-
tación de incentivos para la 
conservación y la restauración 
en zonas de interés ambiental 
afectadas por cultivos de uso 
ilícito.

4. Incorporación de los re-
cursos provenientes del 
impuesto al carbono de tal 
forma que se asegure la sos-
tenibilidad financiera de la 
Estrategia para Zonas de 
pnn.
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5. Rezagos en la elabora-
ción e implementación de 
los pisda de los municipios 
pnis que no son pdet.

5. Pérdida de legitimidad y 
confianza de las familias be-
neficiarias del pnis hacia el 
Estado y el Programa.

5. Formulación e implemen-
tación de los pnis no pdet.

6. Solo 727 familias han 
culminado su proceso de 
sustitución (ciclo largo de 
proyecto productivo).

6. Rezagos en la implementa-
ción de cada una de las fases y 
componentes del pnis.

6. Aceleración de la imple-
mentación de cada uno de los 
componentes del Programa.

7. Baja articulación 
de la estrategia de las 
Zonas Estratégicas de 
Intervención Integral –zeii– 
o Zonas Futuro en los muni-
cipios donde coinciden con 
el pnis.

7. Posible duplicidad en la pre-
supuestación y asignación de 
recursos, así como en la polí-
tica pública.

7. Concurrencia y articula-
ción entre las zeii y los muni-
cipios donde se viene imple-
mentando el pnis.

Pilar 4.2 “Prevención del consumo y salud pública”

8. No se ha puesto en 
marcha el “Programa 
Nacional de Intervención 
Integral frente al Consumo 
de Drogas Ilícitas” ni el 
“Sistema Nacional de 
Atención al Consumidor de 
Drogas Ilícitas”.

8. Demoras en el cumpli-
miento de los indicadores de 
Prevención del Consumo.

8. Implementación del 
“Programa Nacional de 
Intervención Integral fren-
te al Consumo de Drogas 
Ilícitas” y del “Sistema 
Nacional de Atención al 
Consumidor de Drogas 
Ilícitas”.

Pilar 4.3 “Solución al fenómeno de producción y comercialización de narcóticos”

9. Aún no se ha finalizado 
la formulación de la po-
lítica criminal aprobado 
por el Consejo Superior 
de Política Criminal y se 
evidencia rezago en la es-
tructuración y ejecución 
Estrategia integral de lucha 
contra la corrupción asocia-
da al narcotráfico.

9. Demoras en el cumplimien-
to de los indicadores de este 
pilar, mantienen los factores 
del problema la producción 
y comercialización de drogas 
ilícitas.

9. Formulación de la políti-
ca criminal aprobado por el 
Consejo Superior de Política 
Criminal e implementación 
de la Estrategia integral de 
lucha contra la corrupción 
asociada al narcotráfico.
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E. Riesgos en el punto 5

capítulo políticas públicas - punto 5 “víctimas del conflicto”

riesgos efectos perspectivas

Pilar 5.1. “Justicia y verdad”

1. Inexistencia de informa-
ción relacionada con las ac-
tividades que ha adelantado 
la jep para ofrecer verdad a 
la sociedad colombiana. 

1. La falta de socialización de 
resultados de las investiga-
ciones adelantadas por la jep 
hacia la ciudadanía, limita la 
reparación integral a la pobla-
ción víctima en su derecho a 
la verdad y las garantías de no 
repetición en los territorios. 

1. Transparencia y publici-
dad respecto de las acciones 
adelantadas por la jep, rela-
cionadas al componente de 
verdad, así como del avance 
en los procesos que adelanta 
la entidad.

2. Falta de coordinación in-
terinstitucional entre ubpd, 
fgn, imlycf y entidades te-
rritoriales, entre otros, para 
la localización, identifica-
ción, entrega digna de res-
tos y el reencuentro en los 
casos en que las personas 
se hallen con vida. 

2. Limita el avance en el cum-
plimiento de las metas y obje-
tivo misional de la ubpd. 

2. Articulación interinstitu-
cional a nivel nacional y te-
rritorial para la localización, 
identificación, entrega digna 
de restos y el reencuentro en 
los casos que las personas se 
hallen con vida.

3. No se cuentan con repor-
tes oficiales entregados a 
familiares en relación con 
personas desaparecidas.

3. La falta de entrega de infor-
mación a los familiares, limita 
la reparación integral a la po-
blación víctima en su derecho 
a la verdad. 

3. Reporte de la información 
y datos en atención a los 
principios de publicidad y 
transparencia.

4. No se ha establecido el 
universo de personas da-
das por desaparecidas en el 
marco del conflicto armado.

4. Afecta los ejercicios de pla-
neación y proyección de cos-
tos para ubicar las personas 
dadas por desaparecidas.

4. Acciones para establecer 
de forma coordinada entre 
las entidades responsables el 
universo de personas dadas 
por desaparecidas en al con-
flicto armado.
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Pilares 5.4. “Reparación integral para la construcción de paz” y
5.6. “Derechos humanos”

5. Inseguridad y persisten-
cia del conflicto armado en 
algunas zonas rurales del 
país. 

5. Limita pilar 5.2. “Reparación 
integral para la construcción 
de paz” la implementación de 
medidas de reparación inte-
gral para la población víctima 
como retornos y reubicacio-
nes, restitución de tierras, 
planes de reparación colec-
tiva, atención psicosocial, e 
iniciativas priorizadas de los 
pdet. Además de obstaculizar 
los procedimientos de cons-
trucción de la verdad y la bús-
queda de personas dadas por 
desaparecidas en el marco del 
conflicto armado.

5. Garantía de seguridad en 
los territorios por parte de 
las entidades competentes, 
para todos los miembros de 
las comunidades y actores 
del AF. 

6. Presupuesto insuficiente 
para la reparación integral 
de las víctimas, implemen-
tación del Plan Nacional 
de Derechos Humanos, el 
fortalecimiento del progra-
ma de defensores comuni-
tarios, e implementación 
de las actividades del Plan 
Nacional de Búsqueda. 

6. Retraso en la implementa-
ción del pmi asociados al pun-
to 5 del AF.

6. Definición y asignación 
de los recursos requeridos 
para atender a la población 
pendiente en las medidas 
relacionadas con reparación 
integral a víctimas, derechos 
humanos y Plan Nacional de 
Búsqueda. 

7. En relación con el Plan 
Nacional de Rehabilitación 
Psicosocial para la con-
vivencia y no repetición, 
desde la vigencia 2018 se 
mantiene en la fase de pro-
yección del acto adminis-
trativo. 

7. Falta de avance en la eje-
cución del Plan Nacional de 
Rehabilitación Psicosocial 
para la Convivencia y la No 
Repetición. 

7. Expedición del Acto 
Administrativo de adopción 
e implementación del Plan 
Nacional de Rehabilitación 
Psicosocial para la 
Convivencia y no repetición.

8. Aún cuando se presen-
tan avances importantes 
en la atención psicosocial 
de víctimas del conflicto, 
falta la implementación de 
acciones encaminadas a la 
atención de excombatientes 
de las farc-ep. 

8. Retrasos en el cumplimien-
to de lo acordado en el AF, en 
atención a la relevancia que 
supone la atención psicoso-
cial a todos los actores del 
conflicto. 

8. Ejecución de la medida de 
atención psicosocial a los ciu-
dadanos reincorporados. 
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9. Incumplimiento de meta 
2019 de atención psicoso-
cial en las zonas más apar-
tadas. Se esperaba la aten-
ción de 57.000 víctimas y 
se presenta un avance del 
21%.

9. Falta de cumplimiento en 
las metas establecidas para 
las vigencias señaladas. La 
limitación del cumplimien-
to de la medida de atención 
psicosocial constituye uno de 
los aspectos fundamentales 
respecto de la reparación in-
tegral a las víctimas. 

9. Cumplimiento de las metas 
trazadas respecto de la aten-
ción psicosocial a los ciuda-
danos víctima del conflicto 
armado. 

10. Falta de definición de 
los componentes para la 
medición de la meta traza-
dora “Avance significativo 
en la reparación integral de 
las víctimas”.

10. Limita la identificación 
de avances en la reparación 
integral a población víctima y 
el impacto de la atención rea-
lizada para las mismas desde 
los diferentes componentes 
de la política pública. 

10. Definir la hoja de vida del 
indicador, teniendo en cuen-
ta las medidas de la repara-
ción integral que garanticen 
la estabilidad socioeconómi-
ca de la población víctima y 
realizar su medición.

11. Rezago en el cumpli-
miento de la meta trazado-
ra “Sujetos de reparación 
colectiva reparados admi-
nistrativamente”, que para 
2019 alcanzó un valor de 19 
(63,3%) de 30 propuestos.

11. Limita la aplicación de la 
medida de reparación integral 
a los Sujetos de Reparación 
Colectiva pendientes.

11. Avanzar en los procesos 
de reparación integral de 
los Sujetos de Reparación 
Colectiva.

F. Riesgos en el punto 6

capítulo políticas públicas -
punto 6. “mecanismos de implementación y verificación”

riesgos efectos perspectivas

1. Falta de actualización 
del pmi, ausencia de metas 
medibles, insuficientes in-
dicadores de resultado difi-
cultan tanto el seguimiento 
como la asignación adecua-
da de los recursos requeri-
dos para la implementación 
del AF.

1. Focalización del gasto in-
adecuada, pérdida de oportu-
nidad en los insumos e incluso 
presiones sobre la capacidad 
de las entidades participantes 
en la implementación del AF. 

1. Se espera que en cumpli-
miento del artículo 2.° del 
Decreto 1417 de 2018, la csi-
vi establezca los parámetros 
para la revisión anual del 
pmi, para lo cual se requiere 
una propuesta de actualiza-
ción por parte del Gobierno.

2. Limitada gobernanza so-
bre los recursos de la coope-
ración internacional. Solo el 
23% de los recursos ejecu-
tados por la comunidad in-
ternacional con corte 2019 
se gestionaron a través de 
los Fondos Multidonantes 
para el Posconflicto. 

2. Bajo seguimiento al cum-
plimiento de los propósitos y 
las metas planteadas en el pmi 
con cargo a estos recursos. 

2. Mayor gestión para la ali-
neación de los recursos de la 
cooperación hacia la imple-
mentación del AF. 
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G. Riesgos en el enfoque diferencial étnico

capítulo políticas públicas - enfoque diferencial étnico

riesgos efectos perspectivas

1. No se cuenta con la pro-
gramación de recursos 
específicos para el cumpli-
miento del capítulo étnico, 
ni con la aplicación de un 
trazador transversal para 
identificar los recursos 
asignados a este fin.

1. Dificultades para el segui-
miento y control de la ejecu-
ción de recursos orientados al 
capítulo étnico.

1. Programación de recursos 
específicos para el cumpli-
miento del capítulo étnico 
y aplicación de un trazador 
transversal para identificar 
los recursos asignados a este 
fin.

2. No se registran avan-
ces de cumplimiento a los 
indicadores étnicos de la 
Reforma Rural Integral en 
el siipo.

2. Baja incorporación del en-
foque étnico en los instru-
mentos de planeación de la 
Reforma Rural Integral y re-
zago en indicadores de orde-
namiento social de propiedad.

2. Incorporación de medidas 
que garanticen el enfoque 
étnico en cada uno de los 
instrumentos de la rri y for-
talecimiento técnico y presu-
puestal para el ordenamiento 
social de la propiedad.

3. Ausencia de un compo-
nente diferencial étnico y 
deficiencia de recursos en 
el Programa Nacional de 
Cultivos Ilícitos para cum-
plir los compromisos sus-
critos con las 10.606 fami-
lias étnicas inscritas.

3. Rezago en los compromi-
sos del pnis: 63% de familias 
afrocolombianas y 90,4% de 
familias indígenas no ha ter-
minado la fase de pagos. 86% 
de familias indígenas y 46% 
de familias afrocolombianas 
no han recibido incentivo 
para seguridad alimentaria y 
45% de familias afrocolom-
bianas y 100 % de familias 
indígenas no han recibido 
asistencia técnica. Ninguna 
de las familias étnicas ha re-
cibido apoyo para proyectos 
productivos.

3. Avance en la concertación 
del componente étnico en el 
pnis y planeación presupues-
tal ajustada para cumplir con 
los compromisos suscritos 
con familias étnicas.

4. Ausencia de enfoque di-
ferencial étnico en el fun-
cionamiento del Sistema 
Integral de garantías de 
Seguridad para el Ejercicio 
de la Política ‒sisep‒ y au-
sencia de funcionamiento 
de todas sus instancias.

4. Medidas de seguridad para 
líderes, lideresas y autorida-
des étnicas.

4. Fortalecimiento de medi-
das de seguridad con enfoque 
diferencial étnico y puesta en 
marcha de todas las instan-
cias del sisep.
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H. Riesgos en el enfoque diferencial de género

capítulo políticas públicas - enfoque diferencial de género

riesgos efectos perspectivas

1. No se cuenta con la pro-
gramación de recursos 
específicos para la imple-
mentación del enfoque 
transversal de género, ni 
con la aplicación de un 
trazador transversal para 
identificar los recursos 
asignados a este fin.

1. Dificultades para el segui-
miento y control de la ejecu-
ción de recursos orientados 
la implementación del enfo-
que transversal de género del 
AF.

1. Programación de recursos 
específicos para la implemen-
tación del enfoque transver-
sal de género y aplicación de 
un trazador transversal para 
identificar los recursos asig-
nados a este fin.

2. La inoperancia de la 
plataforma reso es una 
barrera para que las mu-
jeres rurales puedan ac-
ceder a Líneas Especiales 
de Crédito para compra de 
tierras.

2. Obstaculización en el cierre 
de brechas para que las mu-
jeres rurales puedan contar 
con las garantías necesarias 
para acceder a la tierra.

2. La dinamización de la plata-
forma reso es requisito para 
garantizar que las mujeres 
rurales cuenten con acceso a 
Líneas Especiales de Crédito.

3. Ausencia de recursos del 
Programa Nacional Integral 
de Sustitución de Cultivos 
de Uso Ilícito –pnis– para 
cumplir con los compro-
misos firmados con 35.307 
familias con mujeres cabeza 
de hogar beneficiarias.

3. El 49% de familias con 
mujeres cabeza de hogar no 
han recibido el incentivo de 
auto sostenimiento y seguri-
dad alimentaria. El 99,6% no 
ha recibido recursos para el 
Proyecto Productivo de ciclo 
corto y el 70% no ha recibido 
asistencia técnica.

3. Planeación presupuestal 
ajustada para garantizar el 
oportuno funcionamiento del 
programa y el cumplimiento 
a los acuerdos suscritos con 
las familias beneficiarias en 
cabeza de mujeres.

4. Falta de inclusión del enfo-
que de género en el Sistema 
Integral de Seguridad para 
el Ejercicio de la Política.

4. Ausencia de enfoque dife-
rencial en los programas para 
garantizar medidas de segu-
ridad para lideresas sociales, 
defensoras de derechos hu-
manos y población lgbti.

4. Formulación de estrategias 
con enfoque de género para 
garantizar las medidas de se-
guridad para lideresas socia-
les, defensoras de derechos 
humanos y población lgbti.
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X. Conclusiones

• Punto 1. “Reforma Rural Integral”

En materia de programación y ejecución presupuestal de la Reforma 
Rural Integral:

1. Se registra una ejecución de $9,1 billones de pesos durante el pe-
riodo 2017-2019 y una programación de $3,3 billones en 2020. En 
2019 se registran $4,4 billones de ejecución, más del doble de la 
ejecución de 2018 y un 77% más que lo registrado en 2017.

2. Las mayores inversiones se orientan al pilar 1.4 “Educación rural”, 
en el cual $1,9 billones del pgn entre 2019 y 2020 se asignaron a un 
solo proyecto para la atención a la primera infancia a cargo del icbf, 
no obstante, menos del 10% de estos recursos se focalizaron a los 
municipios pdet en 2019.

3. Ejecución de $1,08 billones en 2019 asociados al pilar 1.2 
“Infraestructura y adecuación de tierras”, siendo el pilar de la rri 
con más recursos ejecutados desde la firma del AF.

4. Los menores niveles de ejecución del punto 1, durante el periodo 
2017-2019 se asociaron a los pilares 1.1 “Ordenamiento social de 
la propiedad”, 1.3 “Salud”, 1.7 “Garantía progresiva del derecho a 
la alimentación” y 1.8 “Planes de acción para la transformación re-
gional”, llegando a concentrar entre ellos apenas el 12% de los re-
cursos ejecutados. No obstante, se incrementa la programación de 
recursos en estos pilares en 2020, representando el 29% de lo pro-
gramado en esta vigencia para la rri (5% pilar 1.1 “Ordenamiento 
social de la propiedad”, 11% pilar 1.7. “Garantía progresiva del de-
recho a la alimentación” y 13% pilar 1.8 “patr”).
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En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca:

1. Bajo avance en la formulación y adopción de los 16 pns que, según 
el pmi, debían estar adoptados en 2018 estando rezagada la adop-
ción en diez de ellos.

2. Se encuentran adoptados seis pns, los cuatro pns que conforman 
el pilar 1.2 “Infraestructura y adecuación de tierras”, así como el 
Plan Nacional para la Promoción de la Comercialización de la 
Producción de la Economía Campesina, Familiar y Comunitaria y el 
Plan Nacional de Construcción y Mejoramiento de Vivienda Social 
Rural. Sin embargo, este último PN debe ser actualizado por parte 
del mvct, en el marco del traslado de funciones de la política de 
vivienda rural urbana del madr al mvct.

3. Demora en la implementación de algunos pns estratégicos para la 
rri como el Plan de Formalización Masiva de la Propiedad Rural y 
el Plan de Zonificación Ambiental, del pilar ordenamiento social de 
la propiedad le restan velocidad a las transformaciones territoria-
les y el cierre de brechas en el campo.

4. En relación con el pilar garantía progresiva del derecho a la alimen-
tación, aún la cisan no ha formalizado el Sistema especial para la 
garantía del derecho progresivo a la alimentación.

5. En cuanto la formulación e implementación de los patr, la art fina-
lizó la etapa de formulación de los 16 patr en 2019.

En términos de avances y obstáculos en la implementación, se destaca:

1. En relación con el pilar de ordenamiento social de la propiedad, se 
destaca la elaboración de instrumentos para el ordenamiento del 
suelo rural, sin embargo, no hay evidencia de avances en la elabo-
ración de los 25 planes departamentales para el ordenamiento pro-
ductivo faltantes. Los principales rezagos se asocian a los avances 
en acceso a tierras y formalización de la propiedad. Frente a la meta 
trazadora de tres millones de hectáreas entregadas, el acumulado 
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representa un 1,0% con corte a marzo de 2020 y respecto a la for-
malización de la propiedad rural, el avance acumulado es del 28%, 
incluyendo en estos resultados la culminación de procesos here-
dados del incoder. Tampoco, la implementación del catastro mul-
tipropósito ni la jurisdicción especial agraria, así como los pocos 
avances en cuanto a la formalización de los mecanismos de resolu-
ción de conflictos de tenencia de la tierra.

2. En materia de infraestructura y adecuación de tierras, se reportan 
avances en términos de nuevos usuarios con servicio de energía 
eléctrica y se destacan avances en cuanto a la infraestructura de 
conectividad en internet en municipios pdet con cumplimiento del 
100% de cobertura. Sin embargo, a pesar de que el Plan Nacional 
de Vías para la Integración Regional, inició su implementación des-
de 2018, no se conoce la definición de indicadores de kilómetros 
construidos o mejorados de la red terciaria en el pmi. Así mismo, el 
no levantamiento de inventario vial de red terciaria por parte del 
Ministerio de Transporte aumenta el riesgo de ineficiencia del gas-
to al decidir la ejecución de vías sin información suficiente sobre 
demanda y oferta. 

3. En cuanto al pilar desarrollo social, en salud rural hay algunos avan-
ces de productos asociados al servicio de telemedicina. No obstante, 
no se evidencian avances cuantitativos en materia de infraestructu-
ra de salud y cualificación de talento humano. En educación, se des-
tacan avances que apuntan a mejorar la cobertura (matrículas con 
gratuidad, sedes educativas construidas y mejoradas, Programa de 
Alimentación Escolar ‒pae‒), pertinencia (modelos de educación 
flexible implementados, entrega de gratuita de material pedagó-
gico pertinente) y los menores avances de este pilar se asocian al 
fortalecimiento de la educación técnica y superior en zonas rurales. 
En vivienda, más de un millón de hogares se encuentran en défi-
cit habitacional en territorios pdet, según censo 2018 y avances de 
solo 2.804 viviendas nuevas entregadas y ninguna vivienda mejo-
rada en municipios pdet con primer trimestre de 2020.
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4. En cuanto al pilar producción agropecuaria y economía solidaria, los 
mayores avances se asocian a productos de la estrategia de erradi-
cación del trabajo infantil de la estrategia de protección social rural. 
Sin embargo, en relación con la estrategia de economía solidaria y 
cooperativa, no se evidencian avances en 2019 respecto a organi-
zaciones solidarias creadas, apoyadas y financiadas en municipios 
pdet. También, en cuanto a la estrategia asistencia integral e inno-
vación tecnológica (producto servicio de extensión agropecuaria), 
se presentan muy bajos avances en los territorios pdet. Persisten 
demoras en la estrategia de capital semilla a cargo de la adr y en 
cuanto a la estrategia de mercadeo, que a la fecha no presenta en 
el reporte de avances en la construcción de los centros de acopio.

5. En garantía progresiva del derecho a la alimentación, se identifican 
avances en el marco de la estrategia de acceso y consumo de ali-
mentos de calidad nutricional y en cantidad suficiente y muy pocos 
avances en cuanto a esquemas con prácticas agroecológicas para la 
producción de alimentos para el autoconsumo.

6. En cuanto la implementación de los patr, se avanzó en cuanto al di-
seño metodológico de la hoja de ruta a través del Piloto Catatumbo 
y en la articulación con las entidades territoriales pdet, a través del 
acompañamiento técnico por parte de la art en la formulación de 
sus Planes de Desarrollo en aras de incorporar en dichos instru-
mentos de planificación componentes pdet-patr. No obstante, el 
estado actual de la implementación de las iniciativas pdet es de un 
7%, toda vez que de las 32.808 iniciativas solo 2.642 se encuentran 
en ruta de gestión y de estas, 2.175 cuentan con financiación, según 
lo reportado por la art con corte a abril de 2020.

• Punto 2. “Participación política”

En materia presupuestal se destaca que:

1. Durante el periodo 2017-2019 se ejecutaron $320.090 millones de 
pesos para la implementación del punto 2, y en 2020 fueron pro-
gramados $7.598 millones.
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2. En 2019 se evidenció una disminución del 44% de recursos en 
comparación con lo ejecutado en 2017.

3. La principal fuente de recursos del punto 2 en 2019 y 2020, es la 
cooperación internacional (82% sobre el total).

4. El 57% de los recursos del punto 2, se orientan al pilar 2.2. 
“Mecanismos democráticos de participación ciudadana”, el 27% al 
pilar 2.3. “Promover una mayor participación en política” y el 16% 
al pilar 2.1. “Derechos y garantías plenas para el ejercicio de oposi-
ción política”.

En términos de la formulación de instrumentos de planeación como 
leyes, planes o programas, se destaca que:

1. Si bien se expidió la Resolución 1190 de 2018 por el Ministerio del 
Interior, la misma no suple la modificación normativa necesaria 
para asegurar el derecho a la movilización y protesta pacífica.

2. No se registran avances en la presentación del proyecto de ley de 
garantías y promoción de la participación ciudadana por parte del 
Ministerio del Interior.

3. El dafp formuló y puso en marcha el Plan Nacional de Formación 
de Veedores y el Sistema de Rendición de Cuentas.

4. Se avanzó en el diseñó el Plan de Creación de Veedurías y Fomento 
al Control Social por parte del Ministerio del Interior.

5. El Sistema Integrado de Seguridad para el Ejercicio de la Política 
–sisep–, no ha sido implementado en su totalidad, pues ni la 
Comisión de Seguimiento y Evaluación del Desempeño, ni el Comité 
de Impulso a las Investigaciones por delitos contra líderes y defen-
sores de ddhh han sido puestos en funcionamiento.

6. Las Circunscripciones Especiales de Paz, aún no se encuentran 
creadas.
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7. Los proyectos legislativos relacionados con la modificación de la 
Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, encaminados al fortalecimien-
to de la planeación democrática y participativa, fueron archivados 
por vencimiento de términos en el Congreso de la República.

8. El Plan Estratégico de Seguridad y Protección aún no se encuentra 
formulado.

9. No se ha dado cumplimiento a la expedición de una reforma políti-
ca estipulada en el AF y no se presentan gestiones para la presenta-
ción de nuevos proyectos de ley.

10. Si bien la Mesa Técnica se encuentra creada, la misma no ha tenido 
la concurrencia que exige el marco normativo.

11. El Plan Estratégico de Seguridad y Protección aún no se encuentra 
formulado.

En términos de avances u obstáculos en la implementación del AF, se 
destaca que:

1. No se ha definido la entidad responsable de la gestión y el reporte 
para el cumplimiento de la meta trazadora de disminución signifi-
cativa de las violaciones de derechos humanos en el marco de ma-
nifestaciones públicas.

2. El sisep se encuentra en proceso de reactivación, en este sentido 
algunas de sus instancias, como la Comisión Nacional de Garantías 
fueron sujeto de un mayor dinamismo en 2019.

3. Existen medidas de protección y autoprotección para líderes, lide-
resas y ciudadanos, que corresponden al reporte del cumplimiento 
de la meta trazadora de disminución de significativa del asesinato 
de líderes sociales. Para 2019 y el primer trimestre de 2020, han 
sido reportados por las entidades competentes los asesinatos de 
151 líderes sociales y 84 exintegrantes de las farc-ep según repor-
te de la Defensoría del Pueblo enviado el 29 de mayo de 2020.
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4. La Defensoría del Pueblo reportó 47 Alertas Tempranas para el 
2019 y 12 para el primer trimestre de 2020.

5. Fueron reportadas como adjudicadas por el mintic, 582 frecuen-
cias en FM para 577 municipios, de los cuales 120 de ellos son mu-
nicipios pdet.

6. Por medio de la Radio Nacional de Colombia, a través de programas 
como Andemos y ¿Por qué será?, han sido transmitido espacios con 
contenido de paz, a lo largo del territorio nacional.

7. Para el 2019 y el primer trimestre de 2020, fueron habilitados 13 
espacios transmitidos a través de servicios de radiodifusión sono-
ra, los cuales beneficiaron al 80% de la población ubicada en terri-
torios donde llega la señal de las emisoras de la rtvc.

8. El Consejo Nacional de Paz avanzó en un borrador de lineamientos 
de la política pública de reconciliación, convivencia y no estigma-
tización, el cual deberá ser revisado por el Ministerio del Interior.

9. Se dispusieron los recursos para la financiación y funcionamiento 
del nuevo partido farc. En 2019, este partido contó con la partici-
pación de 244 candidatos en las elecciones de alcaldes, concejos y 
asambleas, 111 de ellos excombatientes.

10. La rnec, para la vigencia 2019, realizó un total de 35 campañas de 
cedulación masiva a nivel nacional, logrando un total de 195.145 
atenciones, de las cuales 92.806 hacen referencia a cédulas de ciu-
dadanía. Estas campañas fueron desarrolladas en 148 municipios 
de 26 departamentos.

11. No se registran avances en cuanto a la creación de mecanismos que 
faciliten el acceso a los puestos de votación en zonas alejadas y dis-
persas ni en la implementación del voto electrónico.
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• Punto 3. “Fin del conflicto”

En materia de ejecución presupuestal:

1. Durante el periodo 2017-2019 se ejecutaron $1,1 billones de pesos 
y para 2020 fueron programados $0,43 billones para la implemen-
tación del punto 3 del AF; en 2019 se ejecutó un total de $368.526 
millones.

2. La principal fuente de financiación del punto 3 en 2019 y 2020 fue 
el pgn (73% del total).

3. Entre 2017 y 2019, el 45% de los recursos se orientaron al pilar 
3.2 “Reincorporación de las farc-ep a la vida civil”, el 20% al pilar 
3.1 “Cese al fuego de hostilidades y dejación de armas”, y el 16% al 
pilar 3.3. “Garantías de Seguridad y lucha contra las organizaciones 
criminales”.

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca que:

1. Se concretó la consolidación del Registro Nacional de 
Reincorporación, el cual se convierte en la principal herra-
mienta para la generación e implementación de las Políticas de 
Reincorporación, toda vez que identifica y caracteriza las necesida-
des de esta población.

2. Fue expedida la Hoja de Ruta de Reincorporación, la cual establece 
las características y condiciones necesarias para el acceso a los be-
neficios sociales y económicos de los excombatientes de las farc.

3. No se presentan avances en la suscripción del Pacto Político 
Nacional estipulado en el AF.

4. Con base en lo estipulado en la Ley 1908 de 2017, con relación 
al sometimiento y acogimiento a la justicia de las organizaciones 
criminales, en 2020 se generaron nuevas funciones para el Alto 
Comisionado para la Paz con relación a la verificación de voluntad 
de paz de estas organizaciones.
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5. Se formuló el “Programa de atención a necesidades específicas de 
las personas con discapacidad, adultas mayores y con enfermeda-
des de alto costo” bajo el nombre de capazidades, aunque aún se 
encuentran pendientes su socialización y adopción.

En términos de avances u obstáculos de los procesos del AF, se destaca 
que:

1. Según reporte del dnp, a 31 de marzo de 2020 se cumplió el 41,65% 
de la meta anual y un 33,38% sobre la meta final del Conpes 3931 
de 2018, correspondiente a la política de reincorporación.

2. Por su parte, la arn registró un promedio de avance en su cumpli-
miento del 95,23% de sus responsabilidades en el Conpes 3931 de 
2018.

3. A 31 de marzo de 2020, se encuentran 11.761 excombatientes ins-
critos en el Registro Nacional de Reincorporación.

4. Con corte a marzo de 2020, se registran 13.116 excombatientes 
acreditados por la Oficia del Alto Comisionado para la Paz.

5. Hay una disminución en el número de participantes de ecomun, 
toda vez que, de 2.112 participantes de la cooperativa vinculados 
en 2018, para 2019 solo el 7% continuaron.

6. Fueron aprobados y viabilizados para la vigencia 2019 y el último 
trimestre de 2020, 1.254 proyectos productivos individuales y 29 
proyectos productivos colectivos, beneficiando a 1.169 excomba-
tientes.

7. De 124 menores atendidos por el programa Camino Diferencial de 
Vida, 117 ya cumplieron su mayoría de edad e iniciaron el proceso 
de reincorporación ante la arn, el restante continuará bajo el pro-
ceso de restablecimiento de derechos.

8. Se reportó por parte de la unp que para 2019, 331 integrantes del 
partido farc contaron con esquemas de protección.
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9. La multiplicidad de políticas y planes para la seguridad, requieren 
una acción más coordinada que responda a los propósitos del AF y 
que estén sincronía con el funcionamiento del sisep.

10. Según la Unidad Especial de Investigaciones de la Fiscalía, entre 
noviembre de 2016 a marzo de 2020, se produjeron 267 hechos 
victimizantes contra exintegrantes de las farc y sus familias.

11. Dentro de los resultados obtenidos por el Cuerpo Élite de la Policía 
en coordinación con la Fiscalía, se relacionan la materialización de 
144 capturas, la expedición de 131 órdenes de captura, 26 notifica-
ciones en centro carcelario y tres neutralizaciones contra respon-
sables de las afectaciones a líderes sociales, defensores de ddhh y 
personas en proceso de reincorporación.

• Punto 4. “Solución al problema de las drogas ilícitas”

En materia de ejecución presupuestal:

1. Se registra una ejecución de $3 billones de pesos durante el perio-
do 2017-2019, una ejecución de $591.530 y una programación de 
$97.527 millones en 2020. En materia de programación y ejecu-
ción de recursos, si se compara la vigencia 2017 con 2019, hay una 
disminución del 54%. Así mismo, en 2020 disminuye en 93% lo 
planeado frente a la vigencia 2017.

2. Se destaca que el 94% de la ejecución 2017-2019 de los recursos, 
se orienta al pilar 4.1 “pnis”, el 6% al pilar 4.3 “Solución al fenóme-
no de producción y comercialización de narcóticos”, y menos del 
1% de recursos se orienta al pilar 4.2 “Prevención al consumo y 
salud pública”.

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca que:

1. La creación y puesta en marcha del Programa Nacional Integral 
de Sustitución de Cultivos Ilícitos ‒pnis‒ en 2017. Sin embargo, 
no se evidencian avances en cuanto la formulación de los Planes 
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Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo ‒pisda‒ ni en la 
articulación de componentes pisda en los patr.

2. Aún persiste el rezago con relación a la meta trazadora asociada a 
los ajustes normativos referente al Tratamiento Penal Diferenciado 
para pequeños cultivadores, la cual tiene de fecha de finalización en 
la vigencia 2021.

3. Frente al pilar “Prevención del consumo y salud pública”, aún no 
se han puesto en marcha ni el “Programa Nacional de Intervención 
Integral frente al Consumo de Drogas Ilícitas” ni el “Sistema Nacional 
de Atención al Consumidor de Drogas Ilícitas”, y en cuanto al pilar 
“Solución al fenómeno de producción y comercialización de narcó-
ticos”, se encuentra en curso la formulación de la política criminal 
aprobada por el Consejo Superior de Política Criminal, por lo que 
no se registran avances en la implementación de estos dos pilares.

En términos de avances u obstáculos en la implementación, se destaca:

1. Aavance de 36.139 hectáreas erradicadas de manera voluntaria 
por cuenta del cumplimiento del 96% de las familias inscritas al 
programa pnis, con un índice de resiembra de tan solo el 0,02%.

2. Del universo de 82.240 familias, a la fecha, el 39% no ha culminado 
el ciclo de pagos de asistencia alimentaria inmediata y el 27% no 
ha recibido incentivo de autosostenimiento (insumos para huertas 
caseras), componentes que se debieron cumplir en 2018. Así mis-
mo, solo se registra un avance del 0,8% de familias que han culmi-
nado su proceso de sustitución con su correspondiente proyecto 
productivo.

3. Para la vigencia 2020 no se han programado recursos para la conti-
nuación del programa pnis, situación que se configura en un riesgo 
fiscal, toda vez ya se han invertido $1,4 billones de pesos en este 
programa entre 2017 y 2019.

4. Si bien se avanzó en relación con ajustes normativos expedidos 
para la formalización de la propiedad en territorios con cultivos 
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de uso ilícito, no hubo reporte sobre resultados en la estrategia de 
formalización de la propiedad en materia de titulación de predios 
pertenecientes a las familias beneficiarias del pnis.

5. En relación con la estrategia para las zonas pnn, a cargo de Parques 
Nacionales, con corte a marzo a de 2020, se avanzó en la suscrip-
ción de 174 Acuerdos para la Conservación ‒AC‒ con las familias 
que en la actualidad colindan o están dentro de las áreas de espe-
cial interés ambiental, no obstante, aún no registran avances en el 
indicador de hectáreas priorizadas afectadas por cultivos de uso 
ilícito en pnn, en proceso de restauración.

6. En relación con la estrategia de sostenibilidad y conservación am-
biental, el Ministerio de Ambiente no reporta avances del indica-
dor “Porcentaje de familias que están dentro de o colinden con las 
áreas de especial interés ambiental y con acuerdo de sustitución 
voluntaria beneficiadas con opciones de generación de ingresos o 
incentivos”.

7. Se registran avances limitados en las estrategias de Judicialización 
efectiva, Control de insumos y Estrategia específica integral de lu-
cha contra la corrupción asociada al narcotráfico.

• Punto 5. “Acuerdo sobre víctimas”

En materia de ejecución presupuestal:

1. Se registra una ejecución de $1,1 billones de pesos para el periodo 
2017-2019, en 2019 se ejecutaron $618.843 millones y para 2020 
se programaron recursos por valor de $655.128 millones. En 2019 
hay un incremento del 123%, respecto de los recursos ejecutados 
en 2017.

2. La principal fuente de recursos asociada es pgn, que para 2020 fi-
nancia el 89% de los recursos programados para el punto.
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3. El 64% de la ejecución de los recursos se orienta al pilar 5.1. “Justicia 
y verdad”, el 18% al pilar 5.4. “Reparación integral para la construc-
ción de paz”, y el 18% se orienta al pilar 5.6. “Derechos humanos”.

4. Si bien se han destinado recursos del posconflicto para fortalecer 
el pilar 5.4. “Reparación integral para la construcción de paz”, en 
medidas como indemnización administrativa y colectiva, rehabili-
tación psicosocial, retornos y reubicaciones y restitución de tierras, 
la mayoría de los recursos que han soportado la ejecución de las 
metas presentadas son producto de la Ley 1448 de 2011, que se 
encuentra en curso.

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca:

1. Adopción y socialización del Plan Nacional de Búsqueda por parte 
de la ubpd.

2. Avance en el proceso de validación interinstitucional y con secto-
res sociales y defensores de ddhh del Plan Nacional de ddhh, con 
presencia de 29 organizaciones relacionadas con la promoción y 
protección de los derechos humanos.

En términos de avances u obstáculos en la implementación se destacan:

1. El aumento de la presencia territorial de la institucionalidad del 
svjrnr432.

2. El número de decisiones judiciales adoptadas por la jep (27.746).

3. El avance en procesos de recolección de información propia y ex-
terna por parte de la cev.

4. La mayor asignación de recursos entre 2019 y 2020 para la repa-
ración administrativa de las víctimas (37%) e indemnización de 
79.668 víctimas en 2019.

432 jep con 23 equipos territoriales, cev con 22 casas de la verdad y ubpd con 17 Sedes sedes 
Territorialesterritoriales.
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5. El avance de 19 Sujetos de Reparación Colectiva ‒src‒ con plan de 
reparación colectiva implementado.

6. Atención y acompañamiento psicosocial a víctimas en 28 Centros 
Regionales de Atención a Víctimas.

7. Avance en la estructuración de la estrategia rural del programa de 
atención psicosocial y salud integral a víctimas papsivi.

8. Un 21% de víctimas atendidas a través de estrategias móviles de 
rehabilitación psicosocial en los lugares más apartados.

9. Asignación de recursos de concurrencia, por parte de 23 entidades 
territoriales dirigidos al papsivi (30.860 víctimas).

10. Formulación de 308 planes de retorno y reubicación (tres étnicos).

11. 33% de comunidades acompañadas en su proceso de retorno o re-
ubicación.

12. Gestión solicitudes de verificación de condiciones seguridad en 25 
departamentos y 940 municipios del país.

13. Creación y puesta en marcha de la Comisión Asesora de ddhh y Paz.

14. Dificultad en la obtención de información de personas dadas por 
desaparecidas.

15. Ausencia de equipos y procedimientos para dirigir acciones de lo-
calización, prospección, recuperación e identificación de las perso-
nas dadas por desaparecidas.

16. Seguridad y persistencia del conflicto armado en algunas zonas ru-
rales del país.

17. Presencia de grupos al margen de la ley en las zonas rurales, lo que 
restringe el acceso de las entidades del svjrnr y la participación de 
las comunidades.
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18. Falta de coordinación interinstitucional para la localización, iden-
tificación, entrega digna de restos y el reencuentro en los casos en 
que se halle viva.

19. Dificultades para recolección de información e implementación de 
procesos por la pandemia por Covid-19.

20. En las atenciones pavsivi, no se evidencian acciones encaminadas a 
la atención de excombatientes de las farc-ep.

21. Falta de oportunidad en la disposición de recursos para la planta 
de la ubpd establecida en el Decreto 1395 de 2018. Zonas rurales 
del país.

22. Insuficientes recursos presupuestales para atender la reparación 
administrativa de las víctimas, requiere recursos de alrededor de 
$45,2 billones de pesos.

23. Recursos insuficientes para el fortalecimiento del programa de de-
fensores comunitarios.

24. No se reportan avances asociados a la meta trazadora “Avance sig-
nificativo en la reparación integral de las víctimas”.

• Punto 6. “Mecanismos de implementación y verificación”

En materia de ejecución presupuestal:

1. Se registra una ejecución de $502.824 millones de pesos durante el 
periodo 2017-2019 y una programación de $337.359 millones en 
2020.

2. Durante la vigencia 2019, se ejecutó un total de $69.676 millones 
orientados al punto 6, $53.992 a través de la cooperación interna-
cional, $13.953 a través del pgn y $1.731 millones a través de los 
recursos del presupuesto de las entidades territoriales.
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3. Los recursos ejecutados con el pgn se orientaron en un 53% al pi-
lar 6.1. “Mecanismos de implementación y verificación”, un 40% 
($5.641 millones) se orientó en el pilar 6.5 “Herramientas de di-
fusión y comunicación” y un 7% se orientó al capítulo étnico. En 
2020 se programaron $337.359 millones con recursos del pgn. El 
92% de los recursos se orientan al pilar “Mecanismos de imple-
mentación”, principalmente asociados al rubro de transferencias de 
funcionamiento dapre para ser transferidos a fcp ($266.226 millo-
nes) y a recursos del sector privado por cuenta del valor de activos 
empresas creadas en territorios zomac ($39.998 millones).

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas:

1. Se cuenta con el Plan Marco de Implementación elaborado y apro-
bado csivi en 2017.

2. Sistema Integrado de información y medidas para la transparencia 
de la implementación, creado mediante el Decreto 1829 de 2017.

3. Avances en materia normativa para la habilitación de recursos ha-
cia los territorios, como lo son el Acto Legislativo 4 de 2017 y Acto 
Legislativo 5 de 2019 en relación al sgr y el ocad paz.

4. Misión Política de Verificación de las Naciones Unidas, solicitada en 
2017 y actualmente operando.

5. No hay reporte de avances respecto a modificación normativa con 
el fin de promocionar la contratación con las organizaciones socia-
les y comunitarias en proyectos de vías terciarias, ni con el fin di-
reccionar recursos del sgp hacia la implementación del AF.

6. No se evidencia propuesta del Gobierno nacional a la Comisión de 
seguimiento, impulso y verificación –csivi– para actualizar el pmi.

7. Algunos de los indicadores de seguimiento a la implementación del 
AF, el Gobierno nacional considera que debe ser reformulados o re-
asignada su responsabilidad.
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En términos de avances u obstáculos en la implementación:

1. Se destacan los avances en relación al Sistema Integrado de 
Información y medidas para la transparencia de la Implementación, 
con reportes verificables de avances de los indicadores del pmi a 
cargo del dnp.

2. Municipios priorizados con asistencia técnica en control interno de 
la dafp, en total se han atendido 96 de los 170 municipios prioriza-
dos desde la firma del AF.

3. La prórroga de Comisión de seguimiento, impulso y verificación 
hasta el 31 de enero de 2021.

4. Avances en las medidas de promoción del sector empresarial, en el 
marco de la figura de obras por impuestos de la art con un total de 
62 proyectos registrados por valor de $461.734 millones de pesos 
a primer trimestre de 2020.

5. La gestión y ejecución de los recursos de cooperación internacio-
nal, registrando $3,6 billones ejecutados, 84% de lo previsto en el 
mfmp a través de esta fuente y US $230,5 millones de dólares de 
la cooperación internacional en ejecución a través de los Fondos 
Multidonantes para el Posconflicto, con aproximadamente 184 
proyectos aprobados.

6. Avances en cuanto herramientas de difusión y comunicación a tra-
vés de emisoras y espacios de televisión produciendo contenidos 
para la pedagogía del Acuerdo.

7. No se registran avances en relación a los productos asociados a 
promoción de la participación de organizaciones sociales y comu-
nitarias, respecto a Juntas de Acción Comunal y víctimas, desmovi-
lizados y reincorporados contratados en los proyectos de vías ter-
ciarias para la paz y el posconflicto. 
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• Capítulo étnico

En materia presupuestal se destaca:

1. No existe un marcador transversal para identificar los recursos 
orientados a la implementación del capítulo étnico del Acuerdo 
Final lo cual dificulta el seguimiento.

2. Según el reporte de las entidades en el sireci, en 2019 fueron com-
prometidos $200 mil millones para la implementación del capítulo 
étnico.

3. En la vigencia 2019, se reportó un 70% más de recursos que en la 
vigencia 2018. Esto explicado por el incremento general de asigna-
ciones principalmente en el punto 1, las cuales representan el 87% 
del total de los recursos comprometidos para el cumplimiento del 
capítulo étnico. De estos recursos, el 50% se concentra en los pila-
res de Educación Rural (sena) y Garantía Progresiva al Derecho a la 
Alimentación (Prosperidad Social).

4. En el punto 4, se reitera que para el pilar 4.1. tan solo se reportan 
recursos orientados al desminado de territorios. Los sistemas de in-
formación no visibilizan los recursos del pnis para pueblos étnicos.

5. No se reportan recursos para la implementación del pilar de pre-
vención del consumo de spa, ni para el pilar de solución al fenóme-
no de la producción y comercialización.

6. En el punto 5 se resalta una disminución de recursos por cerca del 
40%, esto explicado por el no reporte de recursos en el pilar de 
derechos humanos, por parte de la Consejería Presidencial para los 
Derechos Humanos.

7. Se destaca la marcación de recursos en el pilar de justicia y ver-
dad, por parte de la Justicia Especial para la Paz, única entidad del 
Sistema Integral que cuenta con recursos específicos para pueblos 
étnicos.
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‒ Sobre la implementación de la rri 

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca que:

1. En ninguno de los seis Planes Nacionales de Reforma Rural, está 
clara la incorporación del enfoque étnico, tampoco se evidencian 
estrategias para garantizar la participación de los pueblos étnicos 
en los Planes que aún se encuentran en fase de formulación.

2. La no adopción del Plan Nacional de Formalización Masiva de la 
Propiedad afecta el cumplimiento de los indicadores étnicos de or-
denamiento social de la propiedad.

3. El diseño de la Guía de Mecanismos Alternativos de Resolución de 
Conflictos en Tenencia de Tierras, así como de la propuesta de Guía 
Metodológica de Gestión Catastral Multipropósito en Municipios 
con Presencia de Grupos Étnicos, no han sido discutidos y concer-
tados con los representantes de los pueblos étnicos.

4. No se ha reglamentado el subsidio integral a favor del pueblo Rrom, 
ni se ha llevado a cabo el proceso de consulta previa del decreto 
para el acceso a tierras de dicho pueblo.

5. La Agencia de Renovación del Territorio diseñó la Hoja de Ruta 
de la Subregión del Catatumbo, la cual incluye los resguardos in-
dígenas Catalaura Barí y Motilón Barí, sin embargo, no establece 
procedimiento alguno referente al mecanismo especial de consulta 
dispuesto en el artículo 12 del Decreto 893 de 2017, que permita 
garantizar la participación efectiva de los pueblos étnicos en la im-
plementación de los patr.

6. Continúa el rezago en la formulación e implementación de los 
Planes de Acción Inmediata a cargo del Ministerio del Interior.
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En términos de avances u obstáculos en la implementación del AF, 
se destaca que: 

1. La Agencia Nacional de Tierras no reporta avances en el cumpli-
miento de los indicadores étnicos dispuestos en el pmi, así como 
tampoco advierte información en el siipo.

2. La art no cuenta con un costeo específico de los recursos requeri-
dos para cada una de las iniciativas étnicas de los patr.

3. La art no presenta avances en el cumplimiento de los indicadores 
étnicos dispuestos en el pmi, así como en las metas trazadoras dis-
puestas para los pueblos étnicos.

‒ Sobre la implementación de la participación política

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca que:

1. El sisep no cuenta con el enfoque étnico que debería ser incorpora-
do en su funcionamiento.

2. El Comité de Impulso a las Investigaciones por delitos a quienes 
ejercen la política sigue sin entrar en funcionamiento, lo cual afecta 
los indicadores étnicos.

3. Los proyectos de ley radicados por el dnp en el Congreso, que res-
ponden a la inclusión de representantes de los pueblos Rrom en el 
Consejo Nacional de Planeación, fueron archivados por vencimien-
to de términos y no se reportan avances adicionales al respecto.

4. Pese a que Ministerio del Interior es la entidad rectora en mate-
ria de consulta previa, la misma no reporta información sobre la 
consulta a leyes y normas que afecten a los pueblos étnicos para la 
implementación del AF.
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5. Además, dicha entidad no reporta avances en la generación de es-
trategias y programas de formación propia en cultura democrática 
y ddhh con pueblos y comunidades étnicas.

En términos de avances u obstáculos en la implementación del AF, se 
destaca que: 

1. Se reportan avances en el mecanismo de creación y fomento a vee-
durías ciudadanas, a través de la realización de talleres.

2. Obstáculos de coordinación de las diferentes políticas públicas, 
para la generación de garantías para el ejercicio de la política.

3. No se han realizado convocatorias para la adjudicación de emiso-
ras comunitarias para pueblos étnicos, y la emergencia económi-
ca y sanitaria podría causar un rezago en el cumplimiento de este 
indicador, cuyo cumplimiento está contemplado para este año por 
mintic.

4. No hay participación de los representantes Rrom en el Consejo 
Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia.

‒ Sobre el fin del conflicto

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca que:

1. A la fecha no se cuenta aún con el Programa Especial de Armonización 
para la Reintegración y Reincorporación social y económica, con 
enfoque diferencial étnico y de género.

2. A pesar de que se cuenta con un borrador de Decreto para la imple-
mentación de medidas y mecanismos de seguridad, el mismo aún 
encuentra en revisión por parte de la unp.



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

438

En términos de avances u obstáculos en la implementación del AF, 
se destaca que: 

1. Si bien se evidencian avances en los diálogos generados por la arn 
con organizaciones étnicas, aún no se cuenta con los recursos nece-
sarios para la realización de las consultas previas necesarias para 
el diseño y puesta en marcha del Programa de Armonización.

2. La Fiscalía General de la Nación si bien reporta algunas acciones 
respecto a los casos étnicos presentados, ha manifestado la necesi-
dad de modificar los indicadores que tiene bajo su responsabilidad 
en el AF.

3. La Defensoría del Pueblo presenta avances en la contratación de 
una consultoría para la construcción de la herramienta “Máscara 
de captura con perspectiva étnica”, con el fin de instalar capacidad 
institucional para la advertencia de riesgos con enfoque diferencial 
étnico.

‒ Sobre la solución al problema de las drogas ilícitas

En términos de la formulación de instrumentos de planeación, tales 
como leyes, planes o programas se destaca que:

1. No se cuenta con un componente o ruta diferencial de atención a 
comunidades étnicas en el pnis.

2. No se ha reglamentado el tratamiento penal diferencial para pe-
queños cultivadores, lo cual afecta a las comunidades étnicas.

3. No se ha formulado, concertado, aprobado, ni implementado el 
Programa Nacional de Intervención Integral frente al consumo de 
drogas ilícitas.
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En términos de avances u obstáculos en la implementación del AF, 
se destaca que:

1. Rezago en los compromisos del pnis con los pueblos étnicos, en 
tanto, 63% de familias afrocolombianas y 90,4% de familias indí-
genas, no ha terminado la fase de pagos. El 86% de familias indíge-
nas y el 46% de familias afrocolombianas no han recibido incentivo 
para seguridad alimentaria y 45% de familias afrocolombianas y 
el 100% de familias indígenas no han recibido asistencia técnica. 
Ninguna de las familias étnicas ha recibido apoyo para proyectos 
productivos.

2. Existen retrasos en el saneamiento de map-muse de todos los te-
rritorios de los pueblos étnicos, en los términos acordados con las 
autoridades étnicas.

3. Los Ministerios de Salud y de Justicia, han reportado desde el 2019, 
dificultades estructurales en el ajuste de los indicadores del pmi a 
su cargo, generando demoras y dificultades para la implementa-
ción efectiva del AF.

‒ Sobre el acuerdo sobre las víctimas del conflicto armado

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se observó principalmente que:

1. Si bien este punto parte de leyes, planes y programas previamente 
previstos a partir de la Ley 1448, muchos de los reportes que ha-
cen las entidades, respecto a avances sobre las acciones realizadas 
con enfoque étnico, no permiten establecer su alcance dentro en el 
marco del AF.

2. La formulación del Plan Nacional de Derechos Humanos con la in-
clusión de este enfoque transversal presenta rezagos al no contar 
con una entidad que cuente con la financiación y el liderazgo de 
asumir estas responsabilidades.
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3. En el diseño del Plan Nacional de Educación, la incorporación del 
enfoque étnico no cuenta con acciones puntuales, lo que advierte 
una desatención a la importancia de las medidas diferenciales para 
pueblos étnicos.

En términos de avances u obstáculos en la implementación del AF, se 
destaca que:

 
1. La incorporación del enfoque étnico en las nuevas instituciones del 

sivjrnr, reporta avances importantes en la incorporación de este 
enfoque tanto es sus acciones, como en su misionalidad.

2. Como obstáculo, se encuentra que para 2019 no se presentan pro-
gresos en los Planes Nacionales de Reparación Colectiva Étnicos, y 
se indica un avance del 34% en los procesos de restitución con pirc 
implementados.

3. Se presentan contradicciones entre los reportes realizados por las 
entidades, en el caso de la Consejería Presidencial para los ddhh y 
el Ministerio del Interior, en donde la primera asegura que se es-
tán coordinando acciones para el cumplimiento de los indicadores 
étnicos relacionados con el Plan Nacional de ddhh, y la segunda 
niega dicha articulación.

4. Con respecto a los retornos y reubicaciones, se encuentra como 
obstáculo la desarticulación de la uariv y la urt para avanzar de 
manera en la atención de los casos priorizados.

‒ Sobre el Plan Marco de Implementación y reporte en siipo

Existen deficiencias en los reportes de avance de los indicadores étni-
cos en el siipo, en general, según las entidades por razones como:

1. Solicitud de modificaciones a los indicadores.

2. Desfinanciamiento para la realización de las acciones diferenciales 
que se requieren.
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3. Los indicares que se les asociaron no están dentro de sus compe-
tencias institucionales.

4. Si bien en algunos casos existen acciones de avances, las entidades 
no cumplen con el reporte.

Según el reporte del siipo, se encuentran porcentajes de avance muy ba-
jos y del 0% en el caso de la Reforma Rural Integral y de Fin del Conflicto 
bajos433, si bien esto se debe a la no ejecución de acciones, también deno-
ta el escaso reporte que las entidades están efectuando en los sistemas 
de información, de las acciones que están realizando para cada punto del 
acuerdo. La misma situación se encuentra en el sireci, debido a que la 
gran parte de los reportes realizados por las entidades en este sistema 
no están diligenciados correctamente, o no tienen diligenciamiento.

• Capítulo de género

En materia presupuestal se observó que:

1. No existe un marcador presupuestal que permita conocer los re-
cursos específicos dirigidos a la incorporación del enfoque de gé-
nero en el AF.

‒ Sobre la implementación de la rri 

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca que:

1. Las entidades responsables cuentan con recursos muy limitados, lo 
cual afecta el oportuno cumplimiento del AF en materia de acceso, 
uso y tenencia de tierras por parte de las mujeres rurales.

2. La falta de culminación del Plan Nacional de Formalización por 
parte del Ministerio de Agricultura, es un obstáculo para garantizar 
que las mujeres rurales puedan acceder a títulos de propiedad.

433 Punto 1: 0,0%, Punto 2: 13,38%, Punto 3: 0,0%, Punto 4: 9,33%, Punto 5: 26,72%, Punto 
6: 18,18%.
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3. Aún no existen créditos otorgados a mujeres rurales a través de la 
Línea Especial de Crédito, debido a la inoperatividad de la platafor-
ma reso que administra la ant.

4. La falta de celeridad en la aprobación de la Jurisdicción Agraria 
obstaculiza las garantías de las mujeres para el acceso equitativo 
a la justicia.

5. No existen avances importantes en la formulación e implementa-
ción de una estrategia de promoción, acceso y permanencia para la 
formación profesional de las mujeres en disciplinas no tradiciona-
les para ellas por parte del Ministerio de Educación Nacional.

6. Los retrasos en la adopción del Plan Nacional de Fomento a la 
Economía Solidaria y Cooperativa Rural dificultan la progresividad 
en el cierre de brechas socioeconómicas de las mujeres rurales.

Por último, en relación con los avances u obstáculos en la implementa-
ción, se destaca que:

1. Existen dificultades en la implementación del Modelo de Atención 
Territorial del Ministerio de Salud, toda vez que este llega hasta el 
nivel departamental. No se cuenta con mecanismos de seguimiento 
y verificación de acciones diferenciadas que den cuenta de la in-
corporación del enfoque de género en la atención que llega a los 
niveles municipales y veredales. La resolución que reglamenta este 
modelo no cuenta con estrategias dirigidas específicamente a po-
blación lgbti aun cuando es una de las disposiciones del AF.

2. En cuanto a las cifras reportadas en materia de vivienda rural, se 
tiene que, según lo informado por el madr, de 3.700 viviendas nue-
vas construidas a nivel nacional, el 48% beneficiaron a mujeres; 
mientras que de 255 viviendas mejoradas a nivel nacional, el 78% 
fueron asignadas a hombres y 22% a mujeres.

3. No existe claridad sobre las medidas específicas para mujeres ru-
rales que garanticen el acceso a tierras, como tampoco sobre las 
cifras y metas que informa la ant, por lo que no es posible deter-
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minar avances sobre el cumplimiento a los indicadores de género 
de acuerdo con los reportes que la entidad genera en plataformas 
como sireci o siipo.

4. Falta de claridad sobre la responsabilidad específica de las entida-
des del indicador de “organizaciones solidarias de mujeres crea-
das, apoyadas, financiadas o fortalecidas” e inexistencia de reporte 
sobre su avance.

5. La Hoja de Ruta de patr arroja que no se cuenta con un enfoque de 
género transversal a su metodología, como tampoco se evidencia 
un mecanismo que permita hacer el seguimiento a la ejecución de 
las 4.606 iniciativas de género que quedaron propuestas para los 
patr.

‒ Sobre la implementación de la participación política

En materia de ejecución presupuestal, durante 2019 se observó que:

1. Entidades como la Registraduría Nacional del Estado Civil, no cuen-
tan con recursos para el cumplimiento de sus responsabilidades en 
el pmi.

2. El Ministerio del interior no reportó presupuesto para la mayoría 
de las acciones que realizaron en materia de participación política.

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca que:

1. Los proyectos de ley radicados en el Congreso que responden a la 
inclusión de representes lgbti y mujeres en el Consejo Nacional de 
Planeación, fueron archivados por vencimiento de términos.

2. La formulación de estrategias dirigidas a población lgbti a cargo 
del Ministerio del Interior son poco claras, las acciones son dirigi-
das a población en general y no se logran determinar los progra-
mas que estén específicamente dirigidos al enfoque de género.
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Con respecto a los avances u obstáculos en la implementación se 
destaca que:

1. Las cifras correspondientes a las mujeres elegidas para alcaldías 
y gobernaciones durante las elecciones de 2019 demuestran baja 
representación.

2. El sisep no presenta avances con respecto a la transversalización 
del enfoque de género para todas sus instancias. 

‒ Sobre el fin del conflicto

En materia de ejecución presupuestal, durante 2019 se observó que:

1. Aunque se han adelantado acciones afirmativas por parte de la 
arn para garantizar el enfoque de género dentro del proceso de 
reincorporación con las mujeres y población lgbti, la insuficiencia 
de recursos dificulta la implementación del enfoque en la Política 
Nacional de Reincorporación.

2. No hubo asignación presupuestal específica en el Ministerio del 
Interior para la implementación del Programa integral de seguri-
dad y protección para comunidades, líderes, dirigentes, represen-
tantes y activistas de organizaciones sociales, populares, étnicas, 
de mujeres y de género.

En términos de la formulación de instrumentos de planeación, se des-
taca que:

1. El Ministerio del Interior puso en marcha el plan de acción del 
Programa Integral de Garantías para Mujeres Lideresas y Defensoras 
de Derechos Humanos, en un ejercicio que vinculó representantes 
de la sociedad civil. 
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Por último, en relación con los avances u obstáculos en la imple-
mentación, se destaca:

1. Represamiento en las solicitudes de esquemas de protección de-
bido a la escasez de personal en la Subdirección Especializada de 
Seguridad y Protección de la Unidad Nacional de Protección.

2. Falta de claridad del número de alertas tempranas de género emi-
tidas por la Defensoría, pues las cifras reportadas no coinciden con 
reportes como los de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz.

3. La csivi renovó el mandato de la Instancia Especial de Mujeres para 
el Enfoque de Género en la Paz, que ahora cuenta con mujeres ex-
combatientes de las farc-ep en calidad de observadoras permanen-
tes y ha insistido en la necesidad de contar con recursos adecuados 
para seguir monitoreando los aspectos de género del Acuerdo de 
Paz. 

‒ Sobre la solución al problema de las drogas ilícitas

En términos de la formulación de instrumentos de planeación, se en-
cuentra que:

1. El programa pnis avanzó en la construcción del protocolo para la 
incorporación del enfoque de género que transversaliza todos sus 
componentes. Sin embargo, no existe un plan de acción que permi-
ta el oportuno seguimiento al cumplimiento de las acciones pro-
puestas.

2. La creación del Programa Nacional de Intervención Integral frente 
al Consumo de Drogas Ilícitas contempla acciones enmarcadas en 
el enfoque diferencial de género.

3. El Ministerio de Justicia ha avanzado en el desarrollo de una línea 
de investigación sobre género en la cadena del narcotráfico direc-
cionada a mejorar la comprensión del papel de la mujer en el pro-
blema de las drogas.
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Respecto a los avances u obstáculos en la implementación se desta-
ca que:

1. La desfinanciación del pnis ha tenido consecuencias en la baja co-
bertura de familias con mujeres como cabeza de hogar. En la fase de 
pagos, ha sido cubierto el 44% de familias con mujeres cabeza de 
hogar, el 51% recibieron el incentivo de autosostenimiento y segu-
ridad alimentaria y el 0,3% de mujeres recibieron recursos para el 
Proyecto Productivo de ciclo corto.

‒ Sobre el acuerdo sobre las víctimas del conflicto armado

En términos de la formulación de instrumentos de planeación tales 
como leyes, planes o programas se destaca que:

1. El programa de retornos y reubicaciones de la uariv no cuenta 
con medidas diferenciales para el acompañamiento con enfoque 
de género.

2. Las estrategias para la atención psicosocial por parte del Ministerio 
de Salud y la uariv, han logrado la atención de alrededor de 68.000 
mujeres víctimas.

3. Con respecto a la participación de las mujeres en los comités para 
la priorización de los Planes Integrales de Reparación Colectiva, se 
resalta un alto porcentaje de participación de mujeres rurales.

Finalmente, en relación con los avances u obstáculos en la implemen-
tación del AF, se destaca que:

1. La nueva institucionalidad para el sivjrnr, ha incorporado en su 
misionalidad y su funcionalidad de manera efectiva el enfoque de 
género.

2. Pese a que entidades como la uariv y la urt realizan acciones para 
retornos y reubicaciones, aún es necesaria la articulación para po-
tencializar los posibles avances que se puedan hacer en conjunto 
con respecto a la integración del enfoque de género en sus acciones.
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3. Si bien el pilar de derechos humanos no contempla indicadores 
de género en el pmi, se considera que los productos como el Plan 
Nacional de Derechos Humanos y el Plan Nacional de Educación en 
Derechos Humanos, son instrumentos importantes para la repara-
ción integral de las mujeres y población lgbti víctimas del conflicto.





Capítulo tercero
Resultados del control y vigilancia fiscal

En este apartado se presenta un resumen de los ejercicios de control y 
vigilancia fiscal a las entidades responsables de los recursos orienta-
dos a la implementación del AF, realizados por las diferentes delegadas 
sectoriales de la Contraloría General de la República con corte a marzo 
de 2020.

I. Auditorías financieras

Se relacionan los resultados de las auditorías financieras434 realizadas 
por la cgr durante 2019, sobre la gestión fiscal de las entidades que 
manejaron recursos del posconflicto en el 2018:

 

434 La auditoría financiera es un examen independiente y objetivo de la información finan-
ciera y presupuestal que permite determinar, en el caso de un sujeto de control y vi-
gilancia fiscal, si sus estados financieros y su presupuesto reflejan razonablemente los 
resultados, los flujos de efectivo u otros elementos. Así mismo, se comprueba que, en la 
elaboración de transacciones y operaciones, se observe el cumplimiento de las normas.

449



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

450

Tabla 79
Auditorías financieras realizadas durante 2019

entidad
vi

ge
nc

ia
au

di
ta

da
opinión

fe
ne

ci
m

ie
nt

o 
de

 l
a 

cu
en

ta

resultados

Agencia de 
Desarrollo 
Rural ‒adr‒ 

2018

Negativa. Incumplimiento de 
los principios del sistema pre-
supuestal, fallas en el cumpli-
miento de requisitos para la 
constitución de reservas presu-
puestales. Se registraron pér-
didas de apropiación en una 
cuantía de $55.720 millones.

No 
fenece

44 hallazgos administrati-
vos: cuatro con presunto 
alcance fiscal por $13.211 
millones; dos a lo que se 
les adelantarán indaga-
ciones preliminares, 11 
con posible incidencia 
disciplinaria y uno con 
propuesta de apertura de 
Procesos Administrativo 
Sancionatorio ‒ pas‒.

Agencia de 
Renovación 
del 
Territorio 
‒art‒ 

2018

No razonable frente a 
los estados financieros.  
 
Razonable en cuanto a la ejecu-
ción presupuestal para 2018. 
Se observó cumplimiento de 
los principios y fundamentos 
del sistema presupuestal.

No 
fenece 

Diez hallazgos administra-
tivos: uno con presunta in-
cidencia fiscal por $78.544 
millones, uno será objeto 
de una indagación prelimi-
nar y seis tuvieron presun-
ta incidencia disciplinaria.

No se reportó información 
del Plan de Mejoramiento.
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entidad

vi
ge

nc
ia

au
di

ta
da

opinión

fe
ne

ci
m

ie
nt

o 
de

 l
a 

cu
en

ta

resultados

Agencia 
Nacional de 
Tierras
–ant‒ 

2018

La cgr se abstiene de emitir 
opinión. Debido a las imposi-
bilidades de obtener evidencia 
sobre cerca del 20% del total 
del presupuesto de inversión 
que fue auditado.

No 
fenece 

30 hallazgos administra-
tivos: 20 con posible inci-
dencia disciplinaria, dos 
con presunta incidencia 
penal, cuatro con posible 
incidencia fiscal por cuan-
tía de $8.353 millones, uno 
tuvo solicitud de indaga-
ción preliminar, y uno con 
otra incidencia. 
En la auditoría fueron in-
corporadas denuncias y 
solicitudes relacionadas 
con anomalías en la adju-
dicación de subsidios para 
adquisición de predios y 
proyectos productivos; 
desacato de sentencias y 
desfinanciación progresi-
va en los años 2017 a 2019 
del proyecto de inver-
sión “Implementación del 
Programa de legalización 
de tierras y fomento al de-
sarrollo rural para comu-
nidades indígenas a nivel 
nacional”.
Se evidenció la inefecti-
vidad de sus respectivos 
Planes de Mejoramiento

Ministerio 
de 
Educación 
Nacional 

2018

Razonable. Sobre es-
tados contables  

Razonable. Sobre la progra-
mación, planeación y ejecu-
ción presupuestal de 2018  

Fenece

Siete hallazgos administra-
tivos: tres tienen presunta 
incidencia disciplinaria, 
uno con connotación fis-
cal por $216 millones y se 
solicitó la apertura de una 
indagación preliminar.
Se evidenció la inefecti-
vidad de sus respectivos 
Planes de Mejoramiento.
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entidad

vi
ge

nc
ia

au
di

ta
da

opinión

fe
ne

ci
m

ie
nt

o 
de

 l
a 

cu
en

ta

resultados

Unidad para 
la Atención y 
Reparación 
Integral a 
las Víctimas 
‒ uariv‒

2018

Con salvedades por incorrec-
ciones materiales, no genera-
lizadas. Se evidenciaron defi-
ciencias en el manejo de los 
convenios con los entes terri-
toriales, relacionados con las 
construcciones en curso de los 
centros de atención para las 
víctimas. 

Fenece 

12 hallazgos administrati-
vos, de los cuales dos tie-
nen presunta incidencia 
disciplinaria.

Fuente: elaboración cgr. Informes de auditoría 2019.

II. Auditorías de cumplimiento

A continuación se presentan los resultados de las auditorias de cum-
plimiento435 realizadas en 2019, a sujetos de vigilancia y control que 
manejan recursos para la paz.

435 La auditoría de cumplimiento es la evaluación independiente, sistemática y objetiva, me-
diante la cual se recopila y se obtiene evidencia para determinar si la entidad, asunto o 
materia a auditar, cumple con las disposiciones de todo orden, emanadas de organismos 
o entidades competentes que han sido identificadas como criterios de evaluación. Tiene 
como objetivo obtener evidencia suficiente para establecer el estado de cumplimiento del 
asunto o materia en cuestión, frente a los criterios establecidos en el alcance de auditoría.
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Tabla 80
Auditorías de cumplimiento realizadas durante 2019

entidad
vi

ge
nc

ia
 

au
di

ta
da

concepto resultados

Jurisdicción 
Especial para
la Paz ‒jep‒

2018

Eficiente. La calificación del con-
trol interno por componentes es 
adecuada, el riesgo combinado 
promedio es bajo, y el riesgo de 
fraude promedio es bajo.
Con deficiencias. Deficiencias de 
control en las modificaciones en 
el plan de compras, en el manual 
de funciones, la legalización de 
viáticos, la planeación y el segui-
miento a la ejecución de los con-
tratos.

11 hallazgos administrativos: 
uno da lugar a la apertura de 
una indagación preliminar.

Ministerio de 
Agricultura

Agencia de 
Desarrollo 
Rural

Agencia 
Nacional de 
Tierras

Agencia de 
Renovación 
del
Territorio

Unidad de 
Planificación 
Rural 
Agropecuaria

Instituto 
Colombiano 
Agropecuario

Corporación 
Colombiana de 
Investigación 
Agropecuaria 

2017
-

2018

La cgr considera que el cumpli-
miento de la normatividad rela-
cionada con la implementación 
de las medidas de Reforma Rural 
Integral no resulta conforme, en 
todos los aspectos significativos, 
frente a los criterios aplicados, 
en consecuencia, el concepto es 
incumplimiento material con re-
serva.

37 hallazgos administrati-
vos: dos con presunta con-
notación disciplinaria. Se 
solicitó la apertura de un 
Proceso Administrativo 
Sancionatorio a la Alcaldía de 
Morroa por no atender la vi-
sita fiscal y no suministrar la 
información prevista.



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

454

entidad

vi
ge

nc
ia

 
au

di
ta

da

concepto resultados

Agencia de
Desarrollo
Rural ‒adr‒

2018 
a 

julio 
de 

2019

En cuanto al Distrito de Riego de 
Ranchería, la cgr encontró que 
este proyecto no presta actual-
mente los servicios previstos 
(riego, acueducto y generación 
de energía). Sobre el Distrito del 
Triángulo del Tolima, la fase iii 
del proyecto se encuentra sin 
ejecutar, la cual corresponde a 
la construcción de redes secun-
darias, terciaras y cuaternarias 
e intra-prediales. El proyecto 
Tesalia-Paicol no se encuentra 
culminado, presenta obras incon-
clusas y no hay continuidad en la 
conducción, los pasos sobre ríos 
y encorrentías naturales, redes 
secundarias y terciarias, pese a 
que los recursos se ejecutaron 
por más de $300.000 millones.

Nueve hallazgos adminis-
trativos, de los cuales dos se 
trasladaron para indagación 
preliminar.

Implementación
del Catastro 
Nacional 
con Enfoque 
Multipropósito

2018 No conforme. Incumplimiento 
material - conclusión adversa. 

16 hallazgos administrativos, 
de los cuales uno tiene inci-
dencia disciplinaria para el 
dapre.

Agencia de 
Reincorporación 
y Normalización 
‒arn‒

2018

Con Reserva. Se puntualiza que, 
salvo en lo referente a las defi-
ciencias encontradas en la dis-
tribución de facilitadores, la 
administración de los etcr y el 
acompañamiento en la formula-
ción de los bies, la labor de la arn 
resulta conforme en todos los as-
pectos significativos.

Tres hallazgos administra-
tivos: tres relacionados con 
proyectos productivos de 
reintegración. Las acciones 
propuestas por la arn para 
subsanar dichos hallazgos 
fueron efectivas.

Fondo Colombia 
en Paz 2018

Con reserva. Deficiencias en los 
análisis preliminares relaciona-
dos con la omisión en la defini-
ción y justificación de las moda-
lidades de contratación. Fallas en 
la expedición de los documentos 
presupuestales. 

Cinco hallazgos administra-
tivos: dos tienen presunta 
incidencia disciplinaria, y 
uno a apertura de indagación 
preliminar. 

Fuente: elaboración cgr. Informes de auditoría 2019.
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En relación con la evaluación de la implementación de la Reforma 
Rural Integral –rri–, en el marco del AF, a partir del análisis de la for-
mulación, estructuración y viabilidad de los pdet/patr, en las vigen-
cias fiscales 2017-2018, la auditoría concluyó que se hace necesario:

1. Definir los Planes Nacionales.

2. Conformar el Fondo de Tierras, de acuerdo con los parámetros le-
gales establecidos de manera que el manejo del inventario y los re-
cursos sea transparente y cumpla el propósito legal.

3. Mejorar los sistemas de información (reso, adt, beneficiarios de 
programas de generación de ingresos y de acceso a créditos, entre 
otros).

4. Definición e instrumentalización del concepto de economía campe-
sina, familiar y comunitaria, acceso al crédito para esta población.

5. Establecer las reglas para prestar asistencia técnica y avanzar en 
investigación e innovación tecnológica.

Todo esto requiere de acciones interinstitucionales coordinadas, con 
énfasis en la participación de los distintos niveles de gobierno.

III. Auditorías de desempeño 

A continuación, se mencionan los resultados de algunas auditorías de 
desempeño436 realizadas por la cgr durante la vigencia 2019, a sujetos 
de vigilancia y control que manejan recursos para la paz.

436 Es una revisión independiente y objetiva de la gestión fiscal y de los resultados e impac-
tos de la administración pública, con el fin de determinar si las políticas institucionales, 
programas, planes y proyectos, acciones, sistemas, operaciones actividades u organiza-
ciones de los sujetos vigilados, operan de acuerdo con los principios de economía eficien-
cia, eficacia; y si existen actas de mejora.
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Tabla 81
Auditorías de desempeño realizadas durante 2019

entidad

vi
ge

nc
ia

s 
au

di
ta

da
s

concepto resultado

Preparación para 
la implementación 
de los ods, con én-
fasis en el ods n.° 5

2015
-

2018

Eficacia. Colombia se ubica en un 
grado de avance “en desarrollo”, en 
la eficacia frente a la implementa-
ción del ods n.° 5. 

En el eje planificación, se ubica 
en nivel “en desarrollo”, pues el 
Gobierno ha adoptado algunos pro-
cesos y mecanismos para integrar 
el ods n.° 5 en el contexto nacional. 

En el eje financiamiento, el avance 
es “en formación”, pues el gobierno 
se encuentra iniciando la identi-
ficación de los recursos y capaci-
dades necesarios para asegurar la 
disponibilidad de estos para su im-
plementación. 

Cinco hallazgos 
administrativos. 

Fuente: elaboración cgr. Informes de auditoría 2019.

Cabe resaltar que, además de la gestión realizada con respecto a las 
auditorías mencionadas, la cgr ha realizado auditorías a la gestión del 
Banco Agrario de Colombia –bac– en los proyectos de visr, cuyos re-
sultados coinciden en señalar las deficiencias de la estructura adminis-
trativa, funcional y operativa del bac en la atención de los proyectos, lo 
cual se refleja en la insatisfacción de los beneficiarios de las viviendas. 
Son reiterativos los hallazgos sobre calidad y cantidades de obra, así 
como de los problemas administrativos de los proyectos.
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IV. Actividades programadas de control fiscal
a los recursos del posconflicto en 2020 

En el Plan de Vigilancia y Control Fiscal, se programó durante el primer 
semestre de 2020, la realización de 16 auditorías que abordaron obje-
tivos específicos para la evaluación de la gestión fiscal de recursos des-
tinados a la implementación del AF, como se muestra a continuación:

sujeto de vigilancia y control n.° auditorías
Administradora Colombiana de Pensiones colpensiones 1
Administradora de Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud ‒adres‒ 1

Agencia de Renovación del Territorio ‒art‒ 2
Agencia Nacional de Tierras ‒ant‒ 1
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 1
Escuela Superior de Administración Pública ‒esap‒ 1
Fondo Colombia en Paz ‒fcp‒ 1
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ‒icbf‒ 1
Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ‒itfip‒ 1
Ministerio de Educación Nacional 1
Ministerio de Salud y Protección Social 1
Ministerio del Trabajo 1
Servicio Nacional de Aprendizaje ‒sena‒ 1
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional
y Contribuciones Parafiscales 1

Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 1
subtotal 16

Fuente: elaboración cgr-pvcf 2020.

En el marco de las funciones establecidas para la Contraloría Delegada 
para el Posconflicto en el Decreto 2037 de 2019437, se efectuó la orien-
tación y la definición de lineamientos dirigidos a las Contralorías 
Delegadas Sectoriales responsables de efectuar estas auditorías, con el 

437 Diario Oficial, n.° 51.130, cit.
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propósito de lograr una adecuada vigilancia y control sobre los asun-
tos relacionados con el posconflicto.

Para el segundo semestre se programaron ocho auditorías, que abor-
darán objetivos específicos o componentes relacionados con las temá-
ticas de competencia de la Contraloría Delegada para el Posconflicto:

sujeto de vigilancia y control n.° auditorías
Agencia de Renovación del Territorio 3
Fondo Colombia en Paz 1
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad,
la Convivencia y la No Repetición 1

Agencia Nacional de Tierras  
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 1
Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 1
Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 1
subtotal 8

Fuente: elaboración cgr-PVCF 2020.

Además de brindar lineamientos para el ejercicio auditor, la Delegada 
para el Posconflicto integrará algunos equipos auditores, con el propó-
sito mejorar la articulación con las Delegadas Sectoriales y fortalecer 
el control fiscal a los recursos destinados a la implementación del AF.

Los resultados de todo ejercicio auditor que se realice durante 2020, 
y que aborden temáticas o recursos del posconflicto, serán parte inte-
gral de la entrega del próximo informe.



Capítulo cuarto
Medidas institucionales

en medio de la pandemia por Covid-19

Para 2020, respecto a la emergencia sanitaria por Covid-19, la cgr 
indagó sobre las medidas que algunas entidades responsables de la 
implementación del AF, han venido desarrollando frente a sus com-
promisos para este año. La siguiente matriz resume las acciones y los 
posibles efectos que pueden incidir en materia de la implementación 
del AF, relacionadas en su mayoría con retrasos e incumplimientos de 
las metas estimadas, de manera especial en territorio:

entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Agencia 
Nacional de
Tierras

4. Solución al 
problema de las 
Drogas Ilícitas

4. Formalización de predios 
privados, meta para 2020: la 
expedición de 6.300 títulos de 
propiedad. No obstante, informó 
que la distribución de las cifras 
expuestas, tanto en el cronogra-
ma como en la cobertura geo-
gráfica, fue determinada como 
resultado probable de la gestión 
de la vigencia del año 2020 y de 
manera previa al inicio de la si-
tuación actual que se presenta 
en el país a causa del Covid-19. 

4. El estado de emergencia a 
raíz del Covid-19, ha limitado 
la gestión de la ant, impo-
sibilitando el desarrollo de 
actividades en campo desde 
mediados del mes de marzo. 
Por lo tanto, la planeación y 
metas de la entidad pueden 
verse afectadas de manera 
posterior. 

finagro

1.6 Producción 
Agropecuaria 
y Economía 
Solidaria 
Cooperativa

1.6 Para los seguros de cose-
cha subsidiado la entidad tiene 
como reto importante, la emi-
sión de pólizas con la emergen-
cia del Covid-19. Al restringirse 
la movilidad de las personas, 
hace que se dificulte el proceso 
de socialización y comercializa-
ción de las pólizas a nivel rural.

1.6 Afectación de la produc-
ción de la ecfc siendo esta 
una de las mayores apuestas 
para el cierre de brechas en-
tre el campo y la ciudad.

459
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Ministerio de 
Educación

4. Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas 
1.4 Educación 
rural 
2. Participación 
política 

4. La entidad no señaló en 
el Formulario 2020 accio-
nes frente al Covid-19 espe-
cíficamente para el Punto 4. 
1.4 Las obras de infraestruc-
tura educativa se encuentran 
suspendidas, igual que los 
proyectos que se encuentran 
en ejecución del mecanismo 
obras por impuestos y las ór-
denes de compra de dotación 
de mobiliario escolar con re-
cursos de Ley 21 del men.  
2. Para la vigencia 2020, el men 
desde el Grupo de Competencias 
Ciudadanas y Socioemocionales 
de la Subdirección de Fomento 
de Competencias de la Dirección 
de Calidad para la Educación 
Preescolar, Básica y Media tenía 
focalizados establecimientos 
educativos de los municipios 
pdet, pero dada la emergencia 
por Covid-19, los referentes de 
formación para la ciudadanía 
más recientes fueron liberados 
para todos los establecimiento 
educativos del país, a través del 
portal Aprende Digital/Aprende 
en casa [https://contenidos.co-
lombiaaprende.edu.co/apren-
de-en-casa].

4. No aplica. 
 
1.4 Posibles retrasos en la 
entrega de la infraestructura 
educativa.
 
Los cronogramas de ejecu-
ción de los proyectos tendrán 
modificaciones, actualmente 
se está analizando de qué ma-
nera se afectará la meta y las 
proyecciones posterior a la 
emergencia.
 
2. Teniendo en cuenta que 
este indicador finaliza en la 
vigencia 2020, no fue eviden-
ciado un impacto determi-
nante.

Ministerio
del Trabajo

4. Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas 

1.6 Producción 
agropecuaria 
y economía 
solidaria coope-
rativa 

2. Participación 
política 

4. La entidad no señaló en 
el Formulario 2020 accio-
nes frente al Covid-19 espe-
cíficamente para el Punto 4. 
 
1.6. Programas de formalización 
y empleo rural: debido a la con-
tingencia presentada por la pan-
demia del Covid-19, se tiene to-
tal incertidumbre sobre el inicio 
de la asistencia técnica para el 
periodo 2020 en territorio sobre 
el programa de fomento a la cul-
tura de la formalización laboral. 
 
2. En el primer trimestre de 
2020 no se dictaron cursos por-
que, aunque ya hay solicitudes 
las labores fueron aplazadas por 
el confinamiento por Covid-19 y 
la emergencia decretada por el 
presidente.

4. No aplica
 
1.6. Posibles incumplimientos 
a las metas establecidas.
 
2. Falta de presencialidad en 
los cursos ofrecidos por parte 
de la Unidad Administrativa 
Especial de Organizaciones 
Solidarias.

https://contenidos.colombiaaprende.edu.co/aprende-en-casa
https://contenidos.colombiaaprende.edu.co/aprende-en-casa
https://contenidos.colombiaaprende.edu.co/aprende-en-casa
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

cev 5.1. Justicia y 
verdad 

5.1. Para el primer trimestre del 
2020, la cev tenía como meta la 
recepción de 1.000 testimonios 
relacionados con víctimas en 
exilio, sin embargo, con la epi-
demia del Covid-19 solo se han 
recibido 600 testimonios.

5.1. Retrasos en el cumpli-
miento de la meta.

Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social

1.3. Salud 
 
4. Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas

1.3. Para etcr. De los 
$2.399.033.333 millones para 
fortalecer las capacidades de 
las ese, para atender a la pobla-
ción en antiguos etcr y comu-
nidades de veredas aledañas, 
aclaró a las ese el 30 de marzo 
de 2020, que el esquema de 
atención en salud acordado en 
estos territorios y el desplie-
gue de ambulancias, auxilia-
res, médicos y enfermeras se 
mantiene. Además, les solicitó: 
• Reforzar las medidas de hi-
giene y bioseguridad, y orga-
nizar las consultas para que 
no se generen aglomeraciones.  
• Visitas de profesionales de la 
salud en dichas zonas con una de-
dicación de tiempo a la consulta  
• Envió de información a todos 
los etcr sobre medidas de cui-
dado y autocuidado para pre-
venir el contagio de Covid-19.  
• Elaboró un directorio con las lí-
neas de salud habilitadas por las 
secretarías de salud de los muni-
cipios con etcr y el cnr socializó.
• Aumentó la periodicidad de las 
sesiones de mesa de salud del 
cnr a mínimo dos días por se-
mana. Ha establecido: (i) comu-
nicados conjuntos para las co-
munidades en la prevención del 
contagio; (ii) un protocolo para 
seguimiento a posibles casos de 
Covid; (iii) Se han analizado y fa-
cilitado la respuesta a casos par-
ticulares en los que se han iden-
tificado dificultades en el acceso 
a servicios de salud de población 
reincorporada o dificultades de 
acceso de personal de salud a 
etcr; (iv) Se han tomado decisio-
nes tendientes a definir apoyos 
adicionales que se requieran ges-
tionar con cooperantes.
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Ministerio 
de Salud y 
Protección 
Social

1.3. Salud 
 
4. Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas

• Asistencia técnica a la in-
tención que tiene arn junto 
con cooperantes de habilitar 
una línea de teleorientación 
en salud de Covid-19 para re-
incorporados y familiares. 
• Junto con el invima y la Misión 
de Verificación de la onu se 
brindará asistencia técnica a 
emprendimientos de excom-
batientes encaminados a la fa-
bricación de tapabocas de uso 
comunitario.

Para pdet. Se compartió a la arn, 
la art, al mintic y a Colombia 
Transforma piezas audiovi-
suales y cuñas radiales para la 
prevención del contagio Covid 
realizadas por Minsalud, para 
su difusión en territorios pdet. 
• Elaboró junto con oim, unfpa 
y ops propuesta de proyecto 
para ser financiado a través 
del Fondo Multidonante de 
las Naciones Unidas para el 
Sostenimiento de la Paz, orien-
tado a fortalecer la capacidad 
de respuesta a la emergencia 
sanitaria en territorios pdet con 
la adquisición de elementos de 
protección personal, la adquisi-
ción de equipos para hospitales 
y la contratación de epidemió-
logos, entre otros, proyecto 
aprobado el 20 de abril de 2020.  
• Continúa apoyado las sesio-
nes, ahora virtuales, de coor-
dinación con las Entidades 
Territoriales, para dar res-
puesta a las iniciativas en sa-
lud planteadas en los pdet. 
 
4. La entidad no señaló en el 
Formulario 2020 acciones fren-
te al Covid19 específicamente 
para el Punto 4. 

1.3. El msps, ha sido la enti-
dad líder para afrontar y dar 
directrices con relación a la 
pandemia por Covid-19 en 
el país, pese a que la entidad 
ha seguido desarrollando sus 
actividades la prioridad ha 
sido atender los diversos es-
cenarios frente a este tema. 
Es así, que las actividades 
relacionadas con el AF han te-
nido algunos impactos que se 
reflejan en: el retraso para la 
aprobación del pnsr hasta el 
mes de septiembre de 2020.  
Y cambios en priorización 
de territorios que pueden 
implicar retrasos en la im-
plementación y medición 
de los indicadores relacio-
nados con las estrategias 
de Atención a la Población 
Dispersa y Mejoramiento 
de la Infraestructura con 
un alto componente de ac-
ciones en los territorios, 
además de la Cualificación 
del Talento Humano. 
 
4. No aplica.
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Agencia de 
Desarrollo
Rural

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras
 
1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

1.2. La entidad no señaló en 
el Formulario 2020 accio-
nes frente al Covid-19 espe-
cíficamente para el pilar 1.2. 
 
1.7. Estrategias comerciales con 
diferentes productores y pro-
veedores del agro colombiano 
en las distintas regiones, con ac-
ciones en cuanto a:
• Seguimiento rutinario a todos 
los departamentos a nivel na-
cional, a través de un formula-
rio para identificar el abasteci-
miento de productos o insumos 
agrícolas, generando alertas, 
comentarios u observaciones, 
así como posibles soluciones 
frente a alzas de precios, es-
peculación, sobre oferta, esca-
sez y transporte de alimentos.  
• Protocolo de mercados cam-
pesinos gestión de políticas sa-
nitarias y fitosanitarias contra 
el Covid-19; para establecer las 
recomendaciones y atender los 
aspectos relacionados con las 
acciones preventivas para las 
personas que realizan activida-
des en campo de la estrategia 
de Mercados Campesinos y a la 
comunidad en general que par-
ticipa en ellos con la adquisición 
de productos agrícolas, frescos y 
transformados.
• Mercados campesinos virtua-
les, en articulación con las alcal-
días y umatas. Se indagó a los 
campesinos que regularmente 
participan en los mercados cam-
pesinos locales, sobre los pro-
ductos que tendrían disponible 
para entregar en la fecha estable-
cida, cantidades, valores y con-
diciones de venta. Resultados 
contingencia Covid-19. 
Diez mercados campesinos 
en modalidad virtual o mixta.  
33 organizaciones de pro-
ductores participantes  
299 productores in-
dividuales vinculados  
$79.185.611 total ventas. 

1.2. No aplica 
 
1.7. Se identifica que se pue-
den cumplir los objetivos de 
los indicadores para los que se 
han adquirido compromisos. 
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Ministerio del 
Interior

2. Participación 
política 

2. Realización de talleres de con-
trol social de manera virtual a 
través de la Escuela Virtual de 
la Dirección para la Democracia, 
la Participación Ciudadana y la 
Acción Comunal [http://escue-
ladeparticipacion.mininterior.
gov.co/].

2. Retrasos en la formulación 
del Programa de convivencia, 
reconciliación, tolerancia y no 
estigmatización. No se ha ini-
ciado la actividad dada la con-
tingencia del Covid-19 y en 
espera que el cnprc allegue el 
documento final.

Unidad para las 
Víctimas

5.4. Reparación 
integral para la 
construcción de 
la paz 

5.4. En el marco de la emergencia 
sanitaria del Covid-19, la urt ha 
realizado las siguientes acciones:  
 
1. Fortalecimiento de los medios 
y canales tecnológicos para la 
atención de víctimas, para así 
evitar la propagación del virus.  
2. Asignación de 114 líneas te-
lefónicas de atención a las vícti-
mas por a nivel nacional.
3. Adopción de un procedimien-
to en línea para las gestiones re-
lacionadas con la radicación de 
las solicitudes de indemnización 
administrativas.
4. El uso de canales electró-
nicos y medios tecnológicos 
para garantizar la continuidad 
de las acciones de las Mesas 
de Participación Efectiva de 
Víctimas a nivel territorial, para 
así dar cumplimiento a lo se-
ñalado en la política pública de 
víctimas en los planes de desa-
rrollo.
5. El reajuste de los Planes de 
Acción Territorial (pat) con el 
fin de incluir recursos financie-
ros necesarios para poder aten-
der a la población víctima vul-
nerable que se ha visto afectada 
con la pandemia del Covid-19. 

5.4. En materia de reparación 
colectiva, la Unidad advierte 
que la pandemia del Covid-19 
ha generado un impacto ne-
gativo en el avance de las ac-
tividades relacionadas con la 
implementación de los Planes 
Integrales de Reparación 
Colectiva, pues para ello se 
requiere de los abordajes co-
munitarios. 

http://escueladeparticipacion.mininterior.gov.co
http://escueladeparticipacion.mininterior.gov.co
http://escueladeparticipacion.mininterior.gov.co
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Agencia de 
Reincorporación

3. Fin del con-
flicto 

3. Acciones y gestiones para 
la socialización de las medi-
das del Gobierno nacional 
para enfrentar la pandemia. 
• Sesión extraordinaria ctr 
sobre el tema medidas de 
contención ante alerta epi-
demiológica por Covid-19. 
• En compañía de Ejercito 
Nacional con la emisora co-
munitaria Colombia Estéreo 
95.7, difusión permanente 
de promoción, prevención 
y contención del Covid-19. 
• arn y oim en jornada de salud 
indican el correcto lavado de ma-
nos para prevenir el Covid-19. 
• Envío de 6945 kits individua-
les y 27 kits comunitarios con 
implementos de prevención 
para la mitigación del Covid. 
• Mediante la Resolución 0843 
de 2020, se establecieron me-
didas transitorias para el re-
conocimiento de la Asignación 
Mensual en el marco del Proceso 
de Reincorporación.

3. Retrasos en la implemen-
tación de las acciones del 
Programa capazcidades, in-
terrumpida por la contingen-
cia del Covid-19.
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Direccion de 
Sutitucion de 
Cultivos Ilicitos

4. Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas

4. En el marco de la emergencia 
suscitada por el Covid-19 no ha 
suspendido ninguna actividad 
de pago o de atención a las fami-
lias beneficiarias del pnis. Viene 
implementando las siguientes 
acciones: 
• Desarrollo de las actividades 
de los contratistas en forma 
virtual, hasta el levantamiento 
de medidas de confinamiento. 
• La suspensión de comisiones 
de servicios y solicitudes de 
viajes de quienes trabajan en 
la entidad, de acuerdo con el 
aislamiento obligatorio adop-
tado por el Gobierno nacional. 
Inicialmente hasta el 13 de abril 
y posteriormente de confor-
midad con nuevas directrices. 
• Privilegiar la aten-
ción virtual y telefónica. 
• Una campaña comunicativa 
masiva dirigida a familias que 
hacen parte del pnis, por medio 
de mensajes destinados a preve-
nir el Coronavirus utilizando la 
infraestructura del Estado y me-
dios de comunicación disponi-
bles en cada territorio, teniendo 
en cuenta a dispersión geográfi-
ca de las familias.
• La dsci está utilizando la me-
todología del teletrabajo y evi-
tando al máximo salir de casa. 
Además, en las propias jornadas 
de atención a familias se están 
realizando actividades pedagó-
gicas orientadas a la prevención 
del Covid-19.
• Todas las actividades de segui-
miento a los productos estraté-
gicos, continuación de la ruta de 
atención y documentación que 
desarrollan los equipos territo-
riales se realizarán de manera 
virtual, así como las actividades 
del orden nacional.

4. De momento no se regis-
tran novedades de suspen-
sión de pagos o atención a las 
familias pnis por cuenta del 
Covid-19.
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Consejeria 
Presidencial 
para la 
Estabilización y 
Consolidacion

 1.0. Planes 
Nacionales 
Sectoriales 
(pns) 
 
 1.8. Planes 
para la 
Transformación 
Regional (patr)

1.0 La entidad no señaló en 
el Formulario 2020 accio-
nes frente al Covid-19 espe-
cíficamente para el pilar 1.0. 
 
1.8. La entidad señaló que a raíz 
del Covid-19 se ha afectado la 
implementación de actividades 
relacionadas con sesiones ins-
titucionales pdet, así como la 
definición de cronogramas para 
la validación territorial de las 15 
hojas de ruta restantes.

1.0. No aplica. 
 
1.8. El impacto de la emergen-
cia a raíz del Covid-19 puede 
poner en riesgo la implemen-
tación de los part y de cada 
uno de los componentes pdet 
ya que se los cronogramas de 
ejecución se han visto altera-
dos, así como las actividades 
presenciales con actores del 
territorio.

Unidad de 
Busqueda 
de Personas 
Desaparecidas 

5.1. Justicia y 
verdad 

5.1. Para el primer trimestre 
del 2020, la ubpd realizó cua-
tro diálogos digitales durante 
los meses de abril y mayo, para 
realizar el ejercicio de rendición 
de cuentas. Así mismo, indica 
la ubdp que se encuentra tra-
bajando en la construcción de 
un landing page que consigne 
la información y las gestiones 
adelantadas en este 2020. De la 
misma manera, indica la ubdp 
que la pandemia del Covid-19 es 
una dificultad para las organiza-
ciones que buscan. Para poder 
hacerle frente a ello, la ubpd ha 
decidido realizar el acompaña-
miento a estas organizaciones y 
personas vía virtual.

5.1. La ubpd indica que el 
Covid-19 ha generado obstá-
culos para el relacionamiento 
presencial, a lo que se suma 
que las medidas y canales 
de atención virtuales no son 
suficientes para garantizar la 
participación de las organi-
zaciones y las personas que 
buscan. 

Fiscalia General 
de la Nación

4. Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas
 
2. Participación 
política 

4. La entidad no señaló en 
el Formulario 2020 accio-
nes frente al Covid-19 espe-
cíficamente para el punto 4. 
 
2. Medidas adoptadas en el mar-
co de la emergencia sanitaria 
por el Covid -19.  

4. No aplica.
 
2. En las últimas semanas, a 
raíz de las medidas de confi-
namiento, el avance de algu-
nas actuaciones investigativas 
se ha visto afectado. Sin em-
bargo, se han adelantado to-
das las acciones posibles para 
avanzar en el esclarecimiento 
de estos hechos.
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 
Familiar

4. Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas 

1.6. Producción 
agropecuaria 
y economía 
solidaria coope-
rativa

4. La entidad no señaló en 
el Formulario 2020 accio-
nes frente al Covid-19 espe-
cíficamente para el punto 4. 
 
1.6 Con respecto al Plan de 
Erradicación de Trabajo Infantil, 
para la vigencia 2020, teniendo 
en cuenta los tiempos de contra-
tación de este primer trimestre 
y la situación de emergencia sa-
nitaria a causa del Covid-19, la 
línea de prevención específica 
del trabajo infantil en munici-
pios identificados aún no inicia, 
dado el proceso de transforma-
ción de la oferta de la Dirección 
de Niñez y Adolescencia en el 
marco de las medidas de aisla-
miento preventivo obligatorio 
decretadas por el Gobierno na-
cional. 

4. No aplica. 
 
1.6. Afectación en el cumpli-
miento de metas establecidas.

Agencia de 
Renovación del 
Territorio

1.8. Planes 
para la 
Transformación 
Regional (patr)

1.8. La entidad señaló que a 
raíz del Covid-19, ha afectado 
la implementación de activida-
des relacionadas con sesiones 
institucionales pdet, así como la 
definición de cronogramas para 
la validación territorial de las 15 
hojas de ruta restantes.

1.8. El impacto de la emergen-
cia puede poner en riesgo la 
implementación de los part 
y de cada uno de los compo-
nentes pdet ya que se los cro-
nogramas de ejecución se han 
visto alterados, así como las 
actividades presenciales con 
actores del territorio.

Unidad de 
Restitución de 
Tierras

5.4. Reparación 
integral para la 
construcción de 
la paz

5.4. Implementación de las si-
guientes acciones: 
1. El fortalecimiento de los me-
canismos de atención virtual y 
telefónica a las víctimas. Para 
ello la urt ha dispuesto 57 pro-
fesionales de la Unidad. 
2. Se han dispuesto los siguien-
tes canales de atención: i) mó-
dulo pqrs en la página oficial de 
la entidad, ii) recepción de soli-
citudes en el correo atencional 
ciudadano@restitucióndetie-
rras.gov.co, iii) chat interactivo 
y videollamadas a través de la 
aplicación WhatsApp, iv) publi-
cación de instructivos de aten-
ción en las principales redes 
sociales. 
3. La habilitación de 40 líneas 
telefónicas para la atención te-
rritorial. 

5.4. La principal dificultad 
que expone la urt es la falta 
de conectividad en las zonas 
rurales, lo que obstaculiza 
que se adelanten los trámites 
de restitución de tierras. 

mailto:ciudadano@restituci�ndetierras.gov.co
mailto:ciudadano@restituci�ndetierras.gov.co
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Ministerio de 
Cultura

1.4. Educación 
rural

1.4. Realizó el monitoreo per-
manente a las alertas genera-
das por cierre de los servicios 
adelantando diversas gestiones 
relacionadas con la contratación 
del personal bibliotecario, las 
mejoras de las condiciones de 
infraestructura y/o la inclusión 
de las bibliotecas públicas rura-
les en los planes de desarrollo e 
inversión de las nuevas adminis-
traciones locales posesionadas 
en enero de 2020.

1.4. Posibles retrasos en las 
mejoras de las condiciones de 
infraestructura de las biblio-
tecas públicas rurales.

Ministerio del 
Deporte

1.4. Educación 
rural

1.4. Durante el primer trimes-
tre de 2020, el Ministerio del 
Deporte inició el proceso de 
evaluación y revisión de pro-
yectos para la cofinanciación de 
infraestructura recreo-depor-
tiva en municipios pdet. En el 
momento se proyecta impactar 
cinco municipios pdet con es-
cenarios. 

1.4. Posibles retrasos en la 
realización de la infraestruc-
tura recreo deportivo.

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores

4. Solución al 
problema de las 
drogas ilícitas

4. La entidad señaló que con 
relación al evento Espacio de 
Diálogo Regional, dado que este 
espacio regional requiere de una 
coordinación interinstitucional 
y con organismos internaciona-
les y/o otros países, se adoptó 
la decisión de realizarlo duran-
te el primer semestre del 2020. 
Dadas las actuales directrices 
del Gobierno nacional para la 
prevención y atención de la pan-
demia causada por el Covid-19, 
en la que se prohíben temporal-
mente las reuniones masivas y 
se establece un periodo de ais-
lamiento preventivo obligatorio, 
se retomarán las acciones de 
organización de este evento una 
vez superadas las condiciones 
de salud pública. 

4. La emergencia raíz del 
Covid-19 exacerba el rezago 
del cumplimiento del indi-
cador del pmi: “Espacios de 
diálogo e intercambio de ex-
periencias regionales sobre 
nuevos enfoques, creados”, el 
cual debía estar cumplido en 
la vigencia 2019.
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entidad punto del 
acuerdo final

acciones en el marco de la 
emergencia covid-19

impactos en la
implementación del af

Prosperidad 
Social

1.0. Planes 
Nacionales 
Sectoriales 
(pns)

1.0. Prosperidad Social adelan-
tó las siguientes acciones para 
contribuir a reducción de po-
breza extrema rural, en el marco 
de la emergencia sanitaria por 
motivo del Covid-19: Familia en 
Acción: Pago 1 - 2020: Incentivo 
ordinario por cumplimiento de 
familias en asistencia a sistemas 
de salud y educativo, y pago ex-
traordinario por Covid-19. Esta 
transferencia cubrió en este pri-
mer trimestre de 2020 a todos y 
cada uno de los 170 municipios 
pdet. Jóvenes en Acción: Pago 1 
de 2020: incentivo ordinario por 
cumplimiento de permanencia y 
desempeño en sistema educa-
tivo, según el caso, y pago ex-
traordinario por Covid-19. Esta 
transferencia cubrió en 2020 a 
jóvenes beneficiarios del pro-
grama que estaban localizados 
en municipios pdet. 

1.0. El Covid-19 viene incre-
mentando la vulnerabilidad 
y la pobreza en los territorios 
por tal motivo es importante 
continuar apoyando a las fa-
milias con las estrategias de 
reducción de la pobreza en 
todas sus dimensiones, espe-
cialmente, en los territorios 
pdet donde se implementa 
el AF.
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Anexos

I. Inversión de las entidades a la financiación del 
posconflicto (pgn-inversión) (millones de pesos)

vigente compro-
misos vigente compro-

misos vigente compro-
misos vigente compro-

misos

entidad 2017 2017 2018 2018 2019 2019 2020 2020

acr - - - - - - - -

adr 52.000 52.000 647 647 30.150 11.707 5.042 -

Aeronáutica
Civil - - - - - - - -

anh 1.779 1.779 - - - - - -

anm - - - - 636 636 3.673 -

ant 145.859 109.379 94.568 90.181 57.097 56.884 42.056 10.577

antv - - - - 1.270 1.270 - -

arn - - - - 1.325 1.316 312 259

art 104.269 102.139 65.606 63.328 61.099 60.510 16.737 7.637

artesanias - - 23 23 1.835 1.823 1.682 1.292

aunap 200 200 - - - - - -

cgr - - 1.647 817 2.523 1.998 3.500 2.218

coldeportes 2.250 2.250 49.362 49.362 32.109 24.533 60.400 -

Comisión de
la Verdad - - - - 32.804 31.478 35.267 27.102

cpe - - - - 25.300 25.300 1.886 -

481



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

482

dafp 313 313 897 870 713 713 1.426 443

dapre 157 157 692.799 692.729 4.232 4.105 8.532 -

Defensoría - - 16.729 13.298 2.938 2.496 3.000 716

dnp 101 - 710 703 149 149 10.157 1.315

dps 69.299 69.299 134.661 49.172 56.285 52.658 61.996 40.004

Ejército 
Nacional 219.934 132.485 - - - - - -

esap - - - - - - 10.184 -

Fondo 
Colombia
en Paz

- - - - 96.885 12.597 - -

fontic - - - - 30.463 28.663 113.281 400

ica - - - - 50 24 100 -

icanh - - - - - - - -

icbf 18.847 18.830 20.943 19.866 1.036.339 1.035.675 1.033.879 200.039

igac - - - - 2.554 2.268 105.087 153

Inst. 
Colombiano
de 
Antropología
e Historia

- - - - - - 60 -

invias 5.000 4.962 - - 21.691 21.415 27.040 -

ipse 72.666 72.666 2.626 2.626 24.628 23.869 28.978 904

jep - - 21.885 20.401 82.478 74.243 6.026 2.925

madr 162.404 162.404 181.529 181.215 173.503 173.503 31.337 2.351

men 57.070 52.354 378.123 364.214 552.062 549.871 455.753 47.855

MinAmbiente 6.270 1.282 950 950 512 512 460 -

Mintic 4.312 4.312 7.880 9.389 - - - -

MinComercio - - - - 7.416 7.416 7.638 -

MinCultura 11.631 11.631 5.096 1.321 4.625 4.625 1.330 -

MinInterior 1.200 1.200 6.250 5.947 4.069 3.987 5.400 802
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MinJusticia 1.088 1.088 656 326 1.316 1.316 3.254 764

MinMinas 94.073 90.706 - - 202.599 190.625 104.604 1.704

MinSalud - - 6.503 6.426 1.260 1.223 65.918 56.719

Mintic 158.208 158.208 23.852 23.852 - - - -

MinTrabajo 10.902 10.711 14.209 14.178 225.177 225.084 281.501 281.166

MinTransporte - - - - - - 102 95

MinVivienda 24.185 24.171 - - 667 667 8.358 -

Organizaciones 
Solidarias 2.065 2.065 1.638 1.638 1.223 1.223 1.813 1.813

Parques
Nacionales - - 5.029 4.496 858 858 - -

Ponal 126.784 23.536 16.112 16.034 - - - -

Procuraduría - - 396 396 1.700 1.700 750 -

Registraduría - - - - 2.733 2.733 68 68

Secretaría
Ejecutiva - - - - - - 109.111 58.556

sena - - - - 264.055 259.582 286.800 191.145

Super-
notariado - - - - 415 28 2.340 840

ubdp - - - - 35.329 26.139 51.957 20.772

Unidad 
Administrativa 
Especial del
Servicio 
Público
de Empleo

- - - - 1.532 1.532 866 362

Unidad de 
Víctimas 32.103 5.242 31.600 7.538 86.275 84.661 123.370 19.260

unp - - - - - - - -

upra - - - - - - 13.110 -

total 1.384.969 1.115.369 1.782.926 1.641.943 3.172.882 3.013.615 3.136.142 980.257

* Para las vigencias 2017 y 2020 las cifras corresponden a lo reportado por el Gobierno en el 
spi del suifp.

* Las vigencia 2018 y 2019 corresponde a rendición sireci inversión.
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II. Proyectos de inversión asociados al posconflicto (pgn) 
(millones de pesos)

pilar entidad nombre del proyecto 
de inversión

vi
ge

nt
e 

20
19

co
m

pr
om

is
os

 
20

19

vi
ge

nt
e 

20
20

co
m

pr
om

is
os

 
20

20

punto del acuerdo: 1. reforma rural integral

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

upra

Desarrollo de la planifica-
ción y gestión del territorio 
rural para usos agropecua-
rios en el ámbito nacional

- - 7.300 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

upra

Fortalecimiento de la capa-
cidad de desarrollo insti-
tucional de la upra para la 
gestión del territorio rural 
en el ámbito nacional

- - 2.860 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

upra

Fortalecimiento de la ges-
tión de información y sus 
tecnologías para la plani-
ficación y orientación de 
la política de gestión del 
territorio para usos agro-
pecuarios en el ámbito na-
cional

- - 2.950 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

MinJusticia

Fortalecimiento de la ges-
tión sectorial de la justicia 
formal y administrativa, 
nacional

- - 150 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

MinAmbiente

Fortalecimiento de la ofer-
ta institucional para la sos-
tenibilidad ambiental del 
territorio en el marco de 
los negocios verdes y sos-
tenibles. nivel nacional

- - 60 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

esap

Fortalecimiento de las 
capacidades de los altos 
funcionarios del estado 
nacional

- - 184 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

dnp

Implementación del siste-
ma nacional catastral mul-
tipropósito desde el dnp 
alcance nacional

- - 9.688 878
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1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

MinMinas

Mejoramiento de la compe-
titividad para el desarrollo 
del sector minero a nivel 
nacional

- - 17 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

Supernotariado

Actualización en línea de 
las bases de datos para el 
catastro multipropósito a 
nivel nacional

415 28 2.340 840

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

igac Actualización y gestión ca-
tastral nacional 1.349 1.063 103.087 153

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

Parques 
Nacionales 
Naturales de 
Colombia

Administración de las 
áreas del sistema de par-
ques nacionales naturales 
y coordinación del sistema 
nacional de áreas protegi-
das. nacional

858 858 - -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

MinJusticia

Apoyo en la implementa-
ción de los métodos de re-
solución de conflictos en el 
nivel nacional y territorial 
nacional

363 363 152 35

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

ant

Asistencia jurídica y técni-
ca para la regularización 
de la propiedad a nivel na-
cional

1.476 1.443 1.476 362

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

ant

Asistencia técnica y jurídi-
ca para la formalización de 
la pequeña propiedad pri-
vada rural a nivel nacional

7.520 7.340 9.413 3.661

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

ant

Dotación de tierras para 
garantizar los mecanismos 
de acceso a sujetos de re-
forma agraria a nivel na-
cional

21.826 21.826 23.694 6.554

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

ant

Elaboración de planes de 
ordenamiento social de la 
propiedad rural a nivel na-
cional

5.324 5.324 - -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

igac
Fortalecimiento de la ges-
tión institucional del igac a 
nivel nacional

91 91 - -
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1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

MinJusticia
Fortalecimiento institu-
cional para la reforma a la 
justicia, nacional

242 242 154 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

MinAmbiente

Generación capacidades 
para el adecuado desempe-
ño ambiental del sina en el 
territorio nacional

512 512 400 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

igac

Generación de estudios de 
suelos, tierras y aplicacio-
nes agrológicas como insu-
mo para el ordenamiento 
integral y el manejo soste-
nible del territorio a nivel 
nacional

1.096 1.096 2.000 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

igac

Generación de estudios 
geográficos e investigacio-
nes para la caracterización, 
análisis y delimitación 
geográfica del territorio 
nacional

18 18 - -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

ant

Implementación programa 
de legalización de tierras y 
fomento al desarrollo rural 
para comunidades negras a 
nivel nacional

7.070 7.070 2.973 -

1.1. 
Ordenamiento 
social de la pro-
piedad rural y 
uso del suelo

ant

Implementación del pro-
grama de legalización de 
tierras y fomento al de-
sarrollo rural para comu-
nidades indígenas a nivel 
nacional

13.879 13.879 4.500 -

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

invias
Adecuación mejoramiento 
y mantenimiento de la red 
fluvial. Nacional

3.646 3.646 7.000 -

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

fontic
Ampliación programa de 
telecomunicaciones socia-
les. Nacional

16.719 16.719 9.433 -

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

invias

Construcción, mejoramien-
to, mantenimiento y opera-
ción de la infraestructura 
portuaria fluvial. Nacional

1.550 1.474 5.000 -

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

ipse

Desarrollo de proyectos 
energéticos sostenibles en 
las zonas no interconec-
tadas, zni nacional 2019-
2022

16.988 16.574 17.384 467
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1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

ipse

Diseño y estructuración 
de soluciones tecnológicas 
apropiadas de generación 
de energía eléctrica en las 
zonas no interconectadas 
del país. Nacional

7.640 7.295 11.594 437

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

fontic

Implementación solucio-
nes de acceso comunitario 
a las tecnologías de la in-
formación y las comunica-
ciones. Nacional

7.131 7.131 84.635 -

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

invias
Mejoramiento, manteni-
miento y rehabilitación de 
la red terciaria. Nacional

8.795 8.795 - -

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

MinMinas

Mejoramiento del servicio 
de energia eléctrica en las 
zonas rurales del territo-
rio. Nacional

99.181 94.412 49.645 -

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

invias

Mejoramiento, manteni-
miento y rehabilitación de 
corredores rurales pro-
ductivos - Colombia rural. 
Nacional

7.700 7.500 15.040 -

1.2. 
Infraestructura 
y adecuación de 
tierras

MinMinas

Suministro del servicio 
de energía eléctrica en las 
zonas no interconectadas – 
zni a nivel nacional

103.418 96.213 52.393 -

1.3. Desarrollo 
social: Salud MinSalud

Fortalecimiento de la ca-
pacidad del Ministerio de 
Salud y Protección Social 
para orientar la gestión del 
talento humano en salud. 
Nacional

- - 11 11

1.3. Desarrollo 
social: Salud coldeportes

Apoyo a la infraestructura 
deportiva, recreativa y de 
la actividad física a nivel 
nacional

32.109 24.533 - -

1.3. Desarrollo 
social: Salud MinSalud

Fortalecimiento de la pres-
tación de los servicios de 
salud en condiciones de 
integralidad, continuidad y 
calidad. Nacional

336 336 574 335

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación
Ampliación de mecanis-
mos de fomento de la edu-
cación superior. Nacional

- - 1.200 -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

coldeportes

Apoyo a la infraestructura 
deportiva, recreativa y de 
la actividad física a nivel 
nacional

- - 60.400 -
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1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación

Fortalecimiento a la ges-
tión territorial de la edu-
cación inicial, preescolar, 
básica y media. Nacional

- - 1.600 -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación

Fortalecimiento de las 
condiciones para el logro 
de trayectorias educati-
vas en la educación inicial 
preescolar, básica y media. 
Nacional

- - 19.750 -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación

Implementación de es-
trategias educativas inte-
grales, pertinentes y de 
calidad en zonas rurales. 
Nacional

- - 56.269 -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

icbf
Apoyo al desarrollo inte-
gral de la primera infancia 
a nivel nacional

920.132 920.132 913.275 175.682

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación

Apoyo para fomentar el ac-
ceso con calidad a la edu-
cación superior a través de 
incentivos a la demanda en 
Colombia

39.501 37.311 41.476 -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación

Construcción, mejoramien-
to y dotación de espacios 
de aprendizaje para pres-
tación del servicio educa-
tivo e implementación de 
estrategias de calidad y 
cobertura. Nacional

182.257 182.257 47.855 47.855

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación

Fortalecimiento de la ca-
lidad del servicio educa-
tivo de primera infancia. 
Nacional

1.377 1.377 - -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

dapre

Fortalecimiento de la 
coordinación y articula-
ción intersectorial para la 
sostenibilidad en la imple-
mentación de la política de 
estado para el desarrollo 
integral de la primera in-
fancia a nivel nacional

450 384 - -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación

Fortalecimiento de la per-
manencia en la educación 
preescolar, básica y media 
para los niños, niñas ado-
lescentes, jóvenes y adul-
tos víctimas del conflicto, 
en situaciones de riesgo 
y/o emergencia. Nacional

14.440 14.440 - -
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1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación

Fortalecimiento de las ins-
tituciones de educación su-
perior públicas en el marco 
del artículo 183 del Plan 
Nacional de Desarrollo

2.734 2.734 - -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación

Implementación de estra-
tegias de acceso y perma-
nencia educativa en con-
diciones de equidad, para 
la población vulnerable a 
nivel nacional

4.632 4.632 - -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación
Implementación del pro-
grama de alimentación es-
colar en Colombia

287.603 287.603 287.603 -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

cpe

Incremento de la dotación 
de terminales de cómputo 
y capacitación de docentes 
en sedes educativas oficia-
les a nivel nacional

25.300 25.300 1.886 -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

MinEducación
Mejoramiento de la calidad 
educativa preescolar, bási-
ca y media. Nacional

18.516 18.516 - -

1.4. Desarrollo 
social: Educación 
rural

sena
Mejoramiento del servicio 
de formación profesional 
del sena. Nacional

258.728 254.255 266.490 183.725

1.5. Desarrollo 
social: Vivienda 
y agua potable

MinVivienda

Apoyo financiero para fa-
cilitar el acceso a los servi-
cios de agua potable y ma-
nejo de aguas residuales a 
nivel nacional

- - 7.758 -

1.5. Desarrollo 
social: Vivienda 
y agua potable

MinVivienda

Servicio de asistencia téc-
nica para la formulación, 
implementación y segui-
miento de planes, progra-
mas y proyectos de agua 
potable y saneamiento 
básico

667 667 600 -

1.5. Desarrollo 
social: Vivienda 
y agua potable

MinAgricultura

Subsidio para la construc-
ción o mejoramiento de 
vivienda de interés social 
rural para la población ru-
ral nacional

147.604 147.604 19.500 2.351

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

sena Administración e interme-
diación laboral nacional 950 950 975 975
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1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

icbf

Apoyo al desarrollo inte-
gral de las niñas, los niños 
y adolescentes, en el marco 
del reconocimiento, garan-
tía de sus derechos y liber-
tades a nivel nacional

14.811 14.811 - -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

MinAgricultura

Construcción y fortale-
cimiento de políticas de 
generación de ingresos 
y fortalecimiento de las 
capacidades productivas 
que permitan el desarro-
llo agropecuario y rural. 
Nacional

94 94 100 -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

icbf

Desarrollo integral de ni-
ñas, niños y adolescentes 
en el marco del recono-
cimiento, garantía de sus 
derechos y construcción de 
proyectos de vida a nivel 
nacional

- - 22.703 1.285

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

uae.
Organizaciones 
Solidarias

Desarrollo socio-empresa-
rial de las organizaciones 
solidarias a nivel nacional

1.073 1.073 1.705 1.705

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

MinTrabajo

Divulgación de los dere-
chos fundamentales del 
trabajo en la aplicación del 
trabajo decente en el terri-
torio a nivel nacional

386 343 436 406

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

adr

Formulación e implemen-
tación de planes y proyec-
tos integrales con enfoque 
territorial para la pobla-
ción rural. Nacional

- - 1.493 -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

MinTrabajo

Fortalecimiento a la políti-
ca de formalización labo-
ral, generación de ingresos 
y economía solidaria en el 
territorio nacional 

80 64 80 -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

adr
Fortalecimiento a la pres-
tación del servicio púbico 
de extensión agropecuaria

2.275 2.275 2.275 -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

adr

Fortalecimiento de la co-
financiación de proyectos 
integrales de desarrollo 
agropecuario y rural para 
la población rural a nivel 
nacional

26.990 9.126 700 -
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1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

Servicio 
Público de 
Empleo

Fortalecimiento de la red 
de prestadores en atención 
a víctimas a través del spe. 
Nacional

1.532 1.532 866 362

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

MinTrabajo

Fortalecimiento del desa-
rrollo de las políticas de 
empleo en el marco del 
trabajo decente en el terri-
torio nacional

60 51 60 -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

MinTrabajo
Fortalecimiento del diálo-
go social y la concertación 
a nivel nacional

61 36 - -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

MinTrabajo

Implantación fondo de so-
lidaridad pensional sub-
cuenta de subsistencia. 
Nacional

222.591 222.591 - -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

MinAgricultura

Implementación de estra-
tegias para la inclusión fi-
nanciera en el sector agro-
pecuario. Nacional

6.524 6.524 - -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

adr

Implementación de un mo-
delo de atención y presta-
ción de servicios de apoyo 
a la comercialización a ni-
vel nacional

- - 352 -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

MinTrabajo

Incremento de la efectivi-
dad de la inspección, vigi-
lancia y control ejercida 
por el ministerio de trabajo 
a nivel nacional 

2.000 2.000 858 693

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

anm

Mejoramiento de los están-
dares de la actividad mine-
ra de pequeña y mediana 
escala a nivel nacional

636 636 - -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

ica

Prevención y control de 
plagas y enfermedades, e 
inocuidad en la producción 
primaria. Nacional

- - 100 -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

icbf

Protección de los niños, 
niñas y adolescentes en el 
marco del restablecimien-
to de sus derechos a nivel 
nacional

8.127 7.549 7.214 6.266

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

icbf

Protección de los niños, 
niñas y adolescentes en el 
marco del restablecimien-
to de sus derechos a nivel 
nacional

1.214 1.129 - -
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1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

ica

Proyecto de prevención y 
control de enfermedades 
y plagas e inocuidad en 
la producción primaria. 
Nacional

50 24 - -

1.6. Producción 
agropecuaria y 
Economía solida-
ria y cooperativa

sena

Servicio de formación para 
el emprendimiento, fomen-
to del emprendimiento y 
fortalecimiento empresa-
rial a nivel nacional

4.377 4.377 12.890 6.445

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

MinComercio

Apoyo para el acceso a los 
mercados de las unidades 
productivas de la pobla-
ción víctima del conflicto 
armado nacional

7.416 7.416 7.638 -

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

Artesanías
de Colombia

Apoyo y fomento a la acti-
vidad artesanal de las co-
munidades o grupos étni-
cos, como expresión de sus 
economías propias a nivel 
nacional

65 53 - -

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

adr

Formulación e implemen-
tación de planes y proyec-
tos integrales con enfoque 
territorial para la pobla-
ción rural. Nacional

885 306 - -

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

dps

Fortalecimiento para el de-
sarrollo de infraestructura 
social y hábitat para la in-
clusión social a nivel nacio-
nal - fip nacional

3.285 3.285 13.500 -

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

dps

Fortalecimiento a entida-
des territoriales en política 
de seguridad alimentaria 
nacional

1.000 1.000 1.000 -

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

Artesanías
de Colombia

Fortalecimiento de la ac-
tividad artesanal como 
alternativa de desarrollo 
local 2019-2023

1.770 1.770 1.553 1.203

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

dps

Implementación de inter-
vención integral apd con 
enfoque diferencial étnico 
parar indígenas y afros a 
nivel nacional

37.000 36.937 12.297 5.957

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

dps

Implementación de unida-
des productivas de autocon-
sumo para población pobre 
y vulnerable. Nacional

15.000 11.436 1.200 706
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1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación

MinTrabajo

Implantación fondo de so-
lidaridad pensional sub-
cuenta de subsistencia 
nacional

- - 280.067 280.067

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación.

dps

Implementación de un es-
quema especial de acom-
pañamiento familiar diri-
gido a la población víctima 
de desplazamiento forzado 
retornada o reubicada en 
zonas rurales a nivel na-
cional

- - 33.999 33.341

1.7. Garantía 
progresiva del 
derecho a la 
alimentación.

adr

Implementación de un mo-
delo de atención y presta-
ción de servicios de apoyo 
a la comercialización a ni-
vel nacional

- - 222 -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

art

Apoyo a la implementación 
de esquemas de finan-
ciación, cofinanciación y 
seguimiento de proyectos 
que contribuyan al desa-
rrollo de los territorios 
priorizados a nivel nacional

- - 7.737 2.828

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

art

Apoyo a la implementa-
ción de los programas de 
desarrollo con enfoque 
territorial – pdet en las 
zonas priorizadas a nivel 
nacional

- - 7.000 4.810

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

dnp

Apoyo capacidades institu-
cionales para la construc-
ción de paz y el análisis, 
gestión y transformación 
de conflictos nacional

- - 198 198

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinJusticia

Apoyo en la implementa-
ción de los métodos de re-
solución de conflictos en el 
nivel nacional y territorial

- - 152 35

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinJusticia

Apoyo en la implementa-
ción de los modelos locales 
y regionales de acceso a la 
justicia. Nacional

- - 687 143

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

Artesanías
de Colombia

Apoyo y fomento a la acti-
vidad artesanal de las co-
munidades o grupos étni-
cos, como expresión de sus 
economías propias a nivel 
nacional

- - 129 89
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1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

esap

Fortalecimiento de las ca-
pacidades institucionales 
de las entidades públicas 
del orden territorial y na-
cional

- - 10.000 -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinMinas

Fortalecimiento para la re-
ducción de la conflictividad 
socio ambiental frente a 
las actividades desarrolla-
das por el sector minero 
energético en el territorio 
nacional

- - 2.500 1.704

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinSalud

Implementación de accio-
nes del programa amplia-
do de inmunizaciones - pai 
nacional

- - 53.076 53.076

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

Unidad de 
Atención y 
Reparación 
Integral a las 
Víctimas

Implementación de las me-
didas de reparación indivi-
dual y colectiva. Nacional

- - 24.023 2.931

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

art

Implementación de las tec-
nologías de información 
y comunicaciones para la 
renovación del territorio 
nacional

- - 2.000 -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

Unidad de 
Atención y 
Reparación 
Integral a las 
Víctimas

Implementación de pro-
cesos de retorno o reubi-
cación de víctimas de des-
plazamiento forzado, en 
el marco de la reparación 
integral a nivel nacional

- - 5.490 -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinMinas

Mejoramiento de las con-
diciones de trabajo de los 
mineros de subsistencia en 
el territorio nacional 

- - 50 -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

anm
Mejoramiento de los están-
dares de la actividad mine-
ra a nivel nacional

- - 3.673 -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

sena

Servicio de formación para 
el emprendimiento, fomen-
to del emprendimiento y 
fortalecimiento empresa-
rial a nivel nacional

- - 6.445 -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinCultura

Construcción adecuación, 
mantenimiento, restaura-
ción y dotación de infraes-
tructura cultural nacional

455 455 - -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinAgricultura

Construcción de capacida-
des empresariales rurales: 
confianza y oportunidad a 
nivel nacional

19.280 19.280 11.737 -
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1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

Fondo
Colombia
en Paz

Contribución para promo-
ver la sostenibilidad am-
biental y socioeconómica 
en municipios pdet y te-
rritorios afectados por el 
conflicto. Nacional

96.885 12.597 - -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinCultura
Diseño y realización de la 
convocatoria nacional de 
estímulos

754 754 - -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinCultura
Fortalecimiento de la 
gestión cultural a nivel 
nacional

295 295 230 -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinCultura

Fortalecimiento de la ofer-
ta de contenidos culturales 
mediáticos producidos en 
el país

407 407 - -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

art

Implementación de activi-
dades para la reactivación 
económica social y am-
biental en las zonas foca-
lizadas por los programas 
de desarrollo con enfoque 
territorial pdet a nivel na-
cional

44.799 44.522 - -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

art

Implementación de estra-
tegias de cofinanciación en 
el marco de los programas 
de desarrollo con enfoque 
territorial. Nacional

10.000 9.887 - -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

art

Implementación de me-
canismos de planificación 
participativa y fortaleci-
miento de capacidades a 
los actores territoriales en 
zonas priorizadas por el 
acuerdo de paz y el poscon-
flicto a nivel nacional

6.300 6.101 - -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinCultura
Implementación del plan 
para las artes a nivel na-
cional

1.574 1.574 1.100 -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

dnp

Mejoramiento de la arti-
culación entre nación - te-
rritorio para el desarrollo 
territorial y la gestión de 
políticas públicas. Nacional

149 149 - -

1.8. Planes de 
acción para la 
transformación 
regional

MinCultura
Recuperación y salvaguar-
dia del patrimonio cultural. 
Nacional

1.140 1.140 - -
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punto del acuerdo: 2. participación política

2.1 Derechos y 
garantías plenas 
para el ejercicio 
de la oposición 
política en 
general, y en 
particular para 
los nuevos mo-
vimientos que 
surjan luego de 
la firma del AC 
final

Procuraduria 
- Gestion
general

Implementación de la es-
trategia anticorrupción de 
la Procuraduría General de 
la Nación a nivel nacional

- - 600 -

2.2 Mecanismos 
democráticos 
de participación 
ciudadana

dnp

Apoyo capacidades institu-
cionales para la construc-
ción de paz y el análisis, 
gestión y transformación 
de conflictos nacional

- - 271 238

2.2 Mecanismos 
democráticos 
de participación 
ciudadana

dafp

Diseño de políticas y li-
neamientos en temas de 
función pública para el 
mejoramiento continuo de 
la administración pública. 
Nacional

- - 497 29

2.2 Mecanismos 
democráticos 
de participación 
ciudadana

MinTransporte

Fortalecimiento de la acce-
sibilidad e interacción de 
los usuarios y partes inte-
resadas en la gestión del 
sector transporte. Nacional

- - 102 95

2.2 Mecanismos 
democráticos 
de participación 
ciudadana

dafp

Mejoramiento de los nive-
les de eficiencia y producti-
vidad de las entidades pú-
blicas del orden nacional y 
territorial

- - 344 136

2.2. Mecanismos 
democráticos 
de participación 
ciudadana

MinInterior

Fortalecimiento de las ca-
pacidades de gestión de 
los actores que participan 
en la implementación de la 
política pública de discapa-
cidad a nivel nacional

247 247 - -

2.2. Mecanismos 
democráticos 
de participación 
ciudadana

fontic

Fortalecimiento de los con-
tenidos que se emiten a tra-
vés de las plataformas de la 
radio pública. Nacional

600 600 800 100

2.2. Mecanismos 
democráticos 
de participación 
ciudadana

fontic

Generación de políticas y 
estrategias dirigidas a me-
jorar la competitividad de 
la industria de comunica-
ciones. Nacional

280 280 300 300
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2.2. Mecanismos 
democráticos 
de participación 
ciudadana

dafp

Implementación y forta-
lecimiento de las políticas 
lideradas por función pú-
blica a nivel nacional

187 187 - -

2.2. Mecanismos 
democráticos 
de participación 
ciudadana

MinEducación
Mejoramiento de la calidad 
educativa preescolar, bási-
ca y media. Nacional

1.002 1.002 - -

2.3 Promoción 
de una mayor 
participación en 
la política nacio-
nal, regional y 
local, en igualdad 
de condiciones y 
con garantías de 
seguridad.

dapre

Implementación de los en-
foques de género e inter-
seccionalidad en la gestión 
pública a nivel nacional

- - 484 -

2.3. Promover 
una mayor par-
ticipación en la 
política nacional, 
regional y local, 
en igualdad de 
condiciones y 
con garantías de 
seguridad

Registraduría

Fortalecimiento de la capa-
cidad de atención en iden-
tificación para la población 
en condición de vulnerabi-
lidad, apd

2.733 2.733 - -

2.3. Promover 
una mayor par-
ticipación en la 
política nacional, 
regional y local, 
en igualdad de 
condiciones y 
con garantías de 
seguridad

Procuraduria 
- Gestion
general

Implementación de la es-
trategia anticorrupción de 
la Procuraduría General de 
la Nación

1.700 1.700 - -

punto del acuerdo: 3. fin del conflicto

3.2 
Reincorporación 
de las farc-ep a 
la vida civil

Registraduría

Fortalecimiento de la pla-
taforma tecnológica que 
soporta el sistema de iden-
tificación y registro civil 
pmt. Nacional

- - 68 68

3.2 
Reincorporación 
de las farc-ep a 
la vida civil

MinSalud

Fortalecimiento de los ac-
tores para la apropiación 
del enfoque diferencial 
en la atención en salud y 
promoción social en salud. 
Nacional

- - 920 -

3.2 
Reincorporación 
de las farc-ep a 
la vida civil

Instituto 
Colombiano 
de 
Antropología 
e Historia

Protección del patrimonio 
arqueológico, antropológi-
co e histórico de la nación 
Bogotá, San Agustín, Isnos, 
Unguía, Santa Marta

- - 60 -



Seguimiento al posconflicto sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento...

498

3.2. 
Reincorporación 
de las farc-ep a 
la vida civil

uae.
organizacio-
nes solidarias

Desarrollo de emprendi-
mientos solidarios en po-
blación reincorporada o re-
insertada a nivel nacional

150 150 108 108

3.2. 
Reincorporación 
de las farc-ep a 
la vida civil

dapre

Desarrollo de la política 
intersectorial de preven-
ción del reclutamiento, 
utilización, uso y violencia 
sexual de niños, niñas y 
adolescentes por parte de 
grupos armados al margen 
de la ley y grupos delictivos 
organizados. Nacional

113 72 786 -

3.2. 
Reincorporación 
de las farc-ep a 
la vida civil

arn
Fortalecimiento de la rein-
corporación de los exinte-
grantes de las farc-ep

180 180 53 -

3.2. 
Reincorporación 
de las farc-ep a 
la vida civil

arn

Prevención riesgos de vic-
timización y reincidencia 
en población en proceso de 
reintegración y en reincor-
poración

668 660 259 259

3.2. 
Reincorporación 
de las farc-ep a 
la vida civil

arn

Servicio en generación de 
espacios de convivencia re-
conciliación reintegración 
y fortalecimiento de entor-
nos protectores de los nnaj

476 476 - -

3.3 Garantías 
de seguridad y 
lucha contra las 
organizaciones y 
conductas crimi-
nales

dafp

Diseño de políticas y li-
neamientos en temas de 
función pública para el 
mejoramiento continuo de 
la administración pública. 
Nacional

- - 312 142

3.3 Garantías 
de seguridad y 
lucha contra las 
organizaciones y 
conductas crimi-
nales

MinJusticia

Fortalecimiento de la terri-
torialización de la política 
criminal contra el crimen 
organizado y efectividad 
de la justicia. Nacional 

- - 1.709 551

3.3. Garantías 
de seguridad y 
lucha contra las 
organizaciones y 
conductas crimi-
nales

MinInterior

Fortalecimiento a la im-
plementación de la gestión 
preventiva del riesgo de 
violaciones a los derechos 
humanos en el territorio 
nacional

3.822 3.740 - -
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3.3. Garantías 
de seguridad y 
lucha contra las 
organizaciones y 
conductas crimi-
nales

Defensoría
del Pueblo

Fortalecimiento del cono-
cimiento y exigibilidad de 
los derechos de las vícti-
mas del conflicto, mediante 
el acompañamiento, aseso-
ría y seguimiento a la Ley 
1448, decretos reglamen-
tarios, Decretos Ley 4633, 
4634 y 4635 de 2011 y la 
Ley 1719 de 2014

1.631 1.550 - -

3.3. Garantías 
de seguridad y 
lucha contra las 
organizaciones y 
conductas crimi-
nales

dafp

Implementación y forta-
lecimiento de las políticas 
lideradas por función pú-
blica a nivel nacional

161 161 - -

punto del acuerdo: 4. solucion al problema de drogas

4.1. Programa 
Nacional Integral 
de Sustitución de 
Cultivos de Uso 
Ilícito (pnis)

icbf
Apoyo al desarrollo inte-
gral de la primera infancia 
a nivel nacional

92.055 92.055 90.687 16.807

4.1. Programa 
Nacional Integral 
de Sustitución de 
Cultivos de Uso 
Ilícito (pnis)

dapre

Consolidación de la ac-
ción integral contra minas 
antipersonal en el marco 
del posconflicto a nivel 
nacional

3.371 3.357 5.517 -

4.1. Programa 
Nacional Integral 
de Sustitución de 
Cultivos de Uso 
Ilícito (pnis)

MinJusticia

Fortalecimiento e imple-
mentación de la política 
criminal en el Estado co-
lombiano

- - 250 -

4.2. Prevención 
del consumo y 
salud pública

MinSalud

Implementación de accio-
nes de promoción de la 
salud y prevención de la 
enfermedad. Nacional

524 524 1.073 329

4.3. Solución al 
fenómeno de 
producción y 
comercialización 
de narcóticos

MinJusticia

Fortalecimiento de la terri-
torialización de la política 
criminal contra el crimen 
organizado y la corrupción. 
Nacional

712 712 - -
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punto del acuerdo: 5. víctimas del conflicto

5.1. Justicia y 
verdad

Comisión 
para el 
Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repetición

Adecuación de espacios 
físicos para el esclareci-
miento, reconocimiento y 
dignificación de las vícti-
mas del conflicto armado 
interno a nivel nacional

4.910 4.898 4.910 4.226

5.1. Justicia y 
verdad jep

Adecuación dotación y 
puesta en funcionamien-
to de las sedes de la jep. 
Nacional

3.628 3.607 543 117

5.1. Justicia y 
verdad

Comisión 
para el 
Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repetición

Ampliación del conoci-
miento de la sociedad 
sobre lo ocurrido en el 
conflicto armado interno y 
el entorno institucional de-
rivado de los acuerdos de 
paz a nivel nacional

4.726 4.617 5.198 3.078

5.1. Justicia y 
verdad

Comisión 
para el 
Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repetición

Desarrollo de las acciones 
de esclarecimiento de lo 
ocurrido en el marco del 
conflicto armado interno a 
nivel nacional

14.454 13.895 16.657 13.494

5.1. Justicia y 
verdad jep

Desarrollo e implementa-
ción de herramientas de 
tecnología e información 
en la jep. Nacional

13.023 12.322 11.806 6.866

5.1. Justicia y 
verdad jep

Difusión estructura, fun-
ciones y logros de la jep. 
Nacional

2.270 2.095 2.198 649

5.1. Justicia y 
verdad ubdp

Fortalecimiento de la 
Unidad de Búsqueda 
de Personas Dadas por 
Desaparecidas. Nacional

4.421 1.821 15.000 10.440

5.1. Justicia y 
verdad dapre

Fortalecimiento de las enti-
dades del Estado que con-
forman el Sistema Nacional 
de Derechos Humanos y 
dih para diseñar, imple-
mentar y evaluar la polí-
tica integral en la materia, 
y construir una cultura de 
derechos humanos y dih. 
Nacional

296 289 500 -

5.1. Justicia y 
verdad

Comisión 
para el 
Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repetición

Fortalecimiento del reco-
nocimiento social del con-
flicto y las condiciones de 
convivencia pacífica en los 
territorios a nivel nacional

8.714 8.068 8.502 6.303
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5.1. Justicia y 
verdad jep

Implementación, desarro-
llo y fortalecimiento de he-
rramientas que faciliten el 
acceso de la información a 
la ciudadanía. Nacional

341 294 - -

5.1. Justicia y 
verdad jep

Implementación de medi-
das de protección a la vida, 
integridad y seguridad per-
sonal de los sujetos de pro-
tección de la jep. Nacional

7.162 4.403 28.995 23.330

5.1. Justicia y 
verdad

Unidad de 
Atención y 
Reparación 
Integral a las 
Víctimas

Implementación de proce-
sos de retorno o reubica-
ción de víctimas de despla-
zamiento forzado

23.431 23.431 - -

5.1. Justicia y 
verdad ubdp

Implementación de pro-
cesos humanitarios y ex-
trajudiciales de búsqueda 
de personas dadas por 
desaparecidas en razón y 
en contexto del conflicto 
armado colombiano

30.907 24.318 36.957 10.332

5.1. Justicia y 
verdad jep

Implementación del 
Sistema Integral de Verdad 
Justicia Reparación y 
Garantías de No Repetición 
en el componente de justi-
cia transicional y restaura-
tiva con enfoques de géne-
ro y diferenciales. Nacional

53.074 49.457 66.112 27.710

5.1. Justicia y 
verdad jep

Mejoramiento de la capaci-
dad de gestión institucio-
nal de la jep. Bogotá

2.979 2.064 5.482 2.808

5.4 Reparación 
integral para la 
construcción de 
paz

Defensoría
del Pueblo

Fortalecimiento del cono-
cimiento y exigibilidad de 
los derechos de las vícti-
mas del conflicto, mediante 
el acompañamiento, aseso-
ría y seguimiento a la Ley 
1448, Decretos reglamen-
tarios, Decretos Ley 4633, 
4634 y 4635 de 2011 y la 
Ley 1719 de 2014

- - 3.000 716

5.4 Reparación 
integral para la 
construcción de 
paz

Unidad de 
Atención y 
Reparación 
Integral a las 
Víctimas

Implementación de pro-
cesos de retorno o reubi-
cación de víctimas de des-
plazamiento forzado, en 
el marco de la reparación 
integral a nivel nacional

- - 22.829 -
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5.4. Reparación 
integral para la 
construcción de 
paz

MinSalud

Apoyo para la implemen-
tación de las medidas de 
asistencia y rehabilitación 
a víctimas del conflicto ar-
mado. Nacional

400 363 10.265 2.969

5.4. Reparación 
integral para la 
construcción de 
paz

Unidad de 
Atención y 
Reparación 
Integral a las 
Víctimas

Implementación de las me-
didas de reparación indivi-
dual y colectiva. Nacional

61.581 59.967 69.719 15.020

5.4. Reparación 
integral para la 
construcción de 
paz

Unidad de 
Atención y 
Reparación 
Integral a las 
Víctimas

Servicio de registro único 
de víctimas caracterizadas. 
Nacional

1.263 1.263 1.308 1.308

5.6 Derechos 
humanos dapre

Diseño e implementación 
del sistema nacional de 
información para el segui-
miento, monitoreo y eva-
luación de la política pú-
blica integral en derechos 
humanos nacional

- - 906 -

5.6 Derechos 
humanos MinInterior

Fortalecimiento a la im-
plementación de la gestión 
preventiva del riesgo de 
violaciones a los derechos 
humanos en el territorio 
nacional

- - 5.000 802
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punto del acuerdo: 6. implementación, verificación y refrendación

6.1 
Mecanismos de 
Implementación 
y verificación

dafp

Mejoramiento de los nive-
les de eficiencia y producti-
vidad de las entidades pú-
blicas del orden nacional y 
territorial

- - 273 136

6.1. Mecanismos 
de implementa-
ción y verifica-
ción

dafp

Desarrollo y fortalecimien-
to de capacidades de las 
entidades territoriales de 
la circunscripción nacional

118 118 - -

6.1. Mecanismos 
de implementa-
ción y verifica-
ción

cgr

Fortalecimiento de la capa-
cidad técnica y operativa 
de la cgr para desarrollar 
el seguimiento y evalua-
ción de las políticas públi-
cas dirigidas a la población 
víctima y las relacionadas 
con posconflicto. Nacional

2.523 1.998 3.500 2.218

6.1. Mecanismos 
de implementa-
ción y verifica-
ción

Defensoría
del Pueblo

Fortalecimiento del cono-
cimiento y exigibilidad de 
los derechos de las vícti-
mas del conflicto, mediante 
el acompañamiento, aseso-
ría y seguimiento a la Ley 
1448, Decretos reglamen-
tarios, Decretos Ley 4633, 
4634 y 4635 de 2011 y la 
Ley 1719 de 2014

110 108 - -

6.1. Mecanismos 
de implementa-
ción y verifica-
ción

dapre

Implementación de los en-
foques de género e inter-
seccionalidad en la gestión 
pública a nivel nacional

2 2 339 -

6.1. Mecanismos 
de implementa-
ción y verifica-
ción

dafp

Implementación y forta-
lecimiento de las políticas 
lideradas por función pú-
blica a nivel nacional

247 247 - -

6.2 Capítulo 
étnico MinInterior

Fortalecimiento para con-
sejos comunitarios y ex-
presiones organizativas en 
las áreas rurales y urbanas 
de la comunidad narp. 
Nacional

- - 400 -

6.2. Capítulo 
étnico

Defensoría
del Pueblo

Fortalecimiento del cono-
cimiento y exigibilidad de 
los derechos de las vícti-
mas del conflicto, mediante 
el acompañamiento, aseso-
ría y seguimiento a la Ley 
1448, Decretos reglamen-
tarios, Decretos Ley 4633, 
4634 y 4635 de 2011 y la 
Ley 1719 de 2014

1.197 838 - -
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6.5. 
Herramientas de 
difusión y comu-
nicación

Procuraduria 
- Gestion
general

Implementación de la es-
trategia anticorrupción de 
la Procuraduría General de 
la Nación a nivel nacional

- - 150 -

6.5. 
Herramientas de 
difusión y comu-
nicación

antv
Apoyo a operadores del 
servicio de televisión pú-
blica a nivel nacional

1.270 1.270 - -

6.5. 
Herramientas de 
difusión y comu-
nicación

fontic
Extensión, descentraliza-
ción y cobertura de la radio 
pública nacional

4.163 2.364 12.600 -

6.5. 
Herramientas de 
difusión y comu-
nicación

fontic

Fortalecimiento de los con-
tenidos que se emiten a 
través de las plataformas 
de la radio pública nacional

300 300 5.513 -

6.5. 
Herramientas de 
difusión y comu-
nicación

fontic

Instalación, promoción, 
uso y apropiación de so-
luciones tecnológicas de 
acceso público en las regio-
nes del territorio nacional

1.270 1.270 - -

* Para la vigencia 2020, las cifras corresponden a lo reportado por el Gobierno en el spi del 
suifp.

* La vigencia 2019, corresponde a rendición sireci inversión.
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III. Contribución de los proyectos a los resultados del AF

proyecto entidad punto

contribu-
ción del 

proyecto

Re
su

lt
ad

o 
fin

al

Re
su

lt
ad

o 
in

te
rm

ed
io

Pr
oc

es
o 

- g
es

ti
ón

Subsidio para la construcción 
o mejoramiento de vivienda de 
interés social rural para la pobla-
ción rural. Nacional

Min Agricultura

1. Reforma Rural 
Integral - 1.5. 
Desarrollo social: 
Vivienda y agua po-
table

X

Recuperación y salvaguardia del 
patrimonio cultural. Nacional MinCultura

1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación re-
gional

X

Desarrollo y mejoramiento del 
sector de agua potable y sanea-
miento básico a nivel nacional

MinVivienda

1. Reforma Rural 
Integral - 1.5. 
Desarrollo social: 
Vivienda y agua po-
table

X

Fortalecimiento de la capacidad 
técnica y operativa de la cgr para 
desarrollar el seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas 
dirigidas a la población víctima y 
las relacionadas con posconflic-
to. Nacional

cgr

6. Implementación, 
verificación y re-
frendación - 6.1 
Mecanismos de im-
plementación y veri-
ficación

X

Apoyo al desarrollo integral de la 
primera infancia a nivel nacional icbf

1. Reforma Rural 
Integral - 1.4. 
Desarrollo social: 
educación rural / 4.1

X

Apoyo para la implementación 
de las medidas de asistencia y 
rehabilitación a víctimas del con-
flicto armado. Nacional

MinSalud

5. Víctimas del con-
flicto - 5.4 Reparación 
integral para la cons-
trucción de Paz

X
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Implementación del Programa 
de Alimentación Escolar en 
Colombia

MinEducación

1. Reforma Rural 
Integral - 1.4. 
Desarrollo social: 
Educación rural

X

Apoyo para fomentar el acceso 
con calidad a la educación supe-
rior a través de incentivos a la 
demanda en Colombia

MinEducación

1. Reforma Rural 
Integral - 1.4. 
Desarrollo social: 
Educación rural / 
1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación re-
gional

X

Construcción, mejoramiento y 
dotación de espacios de aprendi-
zaje para prestación del servicio 
educativo e implementación de 
estrategias de calidad y cobertu-
ra nacional

MinEducación

1. Reforma Rural 
Integral - 1.4. 
Desarrollo social: 
Educación rural

X

Servicio de formación para el em-
prendimiento, fomento del em-
prendimiento y fortalecimiento 
empresarial a nivel nacional

sena

1. Reforma Rural 
Integral - 1.6. 
Producción agrope-
cuaria y economía 
solidaria y coope-
rativa/1. Reforma 
Rural Integral - 1.8. 
Planes de acción para 
la transformación 
regional

X

Mejoramiento del servicio de 
formación profesional del sena. 
Nacional

sena

1. Reforma Rural 
Integral - 1.4. 
Desarrollo social: 
Educación rural / 
1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación re-
gional

X

Implementación de mecanismos 
de planificación participativa y 
fortalecimiento de capacidades a 
los actores territoriales en zonas 
priorizadas por el acuerdo de paz 
y el posconflicto a nivel nacional

art

1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación re-
gional

X
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Implementación de actividades 
para la reactivación económica, 
social y ambiental en las zonas 
focalizadas por los programas de 
desarrollo con enfoque territo-
rial - pdet a nivel nacional

art

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X

Implementación de estrategias 
de cofinanciación en el marco de 
los programas de desarrollo con 
enfoque territorial. Nacional

art

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X

Diseño y estructuración de solu-
ciones tecnológicas apropiadas 
de generación de energía eléctri-
ca en las zonas no interconecta-
das del país

ipse

1. Reforma Rural 
Integral - 1.2. 
Infraestructura y ade-
cuación de tierras

X

Desarrollo e implementación de 
proyectos energéticos sosteni-
bles en las zonas no interconec-
tadas, zni a nivel nacional

ipse

1. Reforma Rural 
Integral - 1.2. 
Infraestructura y ade-
cuación de tierras

X X

Suministro del servicio de ener-
gía eléctrica en las zonas no in-
terconectadas – zni a nivel na-
cional

MinMinas

1. Reforma Rural 
Integral - 1.2. 
Infraestructura y ade-
cuación de tierras

X

Mejoramiento del servicio de 
energia electrica en las zonas ru-
rales del territorio nacional

MinMinas

1. Reforma Rural 
Integral - 1.2. 
Infraestructura y ade-
cuación de tierras

X

Contribución para promover la 
sostenibilidad ambiental y so-
cioeconómica en municipios 
pdet y territorios afectados por 
el conflicto. Nacional

Presidencia

1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación re-
gional

X

Incremento de la dotación de 
terminales de cómputo y capaci-
tación de docentes en sedes edu-
cativas oficiales a nivel nacional

cpe

1. Reforma Rural 
Integral - 1.4. 
Desarrollo social: 
Educación rural

X
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Implementación soluciones de 
acceso comunitario a las tecno-
logías de la información y las co-
municaciones. Nacional

fontic

1. Reforma Rural 
Integral - 1.2. 
Infraestructura y 
adecuación de tierras 
/1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación re-
gional

X

Mejoramiento, mantenimiento 
y rehabilitación de corredores 
rurales productivos - Colombia 
rural. Nacional

invias

1. Reforma Rural 
Integral - 1.2. 
Infraestructura y 
adecuación de tie-
rras/1. Reforma 
Rural Integral - 1.8. 
Planes de acción para 
la transformación 
regional

X

Servicio de registro único de víc-
timas caracterizadas nacional

Unidad
de Víctimas

5. Víctimas del con-
flicto - 5.4 Reparación 
integral para la cons-
trucción de Paz

X

Implementación de procesos de 
retorno o reubicación de vícti-
mas de desplazamiento forzado, 
en el marco de la reparación inte-
gral a nivel nacional

Unidad
de Víctimas

5. Víctimas del con-
flicto - 5.4 Reparación 
integral para la cons-
trucción de Paz

X

Fortalecimiento del reconoci-
miento social del conflicto y las 
condiciones de convivencia pa-
cífica en los territorios a nivel 
nacional

Comision para el 
Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repeticion

5. Víctimas del con-
flicto - 5.1 Justicia y 
Verdad

X

Ampliación del conocimiento de 
la sociedad sobre lo ocurrido en 
el conflicto armado interno y el 
entorno institucional derivado 
de los acuerdos de paz a nivel 
nacional

Comision para el 
Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repeticion

5. Víctimas del con-
flicto - 5.1 Justicia y 
Verdad

X

Desarrollo de las acciones de es-
clarecimiento de lo ocurrido en 
el marco del conflicto armado in-
terno a nivel nacional

Comision para el 
Esclarecimiento 
de la Verdad, la 
Convivencia y la 
No Repeticion

5. Víctimas del con-
flicto - 5.1 Justicia y 
Verdad

X
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Implementación de medidas de 
protección a la vida, integridad y 
seguridad personal de los sujetos 
de protección de la jep. Nacional

Secretaría 
Ejecutiva

5. Víctimas del con-
flicto - 5.1 Justicia y 
Verdad

X

Implementación del Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y Garantías de No 
Repetición en el componente de 
justicia transicional y restaurati-
va con enfoques de género y dife-
renciales. Nacional

Secretaría 
Ejecutiva

5. Víctimas del con-
flicto - 5.1 Justicia y 
Verdad

X X

Implementación de procesos 
humanitarios y extrajudiciales 
de búsqueda de personas dadas 
por desaparecidas en razón y en 
contexto del conflicto armado co-
lombiano. Nacional

ubdp
5. Víctimas del con-
flicto - 5.1 Justicia y 
Verdad

X

Formulación e implementación 
de planes y proyectos integrales 
con enfoque territorial para la 
población rural. Nacional

adr

1. Reforma Rural 
Integral - 1.6. 
Producción agrope-
cuaria y Economía 
solidaria y coopera-
tiva

X

Fortalecimiento de la cofinancia-
ción de proyectos integrales de 
desarrollo agropecuario y rural 
para la población rural a nivel 
nacional

adr

1. Reforma Rural 
Integral - 1.6. 
Producción agrope-
cuaria y economía 
solidaria y coopera-
tiva

X

Dotación de tierras para garanti-
zar los mecanismos de acceso a 
sujetos de reforma agraria a nivel 
nacional

ant

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X X

Elaboración de planes de orde-
namiento social de la propiedad 
rural a nivel nacional

ant

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X

Asistencia técnica y jurídica para 
la formalización de la pequeña 
propiedad privada rural a nivel 
nacional

ant

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X X
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Asistencia jurídica y técnica para 
la regularización de la propiedad 
a nivel nacional

ant

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X

Prevención y control de enferme-
dades y plagas e inocuidad en la 
producción primaria. Nacional

ica

1. Reforma Rural 
Integral - 1.6. 
Producción agrope-
cuaria y economía 
solidaria y coopera-
tiva

X

Administración de las áreas del 
Sistema de Parques Nacionales 
Naturales y coordinación del 
Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas. Nacional

uae.
Sistema de 
Parques 
Nacionales 
Naturales

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento 
social de la propie-
dad rural y uso del 
suelo/4. Solución al 
problema de las dro-
gas - 4.1. Programa 
Nacional Integral 
de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito 
-pnis

X X

Generación de estudios de sue-
los, tierras y aplicaciones agro-
lógicas como insumo para el or-
denamiento integral y el manejo 
sostenible del territorio a nivel 
nacional

igac

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X X

Actualización y gestión catastral. 
Nacional igac

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X X

Actualización en línea de las ba-
ses de datos para el catastro mul-
tiproposito a nivel nacional

Supernotariado

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X X

Fortalecimiento de las entidades 
territoriales. Nacional dnp

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X
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Implementación del 
Sistema Nacional Catastral 
Multipropósito desde el dnp al-
cance nacional

dnp

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X

Implantación Fondo de solidari-
dad pensional subcuenta de sub-
sistencia nacional

MinTrabajo

1. Reforma Rural 
Integral - 1.7. 
Garantía progresiva 
del derecho a la ali-
mentación.

X

Administración e intermediación 
laboral. Nacional sena

1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación re-
gional /1. Reforma 
Rural Integral - 1.6. 
Producción agrope-
cuaria y economía 
solidaria y coopera-
tiva

X

Implementación de acciones 
para la coordinación y articula-
ción de los diferentes actores e 
instancias del snariv nacional

Unidad
de Víctimas

5. Víctimas del con-
flicto - 5.4 Reparación 
integral para la cons-
trucción de Paz

X

Implementación de las medidas 
de reparación individual y colec-
tiva. Nacional

Unidad
de Víctimas

5. Víctimas del con-
flicto - 5.4 Reparación 
integral para la 
construcción de Paz 
/1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación re-
gional

X X X

Implementación de los enfoques 
de género e interseccionalidad 
en la gestión pública a nivel na-
cional

Presidencia

6. Implementación, 
Verificación y 
Refrendación - 6.1 
Mecanismos de im-
plementación y veri-
ficación

X

Consolidación de la acción inte-
gral contra minas antipersonal 
en el marco del posconflicto a ni-
vel nacional

Presidencia

4. Solución al pro-
blema de las dro-
gas - 4.1. Programa 
Nacional Integral 
de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito 
(pnis)

X X
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Fortalecimiento de la reincorpo-
ración de los exintegrantes de las 
farc-ep. Nacional

arn

3. Fin del conflicto - 
3.2 Reincorporación 
de las farc-ep a la 
vida civil

X X

Fortalecimiento de la platafor-
ma tecnológica que soporta 
el Sistema de Identificación y 
Registro Civil pmt. Nacional

Registraduría

3. Fin del conflicto - 
3.2 Reincorporación 
de las farc-ep a la 
vida civil

X

Desarrollo de la política inter-
sectorial de prevención del re-
clutamiento, utilización, uso y 
violencia sexual de niños, niñas 
y adolescentes por parte de gru-
pos armados al margen de a ley 
y grupos delictivos organizados. 
Nacional

Presidencia

3. Fin del conflicto - 
3.2 Reincorporación 
de las farc-ep a la 
vida civil

X X

Desarrollo de emprendimientos 
solidarios en población reincor-
porada o reinsertada a nivel na-
cional

uae
Organizaciones 
solidarias

3. Fin del conflicto - 
3.2 Reincorporación 
de las farc-ep a la 
vida civil

X X

Apoyo capacidades instituciona-
les para la construcción de paz y 
el análisis, gestión y transforma-
ción de conflictos. Nacional

dnp

1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación regio-
nal /2. Participación 
Política - 2.2 
Mecanismos demo-
cráticos de participa-
ción ciudadana

X X

Implementación y fortalecimien-
to de las políticas lideradas por 
función pública a nivel nacional

dafp

2. Participación polí-
tica - 2.2 Mecanismos 
democráticos de 
participación ciuda-
dana /3. Fin del con-
flicto - 3.3 Garantías 
de seguridad y lucha 
contra las organi-
zaciones y conduc-
tas criminales/6. 
Implementación, 
verificación y re-
frendación - 6.1 
Mecanismos de im-
plementación y veri-
ficación

X X
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Desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades de las entidades te-
rritoriales de la circunscripción. 
Nacional

dafp

6. Implementación, 
verificación y re-
frendación - 6.1 
Mecanismos de im-
plementación y veri-
ficación

X

Apoyo para el acceso a los merca-
dos de las unidades productivas 
de la población víctima del con-
flicto armado. Nacional

MinComercio

1. Reforma Rural 
Integral - 1.6. 
Producción agrope-
cuaria y economía 
solidaria y coopera-
tiva

X

Fortalecimiento de la oferta de 
contenidos culturales mediáticos 
producidos en el país. Nacional

MinCultura

1. Reforma Rural 
Integral - 1.8. Planes 
de acción para la 
transformación re-
gional

X

Fortalecimiento de la permanen-
cia en la educación preescolar, 
básica y media para los niños, 
niñas adolescentes, jóvenes y 
adultos víctimas del conflicto, en 
situaciones de riesgo y/o emer-
gencia. Nacional

MinEducación

1. Reforma Rural 
Integral - 1.4. 
Desarrollo social: 
Educación rural

X

Apoyo al desarrollo integral de 
las niñas, los niños y adolescen-
tes, en el marco del reconoci-
miento, garantía de sus derechos 
y libertades a nivel nacional

icbf

1. Reforma Rural 
Integral - 1.4. 
Desarrollo social: 
Educación rural

X

Implementación del programa de 
legalización de tierras y fomento 
al desarrollo rural para comuni-
dades indígenas a nivel nacional

ant

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X X

Implementación programa de le-
galización de tierras y fomento al 
desarrollo rural para comunida-
des negras a nivel nacional

ant

1. Reforma Rural 
Integral - 1.1. 
Ordenamiento social 
de la propiedad rural 
y uso del suelo

X X

Servicio en generación de espa-
cios de convivencia, reconcilia-
ción, reintegración y fortaleci-
miento de entornos protectores 
de los nnaj. Nacional

arn

Pueblos indígenas 
(no marcado en cons-
trucción de paz) 3. 
Fin del conflicto - 3.2 
Reincorporación de 
las farc-ep a la vida 
civil

X
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Prevención riesgos de victimiza-
ción y reincidencia en población 
en proceso de reintegración y en 
reincorporación. Nacional

arn

3. Fin del conflicto - 
3.2 Reincorporación 
de las farc-ep a la 
vida civil (construc-
ción de paz/ grupos 
étnicos)

X

Apoyo a la infraestructura depor-
tiva, recreativa y de la actividad 
física a nivel nacional

coldeportes

1. Reforma Rural 
Integral - 1.4. 
Desarrollo social: 
Educación rural

X

Implementación de unidades 
productivas de autoconsumo 
para población pobre y vulnera-
ble. Nacional

dps

1. Reforma Rural 
Integral - 1.7. 
Garantía progresiva 
del derecho a la ali-
mentación.

X

* Corresponde a una muestra de proyectos reportados por las entidades en sireci y el spi del 
suipf, para la vigencia 2019.
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